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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PROPOSICIONES COORDINADAS 

(véase el numéro 358 del Convenio) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia las proposiciones coordinadas 
recibidas de los paises Miembros y que se han publicado en la série de documentos 
N.os 1 a 78. 

Las proposiciones se han agrupado como sigue 

SUP - proposiciones de supresiôn 

MOD - modificaciones 

(MOD) - modificaciones de forma 

NOC - textos que no hay que modificar 

ADD - textos que hay que anadir 

y, dentro de cada grupo, con arreglo a la numeraciôn de los documentos 

Los motivos de las proposiciones no se han indicado; a este respecto, se 
remite el lector a los documentos de base. 

La lista de los documentos que contienen proposiciones se pùblica al dorso. 
Esta lisca se ha establecido segûn el orden alfabético de los simbolos de los paises 
interesados. 

Se comunicarân a la Conferencia, en forma de cuadro recapitulativo, las 
proposiciones que se publiquen después del 20 de agosto y que, por consiguiente, no 
se han podido incluir en el présente documento. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo . proposiciones coordinadas 

Este documento se impnme en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirven llever consigo a la reumôn 
sus ejemplares pues no se podra disponer de ejemplares adicionales 
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A N E X O 

OBSERVACIONES GENERALES 

Instrumento fundamental de la Union 

J/l3 (Punto 2 del Documento 13): 

2. En las Conferencias de Plenipotenciarios de Montreux, 1965 y de Mâlaga-
Torremolinos, 1973, el Japon propuso que el instrumento fundamental de la UIT se 
"constitucionalizara" es decir, que se le dièse carâcter permanente, pero no fue posi
ble obtener el apoyo de un numéro suficiente de Miembros de la Union para esta pro
puesta. El Japon sigue estimando necesario que, a fin de garantizar la estabilidad 
y continuidad jurîdicas de la Union, se dé al instrumento fundamental de la UIT carâcter 
permanente, y desea proponerlo nuevamente en la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi. Pide, por tanto, a todos los Miembros de la UIT que examinen con la mayor 
atenciôn esta cuestiôn. Esta convencido de que solo puede garantizarse la estabilidad 
Juridica, la continuidad y la gestion apropiada de un organismo internacional como la 
UIT sobre las^sôlidas bases que proporciona una constituciôn permanente. En realidad, 
todos los demâs organismos especializados de las Naciones Unidas cuentan con instrumen
tos fundamentales permanentes y estân asî exentos de la necesidad de renovar en cada 
conferencia gênerai los convenios que constituyen esos instrumentos. 

Un modo de introducir los cambios necesarios que cabrîa proponer consistirïa 
en dividir, en principio, las disposiciones del actual Convenio de Mâlaga-Torremolinos 
en très documentos. Uno de ellos serîa la Constituciôn, el instrumento fundamental de 
la UIT, y contendria solo las disposiciones bâsicas sobre la organizaciôn y funciona
miento de la Union, el segundo, el Reglamento General, regularîa los procedimientos 
necesarios para el funcionamiento de la UIT y el tercero, un Convenio, contendria dis
posiciones sobre cuestiones técnicas relativas a las telecomunicaciones. El Japon 
pide a todos los Miembros de la UIT que estudien esta propuesta y le den su apoyo. 
Esta dispuesto a elaborar una propuesta concreta para la Conferencia. 

HNG/19 (Punto 2.1 del Documento 19) 

La forma del Convenio aprobado en Mâlaga-Torremolinos se ha revelado 
igualmente satisfactoria y por ello no es necesaria su transformaciôn en una 
Constituciôn 
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G E N . 

Instrumento fundamental de la Union (cont.) 

La Administraciôn de Polonia estima que: 

POL/22/1 La estructura actual del Convenio Internacional de Telecomunicaciones puede 
y debe mantenerse; 

POL/22/2 La Primera Parte del Convenio, es decir, las Disposiciones Fundamentales, no 
requière ningun cambio de fondo importante; las modificaciones de forma que 
en definitiva se mtroduzcan deben mantener la presentaciôn actual de las 
disposiciones y el campo de actividades de la Union, asî como los métodos 
de realizaciôn de las tareas que incumben a los organismos de la Union; 

POL/22/3 La Segunda Parte del Convenio, Reglamento General, sî requière algunas modi
ficaciones para ponerla en consonancia con las practicas vigentes; estos 
cambios deben apuntar a dar a las disposiciones un rigor y una précision 
mayores. 

La Administraciôn de Polonia considéra también que la Primera Parte del 
Convenio podrîa aceptarse como texto definitivo que, en el futuro, solo podrâ enmen
darse por décision de una mayorîa calificada de los Miembros; esta mayorîa decidirâ 
la estructura de esta parte del Convenio, asî como la formulaciôn de las distmtas 
disposiciones. Esta hipôtesis se funda en que la actividad de la Union exige adoptar 
y mantener una base permanente de cooperaciôn internacional. La estructura y las 
distintas disposiciones de la Segunda Parte del Convenio podrân modificarse en el 
futuro por mayorîa simple, segûn las necesidades. 

Estructura de la Union 

URS/20 (Observaciones générales, p. 1 del Documento 20) 

La Administraciôn de la U.R.S.S. considéra que la estructura que tiene hoy 
en dia la UIT como resultado de un proceso histôrico résulta perfectamente apropiada 
para el cumplimiento de los cornetidos que ha de afrontar la Union. Por tanto, 
este estructura tiene que conservarse. 
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GEN 

Funcionar ios de e l e c c i ô n 

HNG/19 (Punto 2 .2 de l Documento 1 9 ) : 

2 . 2 El a c t u a l s i s t e m a de e l e c c i ô n de l o s a l t o s f u n c i o n a r i o s de l a Union 
e s apropiado, pero no parece h a l l a r s e motivado e l aumento de su numéro. 

Limite de g a s t o s anuales de l a Union 

HNG/19 (Punto 2 . 6 de l Documento 1 9 ) : 

2 .6 El Consejo de Admmistraciôn debe r e a l i z a r un control muy meticuloso de l a 
motivaciôn de l o s gastos presupuestarios en e l curso de su examen anual. Debe impe-
dirse que l o s gastos anuales rebasen l o s l imi te s superiores f i jados por l a Conferen
c ia de Plenipotenciarios compétente. 

Mejora de l a s a c t i v i d a d e s de g e s t i o n en l a sede de l a ïïnidn 

G/63 (Punto B de l Documento 6 3 ) : 

1. El Reino Unido considéra que es necesario y urgente mejorar las actividades 
de gestion en l a Sede de la Union debido, en parte, a los costos que se originan y , en 
parte, a l a necesidad de una mayor ef icacia . Entre los medios de lograr este objetivo 
figuran los siguientes 

a) mcrementar l a e f icac ia del Comité de Coordinaciôn; 

b) introducir un sistema de presupuestaciôn bienal , 

c l revisar l a necesidad y funciones de l a IFRB; 

d) introducir disposiciones para l a formaciôn de un Grupo de Asesoramiento del 
Consejo, 

e) transferir ciertas responsabilidades financières a los directores de los 
Comités Consultivos Internacionales, 

f) introducir un método mâs detallado de anâl is i s de costos , 

g) ampliar l a verif icaciôn anual de cuentas de la Union relacionando los gastos 
con las disposiciones del presupuesto. 

•/• 



- k -

G E N . 

Me.lora de las actividades de gestion en la sede de la Union (cont.) 

G/63 (cont.) 

2. Los puntos a a e_ podrîan requérir cambios en el Convenio o la adopciôn, por 
parte de la Conferencia de Plenipotenciarios, de Resoluciones que conduzcan a la acciôn 
necesaria. Los puntos f. a £ podrîan aplicarse sm altérer el Convenio pero ciertamente 
merecen la consideraciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios y la comunicaciôn de 
instrucciones a las organizaciones interesadas. 

3. El punto a_ ha sido objeto de propuestas de otra administraciôn y el 
Remo Unido las apoya en principio. El punto b se ha discutido mformalmente con diver
sas administraciones y si la Conferencia de Plenipotenciarios lo aceptara, el 
Reino Unido se complacerîa en cooperar en la redacciôn de un proyecto de medidas para 
introducir el presupuesto bienal en lugar del anual. Los puntos c y d han sido objeto 
de detalladas propuestas del Reino Unido (véanse las paginas 167 y 7*0 a la Conferencia. 
El punto e_ es objeto de otra propuesta por separado del Reino Unido (véase pagina 36). 
Los puntos f y £ deberân ser considerados por la Conferencia de Plenipotenciarios a fin 
de encontrar los medios mâs adecuados de llevarlos a efecto. 

U. Ademâs de estas lineas de acciôn, hay una que no figura en la lista. Se trata 
de que las conferencias administrativas y las Asambleas Plenarias de los CCI asuman 
responsabilidades financieras y sean conscientes de los gastos en que mcurren. Hay 
que tomar las medidas necesarias para ello y esta es la finalidad que persigue el 
Reino Unido con un proyecto de Resoluciôn (véase pagina 62). 

5. En lîneas générales, la necesidad de esta lînea de acciôn obedece al hecho de 
que la Union tiene que hacer frente a demandas crecientes en una época de dificultades 
financieras. La eficacia de las actividades de gestion, los anâlisis de costos y una 
contabilidad mejorada son esenciales, juntamente con una mayor sensibilidad a los costos 
en todos los ôrganos de la Union, para obtener el mâximo provecho de los fondos y 
esfuerzos de esta. 
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GEN 

Transformaciôn de la cinemateca de la ÏÏIT en videoteca 

VEN/17/3 La Delegaciôn venezolana consciente del avance de 
la tecnologia en el mundo de las comunicaciones, somete 
a consideraciôn de esta Conferencia la transformaciôn 
progresiva de la Cinemateca de la UIT por una Videoteca, 
para que todos los mensajes tengan formatos Beta, VHS y 
U-matic en los très sistemas existentes de télévision 
(NTSC, PAL y SECAM), por cuânto consideramos que el uso 
del sistema de video tiene muchas ventajas entre las que 
podemos mencionar: 

1. Almacenamiento: por su tamano, es mâs conveniente 
su almacenaje. 

2. Transporte: es mâs fâcil el envîo de un video 
cassette por su tamano y peso. 

3. El mercado ha sido invadido por equipos relativamente 
baratos de cmtas magnëticas para video. 

k. Accesible para el usuario, por cuânto puede ser usado 
en un hogar comûn. 

5. El copiado y su multiplicaciôn es simple y econômico. 

6. El video cassette, puede ser usado en cualquier 
télévision tanto en blanco y negro, como en color, 
no requiriendo de un equipo complicado en su manejo. 

7. Facilidad para producciôn electrônica (editaje, 
montajes, etc.). 

8. Durabilidad mecânica. 

9. Las cintas son reusables. 

A este respecto, proponemos que se dote de fondos 
y equipos para la transformaciôn de la Cinemateca en Videoteca. 

Distribuciôn del mundo en regiones 

HNG/19 (Punto 2.3 del Documento 19) 

2.3 El cambio de la distribuciôn del mundo en très regiones desde el punto de 
vista de la atribuciôn de frecuencias, y en cinco regiones desde el punto de vista 
administrativo, con el posible aumento del numéro de esas regiones, no es oportuno 
por el momento. 
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CONVENIO INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Preâmbulo 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada paîs de 
reglamentar sus telecomumcaciones, los plenipotenciarios de los gobiernos 
contratantes, con el fin de facilitar las relaciones y la cooperaciôn entre los 
pueblos por medio del buen funcionamiento de las telecomumcaciones, ce
lebran, de comûn acuerdo, el siguiente Convenio que constituye el instru
mento fundamental de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

DDR/12/1 MOD 1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano 
de cada paîs de reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo 
en cuenta la importancia creciente de las telecomunicaciones 
para la salvaguardia de la paz y el desarrollo social y econô
mico de todos los paises, en particular de los paises en desa
rrollo, los plenipotenciarios de los gobiernos contratantes, con 
el fin de facilitar las relaciones y la cooperaciôn entre los 
pueblos por medio del buen funcionamiento de las telecomunica
ciones, celebran, de comûn acuerdo, el siguiente Convenio que 
constituye el instrumento fundamental de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones. 



- 9 -

ART. 1 

CAPITULO i 

Composiciôn, objeto y estructura de la Union 

ARTICULO 1 

Composiciôn de la Union 

b) todo pais no enumerado en el Anexo 1, que llegue a ser Miembro 
de las Naciones Unidas y que se adhiera al Convemo, de conformi
dad con las disposiciones del artfculo 46, 

CAN/26/1 MOD 4 b ^ - - * e d a - B a ï B - H e - e » « B e * a d e - e i , - e l - t » e K e - i T - t » e - i l e g u e - a 

se*-M*embii©-àe-4aB-»a«ie»eB-W»a,«laB-y-ti»©-&e-aàh*e*a-al-Cea*e»*t>T 
4e-«eit#9»mifiaâ-eeB-±€kë>-darBpoBie*eBeB-êei-aii**e«l©-l*6+ 

°) todo paîs, Miembro de las Naciones Unidas. de cual
quiera de los organismos especializados o del Organismo Inter
nacional de Energîa Atômica. o que sea parte en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, que se adhiera al Convenio. 
de conformidad con las disposiciones del articulo U6; 

c) todo pais soberano no enumerado en el Anexo 1, que, sin ser Miem
bro de las Naciones Unidas, se adhiera al Convenio, de conformidad 
con las disposiciones del articulo 46, previa aprobaciôn de su solici
tud de admisiôn como Miembro por dos tercios de los Miembros 
de la Union 

CAN/26/2 MOD 5 c) todo païs soberano no enumerado en el Anexo 1, que, 
sin ser Miembro de las Naciones Unidas, de ningun organismo 
especializado, ni del Organismo Internacional de Energîa 
Atômica. ni parte en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia. se adhiera al Convenio, de conformidad con las dis
posiciones del artîculo 1»6 ... 
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ART. 2 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

7 1 Los Miembros de la Umôn tendrân los derechos y estarân sujetos 
a las obligaciones previstos en el Convenio 

E/78/1 MOD 7 1. Los Miembros de la Union tendrân los deiechos y—eefcapâa 
BÛ efceB-a-laa-eteligaeteRee previstos en el Convenio y, en parti
cular, los siguientes en lo que concierne a su participaciôn en 
las ccnferencias, reuniones o consultas 

a) participar en las conferencias de la Union, ser 
elegibles para el Consejo de Administraciôn y presentar candida
tos para los cargos electivos de los organismos permanentes de I 
la Union. 

8 2 Los derechos de los Miembros en lo que concierne a su participa
ciôn en las conferencias, reuniones o consultas de la Umôn serân los st 
guientes 

a) partiapar en las conferenaas de la Umôn, ser elegibles para el Con
sejo de Administraciôn y presentar candidatos para los cargos elec
tivos de los organismos permanentes de la Union, 

E/78/2 SUP 8 

ALG/ll/l MOD 8 2. Los derechos de los Miembros en lo que concierne a 
su participaciôn en las conferencias, reuniones o consultas 
de la Union serân los siguientes: 

a) participar en las Conferencias de la Union, ser ele
gibles para el Consejo de Administraciôn y presentar candidatos 
para los cargos electivos de los organisnos permanentes de la 
Union, a réserva de las disposiciones del numéro 86. 
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b) cada Miembro tendra derecho a un voto en todas las conferencias 
de la Umôn, en todas las reuniones de los Comités consultivos in
ternacionales y, si forma parte del Consejo de Admimstraaôn, en 
todas las reuniones del Consejo, 

ART. 2 

G/18/1 MOD b) Cada Miembro tendra, a réserva de lo estipulado en 
otras disposiciones del Convenio, derecho a un voto en todas 
las conferencias de la Union, en todas las reuniones de los 
Comités consultivos internacionales y, si forma parte del 
Consejo de Admmistraciôn, en todas las reuniones del Consejo, 

ARG/71/1 MOD b) cada Miembro tendra derecho a un voto en todas las 
e©n#©î«e»&ta&-àe-la-UBiéH Conferencias de Plenipotenciarios, en 
todas las Conferencias Administrativas Mundiales, en todas las 
reuniones de los Comités Consultivos Internacionales y, si forma 
parte del Consejo de Administraciôn, en todas las reuniones del Con
sejo. En las Conferencias Administrativas Régionales tendrân dere
cho a un voto, ùnicamente los Miembros de la Région interesada, 

10 c) cada Miembro tendra igualmente derecho a un voto en las consultas 
que se efectùen por correspondencia 

ARG/71/2 MOD 10 c) cada Miembro tendra igualmente derecho a un voto 
en las consultas que se efectùen por correspondencia, a réserva 
de lo establecido en el numéro 9. 

CAN/26/3 ADD 10A 2A. Los Miembros podrân perder su derecho de voto en las 
condiciones présentas en los artïculos 15 y k5. 

E/78/3 

E/78/1» 

E/78/5 

ADD 10A 2. Los Miembros de la Union estarân sujetos a las 
obligaciones previstas en el Convenio, en particular, a: 

a) contribuir a los gastos de la Union, 

ADD 10B b) reconocer el derecho del pùblico de utilizar los 
medios mternacionales de correspondencia pûblica, sin discrimi
naciôn, con sujeciôn al Convenio y a los Reglamentos administra
tivos, y 

ADD 10C c) cumplir y hacer cumplir las normas del présente 
Convenio y de los Reglamentos administrativos con el fin de 
asegurar la eficaz utilizaciôn de las telecomunicaciones. 
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ART. 4 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

12 1 La Umôn tiene por objeto 

a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejora
miento y el empleo raaonal de toda clase de telecomumcaciôn, 

CAN/26/1» MOD 12 1. La Union tiene por objeto, 

a) Ma»*©»©ïi-y-a«pl*ai» Servir de principal foro interna
cional para el estudio y fomento de la cooperaciôn internacio
nal a fin de mejorar la utilizaciôn racional de las telecomu
nicaciones de toda îndole; 

ALG/11/2 ADD 12A aA) fomentar y procurar la asistencia técnica a los paî
ses en desarrollo. 

VEN/69/1 ADD 13A bA) Coadyuvar al mejoramiento de la CALIDAD DE VIDA de 
los habitantes de los paîses que componen la Union. 

15 2 A tal efecto, y en particular, la Umôn 

a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del espectro radioeléc
trico y llevara el registro de las asignaciones de frecuencias, a fm 
de evitar toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radio
comunicaciôn de los distintos paises, 

P0L/22A MOD 15 2. A tal efecto, y en particular, la Union 

a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del 
espectro radioeléctrico y llevara el registro de las asignacio
nes de frecuencia, a-#M-âe-evi%a*-*eéa-*B*ea»*ear>eBe*a-Bea»éH-
à*eial-eHtïe-lae-eBtaeï©BeB-àe-i,aài©e©BniHi«a«i©H-ée-l©B-àiBt4H*©B 
teniendo en cuenta la utilizaciôn eficaz de las frecuencias 
radioeléctricas por todos los paîses, 
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ART. 4 

16 b) Coordinarâ los esfuerzos para eliminar toda interferencia perjudi
cial entre las estaciones de radiocomunicaciôn de los diferentes 
paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de frecuenaas radio
eléctricas, 

POL/22/5 MOD 16 b) Coordinarâ los esfuerzos para evitar y eliminar toda mter-
ferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomunicaciôn 
de los diferentes paîses y mejorar la utilizaciôn del espectro 
de frecuencias radioeléctricas, 

AUS/77/1 MOD 16 b) Coordinarâ los esfuerzos para eliminar toda interferen
cia perjudicial entre las estaciones de radiocomunicaciôn de los 
diferentes paîses y-ae3e«.a?-la-HfcilïBaei©B-àe!-eeBee%*e-âe-#i»e-
eHeH©ïae-a?aàïee±éefc3?ieae, 

ALG/ll/3 ADD 10A bA) LiiuMbuin a la creaciôn, el desarrollo y el perfec
cionamiento ae i n instalaciones de las redes de telecomunica-
ji^n en los paises en desarrollo y a la anlicacion de los medios 
riPce^T-ios inn sa fuac* Lonamiento, a estos efectos, la Union 
utilizara toao: los medios de que disponga, en particular los 
recursos de su oresumiesto ordinario, y narticiuarâ en los 
prograrnas a^roniilos de las Naciones Unidas 

AUS/77/2 ADD 1ÔA bA) Emprenderâ estudios y formularâ normas para mejorar la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas compren-
dida la comparticiôn de las atribuciones de frecuencias, 
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ART. 4 

19 e) Fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de las 
instalaciones y de las redes de telecomunicaciôn en los paises en 
desarrollo, por todos los medios de que disponga y, en particular, 
por medio de su partiapaaôn en los programas adecuados de las 
Naciones Umdas, 

ALG/11/3A SUP 

URS/20/1 MOD 19 e) Fomentarâ la cooperaciôn internacional en la presta
ciôn de asistencia técnica a los paises en desarrollo, asî como 
Fevesfcavâ la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de 
las instalaciones y de las redes de telecomunicaciôn en los 
paîses en desarrollo, por todos los medios de que disponga y, 
en particular, por medio de su participaciôn en los programas 
adecuados de las Naciones Unidas; 

VEN/69/2 ADD 19A eA) Fomentarâ a que las telecomunicaciones contribuyan 

realmente al mejoramiento de la salud, la agricultura, el 
trabajo, la orientaciôn, la cultura, la educacion, el ambiente, 
el habitat, la recreaciôn y la seguridad social. 
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ART. 5 

ARTICULO 5 

Estructura de la Union 

25 4 Los orgamsmos permanentes que a continuaciôn se enumeran 

a) La Secretaria General, 

ALG/llA MOD 25 k. La Union comprende ademâs los organismos permanentes 
que a continuaciôn se enumeran• 

a) La Secretarîa General, 

POL/22/6 ADD 28A ÇIA) El Comité de Coordinaciôn. 
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ART. 6 

ARTICULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

29 1 La Conferencia de Plenipotenciarios esta mtegrada por delegaaones 
que representan a los Miembros y se convocarâ a intervalos regulares, nor
malmente cada cinco anos. 

ALG/11/5 MOD 29 1. La Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada 
por delegaciones que representan a los Miembros y ee-e©Bveeapâ 
a-iRfcei?valee-regttla3?e&-Reï»maimeRfce se reûne en sesiôn ordina-
ria cada cinco afios. 

CHN/25/l MOD 29 1. La Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada 
por delegaciones que representan a los Miembros y se convocarâ 
a-iB*e5?valee-5?eg«laree7-HeymalHeRfce-eaàa-ei»ee-aSee a mâs tardar 
cinco afios después de la fecha de entrada en vigor del Convenio 
aprobado por la Conferencia précédente. 

CAN/26/5 MOD 29 1. la Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada 
por delegaciones que representan a los Miembros y se convocarâ 
normalmente a-*B*©svale&-ï>egttla*eaT-BeapmalaeB*© cada cinco 
afios. En todo caso, el intervalo entre dos Conferencias de 
'Plenipotenciarios sucesivas no excédera de siete afios. 

ARG/71/3 MOD 29 1. La Conferencia de Plenipotenciarios esta integrada 
por delegaciones que representan a los Miembros y se e©HV©&aj?â 
a-iBteï»val©B-ï«g»iaï'©B-y-H©à9aaia©»t© réunira cada cinco afios. 
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ART. 6 

30 2 La Conferënaa de Plenipotenciarios 

a) Determmarâ los prmapios générales aplicables para alcanzar los fi
nes de la Umôn prescntos en el articulo 4 del présente Convenio, 

POL/22/7 MOD 30 2. La Conferencia de Plenipotenciarios* 
TCH/57/1 

a) Determinarâ los prmcipios générales aplicables 
para alcanzar los fines de la Union prescntos en el 
artîculo k del présente Convenio y las funciones de otros 
organismos de la Union que de ellos se desprendan. 

VEN/69/3 ADD 30A aA) Fijarâ las funciones de los organismos de la Union. 
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ART. 6 

32 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Umôn y determinarâ el tope 
de sus gastos hasta la siguiente Conferënaa de Plenipotenciarios des
pués de considerar el programa de las conferenaas administrativas 
y reuniones que la Umôn celebrarâ, probablemente, durante dicho 
periodo, 

ALG/11/6 MOD 32 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Union y deter
minarâ el tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia 
de Plenipotenciarios después de considerar ei-B*eg3»a»a-èe-ïa& 
e©H*©ï»eBeiaB-aêmiRiB*î»a*ivaB-y-î»e«»i©Be&-q\*e-ia-WHi©»-e©le-
&ï»aî»aT-Bî»©Ba»lemeHfceT-aaï

,aRfce-êi©fte-peï»i©è» los aspectos per
tinentes de las actividades de la Union durante dicho periodo. 

F/lU/1 MOD 32 c) Pijarâ las bases del presupuesto de la Union y deter
minarâ el tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios después de considerar el programa de las con
ferencias administrativas y reuniones que la Union celebrarâ, 
probablemente, durante dicho periodo y los gastos résultantes 
del proyecto de planificaciôn a plazo medio anexo al Informe del 
Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

TCH/57/2 MOD 32 Sustitùyase el texto actual por el siguiente: 

c) Examinarâ el proyecto de programa de las conferencias 
administrativas y reuniones que la Union celebrarâ probablemente 
en el periodo que média hasta la prôxima Conferencia de Plenipo
tenciarios y aprobarâ las bases del presupuesto de la Union. 
asî como el tope de sus gastos durante ese periodo. 
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ART. 6 

33 d) Establecerâ los sueldos base y la escala de sueldos, asi como el 
sistema de asignaciones y pensiones para todos los funaonanos de 
la Umôn, y dictarâ, en su caso, las instrucciones générales relaao-
nadas con la plantilla de personal de la Umôn, 

ALG/11/7 MOD 33 d) Establecerâ los sueldos base y la escala de sueldos, 
asî como el sistema de asignaciones y pensiones para todos 
los funcionarios de la Uniôn,y dictarâ, en su caso, las ins
trucciones générales relacionadas con la plantilla de per^ 
sonal de la Union y su eficacia, 

HNG/19/l MOD 33 d) Establecerâ los sueldos base y la escala de sueldos, 
asî como el sistema de asignaciones y pensiones para todos los 
funcionarios de la Union, y dictarâ, en su caso, las instruc
ciones générales relacionadas con la plantilla de personal de 
la Union, asî como con la distribuciôn geogrâfica equitativa 
del personal. 

POL/22/8 (MOD) 33 d) Dictarâ las instrucciones générales relacionadas 
con la plantilla de personal de la Union y, en su caso, esta
blecerâ los sueldos base y la escala de sueldos, asî como el 
sistema de asignaciones y pensiones para todos los funcionarios 
de la Union; 

ALG/11/8 ADD 37A hA) filegirâ a los Directores de los Comités Consultivos 
CHN/25/2 Internacionales y fijarâ la fecha en que han de tomar posesiôn 

de sus cargos, 

POL/22/9 ADD 38A IA) Concédera al Consejo de Administraciôn las autoriza-
ciones y las facultades necesarias para que actùe como su 
mandatario hasta la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente, 



- 20 -

ART. 6 

39 /) Concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos entre la Umôn 
y otras organizaciones mternacionales, examinarâ los acuerdos provi
sionales celebrados con dichas organizaaones por el Consejo de Ad
mimstraaôn en nombre de la Umôn y resolvera sobre ellos lo que 
estime oportuno, 

ALG/11/9 MOD 39 j) Concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos 
entre la Union y otras organizaciones mternacionales o régio
nales; examinarâ los acuerdos provisionales celebrados con 
dichas organizaciones por el Consejo de Administraciôn en nom
bre de la Union y resolvera sobre ellos lo que estime oportunoj 

ALG/11/10 ADD 1»0A kA) Fijarâ la fecha lîmite de celebraciôn de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

CHN/25/3 ADD UOA kA) njarâ el lugar y fecha de celebraciôn de la Confe
rencia de Plenipotenciarios siguiente. 
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ARTICULO 7 

Conferencias administrativas 

ART. 7 

43 2 Normalmente, las conferencias administrativas serân convocadas para 
estudiar cuestiones particulares de telecomunicaciôn y se limitarân estric
tamente a tratar los asuntos que figuren en su orden del dia Las deci
siones que adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las disposi
aones del Convenio 

HNG/19/2 MOD U3 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân 
convocadas para estudiar cuestiones particulares de telecomu
nicaciôn y se limîtarân estrictamente a tratar los asuntos que 
figuren en su orden del dîa. Las decisiones que adopten ten
drân que ajustarse en todos los casos a las disposiciones del 
Convenio. Al adoptar Resoluciones, las conferencias adminis
trativas deberân tratar de evitar que la ejecuciôn de dichas 
Resoluciones obligue a rebasar los limites superiores de gas
tos fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

47 (2) El orden del dia de una conferencia administrativa régional solo 
podrâ contener puntos relativos a cuestiones especificas de telecomunica
aôn de carâcter régional, incluyendo instrucciones a la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias relacionadas con sus actividades respecto de la 
région considerada, siempre que taies instrucciones no estén en pugna con 
los intereses de otras regiones Ademâs, las decisiones de taies conferen
cias habràn de ajustarse en todos los casos a las disposiciones de los Regla
mentos administrativos 

G/18/2 MOD 1+7 (2) El orden del dîa de una conferencia administrativa 
régional solo podrâ contener puntos relativos a cuestiones 
especificas de telecomunicaciôn de carâcter régional, inclu
yendo instrucciones a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias relacionadas con sus actividades respecto de la 
région considerada, siempre que taies instrucciones no estén 
en pugna con los intereses de otras regiones. Ademâs, las 
decisiones de taies conferencias no deben redundar en perjui
cio de los intereses de otras regiones y habràn de ajustarse 
en todos los casos a las disposiciones de los Reglamentos 
administratives. 

CAN/26/6 ADD U7A 3A# Las conferencias administrativas deberân ajustar las 
repercusiones financieras de sus decisiones, resoluciones y 
recomendaciones a los limites especificados en el Protocolo 
adicional I. A este respecto, la ùnica décision obligatoria 
que entrafie gastos financieros que puede adoptar una conferen
cia administrativa es la de prolonger su duraciôn. 
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ART. 8 

HNG/19 

ARTICULO 8 

Consejo de Administraciôn 

48 1 (1) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido por tremta y 
seis Miembros de la Umôn elegidos por la Conferënaa de Plenipotenaa
nos teniendo en cuenta la necesidad de una distribuciôn equitativa de los 
puestos entre todas las regiones del mundo Salvo en el caso de las vacantes 
que se produzcan en las condiaones especificadas en el Reglamento Gene
ral, dichos Miembros desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un 
nuevo Consejo de Admmistraciôn por la Conferencia de Plenipotenaanos 
y serân reelegibles 

(Punto 2.4 del Documento 19) t 

Tampoco es deseable el aumento del numéro de Miembros del Consejo de Admi
nistraciôn, pues ello no facilitaria el trabajo de este organismo sino que, por el 
contrario, dificultarîa su actividad de adopciôn de Resoluciones» 

ALG/11/11 MOD U8 1. (l) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido por 
J_ treinta y seis_7 Miembros de la Union elegidos por la Confe
rencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad 
de una distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las 
regiones del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se 
produzcan en las condiciones especificadas en el Reglamento 
gênerai, dichos Miembros desempenarân su mandato hasta la elec
ciôn de un nuevo Consejo de Administraciôn por la Conferencia 
de Plenipotenciarios y serân reelegibles. 

ZMB/23/2 MOD U8 1 (l) El Consejo de Admmistraciôn estarâ constituido por 
fc3?eiR*a-y-eeie cuarenta miembros (el resto, sin modificaciôn). 

50 2 El Consejo de Admimstraaôn establecerâ su propio Reglamento in
terno 

ALG/11/12 MOD 50 2. El Consejo de Administraciôn establecerâ su propio 
Reglamento interno en los casos no previstos por el Reglamento 
Qsneral. 
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ART. 8 

51 3 En el intervalo de las Conferenaas de Plenipotenciarios, el Consejo 
de Admimstraaôn actuarâ como mandatario de la Conferencia de Plenipo
tenciarios, dentro de los limites de las facultades que esta le délègue 

D/16/1 MOD 51 3 En el intervalo de las Conferencias de Plenipoten
ciarios, el Consejo de Administraciôn actuarâ como mandatario 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, aeRfcï'e-âe-iee-iimifcee-
ae-las-#aeulfcaàee-eHe-é6fca-le-àelegHe a menos que el Convenio 
disponga otra cosa. 

CAN/26/7 MOD 51 3. En el intervalo de las Conferencias de Plenipoten
ciarios, el Consejo de Administraciôn actuarâ como mandatario 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, àe»ta»e-âe-±es-±£fflifc©B 
àe-AaB-Êaettlfcades-ette-eBfca-le-âelegtte-T salvo cuando el Convenio 
o la Conferencia de Plenipotenciarios especifiquen otra cosa. 

52 4 (1) El Consejo de Administraciôn adoptarâ las medidas necesarias 
para facilitar la aplicaciôn por los Miembros de las disposiciones del Con
venio, de los Reglamentos administratives, de las decisiones de la Confe
rencia de Plenipotenciarios y, en su caso, de las decisiones de otras con
ferencias y reuniones de la Umôn Realizarâ, ademâs, las tareas que le 
encomiende la Conferencia de Plenipotenciarios 

ALG/11/13 MOD 52 k. (l) El Consejo de Administraciôn adoptarâ las medidas 
necesarias para facilitar la aplicaciôn por los Miembros de 
las disposiciones del Convenio, de los Reglamentos administra
tives, de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios 
y, en su caso, de las decisiones de otras e©R#e3?eRe*as-y reu
niones de la Union. Realizarâ, ademâs, las tareas que le 
encomiende la Conferencia de Plenipotenciarios 

ALG/11/li» ADD 52A C'iA) j)eterminarâ cada ano, 
la polïtica para la atribuciôn de los créditos de cooperaciôn 
técnica y decidirâ los tipos de actividad que se han de des-
plegar y las categorias de paîses que han de recibir ayuda. 
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ART. 8 

53 (2) Asegurarâ la coordinaciôn eficaz de las actividades de la Union 
y ejercerâ un control financiero efectivo sobre sus organismos permanentes 

CHN/25A MOD 53 2) Asegurarâ la coordinaciôn eficaz de las actividades 

de la Union y ejercerâ un control financiero efectivo sobre sus 
organismos permanentes; en particular, se cerciorarâ de que el 
presupuesto y los gastos anuales no rebasan el tope fijado por 
la Conferencia de Plenipotenciarios. 

CAN/26/8 MOD 53 (2) Asegurarâ la coordinaciôn eficaz de las actividades 
de la Union y ejercerâ un control financiero efectivo sobre 
sus organismos permanentes. Podrâ dirigir o realizar contrô
les operacionales de los organismos permanentes. 

TCH/57/3 MOD 53 (2) Asegurarâ la coordinaciôn eficaz de las actividades 
de la Union y ejercerâ un control financiero efectivo sobre sus 
organismos permanentes. El Consejo mantendrâ también un control 
eficaz de la contrataciôn de los nuevos colaboradores de la 
Union, tomando especialmente en consideraciôn la distribuciôn 
geogrâfica adecuada entre las regiones del mundo. 

G/63/1 MOD 53 2) Asegurarâ la coordinaciôn eficaz de las actividades 
de la Union y ejercerâ un control financiero efectivo sobre sus 
organismos permanentes. Asimismo especificarâ y supervisarâ 
las cuestiones financieras que vayan a estar bajo la responsa
bilidad personal de los directores de los Comités Consultivos 
Internacionales. 

CAN/26/9 ADD 53A (2A) Todos los ôrganos de la Union, salvo la Conferencia 
de Plenipotenciarios, responderân ante el Consejo de Adminis
traciôn de todos los asuntos no especificamente asignados a 
otras instancias por el Convenio. 
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ART. 8 

54 (3) Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar por todos 
los medios de que disponga, especialmente por la participaciôn de la Union 
en los programas apropiados de las Naaones Unidas, la cooperaciôn técnica 
con los paises en desarrollo, conforme al objeto de la Union, que es favo
recer, por todos los medios posibles, el desarrollo de las telecomumca
ciones 

ALG/11/15 MOD 5k (3) Promoverâ la cooperaciôn ternacional para facilitar 
©ep-fceê©e-l©e-ffleéi©s-êe-eHe-èi6peBga-«;-eBBeeiali»eBfee-Beï?-la 
Barfcie*Baei©fi-êe-la-«B*©R-eR-ïes-Bî»egî»aiiiae-aBî?eBiaàee-êe-las 
Naei©Re©-UBiéa©s la cooperaciôn técnica con los paîses en 
desarrollo, conforme al objeto de la UniônT-q«e-ee-#av©î>eee3?T 
B©î»-*©é©e-l©B-»eèi©B-p©BibleB-el-àeBaî«r©ll©-àe-las-*elee©aaRi-
eaeieRee A estos efectos, utilizarâ todos los medios de que 
disponga y, en particular el presupuesto ordinario de la Union 
y la participaciôn de la Union en los programas apropiados de 
las Naciones Unidas. 

J/13/1 ADD 5̂ »A hA. Cuando lo estime necesario, el Consejo de Adminis
traciôn podrâ establecer, para propôsitos especiales, uno 
o dos Comités de Expertos a fin de que estudien cuestiones 
determinadas que les asigne el Consejo y presenten el corres
pondiente Informe. 
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ARTICULO 9 

Secretaria General 

POL/22/10 ADD 55A (1A) El Secretario General actuarâ como représentante 
légal de la Union. 

POL/22/11 ADD 55B (lB) El Vicesecretario General auxiliarâ al Secretario 
General en el desempeno de sus funciones, asumirâ las que espe
cificamente le confîe este y responderâ ante el Secretario 
General Desempefiarâ las funciones de Secretario General en 
ausencia de este y, durante estos periodos, no abandonarâ la 
sede de la Union. 

56 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General tomarân pose
siôn de sus cargos en las fechas que se determinen en el momento de su 
elecciôn Normalmente permanecerân en funciones hasta la fecha que dé
termine la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y serân reelegibles 

ALG/11/16 MOD 56 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General 
tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se determi
nen en el momento de su elecciôn. Normalmente permanecerân 
en funciones hasta la fecha que détermine la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios y solo serân reelegibles 
una vez 

URS/20/2 MOD 56 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General 
tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se determinen 
en el momento de su elecciôn. Normalmente permanecerân en fun
ciones hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia 
de Plenipotenciarios y serân reelegibles una sola vez. 

CHN/66/1 MOD 56 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General 
tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se determinen 
en el momento de su elecciôn. Normalmente permanecerân en fun
ciones hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia 
de Plenipotenciarios y serân reelegibles, pero los nacionales 
del mismo paîs no podrân desempefiar el cargo de Secretario Ge
neral o de Vicesecretario General durante mâs de dos periodos 
consecutivos. 
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ART. 9 

57 (3) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias para garan
tizar la utilizaciôn econômica de los recursos de la Umôn y respondera ante 
el Consejo de Administraciôn de todos los aspectos administrativos y finan
cieros de las actividades de la Union El Vicesecretano General respondera 
ante el Secretario General 

POL/22/12 MOD 57 (3) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias 
para garantizar la utilizaciôn econômica de los recursos de la 
Union y respondera ante el Consejo de Administraciôn de todos 
los aspectos administrativos y financieros de las actividades 
de la Union. Bi-V*eeeeeï>e*ai>ie-GeBe3?a±-seepeRéeï>â-aR*e-e± 
See*eta*«£©-GeBe*al. 

G/63/2 MOD 57 3) Excepto en las cuestiones financieras que estân bajo 
la responsabilidad personal de los directores de los Comités 
Consultivos Internacionales (véanse los numéros 5^ y 77A). el 
Secretario General tomarâ las medidas necesarias para garantizar 
la utilizaciôn econômica de los recursos de la Union y respon
dera ante el Consejo de Administraciôn de todos los aspectos 
administrativos y financieros de las actividades de la Union. 
El Vicesecretario General respondera ante el Secretario General. 
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58 2 (1) Si quedarâ vacante el empleo de Secretario General, le sucederâ 
en el cargo el Vicesecretario General, quien lo conservarâ hasta la fecha que 
détermine la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y podrâ ser elegido 
para dicho cargo 

ALG/11/17 MOD 58 2 (l) Si quedarâ vacante el empleo de Secretario General, 
le sucederâ en el cargo el Vicesecretario General, quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Confe
rencia de Plenipotenciarios y podrâ ser elegido para dicho 
cargo, a réserva de lo dispuesto en el numéro 56. 

POL/22/13 MOD 58 2. (l) Si quedarâ vacante el empleo de Secretario General, 
le sucederâ en el cargo el Vicesecretario General, quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia 
de Plenipotenciarios y-Beâ>â-Be*-elegiâe-Ba*?a-â*eae-ea?ge. 
En este caso, se aplicarâ lo dispuesto en el numéro MOD 59. 

CAN/26/10 MOD 58 2. (l) Si quedarâ vacante el empleo de Secretario General, 
le sucederâ en el cargo el Vicesecretario General, quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Conferen
cia de Plenipotenciarios y podrâ ser elegido para dicho cargo. 
Cuando en estas condiciones el Vicesecretario General suceda 
en el cargo al Secretario General, se considerarâ que el empleo 
de Vicesecretario General queda vacante en la misma fecha y se 
aplicarân las disposiciones del numéro 59. 

59 (2) Si quedarâ vacante el empleo de Vicesecretano General mâs de 
180 dias antes de la fecha fijada para la convocaciôn de la prôxima Confe
rencia de Plenipotenciarios, el Consejo de Administraciôn nombrarâ un su-
cesor para el resto del mandato 

P0L/22/1U MOD 59 (2) Si quedarâ vacante el empleo de Vicesecretario Gene
ral maB-de-l8û-a£as antes de la fecha fijada para la convoca
ciôn de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el-6©Ree^e 
àe-AàmiRiB*î?aei©R-H©mbpaï>â-»H-B»eee©ï'-paï>a-el-ï>ee*9-àel-MaHéat© 
asumirâ las funciones de Vicesecretario General el Director del 
Comité Consultivo Internacional de mayor antigûedad en el cargo. 
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60 (3) Si quedaran vacantes simultâneamente los empleos de Secretario 
General y de Vicesecretano General, el Director del Comité consultivo in
ternacional de mayor antigûedad en el cargo asumirâ las funaones de Se
cretano General durante un periodo no superior a 90 dias El Consejo de 
Administraciôn nombrarâ un Secretario General y, en caso de producirse 
dichas vacantes mâs de 180 dias antes de la fecha fijada para la convoca
ciôn de la prôxima Conferencia de Plenipotenaanos, a un Vicese
cretano General Los funcionarios nombrados por el Consejo de Admmis
traciôn seguirân en funciones durante el resto del mandato para el que ha
bian sido elegidos sus predecesores Podrân presentar su candidatura en 
las elecciones para los cargos de Secretario General y Vicesecretano Gene
ral en dicha Conferencia de Plenipotenaanos 

POL/22/15 SUP 60 

ART. 9 

ARG/71/1» MOD 60 (3) Si quedaran vacantes simultâneamente los empleos de 
Secretario General y de Vicesecretario General, el Dia»eefce* 
ael-Cemfeté-GeBBtts&svvB-ÏBfcemsaeareRal funcionario de elecciôn 
de mayor antigûedad en el cargo asumirâ las funciones de 
Secretario General durante un periodo no superior a 90 dîas. 

P0L/22/16 ADD 60A 

POL/22/17 ADD 60B 

(3A) Si quedaran vacantes simultâneamente los empleos de 
Secretario General y de Vicesecretario General, los Directores 
de los Comités consultivos mternacionales asumirân esas fun
ciones, ocupando las de Secretario General el Director de 
mayor antigûedad en el cargo. 

(3B) En los casos previstos en los numéros MOD 59 y 
ADD 60A, el Consejo de Admmistraciôn, teniendo en cuenta la 
fecha de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, los planes 
de las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Inter
nacionales y las decisiones adoptadas por el Comité de Coordi
naciôn de conformidad con el numéro ADD 8lA, decidirâ acerca 
de las designaciones para los empleos vacantes o del desempeno 
de las funciones de Secretario General, de Vicesecretario 
General y de Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales. 
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ART. 9 

61 3 El Secretario General actuarâ como représentante légal de la Union 

POL/22/18 SUP 61 

(véase POL/22/10, pagina 26) 

62 4 El Vicesecretano General auxiliarâ al Secretano General en el des
empeno de sus funciones y asumirâ las que especificamente le confie este 
Desempenarâ las funciones del Secretario General en ausencia de este 

POL/22/19 SUP 62 

(véase POL/22/11, pâgma 26) 
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ART. 10 

63 

ARTICULO 10 

Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 

1 La Junta Internacional de Registro de Frecuenaas ( I F R B ) estarâ 
integrada por cinco miembros mdependientes elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios entre los candidatos propuestos por los paises Miem
bros de la Union de manera que quede asegurada una distribuciôn equita
tiva entre las regiones del mundo Cada Miembro de la Union no podrâ 
proponer mâs que un candidato nacional 

ALG/11/18 MOD 63 La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(IFRB) estarâ integrada por cmco miembros independientes ele
gidos por la Conferencia de Plenipotenciarios entre los candidatos 
propuestos por los paises Miembros de la Union de manera que 
quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las regiones 
del mundo. Cada Miembro de la Union no podrâ proponer mâs 
que un candidato nacional. Los miembros de la IFRB serân 
reelegibles una sola vez. 

CHN/66/2 MOD 63 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(IFRB) estarâ integrada por cinco miembros independientes ele
gidos por la Conferencia de Plenipotenciarios entre los candi
datos propuestos por los paîses Miembros de la Union de manera 
que quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro de la Union no podrâ proponer 
mâs que un candidato nacional. Los Miembros serân reelegibles, 
pero los nacionales del mismo pais no podrân ser miembros de 
la Junta durante mâs de dos periodos consecutivos. 

Motivos Los mismos que para el numéro 56. 

DDR/12/2 ADD 66A bA) Obtener el acuerdo de los Miembros interesados para 
la publicaciôn de las informaciones complementarias que se 
revelen necesarias en virtud del procedimiento especificado en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, de confor
midad con las decisiones de las conferencias compétentes de 
la Union, y que no se circunscriban a la inscripciôn de la fecha, 
la finalidad y las caracteristicas técnicas. 
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ART. 10 

68 d) Llevar a cabo las demâs funaones complementarias, relacionadas 
con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias y con la utilizaciôn 
de la ôrbita de los satélites geoestacionarios, conforme a los procedi
mientos previstos en el Reglamento de Radiocomumcaaones, présen
tas por una conferencia compétente de la Union o por el Consejo de 
Administraciôn con el consentimiento de la mayoria de los Miem
bros de la Umôn, para la preparaciôn de conferencias de esta indole o 
en cumplimiento de las disposiciones de las mismas, 

USA/15/1 MOD 68 d) Llevar a cabo las demâs funciones complementarias, 
relacionadas con la asignaciôn y utilizaciôn de las 
frecuencias y con la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios, conforme a los procedimientos previstos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, présentas por una conferencia 
compétente de la Union o por el Consejo de Administraciôn con el 
consentimiento de la mayorîa de los Miembros de la Union, papa 
;ta-B¥©Bapa©ï©B-à»-a©n£e?©ReiaB-â©-eBta-£»à©ïe en cumplimiento 
de las disposiciones d©-^aB-mïBma© de conferencias de esta 
indole; 

USA/15/2 ADD 68A dA) Rrestar asistencia técnica para la preparaciôn y 
orpanizaciôn de las conferencias de radiocomunicaciones, consul-
tando, si procède, con los otros organismos permanentes de la 
Union y teniendo en cuenta las directrices del Consejo de 
Administraciôn, 

ALG/11/19 ADD 68A dA) Realizar, conforme al objeto de la Union, las acti
vidades de cooperaciôn técnica con los paîses en desarrollo 
que le asigne el Consejo de Administraciôn y, cuando procéda, 
el Comité de Coordinaciôn entre dos reuniones consecutivas 
del Consejo. 
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ART. 11 

ARTICULO 11 

Comités consultivos internacionales 

70 1 (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomumcaaones 
( C C I R ) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre las cuestio
nes técnicas y de explotaciôn relativas especificamente a las radiocomum
caaones 

1/10/1 MOD 70 1. (l) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones (CCIR) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones 
sobre las cuestiones técnicas y de explotaciôn relativas espe
cificamente a las radiocomunicaciones y a los demâs tipos de 
telecomunicaciôn por ondas electromagnéticas que se propagan 
por el espacio sin guia artificial, cualquiera que sea su 
frecuencia. 

AUS/77/3 MOD 70 1. (l) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones (CCIR) realizarâ estudios y formularâ Recomendaciones 
sobre las cuestiones técnicas y de explotaciôn relativas espe
cificamente a las radiocomunicaciones sin limitaciôn de la gama 
de frecuencias, esos estudios no versaran en gênerai sobre cues
tiones econômicas pero, si entranan la comparaciôn de variantes 
técnicas, podrân tomarse en consideraciôn factores econômicos. 
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71 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
( C C I T T ) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre las cues
tiones técnicas, de explotaciôn y de tarifas que se refieren a la telegrafia y 
la telefonia 

1/10/2 MOD 71 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Tele
fônico (CCITT) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones 
sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarifas que 
se refieren a la-*elegra#ia-y-la-*ele#©B*a los servicios de tele
comunicaciôn, con excepciôn de las cuestiones técnicas o de ex
plotaciôn que, en virtud del numéro 70» competen al CCIR. 

A estos efectos, se consideran servicios de telecomu
nicaciôn los facilitados por una administraciôn, empresa priva
da de explotaciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida y 
destinados esencialmente a un servicio de correspondencia pùbli
ca, por lo gênerai mediante una remuneraciôn adecuada. Estos 
servicios comprenden varios ramos como la telefonia, la tele
grafia. la transmisiôn de datos y el arriendo de circuitos 

SUI/56/5 MOD 71 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 

Telefônico (CCITT) realizarâ estudios ŷ _ formularâ recomenda
ciones y darâ instrucciones sobre las cuestiones técnicas, de 
explotaciôn y de tarifas que se refieren a ±a-*elega?a£ia-y-±a 
fcelef©Ri& los servicios de telecomunicaciôn, con excepciôn de 
las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarificaciôn que 
se refieran especificamente a las radiocomunicaciones y que, 
segùn el numéro 70, competen al CCIR. 

A estos efectos, se consideran servicios de tele
comunicaciones los prestados por las administraciones de los 
Miembros o por las empresas privadas de explotaciôn y desti
nados esencialmente a un servicio de correspondencia pùblica, 
por lo gênerai mediante una remuneraciôn adecuada. Estos 
servicios comprenden varias ramas, como el teléfono, el telé-
grafo, la transmisiôn de datos, el arriendo de circuitos y 
todos los demâs servicios de telecomunicaciones como el facsimil, 
TELETEX, el Vidéotex, etc. 

ALG/11/20 ADD 72A (3A) El Director de cada Comité Consultivo Internacional 
llevara a cabo, conforme al objeto de la Union, las activida
des de cooperaciôn técnica qon los paîses en desarrollo que le 
hayan sido asignadas por el Consejo de Administraciôn y, 
cuando procéda, por el Comité de Coordinaciôn entre dos reu
niones consecutivas del Consejo 
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ART. 11 

73 2 Serân miembros de los Comités consultivos internacionales 

a) Por derecho propio, las admimstraciones de los Miembros de la 
Umôn, 

ALG/11/21 MOD 73 2. Serân miembros de los Comités Consultivos Interna
cionales las Admimstraciones de los paises Miembros de la 
Union. 

74 b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida que, con la apro
baciôn del Miembro que la haya reconocido, manifieste el deseo de 
participar en los trabajos de estos Comités 

ALG/11/22 MOD 71* 2A. Toda empresa privada de explotaciôn reconocida qae 
podrâ, previa peticiôn y con la aprobaciôn del Miembro que 
la haya reconocido, maRi^ieBfce-eï-éeeee-àe participar en los 
trabajos de estos Comités 

77 c) Por un Director elegido por la Asamblea Plenaria nombrado de con
formidad con lo dispuesto en el Reglamento General 

ALG/11/23 MOD 77 c) for un JUrector elegido por la Aeamblea-PleBai'ia-ae 
e©R#©HBiàaà-e©fi-i©-éiBpHes*©-eR-el-Reglamefi*©-gefieî«ai Confe
rencia de Plenipotenciarios y sera reelegible una vez. 

CHN/25/5 MOD 77 c) por un Director elegido por la Asaatelea-PleRaï>ia 
(Rev. ) Reateï,aàe-ae-eeHfeïnaiâaà-ee»-±e-«.ïeetàeB*e-e»-e±-ïteglôaeB*e 

Geaes&l Conferencia de Plenipotenciarios, que podrâ reelegirse, 
pero el nacional (o nacionales) del mismo pais no podrân ocupar 
el cargo de Director del Comité Consultivo Internacional 
durante mâs de dos mandatos sucesivos. 
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ART. 11 

G/63/3 ADD 77A 3A) Los directores de los Comités Consultivos Internacio
nales responderan personalmente ante el Consejo de Administra
ciôn, de las cuestiones financieras que el Consejo especifique. 

ALG/11/2U ADD 78A 4A. Las Comisiones Régionales del Plan deoe^ân a3j_.n, 
estrechamente a sus trabajos las organizaciones régionales 
que lo deseen y prestarles la asistencia necesaria para que 
puedan hacerse progresivamente cargo de las cuestiones que 
interesan a sus respectivas regiones. 
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ARTICULO 12 

Comité de Coordinaciôn 

80 1 (1) El Comité de Coordinaciôn auxiliarâ y asesorarâ al Secretano 
General en todas las cuestiones administrativas, financieras y de coopera
ciôn técnica que afecten a mâs de un organismo permanente, asi como en 
lo que respecta a las relaciones exteriores y a la informaciôn pùblica, tenien
do plenamente en cuenta las decisiones del Consejo de Administraciôn v 
los intereses de la Union 

ART. 12 

ALG/ll/25 MOD 80 1. (l) El Comité de Coordinaciôn auxiliarâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones administrativas _y 
financieras y-èe-eeeBe*aei©R-*éeR*ea que afecten a mâs de un 
organismo permanente, asî como en lo que respecta a las rela
ciones exteriores y a la informaciôn pûblica, teniendo plena
mente en cuenta las decisiones del Consejo de Administraciôn 
y los intereses de la Union 

D/16/10 MOD 80 1 (1) El Comité de Coordinaciôn auxiliarâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones administrativas, fi
nancieras, de personal y de cooperaciôn técnica que afecten a 
mâs de un organismo permanente, asî como en lo que respecta a 
las relaciones exteriores y a la informaciôn pûblicaT-fceB4eBàe_ 
También examinarâ proposiciones de cambios de organizaciôn den
tro de los ôrganos que deban someterse a la décision del 
Consejo de Adninistraciôn. En sus consideraciones, el Comité 
de Coordinaciôn tendra plenamente en cuenta las decisiones del 
Consejo de Administraciôn y los intereses de la Union 

URS/20/3 MOD 80 1 (l) El Comité de Coordinaciôn a«*ilia*â-y-ase&e*aï>â 
proporcionarâ asistencia prâctica al Secretario General en 
todas las cuestiones administrativas, financieras y de coope
raciôn técnica que afecten a mâs de un organismo permanente, 
asî como en lo que respecta a las relaciones exteriores y a la 
informaciôn pûblica, teniendo plenamente en cuenta las deci
siones de la Conferencia de Plenipotenciarios y del Consejo de 
Administraciôn y, asî como los mtereses de la Union. 

POL/22/20 MOD 80 1. (l) El Comité de Coordinaciôn auxiliarâ y darâ instruc
ciones vinculantes al Secretario General en todas las cuestiones 
administrativas, financieras y de cooperaciôn técnica que afec
tan a mâs de un organismo permanente, asï como en lo que res
pecta a las relaciones exteriores y a la informaciôn pûblica, 
teniendo plenamente en cuenta las disposiciones del Convenio, 
las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios y del 
Consejo de Administraciôn y los intereses de la Union. 

TCH/57/6 MOD 80 (véase al final de este articulo) 
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ART. 12 

gl (2) El Comité examinarâ asimismo los asuntos importantes cuyo es
tudio le confie el Consejo de Administraciôn y, una vez examinados, elevarâ 
sus conclusiones al Consejo por conducto del Secretario General 

ALG/ll /26 MOD 8l (2) El Comité examinarâ asimismo l o s asuntos impor tantes 
cuyo es tud io l e conf ie e l Consejo de A3minis t rac i6n,y 7 -«Ba-vea 
eKaffliRaà©©T-elevaî,â-e«e-e©Rel«ei©Ree-al-G©RBe^©-p©i'-e©Ré«e^© 
àel-Se©3«e*aî'i©-GeReî?ai. 

TCH/57/7 MOD 8l (véase a l f i n a l de e s t e a r t i c u l o ) 

ALG/ll/27 ADD 8lA AA, ( l ) El Comité de Coordinaciôn se encargarâ de a p l i c a r 
l a s d i r e c t r i c e s de l Consejo de Adminis t raciôn en l o que r e s 
pec ta a l a cooperaciôn t é c n i c a con l o s pa î se s en d e s a r r o l l o . 

(2) Cabe que e l Comité de Coordinaciôn haya de a s i g n a r 
a c t i v i d a d e s de cooperaciôn t é c n i c a a l o s organismos p rmanen-
t e s de l a Union e n t r e dos reuniones consecut ivas de l Consejo. 

POL/22/21 ADD 8lA (2A) Para e l periodo en que los Directores de los Comités 
consult ivos in ternacionales desemperien l a s funciones de Secre
t a r i o General y Vicesecre tar io General de conformidad con los 
numéros MOD 59 y ADD 60A, e l Comité de Coordinaciôn des ignarâ , 
en t re los funcionarios de l a s Secre ta r ïas Especial izadas de 
los Comités in te resados , a los que hayan de asumir l a s funcio
nes de Directores de estos Comités. La décision de l Comité 
de Coordinaciôn a e s t e respecto solo se ra va l ida has ta l a fecha 
que e s t i pu l e e l Consejo de Administraciôn, de conformidad 
con los numéros ADD 60B y MOD 256. 
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82 2 El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el Vicesecretano 
General, los Directores de los Comités consultivos internacionales y el 
Présidente de la Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias Su Prési
dente sera el Secretario General 

ART. 12 

D/16/2 MOD 82 2. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 
Vicesecretario General, los Directores de los Comités consul
tivos internacionales y el Présidente de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias. Su Présidente sera el Secretario 
General. Cada miembro del Comité de Coordinaciôn designarâ a 
una persona que le représente en su ausencia. En ausencia del 
Secretario General, el Présidente del Comité de Coordinaciôn 
sera el Vicesecretario General. 

URS/20/U MOD 82 2. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 
V£eesee?efca*ïe-GeB©i>al Secretario General y el Vicesecretario 
General, los Directores de los Comités consultivos internacio
nales y el Présidente de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias. Su Présidente sera el Secretario General 
y, en ausencia de este, el Vicesecretario General. 

TCH/57A MOD 82 (véase al final de este articulo) 

ARG/71/5 (MOD) 82 2. (l) El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 
Vicesecretano General, los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales y el Présidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias. Su Présidente sera el Secretario 
General. 

ALG/11/28 ADD 82A 2A. El Secretario General presentarâ al Consejo un 
Informe sobre las actividades del Comité de Coordinaciôn a 
que se refieren los numéros 8l y 8lA 

HNG/19/3 ADD 82A 2A. El Secretario General, el Vicesecretario General, el 
Présidente de la IFRB y los Directores de los dos CCI solo 
podrân presentar al Consejo de Administraciôn, informaciones, 
informes o proposiciones, que interesen a varios organismos 
permanentes, si el Comité los ha examinado previamente y ha 
expresado su opinion al respecto. 

ARG/71/6 ADD 82A (2) El Comité de Coordinaciôn elaborarâ su propio Regla
mento Interno y lo someterâ al Consejo de Administraciôn para 
su aprobaciôn. 
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ART. 12 

TCH/57/U 

TCH/57/5 

TCH/57/6 

TCH/57/7 

MOD 82 80 3» 1. (l) El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 
Secretario General, el Vicesecretano General, los Directores 
de los Comités Consultivos Internacionales y el Présidente de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias. Su Présidente 
sera el Secretario General y. en ausencia de este, el Vicesecre
tario General. 

ADD 80A (2) Durante el periodo en que los Directores de los Comités 
Consultivos Internacionales desempefien las funciones de Secreta
rio General y de Vicesecretario General, los titulares nombrados 
por el Comité de Coordinaciôn entre el personal especializado de 
los Comités interesados desempenarân las funciones de Directores 
de esos Comités. La décision que adopte el Comité de Coordina
ciôn en la materia, solo conservarâ su validez hasta la fecha 
fijada por el Consejo de Administraciôn. 

MOD 80 81 1» 2_;_ (1) El Comité de Coordinaciôn auxiliarâ al Secretario 
General en las actividades de îndole prâctica y le asesorarâ en 
todas las cuestiones administrativas financieras y de coopera
ciôn técnica que afecten a mâs de un organismo permanente, asî 
como en lo que respecta a las relaciones exteriores y a la 
informaciôn pûblica, teniendo plenamente en cuenta las decisio
nes de la Conferencia de Plenipotenciarios y del Consejo de 
Administraciôn y los intereses de la Union. 

MOD 81 8lA Sustitùyase el texto actual por el siguiente: 

(2) El Secretario General, el Vicesecretano General, el 
Présidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los Directores de los Comités Consultivos Internacionales pre-
sentarân al Consejo de Administraciôn los Informes, informacio
nes o proyectos que afecten a mâs de un organismo permanente de 
la Union, previo examen y décision del Comité de Coordinaciôn. 
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ART. 13 

ARTICULO 13 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

MEX/59/1 ADD 85A (3A) Con el f m de garantizar el funcionamiento de la 
Union, todo Miembro de donde procéda el Secretario General, 
el Vicesecretano General y los Directores de los Comités 
Consultivos Internacionales se abstendrâ, en la medida de 
lo posible, de retirarlo entre dos Conferencias de Plenipo
tenciarios o Asambleas Plenarias, segùn el caso, que elijan 
a dichos funcionarios. 

86 2 El Secretario General, el Vicesecretano General y los Directores de 
los Comités consultivos internacionales deberân ser todos nacionales de 
Miembros diferentes de la Union Convendria que la misma norma se apli
case a los miembros de la I F R B Al procéder a su elecciôn habrâ que tener 
en cuenta los principios expuestos en el numéro 87 y una distribuciôn geo
grâfica apropiada entre las diversas regiones del mundo 

ALG/11/29 MOD 86 Z, El Secretario General, el Vicesecretario General y, 
los Directores de los Comités Consultivos Internacionales 
y los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias deberân ser todos nacionales de Miembros diferentes 
de la Union. Convendrîa que la misma norma se aplicase a los 
mi embro s ée-ia-<?HR*a~ïRfceï»RaeieR&i-ée-RegiBfci«e-èe-P*eetteReiaB 
del Consejo de Administraciôn. Al procéder a su elecciôn 
habrâ que tener en cuenta los principios expuestos en el 
numéro 87 y una distribuciôn geogrâfica apropiada entre las 
diversas regiones del mundo. 

CRN/25/6 MOD 86 2« El Secretario General, el Vicesecretario General y los 
Directores de los Comités Consultivos Internacionales deberân 
ser todos nacionales de Miembros diferentes de la Union. 
e©BveBèj"ia-q«e La misma norma se apliease aplicarâ a los Miembros 
de la IFRB. Al procéder a su elecciôn habrâ que tener en cuenta 
los prmcipios expuestos en el numéro 87 y una distribuciôn geo
grâfica aB3?©Biaéa entre las diversas regiones del mundo. 

CAN/26/11 MOD 86 2« El Secretario General, el Vicesecretario General, y 
los Directores de los Comités consultivos internacionales y_ 
los miembros de la IFRB deberân ser todos nacionales de Miembros 
diferentes de la Union. €envenàrîa-q«e-ia~«*awa!-«©n!«--ae 
apliease-a-ies-mareaeres-àe-ia-ïFRB. Al procéder... (hasta el 
final del texto). 
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ART. 13 

VEN/69A MOD 86 2. El Secretario General, el Vicesecretano General y _,_ 
los Directores de los Comités Consultivos internacionales y los 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
deberân ser todos nacionales de Miembros diferentes de la Union. 
6esvesêPïa-€|«e-la-»iBiaa-Heï'aa-Be-apliea&e-a-leB-ffliem©i?eB-ae-la-
JttB%a-ïRfcePRaeïeBal-àe-Reg*sfepd-àe-?peeu©BeïaB-r Al procéder 
asïla elecciôn del Consejo de Administraciôn habrâ que tener 
en cuenta los prmcipios de exBttee%ee-eR-eï-RÛmeï>©-ê?-y una 
distribuciôn geogrâfica apropiada entre las diversas regiones 
del mundo. 

CAN/26/12 ADD 86A 2A» Los funcionarios de elecciôn no ocuparân su cargo 
durante mâs de dos mandatos. A los efectos de esta disposi
ciôn, un mandato en funciones comprenderâ todo mandato parcial 
de mâs de dos afios. 

CAN/26/13 ADD 86B 2B.» No se aceptara ninguna candidatura a un cargo de 
elecciôn cuando al candidato propuesto le falten, en el momento 
de ocupar el cargo, très anos o menos para cumplir la edad 
mâxima de jubilaciôn présenta para el nivel superior de fun
cionarios de nombramiento de la Union. 
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ART. 13 

87 3 La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del personal y 
en la determmaaôn de las condiciones de empleo sera la necesidad de ase
gurar a la Umôn los servicios de personas de la mayor eficiencia, compe
tencia e integndad Se darâ la debida importancia al reclutamiento del 
personal sobre una base geogrâfica lo mâs amplia posible 

ALG/11/30 MOD 87 3' L* consideraciôn prédominante en el reclutamiento 
del personal y en la determinaciôn de las condiciones de 
empleo sera la necesidad de asegurar a la Union los servicios 
de personas de la mayor eficiencia, competencia e integridad. 
Se darâ la debida importancia al reclutamiento del personal 
sobre «sa la base de una distribuciôn geogrâfica le-mâs-a»Biia 
BesiBle equitativa entre las regiones del mundo. 

URS/20/5 MOD 87 3. La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del 
personal y en la determinaciôn de las condiciones de empleo 
sera la necesidad de asegurar a la Union los servicios de per
sonas de la mayor eficiencia, competencia e integridad. Se 
darâ la debida importancia al reclutamiento del personal sobre 
una base geogrâfica lo mâs amplia posible Teniendo présente 

los constantes adelantos que registra la tecnologîa de las 
telecomunicaciones, habrâ de preverse la renovaciôn periôdica 
de una parte del personal de la categoria profesional de los 
organismos permanentes de la Union, con ob.leto de emplear a los 
especialistas mas compétentes sobre la base de una distribuciôn 
geogrâfica equitativa entre todas las regiones del mundo; los 
contratos ofrecidos a dicho personal tendrân una duraciôn 
mâxima de cinco anos, las proposiciones relativas a la susti
tuciôn de una parte del personal de la categoria profesional 
serân presentadas por los jefes de los organismos permanentes 
al Conse.io de Administraciôn y quedaran sujetas a la aprobaciôn 
de este ûltimo. 

TCH/57/8 MOD 87 3. La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del per
sonal y en la determinaciôn de las condiciones de empleo sera 
la necesidad de asegurar a la Union los servicios de personas 
de la mayor eficiencia, competencia e integridad. Se darâ la 
debida importancia al reclutamiento del personal sobre una base 
geogrâfica lo mâs amplia posible. Habida cuenta de la evoluciôn 
progresiva de la tecnologîa de las telecomunicaciones, résulta 
indispensable prever la sustituciôn penôdica de una parte del 
Personal especializado de los organismos permanentes de la Union 
con objeto de que los puestos sean ocupados por especialistas 
compétentes sobre la base del principio de una distribuciôn geo
grâfica adecuada entre las regiones del mundo. Se limitarâ a 
5 afios la duraciôn de los contratos. Los Jefes de los organis
mos permanentes someterân a la aprobaciôn del Consejo de Admi-
nistraciôn las propuestas de sustituciôn del personal especiali
zado calificado. 
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ARTICULO 14 

Organizaciôn de los trabajos y normas para las deliberaciones 
en las conferencias y otras reuniones 

88 1 Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las conferen
cias, Asambleas Plenanas y reuniones de los Comités consultivos interna
cionales aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento General 

ALG/11/31 MOD 88 1. Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus deba
tes, las conferencias, el Consejo de administraciôn, las 
Asambleas Plenarias y reuniones de los Comités Consultivos 
Internacionales aplicarân el reglamento interno inserto en el 
Reglamento Ûeneral. 

89 2 Cada conferencia, Asamblea Plenaria o réunion de los Comités con
sultivos internacionales podrâ adoptar las reglas que ju?gue indispensables 
para completar las del Reglamento interno Sin embargo, estas reglas 
complementarias deberân ser compatibles con las disposiciones del Conve
nio y del Reglamento General, si se tratase de reglas complementarias 
adoptadas por las Asambleas Plenarias y comisiones de estudio, estas se 
publicarân bajo la forma de resoluciôn en los documentos de las Asambleas 
Plenarias 

ALG/11/32 MOD 89 2 Gaêa-e©R#epeReia Las conferencias. el Consejo de 
Administraciôn, las Asambleas_ Plenaria£ © y las reuniones de 
los Comités Consultivos Internacionales podrân_ adoptar las 
reglas que juzguen_ indispensables para completar las del 
Reglamento interno S m embargo, estas reglas complementarias 
deberân ser compatibles con las disposiciones del Convenio y 
del Reglamento General, si se tratase de reglas complementa
rias adoptadas por las Asambleas Plenarias tj comisiones de 
estudio, estas se publicarân bajo la forma de Resoluciôn en 
los documentos de las Asambleas Plenarias. 

POL/22/22 MOD 89 2. Cada conferencia, réunion del Consejo de Administra
ciôn, Asamblea Plenaria o réunion de los Comités consultivos 
internacionales podrâ adoptar las reglas que juzgue indispensa
bles para completar las del Reglamento interno. Sin embargo, 
estas reglas complementarias deberân ser compatibles con las 
disposiciones del Convenio y del Reglamento General-, si se tra
tase de reglas complementarias adoptadas por las Asambleas 
Plenarias y comisiones de estudio, estas se publicarân bajo 
la forma de resoluciôn en los documentos de las Asambleas 
Plenarias. 
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ART. 15 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Union 

90 1 Los gastos de la Union comprenderân los ocasionados por 

a) el Consejo de Administraciôn y los organismos permanentes de 
Union, 

USA/15/3 NOC 90 

91 b) las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias administra
tivas mundiales 

JSA/15/3 NOC 91 
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ART. 15 

92 2 Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de sus 
Miembros a prorrata del numéro de umdades correspondientes a la clase 
de contribuciôn elegida por cada Miembro, segûn la escala siguiente 

Clase de 30 unidades 
Clase de 25 unidades 
Clase de 20 unidades 
Clase de 18 unidades 
Clase de 15 unidades 
Clase de 13 unidades 
Clase de 10 unidades 
Clase de 8 unidades 

Clase de 5 
Clase de 4 
Clase de 3 
Clase de 2 

unidades 
unidades 
unidades 
unidades 

Clase de 1 Vi unidad 
Clase de 1 
Clase de Vi 

unidad 
unidad 

F/lU/8 El sistema de libre elecciôn de la clase contributiva 
actualmente en vigor en la UIT tiene ciertamente ventajas: ha 
permitido, en particular, mantener un clima de colaboraciôn fruc-
tïfera entre los Miembros pero también tiene senos înconvenien-
tes. singulariza a la UIT en el seno del Sistema de las Naciones 
Unidas, no esta conforme con la Resoluciôn 2U7U A de esa Orga
nizaciôn y, sobre to^o, se adapta cada vez menos a las posibili
dades financieras de numerosos Miembros. 

La réflexion sobre las mejoras que cabria introducir 
en ese sistema ya iniciada en la précédente Conferencia de Pleni
potenciarios y en el Consejo de Administraciôn deberâ pues pro
seguir en la Conferencia actual. Francia, consciente de la com
plejidad del problema, desea que se busqué una soluciôn justa 
y equitativa que dé a los Miembros la posibilidad de aportar una 
Contribuciôn realmente adaptada a sus posibilidades financieras 
y susceptible de obtener el asentimiento unanime de sus Miembros. 
Propone, por lo tanto, que se revisen los numéros 92, 93, 9U, 95» 
5U0, 5Ul, 5U2, 5U3, 5U7, 5U8, 5U9, 550, 551, 552, 553, 55U del 
Convenio. 

VEN/17/l MOD 92---. La Delegaciôn venezolana propone ante esta 
Conferencia la adopciôn del sistema de contribuciôn de 
las Naciones Unidas para el pago de los gastos de la 
Union el cual esta basado en el producto nacional bruto 
de cada paîs Miembro. 

• / • 
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ART. 15 

URS/60/1 MOD 92 2. Los gastos de la Union se cubrirân con las contn-
UKR/60/I buciones de sus Miembros a prorrata del numéro de unidades 
BLR/60/I correspondientes a la clase de contribuciôn elegida por cada 

Miembro, segûn la escala siguiente: 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 30 unidades 
de 25 unidades 
de 20 unidades 
de 18 unidades 
de 15 unidades 
de 13 unidades 
de 10 unidades 
de 8 unidades 

Clase de 5 unidades 
Clase de U unidades 
Clase de 3 unidades 
Clase de 2 unidades 
Clase de li unidad 
Clase de 1 unidad 
Clase de \ unidad 
Clase de 1/U unidad 
Clase de 1/8 unidad. para los 
paîses menos desarrollados que 
figuran en la lista de las 
Naciones Unidas. 

USA/15/3 NOC 92 

93 3 Los Miembros elegirân libremente la clase en que deseen contribuir 
para el pago de los gastos de la Union 

F/lU/8 MOD 93 (véase pagina U6) 

HNG/19 (Punto 2.7 del Documento 19) 

El actual sistema de fmanciamiento de los gastos de la Union, basado en la 
libre elecciôn de las unidades contnbutivas, ha demostrado su valor en el curso de 
los pasados decenios y, en consecuencia, no esta motivada su posible modificaciôn . 

USA/15/3 NOC 93 
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ART. 15 

94 4 No podrâ efectuarse ninguna reducaôn de la clase contributiva esta
blecida de acuerdo con el Convenio, mientras esté en vigor dicho Con
venio 

F/lU/8 MOD 9k (véase pagina U6) 

CAN/26/lU MOD 9U U. No podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase 
contributiva establecida de acuerdo con el Convenio, mientras 
esté en vigor dicho Convenio, pero, en circunstancias excep
cionales, el Consejo de Administraciôn podrâ autorizar una 
reducciôn en casos de dificultad demostrada cuando sea évidente 
que una administraciôn no pueda mantener por mâs tiempo su 
contribuciôn en la clase superior. 

USA/15/3 NOC 91* 

95 5 Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas régio
nales a que se refiere el numéro 42 serân sufragados por los Miembros de 
la région de que se trate, de acuerdo con su clase contributiva y, sobre la 
misma base, por los Miembros de otras regiones que hayan participado 
eventualmente en taies conferencias 

F/lU/8 MOD 95 (véase pagina U6) 

USA/15/3 NOC 95 
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ART. 15 

96 6 Los Miembros abonarân por adelantado su contribuciôn anual, calcu
lada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de Admimstraaôn 

USA/15/3 NOC 96 

97 7 Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union perderân el derecho 
de voto esUpulado en los numéros 9 y 10 cuando la cuantia de sus atrasos 
sea igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a los dos 
anos précédentes 

USA/15/U MOD 97 7. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union 

perderân los derechos el-â©î'©©h©-à©-v©*©-©Bfei.puiaà© 
estipulados en los numéros 8_, 9 y 10 cuando la cuantia de sus 
atrasos sea igual o superior a la de sus contribuciones 
correspondientes a los dos a^os précédentes. 

98 8 Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras de las em
presas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos aentificos 
o industriales y de las organizaciones internacionales figuran en el Regla
mento General 

E/6U/1 MOD 98 8. Las disposiciones relativas a las contribuciones fi
nancieras de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
de los organismos cientificos o industriales, y de las organi
zaciones mternacionales, de las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones, de las organizaciones no gubemamentales y 
de las asociaciones o sociedades internacionales, que se defi
nen en el anexo 2. figuran en el Reglamento General. 

USA/15/5 NOC 98 
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ART. J6 

ARTICULO 16 

Idiomas 

99 1 (1) Los idiomas ofiaales de la Union son el chino, el espanol, el 
francés, el inglés y el ruso 

HNG/19 (Punto 2.8 del Documento 19) : 

El numéro de idiomas oficiales y de trabajo es totalmente suficiente. La 
adopciôn de nuevos idiomas ocasionarîa gastos muy altos y no facilitaria en absoluto 
una mejora sensible de las actividades de la Union. Por ello, y en particular dada 
la actual situaciôn econômica, no es deseable el aumento del numéro de idiomas ofi
ciales o de trabajo. 

ALG/11/33 MOD 99 1. (l) Los idiomas oficiales de la Union son: el arabe, 
el chino, el espafiol, el francés, el inglés y el ruso. 

102 2 (1) Los documentos definitivos de las Conferencias de Plenipoten
ciarios y de las conferencias administrativas, sus actas finales, protocolos, 
resoluciones, recomendaciones y ruegos, se redactarân en los idiomas ofi
ciales de la Union, en textos équivalentes en su forma y en su fondo 

E/70/2 MOD 102 LeB-àeewmeHfcee-êe#iBi*ives-r Las Actas Finales de 
las Conferencias de Plenipotenciarios y de las conferencias 
administrativas-, eHB-Aefcas-FaBaleBT-PireteeeïsBT-iteaelue&BBeBT 
ReeemeRâaeï8aes-y-RttegesT se redactarân en los idiomas ofi
ciales de la Union, en textos équivalentes en su forma y en 
su fondo. 
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104 3 (1) Los documentos oficiales de servicio de la Union, enumerados 
en los Reglamentos administrativos, se publicarân en los cmco idiomas 
oficiales 

ART. 36 

ALG/11/3U MOD lOU 3. (l) Los documentos oficiales de servicio de la Union, 
enumerados en los Reglamentos administratives, se publicarân 
en los eiRee seis idiomas oficiales. 

106 4 En los debates de las conferencias de la Umôn y en las reuniones 
de su Consejo de Admmistraciôn y de sus Comités consultivos internacio
nales, se utilizara un sistema eficaz de interpretaciôn reciproca en los cmco 
idiomas oficiales Sin embargo, cuando todos los participantes en una con
ferencia o en una reumôn estén de acuerdo en ello, los debates po
drân desarrollarse en menos de los cinco idiomas precedentemente mencio
nados Habrâ interpretaciôn entre estos idiomas y el arabe en las Confe
rencias de Plenipotenciarios y en las conferencias administrativas de la 
Union 

ALG/11/35 MOD 106 U En los debates de las conferencias de la Union y en 
las reuniones de su Consejo de Administraciôn y de sus Comités 
Consultivos Internacionales, se utilizara un sistema eficaz 
de interpretaciôn reciproca en los eiRee seis idiomas oficia
les Sm embargo, cuando todos los participantes en una con
ferencia o en una réunion estén de acuerdo en ello, los deba
tes podrân desarrollarse en menos de los eiRee seis idiomas 
precedentemente mencionados. HaBpâ-ïBfcdPBpefcae*éB-eRfepe-©Bfces 
ié*ei»as-y-ei-âï'aee-eB-laB-Gefi£eï,eReiaB-ée-PleRiBefceReiaï'ie6-y 
eR-lae-€©R£eï,e»eiae-AèaiR±e£ï'a*ivaB-àe-ia-y»iéR 

DDR/12/3 MOD 106 4. En los debates de las conferencias de la Union y en 
las reuniones de su Consejo de Administraciôn y de sus Comités 
Consultivos internacionales, se utilizara un sistema eficaz de 
interpretaciôn recîproca en los cinco idiomas oficiales. Sin 
embargo, cuando todos los participantes en una conferencia o 
en una réunion estén de acuerdo en ello, los debates podrân 
desarrollarse en menos de los cinco idiomas precedentemente 
mencionados. Habrâ interpretaciôn entre estos idiomas y el 
arabe en las Conferencias de Plenipotenciarios y en las Confe
rencias administrativas de la Union. En las reuniones de las 
Comisiones de estudio no 
convocadas conforme al 
los debates solo deberân 

previstas por 

celebrarse en 

la 

une 

Asamblea 

>, dos 

Plenaria 
numéro 
o, como 

y 
UOU , 
mâximo, 

très idiomas de trabajo. 
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ART. 30 

CAPITULO II 

Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

ARTICULO 30 

Unidad monetaria 

127 La unidad monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de tele
comumcaciones internacionales y para el establecimiento de las cuentas in
ternacionales, sera el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 de 
gramo y una ley de 900 milésimas 

ZMB/23/1 MOD 127 A falta de arreglos especiales entre Miembros. la 
unidad monetaria empleada que se emplearâ en la composiciôn 
de las tarifas tasas de contabilidad de las telecomunicaciones 
internacionales y para el establecimiento de ïae cuentas 
internacionales serâ_ 

- la unidad monetaria del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) 

- o el franco oro àe-lO-eéRfeimes-y-ae-HH-peee-àe-lQ/gi 
ae-gi»ame-y-HHa-ley-ée-9ee-m4lé6iHias 

"UI/56/U MOD 127 i*-«Hiàaà-meRefcaa?±a-eKp±eaaa-eB-±a-ee«BeBiei©B-ae 
las-*aï»i#aB-àe-telee©mHHieaei©BeB-iBte3?Bae4©Ba±eB-y-pa*a-el 
eBfcaBleeiaieBte-àe-±aB-e«eBfcaB-is*ea»fiae4eBa±eBT-sea?â-e±-*'î»aBee 
©3?©-àe-±eO-eéRtïa©B7-àe-«B-pes©-àe-lQ/3i-«le-g*aa©-y-aHa-ley-àe 
998-»iléeiffla&T 

A falta de acuerdos particulares concertados entre 
Miembros, la unidad monetaria empleada en la composiciôn de 
las tasas de distribuciôn para los servicios mternacionales 
de telecomunicaciones y en el establecimiento de las cuentas 
internacionales sera 

- la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional, 

- o el franco oro, 

tal como estân definidos en los reglamentos administrativos. 

Las modalidades de aplicaciôn se fijan en el 
Apéndice 1 a los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico. 

• / • 
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ART. 30 

INS/61/1 MOD 127 En ausencia de arreglos especiales concluidos entre 
los Miembros, la unidad monetaria empleada en la composiciôn de 
las tarifas de telecomunicaciones internacionales y para el 
establecimiento de las cuentas internacionales sera 

la unidad monetaria del Fondo Monetario 
Internacional o. 

el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 
de gramo y una ley de 900 milésimas. 
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ART. 32 

ARTICULO 32 

Conferencias, arreglos y organizaciones régionales 

129 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar conferencias régionales, 
concertar arreglos régionales y crear organizaaones régionales con el fin 
de resolver problemas de telecomumcaciôn que puedan ser tratados en un 
piano régional Los arreglos régionales no estarân en contradicaôn con el 
présente Convenio 

E/6U/2 MOD 129 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar con
ferencias régionales, concertar arreglos régionales y crear 
organizaciones régionales ee»-e±-#4R-ée-*»eBe±vea<»-B*ebieaae de 
telecomunicaciôn e«e-BHeéeH-&eï'-fe*afcaae&-eR-«H-B±aBe-*egieBaï. 
Los arreglos régionales no estarân en contradicciôn con el 
présente Convenio. 



- 57 -

CAPITULO I I I 

Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

131 2 En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las radiocomumcaao
nes espaciales, los Miembros tendrân en cuenta que las frecuenaas y la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios son recursos naturales limitados que 
deben utilizarse en forma eficaz y econômica para permitir el acceso equita
tivo a esta ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes paises o grupos de 
paises, segun sus necesidades y los medios técnicos de que dispongan, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Radiocomumcaaones 

ART. 33 

ALG/ll/36 MOD 131 2 En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios son recursos naturales limitados que deben utilizarse en 
forma eficaz y econômica para permitir el acceso equitativo a 
esta ôrbita y a esas frecuencias y los diferentes paîses o 
grupos de paîses, segÙR-BHB-Reees*àaàeB-y-les-Beêi©B-fcéeRie©B 
àe-qae-éiepeRgaR de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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ART. 34 

ARTICULO 34 

Intercomunicaciôn 

132 1 Las estaaones que aseguren las radiocomumcaaones en el serviao 
môvil estarân obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, al in
tercambio reciproco de radiocomumcaaones, sm distinciôn del sistema ra
dioeléctrico que utilicen 

133 2 Sm embargo, a fm de no entorpecer los progresos aentificos, ks 
disposiaones del numéro 132 no serân obstâculo para el empleo de un sis
tema radioeléctnco incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre que 
esta mcapaadad sea debida a la naturaleza especifica de tal sistema y no 
resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto de impedir la in
tercomunicaciôn 

134 3 No obstante lo dispuesto en el numéro 132, una estaaôn podrâ ser 
dedicada a un servicio internacional restnngido de telecomunicaaôn, de
terminado por la finalidad de este servicio o por otras orcunstanaas indé
pendantes del sistema empleado 

ALG/11/37 SUP ARTÎCULO 3U 

ALG/11/38 SUP 132 

ALG/11/39 SUP 133 

ALG/11/UO SUP 13U 
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ART. 35 

ARTICULO 35 

Interferencias perjudiciales 

135 1 Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, deberân ser ins
taladas y explotadas de tal manera que no puedan causar mterferenaas 
perjudiciales en las comumcaciones o servicios radioeléctricos de otros 
Miembros, de las empresas privadas de explotaciôn reconoadas o de aque
llas otras debidamente autorizadas para realizar un servicio de radiocomu
nicaciôn y que funcionen de conformidad con las disposiciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones 

ALG/11/Ul Titulo solo concierne al texto francés, 

ALG/11/U2 135 Solo concierne al texto francés 

137 3 Ademâs, los Miembros reconocen la conveniencia de adoptar cuan
tas medidas sean posibles para impedir que el funcionamiento de las ins* 
talaciones y aparatos eléctncos de toda clase causen interferencias perjudicia
les en las comunicaciones o servicios radioeléctricos a que se refiere el 
numéro 135 

ALG/11/U3 137 Solo concierne al texto francés. 
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ART. 40 

CAPITULO IV 

Relaciones con las Naciones Unidas 
y con las organizaciones internacionales 

CAPITULO IV 

ALG/11/UU MOD Tîtulo Relaciones con las Naciones Unidas y con las orga-
F/62/1 nizaciones internacionales y régionales. 

CAPITULO IV 

E/6U/3 MOD Tîtulo Relaciones con las Naciones Unidas y , con las organizaciones 
mternacionales y con otras organizaciones 

ARTICULO 40 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

ARTICULO UO 

ALG/11/U5 MOD Tîtulo Relaciones con las organizaciones internacionales 
y régionales. 

ARTICULO UO 

E/6U/U MOD Tîtulo Relaciones con los organismos especializados, con las 
organizaciones mternacionales, con las organizaciones no 

gubemamentales y con las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones 
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ART. 40 

145 A fin de contribuir a una compléta coordinaaôn internaaonal en ma
teria de telecomumcaaones, k Umôn colaborarâ con ks orgamzaaones 
internaaonales que tengan intereses y actividades conexos 

ALG/11/U6 MOD 1U5 A fm de contribuir a una compléta coordinaciôn 
internacional en materia de telecomunicaciones, la Union cola
borarâ con las organizaciones internacionales y régionales que 
tengan intereses y actividades conexos. 

E/6U/5 MOD IU5 A fin de contribuir a una compléta coordinaciôn in
ternacional en materia de telecomunicaciones, la Union colabo
rarâ con los organismos especializados, con las organizaciones 
internacionales, con las organizaciones no gubemamentales y 
con las organizaciones régionales de telecomunicaciones. aue 
fceRgaR-4B*ea?e&eB-y-ae%iVidaaeB-eeaeKesr 

F/62/2 ADD ARTICULO UOA 

Relaciones con las organizaciones régionales 
de telecomunicaciôn 

F/62/3 ADD lU5A Las organizaciones régionales de telecomunicaciôn mencio
nadas en el articulo 32 pueden recibir autorizaciôn para enviar 
a réserva de reciprocidad, observadores al Consejo de Adminis
traciôn y a todas las conferencias y reuniones de la Union; la 
primera solicitud de participaciôn formulada en las condiciones 
previstas en el numéro 378 se tramitarâ conforme al présente 
numéro. 

F/62/U ADD lU5B La Union puede enviar observadores a las conferencias y 
reuniones de las organizaciones régionales de telecomunicaciôn 
autorizadas para enviar observadores a las reuniones de la Union. 
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A R T . £»5 

CAPITULO V 

Aplicaciôn del Convenio y de los Reglamentos 

ARTICULO 45 

Ratificaciôn del Convenio 

155 2 (1) Durante un periodo de dos afios a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario, aun cuando no haya 
depositado el instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto en 
el numéro 154 gozarâ de los mismos derechos que confieren a los Miem
bros de la Union los numéros 8 a 10 

ISR/21/1 MOD 155 2. (1) Durante un periodo de dos afios a partir de la fecha 
de entrada en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario. 
aun cuando no haya depositado el instrumento de ratificaciôn de 
acuerdo con lo dispuesto en el numéro 15U gozarâ de los mismos 
derechos que confieren a los Miembros de la Union los numéro 8 
9 a 10. 
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ART. 52 

CAPITULO VII 

Disposiciôn final 

ARTICULO 52 

Fecha de entrada en vigor y registro del Convenio 

169 El présente Convenio entrarâ en vigor el 1 ° de enero de 1975 entre 
los Miembros cuyos instrumentos de ratificaciôn o de adhésion hayan 
sido depositados antes de dicha fecha 

170 El Secretario General de la Union registrarâ el présente Convenio en 
la Secretaria de las Naciones Unidas, de conformidad con las disposiciones 
del articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas 

POL/22 (Punto 2.7 del Documento 22) : 

La Administraciôn de Polonia no propone un texto nuevo para el artîculo 52, 
pero estima que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) deberâ 
entrar en vigor a mâs tardar a mediados de 198U. 



- 67 -

SEGUNDA PARTE 

REGLAMENTO GENERAL 

ART. 53 

CAPITULO VIII 

Funcionamiento de la Union 

ARTICULO 53 

Conferencia de Plenipotenciarios 

201 1 (1) La Conferencia de Plenipotenaanos se reumrâ a mtervalos re
gulares y normalmente cada cinco anos 

CHN/25/7 SUP 201 

CAN/26/I7 MOD 201 1. ( l ) La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira a 
ifit©ï»vales-ï»©gulaï>©B-y-H©ï>B»aiaeHt©-eaàa-eifiae-aH©B7 de confor
midad con lo dispuesto en e l a r t îcu lo 6 (numéro 29). 

ARG/7I/7 MOD 201 1. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira a-4»fce»-
vaies-i>egulax>©B-y-B©z>ma^BeBt» cada cinco afios. 
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ART. 53 

202 (2) De ser posible, el lugar y k fecha de k Conferencia serân esta-
bleados por k précédente Conferencia de Plenipotenaanos, en otro caso, 
serân determinados por el Consejo de Admimstraaôn con k conformidad 
de la mayoria de los Miembros de la Umôn 

CHN/25/8 SUP 202 

ARG/71/8 MOD 202 (2) Be-&©î>-ee&îrkieT El lugar y la fecha àe-la- «oa-f-eseacia, 
aproximada dentro del afio que corresponda, serân establecidos 
por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios; ©s-etre-eas©, 
si ello no fuera posible, serân determinados por el Consejo de 
Administraciôn con la conformidad de la mayorîa de los Miembros 
de la Union. 

203 2 (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios podrân ser modificados 

a) A peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de k 
Union, dirigida individualmente al Secretario General, 

CHN/25/9 MOD 203 2 . ( l ) El lugar y l a fecha de l a fréxÙRa Conferencia de 
Plenipotenciarios podrân ser modificados: 

a) 4 peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los 
Miembros de la Union, dirigida individualmente al Secretario 
General; 

CAN/26/18 MOD 203 2. (1) Dentro de los limites prescntos por el numéro 29, 
el El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios ... 

ARG/71/9 MOD 203 2. (1) El lugar y A la fecha y excepcionalmente el ano que 
corresponda de para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
podrân ser modificados. 
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ART. 53 

CHN/25/10 ADD 203A aA) Cuando el gobierno invitante, si lo hubiere, propone 
una modificaciôn; 

204 b) A propuesta del Consejo de Admimstraaôn 

CHN/25/11 MOD 20U b) 4 propuesta del Consejo de Administraciôn de no haber 
gobierno invitante. 

205 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de k 
Conferencia se necesitarâ la conformidad de k mayoria de los Miembros 
de la Union 

CHN/25/12 MOD 205 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva 
fecha de la Conferencia se necesitarâ la conformidad de la 
mayorîa de los Miembros de la Union. El cambio de fecha se 
efectuarâ conforme a lo dispuesto en el numéro 29. 
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ART. 54 

ARTICULO 54 

Conferencias administrativas 

208 (3) Toda conferënaa administrativa mundial que trate de radio
comunicaciones podrâ incluir también en su orden del dia un punto sobie 
instrucciones a la I F R B en lo que respecta a sus actividades y al examen 
de estas ùltimas 

CAN/26/19 MOD 208 (3) Toda conferencia administrativa mundial eue-tsafce-de 

»a43r©eemuB3r©a©i©B©B podrâ incluir también en su orden del dîa 
un punto sobre instrucciones a la-ÏFSB los organismos perma
nentes y, en su caso, peticiones a los Comités Consultivos en 
lo que respecta a sus actividades y al examen de estas ùltimas. 

222 5 (1) El Consejo de Admmistraciôn decidirâ si conviene que k reumôn 
principal de una conferencia administrativa vaya precedida de una reumôn 
preparatona que establezca las proposiciones relativas a las bases técnicas 
de los trabajos de k Conferencia 

AUS/77A MOD 222 (No concierne al texto espanol) 
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ART. 54 

223 (2) La convocaaôn de esta reumôn preparatoria y su orden del dia 
deberân ser aprobados por la mayoria de los Miembros de la Umôn, si se 
trata de una conferënaa administrativa mundial, o por la mayoria de los 
Miembros de la Union de la région interesada, si se trata de una conferencia 
administrativa régional, a réserva de lo establecido en el numéro 225 

AUS/77/5 MOD 223 (No concierne al texto espanol) 

AUS/77/6 ADD 225A 7. Si una Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo 
de Administraciôn o una conferencia administrativa précédente 
invita al CCIR a proporcionar las bases técnicas para una confe
rencia administrativa ulterior, y a réserva solamente de que el 
Consejo de Admmistraciôn abra los oportuno s créditos presupues
tarios, el CCIR podrâ convocar una réunion preparatoria de la 
conferencia que se celebrarâ con antelaciôn a la misma. El 
Informe de esa réunion preparatoria de la conferencia sera trans
mitido por el Director del CCIR por conducto del Secretario Gene
ral para uso como documento de dicha conferencia administrativa. 
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ART. 55 

ARTICULO 55 

Consejo de Administraciôn 

226 1 (1) El Consejo de Admimstraaôn estarâ constituido por Miembros 
de k Umôn elegidos por k Conferencia de Plenipotenciarios 

POL/22/23 SUP 226 

231 3 El Consejo de Admimstraaôn elegirâ présidente y vicepresidente al 
comienzo de cada reumôn anual Estos desempenarân sus cargos hasta la 
prôxima reumôn anual y serân reelegibles El vicepresidente reemplazarâ al 
présidente en su ausencia 

HNG/19A MOD 231 3. Al comienzo de cada réunion anual, el Consejo de 
Administraciôn elegirâ présidente y vicepresidente entre los 
représentantes de sus Miembros. aï-e©a»eBae-àe-eaâa-¥©%u»é« 
aa«al Estos desempefiarân sus cargos hasta la prôxima réunion 
anual y serân reelegibles. El vicepresidente reemplazarâ al 
présidente en su ausencia. 

VEN/69/5 MOD 231 3. El Consejo de Administraciôn elegirâ Présidente y 
Vicepresidente al comienzo de cada réunion anual, al efecto se 
tendra en cuenta la alternabilidad entre las regiones y no 
serân reelegibles. Éstos desempefiarân sus cargos hasta la 
prôxima réunion anual y-seyaH-yeelegibies. El vicepresidente 
reemplazarâ al présidente en su ausencia. 

232 4 (1) El Consejo de Administraaôn celebrarâ una reumôn anual en la 
sede de la Umôn 

CAN/26/20 (MOD) 232 U. ( l ) El Consejo de Admmist raciôn eelefepapâ-ttBa-pevuaéa 
aaua l se r é u n i r a anualmente en réunion o r d i n a r i a en l a Sede 
de l a Union. 
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ART. 55 

234 (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, a peticiôn 
de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser convocado, en principio en la 
sede de la Umôn, por su présidente o por iniciativa de este en ks condi
ciones previstas en el numéro 255 

F/lU/2 MOD 23U (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, 
a peticiôn de ±a-mayea»ia un tercio de sus Miembros, podrâ ser 
convocado, en principio en la ffede de la Union, por su Prési
dente o por iniciativa de este en las condiciones previstas en 
el numéro 255. 

P0L/22/2U MOD 23U (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Con
sejo, a peticiôn de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser con
vocado, en principio en la sede de la Union, por su présidente 
©-Bea"-iBie*afciva-àe-éB*e-efi-laB-eeBài«iefieB-Bi>eviB*aB-efi-e± 
Bttme*©-2$§; 

USA/15/6 ADD 

USA/15/7 ADD 

23UA (3A) Si el Consejo lo estima necesario, podrâ establecer 
un comité asesor integrado por cinco de sus Miembros , uno de 
cada région, para que, bajo la direcciôn del présidente, 
acometa tareas particulares determmadas por el Consejo en 
el intervalo entre dos reuniones ordinarias. 

23UB (36) En el curso de este intervalo, el comité asesor 
procurarâ realizar sus trabajos por correspondencia. Si el 
Consejo lo autoriza, podrâ convocarse, a tîtulo excepcional, 
una réunion del comité asesor en la sede de la Union. 

• / • 
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ART. 55 

G/18/3 ADD 23UA (3A) El Consejo de Administraciôn podrâ establecer un 
Grupo de Asesoramiento integrado normalmente por seis miembros 
como mâximo. Tendra un mandato concreto y unas atribuciones 
delegadas de alcance limitado para desempefiar, en nombre del 
Consejo, funciones de investigaciôn, de presentaciôn de infor
mes y de asesoramiento sobre asuntos especîficos en el inter
valo entre dos reuniones anuales del Consejo. 

G/18/U ADD 234B (3B) El Présidente y los miembros del Grupo de Asesora
miento serân elegidos o reeelegidos en cada réunion anual del 
Consejo de Administraciôn teniendo en cuenta las tareas espe
cificas encomendadas por este ûltimo. 

G/18/5 ADD 234C (3C) El Grupo de Asesoramiento se réunira en la Sede de 
la Union con la frecuencia necesaria para el debido cumpli
miento de sus tareas y presentarâ a la réunion anual del 
Consejo de Admmistraciôn un Informe, con las recomendaciones 
necesarias, sobre las actividades que haya realizado desde la 
précédente réunion anual del Consejo. 

235 5 El Secretario General y el Vicesecretano General, el Présidente y 
el Vicepresidente de la Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias y los 
Directores de los Comités consultivos internacionales participarân por dere
cho propio en las deliberaciones del Consejo de Admimstraaôn, pero no 
tomarân parte en las votaciones No obstante, el Consejo podrâ celebrar se
siones limitadas exclusivamente a sus Miembros 

USA/15/8 MOD 235 5. El Secretario General y el Vicesecretano General, el 
Présidente y el Vicepresidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias y los Directores de los Comités Consul
tivos internacionales participarân por derecho propio en las 
deliberaciones del Consejo de Administraciôn y del comité 
asesor, pero no tomarân parte en las votaciones. No obstante, 
el Consejo y su comité asesor podrân celebrar sesiones limi
tadas exclusivamente a BUB-mïemBpeB los miembros del Consejo. 
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236 6 El Secretario General ejercerâ las funciones de secretario del Conse
jo de Admimstraaôn 

ART. 55 

USA/15/9 MOD 236 6. El Secretario General ejercerâ las funciones de 
secretano del Consejo de Administraciôn y de su comité asesor. 

G/18/6 MOD 236 6. El Secretario General ejercerâ las funciones de 
secretario del Consejo de Administraciôn y, en caso necesario, 
proporcionarâ al Grupo de Asesoramiento los servicios de 
secretarîa y otros servicios auxiliares. 

237 7 El Consejo de Admmistraciôn tomarâ deasiones ùnicamente mientras 
se encuentre en reumôn 

CAN/26/2I MOD 237 7. Salvo lo dispuesto en el numéro 237A, el Consejo de 
Administraciôn tomarâ decisiones ùnicamente mientras se encuen
tre en réunion. Sin embargo, para facilitar su tarea, el 
Consejo de Administraciôn podrâ establecer Comisiones o Grupos 
de Trabajo para el periodo entre reuniones, que realizarân su 
labor mediante reuniones o por correspondencia bajo la direc
ciôn del Consejo y que informarân a la prôxima réunion del 
Consejo. 

CAN/26/22 ADD 237A 7A, A fin de evitar la necesidad y los gastos de celebrar 
la réunion suplementana a que se hace referencia en el 
numéro 233, el Consejo de Administraciôn podrâ adoptar una 
décision por consulta telegrafica con todos sus miembros en 
las condiciones siguientes 

a) Cuando la réunion ordinaria inmediatamente anterior 
haya previsto la necesidad de celebrar consultas y adoptar 
decisiones en el periodo entre reuniones acerca de un asunto 
sobre el que la réunion ordinaria citada no pudo adoptar medi
das y estimô que podîa resolverse satisfactonamente por 
consulta telegrafica, o, 

b) fcuando surja entre las reuniones ordinarias una 
cuestiôn que requiera una décision inmediata del Consejo de 
Administraciôn y que el Présidente del Consejo considère que 
puede resolverse satisfactonamente por consultas telegraficas. 
En este ûltimo caso, se celebrarâ también una réunion suple
mentana del Consejo, si la mayorîa de los consejeros lo 
solicitan. 
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238 8 El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de Admi
mstraaôn podrâ asistir como observador a todas las reuniones de los orga
msmos permanentes de la Umôn citados en los numéros 26, 27 y 28 

USA/15/10 MOD 238 8. El représentante de cada uno de los Miembros del 
Consejo de Administraciôn podrâ asistir como observador a todas 
las reuniones de los organismos permanentes de la Union citados 
en los numéros 26, 27 y 28, asi como a todas las reuniones del 
comité asesor a que se hace referencia en el numéro 23UA. 

239 9 Solo correrân por cuenta de la Umôn los gastos de traslado y las 
dietas del représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de Ad
mimstraaôn, con motivo del desempeno de sus funaones durante las 
reuniones del Consejo 

USA/15/11 MOD 239 9. Solo correrân por cuenta de la Union los gastos de 
traslado y las dietas del représentante de cada uno de los 
Miembros del Consejo de Administraciôn, con motivo del desempeno 
de sus funciones durante las reuniones del Consejo y de cada 
uno de los Miembros de su comité asesor, con motivo del desem
peno de sus funciones durante las reuniones del comité. 

G/18/7 MOD 239 9- Solo correrân por cuenta de la Union los gastos de 
traslado y las dietas del représentante de cada uno de los 
Miembros del Consejo de Administraciôn, con motivo del desem-
pefio de sus funciones durante las reuniones del Consejo 
o durante las reuniones del Grupo de Asesoramiento autorizadas 
por el Consejo. 

ARG/71/lO MOD 239 9. Solo correrân por cuenta de la Union los gastos de 
traslado y j_ las dietas y seguros de cada uno de los Miembros 
del Consejo de Administraciôn, con motivo del desempeno de sus 
funciones durante las reuniones del Consejo. 
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ART. 55 

D/16/11 ADD 2U0A aA) Decidirâ sobre la aplicaciôn de decisiones tomadas o 
presentadas por las conferencias administrativas o las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos. En sus decisiones, el 
Consejo de Administraciôn tendra en cuenta el artîculo 79AJ 

D/16/12 ADD 2U0B aB) decidirâ sobre las proposiciones de cambios organi-
zativos en los organismos permanentes de la Union que le re-
mita el Secretario General una vez acordados en el Comité de 
Coordinaciôn, 

241 b) Fijarâ el escalafôn del personal de k Secretaria General y de las 
secretarias espeaahzadas de los orgamsmos permanentes de la Umôn, 
teniendo en cuenta las normas générales de la Conferencia de Ple
nipotenaanos, 

TCH/57/9 MOD 2Ul b) Fijarâ el escalafôn del personal de la Secretarîa 
General y de las secretarias especializadas de los organismos 
permanentes de la Union, teniendo en cuenta las normas généra
les de la Conferencia de Plenipotenciarios, y examinarâ la con
trataciôn de nuevo personal teniendo en cuenta la distribuciôn 
geogrâfica adecuada entre las regiones del mundo. 

CAN/26/23 ADD 2UlA bA) Establecerâ y mantendrâ al dîa el Reglamento Finan
ciero de la Union que prescribirâ, entre otras cosas las 
disposiciones générales, la definiciôn, limites, naturaleza, 
preparaciôn, aprobaciôn, aplicaciôn, supervision y cierre del 
presupuesto, otros detalles presupuestarios, los recursos 
lîquidos; las cuentas, el control de las finanzas, las finan
zas de conferencias y reuniones, y la verifîcaciôn de las 
cuentas. 

VEN/69/6 ADD 2UlA bA) Fijarâ las normas para evaluar las actividades y 
eficacia del personal de la Union y tomarâ las medidas nece
sarias para obtener el mâximo rendimiento. 
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ART. 55 

242 c) Establecerâ los reglamentos que considère necesarios para ks acti
vidades administrativas y fînanaeras de k Umôn, y los Reglamentos 
administratives pertinentes para tener en cuenta k prâctica seguida 
por las Naaones Umdas y por los orgamsmos especializados que apli
can el sistema comûn de sueldos, asignaciones y pensiones, 

CAN/26/2U MOD 2U2 c) Establecerâ y modificarâ periôdicamente los regla
mentos que considère necesarios para las actividades adminis
trativas y £ifiafieie*aB de personal ... y pensiones. 

243 d) Controlarâ el funcionamiento administrative de la Umôn, 

DDR/12/U MOD 2U3 d) Controlarâ el funcionamiento administrativo àe-la 
«B*©B de los organismos permanentes y determinarâ las medidas 
adecuadas para la racionalizaciôn eficaz de ese funcionamiento. 

CAN/26/25 MOD 2U3 d) Controlarâ el funcionamiento administrativo de la 
Union, incluidos los contrôles operacionales que estime 
convenientes. 
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244 e) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Umôn dentro del 
tope estableado por k Conferënaa de Plenipotenaanos realizando 
ks mâxunas economias, pero teniendo présente k obligaciôn de 
k U I T de conseguir resultados satisfactorios con k mayor rapidez 
posible por medio de ks conferenaas y los programas de trabajo 
de los orgamsmos permanentes, asimismo se inspirarâ en el plan 
de trabajo previsto en el numéro 286 y en el anâlisis de costos/ 
beneficios previsto en el numéro 287, 

F/lU/3 MOD 2UU e) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union 
dentro del tope establecido por la Conferencia de Plenipotencia
rios realizando las mâximas economîas, pero teniendo présente 
la obligaciôn de la UIT de conseguir resultados satisfactorios 
con la mayor rapidez posible por medio de las conferencias y 
los programas de trabajo de los organismos permanentes, asimismo 
se inspirarâ en el plan de trabajo previsto en el numéro 286 y 
en el anâlisis de costos/teeae^ieieB previsto en ©1 -B«aes?e-2ê7-
los numéros 285 y 287, 

DNK/FNL/ MOD 2UU e) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union 
ISL/NOR/ y el presupuesto preliminar para el afio siguiente, dentro del 

S/68/1 tope establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios reali
zando las mâximas economîas, pero teniendo présente la obliga
ciôn de la UIT de conseguir resultados satisfactorios con la 
mayor rapidez posible por medio de las conferencias y los pro
gramas de trabajo de los organismos permanentes, asimismo se 
inspirarâ en el plan de trabajo previsto en el numéro 286 y en 
el anâlisis de costos/beneficios previsto en el numéro 287, 

G/63/U ADD 2UUA eA) examinar y, en su caso, aprobar los Informes de los 
directores de los Comités Consultivos Internacionales sobre las 
cuestiones financieras de que son personalmente responsables, 



- 80 -

ART. 55 

DNK/FNL/ ADD 2U5A a) Adoptarâ, en la medida en que el Consejo de Adminis-
ISL/NOR/ traciôn lo estime apropiado, todas las disposiciones necesarias 
S/68/U con miras a una verificaciôn anual de la gestion de las activi

dades de la Union. 

252 h) Adoptarâ las disposiaones para convocar las Conferenaas de Ple
nipotenaanos y administrativas de k Union, de conformidad con 
los articulos 53 y 54, 

CAN/26/26 MOD 252 h) Adoptarâ las disposiciones para convocar las Confe
rencias de Plenipotenciarios y administrativas de la Union, 
de conformidad con los artïculos 53 y 5k y darâ las directri
ces, orientaciones e instrucciones que sean necesarias a los 
organismos permanentes y a los Comités Consultivos, sobre sus 
preparativos para las conferencias. 

254 j) Examinarâ y coordinarâ los programas de trabajo y su ejecuciôn 
asi como las disposiaones relativas a los trabajos de los orgams
mos permanentes de la Union, incluido el calendario de sus 
reuniones, y adoptarâ las medidas que considère oportunas, 

DDR/12/5 MOD 25U j) Examinarâ y coordinarâ los programas de trabajo y su 
ejecuciôn, asî como las disposiciones relativas a los trabajos 
de los organismos permanentes de la Union, incluido el calenda
rio de sus reuniones y adoptarâ sobre todo las medidas que 
considère oportunas para reducir el numéro y duraciôn de las 
conferencias y reuniones y disminuir los consiguientes gastos. 

USA/15/12 ADD 25UA JA) Proporcionarâ las directrices oportunas a los organis
mos permanentes de la Union respecto de su asistencia técnica 
para la preparaciôn y organizaciôn de las conferencias 
administrativas; 
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ART. 55 

255 k) Cubrirâ ks vacantes de Secretario General y de Vicesecretano 
General en ks situaciones previstas en los numéros 5b ô 60 
durante una reumôn ordinaria, si la vacante se produce dentro de 
los 90 dias anteriores a la reumôn o durante una réunion convo
cada por su présidente dentro de los penodos especificados en los 
numéros 59 ô 60, 

POL/22/25 MOD 255 k) Cubrirâ las vacantes de Secretario General y de 
Vicesecretano General en las situaciones previstas en los 
numéros MOD 59 o ADD 60A durante «aa la prôxima réunion ordina
ria , Bï-la-vaeaBfce-Be-B*dau©e-âeBfc?e-âe-ïeB-96-a£as-aBfee»©p©B 
a-la-se\4Bi©B-©-à«*aB*e-»Ba-ï>e«Hi©B-e©Bve©aàa-peï-B«-P¥eBià©Bt© 
éefiti>©-à©-±©B-p©i'i©à©B-©Bpeei#ieaà©B-eB-l©B-H»meï>©8-§9-©-éO de 
conformidad con los dispuesto en el numéro ADD 60B , 

ARG/71/11 MOD 255 k) Cubrirâ las vacantes de Secretario General y de 
Vicesecretario General, sujeto a lo establecido en los 
numéros 86 y 87, en las situaciones previstas en los 
numéros 59 ô 60 durante una réunion ordinaria, si la vacante 
se produce dentro de los 90 dîas anteriores a la réunion o 
durante una réunion convocada por su présidente dentro de los 
periodos especificados en los numéros 59 ô 60. 
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256 l) Cubrirâ k vacante de Director de cualquiera de los Comités con
sultivos internaaonales en la reumôn ordinaria que siga a la pro-
ducaôn de k vacante Los Directores elegidos permanecerân en 
funaones hasta k Asamblea Plenana siguiente, como se especifica 
en el numéro 305, y serân elegibles para dichos empleos, 

POL/22/26 MOD 256 1) Cubrirâ las vacantes, de Directores de eua±e»ie*a-*e 
los Comités consultivos mternacionales o aprobarâ el nombra
miento de Directores mtermos efectuado de conformidad con el 
numéro ADD 8lA en la réunion ordinaria que siga a la producciôn 
de la vacante. Los Directores elegidos o cuya designaciôn se 
haya acordado permanecerân en funciones hasta la Asamblea 
Plenaria siguiente, como se especifica en el numéro MOD 305 y 
sesâB-el©gi©ï©6-Basa-a.*efi©6-eiB»ï©©B. 

ARG/71/12 MOD 256 1) Cubrirâ las vacantes del Director de cualquiera de los 
Comités Consultivos Internacionales en la réunion ordinaria que 
siga a la producciôn de la vacante, sujetando la elecciôn a lo 
establecido en los numéros 86 y 87. Los Directores elegidos 
permanecerân en funciones hasta la Asamblea Plenaria siguiente, 
como se especifica en el numéro 305* y serân elegibles para 
dichos empleos. 

HNG/19/5 ADD 26lA qA) Tomarâ decisiones orientadas a una distribuciôn geo-
URS/20/6 grâfica equitativa del personal de la Union y fiscalizarâ su 
TCH/57/lO cumplimiento. 
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ART. 55 

J/13/2 ADD 26lA 1CM. Cada Comité de Expertos estarâ integrado por 
cinco miembros. 

J/13/3 ADD 261B iOB. Los miembros del Comité de Expertos serân ele-
elegidos por el Consejo de Administraciôn de conformidad con 
los procedimientos que establezca, entre expertos de gran 
competencia propuestos por los Miembros de la Union. 

J/13/U ADD 26lC «10C Cuando lo estime necesario, el Consejo de 
Administraciôn podrâ invitar a miembros de los Comités de 
Expertos a que asistan a las reuniones pertinentes del Consejo 
y que expresen sus opiniones. 

J/13/5 ADD 26lD -lOD. El Consejo de Administraciôn adoptarâ las normas de 
procedimiento para las reuniones de los Comités de Expertos. 

J/13/6 ADD 26lE lOÊ. La Union solo podrâ sufragar, si el Consejo lo estima 
necesario, los gastos de viaje y dietas de los miembros de los 
Comités que asistan a reuniones en tal carâcter. 
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ARTICULO 56 

Secretaria General 

262 1 El Secretano General 

a) Coordinarâ ks actividades de los distintos organismos permanentes, 
con el asesoramiento y k asistencia del Comité de Coordinaciôn a 
que se refiere el numéro 80, con el objeto de asegurar k mâxima 
eficacia y economia en k utilizaciôn del personal, de ks finanzas y 
demâs recursos de la Union, 

USA/15/13 MOD 262 1. EL Secretario General: 

a) Coordinarâ las actividades de los distintos organis
mos permanentes, eeB-©3r-aB»Bei>aa*©»fce-y-ï&-aBfcBfc©Beia 
teniendo en cuenta la opinion del Comité de Coordma-
ciôh a que se refiere el numéro 80, con el objeto de asegurar 
la mâxima eficacia y economîa en la utilizaciôn del personal, 
de las finanzas y demâs recursos de la Union; 

G/63/5 MOD 262 1. Excepto en las cuestiones financieras que estân bajo 
la responsabilidad personal de los directores de los Comités 
Consultivos Internacionales el Secretario General: 

NOC a) ... 

264 c) Adoptarâ las medidas administrativas relativas a la constituaôn de 
ks secretarias especializadas de los organismos permanentes y nom
brarâ al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de cada orga
nismo permanente y basândose en la propuesta de este ûltimo, sin 
embargo, la décision definitiva en lo que respecta al nombramiento 
y cese del personal corresponderâ al Secretario General, 

HNG/19/6 MOD 26U c) Adoptarâ las medidas administrativas relativas a la 
constituciôn de las secretarias especializadas de los organis
mos permanentes y nombrarâ al. personal de las mismas de 
acuerdo con el jefe de cada organismo permanente y basândose 
en la propuesta de este ûltimo. En el curso de los nombra-
mientos tendra en cuenta las Resoluciones relativas a la dis
tribuciôn geogrâfica equitativa del Personal, sin embargo 
la décision definitiva en lo que respecta al nombramiento 
y cède del personal corresponderâ al Secretario General. 

URS/20/7 MOD 26U c) Adoptarâ las medidas administrativas relativas a la 
constituciôn de las secretarias especializadas de los organis
mos permanentes y nombrarâ al personal de las mismas âe-aeuepâe 
e©H-el previa selecciôn y a propuesta del jefe de cada organis
mo permanente y-easâHà©Be-e»-la-p?©pueBta-à©-eB%e-ûi**m©t-eî:B 
emfea*ge, aunque la décision definitiva en lo que respecta al 
nombramiento y cese del personal corresponderâ al Secretario 
General, 
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269 h) En interés de toda la Union y en consulta con el Présidente de 
k Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias o el Director del 
Comité consultivo interesado, traskdarâ temporalmente, en caso 
necesario, a los funaonanos de los empleos para los que hayan sido 
nombrados, con objeto de hacer frente a las fluctuaciones del trabajo 
en la sede El Secretario General notificarâ este cambio temporal de 
funaones y sus consecuencias financieras al Consejo de Admims
traaôn, 

ART. 56 

POL/22/28 MOD 269 h) En interés de toda la Union y en consulta con el 
Pï>eBiàefi*©-àe-la-J«Bta-ÏH:feeï,Haei©fta±-ée-RegiB*i>©-âe-Fi'e©«eB«iaB 
e-el-B*ï>ee*es-àe±-6e»ité-GeBBulfcive-iB*ei>eBaèe Comité de 
Coordinaciôn, trasladarâ temporalmente, en caso necesario, 
a los funcionarios de los empleos para los que hayan sido 
nombrados, con objeto de hacer frente a las fluctuaciones del 
trabajo en la sede. El Secretario General notificarâ este 
cambio temporal de funciones y sus consecuencias financieras 
al Consejo de Administraciôn; 

D/16/13 ADD 270A 1A) Prepararâ recomendaciones para la primera réunion 
de los jefes de delegaciôn mencionada en el numéro U27; 

282 s) Publicara periôdicamente un boletin de informaciôn y de documen
taaôn gênerai sobre las telecomumcaciones, a base de las informa
ciones que pueda reunir o se le faciliten, y las que pueda obtener 
de otras organizaciones mternacionales, 

J/13/7 MOD 282 s) Publicara periôdicamente un boletin de informa
ciôn y documentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a 
base de las informaciones que pueda reunir o se le facilitenj 
y-las-qu©-p«©da-©b*©fieî>-à©-©t3?aB-©ï>gaBÎBa©i©B©B-iBte3?Bft©i©Bal©B, 

J/13/8 ADD 282A sA) Réunira informaciôn referente a otras organizaciones 
mternacionales cuyas actividades estén relacionadas con los 
propôsitos y las actividades de la Union, y las distribuirâ 
a todos los Miembros en forma apropiadaj 
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283 t) Determinarâ, de acuerdo con el Director del Comité consultivo 
internacional mteresado o, en su caso, del Présidente de la Junta 
Internaaonal de Registro de Frecuencias, k forma y presentaciôn 
de todas las publicaciones de la Umôn, teniendo en cuenta su natu
raleza y contenido, asi como los medios de publicaciôn mâs apropia
dos y econômicos, 

ARG/71/13 MOD 283 t) Determinarâ, de acuerdo con ei-Dweefcep-àel-Geuité 
GeBettlfciv©-ifi*esBa©ieBa±-iB*ea»eBaae-eT-efi-&H-aa&eT-àel-Pa?eBià©B-
*e-àe-±a-J«B*a-ÏBfcei>Ba©i©Bal-àe-RegiBfc*e-àe-ft»©etteR«iae7 los 
intégrantes del Comité de Coordinaciôn, la forma y presentaciôn 
de todas las publicaciones de la Union, teniendo en cuenta su 
naturaleza y contenido, asî como los medios de publicaciôn 
mâs apropiados y econômicos; 

285 v) Tras haber realizado todas las economias posibles, prepararâ y some
terâ al Consejo de Administraciôn un proyecto de presupuesto anual 
que, una vez aprobado por el Consejo, sera enviado a todos los 
Miembros de la Union para su conocimiento, 

J/13/9 MOD 285 v) Tras haber efectuado las debidas consultas con los 
Jefes de los demâs organismos permanentes y haber realizado 
todas las economîas posibles, prepararâ y someterâ al Consejo 
de Administraciôn un proyecto de presupuesto anual que, una 
vez aprobado por el Consejo, sera enviado a todos los Miembros 
de la Union para su conocimientoJ 

F/lU/U MOD 285 v) iras haber realizado todas las economîas posibles, 
prepararâ y someterâ al Consejo de Admmistraciôn un proyecto 
de presupuesto anual que «»a-ve«-ap*>©teaé© cubra los gastos de la 
Union dentro de los limites fijados por la Conferencia de Pleni
potenciarios y que comprenda dos variantes. Una corresponde a 
un crecimiento nulo de la unidad contributiva, la otra a un 
crecimiento inferior o igual al porcentaje fijado en el "Protocolo 
Adicional tras un descuento eventual en la Cuenta de Provision 
En 
en 

ambos casos, los porcentajes de aumento se calculan teniendo 
cuenta la inflaciôn, la vanaciôn de la paridad monetaria 

entre el dôlar de los Estados Unidos y el franco suizo y el au
mento de los sueldos dentro del régimen de las Naciones Unidas 
El proyecto de presupuesto y su anexo con el anâlisis de costo 
aprobados por el Consejo serân enviados_ a todos los Miembros de 
la Union para su conocimiento, 

"A 
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USA/15 A U MOD 285 v) previa consulta con el Comité de Coordinaciôn y tras 
haber realizado todas las economîas posibles, prepararâ y 
someterâ al Consejo de Administraciôn un proyecto de presupuesto 
anual que, una vez aprobado por el Consejo, sera enviado a 
todos los Miembros de la Union para su conocimiento. Cuando el 
Consejo lo solicite, prepararâ también una variante de proyecto 
de presupuesto que permita mantener la unidad contributiva en 
el nivel fijado el a3o précédente, y la someterâ al examen del 
Consejo, junto con las demâs estimaciones presupuestarias que 
el Consejo pueda solicitar para el cumplimiento de sus funciones; 

CHN/66/3 MOD 285 v) Tras haber realizado todas las economîas posibles, 
prepararâ y someterâ al Consejo de Administraciôn un proyecto 
de presupuesto anual consolidado que, una vez aprobado por el 
Consejo, sera enviado a todos los Miembros de la Union para 
su conocimiento, 

DNK/FNL/ MOD 285 v) Tras haber realizado todas las economîas posibles, 
ISL/NOR/ prepararâ y someterâ al Consejo de Administraciôn un proyecto 
S/68/2 de presupuesto anual asi como un presupuesto preliminar para 

el afio siguiente, que, una vez a©ï>eeaàe aprobados por el Consejo, 
Beyâ-eav*aâ© serân enviados a todos los Miembros de la Union 
para su conocimiento, 

ARG/71/1U MOD 285 v) Tras haber realizado todas las economias posibles, 
con los datos aportados por los intégrantes del Comité de Coor
dinaciôn, prepararâ y someterâ al Consejo de Administraciôn un 
proyecto de presupuesto anual dentro de los limites fijados por 
la Conferencia de Plenipotenciarios que, una vez aprobado por el 
Consejo, sera enviado a todos los Miembros de la Union para 
su conocimiento; 
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w) Prepararâ y someterâ al Consejo de Admmistraciôn planes de tra
bajos futuros relativos a ks principales actividades de k sede de k 
Umôn, siguiendo las directrices del Consejo de Administraaôn, 

POL/22/29 MOD 286 w) Prepararâysometerâ al Consejo de Administraciôn pla
nes de trabajos futuros relativos a las principales activida
des de la sede de la Union, siguiendo las directrices de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y del Consejo de 
Administraciôn; 

287 x) Prepararâ y presentarâ al Consejo de Administraciôn anâlisis de 
costos/beneficios de las principales actividades de la sede de la 
Umôn, en k medida que este lo considère oportuno, 

DDR/12/6 MOD 287 x) Prepararâ y presentarâ al Consejo de Administraciôn 
anâlisis de costos/beneficios de las principales actividades 
de la Sede de la Union, en la medida en que este lo considère 
oportuno, teniendo sobre todo en cuenta los efectos conseguidos 
con la racionalizaciôn. 

F/lU/5 MOD 287 x) Prepararâ y presentarâ al Consejo de Administraciôn 
anâlisis de costos/©©se^ieies de las principales actividades de 
la ssde de la Union eB-la-ffleé.iàa-q«e-éste-±©-e©HSiàe9?e-©p©i»*«fi© 
durante el ano que precediô a la réunion, 

291 2 El Secretario General o el Vicesecretano General podrân asistir, con 
carâcter consultivo, a las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
internacionales y a todas las conferencias de la Union, el Secretario Gene
ral o su représentante podrân participar, con carâcter consultivo, en las 
demâs reuniones de la Union Su participaciôn en las reuniones del Consejo 
de Administraciôn se régira por lo dispuesto en el numéro 235 

POL/22/30 MOD 291 2. El Secretario General o el Vicesecretano General 
Beàvâa deben asistir, con carâcter consultivo, a las Conferen
cias de Plenipotenciarios y a las conferencias administrativas 
de la Union, asi como a las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos mternacionales y-a-*eàas-las-Gea#ei>eaeiaB-àe-±a 
Union, el Secretario General o su représentante podrân parti
cipar, con carâcter consultivo, en las demâs reuniones de la 
Union. Su participaciôn en las reuniones del Consejo de 
Admmistraciôn se régira por lo dispuesto en el los 
numéros 235 y 236. 
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ART. 57 

ARTICULO 57 

Junta Internaaonal de Registro de Frecuencias 

295 (2) Todos los miembros de la Junta en funciones podrân ser pro
puestos en cada elecaôn como candidatos del pais de que sean nacionales 

CAN/26/27 MOD 295 (2) Todos los miembros de la Junta en funciones podrân 
ser propuestos en cada elecciôn como candidatos del paîs del 
que sean nacionales dentro de los limites de las restricciones 
présentas en el artîculo 13. 

297 (4) Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus funao
nes, las abandone o fallezca en el periodo comprendido entre dos Conferen
cias de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de la Junta, el Prési
dente de la Junta pedirâ al Secretario General que invite a los paises Miem
bros de la région considerada a que designen candidatos para la elecciôn de 
un sustituto en la réunion anual siguiente del Consejo de Administraciôn 
Sin embargo, si la vacante se produjera mâs de noventa dias antes de la 
réunion del Consejo de Administraciôn, el pais del que fuera nacional el 
miembro de que se trate designarâ, lo antes posible y dentro de un plazo 
de noventa dias, un sustituto que habrâ de ser también nacional de dicho 
pais y permanecerâ en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo miem
bro elegido por el Consejo de Administraciôn El sustituto podrâ ser ele
gido por el Consejo de Administraciôn 

MJiX/59/2 MOD 297 (U) Cuando un miembro elegido de l a Junta renuncie a 
sus funciones, las abandone , 

Sin embargo, si la vacante se produjera mâs de noventa dias 
antes de la réunion anual del Consejo de Administraciôn o_ 
después de la réunion anual del Consejo de Administraciôn que 
précède a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el paîs 
del que fuera nacional el miembro de que se trate designarâ lo 
antes posible y dentro de un plazo de noventa dîas, un susti
tuto que habrâ de ser también nacional de dicho paîs y perma
necerâ en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo miem
bro elegido por el Consejo de Administraciôn o hasta la toma 
de posesiôn de los nuevos miembros de la Junta que elija la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, segûn sea el caso, 
en ambos casos, los gastos que origine el viaje del miembro sus
tituto correrân a cargo de su administraciôn. El sustituto 
podrâ ser elegido por el Consejo de Administraciôn o por la 
Conferencia de Plenipotenciarios, segûn procéda. 
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ART. 57 

299 3 (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los méto
dos de trabajo de la Junta 

CAN/26/28 MOD 299 3. (l) EB-©l-R©giam©fit©-à©-Ra4i©©©B»fii©a©i©BeB-B©-d©#iB©B 
les Los métodos de trabajo de la Junta son los siguientes. 

a) La Junta se réunira con la asiduidad necesaria para 
el râpido cumplimiento de sus funciones y, normalmente, una 
vez por semana cuando menos. 

b) (l) La Junta elegirâ, entre sus propios miembros, un 
présidente y un vicepresidente que desempefiarân sus funciones 
durante un afio. Ulteriormente, cada afio, el vicepresidente 
sucederâ al présidente, y se procédera a la elecciôn de un 
nuevo vicepresidente. 

(2) En caso de ausencia obligada del présidente y del 
vicepresidente, la Junta elegirâ para sustituirlos, entre sus 
miembros, un présidente interino. 

c) (l) La Junta se esforzarâ para que sus decisiones sean 
adoptadas por unanimidad. Si ello no fuese posible, deberâ 
tomar una décision por una mayoria de très votos de los miem
bros présentes. 

(2) Cada miembro de la Junta, incluido el présidente, 
tendra derecho a un voto. No se admitirâ el voto por poder o 
por correspondencia. 

(3) El quorum necesario para la validez de las delibe
raciones de la Junta sera igual a très de sus miembros. No 
obstante, si al discutir un asunto determinado en el curso de 
una sesiôn en la que el numéro de miembros présentes no fuese 
superior al quorum, no se lograse la unanimidad, se remitirâ 
la décision a una réunion ulterior a la que concurran, por lo 
menos cuatro miembros. 

(U) En las actas se harâ constar si una décision ha sido 
adoptada por unanimidad o por mayoria de votos. 

d) La Junta puede adoptar, para su propio gobierno y 
el desempefio eficaz de sus funciones, las disposiciones inter
nas que considère necesarias, de conformidad con el Convenio y 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

e) Los documentos de la Junta, que comprenden un archivo 
completo que registre todas sus acciones oficiales y las actas 
de todas sus reuniones, se tendrân al dîa por la Junta, en los 
idiomas de trabajo de"la Union definidos en el Convenio. Para 
este fin, asi como para las reuniones de la Junta, el Secre
tario General facilitarâ a esta el personal linguistico y 
todos los medios materiales necesarios. Un ejemplar de todos 
los documentos de la Junta estarâ en las oficinas de la misma 
a disposiciôn del pùblico, para consulta. 
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300 (2) Los miembros de la Junta elegirân en su propio seno un prési
dente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un ano Una vez trans
currido este, el vicepresidente sucederâ al présidente y se elegirâ un nuevo 
vicepresidente 

CAN/26/29 SUP 300 



ART. 58 
- 92 -

ARTICULO 58 

Comités consultivos internacionales 

303 1 El funaonamiento de cada Comité consultivo internacional estarâ 
asegurado 

a) Por k Asamblea Plenana que se reumrâ preferiblemente cada très 
afios Cuando una conferënaa administrativa mundial correspondien
te haya sido convocada, k reumôn de la Asamblea Plenana se cele
brarâ, si es posible, por lo menos ocho meses antes de esta confe
rencia, 

MEX/59/3 MOD 303 1. El funcionamiento de cada Comité Consultivo Interna
cional estarâ asegurado: 

a) Por la Asamblea Plenana que se réunira Bvef©»*»!©-
mesfce periôdicamente cada très o cuatro afios. Cuando ... 

305 c) Por un Director elegido por la Asamblea Plenana para un periodo 
inicial igual a dos veces el intervalo de dos Asambleas Plenarias 
consecutivas, esto es, normalmente seis anos Sera reelegible en 
Asambleas Plenarias sucesivas y, de ser reelegido, permanecerâ en 
funciones hasta la Asamblea Plenana siguiente, esto es, normalmente 
très anos mâs Si el cargo quedarâ vacante por causas imprevistas, 
la primera Asamblea Plenaria que se célèbre elegirâ al nuevo 
Director, 

P0L/22/31 MOD 305 c) Por un Director elegido por la Asamblea Plenaria 
para un periodo inicial igual a dos veces el intervalo de 
dos Asambleas Plenarias consecutivas, esto es, normalmente, 
6 afios. Sera reelegible en Asambleas Plenarias sucesivas y, 
de ser reelegido, permanecerâ en funciones hasta la Asamblea 
Plenaria siguiente, esto es, normalmente, 3 afios mâs. Si el 
cargo quedarâ vacante por causas imprevistas, se aplicarâ lo 
dispuesto en los numéros ADD 8lA y MOD 256 hasta que la primera 
Asamblea Plenaria que se célèbre eleg^vâ elija al nuevo 
Director, 

CHN/25/13 
(Rev.) 

MOD 305 c) por un Director elegido por la Asa&Blea-PïeBavïa 
Conferencia de Plenipotenciarios. Ba*a-«H-Bea?ieae-ifiïô4a±-igual 
a-ê©B-veeeB-el-ifi*ewral©-de-laB-é©B-Asambl©aB-Pl©Bas*aB-©©BBe-
©«*ivasT-eB*e-esT-Beï»malmeB*e-BeiB-aiS©B. Sera reelegible en 
Aea»Bleas-P±eBaï>ia6-Buee&ivaB la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente de conformidad con la disposiciôn MOD 77. y-y-àe 
Bejp-a»eelegid©T-p©î?fflaBe©easi-eB-#«Bei©BeB-haB*a-ia-ABaabiea 
PleBaa?ia-s*g«ieBteT-eB*©-eBT-B©HHalB©B*e-*a?eB-aS©B-mâBT Si el 
cargo quedarâ vacante por causas imprevistas, la-B*i»e*>& 
ABa»teiea-P±eBaï>ia-©ue-se_eelefeaBe el primer Consejo de Adminis
traciôn que se reûna elegirâ al nuevo Director, que permanecerâ 
normalmente en funciones hasta la fecha en que asuma sus 
funciones el Director elegido en la Conferencia de Plenipoten
ciarios siguiente. 
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309 (2) A solicitud de los paises interesados, todo Comité consultivo 
podrâ igualmente efectuar estudios y asesorar sobre los problemas relati
vos a ks telecomumcaciones nacionales de esos paises El estudio de estos 
problemas se harâ de conformidad con el numéro 308 

AUS/77/7 MOD 309 (2) A solicitud de los paîses interesados, todo Comité 
consultivo podrâ igualmente efectuar estudios y asesorar sobre 
los problemas relativos a las telecomunicaciones nacionales de 
esos paises. El estudio de estos problemas se harâ de confor
midad con el numéro 308 y, cuando entrafie la comparaciôn de 
variantes técnicas, podrân tomarse en consideraciôn los facto-
res econômicos. 
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ARTICULO 59 

Comité de Coordinaciôn 

310 1 (1) El Comité de Coordinaciôn asistirâ al Secretario General en todas 
ks funciones que se le asignan en los numéros 282, 285, 288 y 289 

POL/22/32 SUP 310 

D/16/3 MOD 310 1. (l) El Comité de Coordinaciôn auxiliarâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones citadas en el 
numéro 80, y asistirâ al Secretario General en todas las fun
ciones que se le asignan en los numéros 282, 285, 288 y 289. 

CHN/66/U ADD 310A C'iA) El Comité de Coordinaciôn examinarâ y expondrâ su 
opinion sobre las propuestas presentadas al Consejo de Adminis
traciôn por el Secretario General en relaciôn con el presu
puesto de la Union, la estructura de los ôrganos permanentes 
y las cuestiones de personal. 

311 (2) El Comité sera responsable de asegurar la coordinaciôn con to
das las organizaciones internaaonales mencionadas en los articulos 39 y 40 
en lo que se refiere a la representaciôn de los orgamsmos permanentes de 
la Umôn en las conferencias de esas organizaciones 

E/6U/6 MOD 311 (2) El Comité sera responsable de asegurar la coordi
naciôn con todas las organizaciones ififcea?Baeiefia±es mencionadas 
en los artïculos 39 y UO en lo que se refiere a la representa
ciôn de los organismos permanentes de la Union en las confe
rencias de esas organizaciones. 
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313 2 El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean adoptadas por 
unanimidad No obstante, el Secretario General podrâ tomar decisiones, in
cluso cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs miembros del Comité, a 
condiaôn de que estime que k deasiôn sobre los asuntos considerados no 
puede aplazarse hasta la prôxima reumôn del Consejo de Admimstraaôn 
En tal caso, informarâ de ello râpidamente y por escrito a los miembros del 
Consejo de Admimstraaôn, exponiendo ks razones que le guian y cualquier 
opinion presentada por escrito por otros miembros del Comité 

URS/20/8 MOD 313 2 El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean 
adoptadas por unanimidad. Ne-efee%aB*eT-e±-Seea»efeaï'ie-GeHeï>al 
Beàpâ-fc©Bga?-àeeïS£©»©eT-ï»eïHe©-euaase-B©-e©fceBga-eï-a«eye-âe 
àds-e-mâs-mïemB»e6-àel-Gem4fcé-r-a-©eBàïeïéB-àe-©ue-eefcïme-aue-la 

àeeïSïéB-seIspe-irSB-asHBfcBe-eeBBïaeFaàes-Be-Bueàe-aBlaBaFse-haefca 
la-pî?©xi»a-*eHBi©B-ael-GeBBej©-àe-Aé»iBi&*i>aei©B'r—EB-fcal-easeT 
*B#eM»*6-àe-e±±e-*aB*àameB%e-y-B©î"-eaei,**e-a-leB-a*em©î»eB-àe± 
G©»se3e-àe-Aà^ïBïBfc?aeï©BT-exBea£eBàs-ïas-BaBeBeB-fu.e-ïe-gtt£a» 
y-eHalq«ie*-©BïB*©H-B*eeeBfcaàa-Beî?-eeea»i*e-Be*-efc*©B-»ie»eï,eB 

àeî-€©n*4é. De no obtenerse el apoyo de dos o mâs miembros del 
Comité, su Présidente podrâ tomar decisiones bajo su propia res
ponsabilidad en casos excepcionales, si estima que la décision 
sobre los asuntos considerados es urgente y no puede aplazarse 
hasta la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn. En 
taies casos, informarâ de ello râpidamente y por escrito a los 
Miembros del Consejo de Administraciôn, exponiendo las razones 
que le guîan y cualquier opinion presentada por escrito por 
otros miembros del Comité. Si en taies casos, los asuntos no 
fuesen urgentes, pero sî importantes, se someterân a la consi
deraciôn de la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn. 

TCH/57/11 MOD 313 2 gl-GeBifcé-ee-eB#ea?Baï>a-peï'-€iHe-BHB-eeRe±uBïeïieB-eeaH 
aàeBfcaàas-pep-uBaaïaïàaà. El Présidente del Comité podrâ 
excepcionalmente tomar decisiones bajo su responsabilidad exclu
siva cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs miembros del Comité, 
a condiciôn de que estime que la décision sobre los asuntos con
siderados no puede aplazarse hasta la prôxima réunion del Con
sejo de Administraciôn. En tal caso, informarâ de ello râpida
mente y por escrito a los miembros del Consejo de Administraciôn, 
exponiendo las razones que le guîan y cualquier opinion presen
tada por escrito por otros miembros del Comité Cuando, en 
casos anâlogos, las cuestiones que se planteen no sean urgentes, 
sin ser por ello menos importantes, serân sometidas a la consi
deraciôn de la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn. 
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ART. 59 

314 3 El Comité sera convocado por su présidente, normalmente y, como 
minimo, una vez al mes 

USA/15/15 MOD 3lU 3. El Comité sera convocado por su présidente, fienaalm©»*© 
y, como minimo, una vez al mes. 

D/16/U MOD 3lU 3. El Comité sera convocado por su présidente o a peti
ciôn de dos de sus miembros por lo nenoSjnormalmente y, como 
mînimo, una vez al mes. 

POL/22/33 MOD 3lU 3. El Comité sera convocado por su présidente, aesmaï-
aesfce-y, como mînimo una vez al mes, en caso necesario,podrâ 
también ser convocado a peticiôn de dos de sus miembros. 

J/13/10 ADD 3lUA 3A. El présidente convocarâ reuniones extraordinanas del 
Comité a peticiôn de no menos de dos miembros de este. 

J/13/11 ADD 3lUB 3B. El Comité informarâ sobre la marcha de sus trabajos 
al Consejo de Administraciôn por intermedio del Secretario 
General. 

D/16/5 ADD 3lUA 3A. Se elaborarâ un Informe de las actas de las reuniones 
del Comité de Coordinaciôn, que se harâ llegar a los Miembros 
del Consejo de Administraciôn a peticiôn de los mismos. 

DNK/FNL/ ADD 3lUA ^ ft. El Comité distribuirâ regularmente a los miembros del 
ISL/NOR/ Consejo de Administraciôn, para su informaciôn, brèves resûmenes 
S/68/3 de las conclusiones y decisiones del Comité, asî como un Informe 

gênerai anual sobre todas las actividades del mismo. 
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ART. 60 

CAPITULO IX 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

ARTICULO 60 

Invitaciôn a las Conferencias de Plenipotenciarios 
y admisiôn en las mismas cuando haya gobiemo invitante 

318 3 El Secretario General invitarâ a las Naciones Unidas, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 39, asi como a las orgamzaaones régio
nales de telecomumcaciones mencionadas en el articulo 32, cuando estas lo 
soliciten 

F/62/5 MOD 318 3. El Secretario General invitarâ a las Naciones Unidas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artîculo 39» asï como 
a las organizaciones régionales de telecomunicaciôn mencionadas 
en el artîculo 32-,-eHaBâe-eBfc-aB-le-BelïaïteH. 

319 4 El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraciôn, 
o a propuesta de este, podra invitar a los organismos especializados de las 
Naciones Unidas y al Organismo Internacional de Energîa Atômica a que 
envien observadores para participar con carâcter consultivo en la conferen
cia, siempre que exista reciprocidad 

E/6U/6A MOD 319 U. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
de Administraciôn o a propuesta de este, podrâ invitar a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas y al Organismo 
Internacional de la Energîa Atômica a que envîen observadores 
para participar ee»-eaï>âe%eï>-ee»Btt±*ive en las conferencias, 
siempre que exista reciprocidad. 

323 7 Se admitirâ en las Conferencias de Plenipotenciarios 

a) A las delegaciones definidas en el Anexo 2, 

E/6U/7 MOD 323 a) 
anexo 2. 

A las delegaciones de los Miembros definidas en el 
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ART. 61 

ARTICULO 61 

Invitaciôn a las conferencias administrativas y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno invitante 

328 (2) No obstante, el plazo limite para el envio de invitaciones podrâ 
reducirse, en caso necesario, a seis meses 

USA/15/16 SUP 328 

330 2 (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admmis
traciôn, o a propuesta de este, podrâ enviar una notificaciôn a las orgam
zaaones mternacionales que tengan interés en que sus observadores parti
cipen con carâcter consultivo en los trabajos de la conferencia 

E/6U/8 MOD 330 2. (l) El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Admmistraciôn, o a propuesta de este, podrâ enviar una noti
ficaciôn a las organizaciones mternacionales, a las organi
zaciones no gubemamentales y a las organizaciones régionales 
de telecomunicaciones que tengan interés en que sus observado
res participen eeH-ea*?âe*e*»-eefis«lfci¥e en los trabajos de la 
conferencia. 

331 (2) Las organizaciones mternacionales interesadas dingiran al gobier
no invitante una solicitud de admisiôn dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de la notificaciôn 

E/6U/9 MOD 331 (2) Las organizaciones internacionales, las organiza
ciones no gubemamentales y las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones interesadas dingiran al gobierno invitante 
una solicitud de admisiôn dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de la notificaciôn. 
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ART. 61 

337 e) A los observadores de las organizaciones internacionales que hayan 
sido admitidas, segûn lo dispuesto en los numéros 330 a 332, 

E/6U/10 MOD 337 e) A los observadores de las organizaciones mternacio
nales, de las organizaciones no gubemamentales y de las orga
nizaciones régionales de telecomunicaciones que hayan sido 
admitidas, segûn lo dispuesto en los numéros 330 a 332. 

E/6U/11 ADD 339A gA) A los observadores de los Miembros de la Union que, 
s m derecho a voto, participen en la conferencia administrativa 
régional de una région diferente a la del propio Miembro. 
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ART. 62 

ARTICULO 62 

Procedimiento para k convocaciôn de conferencias administrativas 
mundiales a peticiôn de Miembros de k Union o a propuesta 

del Consejo de Administraciôn 

341 2 Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de una cuarta 
parte, por lo menos, de los Miembros de k Umôn, transmitirâ telegrâfi
camente la comunicaciôn a todos los Miembros y les rogarâ que le indiquen, 
en el término de seis semanas, si aceptan o no k proposiaôn formukda 

SUl/56/1 MOD 3Ul 2. Si el Secretario General recibe peticiones concor
dantes de una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de 
la Union, transmitirâ fceiegj?â#ieaaeBfce por los medios de tele
comunicaciôn mâs adecuados la comunicaciôn a todos los Miembros 
y les rogarâ que le indiquen, en el término de seis semanas, 
si aceptan o no la proposiciôn formulada. 

342 3 Si la mayoria de los Miembros, determinada de acuerdo con 
lo estableado en el numéro 225, se pronuncia en favor del conjunto de 
la proposiaôn, es decir, si acepta, al mismo tiempo, el orden del dia, la 
fecha y el lugar de la reumôn propuestos, el Secretario General lo comu
mcarâ a todos los Miembros de la Umôn por medio de telegrama circular 

SUI/56/2 MOD 3U2 3 Si la mayorîa de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo establecido en el numéro 225, se pronuncia en 
favor del conjunto de la proposiciôn, es decir, si acepta, al 
mismo tiempo, el orden del dïa, la fecha y el lugar de la 
réunion propuestos, el Secretario General lo comunicarâ a 
todos los Miembros de la Union por aeà4©-àe-%e±egit?a»a-e±a?e«ia3? 
los medios de telecomunicaciôn mâs adecuados. 
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ART. 63 

ARTICULO 63 

Procedimiento para k convocaciôn de conferencias 
administrativas régionales a peticiôn de Miembros 

de k Union o a propuesta del Consejo de Administraciôn 

350 En el caso de las conferencias administrativas régionales, se aplicarâ el 
procedimiento previsto en el articulo 62 solo a los Miembros de k région 
la proposiaôn, es dear, si acepta, al mismo tiempo, el orden del dia, k 
fecha y el lugar de la reumôn propuestos, el Secretario General lo comu
mcarâ a todos los Miembros de la Umôn por medio de telegrama circular 

CAN/26/30 MOD 350 En el caso de las conferencias administrativas régio
nales, se aplicarâ el procedimiento previsto en el artîculo 62 
solo a los Miembros de la région interesada. En las conferen
cias administrativas de radiocomunicaciones, las regiones 
interesadas son las présentas en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones; en las demâs conferencias, las regiones interesa
das son las cmco regiones administrativas de la Union. 
Cuando la convocaciôn ... de los Miembros de la misma. 
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ART. 66 

ARTICULO 66 

Plazos y modalidades para k presentaciôn de proposiaones 
en las conferencias 

358 4 El Secretario General reumrâ y coordinarâ las proposiciones recibidas 
de las admimstraciones y de las Asambleas Plenarias de los Comités consul
tivos internacionales y las enviarâ a los Miembros con très meses de ante
laciôn, por lo menos, a la apertura de la conferencia No tendrân derecho 
a presentar proposiciones el Secretario General, los Directores de los Comi
tés consultivos internacionales ni los miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias 

MEX/59/U MOD 358 U. El Secre ta r io General réun i ra y coordinarâ l a s propo
sic iones rec ib idas de l a s administraciones y de l a s Asambleas 
Plenar ias de los Comités consul t ivos internacionales y l a s 
enviarâ a los Miembros con t r è s meses de an te lac iôn , por lo 
menos, a l a aper tura de l a conferencia; con e l f m de no 
i n c u r r i r en gastos innecesar ios , a l r eun i r y coordinar l a s 
proposiciones e l Secre ta r io General e v i t a r â reproducir in 
extenso en dos o mâs documentos los mismos t e x t o s . No tendrân 
derecho a presentar proposiciones e l Secre ta r io General, e l 
Vicesecretar io General, los Directores de los Comités consu l 
t i vos in te rnac iona les n i los miembros de l a Junta In ternacional 
de Registro de Frecuencias. 

VEN/69/7 MOD 358 U. El S e c r e t a r i o General r e u m r â y coordinarâ l a s propo
s i c i o n e s r e c i b i d a s de l a s adminis t rac iones y de l a s Asambleas 
P l ena r i a s de l o s Comités c o n s u l t i v o s fn te rnac iona les y l a s 
enviarâ a l o s miembros con t r è s meses de a n t e l a c i ô n , por l o 
menos, a l a ape r t u r a de l a Conferencia. No tendrân derecho a 
p r e s e n t a r proposic iones e l S e c r e t a r i o General , e l Vicesec re 
t a r i o General , l o s Di rec to res de l o s Comités c o n s u l t i v o s i n t e r 
nac ionales n i l o s miembros de l a Jun ta I n t e r n a c i o n a l de 
Regis t ro de Frecuenc ias . 
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ART. 67 

ARTICULO 67 

Credenciales de las delegaciones para las conferencûs 

366 —Si otorgan a la delegaciôn, o a algunos de sus miembros, poderes 
necesarios para firmar las Actas finales 

E/70/3 MOD 366 Si otorgan a la delegaciôn o algunos de sus miembros, 
poderes necesarios para firmar ïaB-Ae«ae-FMM£©B el Acta Final 
y los textos que apruebe definitivamente la conferencia. 

367 4 (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en régla el Pleno, 
podrân ejercer el derecho de voto del Miembro interesado y firmar las Actas 
finales 

ISR/21/2 MOD 367 U (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en 

régla el Pleno, podrân ejercer el derecho de voto del Miembro 
interesado y firmar las Actas Finales ùnicamente si han ratifi
cado el Convenio (o se han adherido a él) y a réserva de lo 
dispuesto en el numéro 97. 

E/70/U MOD 367 U. (l) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en 
régla el Pleno, podrân ejercer el derecho de voto del Miembro 
interesado y firmar lae-Aefcas-Fifiales el Acta Final y los 
textos que apruebe definitivamente la conferencia. 

368 (2) Las delegaciones cuvas credenciales no sean reconocidas en régla 
en sesiôn plenana, perderân el derecho de voto y el derecho a firmar las 
Actas fmales hasta que la situaciôn se haya regulanzado 

E/70/5 MOD 368 (2) Las delegaciones cuyas credenciales no sean recono
cidas en régla en sesiôn plenana, perderân el derecho de voto 
y el-êe*eeh©-a no podrân firmar 3:aB-Ae«ae-F*Bales el Acta Final 
y los textos que apruebe definitivamente la conferencia hasta 
que la situaciôn se haya regulanzado. 
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ART. 68 

CAPITULO x 

Disposiciones générales relativas a los Comités consultivos 
internacionales 

ARTICULO 68 

Condiciones de participaciôn 

375 2 ( 1 ) La primera solicitud de partiapaaôn de una empresa privada de 
explotaciôn reconocida en los trabajos de un Comité consultivo deberâ diri
girse al Secretano General, quien la pondra en conocimiento de todos los 
Miembros y del Director del Comité consultivo interesado La solicitud de 
una empresa privada de explotaciôn reconocida deberâ ser aprobada por el 
Miembro que k reconoce El director del Comité consultivo comumcarâ a 
k empresa pnvada de explotaaôn reconoada la décision que se haya to
mado en relaciôn con su solicitud 

G/18/8 MOD 375 2. (l) fca-BS?iaea?a Toda solicitud de participaciôn de una 
empresa privada de explotaciôn reconocida en los trabajos de 
un Comité consultivo ëeberâ-éi5»ig±3?se deberâ ser aprobada por 
el Miembro que la reconoce, el cual transmitirâ la solicitud 
al Secretario General, quien la pondra en conocimiento de 
todos los Miembros y del Director del Comité consultivo inte
resado . £A-e©ï*e£fcu€L-âe-uBa-eaB¥esa-B¥ivaaa-âe-exBiefcaeïéB 
¥eeeBeeiaa-aeeeré-6e»-aB¥©eaaa-Be¥-eï-M*emBs>e-qtte-îa-a»ee©B©ee. 
El Director del Comité consultivo comunicarâ a la empresa 
privada de explotaciôn reconocida la décision que se haya 
tomado en relaciôn con su solicitud. 

377 3 (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrâ admitirse la 
participaciôn, con carâcter consultivo, de las organizaciones internacionales 
y de las organizaciones régionales de telecomumcaciôn mencionadas en el 
articulo 32 que tengan actividades conexas y coordinen sus trabajos con 
los de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

E/6U/12 MOD 377 3. (1)) En los trabajos de los Comités consultivos inter
nacionales podrâ admitirse la participaciôn ee»-ea?âe£e¥-©eB-
B«±*iv© de observadores de las organizaciones mternacionales, 
de las organizaciones régionales de telecomunicaciôn meae&e-
BadaB-efi-el-ai>tïeu±©-33-f«e-%eHgafi-aetiViàadeB-e©fieKaB-y-e©©î'-
âiB©B-B«B-%î'abaà©B-©©fi-l©B-êe-la-WHi©fi-ïfiteî>Baei©Bai-€le 
¥ele©©aHBieaei©B©B y de las organizaciones no gubemamentales. 
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378 (2) La pnmera solicitud de partiapaaôn de una orgamzaciôn inter
nacional o de una organizaciôn régional de telecomumcaciones de las mencio
nadas en el articulo 32 en los trabajos de un Comité consultivo, deberâ di
rigirse al Secretario General, el cual la comunicarâ telegrâficamente a todos 
los Miembros mvitândolos a que se pronuncien sobre la misma La solici
tud quedarâ aceptada cuando sea favorable la mayoria de las respuestas re
cibidas en el plazo de un mes El Secretario General pondra en conocimiento 
de todos los Miembros y del Director del Comité consultivo interesado el 
resultado de la consulta 

SUI/56/3 MOD 378 (2) La primera solicitud de participaciôn de una organi
zaciôn internacional o de una organizaciôn régional de tele
comunicaciones de las mencionadas en el artîculo 32 en los 
trabajos de un Comité Consultivo, deberâ dirigirse al Secre
tario General, el cual la comunicarâ feeïegpâ&eaaeafce por los 
medios de telecomunicaciôn mâs adecuados a todos los Miembros 
mvitândolos a que se pronuncien sobre la misma. La solicitud 
quedarâ aceptada cuando sea favorable la mayorîa de las res
puestas recibidas en el plazo de un mes. El Secretario 
General pondra en conocimiento de todos los Miembros y del 
Director del Comité r onsultivo interesado el resultado de la 
consulta. 

F/62/6 MOD 378 (2) La primera solicitud de participaciôn de una orga
nizaciôn internacional o de una organizaciôn régional de 
telecomunicaciôn de las mencionadas en al artîculo 32 en los 
trabajos de un Comité consultivo deberâ dirigirse al Secretario 
General, el cual la comunicarâ telegrâficamente a todos los 
Miembros invitândolos a que se pronuncien sobre la misma. La 
solicitud quedarâ aceptada cuando sea favorable la mayorîa 
de las respuestas recibidas en el plazo de un mes y cuando el 
numéro de respuestas favorables sea superior a 1/U del numéro 
de Miembros de la Union. El Secretario General pondra en cono
cimiento de todos los Miembros y ael-Diï»e&*ei>-a©l-G©ffli*é 
Ge»Btt±fcive-iBfc&ï>esad© de todos los Miembros del Comité de 
Coordinaciôn el resultado de la consulta. 

E/6U/13 MOD 378 (2) La primera solicitud de participaciôn de una organi
zaciôn internacional e-èe^ de una organizaciôn régional de 
telecomunicaciones B.e-±aB-me»ei©HaàaB-eft-e±-aï>*iettie-32 o de 
una organizaciôn no gubernamental en los trabajos de un Comité 
consultivo, deberâ dirigirse al Secretario General, el cual la 
comunicarâ telegrâficamente a todos los Miembros invitândoles 
a que se pronuncien sobre la misma. La solicitud quedarâ 
aceptada cuando sea favorable la mayorîa de las respuestas re
cibidas en el plazo de un mes. El Secretario General pondra 
en conocimiento de todos los Miembros y del Comité consultivo 
interesado el resultado de la consulta. 
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ART. 68 

E/6U/1U ADD 378A 3A (1) Las asociaciones o sociedades internacionales podrân 
ser admitidas a participar, con carâcter consultivo, en las 
reuniones de las Comisiones de Estudio de los Comités 
consultivos. 

E/6U/15 ADD 378B 3B (2) La primera solicitud de admisiôn de una asociaciôn 
o sociedad internacional a las reuniones de las Comisiones de 
Estudio de un Comité consultivo deberâ dirigirse al Secretario 
General, indicândole los paîses Miembros en los que la aso
ciaciôn o sociedad esta establecida o ejerce actividades. 
El Secretario General la comunicarâ telegrâficamente a taies 
Miembros invitândoles a que se pronuncien sobre la misma, y 
en el caso de que la mayorîa de las respuestas en el plazo 
de un mes sea favorable a la admisiôn, darâ curso a la soli
citud procediendo a una segunda consulta telegrafica a todos 
los Miembros. La solicitud quedarâ definitivamente aceptada 
cuando sea favorable la mayorîa de las respuestas recibidas 
en el plazo de un mes a esta segunda consulta. El Secretario 
General pondra en conocimiento de todos los Miembros y del 
Comité consultivo interesado cl ît^ullado (it la consulta. 

380 (2) La primera solicitud de admisiôn de un organismo cientifico o 
industrial a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité con
sultivo deberâ dirigirse al Secretario General, quien informarâ a todos los 
Miembros y al Director del Comité consultivo La solicitud deberâ haber 
sido aprobada por la administraciôn del pais de que se trate El Director 
del Comité consultivo comunicarâ al organismo cientifico o industrial la 
décision que se haya tomado en relaciôn con su solicitud 

G/18/9 MOD 380 (2) ia-B*iae*a Toda solicitud de admisiôn de un organismo 
cientîfico o industrial a las reuniones de las Comisiones de e?studio 
de un Comité consultivo éebeyâ-éi3?igi3?Be deberâ ser aprobada 
por la administraciôn del paîs de que se trate, la cual 
transmitirâ la solicitud al Secretario General, quien infor
marâ a todos los Miembros y al Director del Comité Consultivo. 
ta-s©lie4t«é-debeî»â-ha©eî!'-sié©-apii©bada-p©3?-la-a€baiBiBB*aeiéB 
ael-Bais-ae-eue-6e-*3»a*e. El Director del Comité consultivo 
comunicarâ al organismo cientifico o industrial la décision 
que se haya tomado en relaciôn con su solicitud 
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ART. 69 

ARTICULO 69 

Atribuciones de k Asamblea Plenaria 

htoG/iy/( ADD 389A hA) Al adoptar Resoluciones o decisiones, la Asamblea 
Plenaria tratarâ de evitar que la ejecuciôn de las mismas 
obligue a rebasar los limites superiores de gastos fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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ART. 73 

ARTICULO 73 

Tramitaciôn de los asuntos en ks comisiones de estudio 

403 (2) Por regk gênerai, las comisiones de estudio no celebrarân mâs 
de dos reuniones entre las reuniones de la Asamblea Plenaria, incluida k 
reumôn final que se célébra antes de esa Asamblea 

CHN/66/5 MOD U03 (2) Pe»-»egïa-geae»alT Las Comisiones de Estudio no 
celebrarân mâs de dos reuniones entre las reuniones de la 
Asamblea Plenaria, incluida la Réunion Final que se célébra 
antes de esa Asamblea. 

404 (3) Ademâs, si después de la Asamblea Plenaria algûn relator prin
cipal estima necesario que se reûna una comisiôn de estudio no prevista 
por la Asamblea Plenaria, para discutir verbalmente los asuntos que no ha
yan podido ser tratados por correspondencia, podrâ proponer una reumôn 
en un lugar adecuado, teniendo en cuenta la necesidad de reducir los gastos 
al minimo, previa autorizaciôn de su administraciôn y después de haber 
consultado con el Director del Comité y con los miembros de su comisiôn 
de estudio 

CHN/66/6 SUP UoU 
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ART. 74 

ARTICULO 74 

Funciones del Director; secretaria especializada 

G/63/6 (MOD) Tîtulo Funciones del Director y_ de la Secretarîa Especializada 
de los Comités Consultivos Internacionales 

G/63/7 ADD UlUA UA. El Director tomarâ las medidas necesarias para que 
su Comité Consultivo preste la debida atenciôn a las limitacio
nes presupuestarias fijadas por el Consejo de Administraciôn, 
principalmente, en lo relativo a las cuestiones financieras de 
las que es personalmente responsable. 

415 5 El Director someterâ a la réunion anual del Consejo de Admmistra
ciôn, para su conocimiento y el de los Miembros de k Umôn, un informe 
sobre ks actividades del Comité durante el ano anterior 

G/63/8 MOD U15 5. El Director someterâ a la réunion anual del Consejo de 
Administraciôn, para su conocimiento y el de los Miembros de 
la Union, un Informe sobre las actividades del Comité durante 
el afio anterior. Figurarâ en este Informe un estado de cuentas 
de las cuestiones financieras que son de la responsabilidad 
Personal del Director. 
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ARTICULO 76 

Relaciones de los Comités consultivos entre si 
y con organizaciones internacionales 

ARTICULO 76 

E/6U/16 MOD Tîtulo Relaciones de los Comités consultivos entre sï y con otras 

organizaciones ïBfc©pBn©*©Bttïe© 

424 2 Cuando se invite a uno de los Comités consultivos a una reumôn del 
otro Comité consultivo o de una organizaaôn internaaonal, la Asamblea 
Plenana o el Director del Comité invitado podra tomar las disposiaones ne
cesarias, habida cuenta del numéro 311, para que désigne un représentante 
con carâcter consultivo 

E/6U/17 MOD U2U 2. Cuando se invite a uno de los Comités consultivos a 
una réunion del otro Comité consultivo o de un organismo espe» 
cializado, de una organizaciôn internacional, de una organiza
ciôn no gubernamental o de una organizaciôn régional de tele
comunicaciôn, la Asamblea Plenaria o el Director del Comité 
invitado podrâ tomar las disposiciones necesarias, habida 
cuenta del numéro 311, para que désigne un représentante con 
carâcter consultivo. 
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CAPITULO XI 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 77 

Reglamento interno de ks conferencias y de otras reuniones 

2. Inauguraciôn de k conferenck 

427 1 (1) Précédera a la sesiôn de apertura de k conferënaa una reumôn 
de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se prepararâ el orden del 
dia de la primera sesiôn plenana 

D/l6/lU MOD U27 1. (l) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferencia 
una réunion de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual 
se prepararâ el orden del dîa de la primera sesiôn plenaria, 
y se formularan proposiciones sobre la organizaciôn, presidencia 
y vicepresidencias de la conferencia, habida cuenta en lo dis
puesto en el numéro U31. 

5. Comisiôn de control del presupuesto 

P0L/22/3U ADD UU2A LA. La comisiôn de control del presupuesto efectuarâ 
también,con toda la précision posible, una estimaciôn de los 
gastos résultantes del cumplimiento de las decisiones que haya 
de aprobar la conferencia, réunion o Asamblea indicadas en el 
numéro UU2. 

CAS/26/31 ADD UU3A 2A« La décision de prolongar una conferencia o asamblea 
plenana es la ûnica décision que entrarïa gastos adicionales 
que puede adoptar por si misma una conferencia o asamblea. 
Todas las demâs decisiones ~ue puedan ocasionar gastos para la 
Union se remitirân, en forma de recomendaciones, al Consejo de 
Administraciôn para su examen en virtud de las disposiciones 
del Protocolo adicional I. 
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444 3 La comisiôn de control del presupuesto presentarâ a la sesiôn ple
nana, al final de k conferënaa o reumôn, un informe en el que se indi
carân lo mâs exactamente posible los gastos estimados de la conferënaa 
o reumôn 

POL/22/35 MOD UUU 3. La comisiôn de control del presupuesto presentarâ 
a la sesiôn plenaria, al final de la conferencia e-, réunion 
o asamblea. un informe en el que se indicarân lo mâs exacta
mente posible los gastos estimados de la conferencia, asamblea 
o réunion, asî como una estimaciôn de los gastos résultantes 
del cumplimiento de las decisiones de dichos ôrganos. 

CAN/26/32 MOD UUU 3. La Comisiôn de control del presupuesto presentarâ a 
la sesiôn plenaria ... un Informe en el que se indicarân lo 
mâs exactamente posible los gastos estimados de la conferencia 
o réunion y que induira los gastos de preparaciôn de la 
conferencia y de la propia conferencia y los costos estimados 
de la aplicaciôn de las decisiones de la Conferencia. En todos 
los casos se aplicarân las disposiciones de los puntos 6, 7 y 8 
del Protocolo adicional I. 

POL/22/36 ADD UU5A UA. Una vez examinado el informe mencionado en el numéro UU5, 
el Consejo de Administraciôn podrâ aprobarlo o decidir que se 
présente a la Conferencia de Plenipotenciarios a efectos de 
su aceptaciôn final. 

10 Proposiciones o enmiendas presentadas durante k conferenck 

453 3 El présidente de una conferencia o de una comisiôn podrâ presen
tar en cualquier momento proposiaones para acelerar el curso de los 
debates 

D/16/15 MOD U53 3. El présidente de una conferencia^ e de una comisiôn 
o de una subcomisiôn podrâ presentar en cualquier momento pro
posiciones para acelerar el curso de los debates. 
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455 5 (1) El présidente de la conferencia o el de k comisiôn compétente 
deadirâ, en cada caso, si las proposiaones o enmiendas presentadas en 
sesiôn podrân hacerse verbalmente o entregarse por escrito para su publi-
caaôn y distnbuaôn en ks condiaones previstas en el numéro 451 

D/16/16 MOD U55 5. (l) El présidente de la conferencia o el de la comisiôn 
o subcomisiôn compétente decidirâ, en cada caso, si las propo
siciones o enmiendas presentadas en sesiôn podrân hacerse ver
balmente o entregarse por escrito para su publicaciôn y distri
buciôn en las condiciones previstas en el numéro U51. 

11. Requisitos para k discusiôn de las proposiciones y enmiendas 

D/16/17 MOD Tîtulo de la secciôn 11 (no concierne al texto espafiol) 

11» Requisitos para la discusiôn de las proposiciones y 
enmiendas. 

460 2 Toda proposiciôn o enmienda debidamente apoyada, deberâ some
terse a votaciôn, una vez discutida 

USA/15/17 MOD U60 2. Deberâ hacerse todo lo posible para llegar a un 
consenso con respecto a toda proposiciôn o enmienda debidamente 
apoyada. Cuando no pueda llegarse a un consenso, la cuestiôn 
deberâ someterse a votaciôn, una vez discutida. 

D/16/18 MOD U60 2. Toda proposiciôn o enmienda debidamente apoyada, 
deberâ seaefceîfee-a-vet&eïeR-j—«Ha-vee ser discutida. 
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12. Proposiciones o enmiendas omîtidas o diferidas 

461 Cuando se onuta o difiera el examen de una proposiaôn o enmienda, 
incumbirâ a k delegaaôn interesada vekr por que se estudie 

ISR/21/3 MOD U6l Cuando se omita o difiera el examen de una proposi
ciôn o enmienda, incumbirâ a-la-êel©ga©i©B-iB*©*©Baâa al Prési
dente velar por que se estudie. 

13. Normas para ks deliberaciones en sesiôn plenaria 

465 13 3 Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones, cualquier delegaaôn podrâ formular 
una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de orden, cuando lo consi
dère oportuno, que sera resuelta de inmediato por el présidente, de con
formidad con este Reglamento interno Toda delegaaôn tendra el derecho 
de apelar contra la décision presidencial, pero esta se mantendrâ en todos 
sus términos a menos que la mayork de las delegaaones présentes y vo
tantes se oponga 

CAN/26/33 MOD U65 13.3 Mociones y cuestiones de orden 

(l) Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn 
podrâ formular una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de 
orden, cuando lo considère oportuno, como se describe en el 
anexo 2, que sera resuelta de inmediato ... y votantes se 
oponga. 
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467 13 4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La pnondad que deberâ asignarse a las mociones y cuestiones de orden 
de que tratan los numéros 465 y 466, sera la siguiente 

a) Toda cuestiôn de orden rektiva a la aplicaciôn del présente Regla
mento interno, 

MEX/59/5 MOD U67 13.U Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La prioridad que deberâ asignarse a las mociones y 
cuestiones de orden de que tratan los numéros U65 y U66, sera 
la siguiente 

a) Toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaciôn del 
présente Reglamento interno o al procedimiento de votaciôn; 

475 13 7 Mociôn de clausura del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre del 
debate sobre el tema en discusiôn En tal caso podrâ concederse el uso de 
k palabra a solo dos oradores que se opongan a la mociôn, después de lo 
cual la propuesta sera sometida a votaaôn 

CAN/26/3U MOD U75 13.7 Mociôn de clausura del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, 
el cierre del debate sobre el tema en discusiôn. En tal caso 
Beà?â-©©Beeae?se se concédera el uso de la palabra a solo dos 
oradores que se opongan a la mociôn, después de lo cual la 
propuesta sera sometida a votaciôn. Si se acepta la mociôn, 
el Présidente pondra inmediatamente a votaciôn el fondo del 
asunto cuyo debate fue objeto de la mociôn de clausura. 
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14. Derecho de voto 

G/18/10 ADD lU.l 
(subtîtulo) 

Derecho gênerai de voto 

483 1 La delegaaôn de todo Miembro de k Union, debidamente acreditada 
por este para tomar parte en los trabajos de la conferënaa, tendra derecho 
a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 2 

D/16/19 MOD U83 1. La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debida
mente acreditada por este para tomar parte en los trabajos de 
la conferencia, tendra derecho a un voto en todas las sesiones 
que se celebren, de conformidad con lo dispuesto en el artîculo 
Sin embargo, este derecho a voto no deberâ ser posible en los 
casos mencionados en los numéros 97 y 156. 

G/18/11 MOD U83 'I» La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debida
mente acreditada por este para tomar parte en los trabajos de 
la conferencia, tendra derecho a un voto en todas las sesiones 
que se celebren, de conformidad con lo dispuesto en el 
artîculo 2; no obstante, véase también el numéro U8UA. 

ARG/71/I5 MOD U83 1. La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente 
acreditada por este para tomar parte en los trabajos de la confe 
rencia, tendra derecho a un voto en *©aas las sesiones que se 
celebren, de conformidad con lo dispuesto en el artîculo 2. 

por poder. 
En el Consejo de Administraciôn no se admitirâ el voto 

G/18/12 

G/18/13 

ADD lU.2 
(subtîtulo) 

Limitaciôn del derecho de voto en asuntos de 
carâcter régional 

ADD U8UA En relaciôn con un asunto de interés exclusivo para una de las 
Regiones establecidas a efectos del Reglamento de Radiocomuni
caciones, la delegaciôn de cualquier Miembro de una Région 
podrâ pedir que la participaciôn en la votaciôn sobre dicho 
asunto esté limitada a los Miembros représentantes de los 
paîses de esa Région. La Conferencia determinarâ, de ser 
necesario por votaciôn, si el asunto tiene un interés geogrâ-
fico limitado y si la participaciôn en la votaciôn sobre el 
mismo ha de limitarse a los Miembros de la Région de que se 
trate. Esta décision se tomarâ antes de que se adopte, por 
votaciôn o de otra manera, cualquier décision sobre el asunto 
propiamente dicho. 
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15. Votaciôn 

D/16/20 NOC Tîtulo de la secciôn 15 

D/16/21 ADD Nuevo punto: 

15.0 Votaciôn de una proposiciôn o una enmienda 

D/16/22 ADD U8UA A continuaciôn del tîtulo del nuevo punto 15-0 

Debe hacerse todo lo posible por llegar a una décision 

s m necesidad de votaciôn; si ello no fuera posible, toda propo

siciôn o enmienda debidamente apoyada, deberâ someterse a vota

ciôn, una vez discutida. 

485 15 1 Definiciôn de mayoria 

(1) Se entenderâ por mayoria mâs de la mitad de las delegaciones 
présentes y votantes 

G/18 A U MOD U85 15-1 Definiciôn de mayorîa de Miembros con derecho de 

voto (el resto s m cambio) 

ISR/21/U MOD U85 15.1 Definiciôn de mayorîa. 

(l) Se entenderâ por mayorîa mâs de la mitad de las dele
gaciones présentes y votantes en favor o en contra. 

CAN/26/35 MOD U85 15.1 Definiciôn de mayorîa 

(l) Se entenderâ por mayorîa mâs de la mitad de las dele
gaciones présentes y votantes, pero en el caso de una Confe
rencia Régional, en la que se debaten temas que afectan ùnica
mente a la Région, se entenderâ por mayorîa mâs de la mitad de 
las delegaciones de la Région présentes y votantes. 

488 (4) A los efectos de este Reglamento, se considerarâ «delegaciôn pré
sente y votante» a la que vote en favor o en contra de una propuesta 

ISR/21/5 SUP U88 
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490 15 3 Mayoria especial 

Para la admisiôn de Miembros de la Umôn régira la mayoria fijada 
en el articulo 1 

(MOD) U90 15.3 Mayoria especial 

Para la admisiôn de nuevos Miembros de la Union 
régira la mayorîa fijada en el artîculo 1. 

D/16/2U ADD 15.4A Procedimientos de votaciôn 

D/16/25 ADD U91A (l) Los procedimientos de votaciôn son los siguientes: 

a) por régla gênerai, a mano alzada. Sin embargo, los 
procedimientos b) y c) tendrân prioridad sobre el procedi
miento a); 

D/16/26 ADD U91B b) nominal por orden alfabético de los nombres en 
francés de los Miembros representados 

D/16/27 ADD U91C — si asî lo solicitan por lo menos dos delegaciones 
antes de comenzar la votaciôn, y si no se ha solicitado una 
votaciôn sécréta como la descrita en c), o 

D/16/28 ADD U91D • si el procedimiento a) no da lugar a una mayorîa 
clara y si el Présidente asî lo décideJ 

D/16/29 ADD U91E c) en casos excepcionales, por votaciôn sécréta, si asî 
lo solicitan antes del comienzo de la votaciôn por lo menos 
cinco de las delegaciones présentes con derecho de voto, 

D/16/30 AOP U91F (2) El Présidente declararâ formalmente el procedimiento 
de votaciôn que haya de aplicarse, el asunto que ha de some
terse a votaciôn y el comienzo de la misma. Una vez celebrada 
la votaciôn, harâ pùblicos sus resultados. 

D/16/31 ADD U91G (3) En los casos de votaciôn sécréta, la secretarîa adop
tarâ, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar el 
secreto del sufragio. 
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492 15 5 Procedimientos de votaciôn 

(1) En las votaciones se adoptarân los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso previsto en el numéro 495, 

a) Por régla gênerai, a mano alzada, 

D/16/23 SUP U92 

USA/15/18 MOD U92 15.5 Procedimientos de votaciôn 

(l) En las votaciones se adoptarân los siguientes 
procedimientos e*a©Bt©-e»-©ï-©aB©-BS©v±B*e-©B-©ï-BÛ»eî»e-U9§; 

a) For régla gênerai, a mano alzada; 

INS/61/2 MOD U92 15.5 Procedimientos de votaciôn 

4i)- - BB-laB-v©*aei©Bee-ee-aé©p%aa»âB-l©s-eig»±ea*ee-pi,eee-
â*Kïeafeee-exeeB«e-eB-eï-eaee-B¥ev*s«©-eB-eï-BÛ]ae?e-U9§t 

a-)—©©*>-3?egia-geBe*'al-î-a-maB©-alBaàaT 

(l) Antes de comenzar la votaciôn, el Présidente de la 
réunion observarâ si hay alguna peticiôn en cuânto a la forma 
en que debe realizarse la votaciôn. 

(lA) De no formularse la peticiôn contemplada en el 
numéro U95 de que se procéda a votaciôn sécréta, la votaciôn 
se efectuarâ por régla gênerai a mano alzada 
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493 b) Nommai, si no resultase claramente la mayoria por el anterior pro
cedimiento o si por lo menos dos delegaciones asi lo solicitaran 

D/16/23 SUP U93 

USA/15/19 MOD U93 b) Nominal, si no resultase claramente la mayorîa por el 
anterior procedimiento o si por lo menos dos delegaciones 
présentes y con derecho de voto asi lo solicitaran antes de 
que haya comenzado la votaciôn por el procedimiento previsto 
en el apartado a); 

ISR/21/6 MOD U93 h) Nominal, si no resultase claramente la mayorîa por 
el anterior procedimiento o si por lo menos dos delegaciones 
présentes con derecho de voto asî lo solicitaran. 

INS/61/3 MOD U93 *•)—H©aiBalT-&i-B©-3?©Bii4*aBe-elaî?affleBfee-lar-aay©ï'ia-p©ï' 

el-aat©af>iea?-Bif>e9©àïMi©Kfce-e-Bîr-Beï>-le-aeBes-àeB-àB±egae4eHes 
asî-le-eelaaitaeen-r 

(1B) Si la votaciôn a mano alzada no permite deducir una 
clara mayoria o si dos delegaciones présentes asi lo 
solicitan, la votaciôn sera nominal. 

USA/15/20 ADD U93A bA) O, excepcionalmente, por votaciôn sécréta si por lo 
menos cinco de las delegaciones présentes con derecho de voto 
asî lo solicitaran antes de que haya comenzado la votaciôn por 
el procedimiento indicado en los apartados a) o b ) . 
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494 (2) Las votaciones nominales se venficaran por orden alfabético de 
los nombres en francés de los Miembros representados 

D/16/23 

USA/15/21 

SUP U9U 

MOD U9U (2) Las votaciones nominales o sécrétas se verificarâh 
por orden alfabético de los nombres en francés de los Miembros 
?©BP»Be»fcaâe6 con derecho de voto. 

USA/15/22 ADD U9UA (2A) Una peticiôn valida de que se procéda a votaciôn 
nominal tendra precedencia sobre una peticiôn de votaciôn a 
mano alzada; una peticiôn valida de que se procéda a votaciôn 
sécréta tendra precedencia sobre la peticiôn de cualquier 
otro procedimiento de votaciôn. 

495 15 6 Votaciôn sécréta 

La votaciôn sera sécréta cuando asi lo soliciten, por lo menos, cmco 
de las delegaciones présentes con derecho de voto En tal caso, la secretaria 
adoptarâ, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar el secreto del 
sufragio 

D/16/23 SUP U95 

USA/15/23 MOD U95 3r5-6- ¥»%ae»©a-Beez>©*a 

(23) La-ve«aafceB-B©pâ-a»apefca-auaRà©-aBfc-le-B©4fr©£fce»T 
BBP-IO monoBT-BMfta©-à&-iLaB-a©l©gaaar©B©B-pgeBeBtes-a©B-d©geaB© 

de-v-oW. En caso de votaciôn sécréta tal-ease, la Secretarîa 
adoptarâ, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar 
el secreto del sufragio. 

INS/61/U MOD U95 15.6 Votaciôn sécréta 

La votaciôn sera sécréta cuando asî lo soliciten, por 
lo menos, ©*a©e diez de las delegaciones présentes con derecho 
a voto. En tal caso, la Secretarîa adoptarâ de inmediato las 
medidas necesarias para garantizar el secreto del sufragio. 
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MEX/59/6 ADD U95A La votaciôn sécréta tendra prioridad sobre la votaciôn 
nominal y sobre la votaciôn a mano alzada. S m embargo, las delega
ciones procurarân evitar en la medida de lo posible el uso 
de la votaciôn sécréta. 

496 15 7 Prohtbtciôn de interrumpir una votaciôn 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir un escrutimo iniciado, excepto 
si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma en que aquél s.t 
realizarâ 

USA/15/2U MOD U96 15.7 Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 

INS/61/5 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir un escrutimo 
iniciado, excepto si se tratase de una cuestiôn de orden 
acerca de la forma en que aquél se realizarâ. Se considerarâ 
comenzadauna votaciôn con la émis ion del primer voto. 

MOD U96 15.7 Prohib ic iôn de in t e r rumpi r una votac iôn 

Ninguna delegaciôn podrâ in te r rumpi r un e s c r u t i m o 
i n i c i a d o , exeeBfce-B£-s©-fcpafcaBe-àe-v»a-©tteBfcïé»-àe-e?£LeB-ade¥©a 
ée-la-£ea?ma-e»-8tte-aattel-Be-ï>ealia««'a. 

POL/22/37 MOD U96 15.7 Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir un escrutimo 
iniciado, excepto si se tratase de una cuestiôn de orden acerca 
de la forma en que aquél se realizarâ. La propuesta relativa a 
la cuestiôn de orden no podrâ incluir la modificaciôn de la 
votaciôn en curso o del asunto sometido a votaciôn. La votaciôn 
comienza con la décision de votar anunciada por el présidente 
tras la formulaciôn final del asunto sometido a votaciôn y ter
mina con el anuncio de sus resultados por el présidente. 



- 125 -

ART. 77 

505 15 12 Votaciôn de las enmiendas 

506 (2) Cuando una proposiciôn sea objeto de dos o mâs enmiendas, se 
pondra a votaaôn en primer término k enmienda que mâs se aparté del 
texto original, luego se harâ lo propio con aquella enmienda que entre las 
restantes también se aparté en mayor grado de la proposiciôn considerada, 
y, por fin, este mismo procedimiento se observarâ sucesivamente hasta con
cluir la consideraciôn de todas las enmiendas presentadas 

POL/22/38 MOD 506 (2) Cuando una proposiciôn sea objeto de dos o mâs enmien
das, se pondra a votaciôn en primer término la enmienda que mâs 
se aparté del texto original, si esta enmienda no obtiene la 
aprobaciôn de la mayoria. se harâ lo propio con aquella enmienda 
que entre las restantes también se aparté en mayor grado de la 
proposiciôn considerada y, por fin, eate mismo procedimiento 
se observarâ sucesivamente hasta eeBe±ttïP-±a-eeB6*é©2>ae»éB que 
una enmienda obtenga la aprobaciôn de la mayorîa; finalizado" 
el examen de todas las enmiendas presentadas; y si ninguna 
hubiere obtenido la mayorîa, se pondra a votacîon la propuesta 
original. 

508 (4) Si no se adoptarâ enmienda alguna, se someterâ a votaciôn la 
propuesta original 

POL/22/39 SUP 508 

D/16/32 ADD Nuevo tîtulo a continuaciôn del numéro 508 

15«'12A Repeticiôn de una votaciôn 

D/16/33 ADD 508A [i) En los ôrganos subordmados de una conferencia o de 
una réunion, no puede someterse de nuevo a votaciôn dentro del 
mismo ôrgano una parte de una proposiciôn o una modificaciôn 
ya decididas por otra votaciôn. Este principio se aplicarâ con 
independencia del procedimiento de votaciôn elegido. 

D/16/3U ADD 508B (2) En las Sesiones Plenarias no se someterâ de nuevo a 
votaciôn una proposiciôn o una modificaciôn a menos que* 

a) la mayorîa de los Miembros con derecho a voto asï lo 
soliciten, y 

D/16/35 ADD 508C b) medie al menos un dîa de réunion entre la votaciôn 
realizada y la nueva solicitud de voto. 
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ART. 77 

16. Comisiones y subcomisiones, 

normas para ks deliberaciones y procedimiento de votaciôn 

D/16/36 MOD Tîtulo de l a secciôn 16 

16. Comisiones y subcomisiones 
Ne«aaB-Bapa-±aa-aelïeeî>aeieaeB-y-Bî>eeeâ4S4eH%e-àe-ve%aei©H 

509 1 El présidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendra atribuciones 
similares a las que la secciôn 3 del présente Reglamento interno concède 
al présidente de la conferënaa 

D/16/37 SUP 509 

510 2 Las normas de deliberaciôn instituidas en la secaôn 13 del présente 
Reglamento interno para las sesiones plenarias, también serân aplicables 
? los debates de las comisiones y subcomisiones, con excepciôn de lo esti
pulado en materia de quorum 

D/16/38 MOD 510 2. Las normas de deliberaciôn instituidas en la-
fleeeiés-13- las secciones 3 y 10 a 15 del présente Reglamento 
interno para las sesiones plenarias, también serân aplicables 
a lee-aeeaBee-àe-las comisiones y subcomisiones, con excepciôn 
de lo estipulado en materia de quorum. 

511 3 Las normas previstas en la secciôn 15 del présente Reglamento in
terno también serân aplicables a las votaaones que se efectùen en toda 
comisiôn o subcomisiôn 

D/16/39 SUP 511 
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ART. 77 

17. Réservas 

POL/22 (Punto 3.7 del Documento 22) : 

A juicio de la Administraciôn de Polonia, pesé a reconocerse cabalmente el 
derecho de cada Miembro a formular réservas y/o declaraciones en cualquier momento 
durante los trabajos de una Conferencia, serîa sumamente razonable que, por motivos 
de organizaciôn, se incluyesen en el Convenio disposiciones detalladas acerca del plazo 
para la formulaciôn tanto de réservas al protocolo final de las Actas Finales de la 
Conferencia (por ejemplo, U8 horas después de la aprobaciôn de estas Actas en segunda 
lectura) como de objecciones a las réservas. Como la prâctica ha demostrado en los 
ûltimos afios, esas disposiciones podrîan agilizar los trabajos de las Conferencias. 

USA/15/25 ADD 513A 2A, La conferencia establecerâ un plazo para la presen
taciôn de las declaraciones y las contradeclaraciones conexas 
que han de ser incluidas en el Protocolo Final de la conferencia. 
Las declaraciones o contradeclaraciones que no se presenten 
dentro del plazo establecido y las contradeclaraciones que no 
guarden una relaciôn directa con una declaraciôn no se incluirân 
en el protocolo Final. En caso de controversia, la cuestiôn 
se decidirâ en sesiôn plenana. 

18. Actas de ks sesiones plenarias 

514 1 Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas por la secretaria 
de la conferencia, la cual procurarâ que su distribuciôn entre las delega
ciones se realice con la mayor antelaciôn posible a la fecha en que deban 
considerarse 

USA/15/26 MOD 5lU 1. Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas 
por la secretarîa de la conferencia, la cual Bs>©ouva?â-ftt© 
cuidarâ de que su distribuciôn entre las delegaciones se realice 
©©H-ia-aay©3»-aBt©ift8i-©H lo antes posible y, en todo caso, 
no mâs de ( ... ) dias después de cada sesiôn ,a_ia-f©©fea-ea-q»© 
à©1»a»-e©RBïà©pa*B©T 
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19. Resûmenes de los debates e informes de ks comisiones y subcomisiones 

519 1 ( 1 ) Los debates de cada sesiôn de las comisiones y subcomisiones se 
compendiarân en resûmenes preparados por la secretaria de la conferencia, 
que destacarân los puntos esenciales de cada discusiôn, asi como las distm
tas opmiones que sea conveniente consignar, sm perjuicio de las proposi
ciones o conclusiones que se deriven del conjunto 

USA/15/27 MOD 519 1. (l) Los debates de cada sesiôn de las comisiones y 
subcomisiones se compendiarân en resûmenes preparados por la 
secretarîa de la conferencia y se distribuirân a las delegaciones 
a mâs tardar ( ... ) dias después de cada sesiôn.T-au©-à©B*a©a*âB, 
Los resûmenes reflejarân los puntos esenciales de cada discusiôn, 
asî como las distmtas opiniones que sea conveniente consignar, 
sm perjuicio de las proposiciones o conclusiones que se deriven 
del conjunto. 

21. Comisiôn de redacciôn 

527 1 Los textos de las Actas finales que las diversas comisiones, teniendo 
para ello en cuenta ks opmiones emitidas, redactarân, en la medida de lo 
posible en forma definitiva, se someterân a la comisiôn de redacciôn, la 
cual, sm alterar el sentido, se encargarâ de perfeccionar su forma y, si fuese 
oportuno, de disponer su correcta articulaciôn con los textos preexistentes 
que no hubieran sido modificados 

E/70/6 MOD 527 1* Los textos a«-lae-Ae«aB-F*Balee que las diversas 
comisiones, teniendo para ello en cuenta las opiniones emitidas, 
redactarân, en la medida de lo posible en forma definitiva, se 
someterân a la comisiôn de redacciôn, la cual, sin alterar el 
sentido, se encargarâ de perfeccionar su forma y, si fuese 
oportuno, de disponer su correcta articulaciôn con los textos 
preexistentes que no hubieran sido modificados. 
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22. Numeraciôn 

ART. 77 

530 2 La numeraaôn definitiva de los capitulos, articulos y apartados, des
pués de su aprobaaôn en primera lectura, sera confiada a la comisiôn de 
redacaôn 

USA/15/28 MOD 530 2. La numeraciôn definitiva de los capîtulos, artïculos 
y apartados, después de su aprobaciôn en primera lectura, sera 
confiada normalmente a la comisiôn de redacciôn pero, por 
décision adoptada en sesiôn plenaria, podrâ encomendarse al 
Secretario General. 

P0L/22/U0 MOD 530 2. La numeraciôn definitiva de los capîtulos, artïculos 
y apartados, después de su aprobaciôn en primera lectura, sera 
confiada a la comisiôn de redacciôn o, en virtud de una décision 
de la conferencia, al Secretario General para que la mtroduzca 
en las Actas finales de la conferencia. 

24. Firma 

532 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serân some
tidos a la firma de los delegados que tengan para ello los poderes definidos 
en el articulo 67, a cuyo efecto se observarâ el orden alfabético de los 
nombres, en francés, de los paises representados 

E/70/7 MOD 532 ï*e-*a«*ee-d©#*B***vaia©B*©-ap»©baa©B-p©*-ia-©aB#e-
veaeia El Acta Final de l a conferencia en l a que se consigna-
rân los textos definitivamente aprobados por l a misma. as i 
como é s tos . serân sometidos, en cada caso. a l a firma de l o s 
delegados que tengan para e l l o los poderes definidos en e l 
artîculo 67, a cuyo efecto se observarâ e l orden alfabético 
de los nombres, en francés, de los paises representados. 

25. Comunicados de prensa 

533 No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los tra
bajos de la conferencia sin previa autorizaciôn del présidente o de uno de 
los vicepresidentes 

USA/15/29 MOD 533 No se podrân facilitar a la prensa comunicados 
oficiales sobre los trabajos de la conferencia sin previa 
autorizaciôn del présidente. ©-4©-un©-à©-4©B-Vie©j»©&ià©B*©Bi 
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CAPITULO XII 

Disposiciones diversas 

ARTICULO 79 

Finanzas 

ART. 79 

MOD 540 
MOD 547 

543 
554 

< (véase F/14/8, pagina U6) 

546 3 Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio econômico de la Union Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3 % (très por ciento) anual durante los seis primeras meses y de un 

(seis por ciento) anual a partir del séptimo mes 

CAN/26/36 MOD 5U6 3. Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el 
comienzo de cada ejercicio econômico de la Union Pasa-estes 
iHteapesee-ee-fi^a-el-tïpe-àe-ufi-S^—(-t^es-geiP-siefi*©-)—asuai 
àttî?aH*e-±e6-6ei6-pï>ime3?eB-ffleBeB-y-àe-uB-é#—(•B©ïB-p©î!-6ieBt©4 
aHual-a-pa¥*ïï!-âe3=-ségfeïMe-ffleB El tipo de esos intereses sera 
el que aplique el Banco Central suizo el primer dia del ano 

547 4 Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de las 
empresas privadas de explotaciôn reconoadas, organismos cientificos o in
dustriales y organizaciones internacionales 

a) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los orgams
mos cientificos o industriales contribuirân al pago de los gastos 
de los Comités consultivos internacionales en cuyos trabajos hayan 
aceptado participar Asimismo, las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas contribuirân al pago de los gastos de las con
ferencias administrativas en las que hayan aceptado participar o 
hayan participado, conforme a lo dispuesto en el numéro 338, 

E/6U/18 MOD 5^7 k. Se aplicarân las disposiciones siguientes a las 
contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn recono
cidas, organismos cientificos e industriales^ y organizaciones 
mternacionales y demas organizaciones que participan en las 
actividades de la Union. 

E/6U/19 NOC 5^7 
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ART. 79 

548 b) Las organizaciones internacionales contribuirân también al pago 
de los gastos de las conferencias o reuniones en las que hayan 
sido admitidas, salvo cuando el Consejo de Administraciôn las 
exima como medida de reciprocidad, 

F/lU/6 MOD 5U8 b) IAS organizaciones internacionales contribuirân también 
al pago de los gastos de las conferencias o reuniones en las que 
hayan sido admitidas Ba^ve-eaaade-a menos que, si son înterguber-
namentales y a réserva de reciprocidad. el Consejo de Administra
ciôn las exima eeffle-aediéa-ée-a?ee±Baeeeiéa€i., 

VEN/17/2 MOD 5U8 Véase^tambiln la Resoluciôn N.° 57U del Consejo 
de Administraciôn. 

La Delegaciôn venezolana somete a la consideraciôn 
de esta Conferencia la révision de las Organizaciones 
Internacionales que han sido exoneradas del pago de la 
unidad contributiva de la Union Internacional de Tele
comunicaciones, segûn Resoluciôn N.° 57U. Por euanto 
consideramos necesario la realizaciôn de un Informe donde 
se sefiale con detalles la composiciôn de cada una de 
ellas y su justificacion por la que fueron exoneradas. 
Llamamos la atenciôn de la North American Broàdcasting 
Association (NANBA), organizaciôn que agrupa a compafiïas 
de gran poderîo econômico. Por tanto, Venezuela llama 
la atenciôn a todos los delegados para la realizaciôn 
del Informe y se consideren nuevamente las solicitudes 
de exoneraciôn. 

E/6U/20 MOD 5U8 b) Las organizaciones mternacionales, las organiza
ciones no gubemamentales y las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones contribuirân también al pago de los gastos 
de las conferencias o reuniones en las que hayan sido admiti-
das, salvo cuando el Consejo de Admmistraciôn las exima 
como medida de reciprocidad. 



- 133 -

549 c) Las empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones internaaonales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones 
en virtud de lo dispuesto en los numéros 547 y 548, elegirân 
hbremente en la escala que figura en el numéro 92 del Convenio, 
la clase de contribuciôn con que participarân en el pago de esos 
gastos y comunicarân al Secretario General la clase elegida, 

ART. 79 

E/6U/21 MOD 5U9 c) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
los organismos cientïficos o industriales^ y las organizaciones 
internacionales, las organizaciones no gubemamentales y las 
organizaciones régionales de telecomunicaciones que contribuyan 
al pago de los gastos de las conferencias o reuniones en virtud 
de lo dispuesto en los numéros 5U7 y 5^8, elegirân libremente 
en la escala que figura en el numéro 92 del Convenio la clase 
de contribuciôn con que participarân en el pago de esos gastos 
y comunicarân al Secretario General la clase elegida. 

550 d) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones internacionales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferenaas o reuniones, 
podrân elegir en todo momento una clase de contribuciôn supe
rior a la que hayan adoptado anteriormente, 

E/6U/22 MOD 550 d) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
los organismos cientïficos o industriales y-ias_j_ las organi
zaciones internacionales, las organizaciones no gubemamenta
les, las organizaciones régionales de telecomumcaciones y las 
asociaciones o sociedades internacionales que contribuyan al 
pago de los gastos de conferencias y reuniones, podrân elegir 
en todo momento una clase de contribuciôn superior a la que 
hayan adoptado anteriormente. 
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553 g) El Consejo de Admimstraaôn fijarâ anualmente el importe de la 
unidad contributiva de ks empresas pnvadas de explotaaôn reco
nocidas, orgamsmos aentificos o industriales y orgamzaaones in
ternaaonales, para el pago de los gastos de ks reuniones de los 
Comités consultivos mternacionales en cuyos trabajos hayan acep
tado partiapar Estas contribuaones se considerarân como un 
ingreso de k Umôn y devengarân mtereses conforme a lo dis
puesto en el numéro 546, 

F/lU/7 MOD 55J g) e±-G©BBe^©-de-AémiBiB*ï»aei©B §£ fijarâ anualmente el 
importe de la unidad contributiva de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, organismos cientïficos e industriales 
y organizaciones internacionales, para el pago de los gastos de 
las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales en cuyos 
trabajos hayan aceptado participar, en 1/5 de la unidad contribu
tiva de los Miembros de la Union. Estas Contribuciones se con
siderarân como un ingreso de la Union y devengarân intereses 
conforme a lo dispuesto en el numéro 5U6; 

CAN/26/37 MOD 553 g) El Consejo de Administraciôn fijarâ anualmente el 
importe de la unidad contributiva ... sobre la base del numéro 
total de unidades contributivas de todas las fuentes que se 
aplican al Comité Consultivo de que se trate. Estas contribu
ciones se considerarân ... a lo dispuesto en el numéro 5U6, 

E/6U/23 MOD 553 g) El Consejo de Administraciôn fijarâ anualmente el 
importe de la unidad contributiva de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, organismos cientïficos o industria
les, organizaciones mternacionales y, organizaciones no gu
bemamentales. organizaciones régionales de telecomunicaciones 
y asociaciones o sociedades mternacionales, para el pago de 
los gastos de las reuniones de los Comités consultivos inter
nacionales en cuyos trabajos hayan aceptado participar. Estas 
contribuciones se considerarân como un ingreso de la Umôn y 
devengarân intereses conforme a lo dispuesto en el numéro 5U6 . 
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554 b) El importe de la unidad conttibutiva de las empresas privadas 
de explotaaôn reconoadas, para el pago de los gastos de ks con
ferenaas administrativas en que partiapen conforme a lo dis
puesto en el numéro 338, y el de ks organizaaones internaaonales 
que partiapen en ellas, se calcula dividiendo el importe total del 
presupuesto de k conferënaa de que se trate por el numéro total 
de umdades abonadas por los Miembros como contnbuciôn al 
pago de los gastos de k Umôn Las contnbuaones se considera
rân como un ingreso de k Umôn y devengarân intereses a los 
tipos fijados en el numéro 546 a partir del 60° dia siguiente 
al envio de ks facturas correspondientes 

ART. 79 

E/6U/2U MOD 55^ h) El importe de la unidad contributiva de las empresas 
privadas en explotaciôn reconocida, para el pago de los gastos 
de las conferencias administrativas en que participen conforme 
a lo dispuesto en el numéro 338, y el de las organizaciones 
internacionales, organizaciones no gubemamentales y organiza
ciones régionales de telecomunicaciones que participen en ellas, 
se calcula dividiendo el importe total del presupuesto de la 
conferencia de que se trate por el numéro total de unidades 
abonadas por los Miembros como contribuciôn al pago de los 
gastos de la Umôn. Las contribuciones se considerarân como un 
ingreso de la Union y devengarân intereses a los tipos fijados 
en el numéro 5U6 a partir del sexagésimo dîa siguiente al envîo 
de las facturas correspondientes. 

CAN/26/38 ADD 55ÔA 6A» La Union mantendrâ una cuenta de provision a fin de 
disponer de capital de explotaciôn para cubrir los gastos esen
ciales y mantener suficiente liquidez para evitar, en lo 
posible, tener que recurrir a préstamos. El saldo de la cuenta 
de provision sera fijado anualmente por el Consejo de Admmis
traciôn sobre la base de las necesidades previstas. Al final 
de cada ejercicio econômico, todos los créditos presupuesta
rios no utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta 
de provision. Pueden verse mâs detalles sobre esta cuenta 
en el Reglamento Financière 

D/16/6 ADD ARTICULO 79A 

D/16/7 

D/16/8 

Repercusiones financieras de las decisiones 

556A 1. Antes de adoptar proposiciones que puedan tener reper
cusiones financieras, las conferencias administrativas 
y las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos mterna
cionales deberân realizar una estimaciôn de los gastos suple
mentarios que de ellas pudieran derivarse. 

556B 2. No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las confe
rencias administrativas o de las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos internacionales, que entraiie un aumento di
recto o mdirecto de los gastos por encima de los créditos de 
que el Consejo de Administraciôn puede disponer. 
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ART. 82 

CAPITULO XIII 

Reglamentos administrativos 

ARTICULO 82 

Reglamentos adroinistrativos 

571 Las disposiciones del Convenio se completan con los Reglamentos 
administratives siguientes 

— Reglamento Telegrâfico, 

— Reglamento Telefônico, 

— Reglamento de Radiocomumcaaones, 

— Reglamento Adicional de Radiocomumcaaones 

J/13/12 

MEX/59/7 
AUS/77/8 

M 0 D 5 7 1 ^ s disposiciones del Convenio se completan con los 

Reglamentos Administrativos siguientes: 

- Reglamento Telegrâfico, 

- Reglamento Telefônico, 

- Reglamento de Radiocomunicaciones. 

- Regiaa©BB©-Aâi©i©B6i-a«-RB4i©©©a«B*©a©*©B©B 
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AN. 2 

ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados en el Convenio 
y en los Reglamentos 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

(en orden alfabético francés) 

HNG/19 (Punto 2.9 del Documento 19): 

En el curso del periodo transcurrido se ha producido un gran desarrollo en 
el sector de las comunicaciones, que ha hecho indispensable la révision y la apropiada 
modificaciôn de las definiciones de ciertos términos técnicos que figuran en el 
Anexo 2 del Convenio, asï como la definiciôn y normalizaciôn en el âmbito internacio
nal de nuevos términos que han de utilizarse para las nuevas prestaciones de servicios 
de telecomunicaciones. En este sentido, opinâmes que la Conferencia de Plenipotencia
rios debe dar instrucciones al CCITT y al CCIR para procéder a una révision y a una 
modificaciôn de dichos términos técnicos, asî como a las necesarias definiciôn y nor
malizaciôn de los nuevos términos técnicos en cuestiôn. 

E/70/1 ADD Acta Final de una conferencia Documento firmado por 
los delegados en una Conferencia debidamente facultados para 
ello por sus gobiernos respectivos que certifica la autentici
dad de los textos de los Acuerdos, Protocolos, Resoluciones, 
Recomendaciones y Ruegos adoptados por la conferencia, consig
nados en dicho documento. 

E/6U/3U ADD Asociaciôn o sociedad internacional. Asociaciôn o sociedad 

establecida o que ejerce actividades en varios paîses, que 
se interesa por los trabajos de la Union. 



A N . 2 
- îuo -

Interferenaa perjudicial' Toda emisiôn, radiaciôn o înducaôn que corn-
prometa el funcionamiento de un serviao de radionavegaaôn o de otros 
serviaos de seguridad ' o que perjudique gravemente, perturbe o interrum
pa reiteradamente un serviao de radiocomumcaaones que funaone de acuer
do con el Reglamento de Radiocomumcaaones 

1 Se considéra como servicio de seguridad todo serviao radioeléctrico que se explote 
de manera permanente o temporal para garantizar la seguridad de la vida humana o la 
salvaguardia de los bienes 

CAN/26/39 

CAN/26/U0 

SUP 

ADD Interferencia per.ludical' Interferencia que compromete 
el funcionamiento de un servicio de radionavegaciôn o de otros 
servicios de seguridad, o que dégrada gravemente, interrumpe 
repetidamente o impide el funcionamiento de un servicio de 
radiocomunicaciôn explotado de acuerdo con el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Delegaciôn El conjunto de delegados y, eventualmente, de représentan
tes, asesores, agregados o interprètes enviados por un mismo pais 

Cada Miembro tendra k libertad de organizar su delegaciôn en la forma 
que desee En particular, podrâ mcluir en ella, en calidad de delegados, ase
sores o agregados, a personas pertenecientes a empresas privadas de explo
taaôn por él reconocidas o a otras empresas privadas que se interesen en el 
ramo de las telecomunicaaones 

E/6U/25 SUP 

E/6U/26 ADD Delegaciôn. El conjunto de delegados, asesores, agregados, in
terprètes, etc. enviados a una Conferencia de Plenipotenciarios 
por un Miembro de la Union, o el conjunto de delegados enviados 
a una conferencia administrativa o réunion de un Comité consul
tivo intemacional por la admmistraciôn de un Miembro, o por 
una empresa privada de explotaciôn reconocida. 
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AN. 2 

Delegado Persona enviada por el gobierno de un Miembro de k Umôn 
a una Conferënaa de Plenipotenaanos o persona que représente al gobierno 
o a la administraaôn de un Miembro de k Umôn en una conferënaa admi
nistrativa o en una reumôn de un Comité consultivo internaaonal 

E/6U/27 

E/6U/28 

SUP 

ADD Delegado. Persona enviada a una Conferencia de Plenipotenciarios 
por un Miembro de la Union, o persona enviada a una Conferencia 
administrativa o reumôn de un Comité consultivo internacional 
por la administraciôn de un Miembro, o por una empresa privada 
de explotaciôn reconocida de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del Convenio. 

Experto Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico o 
industrial autorizado por el gobierno o la admimstraaôn de su pais para 
asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité consultivo 
internacional 

E/6U/29 

E/6U/30 

SUP 

ADD Experto: Persona enviada a las reuniones de las Comisiones de 
Estudio de un Comité consultivo internacional: 

por un organismo cientîfico o industrial, 

por una asociaciôn o sociedad internacional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

CAN/26/Ul MOD BxBegfee-» Représentante de una organizaciôn cientîfica 
o industrial Persona enviada por ... Comité Consultivo 
Internacional. 

CAN/26/U3 ADD Mociôn de orden Mociôn sobre una cuestiôn de orden. 
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AN. 2 

Observador Persona enviada 

— Por las Naaones Umdas, de acuerdo con el articulo 39 del Convenio, 

— Por ks organizaaones internaaonales invitadas o admitidas a parti
apar en los trabajos de una conferënaa, de acuerdo con las dispo
siaones del Convenio, 

— Por el gobierno de un Miembro de k Umôn que participe, sm dere
cho a voto, en una conferencia administrativa régional, celebrada de 
acuerdo con lo dispuesto en los articulos 7 y 54 del Convenio 

E/6U/31 

E/6U/32 

SUP 

ADD Observador: Persona enviada: 

Por las Naciones Unidas, los organismos especiali
zados, el Organismo Internacional de la Energîa 
Atômica o las organizaciones régionales de teleco
municaciones a participar con carâcter consultivo 
en la Conferencia de Plenipotenciarios, en una con
ferencia administrativa o en una reumôn de un 
Comité' consultivo internacional; 

Por las organizaciones internacionales o las organi
zaciones no gubemamentales a participar con carâc
ter consultivo en una conferencia administrativa o 
en una reumôn de un Comité consultivo internacional; 

Por el gobierno de un Miembro de la Union a parti
cipar, sin derecho a voto en una conferencia admi
nistrativa régional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

E/6U/35 ADD Organizaciôn internacional: Organizaciôn intergubernamental 
que tiene intereses y actividades conexos con la Union. 

E/6U/36 ADD Organizaciôn no gubernamental: Organizaciôn de carâcter in
ternacional no gubernamental ni constituida por administra
ciones de telecomunicaciones que ejerce actividades de interés 
para la Union y que tiene interés por las actividades de 
la Union. 
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A N . 2 

E/6U/37 ADD Organizaciôn régional de telecomunicaciôn: Organizaciôn crea-
da por los Miembros de una région, o constituîda por sus ad
ministraciones de telecomunicaciones, con el fin de resolver 
problemas de telecomunicaciones que puedan ser tratados en 
un piano régional. 

E/6U/33 ADD Organismo cientifico o industrial. Organismo o estableci
miento nacional que se dedica al estudio de los problemas de 
las telecomunicaciones o al estudio o fabricaciôn de materia
les destinados a los servicios de telecomunicaciones. 

CAN/26/UU ADD Cuestiôn de orden. Cuestiôn planteada con el fin de 
llamar la atenciôn sobre una inobservancia del Convenio, del 
Reglamento Interno, de los modos habituales de procéder en el 
debate, o de la direcciôn de los asuntos, y que puede plantear 
cualquier miembro en cualquier momento. No se podrâ plantear 
una cuestiôn de orden sobre una cuestiôn de orden. 

Radiocomunicaciôn Toda telecomunicaaôn transmitida por medio de 
las ondas radioeléctricas 

VEN/69/8 MOD Radiocomunicaciôn. Toda telecomunicaciôn transmitida por 
medio de las ondas eléctricas, esta expresiôn comprende también 
las ondas electromagnéticas que se propagan por el espacio sin 
guia artificial, cualquiera que sea su frecuencia. 
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AN. 2 

VEN/69/9 ADD Région y Régional 

Cuando las palabras "Région" y "Régional" van escritas 
con mayûsculas, se refieren a las très Regiones definidas en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones para los efectos de la 
atribuciôn de bandas de frecuencias y cuando las palabras 
"région" y "régional" van escritas con minûsculas, se refieren 
a las regiones administrativas establecidas en las Conferencias 
de Plenipotenciarios. 

Représentante Persona enviada por una empresa pnvada de explota
ciôn reconoada a una conferencia administrativa o a una reumôn de un 
Comité consultivo internaaonal 

E/6U/38 SUP 

CAN/26/U2 MOD BepgeBeBta»4ea+ Représentante de una empresa privada 
de explotaciôn reconocida: Persona enviada por ... Comité 
Consultivo Internacional. 



- 1U5 -

PA-I 

PROTOCOLOS ADICIONALES 

PROTOCOLO ADICIONAL I 

Gastos de k Umôn para el periodo de 1974 a 1979 

1 Se autoriza al Consejo de Administraciôn para establecer el presu
puesto anual de la Union de tal manera que los gastos anuales 

— Del Consejo de Administraciôn, 

— De la Secretaria General, 

— De la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

— De las secretarias de los Comités consultivos internacionales, 

— De los laboratonos e instalaciones técnicas de la Union, 

no rebasen, para los anos 1974 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, las sumas de 

35 000 000 francos suizos para el aiio 1974 

36 650 000 fiancos suizos para el ano 1975 

36 600 000 francos suizos para el ano 1976 

37 600 000 francos suizos para el ano 1977 

38 800 000 francos suizos para el afio 1978 

39 980 000 francos suizos para el ano 1979 

Para los afios siguientes a 1979, los presupuestos anuales no deberân 
excéder en mâs de un 3 % anual la suma fijada para el afio précédente 
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PA-I 

CAN/26/U5 MOD (Tîtulo) Gastos de la Union para el periodo de Ï9?U 1983 a 19?9 1988 

CAN/26/U6 MOD 1 se autoriza al Consejo de Admmistraciôn para esta
blecer el presupuesto anual de li Union de tal manera que los 
gastos anuales 

- del Consejo de Admmistraciôn, 

- de la Secretarîa General, 

- de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

- de las Secretarias de los Comités Consultivos 
Internacionales, 

- de los laboratonos e instalaciones técnicas de la 
Union, 

~ d e los proyectos especiales no citados en este 
protocolo. 

no rebasen, para los anos 19?U 1983 y siguientes, hasta la prô
xima Conferencia de Plenipotenciarios, las sumas de 

* francos suizos para el ano 1983 

* francos suizos para el ano 198U 

* francos suizos para el ano 1985 

* francos suizos para el ano 1986 

* francos suizos para el afio 1987 

* francos suizos para el afio 1988 

Para los afios siguientes a 1988, los presupuestos 
anuales no deberân excéder eH-aâs-àe-UB-^-afit,*! la suma fijada 
para el afio précédente. 

* Se afiadirâ cuando se disponga de la informaciôn pertinente 

2 El Consejo de Administraciôn esta facultado para rebasar los limites 
establecidos en el pârrafo 1 para costear los gastos consiguientes a la even
tual sustituciôn de miembros de la Junta Internacional de Registro de Fre-
cuenaas (véase la Resoluciôn N ° 3 de la présente Conferencia) 

CAN/26/U7 SUP 
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3 El Consejo de Admmistraciôn podrâ autorizar gastos para las confe
rencias a que se refiere el numéro 91 del Convenio, asi como los gastos 
para las reuniones de los Comités consultivos internacionales 

3 1 Durante los anos 1974 a 1979, el presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administraciôn, tomando en consideraciôn eventual
mente las disposiaones del punto siguiente, no rebasarâ las sumas 
indicadas a continuaciôn 

6 600 000 francos suizos para el afio 1974 
2 900 000 francos suizos para el ano 1975 

11000 000 francos suizos para el afio 1976 
3 400 000 francos suizos para el afio 1977 
3 000 000 francos suizos para el ano 1978 

14 800 000 francos suizos para el afio 1979 

PA-r 

CAN/26/U8 MOD 3. El Consejo de Admmistraciôn podrâ autorizar gastos 
para las conferencias a que se refiere el numéro 91 del 
Convenio, asî como los gastos para las reuniones de los Comités 
Consultivos Internacionales. La suma asignada a cada confe
rencia y reumôn deberâ mcluir los gastos de la propia confe
rencia o reumôn y los gastos de las reuniones asociadas a la 
conferencia y celebradas antes y después de la misma Se 
mcluirân también cuando se conozcan, los gastos de la aplica
ciôn de las decisiones de la conferencia o reumôn. Si estos 
ûltimos gastos no se conocen o si rebasan la suma prevista, se 
aplicarân las disposiciones de los numéros 6, 7 y 8 de este 
Protocolo. 

3.1 Durante los afios 1983 a 1988, el presupuesto aprobado 
por el Consejo de Administraciôn, ... no rebasarâ las sumas 
indicadas a continuaciôn 

ADD a) Conferencias 

francos suizos para la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios môviles, 1983. 

francos suizos para la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones para la 
Planificaciôn de las bandas de ondas decamé
tncas atnbuidas al servicio de radio
difusiôn (primera réunion), I98U 

francos suizos para la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan. 

Se afiadirâ cuando se disponga de la informaciôn pertinente. 

•A 
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PA-I 

CAN/26/48 ADD a) Conferencias (cont.) 

francos suizos para la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios môviles, I988 

francos suizos para la Conferencia de 
Plenipotenciarios de I988. 

ADD b) CCIR 

* francos suizos para e l afio 1983 

* francos suizos para e l afio I98U 

* francos suizos para e l afio 1985 

* francos suizos para e l afio 1986 

* francos suizos para e l afio 1987 

* francos suizos para e l afio 1988 

ADD c ) CCITT 

* francos suizos para el ano 1983 

* francos suizos para el afio I98U 

* francos suizos para el afio I985 

* francos suizos para el afio 1986 

* francos suizos para el afio 1987 

* francos suizos para el afio 1988 

* Se afiadirâ cuando se disponga de la informaciôn pertinente. 

ADD d) Proyectos especiales 

(Lista y costo de los proyectos que se conozcan.) 
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3 2 Si a) k Conferencia de Plenipotenaanos, b) una conferencia admi
nistrativa mundial de radiocomumcaaones marftimas, c) una con
ferencia administrativa de radiocomumcaaones encargada de esta
blecer un plan para el serviao de radiodifusiôn por satélite, d) una 
conferencia administrativa mundial de radiocomumcaaones del 
serviao môvil aeronâutico (R) o e) una conferënaa administrative 
mundial encargada de revisar los Reglamentos de Radiocomumca
aones no se reumesen entre 1974 y 1979, el total de los créditos 
autorizados para esos anos se reduorâ en 3 800 000 francos suizos 
en el caso a), 3 124 000 francos suizos en el caso b), 3 200 000 
francos suizos en el caso c), 1 950 000 francos suizos en el caso d) 
y 4 800 000 francos suizos en el caso e) 

Si la Conferencia de Plenipotenaanos no se reuniese en 1979, el 
Consejo de Administraaôn autonzarâ, ano por ano, para los afios 
siguientes a 1979, los «éditos que juzgue oportuno asignar para 
los gastos de las conferencias y reuniones mencionadas en el nu
méro 91 del Convenio, asi como los gastos para ks reuniones de 
los Comités consultivos internaaonales 

PA-I 

CAI/26/40 SUP 3.2 

ADD 3.2 Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reu
niese en 1988, el Consejo de Administraciôn asignarâ fondos 
para cada conferencia mencionada en el numéro 91 y establecerâ 
el presupuesto anual de los Comités onsultivos nternaeiona-
les, previa aprobaciôn de los créditos por los Miembros de la 
Union, de conformidad con lo dispuesto en el numéro 6 de este 
Protocolo. Taies créditos no serân transferibles. 

3 3 El Consejo de Administraaôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites de los gastos anuales fijados en el punto 3 1 si el excedente 
puede compensarse por sumas que se mantengan por debajo del 
tope de los gastos 

— que hayan quedado disponibles el afio anterior, 

— que se deduzcan de un ano futuro 

CAI/26/48 MOD 3.3 Salvo lo excluido en el punto 3.2 anterior El el 
Consejo de Administraciôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites de los gastos «Avales fijados en el punto 3.1 si el 
excedente puede compensarse por sumas que se mantengan por 
debajo del tope de los gastos: 

- que hayan quedado disponibles el-aSe-aat©»©? los 
afios anteriores. 

- que se deduzcan de ua-afiA-futuve los afios futuros. 
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6 Si los crédites que puede autorizar el Consejo de Admimstraaôn de 
acuerdo con lo dispuesto en los puntos 1 a 4 se revelan insuficientes para 
asegurar el buen funcionamiento de la Umôn, el Consejo solo podrâ rebasar 
dichos crédites con k aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la 
Umôn, debidamente consultados Las consultas deberân ir acompafiadas de 
una exposiciôn compléta de las causas que justifiquen la peticiôn 

CAN/26/U9 MOD 6. Si los créditos que ... justifiquen la peticiôn. 
A menos que se indique lo contrario en este Protocolo, esta 
disposiciôn se aplicarâ, inter alia, a los gastos derivados de 
las decisiones de conferencias y reuniones y a los gastos de 
cualquier proyecto especial que hayan sido autorizados por el 
Consejo de Administraciôn. 

CHN/66/7 MOD Si los créditos que puede autorizar el Consejo de 
Administraciôn de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 1 a 
k no permiten sufragar los gastos de actividades imprevistas 
pero urgentes B©-F©v©laa-*BBU#*©i©a*©B-pa»«a-aB©g»»»a»-el-B«e» 
£ttBe*eBaja*eRfce-à©-la-UB»ân, el Consejo podrâ ser autorizado s 
rebasar el tope de créditos establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios en menos del lit. Si los créditos exceden 
el tope en mâs del 1% pero en menos del 2%, el Consejo solo 
podrâ rebasar dichos créditos con la aprobaciôn de la mayoria 
de los Miembros de la Union debidamente consultados. Si los 
créditos exceden el tope establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios en mâs del 2%% esos créditos habràn de ser 
aprobados por la prôxima Conferencia. Las consultas deberân 
ir acompafiadas de una exposiciôn compléta de las causas que 
Justifiquen la peticiôn. 

7 Antes de exammar proposiciones que puedan tener repercusiones 
fînanaeras, ks conferenaas administrativas mundiales y las Asambleas Ple
narias de los Comités consultivos mternacionales deberân realizar una esti
maciôn de los gastos suplementarios que de ellas pudieran derivarse 

D/16/9 SUP 
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PA-I, PA-II 

8 No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las conferencias admi
nistrativas o de las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos mter
nacionales, que entrafie un aumento directo o indirecte de los gastos por 
encima de los créditos de que el Consejo de Administraciôn puede disponer 
de acuerdo con los puntos 1 a 4 o en las condiciones previstas en el punto 6 

D/16/9 SUP 

PROTOCOLO ADICIONAL II 

Procedimiento que deben seguir los Miembros 
para elegir su clase contributiva 

CAN/26/50 ADD 2A. En la primera reumôn que célèbre el Consejo de 
Administraciôn después de la entrada en vigor del présente 
Convenio, los Miembros podrân reducir, con la aprobaciôn del 
Consejo de Admmistraciôn, el nivel que hayan elegido de su 
unidad contributiva si su posiciôn relativa como contribuyen
tes bajo el nuevo Convenio fuere materialmente peor que bajo 
el antiguo. 
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RESOLUCIONES 

RESOLUCION N ° 4 

Normas para la determinaciôn de categorias y clasificaciôn de empleos 

CAN/26/5I SUP 

CAN/26/52 ADD RESOLUCION N.° 

Normas para la determinaciôn de categorias 
y clasificaciôn de empleos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Tomando nota y aprobando 

Las medidas adoptadas por el Consejo de Administra
ciôn en cumplimiento de la Resoluciôn N.° U de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973), que se con
signan en su Informe, 

Considerando 

La introducciôn por la Comisiôn de la Administraciôn 
Pûblica Internacional de un nuevo sistema de clasificaciôn de 
empleos, aplicable a todas las organizaciones de las Naciones 
Unidas, que se caracteriza entre otras cosas, por constar de un 
sistema de evaluaciôn numérica con formularios de descripciôn 
de empleos y glosanos uniformizados. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que tome las medidas que considère necesarias, sin 
incurrir en gastos injustificados, para que se adopte en la 
Union, lo antes posible, el nuevo sistema de clasificaciôn de 
empleos de la CAPI y que se preparen descnpciones detalladas 
de todos los empleos. Ello requerirâ nuevas normas y procedi
mientos de clasificaciôn de empleos y la Justificacion de todos 
los grados ya atribuidos. 
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RES. 

RESOLUCION N ° 5 

Distribuciôn geogrâfica del personal de k Union 

URS/60/2 SUP 
UKR/60/2 
BLR/60/2 

Contrataciôn del Personal de la Union 

URS/60/3 ADD La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
UKR/60/3 Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
BLR/60/3 

Considerando 

a) las disposiciones pertinentes del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982); 

b) la necesidad de seguir una polïtica racional y efi
caz de contrataciôn de personal, habida cuenta de la 
Resoluciôn 35/210 de la Asamblea General de las Naciones Unidas; 

c) la necesidad de mejorar la distribuciôn geogrâfica 
de los empleos de categorîa profesional en la Secretarîa de 
la Union, tanto en términos générales como en relaciôn con 
regiones y paîses concretos del mundo; 

d) el progreso constante en la tecnologîa de las tele
comumcaciones y la correspondiente necesidad de atraer a 
especialistas altamente calificados para que trabajen en la 
Secretarîa de los organismos permanentes de la UIT; 

Resuelve 

1. que, para mejorar la distribuciôn geogrâfica del 
Personal de nombramiento en la categorîa profesional: 

1.1 por régla gênerai, las vacantes de estos grados se 
anuncien a las administraciones de todos los Miembros de la 
Union; se velarâ sin embargo también por que el personal en 
servicio conserve unas posibilidades razonables de promociôn; 

1.2 al cubrir estas vacantes por contrataciôn interna
cional, se de preferencia, en igualdad de condiciones, a los 
candidatos procedentes de regiones del mundo actualmente no 
representadas o insuficientemente representadas; en particular, 
se debe prestar atenciôn especial a la obtencion de una repre
sentaciôn geogrâfica equitativa de las cmco regiones de la 
Union cuando se cubran vacantes de grado P.3 y grados 
superiores. 
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RES. 

TOS/60/3 
UKR/60/3 
BLR/60/3 (Cont.) 

2. se prevea la contrataciôn de especialistas en los 
grados P.3 y grados superiores, por lo gênerai con contratos 
por periodo fijo (5 a 6 afios), con objeto de obtener especia
listas con un sôlido conocimiento de las modernas tendencias 
en la tecnologîa y el desarrollo de las telecomumcaciones para 
que trabajen en la Secretarîa de los organismos permanentes 
de la Union; debe considerarse adecuado cubrir por lo menos 
la mitad de los empleos de grado P.3 y superiores con personal 
contratado por periodo fijo, 

3. se considère oportuno contratar especialistas 
jôvenes de paîses en desarrollo y de paîses insuficientemente 
representados para los empleos de grados P.l y P.2; 

U. en lo que respecta a los grados G.l a G.7: 

U.l se contrate a esos funcionarios en la medida de lo 
posible entre las personas résidentes en Suiza o en territorio 
francés, dentro de un radio de 25 km de Ginebra; 

U.2 excepcionalmente, cuando las vacantes de los 
grados G.5. G.6 y G.7 correspondan a empleos de carâcter 
técnico, se dé preferencia a la contrataciôn sobre una base 
internacional; 

U.3 cuando no sea posible la contrataciôn de funcionarios 
con las aptitudes requeridas en las condiciones estipuladas 
en el anterior punto U.l, conviene que el Secretario General 
contrate funcionarios cuya residencia esté lo mâs prôxima posi
ble de Ginebra; si ello no fuera posible, el Secretario General 
deberâ anunciar la vacante a todas las administraciones, 
teniendo en cuenta en la selecciôn de candidatos las inciden
cias econômicas de la elecciôn; 

U.U el personal contratado en los grados G.l a G.7 se 
considère internacional y tenga derecho a los beneficios de 
esta clase de contrataciôn previstos en el Reglamento de 
Personal, siempre que no sea de nacionalidad suiza y haya sido 
contratado fuera de la zona definida en el anterior punto U.l; 

Afirma 

1. la necesidad de aumentar la representaciôn de los 
paîses en desarrollo en los empleos de categorîa superior, 
conforme al principio de una distribuciôn geogrâfica equitativa 
enunciado en las Resoluciones vigentes de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas; 

2. la necesidad de aplicar las normas relativas a la 
edad de Jubilaciôn, con la posibilidad excepcional de prorrogar 
los contratos por un mâximo de seis meses; 

« • / • • 
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RES. 

TOS/60/3 
ÏÏKH/60/3 
BLR/60/3 (Cont.) 

Encarga al Secretario General 

1. que siga una polïtica activa de contrataciôn de 
Personal con objeto de aumentar el grado de representaciôn de 
los paises y regiones que no estân representados o lo estân 
insuficientemente; 

2. que admita que los empleos actualmente ocupados por 
funcionarios procedentes de paîses Miembros por contratos por 
periodo fijo se cubran con candidatos procedentes de los mismos 
paîses y que vêle porque no corra peligro la representaciôn de 
los paîses Miembros cuyos nacionales trabajan principalmente 
con contratos por periodo fijo; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que examine y apruebe la lista de empleos de categoria 
profesional que se deben llenar con personal contratado por 
periodos fijos; 

2. que se cerciore de que los empleos de grado P.3 y 
grados superiores se cubren en su momento con personas altamente 
calificadas; 

3. que siga la evoluciôn de este asunto para conseguir 
una distribuciôn geogrâfica mâs amplia y representativa; 

U. que garantice a los paîses Miembros cuyos nacionales 
estân principalmente empleados con contratos por periodo fijo 
el derecho a designar candidatos de esos mismos paîses para esos 
empleos, de modo que su representaciôn no corra peligro; 

Pide a los Miembros de la Union 

que prevean la posibilidad de salvaguardar la carrera 
de los especialistas que regresen a sus administraciones al 
término de su servicio en la UIT y la inclusion del periodo de 
servicio de éstos en la Union dentro del periodo de servicio 
ininterrumpido necesario para adquirir derecho a las prestacio
nes y privilegios previstos en el Reglamento de Personal de las 
administraciones. 
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RES. 

G/58/l Personal de la Union - Distribuciôn geogrâfica y plantilla 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 

Teniendo en cuenta 

a) las disposiciones pertinentes del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

. , o 
b) las disposiciones de la Resoluciôn N 5 adoptada 

por la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 
1973), en la que se reafirmaban las directrices contenidas en 
la Resoluciôn N. 7 de Montreux; 

c) la necesidad de mejorar todavia mâs la distribuciôn 
geogrâfica del personal de la Union, 

d) las disposiciones de la Resoluciôn N. 6 adoptada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 
1973), en la que se reafirmaban los prmcipios enunciados en 
la Resoluciôn N. 8 de Montreux; 

e) la necesidad de cerciorarse de que el equilibrio 
entre el numéro de funcionarios titulares de contratos perma
nentes y el de titulares de contratos de corto periodo corres
ponde de un modo ôptimo a las necesidades de la Union, 

Teniendo también en cuenta 

f) que, aunque conviene desplegar un esfuerzo continuo 
por mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal, ello no debe 
ir en detrimento de la eficacia gênerai de la Union ni la ocupacion 
de un empleo particular ha de llegar a considerarse prerroga
tiva de una administraciôn concreta o de un grupo de 
administraciones, 

• / • 



- 158 -

RES. 
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Resuelve 

1.*' con el fin de mejorar la distribuciôn geogrâfica del 
personal de nombramiento de grado P.l y superiores; 

1.1 por régla gênerai, se anunciarân las vacantes de 
estos grados a las administraciones de todos los Miembros de 
la Union, pero se obrarâ de modo que el personal de la UIT en 
servicio siga gozando de posibilidades razonables de promociôn; 

1.2 al cubrir las vacantes por contrataciôn internacional 
se darâ preferencia, en igualdad de condiciones, a los candi
datos de las regiones del mundo no representadas o insuficien
temente representadas entre el personal de la Union, y espe
cialmente se procurarâ conseguir, al cubrir las vacantes de 
grado P.5 y superiores, una representaciôn geogrâfica equita
tiva de las cmco Regiones de la Union; 

2.*) en lo que respecta a los grados G.l a G.7 

2.1 los funcionarios se contratarân, en la medida de lo 
posible, entre personas résidentes en Suiza o en territorio 
francés, dentro de un radio de veinticinco kilômetros de 
Ginebra; 

2.2 excepcionalmente, cuando las vacantes de grado G.5 
a G.7 se refieran a empleos de carâcter técnico, se darâ pre
ferencia en primer lugar a la contrataciôn sobre una base 
internacional; 

2.3 cuando no sea posible efectuar la contrataciôn de 
personal con las aptitudes requeridas en las condiciones esti-
puladas en el anterior punto 2.1, convendrîa que el Secretario 
General contratara funcionarios cuya residencia esté lo mâs 
prôxima posible de Ginebra; si ello no fuera posible, notifi
carâ la vacante a todas las admimstraciones, teniendo en 
cuenta, al seleccionar al candidato, las incidencias econômicas 
de la elecciôn; 

2.U el personal contratado en los grados G.l a G.7 se 
considerarâ como internacional y tendra derecho a los benefi
cios de esta clase de contrataciôn previstos en el Reglamento 
del Personal, si es de nacionalidad distmta a la suiza o si 
ha sido contratado fuera de la zona definida en el anterior 
punto 2.1, y 

*) NOC respecto al contenido de la Resoluciôn N.° 5 de 
Mâlaga-Torremolinos, 1973 

•A 
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3. en lo que respecta a la plantilla: 

3.1**) los trabajos de carâcter permanente deben realizar-
los funcionarios titulares de contratos permanentes, 

3.2**) la plantilla debe reunir las condiciones de mâxima 
estabilidad y de economîa en lo que respecta a los efectivos 
de personal; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que siga examinando estos asuntos para conseguir 
una representaciôn geogrâfica del personal mâs amplia y repre
sentativa y solo crée empleos permanentes para la ejecuciôn 
de trabajos cuyo carâcter permanente pueda comprobar, 

2_. _que vêle por el cumplimiento de las disposiciones del 
N ]_ 87_/ del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Nairobi, 1982. 

**) NOC respecto al contenido de la Resoluciôn N.° 6 de 
Mâlaga-Torremolinos, 1973 
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RESOLUCION N° 6 

Empleos de plantilk 

CAN/26/53 

CAN/26/5U 

SUP 

ADD RESOLUCION N. ... 

Empleos de plantilla 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Teniendo en cuenta 

a) Las medidas adoptadas por el Consejo de Administra
ciôn en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 6 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973), y que se 
consignan en su Informe; 

b) La distribuciôn actual de los empleos permanentes y 
de periodo fijo que figuran en la plantilla asî como la dis
tribuciôn de los contratos permanentes y de periodo fijo, 

c) El numéro considérable de contratos de corto periodo 
que se conceden cada afio, 

Observando con preocupaciôn 

a) Que durante el periodo 1972-1975, se crearon y ocu
paron de manera continua 36 empleos de corta duraciôn, y que 
el Secretario General ha tratado de hacer frente a esta situa
ciôn proponiendo la transformaciôn de los empleos en contratos 
ordinanos, independientemente de su naturaleza, 

b) Que desde 1976 se han creado un numéro indeterminado 
de empleos seméjantes, 

Resuelve 

1. Reiterar los principios générales recogidos en la 
Resoluciôn N.° 6 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Malaga-Torremolinos 

a) que los trabajos de carâcter permanente deben rea-
lizarlos funcionarios titulares de contratos 
permanentes, 

b) que la plantilla debe reunir las condiciones de 
mâxima estabilidad y de economîa en lo que respecta 
a los efectivos de personal; 

. / . . 
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RES. 

2. Afirmar el principio de que las decisiones sobre la 
naturaleza de un empleo solo deben adoptarse en consideraciôn 
de los trabajos del empleo y no de las circunstancias del 
titular, 

Encarga al Secretario General 

1. Que se ponga remedio en cuânto sea posible, a la 
difïcil situaciôn de las personas que han permanecido durante 
periodos excesivamente largos en empleos temporales ayudân-
doles a conseguir empleo en puestos permanentes, sin violar 
los principios fundamentales enunciados en el numéro 87 del 
Convenio, 

2 Que adopte medidas para impedir que se repita esta 
situaciôn, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que dé cumplimiento a las decisiones de la présente 
Conferencia en materia de personal, revise la plantilla y crée 
empleos permanentes para la ejecuciôn de los trabajos que 
compruebe son de carâcter permanente. 
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RES. 

G/63/9 PROYECTO DE RESOLUCION 

Relativa a la influencia en el presupuesto de la Union 
de ciertas decisiones de las Conferencias Administrativas 

y de las Asambleas Plenarias de los Comités 
Consultivos Internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982 

Considerando 

a) que la Union y sus Miembros en gênerai atraviesan un 
prolongado periodo de dificultades financieras que requière un 
estrecho control de todas las demandas con cargo a los presu
puestos anuales de la Union, 

b) que determmadas conferencias administrativas y 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales 
han tomado Decisiones o adoptado Resoluciones y Recomendaciones 
con repercusiones financieras, entre las que se cuentan deman
das adicionales e imprevistas a los presupuestos anuales de la 
Union, 

c) que las conferencias administrativas y las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales deben 
tener en cuenta las realidades financieras con que se enfrenta 
la Union, 

Reconociendo 

d) que las Decisiones, Resoluciones y Recomendaciones 
antes mencionadas pueden ser vitales para el éxito de las dis
tmtas conferencias administrativas o asambleas plenarias de los 
Comités Consultivos Internacionales, y que, como taies, merecen 
la atenciôn del Consejo de Administraciôn; 

Reconociendo también 

e) que el Consejo de Administraciôn, al examinar y apro
bar los presupuestos anuales de la Union, esta condicionado por 
las limitaciones financieras del Protocolo Adicional ]_ !_/, y 
puede no estar autorizado a satisfacer todas las demandas con 
cargo a los presupuestos; 

» • / ». 
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Resuelve 

1. que antes de tomar Decisiones o adoptar Resoluciones 
o Recomendaciones que pueden generar demandas adicionales e 
imprevistas con cargo a los presupuestos de la Union, las futu
ras conferencias administrativas y las Asambleas Plenarias de 
los Comités Consultivos Internacionales, teniendo en cuenta la 
necesidad de hacer economîas, 

a) preparen y tengan en cuenta una estimaciôn de las 
demandas adicionales con cargo a los presupuestos de la Union, 

b) establezcan un orden de prioridad cuando se prevean 
dos o mâs partidas de gastos; 

c) preparen y sometan al Consejo de Administraciôn una 
declaraciôn de las repercusiones presupuestarias estimadas, 
junto con un resumen delsignificado y de los beneficios que repor-
tarïa a la Union la financiaciôn y la aplicaciôn de taies deci
siones, con una indicaciôn de las prioridades en su caso; 

2. que el Consejo de Administraciôn tenga en cuenta 
todas esas declaraciones, estimaciones y prioridades al examinar 
y aprobar los presupuestos anuales de la Union 
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RES. 

J/13/13 ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

NUEVOS PROBLEMAS RELATIVOS A LAS TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Observando 

que como resultado de los recientes progresos técni
cos, se han creado y se seguirân creando nuevos servicios de 
telecomunicaciones, 

Considerando 

que la introducciônyutilizaciôn de estos nuevos ser
vicios de telecomunicaciones ha originado una série de nuevos 
problemas relativos a las telecomunicaciones, como el de la 
estructura del sector de los servicios de informaciôn, las 
influencias econômicas, las corrientes de datos internacio
nales, la protecciôn de los datos o las grandes diferencias en 
el nivel alcanzado por los paîses en el dominio de la 
informaciôn, 

Estimando 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
como ûmca inVihJCÎûh especializaôjt responsable de las telecomu
nicaciones, debe adoptar las medidas apropiadas en relaciôn con 
estos problemas, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que estudie la posibilidad de adoptar medidas rela
tivas a estos nuevos problemas, incluida la posibilidad de cele
brar una Conferencia Administrativa de Telecomunicaciones o de 
confiar los estudios a los Comités Consultivos Internacionales. 
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DNK/FNL/ 
ISL/NOR/ 
S/67/1 

ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

Reglamento administrativo para servicios 
de telecomumcaciones telefonicos 

y no telefonicos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Observando 

a) que el Reglamento Telefônico (Ginebra, 1973) 
solo trata del servicio telefônico internacional, 

b) que el Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973) 
trata principalmente del servicio internacional de telegramas, 

c) que otros servicios no telefonicos existentes, 
asï como nuevos servicios que se estân estableciendo, taies 
como télétex y telefax, solo estân parcaalmente cubiertos por 
los Reglamentos Administrativos, 

Considerando 

a) que es conveniente establecer, en cuânto sea posible, 
un amplio marco jurïdico internacional para todos los nuevos 
servicios de telecomunicaciones existentes, încipientes y 
futuros, 

b) que ese marco jurïdico, establecido en un Reglamento 
Administrative, debe constituir la base para la normalizaciôn 
internacional en materia de telecomunicaciones, 

c) que la normalizaciôn internacional es indispensable 
para la eficaz explotaciôn de los servicios de telecomunica
ciones pùblicos y especializados, 

Resuelve 

1, que se prépare un nuevo Reglamento Administrativo 
que abarque los servicios de telecomunicaciones telefonicos y 
no telefonicos, 

2. que se convoque, a mâs tardar para 1986, una Confe
rencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica para 
examinar propuestas para ese nuevo Reglamento Administrative, 

. . / . 
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Encarga al Comité Consultivo Internacional Telegrâfico 
y Telefônico 

que prépare un proyecto de nuevo Reglamento Administra
tivo que establezca, con un alcance limitado, los principios 
bâsicos, en el entendimiento de que las disposiciones detalla
das relativas a cuestiones técnicas, de explotaciôn y de 
tarifas seguirân siendo objeto de Recomendaciones del CCITT, 

a que présente propuestas a estos efectos a la prôxima 
Asamblea Plenana del CCITT. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

G/18/16 ADD Relativo a un examen del futuro a largo plazo de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
a la luz de la evoluciôn de las circunstancias 

La Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, 

Considerando 

a) La evoluciôn de las circunstancias desde la crea
ciôn de la IFRB por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Atlantic City, en I9U7, 

b^ La naturaleza, el volumen y la duraciôn de las 
tareas adicionales impuestas a la IFRB en decisiones de recien
tes Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones, 

c) Los nuevos cambios a que puede dar origen el proyecto 
para una mejor utilizaciôn del computador en los trabajos de 
la IFRB, que la Union ha iniciado; 

Reconociendo y agradeciendo 

los excelentes servicios prestados por la Junta a la 
Union desde su creaciôn, 

Reconociendo también 

el carâcter dinâmico de la evoluciôn de las teleco
municaciones, que entrana cambios considérables en las carac
teristicas y el volumen de la utilizaciôn del espectro radio
eléctrico, asî como los servicios especiales que a la IFRB 
incumbe prestar a los paîses en desarrollo, 

Décide 

que se procéda a un examen completo, del futuro a 
largo plazo de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias a la luz de la evoluciôn de las circunstancias, 

Resuelve 

1. Invitar al Consejo de Administraciôn a 

a) Que establezca un grupo internacional de expertos 
procedentes de las admimstraciones para que lleve 
a cabo el examen antedicho, 

b) Que pida al Grupo de Expertos que efectùe el examen 
y présente al Consejo un Informe acompanado de 
Recomendaciones antes del 1 de enero de 1985, 

• • / • 
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c) Que solicite al Grupo de Expertos que examine aten
tamente si algûn otro mecanismo podrîa servir mejor 
los intereses prévisibles de la Union en los anos 
venideros; 

d) Que pida al Grupo de Expertos que incluya en su 
Informe un resumen equilibrado de las ventajas y 
desventajas de cualesquiera otros mecanismos que se 
sometan a su consideraciôn; 

e) que examine el Informe y las Recomendaciones del 
Grupo de Expertos y envîe a las administraciones 
el Informe, junto con sus propias conclusiones sobre 
el mismo, antes del 1 de julio de 1986; 

f) que incluya este tema en el orden del dîa de la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 

2. Invitar a las admimstraciones a que en atenciôn a 
la iniciativa que ha de tomar el Consejo de Admmistraciôn, 
proponga la candidatura de especialistas adecuados para el 
Grupo de Expertos; 

3. Invitar al Secretario General, al Présidente y a los 
miembros de la IFRB y a los Directores de los CCI a que faci
liten al Grupo de Expertos la asistencia necesaria para llevar 
satisfactoriamente a término dicho examen; 

U. Invitara la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
a que examine el Informe y las Recomendaciones del Grupo de 
Expertos, junto con las conclusiones del Consejo de Adminis
traciôn al respecto, y a que adopte las medidas oportunas. 
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G/24/l ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

LA FUNCION DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES EN EL DESARROLLO 
DE LAS TELECOMUNICACIONES MUNDIALES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a) Las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) junto con las del Reglamento Telefônico, Reglamento Telegrâfico y 
Reglamento de Radiocomunicaciones anexados al mismo; 

b) Las Recomendaciones del CCIR y del CCITT, 

Considerando también 

c) Que, en conjunto, estos instrumentos son esenciales para establecer el 
fundamento técnico necesario para la planificaciôn y suministro de servicios de tele
comunicaciones en todo el mundo, 

d) Que el ritmo de desarrollo técnico exige una constante cooperaciôn entre 
todas las admimstraciones y agencias de explotaciôn a fin de garantizar la compati-
bilidad de las telecomunicaciones en el piano mundial; 

e) Que la existencia de telecomumcaciones modernas es esencial para el progreso 
econômico, social y cultural de todos los paîses; 

Reconociendo 

f) Las responsabilidades que incumben a la UNESCO, la OACI, la OCMI, la ISO y 
la CEI y a otras instituciones especializadas en lo tocante a ciertos aspectos de las 
telecomunicaciones, 

g) Los intereses de los usuarios, 

Resuelve que la Union Internacional de Telecomumcaciones: 

1. Continue trabajando con miras a la armonizaciôn, desarrollo y mejoramiento 
de las telecomunicaciones en todo el mundo. 

2. Vêle por que todo su trabajo refleje la posiciôn que ocupa la UIT a fuer 
de autoridad responsable, en el seno de la familia de las Naciones Unidas, por el esta
blecimiento, a su debido momento, de normas técnicas y en materia de explotaciôn para 
todas las formas de telecomunicaciôn y con el fin de conseguir una utilizaciôn racional 
del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios. 

3. Aliente y promueva en la mayor medida posible la cooperaciôn técnica en el 
campo de las telecomunicaciones entre las Admimstraciones de los paîses Miembros. 
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CAS/26/55 ADD RESOLUCION N.° . . . 

Regiones administrativas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

Que, por diversos motivos, incluidas las elecciones 
y la distribuciôn geogrâfica del personal de la Union, esta 
ha agrupado a sus Miembros en cinco regiones que, por la cos-
tumbre y la prâctica, han llegado a ser geogrâficamente defi
nidas y bien conocidas dentro de la Union; 

Observando 

Que en ninguna parte de este Convenio ni de los 
Reglamentos administrativos anexos al mismo se identifican cla
ramente estas cinco regiones; 

Reconociendo 

Que el Reglamento de Radiocomunicaciones ha estable
cido très regiones para la atribuciôn de bandas de frecuencias, 
lo que podrïa crear cierta confusion en cuânto al tipo de 
région que se menciona en distmtas circunstancias; 

Resuelve 

Que, a todos los efectos, salvo la atribuciôn y con
trol de frecuencias tal como se describen en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, las regiones de la Union se denominen 
regiones administrativas y comprendan las siguientes zonas 
geogrâficas 

Région A América, que incluye América del Norte, 
América del Sur, América Central, Las Antillas, Groenlandia y 
sus islas adyacentes. 

Région B Europa Occidental, que comprende los 
Estados siguientes 

Alemania (Repûblica Fédéral de), Austria, Bélgica, 
Chipre (Repûblica de), Ciudad del Vaticano (Estado de la), 
Dinamarca, Espana, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, 
Islandia, Italia, Liechtenstein (Principado de), Luxemburgo, 
Malta, Monaco, Noruega, Paîses Bajos (Remo de los), 
San Marino, Portugal, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte, Suecia, Suiza (Confederaciôn) y Turquîa. 

/ • • 
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Région C Europa Oriental y Asia Septentrional, que 
comprende los Estados siguientes 

Albania (Repûblica Popular de), Bielorrusia (Repûblica 
Socialista Soviética de), Bulgaria (Repûblica Popular de), 
Repûblica Popular Hûngara, Mongolia (Repûblica Popular de), 
Polonia (Repûblica Popular de), Repûblica Democrâtica Alemana, 
Ucrania (Repûblica Socialista Soviética de), Rumania (Repûblica 
Socialista de), Repûblica Socialista Checoslovaca, 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas y 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de). 

Région D Africa e islas adyacentes 

Région E Asia y Oceanïa, que comprende todos los 
paîses de Asia y Oceanïa, salvo los incluidos en las 
Regiones B y C. 

La lînea de demarcaciôn entre la Région A y las 
Regiones B y D parte del Polo Norte, sigue el meridiano 10° 
Oeste de Greenwich hasta su intersecciôn con el paralelo 
72° Norte, continua después por un arco de cîrculo mâximo hasta 
el punto de intersecciôn del meridiano 50° Oeste con el para
lelo Uo° Norte, sigue de nuevo un arco de cîrculo mâximo hasta 
el punto de intersecciôn del meridiano 20° Oeste con el 
paralelo 10° Sur y, finalmente, por el meridiano 20° Oeste 
hasta el Polo Sur 

La lînea de demarcaciôn entre la Région A y las 
Regiones C y E parte del Polo Norte, sigue el arco de cîrculo 
mâximo hasta el punto de intersecciôn del paralelo 65°30' Norte 
con el limite internacional en el Estrecho de Bering, continua 
por un arco de cîrculo mâximo hasta el punto de intersecciôn 
del meridiano 165° Este de Greenwich con el oaralelo 50° Norte, 
sigue de nuevo un arco de cîrculo mâximo hasta el punto de 
intersecciôn del meridiano 170° Oeste con el paralelo 10° Norte, 
continua por el paralelo 10° Norte hasta su intersecciôn con 
el meridiano 120° Oeste y, finalmente por el meridiano 
120° Oeste hasta el Polo Sur. 

La lînea divisoria entre la Région D y la 
Région E es * 

* Se anadirâ. 
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RES. 

J/13/lU ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

RACIONALIZACION DE LAS TAREAS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

que los Miembros soportan pesadas cargas financieras 
originadas principalmente en el aumento de los gastos de 
Personal, 

Reconociendo 

que puede lograrse una racionalizaciôn de gran 
alcance, un aumento de la eficiencia y una reducciôn del costo 
de los trabajos de secretaria mediante un reexamen, una coor
dinaciôn y una reducciôn considérables de estos trabajos, asï 
como mediante la introducciôn de modemos equipos de oficina, 

Encarga al Secretario General 

que examine el efecto que se obtendrïa mediante un 
reexamen, una coordinaciôn y una reducciôn considérables de los 
trabajos de secretarîa, asï como mediante la introducciôn de 
modemos equipos de oficina e informe al Consejo de 
Administraciôn sobre los resultados de ese examen, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine el Informe que présente el Secretario 
General y adopte las medidas apropiadas para promover la 
racionalizaciôn de las tareas. 
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SESIÔN PLENARIA 

Nota del Sec re t a r io General 

ESTRUCTURA DE LA CONFERENCIA Y CALENDARIO PROVISIONAL 

DE SUS TRABAJOS 

1 . En su 37- a réunion (1982), e l Consejo de Administraciôn reso lv iô que se 
enviar îa a todos l o s Miembros de l a Union documentaciôn sobre l a pos ib le organizaciôn 
de los trabajos de l a Conferencia de P len ipo tenc ia r ios , a s î como sobre e l ca lendar io 
pos ib le . 

2 . Dicha documentaciôn fue enviada a lo s Miembros por l a c a r t a c i r c u l a r N.° U9U 
de 31 de mayo de 1982 y , has ta l a fecha, ningun Miembro ha formulado comentarios a l 
respecto. 

3. Por l a p r é sen t e , tengo e l honor de t r ansmi t i r a l a Conferencia l a r e f e r i d a 
__documentaciôn (completada con lo s mandatos sugeridos para l a s Comisiones y Grupos de 

Trabajo en l à reunidn de ]efes de delegaciôn del 28 de septiembre de 1982), en l a c l a r a 
in te l igenc ia de que l a Conferencia es soberana para determinar l a organizaciôn de sus 
t r aba jos . 

h. Conviene sena la r que l a c a r t a c i r c u l a r N.° U9U contenia también informaciôn 
sobre e l desarrollo de l o s t r aba jos de l a Conferencia de Plenipotenciar ios de 
Mâlaga-Torremolinos (19T3), informaciôn que no considerô necesario reproducir en e s t e 
documento. 

El Secre tar io General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

UT. * 
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A N E X O 

LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (NAIROBI, 1982) 

Estructura sugerida y atribuciôn de los trabajos 

I. ESTRUCTURA 

COMISION 1 - Comisiôn de Direcciôn 

(Compuesta por el Présidente y los Vicepresidentes de la Conferencia, mâs 
los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones y de los Grupos de Tra
bajo PL-A, PL-B y PL-C. Ademâs, es posible que la Comisiôn de Direcciôn 
intègre a los Présidentes de otros Grupos de Trabajo principales.) 

Mandato: Coordinar los trabajos de las Comisiones, establecer el programa 
de reuniones, etc. 

COMISION 2 - Comisiôn de verificaciôn de credenciales 

Mandato: Verificar las credenciales de las delegaciones y presentar a la 
sesiôn plenana un Informe con sus conclusiones dentro del plazo fijado por 
esta ûltima (numéro 369 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

COMISION 3 - Comisiôn de control del presupuesto 

t 

Mandato: Determinar la organizaciôn y los medios de acciôn puestos a dispo
siciôn de los delegados, examinar y aprobar las cuentas de los gastos reali
zados durante toda la Conferencia (numéro UU2 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

COMISION U - Finanzas de la Union 

Mandato: 

- examinar la gestion financiera de la Union y aprobar las cuentas de los 
afios 1973 - 1981; 

- estudiar la situaciôn financiera de la Union y las proposiciones que ten
gan incidencias sobre las finanzas de la Union; 

- evaluar las necesidades financieras de la Union hasta la prôxima Confe
rencia de Plenipotenciarios (Protocolo Adicional i). 

C-
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COMISION 5 - Asuntos de personal 

Mandato: Examinar los asuntos de personal, taies como: polïticas en mate
ria de efectivos, clasificaciôn de empleos, Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, distribuciôn geogrâfica, etc. 

COMISION 6 - Cooperaciôn técnica 

Mandato: Examinar las cuestiones y proposiciones relativas a las activida
des de la Union en el campo de la cooperaciôn técnica; la financiaciôn de 
las actividades de cooperaciôn técnica; la transparencia de tecnologia, etc. 

COMISION 7 - Estructura de la Union 

Mandato: Examinar las cuestiones relativas a la estructura y organizaciôn 
interna de la Union: Conferencia de Plenipotenciarios, Conferencias Admi
nistrativas, Consejo de Administraciôn y organismos permanentes, incluidas 
las Secretarîas y las disposiciones relativas a los idiomas. 

COMISION 8 - Objetivos, composiciôn, derechos y obligaciones y disposiciones 
legislativas générales 

Mandato: Examinar las cuestiones relativas al objeto, la composiciôn, los 
derechos y obligaciones, las disposiciones générales de carâcter jurïdico 
relativas al funcionamiento de la Union, con exclusion de las cuestiones 
tratadas por las Comisiones U, 5, 6 y 7. 

COMISION 9 - Comisiôn de Redacciôn 

Mandato: Perfeccionar la forma de los textos de la Conferencia sin alterar 
su sentido (numéro 527 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

• * 

Se sugiere que se creen grupos de trabajo especiales para el estudio de 
temas especîficos ya que del anâlisis preliminar de los trabajos de la Conferencia 
se deduce que hay que prestar especial atenciôn a los asuntos siguientes: 
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Grupo de Trabajo PL-A: Programa de futuras conferencias administrativas y reuniones 

Mandato: 

- examinar el calendario de conferencias y reuniones elaborado por el 
Consejo de Administraciôn y las proposiciones conexas; en este examen, 
deben tenerse en cuenta la importancia relativa de las diversas conferen
cias y reuniones de la Union y las estimaciones de sus costos; 

- dar al Consejo de Administraciôn y a los organismos permanentes directri
ces acerca del orden del dîa, la convocatoria y la preparaciôn de taies 
conferencias y reuniones; 

- evaluar las repercusiones financieras del programa de conferencias y 
reuniones, con miras a su examen ulterior y a su inserciôn por la 
Comisiôn U en el proyecto de Protocolo Final I. 

Grupo de Trabajo PL-B; Mayor uso del computador por la IFRB 

Mandato: 

- examinar el programa gênerai de aplicaciôn, a corto y a largo plazo, del 
mayor uso del computador propuesto por la IFRB y desarroUado por el 
Consejo; 

- evaluar las disposiciones financieras a largo plazo derivadas de este 
programa, a fin de proporcionar a la sesiôn plenaria las estimaciones de 
los costos para su examen ulterior y su inserciôn por la Comisiôn U, en 
el proyecto de Protocolo Final I. 

Grupo de Trabajo PL-C: Relaciones de la Union con las Naciones Unidas y los organismos 
especializados del Sistema de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones internacionales 

Mandato: 

- determinar la funciôn de la UIT en cuânto organismo especializado encar
gado de las telecomunicaciones y examinar las cuestiones de coordinaciôn 
con estas organizaciones; 

- en lo que concierne a las demâs organizaciones internacionales, examinar 
las cuestiones de coordinaciôn con estas organizaciones. 
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II. CALENDARIO PROVISIONAL DE LAS SESIONES PLENARIAS, 

DE COMISION Y DE GRUPO DE TRABAJO 

SESIONES PLENARIAS Y DE COMISION 

l.a semana: Réunion de Jefes de Delegaciôn e inauguraciôn 

Sesiones plenarias 

- Elecciôn de los Vicepresidentes de la Conferencia 

- Creaciôn de Comisiones y Grupos de Trabajo de la Plenaria y elecciôn de sus 
Présidentes y Vicepresidentes 

- Atribuciôn a las Comisiones, etc., de proposiciones y partes de los Informes 
del Consejo de Administraciôn 

- Debate gênerai (2 6 3 sesiones plenarias) 

- Sesiones de organizaciôn de las Comisiones con unas pocas sesiones plenarias 

- Sera necesario dar inmediatamente prioridad a las Comisiones 6 y 7. 

La Conferencia tendra que establecer los plazos para la presentaciôn de 
candidaturas y las fechas de las elecciones previstas en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos) para el Consejo de Administraciôn y para los 
cargos de Secretario General, Vicesecretario General y miembro de la IFRB. 

2.a a U.a semanas: Comisiones 

- Las Comisiones se reunirân regularmente con fechas prioritarias de 
conclusion: 

- la Comisiôn 5 debe terminar antes del final de la tercera semana; 

- las Comisiones 6 y 7 deben terminar antes del final de la cuarta semana; 

- la Comisiôn 8 trabajarâ principalmente en la cuarta y quinta semanas. 

Los resultados de las deliberaciones de las Comisiones 5, 6, 7 y 8 que ten
gan repercusiones financieras habràn de examinarse en su momento en la Comisiôn h. 

El Pleno se réunira segûn convenga. 

5.a semana: 

- La Comisiôn U debe terminar sus t raba jos para e l martes 26 de octubre de 1982. 

- Se celebrarân l a s sesiones p lenar ias que sean necesar ias y comenzarân l a 
primera y segunda lec turas de los t ex tos de l a s Actas F ina les . 
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6.a semana: 

- Ultimas sesiones de las Comisiones 2 y 3 para preparar sus Informes Finales. 

- Sesiones plenarias: segunda lectura de los textos y otras cuestiones, es 
decir, réservas, Informes, e t c . (terminaciôn de los trabajos e l miércoles 
3 de noviembre de 1982). 

- La impresiôn de las Actas Finales comenzarâ l a tarde del miércoles 
3 de noviembre de 1982. 

- Sesiôn plenaria del viernes 5 de noviembre de 1982: 
firma de l a s Actas Finales - Ceremonia de clausura. 

PROPUESTA DE CALENDARIO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

Programa de futuras conferencias y reuniones (PL-A); durante l a segunda y tercera 

semanas 

Mayor uso del computador por l a IFRB (PL-B): durante l a tercera semana 

Relaciones de l a Union con las Naciones Unidas 
y con sus organismos especializados (PL-C): durante l a cuarta semana. 

I I I . EL NUEVO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Serîa conveniente que e l nuevo Consejo de Administraciôn se reuniera hacia 
finales de l a quinta semana, en particular para examinar eventuales reajustes en e l 
presupuesto provisional establecido para 1983 por l a 3 7 . a réunion del Consejo de 
Administraciôn, elaborar e l anteproyecto de su orden del dîa , f i jar las fechas de 
celebraciôn de su 3 8 . a réunion en 1983 y estudiar, en su caso, los problemas cuya 
soluciôn no pueda demorarse hasta la réunion anual ordinaria. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento K ° DT/2-S 
lU de s e p t i e m b r e de 1982 
O n g i n a l f r a n c é s 

SESlOft PLEI.ARIA 

Nota d e l S e c r e t a r i o G e n e r a l 

ESTRUCTURA DE LA CONFERENCIA Y CALENDARIO PROVISIONAL 

DE SUS TRABAJOS 

1 . En «*u 3 7 . a r é u n i o n ( 1 9 8 2 ) , e l C o n s e j o de A d m i n i s t r a c i ô n r e s o l v i ô que so 
e n v i a r î a a t o d o s l o s Miembros de l a Union d o c u m e n t a c i ô n s o b r e 3a p o s i b l e o r g a n i z a c i ô n 
de l o s t r a b a j o s de l a C o n f e r e n c i a de P l e n i p o t e n c i a r i o s , a s î como s o b r e e l c a l e n d a r i o 

K p o s i b l e . 

2 . D icha documen tac iôn fue e n v i a d a a l o s Miembros p o r l a c a r t a c i r c u l a r N ° U9U 
de 31 de mayo de 1982 y , h a s t a l a f e c h a , n i n g û n Miembro h a f o r n u l a d o c o m e n t a r i o s d 
r e s p e c t o . 

3 . P o r l a p r é s e n t e , t e n g o e l h o n o r de t r a n s m i t i r a 3a C o n f c i c n c i a l a r e f e r i d a 
documen tac iôn (coir->3etr..da con l o s manda tos s u g e r i d o s p a r a l a s Con-is ioncs y Grupos de 
T r a b a j o ) , en l a c l a i a i n t e l i g e n c i a de que l a C o n f e r e n c j a e s s o b e r a n a p a r a d e t e r m i n a r 
l a o i g a m z a c i ô n de s u s t r a b a j o s 

k. Conviene s e f i a l a r que l a c a r t a c i r c u l a r N . ° U9U c o n t e n ï a t a m o i c n i n f o r m a c i ô n 
s o b r e e l d e s a n o l l o de l o s t r a b a j o s de l a C o n f e r e n c i a de P l e n i p o t e n c i a r i o s de 
M â l a g a - T o r r e n o l m o s ( 1 9 7 3 ) , i n f o r m a c i ô n que no c o n s i d e r ô n e c e s a j 10 r e p r o d u c i r e r e s t e 
documento 

E l S e c r e t a r i o G e n e r a l , 

M. 1«ILI 

Anexo f ' 

L. 

U.I.T. 
EN È^*> 
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A N E X O 

LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (NAIROBI, 1982) 

Estructura sugerida y atribuciôn de los trabajos 

I. ESTRUCTURA 

COMISION 1 - Comisiôn de Direcciôn 

(Compuesta por el Présidente y los Vicepresidentes de la Conferencia, mâs 
los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones. Ademâs, es posible que 
la Comisiôn de Direcciôn resuelva mtegrar a los Présidentes de los princi
pales Grupos de Trabajo). 

Mandato Coordinar los trabajos de las Comisiones, establecer el programa 
de reuniones, etc. 

COMISION 2 - Comisiôn de verificaciôn de credenciales 

Mandato. Verificar las credenciales de las delegaciones y presentar a la 
sesiôn plenaria un Informe con sus conclusiones dentro del plazo fijado por 
esta ûltima (numéro 369 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

COMISION 3 - Comisiôn de control del presupuestc 

Mandato Determinar la organizaciôn y los medios de acciôn puestos a dispo
siciôn de los delegados, examinar y aprobar las cuentas de los gastos reali
zados durante toda la Conferencia (numéro UU2 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

COMISION U - Finanzas de la Union 

Mandato: 

- examinar la gestion financiera de la Union y aprobar las cuentas de los 
anos 1973 - 1981; 

- estudiar la situaciôn financiera de la Union y las proposiciones que ten
gan incidencias sobre las finanzas de la Union, 

- evaluar las necesidades financieras de la Union hasta la prôxima Confe
rencia de Plenipotenciarios (Protocolo Adicional I). 
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COMISION 5 - Asuntos de personal 

Mandato Examinar los asuntos de personal, taies como polïticas en mate
ria de efectivos, clasificaciôn de empleos, Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, distribuciôn geogrâfica, etc. 

COMISION 6 - Cooperaciôn técnica 

Mandato Examinar las cuestiones y proposiciones relativas a las activida
des de la Union en el campo de la cooperaciôn técnica. 

COMISION 7 - Estructura de la Union 

Mandato- Examinar las cuestiones relativas a la estructura y organizaciôn 
interna de la Union- Conferencia de P3enipotenclarios, Conferencias Admi
nistrativas, Consejo de Admmistraciôn y organismos permanentes, incluidas 
las Secretarias y las disposiciones relativas a los idiomas. 

COMISION 8 - Objetivos, composiciôn, derechos y ob3igaciones y disposiciones 
legislativas générales 

Mandato- Examinar las cuestiones relativas al objeto, la composiciôn, los 
derechos y obligaciones, las disposiciones générales de carâcter jurïdico 
relativas al funcionairiento de la Union, con exclusion de las cuestiones 
tratadas por las Comisiones U, 5, 6 y 7. 

COMISION 9 - Comisiôn de Redacciôn 

Mandato Perfeccionar la forma de los textos de la Conferencia sm alterar 
su sentido (numéro 527 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

* 
* * 

Se^sugiere que se creen grupos de trabajo especiales para el estudio de 
temas especificos ya que del anâlisis preliminar de los trabajos de la Conferencia 
se deduce que hay que prestar especial atenciôn a los asuntos siguientes: 
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Grupo de Trabajo PL-A- Programa de fu tu ras confe renc ias a d m i n i s t r a t i v a s y reun iones 

Mandato. 

- examinar el calendario de conferencias y reuniones elaborado por el 
Consejo de Administraciôn y las proposiciones conexas, en este examen, 
deben tenerse en cuenta las estimaciones de los costos de estas confe
rencias y reuniones, 

- dar al Consejo de Admmistraciôn y a los organismos permanentes directri
ces acerca del orden del dïa, la convocatoria y la preparaciôn de taies 
conferencias y reuniones, 

- evaluar las repercusiones financieras del programa de conferencias y 
reuniones, con miras a su examen ulterior y a su inserciôn por la 
Comisiôn U en el proyecto de Protocolo Final I. 

Grupo de Trabajo PL-B Mayor uso del computador por la IFRB 

Mandato: 

- examinar el programa gênerai de aplicaciôn, a corto y a largo plazo, del 
mayor uso del computador propuesto por la IFRB y desarroUado por el 
Consejo, 

- evaluar las disposiciones financieras a largo plazo derivadas de este 
programa, a fin de proporcionar a la sesiôn plenaria las estimaciones de 
loc costos para su examen ulterior y su inserciôn por la Comisiôn U, en 
el proyecto de Protocolo Final I. 

Grupo de Trabajo PL-C- Relaciones de la Union con las Naciones Unidas y los organismos 
especializados del Sistema de las Naciones Unidas 

Mandato 

- determinar la funciôn de la UIT en cuânto organismo especializado encar
gado de las telecomunicaciones y examinar las cuestiones de coordinaciôn 
con estas organizaciones, 

- en lo que concierne a las demâs organizaciones internacionales, examinar 
las cuestiones de coordinaciôn con estas organizaciones. 



Anexo al Documento N.° DT/2-S 
Pâgma 5 

II. CALENDARIO PROVISIONAL DE LAS SESIONES PLENARIAS, 

DE COMISION Y DE GRUPO DE TRABAJO 

SESIONES PLENARIAS Y DE COMISION 

l.a semana • Réunion de Jefes de Delegaciôn e mauguraciôn 

Sesiones plenarias 

- Elecciôn de los Vicepresidentes de la Conferencia 

- Creaciôn de Comisiones y Grupos de Trabajo de la Plenaria y elecciôn de sus 
Présidentes y Vicepresidentes 

- Atribuciôn a las Comisiones, etc., de proposiciones y partes de los Informes 
del Consejo de Admmistraciôn 

- Debate gênerai (2 6 3 sesiones plenarias) 

- Sesiones de organizaciôn de las Comisiones con unas pocas sesiones plenarias 

- Sera necesario dar inmediatamente prioridad a las Comisiones 6 y 7. 

La Conferencia tendra que establecer los plazos para la presentaciôn de 
candidaturas y las fechas de las elecciones previstas en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos) para el Consejo de Administraciôn y para los 
cargos de Secretario General, Vicesecretario General y miembro de la IFRB 

2.a a U.a semanas Comisiones 

- Las Comisiones se reunirân regularmente con fechas prioritarias de 
conclusion 

- la Comisiôn 5 debe terminar antes del final de la tercera semana, 

- las Comisiones 6 y 7 deben terminar antes del final de la cuarta semana; 

- la Comisiôn 8 trabajarâ principalmente en la cuarta y quinta semanas. 

Los resultados de las deliberaciones de las Comisiones 5, 6, 7 y 8 que ten
gan repercusiones financieras habràn de examinarse en su momento en la Comisiôn U. 

El Pleno se réunira segûn convenga. 

5.a semana 

- La Comisiôn U debe terminar sus trabajos para el martes 26 de octubre del982. 

- Se celebrarân las sesiones plenarias que sean necesarias y comenzarân la 
primera y segunda lecturas de los textos de las Actas Finales. 
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6.a semana 

- Ultimas sesiones de las Comisiones 2 y 3 para preparar sus Informes Finales, 

- Sesiones plenarias: segunda lectura de los textos y otras cuestiones, es 
decir, réservas, Informes, etc. (terminaciôn de los trabajos el miércoles 
3 de noviembre de 1982). 

- La impresiôn de las Actas Finales comenzarâ la tarde del miércoles 
3 de noviembre de 1982. 

- Sesiôn plenaria del viernes 5 de noviembre de 1982 
firma de las Actas Finales - Ceremonia de clausura. 

PROPUESTA DE CALENDARIO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

Programa de futuras conferencias y reuniones (PL-A) durante la segunda y tercera 

semanas 

Mayor uso del computador por la IFRB (PL-B) durante la tercera semana 

Relaciones de la Union con las Naciones Unidas 
y con sus organismos especializados (PL-C) durante la cuarta semana. 

III. EL NUEVO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Serîa conveniente que el nuevo Consejo de Administraciôn se reuniera hacia 
finales de la quinta semana, en particular para examinar eventuales réajustes en el 
presupuesto provisional establecido para 1983 por la 37.a réunion del Consejo de 
Administraciôn, elaborar el anteproyecto de su orden del dïa, fijar las fechas de 
celebraciôn de su 38.a réunion en 1983 y estudiar, en su caso, los problemas cuya 
soluciôn no pueda demorarse hasta la réunion anual ordinaria. 
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JEFES DE DELEGACION 

{ 

PROYECTO 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

PRIMERA SESION PLENARIA 

Miércoles, 29 de septiembre de 1982, a las 09.00 horas 

(Sala 2) 

1. Elecciôn del Présidente de la Conferencia 

2. Elecciôn de los Vicepresidentes de la Conferencia 

3. Estructura de la Conferencia 

k. Elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de 
las Comisiones 

5. Distribuciôn de los documentos entre las Comisiones 

6. Convocaciôn de la Conferencia 

7. Composiciôn de la Secretarîa de la Conferencia 

8. Fecha en la cual la Comisiôn de Verificaciôn de Credenciales 
deberâ presentar sus conclusiones 

9. Horario de trabajo de la Conferencia 

10. Otros asuntos 

Documento N. 

DT/2 

DT/5 

73 

75 
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SESIÛN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÛN DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(Véase el Documento N. 6) 

Introducciôn 

Para la elecciôn de los Miembros de la Union que han de formar parte del 
Consejo de Administraciôn, la Conferencia de Plenipotenciarios anterior siguiô el 
procedimiento que se describe a continuaciôn. 

Este procedimiento se pùblica a tîtulo de informaciôn. 

1 El numéro de paîses Miembros de la Union que debe elegirse de cada una 
de las regiones A, B, C, D y E (véase el anexo) es el siguiente 

Région A - 7 J PRO MEMORIA Estas cifras habràn de modificarse, 
rtegion *-<l en su caso, en funciôn de las decisiones que adopte 
région t, - 4 j l a presen-te Conferencia. 
Région D - Q 
Région E - 9 

2. La elecciôn se efectuarâ en votaciôn sécréta 

3 Cada delegaciôn recibirâ una papeleta de voto con los nombres, por 
orden alfabético en francés, de todos los paîses Miembros de la Union, que han 
presentado su candidatura, agrupados en las regiones A, B, C, D y E 

k Antes de la votaciôn, el Présidente designarâ cinco escrutaiores, uno 
por cada région 

5 Cada delegaciôn indicarâ en su papeleta los nombres de los paîses que 
apoya traaando una cruz frente a estos nombres hasta un mâximo de 

7 paîses para la Région A I , o. i \ 
7 paîses para la Région B ' ™ > MEMORIA (Vease el punto l) 
k paîses para la Région C 
9 paîses para la Région D 
9 paîses para la Région E 

"^ C H N ^ 

UIT 

Este documento se impnme en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llavar consigo a la réunion 
sus ejemplares pues no se podra disponer de ejemplares adicionales 
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6. Las papeletas de voto que comporten, respectivamente, para cada 
région, mâs de 7, 7, k, 9 y 9 se considerarân nulas para la région o regiones 
a que se refieran. 

1' Después del escrutimo, la Secretarîa establecerâ una lista de los 
paîses candidatos de cada région por orden decreciente del numéro de votos 
obtenido. Esta lista, después de verificada por los escrutadores, sera entre-
gada al Présidente de la Conferencia. 

8- Si, respecto de cualquier région, varios paîses obtienen igual 
numéro de votos para el ûltimo o ûltimos puestos, se procédera a una votaciôn 
especial para decidir entre los candidatos. 

9. Serân declarados Miembros del Consejo de Admmistraciôn-

los 7 paîses de la Région A que obtengan mayor numéro de votos 

los 7 paîses de la Région B que obtengan mayor numéro de votos 

los k paîses de la Région C que obtengan mayor numéro de votos 

' - los 9 paîses de la Région D que obtengan mayor numéro de votos 

los 9 paises de la Regiôû E que obtengan mayor numéro de votos. 

PRO MEMORIA (véase el punto l) 

El Secretario General 

M. MILI 

Anexo: 1 
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A N E X O 

(Véase el punto l) 

Région A - América (30 paîses) (27 paîses 

Argentina (Repûblica) 

Bahamas (Commonwealth de las) 

Barbados 

Belize 

Bolivia (Repûblica de) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 

Canadâ 

Chile 

Colombia (Repûblica de) 

Costa Rica 

Cuba 

Dominicana (Repûblica) 

El Salvador (Repûblica de) 

Ecuador 

Estados Unidos de América 

en 1973) 

Granada 

Guatemala (Repûblica de) 

Guayana 

Haitî (Repûblica de) 

Honduras (Repûblica de) 

Jamaica 

Mexico 

Nicaragua 

Panama (Repûblica de) 

Paraguay (Repûblica del) 

Perû 

Surinam (Repûblica de) 

Trinidad y Tobago 

Uruguay (Repûblica Oriental del) 

Venezuela (Repûblica de) 

Région B - Europa occidental (25 paîses) (26 paîses en 1973) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Austria 

Bélgica 

Chipre (Repûblica de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Dinamarca 

Espana 

Finlandia 

Francia 

Grecia 

Irlanda 

Islandia 

Italia 

Liechtenstein (Principado de) 

Luxemburgo 

Malta (Repûblica de) 

Monaco 

Noruega 

Paîses Bajos (Reino de los) 

Portugal 

Remo Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

San Marino (Repûblica de) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Turquîa 
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Région C - Europa oriental y Asia septentrional (12 paîses) (12 paîses en 1973) 

Albania (Repûblica Popular Socialista de) Repûblica Democrâtica Alemana 

Repûblica Socialista Soviética de Ucrania Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de) 

Bulgaria (Repûblica Popular de) 

Hûngara (Repûblica Popular) 

Mongolia (Repûblica Popular de) 

Polonia (Repûblica Popular de) 

Région D - Africa (50 paîses) (UU paîses en 1973) 

Argelia (Repûblica Argelina 
Democrâtica y Popular) 

Angola (Repûblica Popular de) 

Benin (Repûblica Popular de) 

Botswana (Repûblica de) 

Burundi (Repûblica de) 

Camerùn (Repûblica Unida del) 

Cabo Verde (Repûblica de) 

Centroafricana (Repûblica) 

Comoras (Repûblica Fédéral e 
Islâmica de las) 

Congo (Repûblica Popular del) 

Costa de Marfil (Repûblica de la) 

Djibouti (Repûblica de) 

Egipto (Repûblica Arabe de) 

Etiopia 

Gabonesa (Repûblica) 

Gambia (Repûblica de) 

Ghana 

Guinea (Repûblica Popular 
Revolucionaria de) 

Gumea-Bissau (Repûblica de) 

Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 

Alto Volta (Repûblica del) 

Kenya (Repûblica de) 

Lesotho (Reino de) 

Libéria (Repûblica de) 

Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular 
Socialista) 

Rumania (Repûblica Socialista de) 

Checoslovaca (Repûblica Socialista) 

Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

Yugoslavia (Repûblica Socialista 
Federativa de) 

Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 

Malawi 

Malî 

Marruecos (Reino de) 

Mauricio 

Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

Mozambique (Repûblica Popular de) 

Niger (Repûblica del) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Uganda (Repûblica de) 

Ruandesa (Repûblica) 

Santo Tome y Principe (Repûblica 
Democrâtica de) 

Sénégal (Repûblica del) 

Sierra Leona 

Soraalï (Repûblica Democrâtica) 

Sudân (Repûblica Democrâtica del) 

Sudafricana (Repûblica) 

Swazilandia (Remo de) 

Tanzania (Repûblica Unida de) 

Chad (Repûblica del) 

Togolesa (Repûblica) 

Tûnez 

Zaïre (Repûblica del) 

Zambia (Repûblica de) 

Zimbabwe (Repûblica de) 
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Région E - Asia y Australasia (Uo paises) 

Afganistân (Repûblica Democrâtica de) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Australia 

Bahrein (Estado de) 

Bangladesh (Repûblica Popular de) 

Birmama (Repûblica Socialista de la 
Union de) 

China (Repûblica Popular de) 

Corea (Repûblica de) 

Emiratos Arabes Unidos 

Fiji 

India (Repûblica de) 

Indonesia (Repûblica de) 

Iran (Repûblica Islâmica del) 

Iraq (Repûblica de) 

Israël (Estado de) 

Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Kampuchea Democrâtica 

Kuwait (Estado de) 

Lao (Repûblica Democrâtica Popular) 

(37 paîses en 1973) 

Lîbano 

Malasia 

Maldivas (Repûblica de las) 

Nauru (Repûblica de) 

Népal 

Nueva Zelandia 

Oman (Sultania de) 

Pakistan (Repûblica Islâmica del) 

Papua Nueva Guinea 

Filipinas (Repûblica de) 

Qatar (Estado de) 

Repûblica Arabe Siria 

Repûblica Popular Democrâtica de Corea 

Singapur (Repûblica de) 

Sri Lanka (Repûblica Socialista 
Democrâtica de) 

Tailandia 

Tonga (Remo de) 

Viet Nam (Repûblica Socialista de) 

Yemen (Repûblica Arabe del) 

Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N-° DT -̂S 

15 de agosto de 1982 
NAIROBI 1982 Original francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION DEL SECRETARIO GENERAL 

Y DEL VICESECRETARIO GENERAL 

(Véase el Documento N. 6) 

Introducciôn 

Para la elecciôn del Secretario General y del Vicesecretano General, la 
Conferencia de Mâlaga-Torremolinos (1973) siguiô el procedimiento que se describe a 
continuaciôn, sin embargo, los puntos 3, U y 6 de ese procedimiento se han armonizado 
con el procedimiento recomendado por el Consejo de Administraciôn a las Asambleas 
Plenarias de los CCI para la elecciôn del Director (Acuerdo N.° 396/CA36-1981). 

Estos procedimientos se publican a tîtulo de informaciôn. 

1. Las votaciones relativas a la elecciôn de Secretario General o de 
Vicesecretario General de la Union serân sécrétas. 

2- Se declararâ elegido el candidato que obtenga la mayorîa de votos. 

M 0 D 3. La mayorîa consistirâ en mâs de la mitad de los votos de las dele
gaciones présentes y votantes. &as-êeiegaeïeHee-q«e-ee-abe%esgaR-fte-&e 
«eRâpâR-eH-eueRfea-r Cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad de 
los votos registrados (a favor, en contra y abstenciones). se aplicarâ lo 
dispuesto en el numéro U91 del Convenio. 

M^D **• Cada delegaciôn con derecho a voto recibirâ una sola papeleta con el 
nombre de todos los candidatos, por orden alfabético. 

5- Cada delegaciôn senalarâ con una cruz en su papeleta de voto el 
nombre del candidato que prefiera 

M 0 D o N®-«e-eempH*a*'âB-lae-abBfceHeieHeeT-iae-BaBeiefcae-èe-vefcae*é'»-eB 
t>iaRee-e-H«iaa-H4-iae-qae-eeR*e»gaB-mâ&-àe-«Ha-e?aa. Las papeletas en blanco 
se contaran como abstenciones y las que tangan mâs de una cruz se considerarân 
nulas y no se computarân 

U.I.T. 

Este documento se impnme en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto s los participantes que se sirvan llevar consigo a ta reunidn 
sus ejemplares pues no se podrtf disponer de ejemplares adicionales 
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Y. Si en la primera votaciôn no resultara elegido ningûn candidato 
conforme a lo dispuesto en el précédente apartado 2, se procédera a una 
segunda y, en su caso, a una tercera votaciôn, con mtervalos de 6 horas como 
mînimo, a fin de obtener una mayorîa 

8. Si, después de très votaciones, ningûn candidato lograra una mayorîa, 
se procédera, después de un intervalo mînimo de doce horas, a una cuarta 
votaciôn en la que se elegirâ entre los dos candidatos que hayan obtenido mayor 
numéro de votos en la tercera votaciôn. 

9# Si la tercera votaciôn terminase con un empâte entre varios candidatos, 
que no permita determinar las dos candidaturas que han de tomar parte en la 
cuarta votaciôn, se procédera a una o, en caso necesario, a dos votaciones 
suplementarias entre dichos candidatos con intervalos sucesivos de 6 horas como 
mînimo para deshacer el empâte. 

10. En caso de nuevo empâte en las votaciones suplementarias a que se 
refiere el apartado 9 a) anterior, el Présidente procédera a un sorteo entre los 
candidatos empatados para designar el candidato o candidatos que han de 
seleccionarse entre los que hayan obtenido el mismo numéro de votos. 

11. Si la cuarta y ûltima votaciôn resultara también en un empâte, el 
Présidente procédera a un sorteo para designar el candidato que ha de decla
rar se elegido 

El Secretario General 

M. MILI 
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JOAISIECDCMAIA Documento N.° DT/UC-S 
UUNrfcKfclNIUlA 15 de agosto de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS ^ ^ francés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION 

DE LOS MIEMBROS DE LA IFRB 

(Véase el Documento N.° 6) 

Introducciôn 

Para la elecciôn de los miembros de la IFRB, la CAMR marïtima (Ginebra, 197U) 
siguiô el procedimiento que se describe a continuaciôn. 

Estos procedimientos se publican a tîtulo de informaciôn. 

1. Se elegirâ un miembro de la IFRB por cada una de las Regiones A, B, C, D 
y E (véase el anexo al Documento N.° DT/UA). 

2. La elecciôn se harâ por votaciôn sécréta. 

3. ^ Cada delegaciôn recibirâ una papeleta en la que figurarân por orden 
alfabético en francés los paîses Miembros de la Union que presenten candidatos 
para miembros de la Junta, agrupados por las Regiones A, B, C, D y E. Frente 
al nombre de cada pais se indicarâ el del candidato que présenta el païs en 
cuestiôn. 

U. Antes de procéder a la votaciôn, el Présidente de la Conferencia 
designarâ cmco escrutadores, uno por cada région. 

5- Cada delegaciôn deberâ indicar en su papeleta el nombre de los candi
datos que apoya, por medio de cruces colocadas frente a esos nombres, a razôn 
de un candidato por Région, como mâximo. 

6* Se considerarân nulas para la région o regiones de que se trate las 
papeletas que contengan mâs de una cruz por Région. 

7« Se declararân miembros electos de la IFRB los candidatos que hayan 
obtenido para cada Région mayor numéro de votos. 

8- Efectuada la votaciôn, la Secretaria establecerâ una lista de los 
candidatos de cada région, por orden decreciente del numéro de votos obtenido 
Esta lista, después de verificaciôn por los escrutadores, sera entregada al 
Présidente de la Conferencia. 

Este documanto se impnme an un numéro limitado por razones de economia Se ruaga por tanto a los participantes que se sirvsn llevar consigo s Is reuniân 
sus ejemplares pues no se podia disponer de ejemplares adicionales 
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9- En caso necesario, se procédera a votaciones especiales para decidir 
entre los candidatos de una misma Région que hayan obtenido igual numéro de 
votos. 

El Secretario General, 

M. MILI 
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Doc. 

Doc. 

89 
90 

96 

99 
100 

101 

103 

107 

108 

'• 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

prop. 

prop. 

prop. 

prop. 

prop. 

prop. 

prop. 

prop. 

prop. 

1 

1 

1, 

1, 

1 

1 

1 

5 
1 

- 5 

2 

2 

- 5 

- 5 

- 32 

- 5 

Note : Dans l'Annexe 2 au Document DT/5, il y a lieu d'ajouter un astérisque en regard 
des articles U8, 70 à 72, 75 et Prot. Add. IV. 

Note : In Annex 2 to Document DT/5, an asterisk must be added after articles U8, 70 to 72, 
75 and Add. Prot. IV. 

Nota : En el Anexo 2 al Documento DT/5, hay que anadir un asterisco depués de los 
articulos U8, 70 a 72, 75 y Prot. Ad. IV. 



UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CONFERENCE 
DE PLENIPOTENTIAIRES 
NAIROBI 1982 

Addéndum N° 1 au / 
Document Nu DT/5-F/E/S 
25 septembre 1982 

SEANCE PLENIERE 
PLENARY MEETING 
SESIÔN PLENARIA 

Note du Secrétaire général / Note by the Secretary-General 
Nota del Secretario General 

ATTRIBUTION DES DOCUMENTS 

ALLOCATION OF DOCUMENTS 

ATRIBUCIÔN DE LOS DOCUMENTOS 

(jjos T 9 _ 1 03) 

PLENIERE - PLENARY - PLENARIA 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 
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Doc. 95 
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Doc. 91 
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Doc. 98 
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Documento N. DT/5-S 
20 de agosto de 1982 
Original francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS 

(Nos. 1 - 78) 

1. En el Anexo 1 al présente documento figuran las sugerencias relativas a 
la distribuciôn de los documentos presentados a la Conferencia. Estas sugerencias se 
basan en la posible estructura de la Conferencia, tal como se expone en el 
Documento N.° DT/2. 

En dicho Anexo 1 los documentos se han agrupado como sigue: 

a) Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
(Documento N.° 65) 

b) Informes varios del Consejo 

c) Proposiciones (numéro del documento / numéro de orden de las proposiciones) 

d) Informes y Notas del Secretario General 

2. En el Anexo 2, elaborado sobre la misma base, se expone la distribuciôn de 
las diferentes partes del Convenio de Malaga-Torremolinos 1973 (artïculos, anexos, 
protocolos) en la Sesiôn Plenaria y en las Comisiones. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos 
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ANNEXE 1 - ANNEX 1 - ANEXO 1 

PLENIERE - PLENARY - PLENARIA 

a) Rapport généial / General Report / Informe General 

l'ensemble du Rapport à l'exception de / the totality of the Report except / 
el conjunto del Informe con excepciôn de 

2 2 5, 2 2 6, 2 2 7, U.l - k 6, 5.1 - 5 3, 6e partie / 6th Part / 6 a parte /An 1 - k, 
An. 8 - 13 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Does 31 + Add , 33, 3U, 35, 37, 38, 39, Uo, Ul(Rev ), 51, 52, 5U, 55 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc 11 prop UU Doc 19 (para 2 3) 

Doc 13 (para 2), prop 13, lU Doc 67 prop 1 

Doc 17 prop 3 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Does 1, 3, 6, 7, 8 + Add , 73, 7U, 75, 76 

COMMISSION 2 - COMMITTEE 2 - COMISIÔN 2 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Doc 2 

COMMISSION 3 - COMMITTEE 3 - COMISION 3 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Does U, 5 
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COMMISSION U - COMMITTEE U - COMISIÔN U 

a) Rapport général / General Report / Informe General 

2.2.7, 6e partie /"Voeux 79, 80 m ) îv) 7 6th Part /"Opinions 79, n i ) iv)_7 
6 a Parte /"Ruegos 79, 80 n i ) iv)_7, AnT 8, 9, 10 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Does 9, 27, 30, U3, UU, U5, U9 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. lU prop 6 - 8 Doc. 26 prop. lU, 36 - 38, U5 - 50 

Doc 15 prop 3 - 5 Doc. 60 prop. 1 

Doc. 16 prop. 6 - 9 Doc. 63 prop. 9 (également / also / 
Doc 17 prop. 1, 2 también C 7) 

Doc 19 (para 2 7) Doc' 6k prop* 1» l8 " 2k 
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d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 
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2 2 5, 2 2 6 
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c) Propositions / Proposais / Proposiciones 
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d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretary-General / Notas del Secretario General 
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Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc. 

Doc 
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Doc 
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56 

59 

61 

62 

6U 

69 

70 

71 

77 

78 

prop 

prop 

prop 

prop 

prop 

prop 

prop 

prop. 

prop 

prop 
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1 - U, 30 - 35, 39 - UU, 55 

1 - U 

U - 7 

1 - 5 

1 - 5 

2 - 5, 6A - 11, 25 - 38 

1, 2, 7 - 9 

1, 3 - 7 

1, 2, 15 

1, 2, 8 

1-5 

by the Secretary-General / Notas del Secretario General 

Doc. 72 
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29 
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90-98 

99-106 

107 
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36 

37 
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U2 

U3 
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U7 

U8 

U9 
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51 

5 2* 
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» . -
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169-170 

201-205 
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303-309 

310-31U 

315-326 

327-339 

31+0-3U9 

350 

Des propositions concernant ces articles figurent dans le Document DT/1 
* Proposais concerning thèse articles are included in Document DT/1 
Proposiciones relativas a estos articulos figuran en el Documento DT/1 
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81 
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351 
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355-358 
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U19-U21 

U22-U25 

U26-53U 

535-539 
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559-570 
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8 
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U* 
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Formule 
finale/Final 
provisions/ 
Disposiciôn 
final 

An 1 

An. 2 

An. 3 

Prot. Add. I 
Add Prot. I 
Prot. ad. I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

0 
N 

Art. I à XIX 

Des propositions concernant ces articles figurent dans le Document DT/1 
* Proposais concerning thèse articles are included in Document DT/1 
Proposiciones relativas a estos articulos figuran en el Documento DT/1 
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Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 
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de las telecomunicaciones mundiales 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Situaciôn actuarial de la Caja de Seguros del 
Personal de la UIT 

Perfeccionamiento profesional de los funcionarios 

Distribuciôn geogrâfica 

Condiciones econômicas de participaciôn de 
Organizaciones mternacionales en las conferencias 
y reuniones de la UIT 

Calendario de conferencias y reuniones futuras 

Idiomas oficiales y de trabajo de la Union 

Mayor uso del computador por la IFRB 

Creaciôn de un Centro de documentaciôn de tele
comumcaciones en la sede de la UIT 

Resoluciôn N. 35 de la Conferencia de plenipo
tenciarios (Mâlaga-Torremolinos) - Utilizaciôn de 
la red de telecomumcaciones de las Naciones Umdas 
para el trâfico telegrâfico de los Orgamsmos 
especializados 

Unidad monetaria internacional 

Dependencia comun de inspeccion 

Servicio de correo/mensaje electrônico 

Relaciones con las Naciones Unidas respecto 
a Namibia 

Destino 

C.8 

C.7, C.8 

C.7, C.8 

C.8 

C.7 

C.U, C.5, 
C.7, C.8 

C.U 

C.5 

C5 

C.U 

PL 

C.7 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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N. Origen Titulo Destino 

UO SG/CA 

Ul(Rev.l) SG/CA 

U2 

U3 

UU 

U5 

k6 

kl 

U8 

U9 

50 

51 

52 

53 
+ Add. 

5U 

55 

56 

57 

58 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SG/CA 

SUI 

TCH 

G 

Resoluciôn N. 66 de la CAMR-79 

Resoluciôn N. 7 de la CAMR-79 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal super
numerario (temporero) empleado durante largos 
periodos 

Examen de la gestion financiera de la Union por 
la Conferencia de plenipotenciarios (1973-1981) 

Politica de publicaciones 

Reflexiones sobre la estructura presupuestaria 
y la contabilidad analitica 

Aplicaciôn de Resoluciones, etc., relativas 
a las actividades de Cooperaciôn tecnica de 
la Umôn 

Futuro de las actividades de Cooperaciôn 
tecnica de la UIT 

Situaciôn en que se encuentran los servicios 
de telecomunicaciones de los paises menos 
adelantados y medidas concretas para el 
desarrollo de las telecomunicaciones 

Locales 

Informe del Comité de pensiones del personal 
de la UIT a la Conferencia de Plenipotenciarios 

Eventual convocaciôn de una Conferencia adminis
trativa mundial telegrafica y telefônica 

Afio mundial de las comunicaciones Desarrollo 
de la infraestructura de las comumcaciones 

Politica gênerai y administraciôn del personal 
en la UIT 

Programa internacional para el desarrollo de 
las comumcaciones 

La funciôn de los computadores en las actividades 
de los Comités Consultivos Internacionales 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proyecto - Personal de la Umôn - Distribuciôn 
geogrâfica y plantilla 

PL 

PL 

C.5 

C.U 

C.U 

C.U 

c.6 

C.6 

c.6 

C.U 

C.5 

PL 

PL 

C.5 

PL 

PL 

C.7, C.8 

C.7 

C.5 



Documento N. DT/8-5. 
Pagina U 

N. 

59 

60 

61 

62 

63 

6k 

65 
+ Corr. 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

7U 
+(Rev.l) 

75 

76 
+(Rev.U) 

77 

78 

79 

Origen 

MEX 

URS 
UKR 
BLR 

INS 

F 

G 

E 

SG/CA 

CHN 

DNKjFNL, 
ISL,NOR, 
S 

DNK,FNL, 
ISL,NOR, 
S 

VEN 

E 

ARG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

AUS 

E 

SG 

Trculo 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposicionss para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los 

Proposiciones para los 

Proposiciones para los 

Proposiciones para los 

Informe del Consejo de 
Conferencia de Pleni-oc 

Proposiciones para los 

Proposiciones para los 

trabajos de la 

t-raDajos de la 

trabajos de la 

craoajos de la 

idaimstracion 

:enciarios 

trabajos de la 

trabajos de la 

Conferencia 

Conferencia 

Conferencia 

Conferencia 

a la 

Conferencia 

Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Resoluciôn N.° 68 de la CAMR-79 

Convocaciôn de la Conferencia 

Pérdida del derecho de voto 

Secretaria de la Conferencia 

Candidaturas para las prôximas elecciones del 
Consejo de Administraciôn 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
(Derechos y obligaciones de los Miembros) 

Publicaciôn de una ediciôn anotada de las Actas 
Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolinos de 1973 

Destino 

C 7 , C.8 

C.U, C.5 

C.8 

C.7, C.8 

C.U, C.7 

C.U,C.7,C.8 

PL,C.U,C.5, 
C.6,C.7,C.8 

C.U, C 7 

PL 

C.7 

C.7, C.8 

C.8 

C.7, C.8 

C.8 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.7,C.8 

C.8 

PL 
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N.v 

80 
+ Corr.l 

81 

82 

83 

8U 

85 

86 

87 

88 
+ Corr.l 

89 

90 

KEN 

INS 

MLA 

THA 

SNG 

PNG 

PHL 

IND 

SG 

CHL 

SYR 

91 

92 

93 

9U 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

G 

G 

MEX 

MEX 

YMS 

AUS 

GRD 

E 

IRQ 

ARS 

! KEN 

Origen 

103 

Titulo 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

para los trabajos 

para los trabajos 

para los trabajos 

para los trabajos 

para los trabajos 

para los trabajos 

para los trabajos 

de la Conferencia 

de la Conferencia 

de la Conferencia 

de la Conferencia 

de la Conferencia 

de la Conferencia 

de la Conferencia 

Evoluciôn de los efectivos de personal de la Union 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia 

SDN 

Proposiciones - Perfil de los costos de las 
conferencias y reuniones de la UIT 

Proposiciones - Funciôn de la UIT 

Proposiciones - Finanzas de la Umôn 

Orden y calendario para la elecciôn de funcionarios 
de elecciôn y de Miembros del Consejo 

Conferencias y reuniones (Introducciôn) 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 
(Presencia régional de la UIT) 

Coste de las publicaciones y documentos 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Résolution N.° 21 - Fondo especial de cooperaciôn 
técnica 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Destino 

C.U,C.7,C.8 

C.U,C.7 

C.U,C.7 

C.U,C.7 

C.U,C.7 

C.U,C.7,C.8 

C.U,C.7 

C.7,C.8 

C.5 

C7 

C.7 

C.U 

C.8 

C.U 

PL 

PL 

C.7 

C.6 

C.U 

C.7 

C7 

C.7 

C.U,C.6 

C.7 
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N.v 

10U 

105 

106 
+(Rev.l) 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

11U 

115 
+(Rev.l) 

116 
+(Rev.l) 

117 

118 

119 

120 
(Rev.2) 

121 

122 

123 

12U 

125 

Origen 

SG 

SG 

SG 

CME 

SYR 

SG 

GUI 

USA 

PRU 

SG 

SG 

SG 

SG 

ARG 

ARG 

USA 

ALG, ARS, 
CUB, IRQ, 
KWT, PAK, 
YEM, YMS, 
ZWE 

Présidente 

CHL 

ISR 

THA 

SG 

Titulo 

Delegaciôn de poderes (Liechtenstein-Suiza) 

Actas finales de la conferencia 

Cuentas atrasadas 

Proposiciones 

Proposiciones 

Delegaciôn de 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Delegaciôn de 

para los trabajos de la conferencia 

para los trabajos de la conferencia 

poderes (El Salvador (Repûblica de) 
Costa Rica) 

para los trabajos de la conferencia 

para los trabajos de la conferencia 

para los trabajos de la conferencia 

poderes (Panama" (Repûblica de) -
_ _ Venezuela (Repûblica de)_ 

Delegaciôn de poderes (Luxemburgo - Bélgica) 

Delegaciôn de poderes (Tonga (Reino de) -
Nueva Zelandia) 

Delegaciôn de poderes (Fiji - Papua Nueva Guinea) 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la conferencia 

Proposiciones - Observaciones générales 

Proyecto de resoluciôn - Exclusion de Israël de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las 
demâs conferencias y reuniones de la Union 

Telegrama del présidente del Consejo de 
Administraciôn 

Proposiciones - Partes contributivas para el pago 
de los gastos de la Union 

Proposiciones - Con referencia al proyecto de 
Resoluciôn sobre la exclusion de una delegaciôn 
Miembro de la Conferencia 

Proyecto de resoluciôn - Procedimiento para la 
elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de las 
Comisiones de conferencias y reuniones 

Atribuciôn de documentos (N.os 1 - 108) 

Destino 

PL 

C.3 

C.U 

C.U,C7,C.8 

C.7 

PL 

C.7 

PL 

C.U,C.7,C.8 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.8 

C.8 

C.7 

PL 

PL 

C.U 

PL 

C.7 



o . Documento N. DT/9-S 
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA fSfS^Tdrî^f 
DE PLENIPOTENCIARIOS Ss^s^t inglés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS AL GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Se propone la atribuciôn de los siguientes documentos al Grupo de 
Trabajo PL-A: 

a) Informe gênerai 

Documento N. 65 (Punto 3.4) 

b) Informe separado 

os 
Documentos N. 31 + Add. l , 2 , 5 1 , 9 1 , 95 

c) Proposiciones 

Documento N. 26: proposiciôn 48 
Documento N. 63: proposiciôn 9 
Documento N. 67: proposiciôn 1 

d) Notas del Secretarib General 

Documento N.° 105 

El Secretario General, 

M. MILI 

U.T.*y 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° DT/10-S 
5 de octubre de 1982 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS AL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Se propone la atribuciôn de los siguientes documentos al Grupo de 
Trabajo PL-C: 

a) 

b) 

O 

Informe gênerai 

Documento N.° 65 (punto 2.2.4) 

Informes separados 

Documentos N.os 35/ 37# 3 8 / 5 4 

Proposiciones 

Documento N.° 11: prop. 44 

El Secretario General 

M. MILI 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° DT/11(Rev.2)-S 
23 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 7 

Nota informativa del Présidente de la Comisiôn 7 

1. El anexo a esta nota informativa incluye una relaciôn actualizada de las 
proposiciones sometidas a la atenciôn de la Comisiôn 7. Se han mcorporado al anexo 
todas las proposiciones presentadas hasta el Documento N.° 224 inclusive. 

2. Este documento se actualizarâ regularmente a medida que se presenten a la 
Conferencia otras proposiciones. 

El Présidente 
A.C. ITUASSU 

Anexo: 

0 
UT. 
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A N N E X E / A N N E X / A N E X O 

Convention/ 
Convenio 

Art. 

5 

6 

7 

8 

Nos. 

22-28 

25 

28A 

29-UO 

29 

30 

30A 

32 

33 

36 

37A 

38A 

39 
UOA 

U1-U7 

U3 

U7 

U7A 

U8-5U 

U8 

U8A 
U8B 

50 

51 

52 

52A 

53 

53A 

5U 

5UA 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/En DT/1 

ALG/11/lU 

P0L/22/6 

ALG/11/5; 
ARG/71/3 

P0L/22/7; 

VEN/69/3 

ALG/11/6Î 

ALG/11/7; 

ALG/11/8, 

P0L/22/9 

ALG/11/9 

ALG/11/10; 

HNG/19/2 

G/18/2 

CAN/26/6 

CHN/25/1, CAN/26/5; 

TCH/57/1 

F/lU/1, TCH/57/2 

HNG/19/l, POL/22/8 

CHN/25/2 

CHN/25/3 

-

HNG/19(para. 2.U), ALG/11/11 

ALG/11/12 

D/16/1, CAN/26/7 

ALG/11/13 

ALG/11/lU 

CHK/25/U, 
G/63/1 

CAN/26/9 

ALG/11/15 

J/13/1 

CAN/26/8; TCH/57/3, 

Ne figurant pas dans DT/1 
Not in DT/1 

No figuran en el DT/1 

CME/107A 

KEN/80/2(Rev. ) ; PNG/85/U; IND/87/2, 
CME/107/5; GUI/110/1, THA/lU7/l(RevJ 

PRU/112/10 

KEN/80/3 

KEN/80/U, IND/87/3, CME/107/6 

CME/107/7 

CME/107/8; USA/22U/1 

CHL/1U2 

INS/81/1; MLA/82/1, THA/83/1 
SNG/8U/1; PNG/86/1, IND/87/U, 
CHL/89/1, PRU/112/ll; GRC/195/1 
GRC/195/2 
GRC/195/3 

IND/87/5, CME/107/9 

IND/87/6 

IND/87/7 
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Convention/ 
Convenio 

Art. 

9 

10 

11 

Nos. 

55-62 

56 

57 

58 

59 

60 

60A 

60B 

61 

62 

63-69 

63 
63A 

66 

66A 

67 

68 

68A 

69A 

70-79 

70 

71 

72A 

73 

7U 

77 

77A 

78A 
. .. 

Page 3 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/En DT/1 

POL/22/12, G/63/2 

ALG/11/17, POL/22/13, 
CAN/26/10 

POL/22/1U 

P0L/22/15; ARG/71/U 

POL/22/16 

POL/22/17 

POL/22/18 

POL/22/19 

ALG/11/18, CHN/66/2, 

DDR/12/2 

USA/15/1 

USA/15/2, ALG/11/19 

1/10/1, AUS/77/3, 

1/10/2, SUI/56/5, 

ALG/11/20 

ALG/11/21 

ALG/11/22 

ALG/11/23, CHN/25/5(Rev.) 

G/63/3 

ALG/11/2U 

Ne figurant pas dans DT/1 
Not in DT/1 

No figuran en el DT/1 

KEN/80/5, IND/87/8; CME/107/10, 
GUI/110/2, PRU/112/12 

IND/87/9 

CHL/89/2, CME/107/11, 

IND/87/10 

PRU/12/13 

KEN/80/6(Rev.), PRU/112/lU, 
INS/l78/l(Rev.), CLM/183/1; 
EQA/18U/1, GAB/189/1 

PRU/112/15 

CME/107/12 

IND/87/11 

CME/107/13, (F/128/1) 

CME/107/1U, PRU/112/16; (F/128/2) 

PNG/85/5 
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Convention/ 
Convenio 

Art. 

12 

13 

16 

Nos. 

80-82 

80 

80A 

81 

8lA 

82 

82A 

83-87 

85 

85A 

86 

86A 

86B 

87 

99-106' 

99 

100 

102 

103 

10U 

105 

106 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/En DT/1 

ALG/11/25; D/16/10, URS/20/3, 
POL/22/20; TCH/57/6 

TCH/57/5 

ALG/11/26; TCH/57/7 

ALG/11/27, POL/22/21 

D/16/2, URS/20/U, TCH/57/U, 
ARG/71/5 

ALG/11/28, HNG/19/3; 
ARG/71/6 

MEX/59/1 

ALG/11/29, CHN/25/6, 
CAN/26/11; VEN/69/U 

CAN/26/12 

CAN/26/13 

ALG/11/30, URS/20/5, 
TCH/57/8 

HNG/19; ALG/11/33 

E/70/2 

Ne figurant pas dans DT/1 
Not in DT/1 

No figuran en el DT/1 

IND/87/13, CME/107/16 

USA/119/1 

IND/87/1U, CME/107/17 

IND/87/15 

KEN/80/7 

IND/87/16, CHL/89/3(Rev.), CME/107/18, 
GUI/110/3 

IND/87/17 

URS/20/5(Corr.l) 

YMS/96/1, IRQ/100/1, ARS/101/1, 
SDN/103/1, SYR/108/1 

YMS/96/2, IRQ/100/2, ARS/101/2, 
SYR/108/2 

URS/13U/1 

IRQ/100/3, ARS/101/3, SYR/108/3 

IRQ/100/U, ARS/101/U, SYR/108/U, 
URS/13U/2 

IRQ/100/5, ARS/101/5, SYR/108/5 
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Convention/ 
Convenio 

Art. 

53 

5U 

Nos. 

201-205 

201 

202 
202A 

203 

203A 

20U 

205 

206-225 

208 

211 

216 

219 

222 

222A 

223 

225A 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/En DT/1 

CHN/25/7, CAN/26/17, 
ARG/71/7 

CHN/25/8; ARG/71/8 

CHN/25/9, CAN/26/18 
ARG/71/9 

CHN/25/10 

CHN/25/11 

CHN/25/12 

CAN/26/19 

AUS/77/U 

AUS/77/5 

AUS/77/6 

Ne figurant pas dans DT/1 
Not in DT/1 

No figuran en el DT/1 

KEN/80/11, PNG/85/9, 
IND/87/19, CME/107/19, 
GUI/110/U, ALG/lUU/1 

KEN/80/12; CME/107/20, 
KEN/80/13, CME/107/21 

CME/107/22 

CME/107/23 

CME/107/2U 

CME/107/25 

CME/107/26 

'. 
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DT/ll(Rev.2)-F/E/S 

Convention/ 
Convenio 

Art. 

55 

i 

56 

Nos. 

226-261 

226 
231 
232 
233 
23U 
23UA 
23UB 
23UC 
235 
236 
237 
237A 
238 
239 
2U0A 
2U0B 
2Ul 
2U1A 
2U2 
2U3 
2UU 
2UUA 
2U5A 

252 
25U 
25UA 
255 
256 
261A 

261B 
261C 
261D 
261E 

262-291 

262 
26U 
269 
270A 
275 
280 
282 
282A 
283 
285 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/Sn DT/1 

POL/22/33 
HNG/19/U; VEN/69/5 
CAN/26/20 

F/lU/2, P0L/22/2U 
USA/15/6; G/18/3 
USA/15/7, G/18/U 
G/18/5 
USA/15/8 
USA/15/9, G/18/6 
CAN/26/21 
CAN/26/22 
USA/15/10 
USA/15/11, G/18/7, ARG/71/10 
D/16/11 
D/16/12 
TCH/57/9 
CAN/26/23, VEN/69/6 
CAN/26/2U 
DDR/12/U, CAH/26/25 
F/lU/3; DNK/FNL/ISL/NOR/S/68/1 
G/63/U 
DNK/FNL/ISL/NOR/S/68/U 
CAN/26/26 
DDR/12/5 
USA/15/12 
POL/22/25; ARG/71/11 
POL/22/26, ARG/71/12 
HNG/19/5, URS/20/6; TCH/57/10; 
J/13/2 
J/13/3 
J/13/U 
J/13/5 
J/13/6 

USA/15/13, G/63/5 
HNG/19/6, URS/20/7 
POL/22/28 
D/16/13 

J/13/7 
J/13/8 
ARG/71/13 
J/13/9, F/lU/U, USA/15/1U, 
CHN/66/3, 
DNK/FNL/ISL/NOR/S/68/2, ARG/71/lU 

- Ne figurant pas dans DT/1 
Not in DT/1 

No figuran en el DT/1 

IND/87/20 

CME/107/27 
CME/107/28 
CME/IO7/29 

IND/87/21 

ALG/lUU/2 

ALG/lUU/3 
ALG/lUU/U 

USA/119/2, ALG/lUU/5 

IND/87/22 

IND/87/23 

IND/87/2U, ALG/lUU/6 

IND/87/25 
ALG/lUU/6 
USA/119/3 

LND/87/26 

IND/87/27 
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Convention/ 
Convenio 

Art. 

56 

57 

58 

59 

r 
i 

1 
Nos. 

262-291 

286 
286A 
287 
288 
288A 

289 
290A 
291 

292-302 

291A-291R 
293 
29U 
295 

296 
297 
298 
299 
300 
301 

301A-301F 
302 

303-309 

303 
303A 
305 

308 
309 
309A 

31C-31U 

310 
310A 
311 
312A 
313 
31U 
31UA 

31UB 

Page ' r 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/En DT/1 

POL/22/29 

DDR/12/6; F/lU/5 

POL/22/30 

CAN/26/27 

MEX/59/2 

CAN/26/28 
CAN/26/29 

MEX/59/3 

P0L/22/31, CHN/25/13(Rev.) 

AUS/77/7 

POL/22/32, D/16/3 
CHN/66/U 
E/6U/6 

URS/20/8, TCH/57/11 
USA/15/15, D/16/U, P0L/22/33 
J/13/10, D/16/5, 
DNK/FNL/ISL/NOR/S/68/3 
J/13/11 

Ne figurant pas dans DT/1 
Not m DT/1 

No figuran en el DT/1 

USA/119/u 
ALG/lUU/8 

USA/119/5 
IND/87/28 
USA/119/6 
IND/87/29 

IND/87/30-U7 
PRU/112/19 
GUI/110/5 
CHL/89/U, GUI/110/6; 
PRU/112/20, ALG/lUU/9 
PRU/112/21 
CHL/89/5; PRU/112/22 
PRU/112/23 
IND/87/U8 

IND/87A9, IND/87/50 
IND/87/51-56 
GUl/110/7 

PNG/85/10, IND/87/57 
IND/87/58 
PNG/85/11, IND/87/59, 
CME/107/30 
(F/128/3) 

PRU/112/2U 

IND/87/60, USA/119/7 

IND/87/61 
IND/87/62 
CME/107/31 

CME/107/32 
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Convention/ 
Convenio 

Art. 

68 

69 

70 

71 

71A 

72 

73 

7U 

76 

78 
L 

Nos. 

37U-381 

375 
377 
378 
378A 
378B 
380 

382-389 

382 
38U 
388 
389A 

390-393 

391A 

39U-397 

397A-F 

398-U00 

398 
399 
Uoo 

U01-U07 

U02 
U03 
UoU 
UOUA 

U08-U18 

Title 
U08 
Ul3 
UIUA 

U16 
U17 

U22-U25 

Title 
U23 
U2U 

535-539 

Propositions / Pr 

Dans/In/En DT/1 

G/18/8 
E/6U/12 
SUI/56/3; F/62/6, E/6U/13 
E/6U/1U 
E/6U/15 
G/18/9 

HNG/19/7 

-

cm/66/5 
CHN/66/6 

G/63/6 

G/63/7 
G/63/8 

E/6U/16 

E/6U/17 

oposals / Proposiciones 

Ne figurant pas dans BT/1 
Not m DT/1 

No figuran en el DT/1 

1 

IND/87/65, (F/128/U) 
IND/87/66 
IND/87/67 

PNG/85/12 

-

IND/87/67A-73 

E/99/1 
E/99/2 
IND/87/7U 

IND/87/75 
IND/87/76 
IND/87/77 
IND/87/78 

IND/87/79 
IND/87/80 

IND/87/81 
IND/87/82 

(F/128/5) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA J 
DE PLENIPOTENCIARIOS TT£2rl TJ\l£ev V'F/E/S 

NAIROBI 1982 Original: inglés 

COMISION 7 

Nota informativa del Présidente de la Comisiôn 7 

1. El anexo a esta nota inf ormativa incluye una relaciôn actualizada de las 
proposiciones sometidas a la atenciôn de la Comisiôn 7. Se han mcorporado al anexo 
todas las proposiciones presentadas hasta el Documento N.° 189 inclusive. 

2. Este documento se actualizarâ regularmente a medida que se presenten a la 
Conferencia otras proposiciones. 

El Présidente 
A.C. ITUASSU 

Anexo: 



Document N° D T / l l ( R e v . l ) - F / E / S 
Page 2 

A N N E X E / A N N E X / A N E X O 

Convention/ 
Convenio 

Art. 

5 

6 

7 

8 

Nos. 

22-28 

25 

28A 

29-UO 

29 

30 

30A 

32 

33 

36 

37A 

38A 

39 

UOA 

U1-U7 

U3 

U7 

U7A 

U8-5U 

U8 

50 

51 

52 

52A 

53 

53A 

5U 

5UA 

/ 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/En DT/1 

ALG/11/lU 

P0L/22/6 

ALG/11/5, 
ARG/71/3 

P0L/22/7, 

VEN/69/3 

ALG/Il/6, 

ALG/11/7, 

ALG/11/8, 

P0L/22/9 

ALG/11/9 

ALG/11/10, 

HNG/1912 

G/18/2 

CAN/26/6 

CHN/25/1; CAN/26/5, 

TCH/57/1 

F/lU/1; TCH/57/2 

HNG/19 A , POL/22/8 

CHN/25/2 

CHN/25/3 

HNG/19(para. 2.U), ALG/11/11 

ALG/11/12 

D/16/1, CAS/26/1 

ALG/11/13 

ALG/11/lU 

CHN/25/U, 
G/63/1 

CAN/26/9 

ALG/ll/15 

J/13/1 

CAN/26/8, TCH/57/3, 

Ne figurant pas dans DT/1 
Not in DT/1 

No figuran en el DT/1 

CME/107/U 

f^ 

KEN/80/2(Rev.), PNG/85/U, IND/87/2, 
CME/107/5, GUI/110/1, THA/lU7/l(RevJ 

PRU/112/10 

KEN/80/3 

KEN/80/U, IND/87/3, CME/107/6 

CME/107/7 

CME/107/8 

CHL/1U2 

INS/81/1, MLA/82/1, THA/83/1 
SNG/8U/1, PNG/86/1, IND/87/U, 
CHL/89/1, PRU/112/11 

IND/87/5, CME/107/9 

IND/87/6 

IND/87/7 

. 



Annexe au Document N° DT/11(Rev.1)-F/E/S 

Convention/ 
Convenio 

Art. 

9 

10 

11 

Nos. 

55-62 

56 

57 

58 

59 

60 

60A 

60B 

61 

62 

63-69 

63 

63A 

66 
66A 

67 

68 
68A 

69A 

70-79 

70 

71 

72A 

73 

7U 

77 

77A 

78A 

Pagc-Î 3 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/ln/En DT/1 

POL/22/12; G/63/2 

ALG/11/17, POL/22/13, 
CAN/26/10 

POL/22/1U 

POL/22/15, APG/71/U 

POL/22/16 

POL/22/17 

POL/22/18 

POL/22/19 

ALG/11/18, CHN/66/2, 

DDR/12/2 

USA/15/1 

USA/15/2, ALG/11/19 

1/10/1, AUS/77/3, 

1/10/2, SUI/56/5, 

ALG/11/20 

ALG/11/21 

ALG/11/22 

ALG/11/23, CHN/25/5(Rev.) 

G/63/3 

ALG/11/2U 

- Ne figurant pas dans DT/1 
Not m DT/1 

No figuran en el DT/1 

KEN/80/5, IND/87/8, CME/107/10, 
GUI/110/2, PRU/112/12 

IND/87/9 

CHL/89/2, CME/107/11, 

IND/87/10 

PRU/12/13 

KEN/80/6(Rev.), PRU/112/1U, 
INS/l78/l(Rev.), CLM/183/1, 
EQA/18U/1, GAB/189/1 

PRU/112/15 

CME/107/12 

IND/87/11 

CME/107/13, F/128/1 

CME/107/1U, PRU/112/16, F/128/2 

PNG/85/5 



Annexe au Document N DT/11(Rev.1)-F/E/S 
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Convention/ 
Convenio 

Art. 

12 

13 

16 

Nos. 

80-82 

80 

80A 

81 

81A 

82 

82A 

83-87 

85 

85A 

86 

86A 

86B 

87 

99-106 

99 

100 

102 

103 

10U 

105 

106 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/En DT/1 

ALG/11/25, D/16/10, URS/20/3, 
P0L/22/20, TCH/57/6 

TCH/57/5 

ALG/11/26, TCH/57/7 

ALG/11/27, P0L/22/21 

D/16/2, URS/20/U, TCH/57/U, 
ARG/71/5 

ALG/11/28, HNG/19/3, 
ARG/71/6 

MEX/59/1 

ALG/11/29, CHN/25/6, 
CAN/26/11, VEN/69/U 

CAN/26/12 

CAN/26/13 

ALG/11/30, URS/20/5, 
TCH/57/8 

HNG/19, ALG/11/33 

E/70/2 

Ne' figurant pas dans DT/1 
Not m DT/1 

No figuran en el DT/1 

IND/87/13, CME/107/16 

USA/119/1 

IND/87/1U, CME/107/17 

IND/87/15 

KEN/80/7 

IND/87/16, CHL/89/3, CME/107/18, 
GUI/110/3 

IND/87/17 

URS/20/5(Corr.l) 

YMS/96/1, IRQ/100/1, ARS/101/1; 
SDN/103/1, SYR/108/1 

YMS/96/2, IRQ/100/2, ARS/101/2, 
SYR/108/2 

URS/13U/1 

IRQ/100/3, ARS/101/3, SYR/108/3 

IRQ/100/U, ARS/101/U, SYR/108/U, 
URS/13U/2 

IRQ/100/5, ARS/101/5, SYR/108/5 
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Convention/ 
Convenio 

Art. 

53 

5U 

Nos. 

201-205 

201 

202 
202A 

203 

203A 

20U 

205 

206-225 

208 

211 

216 

219 

222 

•"- 222A 

223 

22 5 A 

— — — — — — — — — ^ — — — — — — — — — ^ — — . — — — — — — — — ^ — — — — — 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/En DT/1 

CHN/25/7, 
ARG/71/7 

CHN/25/8, 

CKN/25/9, 
ARG/71/9 

CHN/25/10 

CHN/25/11 

CHN/25/12 

CAN/26/19 

AUS/77/U 

AUS/77/5 

AUS/77/6 

CAN/26/17, 

ARG/71/8 

CAN/26/18 

Ne figurant pas dans DT/1 
Not in DT/1 

No figuran en el DT/1 

KEN/80/11, PNG/85/9, 
IND/87/19, CME/107/19, 
GUI/110 A , ALG/lUU/1 

KEN/80/12, CME/107/20, 
KEN/80/13, CME/107/21 

CME/107/22 

f 

CME/107/23 

CME/107/2U 

CME/107/25 

CME/107/26 
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Convention/ 1 
Convenio 

Art. 

' • > 

56 

57 

58 

59 

68 

69 

70 

71 

ADD 
71A 

72 

73 

7U 

76 

78 

Nos. 

226-261 

262-291 

292-302 

303-309 

310-31U 

37U-381 

382-389 

390-393 

39U-397 

• • « 

398-UOO 

U01-U07 

U08-U18 

U22-U25 

535-539 

PA/AP/PA 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

Dans/In/En DT/1 

IND/87/20, IND/87/21, IND/87/22, 
IIID/87/23, CME/107/27, CME/107/28, 
CME/107/29; USA/119/2, ALG/lUU/2, 
ALG/lUU/3, ALG/lUU/U, ALG/lUU/5 

IND/87/2U, IND/87/25, IND/87/26, 
IND/87/27, IND/87/28, IND/87/29, 
USA/119/3, USA/119 A , USA/119/5, 
USA/119/6, ALG/lUU/6, ALG/lUU/7, 
ALG/lUU/8 

IND/87/30 - IND/87/56, CHL/89A, 
CHL/89/5, GUI/HO/5, GUI/110/6; . 
GUI/110/7, PRU/112/19, PRU/112/20, 
PRU/112/21, PRU/112/22, PRU/112/23, 
ALG/lUU/9 

PNG/85/10, PNG/85/11, IND/87/57, 
IND/87/58, IND/87/59, CME/107/30, 
PRU/112/2U 

IND/87/60, IND/87/61, IND/87/62, 
CME/107/31, CME/107/32; USA/119/7 

IND/87/65, IND/87/66, IND/87/67 

IND/87/75, IND/87/76, IND/87/77, 
IND/87/78 

IND/87/79, IND/87/80, IND/87/81, 
IND/87/82 

# 

Ne figurant pas dans DT/1 
Not in DT/1 

No figuran en el DT/1 

PNG/85/12 

IND/87/67A - IND/87/73 

IND/87/7U, E/99/1; E/99/2 

THA/1U6/1, THA/1U6/2, THA/1U6/3; 
THA/1U6/U, THA/1U6/5 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
*+.*+>m.ww-wmm^-mm.,++.. m Documento N.° DT/11-S 
C O N F E R E N C I A 5 de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Original; inglés 

COMISION 7 

Nota informativa del Présidente de la Comisiôn 7 

1. Tras examinar el Documento N.° DT/5, la Plenaria asignô a la consideraciôn 
de la Comisiôn 7 varias partes del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 1973. Esta asig
naciôn figura en el anexo 2 al Documento N.° 125. 

2. Diversas proposiciones orientadas a actualizar los articulos del Convenio 
que han sido atribuidos a la Comisiôn 7 figuran en el Documento N.° DT/1. En el 
anexo a esta nota informativa se indica mediante un asterisco en la columna corres
pondiente la existencia de estas proposiciones. 

3. En el anexo se recogen las proposiciones recibidas con posterioridad a la 
publicaciôn del Documento N.° DT/1, es decir, hasta las del Documento N.° 134 
inclusive. 

El Présidente 

A.C. ITUASSU 

Anexo: 



Document M° DT/11-F/E/S 
Page 2 

A N N E X E / A N N E X / A N E X O 

Convention 
Convenio 

Art. 

5 

6 

10 

11 

12 

13 

16 

53 

5U 

Ne 

Proposition/Proposa] /Proposiciôn 

DT/1 

22-28 

29-UO 

U1-U7 

U8-5U 

55-62 

63-69 

70-79 

80-82 

83-87 

99-106 

201-205 

206-225 

* 

» 

Ne figurant pas dans DT/1 - NoJ. in DT/1 - No figuran en el DT/1 

CME/107/U* 

KEN/80/2 (Rev.); KEN/80/3; KEN/80/U; PNG/85 A , IND/87/2; IND/87/3; 
CME/107/5; CME/107/6; CME/107/7; CME/107/8; GUT/110/1; PRU/112/10; 

INS/81/1; MLA/82/1; THA/83/1; SNG/8U/1; PHL/86/1; IND/87A; 
IND/87/5; ISD/Bl/6i'lSD/8l/li CHL/89/I; CME/107/9; PRU/112/11; 

KEN/80/5; IND/87/8; IND/87/9; CME/107/10; GUI/110/2, PRU/112/12; 

KEN/80/6 (Rev.); UJD/87/10; IND/87/11; CHL/89/2; CME/107/11; 
CME/107/12; PRU/112/13; PRU/112/1U; PRU/112/15 

PNG/85/5; JND/87/12; CME/107/13; CME/107/1U; CME/107/15; 
PRU/112/16 

TJSD/87/13; IND/87/1U; IND/87/15; CME/107/16; CME/107/17; 
USA/119/1 

KEN/80/7; IND/87/16; IND/87/17; CHL/89/3; CME/107/18; GUI/110/3, 
URS/20/5 

YMS/96/1; YMS/96/2; IRQ/100/1; IRQ/100/2; IRQ/100/3; IRQ/100/U; 
IRQ/100/5; ARS/101/1, ARS/101/2, ARS/101/3; ARS/101/U; ARS/101/5, 
SDN/103/K SYR/108/1, SYR/108/2, SYR/108/3; SYR/108/U; SYR/108/5, 
URS/13U/1; URS/13U/2 

KEN/80/11; KEN/80/12; KEN/80/13; PNG/85/9; IND/87/19; CME/107/19; 
CME/107/20; CME/107/21; CME/107/22; GUI/110/U 

CME/107/23, CME/107/2U; CME/107/25; CME/107/26 

Note/Nota . * Des propositions concernant ces articles figurent dans ie 
Document N° DT/1. - , 
Proposais concerning thèse articles^are included m Document No. DT/l. 
Proposiciones relativas a estos artïculos figuran en el 
Documento N.° DT/1. 



Annexe au Document N° DT/11-F/E/S 
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Convention 
Convenio 

Art. 

55 

56 

57 

58 B03-309 

59 B10-31U 

68 B7U-381 

69 

70 

ADD 71A 

72 

73 

7U 

76 

78 

226-261 

262-291 

292-302 

B82-389 

B90-393 

71 B9U-397 

B98-U00 

P*01-U07 

bo8-Ul8 

I+22-U25 

535-539 

Proposition/Proposal/Proposicion 

DT/1 Ne figurant pas dans DT/1 - Not in DT/1 - No figuran en e l DT/1 

wVovU^SWW IHD/87/22' mm/*** CME/107/27i CME/107/28;i 

IND/87/2U; IND/87/25; IND/87/26; IND/87/27; IND/87/28; IND/87/29, 
USA/119/3; USA/119AÏ USA/119/5; USA/119/6 ^ / o r / ^ , 

IND/87/30 - IND/87/56; CHL/89/U; CHL/89/5, GUI/110/5; GUI/110/6; 
GUI/110/7, PRU/112/19, PRU/112/20; PRU/112/21, PRU/112/22; 
PRU/112/23 

PNG/85/10; PNG/85/11; IND/87/57; IND/87/58; IND/87/59; CME/107/30; 
PRU/112/2U 

IND/87/60, IND/87/61; IND/87/62, CME/107/31; CME/107/32, 
USA/119/7 

IND/87/65; IND/87/66; IND/87/67 

PNG/85/12 

IND/87/67A - IND/87/73 

IND/87/7U, E/99/1, E/99/2 

IND/87/75, IND/87/76, IND/87/77; IND/87/78 

IND/87/79; IND/87/80, IND/87/81, IND/87/82 

Note/Nota : * Des propositions concernant ces articles figurent dans le 
Document N° DT/1. 
Proposais concerning thèse articles are included in Document No. DT/1. 
Proposiciones relativas a estos articulos figuran en el 
Documento N.° DT/1. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

NAIROBI 1982 

Documento N.° DT/12-S 
5 de octubre de 1982 
Original: francés 

COMISIÔN 4 

LISTA DE LOS DOCUMENTOS SOMETIDOS A LA COMISION 4 

Asunto 

Informe del Conseno de Administraciôn 
a la Conferencia de Plenipotenciarios 
- Punto 2.2.7 
- Anexos 8, 9, 10 
- Parte 6, Ruegos 79 y 80 

Examen de la gestion financiera, 
1973 a 1981 

Partes contributivas para el pago de 
los gastos de la Union 

Condiciones econômicas de participa
ciôn de las organizaciones internacio
nales en las conferencias y reuniones 
de la UIT 

Numéro del documento 
o numéros de las 
proposiciones 
corre spondiente s 

65 

Documentos o 
proposicîone s 

conexas sometidas a 
otras Comisiones 

43 
65, punto 2.2.7.3 

9 
122 

F /14/8 
USA/15/5 
VEN/17/1 
HNG/19 punto 2.7 
CAN/26/14 
URS/60/1 
UKR/60/1 
BLR/60/1 
INS/81/2 
MLA/82/2 
THA/83/2 
SNG/84/2 
PNG/85/6-8 
PHL/86/2 
G /93/1-3 

30 



Documento N.° DT/12-S 
Pagina 2 ~~~ 

Asunto 

Cuentas atrasadas 

Situaciôn actuarial de la Caja de 
Pensiones del personal de la UIT 

Tope de gastos para los afios 1983 
a 1988 

Proposiciones para los trabajos de 
la Conferencia 

* * * 

Politica de publicaciones 

Estructura presupuestaria y 
contabilidad analftica 

Locales 

Numéro del documento 
o numéros de las 
proposiciones 
correspondientes 

65, punto 2.2.7.4 
106 
126 

27 

65, punto 2.2.7.5(6) 

F /14/6-7 
USA/15/3-4 
D /16/6-9 
VEN/17/2 
CAN/26/36-38 
CAN/26/45-50 
G /63/9 
E /64/1 
E /64/18-24 
CHN/66/7 
KEN/80/24 

91 
KEN/102/1 
CME/107/35 
PRU/112/17 

44 
98 

45 

49 

Documentos o 
proposiciones 

conexas sometidas a 
otras Comisiones 

G/63/1-5 
G/63/7-8 

y 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° DT/13(Rev.3)-S 
19 de octubre de 1982 
Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Nota de informaciôn del Présidente de la Comisiôn 8 

Tras examinar el Documento N.° DT/5, el Pleno asignô algunas partes del 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos, 1973, a la Comisiôn 8, 
ahora en el anexo 2 al Documento N.° 125. 

Esta asignaciôn se présenta 

2. Algunas proposiciones que actualizan los articulos del Convenio asignados a 
la Comisiôn 8 se repiten en parte, aunque sin los motivos, en el Documento N.° DT/1. 
En el anexo a esta Nota de informaciôn se indica," mediante un asterisco, la existencia de 
esas proposiciones. Las proposiciones publicadas después de la preparaciôn del 
Documento N.° DT/1 y asignadas a la Comisiôn 8 aparecen en el anexo sin asterisco. 

3. . El anexo tiene en cuenta las proposiciones incluidas en los documentos hasta 
el Documento N.° 21U inclusive. 

El Présidente 
Ni 

E.J. WILKINSON1 

Anexo: 



Document No. DT/l3(Rev.3)-F/E/S 
Page 2 

ANNEXE - ANNEX - ANEXO 

I. CONVENTION - CONVENIO 

Convention/Convenio 

2-6 

7 
8 
8a 
8aA 
8aB 
9 
10 
10A 
10B 
10C 

11 

12 
12A 
13A 
1U 
15 
16 
16A 
17 
17A 
18 
19 
19A 

20-21 

88 
89 

107 

108 

109 
110 

111 

112 

Propositions/Proposais/Proposiciones 

* = figure dans le document N° DT/1 
included in Document No. DT/1 
figura en el Documento N.° DT/1 

DDR/12/1*, Doc. 169, GRC/171/1 

E/78/1/*, YUG/172/I 
ALG/11/1*, E/78/2* 
PNG/85/1 
PNG/85/2 
PNG/85/3 
G/18/1*, ARG/71/1* 
ARG/71/2* 
CAN/26/3*, E/78/3*, CME/107/1 
E/78/U* 
E/78/5* 

CAN/26/U* 
ALG/11/2*, CME/107/2 
VEN/69/1*, G/92/1 

P0L/22/U* 
POL/22/5*, AUS/77/1* 
ALG/11/3*, AUS/77/2* 
PRU/112/5 C o r r . l 
G/92/2 

ALG/11/3A*, URS/20/1*, CME/107/3 
VEN/69/2*, IND/87/1 

ALG/11/31* 
ALG/11/32*, POL/22/22* 

voir/see/véase 
DT/21(Rev.1) 

voir/see/véase 
DT/3U 

TCH/151/1 
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26 
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0* 
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33 

3U 

35 

36 

37 

-J8 

UO 

(UOA) 

ja 

1*2 

1*3 

I4.I4. 

U5 

•> 1 li 

1x4 

115-113 

119 

120 

121 

122-12^ 

125 

126 

127 

128 

129 

130 
131 

-

-

-

PRU/112/18 

-

-

-

-

Z2G/23/1*, 

-

E/6U/2* 

ALG/ll/36* 

132-13k 

135 
136 
137 

138 

139 ' 

1UCKU2 

1U5 

1U5A 

1U5B 

1U6 

1U7-150 

151 

152-153 

155 
156-158 

Z2G/23/1*, SUI/5c A*, Doc. N° 36 (CCITT; 

ALG/ll/36*, KEN/80/8(Rev.), IND/87/lS, INS /178/2 ( Rev. 
CLM/183/2, EQA/l81;/2, GAS/I89/2 

ALG/11/Ul* (MOD T), ALG/11/U2* (F seulement/ooly/sdlaaente) 

ALG?'llA3* (F seulement/only/sô*lamente) 

ALG/11A5* (MOD T) l }, Z/6k/k« (iMOD T), ALG/11/U6», E/6^/5* 

F/62/1* (MOD T), F/62/2* (ADD T), F/62/3* 
F/62/U* 

KEN/80/9 

ISR/21/1* 

MOD/ADD T » MOD/ADD titre/title/titulo 

1) A coordonner avec GT PL/c/To be coordinated with m PL/C/A coordinar con GT PL/C 
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U6 

U7 

U8 

U9 

50 

2 

159-160 

161-162 

163 

16U 

165 
166 

3 
-

-

KEN/80/10 

-

INS/177/l(Rev.1) 

51 

52 

O 

60 

GT/WG 
C8-C 

61 

62 

63 

6U 

65 

66 

66A 

67 

68 
< 

167-168 
168 

169 
170 

315-317 
318 
319 

320-321 
322 
323 
32U 
325 
326 

327 
328 
329 
330 
331 

332-33U 
335 
336 
337 

338-339 
339A 

3U0 
3U1 
3U2 

3U3-3U9 

350 

351 

352-35U 

355-357 
358 
358A ' 

359-365 
366 
367 
368 
369 

370-373 

378 

KEN/80/9 
ARG/167/1 

P0L/22/para.2.7* 
~" 

F/62/5*, KEN/80/lU 
E/6U/6A*, KEN/80/15 

IND/87/63 
E/6U/7* 
KEN/80/16 
KEN/80/17 
KEN/80/18 

USA/15/16* 

E/6U/8*, KEN/80/19 
E/6U/9*, KEN/80/20 

KEN/80/21 
KEN/80/22 
E/6U/10* 

E/6U/11* 

SUI/56/I*, CME/107/33 
SUI/56/2* 

CAN/26/30*, CME/107/3U 

-

-

MEX/59/U", VEN/69/7", IND/87/bU 
YUG/I36/I 

E/70/3* 
ISR/21/2*, E/70/U* 
E/70/5* 
KEN/80/23(Rev.), ARG/117/l 

— 

SUI/56/3* (voir/see/véase MOD 3 
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75 

77 
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Si C8-D 

Â 
3) 

Ul9 
U20 
U21 

U26 
U27 

U25-UUI 
UUlA 
UUlB 
UUlC 
UUlD 
UUlE 
ULIF 

UU2 
UU2A 
UU3 
UU3A 
ulk 
UU5 
UU5A 

UU6-U52 
U53 
U5U 
U55 

U56-U58 
U59 
U60 
U6l 

U62-U6U 
U65 
U66 
U67 

U68-U7U 
U75 

U76-U82 
U83 
U8UA 
U8UA 
U85 

U86-U87 
U88 
U89 
U90 
U91 
U91A 
U91B 
U91C 
U91D 
U91E 
U91F 
U91G 
U92 
U93 

IND/87/83 
IND/87/8U 

D/16/1U* 

ARG/117/2 
4RG/117/3 
ARG/117/U 

ARG/117/5 
4RG/117/6 vvoir/see/véase SU? 527) 
ARG/117/7 (vcir/see/véase SU? 523) 
ARG/117/5 (SU? T) , 4RG/117/9 IMOD R) 
P0L/22/3U* 
ARG/117/10 (̂ OD R) 
CAÎÏ, 26/31* 
P0L/22/35*. CAN/26/32*. 4?G/U"/11 (MOD R) 
«G/117/12 (MOD R) 
POL/22/36* 

D/16/15* 

D/16/16* 

D/16/17* (MOD T) 
USA/15/17*, D/16/18* 
ISR/21/3* 

CAN/26/33* 

MEX/59/5* 

CAN/26/3U* 

G/18/10* (ADD T), D/16/19*, G/18/11*, ARG/71/15* 
G/18/12* (ADD T), G/13/13* 
D/16/21* (ADD T), D/16/22* 

G/18/1U* (MOD T), ISR/21/U*, CAN/26/35* 

ISR/21/5* 

G/l8/15*(Corr.) (MOD R) 

D/16/2U* (ADD T), D/16/25* 
D/16/26* 
D/16/27* 
D/16/28* 
D/16/29* 

D/16/30* 
D/16/31* 
USA/15/18*, D/16/23*, INS/61/2*, ARG/118/1 
USA/15/19», D/16/23*, ISR/21/6*, INS/61/3*, ARG/118/2 

>. vo i r / s ee /véase U92-U95 
D/16/23 

SUP/MOD/ADD T = SUP/MOD/ADD t i t r e / t i t l e / t i t u l o 

MOD R = MOD r é d a c t i o n / e d i t o r i a l / r e d a c c i o n 
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(cont ) 

GT/WG 
CS-D 

80 

31 

82 

2 

U93A 
UoU 
U9UA 
U95 
U95A 
U95B 
U96 

^97-505 
506 
507 
503 
5C8A 
5033 
5C3c 
509 
510 
511 
512 
513 
513A 
51U 

515-518 
519 

520-526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 
53U 

557-558 

559-570 

571 

3 

USA/15/20* 
USA/15/21*, D/16/23*, APG/118/3 
USA/15/22-* 
USA/15/23*, D/16/23*, OS/61/-', 4RG/118/U 
MEX/59/6*, ARG/118/5 
ARG/118/6 
T-S«/15/2U-', ?0L/22/3^*, ISS/cl/5* 

-
PCL/22/38* 

-
?CI,22 39-
D'16/32* 'OD T). D'io V * 
D/16/3U-» 
B,16/35* 
D/16/36-* 'MOD T), D/16/37* 
D/16/33* 
2/16/39"* 
?CL/22/para. 3 ""* 

-

USA/15/25"* 
USA/15/26* 

-
USA/15/27* 

-
2/70/6-*, APG/117/13 (voir/see/véase ADD UUl-E) 
AFG/llVlU (voir/see/véase ADD Uki-p) 

-
USA/15/28-*, P0L/22/U0* 

-

E/70/7* 
USA/15/29* 

— 

-

J/13/12*, MEX/59/7*, AUS/77/8*, IND/87/85 

Formule finale/Final provisions/ Disposiciôn final 

An. 1 

An. 2 

.GT/WG 
' C8-E 

- Pemarque générale/General remark/Observacidn gênerai 

HNG/19/para. 2.9* 

- Brouillage nuisiole/Harmful Interférence/ 
Interferencia perjudicial 

CAN/26/39*, CAN/26/U0*, KEN/80/25, PNG/85/13, Doc. N° 72, 
ARG/167/2 

Correspondance publique/Public Corresponaence/ 
Correspondencia puolica 

ARG/167/2 

ADD/M0D T = ADD/M0D titre/title/tftulo 
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An. 2 
(cont. ) 

GT/WG 
C8-E 

- Délégation/Delegation/Delegacidn 

E/6U/25*, E/6U/26* 

- Délégué/Delegate/Delegado 

E/6U/27*, E/6U/28* 

- Expert/Experto 

E/6U/29*, E/6U/30*, CAN/26/U1* 

- Observateur/Observer/Observador 

E/6U/31*, E/6U/32* 

- Radio 

PNG/85/13, ARG/167/2 
* 

- Radiocommunication/Radiocomunicaciop 

VEN/69/8*, PNG/85/13, ARG/167/2 

~ Représentant/Représentative/Représentante 

CAN/26/U2*, E/6U/38* 

" Service de radiodiffusion/Broadcastipg Service/Servicio de 
radiodifusiôn ~~ 

PNG/85/13, ARG/167/2 

_ Service mobile/Mobile Service/Servicio mtSvil 

KEN/80/26 (E seulement/only/so'lamente), PNG/85/13, ARG/167/2 

~ Télécommunication/Telecommunicatjon/Telecomunicacion 

ARG/167/2 

- Télégramme/Telegram/Telegrama 

Doc. N° 72, ARG/167/2 

- Télégraphie/Telegraphy/Telegrafia 

Doc. N° 65, p.92-93, Doc. N° 72, ARG/167/2 

- Téléphonie/Telephony/Telefonia 

KEN/80/27, Doc. N° 65, p.92-93, Doc. N° 72, ARG/167/2 

- Motion d'ordre/Motion of order/Mocion de orden 

CAN/26/U3* 

- Point d'ordre/Point of order/Cuestion de orden 

CAN/26/UU* 

" Organisme scientifique ou mdustriel/Industrial or scientific 
organization/Qrganismo cientifico o industrial 

E/6U/33* 
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(cont. ) 

. GT/WG 
C8-E 

Prot. Add. III 
Add. Prot. III 
Prot. ad. III 

Prot. Add. IV 
Add. Prot. IV 
Prot. ad. IV 

- Association ou société internationale/International association 
or society/Asociacidn o sociedad internacional 

E/6U/3U* 

- Organisation internationale/International organization/ 
Organizaciôn internacional 

E/6U/35* 

- Organisation non gouvernmentale/Non-governmental organization/ 
Organizacién no gubernamental 

E/6U/36* 

" Organisation régionale de télécommunication/Régional 
télécommunication organization/Organizacidn régional de 
telecomunicaciôn 

E/6U/37* 

- Région et régional/Région and régional/Région y Régional 

VEN/69/9* 

- Acte final d'une conférence/Final Act of a conférence/ 
Acta Final de una conferencia 

E/70/1* 

PNG/85/lU* 

II. PROJET DE RESOLUTION, RECOMMANDATION. VOEU 
DRAFT RESOLUTION, RECOMMENDATION, OPINION 
PROYECTO DE RESOLUCION. RECOMENDACION, RUEGO 

Le rôle de l'Union internationale des télécommunications dans 
le développement des télécommunications mondiales/The rôle of 
the International Télécommunication Union m the development 
of vorld telecommunications/La funcidn de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones en el desarrollo de las 
telecomunicaciones mundiales 

G/2U/1 

Régions administratives de l'Union/Administrative Régions of 
the Union/Regiones administrativas de la Uni6n 

CAN/26/55 

Instrument fondamental de l'Union/Basic instrument of the Union/ 
Instrumento fundamental de la Union 

Doc. N° 198, DT/20(Rev.l) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° DT/13(Rev.2)-S 
12 de octubre de 1982 
Original; inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Nota de informaciôn del Présidente de la Comisiôn 8 

1. Tras examinar el Documento N.° DT/5, el Pleno asignô algunas partes del 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos, 1973, a la Comisiôn 8. Esta asignaciôn se présenta 
ahora en el anexo 2 al Documento N.° 125. 

2. Algunas proposiciones que actualizan los articulos del Convenio asignados a 
la Comisiôn 8 se repiten en parte, aunque sin los motivos, en el Documento N.° DT/1. 
En el anexo a esta Nota de informaciôn se indica, mediante un asterisco, la existencia de 
-esas proposiciones. Las proposiciones publicadas después de la preparaciôn del 
Documento N.° DT/1 y asignadas a la Comisiôn 8 aparecen en el anexo s u asterisco. 

3. . El anexo tiene en cuenta las proposiciones incluidas en los documentos hasta 
el Documento N.° 172 inclusive. 

El Présidente 

E.J. WILKINSON' 

Anexo: 

oXH/]r; 
UT. NT 
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ANNEXE - ANNEX - ANEXO 

I. CONVENTION - CONVENIO 

Propositions/Proposais/Proposiciones 

* = figure dans le document N° DT/1 
included m Document No. DT/1 
figura en el Documento N.° DT/1 

DDR/12/1*, Doc. 169, GRC/171/1 

PRU/112/1 (MOD T) 

C3H7'267lr» ANUL 
G A Î Ï T ^ a * ANUL 

E/78/1*, YUG/172/1 
ALG/11/11*, E/78/2* 
PNG/85/1 
PNG/85/2 
PNG/85/3 
G/18/1*, ARG/71/1* 
ARG/71/2* 
CAN/26/3*, E/78/3*, CME/107/1 
E/78/U* 
E/78/5* 

PRU/112/2 (MOD T), CAN/26/U* 
ALG/11/2», CME/107/2 
VEN/69/I*, G/92/1 

P0L/22/U*, PRU/112/3 
KEN/80/1 
POL/22/5*, AUS/77/1», PRU/112/U 
ALG/11/3*, 4US/77/2* 
PRU/112/5 
G/92/2 
PRU/112/6 
ALG/11/3A*, URS/20/1*, CME/107/3, PRU/112/7 
VEN/69/2*, IND/87/1 
PRU/112/8 
PRU/112/9 

ALG/11/31* 
ALG/11/32*, POL/22/22* 

TCH/151 i M 

(MQD T) = MCD t i t r e t i t l e / t f t u l c 
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1U5B 

1U6 
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15U 
155 

156-158 

DNK/166/I 

PRU/112/18 

ZMB/23/1*, SUI/56/U*, INS/61/1*, Doc. N° 36 (CCITT) 

E/6U/2* 

ALG/ll/36*, KEN/80/8(Rev.), IND/87/18 

ALG/11/Ul* (MOD T), ALG/11/U2* (F seulement/only/sdlamente) 

ALG/11/U3* (F seulement/only/sdlamente) 

ALG/11/U5* (MOD T) 1 }, E/6U/U* (MOD T), ALG/11/U6*. E/6U/5* 

F/62/1* (MOD T), F/62/2* (ADD T), F/62/3* 
F/62/U* 

KEN/80/9 

ISR/21/1* 

MOD/ADD T = MOD/ADD titre/title/titalo 

1) A coordonner avec GT PL/c/lo oe coordinated with «G ?L/cA coorainar con GT PL/C 
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32U 
325 
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332-33U 
335 
336 
337 

338-339 
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3U0 
3Ul 
3U2 

3U3-3U9 

350 

351 

352-35U 

355-357 
358 
353A 

359-365 
366 
367 
368 
369 

370-373 

373 
1 

P0L/22/para.2.7* 
-

— 

F/62/5*, KEN/80/1U 
E/6U/6A*, KEN/80/15 

-
IND/87/63 
E/6U/7* 
KEN/80/16 
KEN/80/17 
KEN/80/18 

— 

USA/15/16* 
-

E/6U/8*, KEN/80/19 
E/6U/9*, KEN/80/20 

-
KEN/80/21 
KEN/80/22 
E/6U/10* 

-
E/6U/11* 

— 

SUI/56/1*, CME/107/33 
SUI/56/2* 

— 

CAN/26/30*, CME/107/3U 

-

-

-
MEX/59/U», VEn/69/1", IMJ/Ô7/64 
rUG/136/1 

-
E/70/3* 
ISR/21/2», E/70/U* 

E/70/5* 
KEN/80/23(Rev.), ARG/117/1 

~ 

SUI/56/3* (voir/see/véase MOD 3 
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U56-U58 
U59 
U60 
U6l 

U62-U6U 
U65 
U66 
U67 

U68-U7U 
U75 

U76-U82 
U83 
U8UA 
U8UA 
U85 

U86-U87 
U88 
U89 
U90 
U91 
U91A 
U91B 
U91C 
U91D 
U91E 
U91F 
U91G 
U92 
U93 

IND/87/83 
IND/87/8U 

D/16/1U* 

ARG/117/2 
ARG/117/3 
ARG/117/U 
ARG/117/5 
ARG/117/6 (voir/see/véase SUP 527) 
ARG/117/7 (voir/see/véase SUP 528) 
ARG/117/8 (SUP T), ARG/117/9 (MOD R) 
P0L/22/3U* 
ARG/117/10 (MOD R) 
CAN/26/31* 
POL/22/35*, CAN/26/32*, ARG/117/11 (MOD R) 
ARG/117/12 (MOD R) 
POL/22/36* 

D/16/15* 

D/16/16* 

D/16/17* (MOD T) 
USA/15/17*, D/16/18* 
ISR/21/3* 

CAN/26/33* 

MEX/59/5* 

CAN/26/3U* 

G/18/10* (ADD T), D/16/19*, G/18/11*, ARG/71/15* 
G/18/12* (ADD T), G/18/13* 
D/16/21* (ADD T), D/16/22* 

G/18/1U* (MOD T), ISR/21/U», CAN/26/35* 

ISR/21/5* 

G/18/15*(Corr.) (MOD R) 

D/16/2U* (ADD T), D/16/25* 
D/16/26* 
D/16/27* 
D/16/28* 
D/16/29* 
D/16/30* 
D/16/31* 
USA/15/18*, D/16/23*, INS/61/2*, ARG/118/1 
USA/15/19*, D/16/23*, ISR/21/6*, INS/61/3*, ARG/118/2 

s. voir/see/véase U92-U95 
D/16/23 

SUP/MOD/ADD T = SUP/MOD/ADD titre/title/titulo 

MOD R = MOD réaaction/editorial/redaccidn 
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a m o 

Xi 

o 

77 
(cont.) 

^ 
à 
ai 
Si 
o 
^. 
a 
cd 
si 
o 

a M 
Cd lH 

o x 

• H 
aM cd M 
O X 

80 

81 

82 

U93A 
U9U 
U9UA 
U95 
U95A 
U95B 
U96 

U97-505 
506 
507 
508 
508A 
508B 
508c 
509 
510 
511 
512 
513 
513A 
51U 

515-518 
519 

520-526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 

53U 

557-558 

559-570 
571 

USA/15/20* 
USA/15/21*, D/16/23*, ARG/118/3 
USA/15/22* 
USA/15/23*, D/16/23*, INS/61/U*, AFG/118A 
MEX/59/6*, ARG/118/5 
ARG/118/6 
USA/15/2U*, P0L/22/37*, INS/61/5* 

POL/22/38* 

POL/22/39* 
D/16/32* (ADD T ) . D/16/33* 
D/16/3U* 
D/16/35* 
D/16/36* (MOD T ) , D/16/37* 
D/16/38* 
D/16/39* 
POL/22/para. 3-7* 

USA/15/25* 
USA/15/26* 

USA/15/27* 

E/70/6*, ARG/117/13 (voir/see/véase ADD UUl-E) 
ARG/117/1U (voir/see/véase ADD UUl-F) 

USA/15/28*, P0L/22/U0* 

E/70/7* 
USA/15/29* 

J/13/12*, MEX/59/7*, AUS/77/8*, IID/87/85 

Formule finale/Final provisions/ Disposiciôn final 

An. 1 

An. 2 - Remarque générale/General remark/Observacidn gênerai 

HNG/19/para. 2.9* 

- 3rouillage nuisible/Harmful Interférence/ 
Interferencia perjudicial 

CAN/26/39*, CAÎI/26/U0*, KEN/S0/25, PNG/35/13, "oc. N° 72, 
APG/157/2 

Correspondance puDluae/Puolic Correspondance/ 
Correspondent is. puolica 

APG/167/2 

ADD/MOD T = ADD/MOD titre/title/tîtulo 
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An. 2 
(cont.) 

- Délégation/Delegation/Delegacidn 

E/6U/25*, E/6U/26* 

- Délégué/Delegate/Delegado 

E/6U/27*, E/6U/28* 

- Expert/Experto 

E/6U/29*, E/6U/30*, CAN/26/Ul* 

- Observateur/Observer/Observador 

E/6U/31», E/6U/32* 

- Radio 

PNG/85/13, ARG/167/2 

- Radiocommunication/Radiocomunicaciôn 

VEN/69/8*, PNG/85/13, ARG/167/2 

- Représ ent ant /Retire s ent at i ve / Repr e s ent ant e 

CAN/26/U2*, E/6U/38* 

- Service de radiodiffusion/Broadcasting Service/Servie10 de 
radiodifusidn 

PNG/85/13, ARG/167/2 

- Service mobile/Mobile Service/Servicio mdvil 

KEN/80/26 (E seulement/only/sdlamente), PNG/35/13, ARG/167/2 

- Télécommunication/Telecommunication/Teleconunicacidn 

ARG/167/2 

- Télégramme/Telegram/Telegrama 

Doc. N° 72 , ARG/167/2 

- Télégraphie/Telegraphy/Telegrafîa 

Doc. N° 65, p.92-93, Doc. N° 72, ARG/167/2 

- Téléphonie/Telephony/Telefonîa 

KEN/80/27, Doc. N° 65, p.92-93, Doc. N° 72, ARG/167/2 

- Motion d'ordre/Motion of order/Mocidn de orden 

CAN/26/U3* 

- Point d1ordre/Point of order/Cuestidn de orden 

CAN/26/UU* 

- Organisme scientifique ou mdustriel/Industrial or scientific 
organization/Organismo cientifico o industriel, 

E/6U/33* 



Annex to Document No. DT/13(Pev.2)-F/E/S 
Page 8 

An. 2 
(cont.) 

An. 2 
(cont.) 

- Association ou société internationale/International association 
or society/Asociaciôn o sociedad internacional 

E/6U/3U* 

- Organisation internationale/International organization/ 
Organizaciôn internacional 

E/6U/35* 

- Organisation non gouvernmentale/Non-governmental organization/ 
Organizacidn no gubernamental 

E/6U/36* 

- Organisation régionale de télécommunication/Pegional 
télécommunication organization/Organizacidn régional de 
telecomunicacidn 

E/6U/37* 

Prot. Add. 
Add. Prot. 
Prot. ad. 

Prot. Add. 
Add. Prot. 
Prot. ad. 

1 

III 
III 
III 

IV 
IV 
IV 

- Région et régional/Pegion and regional/Regidn y Régional 

VEN/69/9* 

- Acte final d'une conférence/Final Act of a conférence/ 
Acta Final de una conferencia 

E/70/1* 

-

PNG/85/1U* 

II. PROJET DE RESOLUTION, RECOMMANDATION, VOEU 
DRAFT RESOLUTION, RECOMMENDATION, OPINION 
PROYECTO DE RESOLUCION. RECOMENDACION, RUEGO 

- Le rôle de l'Union internationale des télécommunications dans 
le développement des télécommunications mondiales/The rôle of 
the International Télécommunication Union in the development 
of world télécommunications/La funcidn de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones en el desarrollo de las 
telecomunicaciones mundiales 

G/2U/1 

- Régions administratives de l'Union/Administrative Régions of 
the Union/Regiones administrativas de la Union 

CAN/26/5: 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° DT/13(Rev.1)-S 
7 de octubre de 1982 
Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Nota de informaciôn del Présidente de la Comisiôn 8 

1. Tras examinar el Documento N.° DT/5, el Pleno asignô algunas partes del 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos, 1973, a la Comisiôn 8. Esta asignaciôn se présenta 
ahora en el anexo 2 al Documento N.° 125. 

2. Algunas proposiciones que actualizan los articulos del Convenio asignados a 
la Comisiôn 8 se repiten en parte, aunque sin los motivos, en el Documento N.° DT/1. 
En el anexo a esta Nota de informaciôn se indica, mediante un asterisco, la existencia de 
esas proposiciones. Las proposiciones publicadas después de la preparaciôn del 
Documento N.° DT/1 y asignadas a la Comisiôn 8 aparecen en el anexo sin asterisco. 

3. El anexo tiene en cuenta las proposiciones incluidas en los documentos hasta 
el Documento N.° 151 inclusive. 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 

Anexo: 

U.U. 
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ANNEXE - ANNEX - ANEXO 

Convention/Convemo 

Art. 

1 

Preamb. 

1 

2 

3 

k 

lU 

17 

18 

19 

20 

21 

N° 
2 

1 

2 
3 
U 
5 
6 

7 
8 
8a 
8aA 
8a£ 
9 
10 
10A 
10B 
10C 

11 

12 
12A 
13A 
lU 
15 
15A 
16 
16A 
17 
17A 
18 
19 
19A 
20 
21 

88 
89 

107 

108 

109 
110 

111 

112 

Propositions/Proposais/Proposiciones 

* = figure dans le document N° DT/1 
included in Document No. DT/1 
figura en el Documento N.° DT/1 

3 

DDR/12/1* 

PRU/112/1 (MOD T) 

CAN/26/1* 
CAN/26/2* 

E/78/1* 
ALG/11/1*, E/78/2* 
PNG/85/1 
PNG/85/2 
PNG/85/3 
G/18/1*, ARG/71/1* 
ARG/71/2* 
CAN/26/3*, E/78/3*, CME/107/1 
E/78/U* 
E/78/5* 

-

PRU/112/2 (MOD T), CAN/26A* 
ALG/11/2», CME/107/2 
VEN/69/1», G/92/1 

-

P0L/22/U*, PRU/112/3 
KEN/80/1 
P0L/22/5*, AUS/77/1*, PEU/112A 
ALG/11/3*, AUS/77/2* 
PRU/112/5 
G/92/2 
PRU/112/6 
ALG/11/3A*, URS/20/1*, CME/107/3, PRU/112/7 
VEN/69/2*, IND/87/1 
PRU/112/8 
PRU/112/9 

ALG/11/31* 
ALG/11/32*, P0L/22/22* 

-

-

_ 

TCH/151/1 

-

-

(MOD T) = MOD titre/title/titulo 
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1 

22 

23 

2U 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

3U 

35 

36 

37 

38 

UO 

(UOA) 

Ul 

U2 

U3 

UU 

k5 

2 

113-llU 

115-118 

119 

120 

121 

122-12U 

125 

126 

127 

128 

129 

130 
131 

132 
133 
13U 

135 
136 
137 

138 

139 

1U0-1U2 

1U5 

1U5A 
1U5B 

1U6 

1U7-150 

151 

152-153 

15U 
155 

156-158 

3 

-

-

-

PRU/112/18 

-

-

-

-

ZMB/23/1*, SUI/56/U*, INS/61/1*, Doc. N° 36 (CCITT) 

-

E/6U/2* 

ALG/ll/36*, KEN/80/8(Rev.), IND/87/18 

-

ALG/11/Ul* (MOD T), ALG/11/U2* (F seulement/only/solamente) 

ALG/11/U3* (F seulement/only/sdlamente) 

-

-

-

ALG/11/U5* (MOD T) , E/6U/U* (MOD T), ALG/11/U6», E/6U/5* 

F/62/2* (ADD T), F/62/3* 
F/62/U* 

KEN/80/9 

-

-

-

ISR/21/1* 

MOD/ADD T = MOD/ADD titre/title/titulo 

1) A coordonner avec GT PL/c/To be coordinated with WG PL/C/A coordinar con GT PL/C 
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1 

U6 

kl 

U8 

l»9 

50 

51 

52 

60 

2 

159-160 

161-162 

163 

16U 

165-166 

167-168 

169 
170 

315-317 
318 
319 

320-321 
322 
323 

3 

-

-

KEN/80/10 

-

-

KEN/80/9 

P0L/22/para.2.7* 

F/62/5*, KEN/80/lU 
E/6U/6A*, KEN/80/15 

HID/87/63 
E/6U/7* 

61 

62 

63 

6U 

65 

66 

66A 

67 

32U 
325 
326 

327 
328 
329 
330 
331 

332-33U 

335 
336 
337 

338-339 
339A 

3U0 
3Ul 
3U2 

3U3-3U9 

350 

351 

352-35U 

355-357 
358 
358A 

359-365 
366 
367 
368 
369 

370-373 

KEN/80/16 
KEN/80/17 
KEN/80/18 

USA/15/16* 

E/6U/8», KEN/80/19 
E/6U/9*, KEN/80/20 

KEN/80/21 
KEN/80/22 
E/6U/10* 

E/6U/11* 

SUI/56/1*, CME/107/33 
SUT/56/2* 

CAN/26/30*, CME/107/3U 

MEX/59A*, VEN/69/7*, IND/87/6U 
YUG/136/1 

E/70/3* 
ISR/21/2», E/70/U* 
E/70/5* 
KEN/80/23(Rev.), AEG/117/l 



1 

75 

77 

2 

Ul9 
U20 
U21 

U26 
U27 

U28-UU1 
UUlA 
UUlB 
UUic 
UUlD 
UUlE 
UUlF 
UU2 
UU2A 
UU3 
UU3A 
UUU 
UU5 
UU5A 

UU6-U52 
U53 
U5U 
U55 

U56-U58 
U59 
U60 
U6l 

U62-U6U 
U65 
U66 
U67 

U68-U7U 

k!5 
U76-U82 
U83 
U8UA 
U8UA 
U85 

U86-U87 
U88 
U89 
U90 
U91 
U91A 
U91B 
U9IC 
U91D 
U91E 
U91F 
U91G 
U92 
1 

U93 

Annex to Document No. DT/13(Rev.l)-F/E/S 
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3 

IND/87/83 
IND/87/8U 

-

mm 

D/16/1U* 
— 

ARG/117/2 
ABG/117/3 
AEG/117/U 
ARG/117/5 
ARG/117/6 
ARG/117/7 
ARG/117/8 (SUP T), ARG/117/9 (MOD R) 
POL/22/3U* 
ARG/117/10 (MOD R) 
CAN/26/31* 
POL/22/35*, CAN/26/32*, ARG/117/11 (MOD R) 
ARG/117/12 (MOD R) 
POL/22/36* 

-

D/16/15* 
— 

D/16/16* 
— 

D/16/17* (MOD T) 
USA/15/17*, D/16/18* 
ISR/21/3* 

— 

CAN/26/33* 
— 

MEX/59/5* 
-

CAN/26/3U* 
-

G/18/10* (ADD T), D/16/19», G/18/11*, ARG/71/15* 
G/18/12* (ADD T), G/18/13* 
D/16/21* (ADD T), D/16/22* 
G/18/1U* (MOD T), ISR/21/U*, CAN/26/35* 

ISR/21/5* 
— 

G/18/15*(Corr.) (MOD R) 
— 

D/16/2U* (ADD T), D/16/25* 
D/16/26* 
D/16/27* 
D/16/28* 
D/16/29* 
D/16/30* 
D/16/31* 

>. voir/see/véase U92-U95 
D/16/23 
**/ ̂ **/ » w 

USA/15/18*, D/16/23*, INS/61/2*, ARG/118/1 
USA/15/19*, D/16/23*, ISE/21/6* , INS/61/3*, ARG/118/2 

SUP/MOD/ADD T = SUP/MOD/ADD t i t r e / t i t l e / t i t u l o 

MOD R = MOD rédac t ion /ed i to r i a l / r edacc iôn 
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1 

77 
(cont.) 

80 

81 

82 

Formule 
Final p 
Disposi 

An. 1 

An. 2 

« 

2 

U93A 
U9U 
U9UA 
U95 
^95A 
U95B 
U96 

U97-505 
506 
507 
508 
508A 
508B 
508C 
509 
510 
511 
512 
513 
513A 
51U 

515-518 
519 

520-526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 
53U 

557-558 

559-570 

571 

finale/ 
rovisions/ 
ciôn final 

3 

USA/15/20* 
USA/15/21*, D/16/23*, ARG/118/3 
USA/15/22* 
USA/15/23*, D/16/23*, INS/61/U*, ARG/118/U 
MEX/59/6*, ARG/118/5 
ARG/118/6 
USA/15/2U*, P0L/22/37*, INS/61/5* 

-

POL/22/38* 
-

P0L/22/39* 
D/16/32* (ADD T), D/l6/^* 
D/16/3U* 
D/16/35* 
D/16/36* (MOD T), D/16/37* 
D/16/38* 
D/16/39* 
POL/22/para. 3-7* 

-

USA/15/25* 
USA/15/26* 

- * • 

USA/15/27* 
-

E/70/6*, ARG/117/13 
ARG/117/lU 

-

USA/15/28*, POL/22/UO* 
-

E/70/7* 
USA/15/29* 

-

-

-

J/13/12*, MEX/59/7*, AUS/77/8*, IND/87/85 

-

-

- Remarque générale/General remark/Observacidn gênerai 

HNG/19/para. 2.9* 

- Brouillage nuisible/Harmful Interférence/Interferencia periudicial 

CAN/26/39*, CAN/26/U0*, KEN/80/25, PNG/85/13, Doc. N° 72 

- Délégation/Delegation/Delegacidn 

E/6U/25*, E/6U/26* 

- Délégué/Delegate/Delegado 

E/6U/27*, E/6U/28* 

ADD/MOD T = ADD/MOD titre/title/titulo 
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- Expert/Experto 

E/6U/29*, E/6U/30*. CAN/26/Ul* 

- Observateur/Observer/Observador 

E/6U/31*, E/6U/32* 

- Radio 

PNG/85/13 

~ Radiocommunication/Radiocomunicacidn 

VEN/69/8*, PNG/85/13 

- Représentant/Représentative/Représentante 

CAN/26A2*, E/6U/38* 

- Service de radiodiffusion/Broadcasting Service/Servicio de 
r a d i o d i f u s i ô n ~ ~ 

PNG/85/13 

~ Service mobile/Mobile Service/Servicio môvil 

KEN/80/26 (E seulement/only/so'lamente), PNG/85/13 

- Télégramme/Telegram/Telegrama 

Doc. N° 72 

- Télégraphie/Telegraphy/Telegrafia 

Doc. N° 65, p.92-93, Doc. N° 72 

- Téléphonie/Telephony/Telefonia 

KEN/80/27, Doc. N° 65, p.92-93, Doc. N° 72 

~ Motion d'ordre/Motion of order/Mociôn de orden 

CAN/26/U3* 

- Point d'ordre/Point of order/Cuestiôn de orden 

CAN/26AU* 

" Organisme scientifique ou industriel/Industrial or scientific 
organization/Organismo cientlfico o industrial 

E/6U/33* 

" Association ou société internationale/International association 
or society/Asociaciôn o sociedad internacional 

E/6U/3U* 

" Organisation internationale/International organization/ 
Organizaciôn internacional 

E/6U/35* 

" Organisation non gouvernmentale/Non-governmental organization/ 
Organizaciôn no gubernamentaî" ~~ 

E/6U/36* 
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1 
An. 2 
(cont.) 

Prot. Add. 
Add. Prot. 
Prot. ad. 

Prot. A 
Add. Pr 
Prot. a 

dd. 
ot. 
d. 

III 
III 
III 

IV 
IV 

rv 

3 
- Organisation régionale de télécommunication/Régional 
télécommunication organization/Organizaciôn régional de 
telecomunicaciôn 

E/6U/37* 

- Région et régional/Region and regional/Regiôn y Régional 

VEN/69/9* 

- Acte final d'une conférence/Final Act of a conférence/ 
Acta Final de una conferencia 

E/70/1* 

-

PNG/85/lU* 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA "TSS^dTSy 
D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Nota de Informaciôn del Présidente de la Comisiôn 8 

1. Tras examinar el Documento N.° DT/5, el Pleno asignô algunas partes del 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos, 1973, a la Comisiôn 8. E s S asig^ciôfïe présenta 
ahora en el anexo 2 al Documento N.° 125. présenta 

2. Algunas proposiciones que actualizan los articulos del Convenio asignados a 
la Comisiôn 8 se repiten en parte, aunque sin razôn. en el Documento N.° OT/Î £ eî 
anexo a esta Nota de informaciôn se mdica, mediante un asterisco, la exis^encia^e 
esas proposiciones. Las proposiciones publicadas después de la preparaciôn deî 
Documento N.° DT/1 y asignadas a la Comisiôn 8 aparecen en el anexo sin asterSco. 

ei Docu.ento N T U S " ^ ^ ^ **°*°S^™S « " * » — » *» ^cumentos hasta 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 

Anexo: 1 

U.IT 
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ANNEXE - ANNEX - ANEXO 

Convent ion/Convenio 

Art. 

1 

Preamb. 

1 

2 

3 

k 

N° 

2 

1 

2 
3 
U 
5 
6 

7 
8 
8a 
8aA 
8aB 
9 
10 
10A 
10B 
10C 

11 

Propositions/Proposais/Proposiciones 

* = figure dans le document N° DT/1 
included in Document No. DT/1 
figura en el Documento N.° DT/1 

3 

DDR/12/1* 

PBU/112/1 (MOD T) 

CAN/26/1* 
CAN/26/2* 

E778/1* 
ALG/11/1*, E/78/2* 
PNG/85/1 
PNG/85/2 
PNG/85/3 
G/18/1*, ARG/71/1* 
ARG/71/2* 
CAN/26/3*, E/78/3*, CME/107/1 
E/78/U* 
E/78/5* 

PRiT/no/9 (wian T~\ . rAW/Ofi/li* 
12A 
13A 
lU 
15 
15A 
16 
16A 

17 
17A 
18 
19 
19A 
20 
21 

88 
89 

107 

108 

109-110 

111 

112 

ALG/11/2*, CME/107/2 
VEN/69/1*, G/92/1 

P0L/22/U», PRU/112/3 
KEN/80/1 
P0L/22/5*, AUS/77/1*, PRU/112/U 
ALG/11/3*, AUS/77/2* 
PEU/112/5 
G/92/2 
PBU/112/6 
ALG/11/3A*, UES/20/1», CME/107/3, PEU/112/7 
VEN/69/2», IND/87/1 
PRU/112/8 
PRU/112/9 

ALG/11/31* 
ALG/11/32», POL/22/22* 

(MOD T) = MOD titre/title/titulo 
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1 

22 

23 

2U 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

3k 

35 

36 

37 

38 

Uo 

(UOA) 

Ul 

U2 

k3 

UU 

k5 

(MOD T) 
(SUP T) 

2 

113-llU 

115-118 

119 

120 

121 

122-12U 

125 

126 

127 

128 

129 

130 
131 

132 
133 
13U 

135 
136 
137 

138 

139 

1U0-1U2 

1*5 

1U5A 
1U5B 

1U6 

1U7-150 

151 

152-153 

15* 
155 

156-158 

• MOD titre/t 
= SUP titre/t 

Page 3 

3 

-

-

-

PRU/112/18 

-

-

-

-

ZMB/23/1», SUI/56/U*, INS/61/1», Doc. N° 36 (CCITT) 

-

E/6U/2» 

_ 

ALG/ll/36», KEN/80/8(Rev.), IND/87/I8 

ALG/11/37* (SUP T ) , ALG/ll/38* 
ALG/11/39* 
ALG/11/UO* 

ALG/11/Ul* (MOD T ) , ALG/11/U2* (F seulement/only/solamente) 

ALG/11/U3* (F seulement/only/solamente) 

-

-

ALG/11A5* (MOD T), E/6U/U* (MOD T), ALG/11/U6*, E/6U/5* 

F/62/2* (MOD T), F/62/3* 
F/62/U* 

KEN/80/9 

-

-

-

— 

ISE/21/1* 

itle/titulo 
itle/tftulo 
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1 

U6 

*7 

U8 

*9 

50 

51 

52 

60 

61 

62 

63 

6U 

65 

66 

61 

2 

159-160 

161-162 

163 

16U 

165-166 

167-168 

169 
170 

315-317 
318 
319 

320-321 
322 
323 
32U 
325 
326 

327 
328 
329 
330 
331 

332-33U 
335 
336 
337 

338-339 
339A 

3U0 
3Ul 
3U2 

3U3-3U9 

350 

351 

352-35U 

355-357 
358 

359-365 
366 
367 
368 
369 

370-373 

3 

-

KEN/80/10 

-

-

KEN/80/9 

P0L/22/para.2.7* 
— 

^ 

F/62/5», KEN/80/1U 
E/6U/6A», KEN/80/15 

— 

IND/87/63 
E/6U/7* 
KEN/80/16 
KEN/80/17 
KEN/80/18 

^ 

USA/15/16» 
— 

E/6U/8», KEN/80/19 
E/6U/9*, KEN/80/20 

— 

KEN/80/21 
KEN/80/22 
E/6U/10* 

— 

E/6U/11* 

SUI/56/1», CME/107/33 
SUl/56/2* 

-

CAN/26/30», CME/107/3U 

-

-

— 

MEX/59A*. VEN/69/7», IND/87/6U 

^ 

E/70/3* 
ISR/21/2», E/70/U* 
E/70/5» 
KEN/80/23(Eev.), ARG/117/l 

— 

• 

t 

• 



1 

75 

77 

2 

Ul9 
U20 
U21 

U26 
U27 

U28-UU1 
UUlA 
UUlB 
UU1C 
UUlD 
UUlE 
UUlF 
UU2 
UU2A 
UU3 
UU3A 
UUU 
1 1 _ 

UU5 
UU5A 

UU6-U52 
*53 
U5U 
U55 

U56-U58 
U59 
U60 
U6l 

U62-U6U 
U65 
U66 
U67 

U68-U7U 
U75 

U76-U82 
U83 
U8U 
U8UA 
1 /•« _ 

U85 
U86-U87 
U88 
U89 
U90 
U91 
U91A 
1 _ _ __ 
U91B 
U91C 
U91D 
U91E 
U91F 
U91G 
U92 
*93 

Page 5 

3 

IND/87/23 
IND/87/8U 

-

m 

D/16/1U* 
_ 

AEG/117/2 
AEG/117/3 
ABG/117/U 
ABG/117/5 
ARG/117/6 
ARG/117/7 
ARG/117/8 (SUP T), ABG/117/9 (MOD B) 
POL/22/3U* 
AEG/117/10 (MOD R) 
CAN/26/31* 
POL/22/35», CAN/26/32», AEG/117/11 (MOD R) 
ARG/117/12 (MOD R) 
POL/22/36* 

— 

D/16/15* 
— 

D/16/16» 
— 

D/16/17* (MOD T) 
USA/15/17*, D/16/18* 
ISR/21/3* 

_ 

CAN/26/33* 
~ 

MEX/59/5* 
— 

CAN/26/3U* 
— 

G/18/10* (ADD T), D/16/19», G/18/11*, ARG/71/15* 
G/18/12* (ADD T) >/!/-•.? 
D/16/21* -(ADD ̂ P),- D/16/22*, G/18/13* 
G/18/1U* (MOD T), ISR/21/U*, CAN/26/35* 

ISR/21/5* 
— 

G/18/15*(Corr.) (MOD R) 

D/16/2U* (ADD T), D/16/25* ' 
D/16/26* 
D/16/27* 
D/16/28* 
D/16/29* 
D/16/30* 
D/16/31* 

* voir/see/véase U92-U95 
D/16/23 

USA/15/18*, D/16/23*, INS/61/2*. ARG/118/1 
USA/15/19*, D/16/23*, ISR/21/6* , INS/61/3*, ARG/118/2 

/ *••/ »-» 

SUP/MOD/ADD T = SUP/MOD/ADD titre/title/titulo 

MOD R = MOD rédaction/editorial/redacciôn 
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1 

77 
(cont.) 

80 

81 

82 

Formule 
Final i 
Disposi 

An. 1 

2 

U93A 
U9U 
U9UA 
U95 
U95A 
U95B 
U96 

U97-505 
506 
507 
506 
508A 
508B 
508C 
509 
510 
511 
512 
513 
513A 
51U 

515-518 
519 

520-526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 
53U 

557-558 

559-570 

571 

• finale/ 
provisions/ 
ciôn final 

3 

USA/15/20* 
USA/15/21*, D/16/23*, ARG/II8/3 
USA/15/22* 
USA/15/23*, D/16/23*. INS/61/U*, ARG/118/U 
MEX/59/6*, ARG/II8/5 
ARG/118/6 
USA/15/2U», P0L/22/37*, INS/61/5* 

-
POL/22/38* 

-
D/16/32* (ADD T), P0L/22/39* 
D/16/33* 
D/16/3U* 
D/16/35* 
D/16/36* (MOD T), D/16/37* 
D/16/38* 
D/16/39* 
POL/22/para. 3.7* 

-
USA/15/25* 
USA/15/26* 

-
USA/15/27* 

-
E/70/6*, ARG/117/13 
ARG/U7/1U 

-
USA/15/28*, POL/22/Uo* 

-
E/70/7* 
USA/15/29* 

— 

-

-

J/13/12», MEX/59/7*, AUS/77/8», IND/87/85 

-

-

-

An. 2 - Remarque générale/General remark/Observacion gênerai 

HNG/19/para. 2.9* 

- Brouillage nuisible/Harmful Interférence/Interferencia per.iudicial 

CAN/26/39*, CAN/26/UO*, KEN/80/25, PNG/85/13, Doc. N° 72 

- Délégation/Délégation/Delegaciôn 

E/6U/25*, E/6U/26* 

- Délégué/Delegate/Delegado 

E/6U/27», E/6U/28* 

ADD/MOD T * ADD/MOD titre/title/titulo 
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An. 2 
(cont.)l 

.- Expert /Experto 

E/6U/29», E/6U/30», CAN/26/Ul* 

~ Observateur/Observer/Observador 

E/6U/31», E/6U/32* 

- Radio 

PNG/85/13 

~ Radiocommunication/Badiocomunicaciôn 

VEN/69/8*, PNG/85/13 

~ Représentant/Représentative/Représentante 

CAN/26/U2», E/6U/38* 

" Service de radiodiffusion/Broadcasting Serviee/Servinin de 
radiodifusiôn " •— 

PNG/85/13 

~ Service mobile/Mobile Service/Servicio môvil 

KEN/80/26, PNG/85/13 

~ Télégramme/Telegram/Telegrama 

Doc. N° 72 

~ Télégraphie/Telegraphy/Telegrafia 

Doc. N° 65, p.92-93, Doc. N° 72 

- Téléphonie/Telenhony/Telefonia 

KEN/80/27, Doc. N° 65, p.92-93, Doc. N° 72 

~ Motion d'ordre/Mot ion of order/Mociôn de orden 

CAN/26/U3* 

" Point d'ordre/Point of order/Cuestiôn de orden 

CAN/26/UU* 

- Organisme scientifique ou industriel/Industrial or scient ifre» 
organization/Organismo cientifico o industrial ' 

E/6U/33* 

- Association ou société internationale/International association 
or society/Asociaciôn o sociedad internacional" 

E/6U/3U» 

• Organisation internationale/International organization/ 
Organizaciôn internacional ~ 

E/6U/35* 

" Organisation non gouvernmentale/Non-governmental organization/ 
Organizaciôn no g u b e r n a m e n t a l ~ 

E/6U/36* 
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1 
An. 2 
(cont.) 

Prot. Add. 
Add. Prot. 
Prot • ad. 

Prot. Add. 
Add. Prot. 
Prot. ad. 

1 

I I I 
I I I 
I II 

IV 
IV 
IV 

3 
- Organisation régionale de télécommunication/Régional 

télécommunication organization/Organizaciôn regiona-1 de 
telecomunicaciôn 

E/6U/37* 

- Région et régional/Region and regional/Regiôn y Régional 

VEN/69/9* 

- Acte f inal d'une conférence/Final Act of a conférence/ 
Acta Final de una conferencia 

E/70/1* 

-

PNG/85/lU* 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS ss*-^ francés 

NAIROBI 1982 

Documento N.° DT/14-S 
5 de octubre de 1982 

GRUPO PL/A 

PROGRAMA DE TRABAJO 

1. Reuniones y conferencias por prever 

- Documento N.° 65, punto 3.4 y Documento N.° 31 

- Documento N.° 51 y Documento N.° 67 

2. Calendario de reuniones y conferencias 

- Documento N. 31 

- Documento N. 95 

3. Directrices relativas a: 

3.1 los ôrdenes del dia (DT/...) 

3.2 la convocaciôn 

3.3 la preparaciôn 

de las reuniones y conferencias 
4. Estimaciones financieras 

- Documento N.° 31 y Add. 1 y 2 

- Documento N. 91, proposiciôn 26/48, proposiciôn 63/9 

- Documento N.° 105 

5. Elaboraciôn del informe del Grupo 

La Presidenta, 
M. HUET 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N.o DT/15-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS LOSTL^962 

NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL/B 

Nota del Présidente del Grupo de Trabajo PL/B 

MAYOR USO DEL COMPUTADOR POR LA IFRB 

1. En el anexo A figuran cinco diagramas que îlustran la variaciôn en los 
ûltimos diez anos del volumen de trabajo de la IFRB con referencia al flujo anual 
de notificaciones de asignaciôn de frecuencia. 

2. En el anexo B figura un grâfico del numéro total de notificaciones de 
asignaciôn de frecuencia recibidas por la IFRB en los ûltimos doce anos. 

3. En el anexo C figura otro diagrama que îlustra las variaciones anuales del 
personal disponible de la IFRB durante los ûltimos diez aîios. 

4. Estos diagramas se han preparado para ayudar a los miembros del Grupo de 
Trabajo a seguir la presentaciôn propuesta en el punto 3a del proyecto de orden 
del dia. 

5. Con objeto de que los delegados e interprètes puedan seguir la terminolo
gia empleada en el Informe del Consejo de Administraciôn, en el anexo D figura una 
brève lista de los términos mâs importantes empleados en la documentaciôn sobre 
este asunto. 

El Présidente 

M.P. DAVIES 

Anexos; 

U.IT. 
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j X1000s 
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20-
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72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 

Notlflcaclonas eonforaa al Articulo 9, 
S l ia y •• Articulo 9A. Servicios 
sspaclalsa y aorvlclos terrenales 
afectados por la coordinaciôn con 
estaciones terrenaa 

Fig3 
x1000s 

180 T 
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72 73 74 75 76 77 7» 79 80 81 
Notificaciones conforme con el 
Articulo lOi ondas deramétricas*' 
Radiodifusiôn con prepsraeldn 
da horarlos estsclonalea. 

Fig4. 

T—i—i—i—i—i—i—i—r 
72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 
Notificaciones conforme al Articulo 9. 
S 11 y V •> Todos los *ervlclos 
terrenales excepto la radlodlfusldn 
sonora en ondas decanétrlcas y otros 
servicios afectados por la coordina
ciôn con estaciones terrrnaa 

xlOOOs 
1500-

îooo H 

500 H 

Flg5. 
Inscrlpclones llnesles 

••• No sa dispone ds datoa 
anteriores a 197S 

Aslqnacli 

i—n—i—i—i—i—r—r 
72 73 74 75 76 77 7879 80 81 
Ndnero de Inscrlpclones y aslgna-
clonee en el Registro Internacional 
da Frecuencias. 

VOLUMEN DE TRABAJO DE LA IFRB CON REFERENCIA A NOTIFICACIONES 
DE ASIGNACION DE FRECUENCIA V CONTENIDO DEL REOISTRO INTERNACIONAL 
DE FRFCUENCIAS DURANTE EL PFRIODO 1972 - 1981 

(Fuentei Informes Anuales 2S.° - 34 ° de la 
IFRB a los Miembros de la Union) 

•) Notai Todas las cifras se refieren a 1972 - 1981 y, por tanto, son 
anteriores a las modificaciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
en la CAHR 1979 

:*c 
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100 
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Totales ds todos 
los tipos de noti
ficaciones recibi
da* cada ano por la 
IFRB, subdlvldldas 
como se Indice a 
contlnuacldm 
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1? 
a 
rt 
o 
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V 
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Notificaciones da 
todos los tipos que 
requieren examen 
técnico por parte 
de la IFRB. 

> 

M 
X 
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FI 
Notificaciones qua 
no requieren examen 
técnico por parts 
de la IFRB 

R 
l — j — i — r — i — i — i — i — r 

72 73 74 7576 77 78 79 80 81 
Total do todo* los tipo* do notifi
caciones reclbld** cada aiio por la IFRB 
con subdivisions* que Indican las prin
cipales acciones de la IIRB respectoa laa 
mlrnuin ta figura 4A reflejn la suma de las 
cantldvle* de la* figura* 1, 2 y 3 

Notificaciones rela
cionadas con la anu
laciôn de asignacio
nes ya Inscrites 
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Numéro de notificaciones 
recibidas 

(Todos los tipos) 

200 

X lf000 

150 

100 

50 

/ 
/ 

/ 

- 1970 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 
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A N E X O C 

VARIACION ANUAL DEL PERSONAL DE LA IFRB 

DURANTE LOS ULTIMOS DIEZ ANOS 

200 -i 

Numéro de 
funciona
rios 

150 H 

100 H 

50 H 

2 , 2 ? 2 

10U io6 

12 12 

106 105 

72 71 

q 3 

102 

71 

97 

65 

97 196 

65 

19 

96 

1 

k3 

96 

Personal tempo
rero y supernume
rario, incluido 
el Equipo de 
Gestion del sis
tema interino y 
la preparaciôn de 
la conferencia 

Personal perma
nente (sin in
cluir los miem
bros de la Junt-X 

65 , 65 67 Personal asignadc 
al tratamiento de 
notificaciones 

1972 73 lk 75 76 77 73 79 60 1981 

Afio 



Enftlish oripinal Version française Version espanola 

1. Extended use of the computer Utilisation accrue de l'ordinateur 
(by the IFRB (par l'IFRB 
(for uctivitics of the IFRB (pour les activités de l'IFRB 

Mayor uso del computador 
(por la IFRB 
(para las actividades de la IFRB 

2. Intérim System Système intérimaire Sistema Interino 

3. Intérim courte of action Marche à suivre provisoire Linea de acciôn provisional 

1J. Course of action 

5. Course 

6. Incrémental plan 

Marche a suivre 

Marche à suivre 

Plan de acciôn 

Plan de acciôn 

Plan de de'veloppement par étapes P l a n d e incrementos 

w 
x 
o 

7. Incrément Etape de développement Incrementos 

8. Meeting with Experts from 
Administrations 

Reunion avec les Experts des 
Administrations 

Reunio'n con expertos de las 
Administraciones 

•a 

H 
o 

lui 
i 
co 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
- • 4 - % | . i _ _ i _ Documento N.° DT/16-S 
C O N F E R E N C I A 8 d e °ctubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 5£iSi£îi "9lés 

NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL/B 

Nota del Présidente del Grupo de Trabajo PL/B 

MAYOR USO DEL COMPUTADOR POR LA IFRB 

1. En los anexos A a D que se acompanan figuran resûmenes del Proyecto de 
Sistema Interino y de la evoluciôn a largo plazo de dicho sistema, destinado a 
atender las crecientes necesidades relacionadas con la tramitaciôn de las notifi
caciones de frecuencia por la IFRB. 

2. Esta documentaciôn se ha preparado con el propôsito de ayudar a los 
miembros del Grupo de Trabajo a seguir la presentaciôn propuesta en el marco del 
punto 3b del proyecto de orden del dfa. 

El Présidente, 

M.P. DAVIES 

Anexos: 4 

/ U./.T. 
sfc-NÉV^ 



Documento N.° DT/16-S 
Pâgma 3 

A N E X O A 

PROYECTO DEL SISTEMA INTERINO 

CALENDARIO DE LAS PRINCIPALES OPERACIONES 

EXPEDICICN DE LOS AVISOS DE LICITACION 10 DE JULIO DE 1981 

RECEPCION DE LAS OFERTAS 31 DE JULIO DE 1981 

SELECCION DEL CCOTKATISTA 7 DE OCTOBRE DE 1981 

TERMINACION DE LA DEFINICION DETALLADA 
DE LAS NECESIDADES .... o* ™, «*-« ~ 

^ ^ ^ ' 24 DE DICIEMBRE DE 1981 

FIRMA rrer. CONTRATO 
VA*r±*AJU 8 DE ENERO DE 1982 

TERMINACION DEL DISENO PRELIMINAR 26 DE MAYO DE 1982 

TERMINACION DEL DISENO DEEALLADO 

- DEL 50 % DEL SISTEMA ! B OCTOBRE DE 1982 

- DEL RESTO DEL SISTEMA FIJADA PARA EL 1 DE ENERO DE 1 9 8 3 

TERMINACION DE LA CODIFICACION Y PRUEBA 

- DEL 20 % DE LOS CCMPONENTES 1 Iffi OCTOBRE DE 1 9 8 2 

- DEL RESTO DE LOS COMPONENTES 
FIJADA PARA EL l D E FSSSBSSO Qg 1 9 8 3 

TERMINACION DE LA INTEGRACION DE TODOS 
LOS COMPONENTES FIJADA PARA EL 1 DE MARZO DE 1 9 8 3 

TERMINACION DE LAS PRUEBAS DE 
ACEPTACION FIJADA PARA EL 1 DE ABRIL DE 1 9 8 3 

PASO DEL SISTEMA ACTUAL AL 
SISTEMA INTERINO 03^20 X Œ A B R I L ^ 1 9 8 3 

FIN 3 1 DE MAYO DE 1983 
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A N E X O B 

PROCESO DE LAS NOTIFICACIONES DE ASIGNACION DE FRECUENCIAS 

RECEPCION DE TODAS LAS NOTIFICACIONES 

NOTIFICACIONES DE 
SERVICIOS TERRE

NALES NO TRAMITADAS 
^POR EL SISTEMO INT. 

->- REGISTRO 

DATOS DE 
REFERENCIA 
DE LA IFRB 

SISTEMAS EXIS
TENTES (EN GRAN 
PARTE MANUALES) 

CAPTURA DE 
DATOS EN 
LINEA 

NOTIFICACIONES DE 
SERVICIOS ESPACIALES 

VALIDACION 
Y EXAMEN 

SISTEMA EXTERNO PARA 
TRATAMIENTO DE LAS 
NOTIFICACIONES DE 
SERVICIOS ESPACIALES 

PREPARACION 
DE CARPETAS 

t 
EXAMEN 

REGLAMENTARIO 

EXAMEN 
TECNICO 

INNECESARIO 

EXAMEN 
TECNICO 
NECESARIO n 

PROGRAMAS Y PROCE
DIMIENTOS ACTUALES 
DE EXAMEN TECNICO 

INTERFAZ 

DECISION DE 
LA JUNTA 

INSCRIPCION 
DE CONCLUSIONES 

ACTUALIZACION 
DEL REGISTRO O 

(Todas las operaciones que van 
dentro de un recuadro quedan 
fuera del sistema interino) 

PUBLICACION 
DE 

CIRCULAR 
SEMANAL DE 
LA IFRB 

LISTA INTER
NACIONAL DE 
FRECUENCIAS 

CORRESPONDENCIA CON 
LAS ADMINISTRACIONES 



Documento N . ° DT/16-S 
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A N E X O C 

EL PLAN DE INCREMENTOS SEGUN EL TIPO DE NOTIFICACION 

O COMUNICACION RECIBIDO DE LAS ArttTNISTRACIONre 

TIPO DE NOTIFI
CACION RECIBIDA 
POR LA IFRB 

NUMERO DE 
NOTIFICACIONES 
RECIBIDAS EN 1981 

A PARTIR DE 
1983 SERAN 
PROCESADAS 

PLAN DE 
INCREMENTOS 

RADIODIFUSION 
ONDAS 
DECAMETRICAS 

RADIODIFUSION 
ONDAS 
HECTOMETRICAS 
REGION 2 

SERVICIOS 
ESPACIALES 
INCLUSIVE 
RADIQASTRONOMIA 

27 956 

D 

5181 

ACTUALIZACION 
DE PLANES 

TODOS LOS 
SERVICIOS 
TERRENALES 
RESTANTES 

RR 1218 

10 017 

141 860 

NO 
DISPONIBLE 

INFORMACION SOBRE 
CCMPRCBACION TECNICA 

COMO 
ANTES 

POR UN 
SISTEMA 
SEPARADO 

POR UN SISTEMA 
SEPARADO (AUNQUE 
LA PUBLICACION 
SE EFECTUARA A 
TRAVES DE UN 
INTERFAZ CON EL 
SISTEMA INTERINO) 

COMO 
ANTES 

POR EL SISTEMA 
INTERINO 

EN PARTE POR 
EL SISTEMA 
INTERINO Y 
EN PARTE 
MANUALMENTE 

COMO 
ANTES 

DISENO - 1985/86 
REALIZACION -
1987/88 

DISENO/ 
REALIZACION -
1983/84 

DISENO -
1986/87 
REALIZACION -
1988 

DISENO/REALI-
ZACION - 1986 

DISENO/ 
REALIZACION -
1983/84 

D Unas io 000 asignaciones a estaciones en servicio en el momento en 

^^^.oTÂ^^-^l — *l982 - — - -
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A N E X O D 

EL PLAN DE INCREMENTOS SEGUN LA FASE DE PRO^gQ 

DE LAS NOTIFICACIONES 

FASE DE 
PROCESO 

A PARTIR DE 1983 SE 
EFECTUARA MEDIANTE 

PLAN DE INCREMENTOS 

EXAMEN 
TECNICO 

CAPTURA DE 
DATOS 

CORRESPON
DENCIA RUTINA 
CON LAS 
ADMINISTRACIONES 

INTERFACES DEL SISTEMA 
INTERINO CON LOS PROGRAMAS/ 
PROCEDIMIENTOS EXISTENTES 
DE EXAMEN TECNICO 

CAPTURA EN LINEA DE LAS 
NOTIFICACIONES TRATADAS 
POR EL SISTEMO INTERINO 

TRAMITACION MANUAL 

ANALISIS Y DISENO DEL 
PROGRAMA DE EXAMEN TECNICO 
Y DISENO DE UN SUBSISTEMA 
AUTOMATICO - 1984/85 
REALIZACION COMPLETA 
DEL SUBSISTEMA DE EXAMEN 
TECNICO - 1986/87 

PROCESO PREVIO FUERA 
DE LINEA EN TERMINALES 
INTELIGENTES - 1984 

DISENO/REALIZACION DE 
UN SUBSISTEMA AUTOMATICO -
1984 

INVESTIGACION 

VALIDACION 

PUBLICACION 

EXAMEN DE 
CONCLUSIONES 
(RR 1427) 

COMPUTADOR 

CCMPUTADOR PARA CIERTOS 
ASPECTOS; OTROS SE 
TRAMITARAN MANUALMENTE 

SECCIONES ESPECIALES, 
LISTA DES ESTACIONES FIJAS 
QUE EXPLOTAN CIRCUITOS 
INTERNACIONALES Y LISTA DE 
ESTACIONES DE RADIOASTRONCMIA 
Y DE RADIOCOMUNICACION 
ESPACIAL: COMO ANTES 
CIRCULAR SEMANAL DE LA IFRB 
Y LISTA INTERNACIONAL DE 
FRECUENCIAS: POR EL SISTEMA 
INTERINO 

TRAMITACION MANUAL 

DISENO DE UN SISTEMA 
DE INVESTIGACION 
MEJORADO - 1984 

DISENO/REALIZACION DE 
UN COTEJO AUTOMATICO 
CON LOS DATOS DE 
REFERENCIA - 1984/85 
AMPLIACION DEL ALCANCE 
DEL SUBSISTEMA DE DATOS 
DE REFERENCIA - 1985/86 

DISENO DE LA AMPLIACION 
DEL SUBSISTEMA DE 
EXTRACCION Y PUBLICACION 
PARA LAS SECCIONES 
ESPECIALES - 1985 

DISENO/REALIZACION DE UN 
EXAMEN AUTOMATICO DE LAS 
CONCLUSIONES - 1984 
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SESIÔN PLENARIA 

ATRIBUCIÔN DE DOCUMENTOS AL GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Se sugiere atribuir los siguientes documentos al Grupo de Trabajo PL-B: 

a) Informe gênerai 
' o 

Documento N. 65 (punto 4.3.4). 

b) Informe separado 

Documento N.° 33. 

El Secretario General, 

M. MILI 
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79 - Finanzas 

PROTOCOLO ADICIONAL I 

PROTOCOLO ADICIONAL II' 

RESOLUCION N.° 21 

El Secretario General 

M. MILI 
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ARTICULO 15 

Finanzas de la Union 

90 1 Los gastos de la Union comprenderân los ocasionados por 

a) el Consejo de Administraaôn y los organismos permanentes de la 
Union, 

USA/15/3 NOC 90-96 

H ! M T T ~ S 1 S ! e ° a a C t U a l de f i n a n«a«°n de las actividades 
de la Union, conforme al cual los Miembros eligen Hbremente 
el nivel de su contribuciôn, ha resultado eficaz y debe mante
nerse. Ademâs, el sistema actual confiere un aooyo esencial 
a la naturaleza voluntaria de las funciones reglamentarias 
de la Union y al espiritu de cooperaciôn que ha caracterizado 
a sus actividades. 

91 b) las Conferenaas de Plenipotenaanos y las conferenaas administra
tivas mundiales 

PRU/112/17 ADD 91A bA) La cooperaciôn técnica que brïndea los paîses en desa -
rrollo. 

Motivos: Debe quedar defînido dentro de los gastos de la 
Union la réserva de capital que debe hacerse pa
ra el logro de los objetivos de cooperaciôn técni 
ca de la Union. _ — 

ALG/143/1 ADD 91A c) l a cooperaciôn técn ica . 

Motivos; Consecuencia de los numéros 12A y 16A. 
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92 2. Los gastos de la Union se cubrirân con las comnbuaones de sus 
Miembros a prorrata del numéro de unidades correspondientes a la clase 
de conmbuadn elegida por cada Miembro, segûn la escala siguiente 

Clase de 30 unidades 
Clase de 25 unidades 
Clase de 20 unidades 
Clase de 18 unidades 
Clase de 15 unidades 
Clase de 13 unidades 
Gase de 10 unidades 
Clase de 8 umdades 

Clase de 5 
Clase de 4 
Clase de 3 
Clase de 2 
Clase de i Vj 
Clase de 1 
Clase de Vi 

unidades 
umdades 
unidades 
umdades 
unidad 
unidad 
unidad 

F/lU/8 El sistema de libre elecciôn de la clase contributiva 
actualmente en vigor en la UIT tiene ciertamente ventajas: ha 
permitido, en particular, mantener un clima de colaboraciôn fruc-
tlfera entre los Miembros pero también tiene senos inconvenien-
tes: smgulariza a la UIT en el seno del Sistema de las Naciones 
Unidas, no esta conforme con la Resoluciôn 2U7U A de esa Orga
nizaciôn y, sobre todo, se adapta cada vez menos a las posibili
dades financieras de numerosos Miembros. 

La réflexion sobre las mejoras que cabria introducir 
en ese sistema ya iniciada en la précédente Conferencia de Pleni
potenciarios y en el Consejo de Administraciôn deberâ pues pro
seguir en la Conferencia actual. Francia, consciente de la com
plejidad del problema, desea que se busqué una soluciôn justa 
y equitativa que dé a los Miembros la posibilidad de aportar una 
Contribuciôn realmente adaptada a sus posibilidades financieras 
y susceptible de obtener el asentimiento unanime de sus Miembros. 
Propone, por lo tanto, que se revisen los numéros 92, 93, 9U, 95 
5*0, 5kl, 5*2, 5*3, 5*7, 5*8, 5U9, 550, 551, 552, 553, 55* del ' 
Convenio. 

VEN/17/1 MOD 92 La Delegaciôn venezolana propone ante esta 
Conferencia la adopciôn del sistema de contribuciôn de 
las Naciones Unidas para el pago de los gastos de la 
Union el cual est S basado en el producto nacional bruto 
de cada paîs Miembro. 
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URS/60/1 MOD 92 2. Los gastos de la Union se cubrirân con las contri-
DKR/60/1 buciones de sus Miembros a prorrata del numéro de unidades 
BLR/60/1 correspondientes a la clase de contribuciôn elegida por cada 

Miembro, segûn la escala siguiente: 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 30 unidades 
de 25 unidades 
de 20 unidades 
de 18 unidades 
de 15 unidades 
de 13 unidades 
de 10 unidades 
de 8 unidades 

Clase de 5 unidades 
Clase de * unidades 
Clase de 3 unidades 
Clase de 2 unidades 
Clase de l£ unidad 
Clase de 1 unidad 
Clase de j unidad 
Clase de 1/* unidad 
Clase de 1/8 unidad, nara los 
pafses menos desarrollados que 
figuran en la lista de las 
Naciones Unidas. 

Motivos: Reducir las contribuciones de los paises en desarro
llo Miembros de la Union y conseguir asî su participaciôn 
activa en los trabajos de la Union. 

INS/81/2 MOD 92 2. Log gastos de la Union se cubrirân con las contribu-
MLA/82/2 ciones de sus Miembros a prorrata del numéro de unidades corres-
THA/83/2 pondientes a la clase de contribuciôn elegida por cada Miembro, 
SNG/84/2 segûn la escala siguiente: 
PHL/86/2 

Clase de 60 unidades Clase de 8 unidades 

Clase de 50 unidades Clase de 5 unidades 

Clase de *0 unidades Clase de * unidades 

Clase de 30 unidades Clase de 3 unidades 

Clase de 25 unidades Clase de 2 unidades 

Clase de 20 unidades Clase de lj unidades 

Clase de 18 unidades Clase de 1 unidad 

Clase de 15 unidades Clase de \ unidad 
Clase de 13 unidades Clase de \ unidad para los 

v paîses menos adelantados. 
Clase de 10 unidades segun la lista de las 

Naciones Unidas 
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Motivos : 1) El numéro de clases que se decidiô en la 
Conferencia de Mâlaga-Torremolinos (es decir, entre 30 y un 
cuarto) debe modificarse para lograr los objetivos siguientes: 

a) permitir que los paîses menos adelantados contribuyan 
a los gastos de la Union de acuerdo con sus posibili
dades financieras, 

b) permitir a los paîses desarrollados que acepten una 
responsabilidad mayor en la participaciôn de la carga 
financiera de la Union. 

2) Esta propuesta proporciona una mayor flexibilidad 
a los Miembros para decidir su propia clase de contribuciôn. 

ALG/143/2 MOD 92 2. Los gastos de la Union se cubrirân con las con
tribuciones de sus Miembros a-pseanrafea-êel-HâBese-êe-ttHi-
âaées-eeïîfesponéieB%es-a-ia-eiase-ée-eenfeï4fe«e±én-eief±éa 
pes-eada-M*eafeife-seerân-4a-esea4a-S4§«±e»*e, determmadas 
segùn el baremo de las Naciones Unidas. 

Motivos: El baremo de las Naciones Unidas es mâs equita
tivo y corresponde a las posibilidades financieras reaies 
de las administraciones. 

PNG/85/6 ADD 92A Excepcionalmente los Miembros podrân fijar su clase 
contributiva sobre la base de /" "j 
por abonado telefônico cuando dicha suma sea inferior a l a " 
unidad contributiva mînima. 

Motivos: Debido a las sumas que se barajan, algunos paîses 
que cuentan con pocos aparatos telefonicos no estân en condi
ciones de convertirse en Miembros. 

La disposiciôn propuesta permitiria que dichos paîses 
pasen a ser Miembros y participen en los trabajos de la Union. 

Papua Nueva Guinea no sugiere ninguna cifra précisa 
por abonado telefônico y pedirâ a la Conferencia que fije la 
suma conveniente. 
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93 3. Los Miembros elegirân bbremente la clase en que deseen contribuir 
para el pago de los gastos de la Union 

HNG/19 2.7 El actual sistema de fmanciamiento de los gastos 
de la Union, basado en la libre elecciôn de las unidades 
contributivas, ha demostrado su valor en el curso de los pa
sados decenios y, en consecuencia, no esta motivada su posible 
modificaciôn (véase el numéro 93 del Convenio). 

G/93/1 MOD 93 3. Los Miembros elegirân librement e la clase en que 
deseen contribuir para el pago de los gastos de la Union e iden-
tificarân también la région concreta a que se refiere esa 
clase. Los Miembros podrân al mismo tiempo elegir una clase 
diferente de contribuciôn, que se aplicarâ, en su caso. a los 
gastos de las conferencias administrativas régionales corres
pondientes a otras regiones (véase el numéro 95). 

ALG/143/3 SUP 93 

Motivos: Consecuencia del numéro 92. 
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94 4 No podrâ efectuarse ninguna reduccôn de la clase contributiva esta-
bleada de acuerdo con el Convenio, mientras esté en vigor dicho Con
venu) 

CAN/26/1* MOD 9* *. No podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase 
contributiva establecida de acuerdo con el Convenio, mientras 
esté en vigor dicho Convenio, pero. en circunstancias excep
cionales. el Consejo de Administraciôn oodrâ autorizar una 
reducciôn en casos de dificultad demostrada cuando sea évidente 
que una administraciôn no pueda mantener por mâs tiempo su 
contribuciôn en la clase superior. 

Motivos: Aligerar la carga financiera de la administraciôn 
quejnanifiestamente no pueda cumplir sus obligaciones con la 
Union en una clase superior y atribuir a esa administraciôn la 
clase apropiada. Esta medida evitarâ también que la Union 
acumule sm necesidad una considérable deuda a este respecto 
que probablemente tendra que ser cancelada o tratada de"alguna 
otra manera especial, por la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

PNG/85/7 MOD 9* *^ No podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase 
contributive establecida de acuerdo con el Convenio, mientras 
esté en vigor dicho Convenio, pero excepcionalmente los 
Miembros podrân solicitar al Consejo de Administraciôn una 
reducciôn de su clase contributiva. 

G/93/2 MOD 9* *. No podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase 
contributiva eefcafeieeïéa elegida de acuerdo con el Convenio, 
mientras esté en vigor dicho Convenio. 

ALG/143/4 SUP 94 

Motivos: Consecuencia del numéro 92. 
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PNG/85/8 ADD 9*A (*A) El Consejo de Admmistraciôn podrâ aprobar una 
reducciôn de la clase contributiva solicitada con arreglo al 
numéro MOD 9* cuando un Miembro demuestre que no le es posible 
seguir manteniendo su contribuciôn en la clase superior. 

Motivos: La administraciôn que afronta un cambio excepcional 
en las circunstancias financieras no dispone de ningun proce
dimiento que le permita modificar su clase contributiva, lo 
que la lleva a quedar atrasada en sus pagos. Para la Union 
serîa preferible percibir el pago correspondiente a una clase 
contributiva inferior en vez de soportar deudas considérables 
que eventualmente habrâ de condonar o tratar de modo especial. 

95 5 Los gastos ocasionados por las conferenaas administrativas régio
nales a que se refiere el numéro 42 serân suiragados por los Miembros de 
la région de que se trate, de acuerdo con su clase contnbunva y, sobre la 
nwma base, por los Miembros de otras regiones que havan participado 
eventualmente en taies conferenaas 

G/93/3 MOD 95 5. Los gastos ocasionados por l a s conferencias adminis
t r a t i v a s régionales a que se r e f i e r e e l numéro *2 serân 
sufragados por l o s Miembros de l a région de que se t r a t e , 
âe-aeue?âe-eea-s« proporcionalmente a l a c lase contributiva 
e legida segûn e l numéro 93 y» sebape-ia-aasma-base-, por l o s 
Miembros de otras regiones que hayan participado evea^ainea^e 
en t a i e s conferencias. 

Motivos : Introducir l a nociôn de que cada Miembro de l a UIT 
t i e n e un interés primario en una région determinada y que 
algunos pueden tener i n t e r e s e s secundarios en otras regiones , 
pertenezcan o no a es tas otras reg iones . La modificaciôn de 
e s tos pârrafos ampliarâ e l p r i n c i p i o , ya enunciado en e l 
Convenio, en virtud del cual -por e l e c c i ô n propia- todos l o s 
Miembros de l a Union contribuyen a l a s diversas actividades 
de l a UTT al n ive l que se adapta mâs exactamente a l a evaluaciôn 
que hacen de sus propios i n t e r e s e s . Ademâs, es necesario 
armonizar l a fraseologîa u t i l i z a d a en todo e l Articulo. 
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ALG/143/5 MOD 95 5 T 3^ Los gastos ocasionados por las conferencias admi
nistrativas régionales a que se refiere el numéro 42 serân 
sufragados por los Miembros de la région de que se trate, 
de acuerdo con s«-elase-eenfeï*BHfe±va, el baremo de las 
Naciones Unidas y, sobre la misma base, por los Miembros de 
otras regiones que hayan participado eventualmente en taies 
conferencias. 

Motivos: Consecuencia del numéro 92. 

96 6 Los Miembros abonarân por adelantado su contnbuaon anual, calcu
lada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de Administraadn. 

NZL/152/1 MOD 96 6. Los Miembros abonarân por adelantado su contribu
ciôn anual, calculada a base del presupuesto aprobado por 
el Conseco de Administraciôn, con excepcidn de los Miembros 
que contribuyen en las clases de una unidad o menosTTôs" 
cuales podrân pagar en cuatro plazos trimestrales iguales. 
el primero por adelantado y los otros très al final de cada 
uno de los très primeros trimestres del ejercicio financiero 
considerado. — ~ — 

Motivos: Los pafses en desarrollo experimentan a veces 
dificultades para efectuar un solo pago considérable, debido 
a problemas de divisas o de otra fndole; la dificultad podria 
paliarse dividiendo el pago y evitando asf la posibilidad de 
que algunos de esos pafses se vean en mora. 

97 - 1 Los Miembros atrasados en bas pagos a 'a Umôn perderân el derecho 
de voto estipulado en los numéros 9 \ 10 cuando la cuantia de sus atrasos 
sea igual o supenor a la de sus contribuaones correspondientes a los dos 
anos précédentes 

USA/15/* MOD 97 7. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union 
perderân los derechos el-âe*eefee-4e-ve*e-es*ifv^aà© 
estipulados en los numéros 8_, 9 y 10 cuando la cuantia de sus 
atrasos sea igual o superior a la de sus contribuciones 
correspondientes a los dos aros précédentes. 
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IRL/145/1 MOD 97 7. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union per
derân el derecho de voto estipulado en los numéros 9 y 10 
cuando la cuantia de sus atrasos sea igual o superior a la de 
sus contribuciones correspondientes a los dos aîios précédentes. 
Sin embargo, la Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo 
de Administraciôn durante el intervalo que média entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios, podrâ permitir que voten 
taies Miembros si esta convencida de que la falta de pago 
se debe a condiciones ajenas'a la voluntad del Miembro; toda 
décision en ese sentido que adopte el Consejo de Administra
ciôn en el curso del mismo afio en que se célèbre una 
Conferencia de Plenipotenciarios quedarâ sujeta a confirma-
cidn por dicha Conferencia de Plenipotenciarios, cuya 
décision, si fuera contraria a la del Consejo de Administra
ciôn no tendra efecto rétroactive. 

Motivos: a) Algunos Miembros experimentan auténticas dificul
tades financieras ajenas a su voluntad y quedan atrasados en 
sus pagos a la Union hasta el punto de que, en virtud del 
Articulo 15 numéro 97 del Convenio vigente, pueden perder su 
derecho de voto en las Conferencias de Plenipotenciarios. 

b) Al parecer los términos del Convenio no se han 
observado estrictamente en la prâctica reciente y séria conve
niente que en un Convenio futuro se estipulase un procedimiento 
juridico para examinar la posiciôn de los Miembros que estén 
atrasados en sus pagos. 

c) Considerando el principio de la universalidad 
recogido en el Convenio y el deseo gênerai de tener présentes 
las dificultades financieras de los paises en desarrollo, debe
ria preverse en el Convenio un marco para analizar el caso de 
los Miembros que estén expuestos a perder su derecho de voto 
en virtud del Articulo 15 numéro 97. 

d) Con la enmienda propuesta, el Convenio tendra una 
disposiciôn anâloga al Articulo 19 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 
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98 8 Las disposiaones relativas a las contnbuaones fînanaeras de las em
presas pnvadas de explotaaôn reconocidas, de los orgamsmos aentificos 
o industriales y de las orgamzaaones mternacionales figuran en el Regla
mento General 

USA/15/5 NOC 98 

Motivos: El sistema actual de financiaciôn de las actividades 
de la Union, conforme al cual los Miembros eligen libreaente 
el nivel de su contribuciôn, ha resultado eficaz-y debe mante
nerse. Ademâs, el sistema actual confiere un apoyo esencial 
a la naturaleza voluntaria de las funciones reglamentarias 
de la Union y al espiritu de cooperaciôn que ha caracterizado 
a sus actividades. 

Al mismo tiempo, el alto nivel constante de los 
atrasos de contribuciones indica que la penalizaciôn consistente 
en el pago de intereses y en la suspension del derecho de 
voto no son suficientes para prévenir esos atrasos. A fin de 
resolver este problema, se propone la suspension del derecho 
de los Miembros a ser elegibles para el Consejo de Administra
ciôn, a presentar candidatos para los cargos electivos de los 
organismos permanentes y a participar en las conferencias. 

E/6*/l MOD 98 8. Las disposiciones relativas a las contribuciones fi
nancieras de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
de los organismos cientificos o industriales, y de las organi
zaciones internacionales, de las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones, de las organizaciones no gubemamentales y 
de las asociaciones o sociedades internacionales, que se defi
nen en el anexo 2, figuran en el Reglamento General. 

Motivos : Incluir toda la gama de organizaciones facultadas 
para participar en conferencias y reuniones de la Union, que 
se definen en el anexo 2. 
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ARTICULO 79 

Finanzas 

540 1. (1) Los Miembros comunicarân al Secretano General, seis meses 
antes, por lo menos, de la entrada en vigor del Convenio, la clase contribu
tiva que hayan elegido 

541 (2) El Secretano General notificarâ esta deasion a los Miembros 

542 (3) Los Miembros que no hayan dado a conocer su décision dentro 
del plazo previsto en el numéro 540 conservarân la clase contributiva que 
hayan elegido anteriormente 

543 (4) Los Miembros podrân elegir en cualquier momento una clase 
contributiva supenor a la que ha\an adoptado anteriormente 

544 2 (1) Los nuevos Miembros abonarân por el aiio de su adhésion una 
contnbuaôn calculada a partir del primer dia del mes de su adhésion 

545 (2) En caso de denunaa del Convenio por un Miembro, la contn
buaôn deberâ abonarse hasta el ûltimo dîa del mes en que surta efeao 
la denunaa 

546 3 Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 
cada ejeraao econômico de la Union Para estos intérêts se fija el tipo 
de un 3% (très por aento) anual durante los seis pnmeros meses y de un 
6°b (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes 
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CAS/26/36 MOD 5*6 3. Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el 
comienzo de cada ejercicio econômico de la Union. Para-esèas 
ia*ese6ee-6e-#ïâa-el-*iBe-àe-¥»-3£-4*ses-?es-eiea*e^-aHuaï 
àupaBte-iee-seis-gî'iaepe&-ae&es-y-âe-«1m-érï-(.seiB-f©ï=-eïeH%e^ 
aauai-a-paapfcîs-deï-séBiâse-Hes El tipo de esos intereses sera 
el que aplique el Banco Central suizo el primer dîa del ano. 

Motivos : El interés actual no se ha modificado desde 1952 y 
hace tiempo que no es actual ni realista. La propuesta tiene 
por objeto fijar a las deudas tipos de interés que sean réa
listes, aunque bajos y no punitivos. 

547 4 Se aplicarân las disposiaones siguientes a las contnbuaones de las 
empresas pnvadas de explotaaôn reconoadas, orgamsmos aentificos o in
dustriales y organizaaones internaaonales 

a) Las empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas y los organis
mos aentificos o industriales contribuirân al pago de los gastos 
de los Comités consulnvos internaaonales en cuvos trabajos hayan 
aceptado partiapar Asimismo, las empresas privadas de explo
taaôn reconoadas contribuirân al pago de los gastos de las con
ferenaas administrativas en las que hayan aceptado partiapar o 
hayan partiapado, conforme a lo dispuesto en el numéro 338, 

E/6*/l8 MOD 5*7 *. Se aplicarân las disposiciones siguientes a las 
contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn recono
cidas, organismos cientificos e industriales^ y organizaciones 
internacionales y demâs organizaciones que participan en las 
actividades de la Union. 

Motivos: Mayor amplitud en esta alusiôn de carâcter gênerai 
a los participantes en las actividades de la Union. 
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548 b) Las orgamzaaones mternacionales contnbuirJn también al pago 
de los gastos de las conferencias o reuniones en las que ha>an 
sido admindas, salvo cuando el Consejo de Admimstraaôn las 
exima como medida de reaproadad, 

F/lk/6 MOD 5*8 b) las organizaciones internacionales contribuirân también 
al pago de los gastos de las conferencias o reuniones en las que 
hayan sido admitidas saive-efeegàe-a menos que, si son intercuber-
namentales y a réserva de reciprocidad. el Consejo de Admmistra
ciôn las exima eeffie-sea.iéa-4e-a?ee=g3Feeiàad; 

Motivos : El Consejo de Admmistraciôn no tendria ya que discutir 
la eventual exoneraciôn de organizaciones plunnacionales de 
Grupos de usuarios. La ausencia de exoneraciôn aportaria un re
curso suplementario a la UIT. Esta proposiciôn quedarîa s m 
objeto si la Conferencia precisara mâs la definiciôn de las orga
nizaciones internacionales. 

VEN/17/2 MOD 5*8 Véase^también la Resoluciôn S.° 57* del Consejo 
de Administraciôn. 

La Delegaciôn venezolana somete a la consideraciôn 
de esta Conferencia la révision de las Organizaciones 
Internacionales que han sido exoneradas del pago de la 
unidad contributiva de la Union Internacional de Tele
comunicaciones, segûn Resoluciôn N.° 57U. Por cuânto 
consideramos necesario la realizaciôn de un Informe donde 
se sefiale con detalles la composiciôn de cada una de 
ellas y su justificacion por la que fueron exoneradas. 
Llamamos la atenciôn de la North American 3roadcastmg 
Association (NAN3A), organizaciôn que agrupa a compafiïas 
de gran poderîo econômico. Por tanto, Venezuela llama 
la atenciôn a todos los delegados para la realizaciôn 
del Informe y se consideren nuevamente las solicitudes 
de exoneraciôn. 

E/6*/20 MOD 5*8 ^ b) Las organizaciones internacionales, las organiza
ciones no gubemamentales y las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones contribuirân también al pago de los gastos 
de las conferencias o reuniones en las que hayan sido admit 1-
das, salvo cuando el Consejo de Administraciôn las exima 
como medida de reciprocidad. 

Motivos Mayor précision en la menciôn de las organizaciones 
de âmbito internacional que han de contribuir al pago de 
gastos de conferencias o reuniones de la Union. 
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549 c) Las empresas privadas de explotaaôn reconoadas, los orgamsmos 
aentificos o industriales y las orgamzaaones internaaonales que 
contnbuvan al pago de los gastos de las conferenaas o reuniones 
en virtud de lo dispuesto en los numéros 547 v 548, elegirân 
hbremente en la escala que figura en el numéro 92 del Convenio, 
la clase de contribuciôn con que paraaparân en el pago de esos 
gastos y comunicarân al Secretario General la clase elegjda, 

E/6*/21 MOD 5*9 c) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
los organismos cientïficos o industriales^ y las organizaciones 
internacionales, las organizaciones no gubemamentales y las 
organizaciones régionales de telecomunicaciones que contribuyan 
al pago de los gastos de las conferencias o reuniones en virtud 
de lo dispuesto en los numéros 5*7 y 5*8, elegirân libremente 
en la escala que figura en el numéro 92 del Convenio la clase 
de contribuciôn con que participarân en el pago de esos gastos 
y comunicarân al Secretario General la clase elegida. 

Motivos. Los mismos que se aducen en MOD 5*8. 

550 d) Las empresas privadas de explotaaôn .reconoadas, los orgamsmos 
aentificos o industriales y las orgara'aaones internaaonales que 
contnbuvan al pago de los gastos de las conferenaas o reuniones, 
podrân elegir en todo momento una clase de conmbuaôn supe
rior a la que hayan adoptado anteriormente; 

E/6*/22 MOD 550 d) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
l o s organismos c i e n t ï f i c o s o industr ia les y-iaej_ l a s organi 
zaciones in t ernac iona le s , l a s organizaciones no gubemamenta
l e s , l a s organizaciones régionales de telecomunicaciones y l a s 
asociaciones o sociedades internacionales que contribuyan a l 
pago de l o s gastos de conferencias y reuniones, podrân e l e g i r 
en todo momento una c lase de contribuciôn superior a l a que 
hayan adoptado anteriormente. 

Motivos : Los mismos que se aducen en MOD 5*8. 

551 e) No podrâ concederse ninguna reducaôn de la clase contributiva 
mientras este en vigor el Convenio, 
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552 f) En caso de denunaa de la partiapaaôn en los trabajos de un 
Comité consultivo internaaonal, deberâ abonarse la contnbuaôn 
hasta el ûltimo dia del mes en que surta efecto la denuncia, 

553 g) El Consejo de Admimstraaôn fijarâ anualmente el importe de la 
unidad contnbutiva de las empresas privadas de explotaaôn reco
noadas, orgamsmos aentificos o industriales y organizaaones in
ternaaonales, para el pago de los gastos de las reuniones de los 
Comités consuluvos mternacionales en cuyos trabajos havan acep
tado partiapar Estas contnbuaones se considerarân como un 
ingreso de la Umon y devengarân intereses conforme a lo dis
puesto en el numéro 546, 

P/l*/7 MOD 553 ^ g) ei-6efieeée-de-Aéa4ais**aeiéa se fijarâ anualmente el 
importe de la unidad contributiva de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, organismos cientïficos e industriales 
y organizaciones internacionales, para el pago de los gastos de 
las reuniones de los Comités Consultivos Intemacionales en cuyos 
trabajos hayan aceptado participar, en 1/5 de la unidad contribu
tive de los Miembros de la Union. Estas Contribuciones se con
siderarân como un ingreso de la Union y devengarân intereses 
conforme a lo dispuesto en el numéro 5*6; 

Motivos: La présente proposiciôn se formula en la hipôtesis de 
que el sistema actual de contribuciôn no se modifique. La fija
ciôn de la relaciôn entre la unidad contributiva de los Miembros 
y de las EPER/OCI/OI en el Convenio evitaria toda discusiôn a 
este respecto en el Consejo de Administraciôn, asï como las fluc
tuaciones de la contribuciôn de esos organismos debidas al cambio 
de esta relaciôn. 

CAS/26/31 MGD 553 _ g) El Consejo de Administraciôn fijarâ anualmente el 
importe de la unidad contributiva ... sobre la base del numéro 
total de unidades contributivas de todas las fuentes eue se 
aplican al Comité Consultivo de que se trate. Estas contribu
ciones se considerarân ... a lo dispuesto en el numéro 5*6; 

Motivos ; Aclarar el sentido de esta disposiciôn a la luz del 
numéro 5*7. 
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E/6*/23 MOD 553 g) El Consejo de Administraciôn fijarâ anualmente el 
importe de la unidad contributiva de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, organismos cientïficos o industria
les, organizaciones internacionales y, organizaciones no gu
bemamentales, organizaciones régionales de telecomunicaciones 
y asociaciones o sociedades internacionales, para el pago de 
los gastos de las reuniones de los Comités consultivos inter
nacionales en cuyos trabajos hayan aceptado participar. Estas 
contribuciones se considerarân como un ingreso de la Union y 
devengarân intereses conforme a lo dispuesto en el numéro 5*6 . 

Motivos : Los mismos que se aducen en MOD 5*8. 

554 h) EL importe de la unidad contributiva de las empresas pnvadas 
de explotaaôn reconoadas, para el pago de los gastos de las con
ferenaas administrativas en que partiapen conforme a lo dis
puesto en el numéro 338, y el de las organizaaones internaaonales 
que partiapen en ellas, se calcula dividiendo el impone total del 
presupuesto de la conferënaa de que se trate por el numéro total 
de umdades abonadas por los Miembros como contribuciôn al 
pago de los gastos de la Umôn Las contribuaones se considéra- • 
rân como un ingreso de la Umôn y de\engarân intereses a los 
tipos fijados en el numéro 546 a partir del 60° dia siguiente 
al envio de las facturas correspondientes. 

E/6*/2* MOD 55* h) El importe de la unidad contributiva de las empresas 
privadas en explotaciôn reconocida, para el pago de los gastos 
de las conferencias administrativas en que participen conforme 
a lo dispuesto en el numéro 338, y el de las organizaciones 
mternacionales, organizaciones no gubemamentales y organiza
ciones régionales de telecomunicacionga que participen en ellas 
se calcula dividiendo el importe total del presupuesto de la 
conferencia de que se trate por el numéro total de unidades 
abonadas por los Miembros como contribuciôn al pago de los 
gastos de la Union. Las contribuciones se considerarân como un 
ingreso^de la Union y devengarân intereses a los tipos fijados 
en el numéro 5*6 a partir del sexagésimo dîa siguiente al envîo 
de las facturas correspondientes. 

Motivos: Los mismos que se aducen en MOD 5*8. 

555 5 Los gastos ocasionados en los laboratonos e instalaaones técnicas 
de la Union por las mediciones, ensavos e investigaaones espeaales reali
zados por cuenta de determinados Zsliembros, grupos de Miembros, orgam
zaaones régionales u otras, seran sufragados por estos Miembros, grupos, 
orgamzaaones, etc. 
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556 6. El Secretano General, en colaboraaôn con el Consejo de Adminis
traaôn, fijarâ el preao de las pubhcaaones vendidas a las administraaones, 
empresas pnvadas de explotaaôn reconoadas o particulares, procurando 
que los gastos de pubbcaaôn y distribuciôn queden cubiertos en gênerai 
con la venta de las mismas 

KEN/80/2* MOD 556 6. ^ El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo 
de Admmistraciôn, fijarâ el precio de las publicaciones vendi
das a las administraciones, empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas o particulares, procurando que los gastos de publi
caciôn y distribuciôn directos queden cubiertos en gênerai con 
la venta de las mismas. 

Motivos- El elevado coste actual de las publicaciones, segûn 
las disposiciones existentes, impide la distribuciôn de esas 
publicaciones a todos los paîses, especialmente a los paîses 
en desarrollo. 

CAN/26/38 ADD 55ÔA 6A La Union mantendrâ una cuenta de provision a f m de 
disponer de capital de explotaciôn para cubrir los gastos esen
ciales y mantener suficiente liquidez para evitar, en lo 
posible, tener que recurrir a préstamos. El saldo de la cuenta 
de provision sera fijado anualmente por'el Consejo de Admmis
traciôn sobre la base de las necesidades previsxas. Al final 
de cada ejercicio econômico, todos los créditos presupuesta
rios no utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta 
de provision. Pueden verse mâs detalles sobre esta cuenta 
en el Reglamento Financiero. 

Motivos Establecer la base legislativa de la cuenta de pro
vision y las condiciones principales que rigen su 
funcionamiento. 

CME/107/35 ADD 556A 6A LaS conferencias administrativas y las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos" Internacionales deberân, 
antes de adoptar propuestas con repercusiones financieras, 
cerciorarse de que no tendrân como consecuencia un aumento de 
los gastos que excéda de los crédites de que puede disponer el 
Consejo de Administraciôn. En ningûn caso se darâ curso a taies 
decisiones. 

Motivos: El Consejo ha tropezado estos Ultimos anos con sérias 
dificultades como consecuencia de las decisiones tomadas por 
lor organismos de la Union sin tener en cuenta otros intereses 
que los propios. Ello ha traido consigo importantes aumentos 
de los créditos presupuestarios. Por lo tanto y para evitar y 
limitar taies situaciones en el futuro, parece indicado mcluir 
en el Convenio una disposiciôn que régule la adopciôn de deci
siones con repercusiones financieras. De este modo se 
controlaria mejor la situaciôn financiera de la UIT. 
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D/16/6 ADD ARTICULO 79A 

Repercusiones financieras de las decisiones 

D/16/7 55ÔA 1. Antes de adoptar proposiciones que puedan tener reper
cusiones financières, las conferencias administrativas mundiales 
y las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos mterna
cionales deberân realizar una estimaciôn de los gastos suple
mentarios que de ellas pudieran derivarse. 

D/l6/8 556B 2. No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las confe
rencias administrativas o de las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos internacionales, que entraSe un aumento di
recto o indirecto de los gastos por encima de los créditos de 
que el Consejo de Administraciôn puede disponer. 

Motivos: Las decisiones de los ôrganos de la UIT se toman aten-
diendo principalmente a los intereses de los mismos; no se atien-
de debidamente a la estructura global de la UIT. La inclusion 
del artîculo 79A en el Convenio permitirâ regular de nuevo el 
tratamiento de las decisiones que pudieran tener repercusiones 
financieras. Se espéra asî conseguir una mayor conciencia de 
los costos y un mejor control de las finanzas de la UIT. 
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PROTOCOLO ADICIONAL I 

Gastos de la Union para el periodo de 1974 a 1979 

1. Se autoriza al Consejo de Admimstraaôn para establecer el presu
puesto anual de la Union de tal manera que los gastos anuales: 

— Del Consejo de Administraaôn, 

— De la Secretaria General, 

— De la Junta Internaaonal de Registro de Frecuenaas, 

— De las secretarias de los Comités consultivos internaaonales, 

— De los laboratonos e instalaciones técnicas de la Umôn, 

no rebasen, para los anos 1974 y siguientes, hasta la prôxima Conferënaa 
de Plenipotenciarios, las sumas de-

francos suizos para el ano 

francos suizos para el ano 

francos suizos para el ano 

francos suizos para el afio 

francos suizos para el aiio 

francos suizos para el ano 

Para los anos siguientes a , los presupuestos anuales no deberân 
excéder en mâs de un }°b anual la suma fijada para el ano précédente 
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PROTOCOLO ADICIONAL I 

CAN/26A5 MOD (Tîtulo) Gastos de la Union para el periodo de 19?* 1983 a 19?9 1988 

CAN/26A6 MOD 1. Se autoriza al Consejo de Administraciôn para esta
blecer el presupuesto anual de la Union de tal manera que los 
gastos anuales: 

- del Consejo de Administraciôn, 

- de la Secretarîa General, 

- de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

- de las Secretarias de los Comités Consultivos 
Internacionales, 

- de los laboratorios e instalaciones técnicas de la 
Union, 

- de los proyectos especiales no citados en este 
protocolo, 

no rebasen, para los afios 19?* 1983 y siguientes, hasta la prô
xima Conferencia de Plenipotenciarios, las sumas de: 

* francos suizos para el afio 1983 

* francos suizos para el afio 198* 

* francos suizos para el afio 1985 

* francos suizos para el afio 1986 1 

* francos suizos para el afio 1987 

* francos suizos para el afio 1988 

Para los afios siguientes a 1988, los presupuestos 
anuales no deberân excéder ea-fflâs-4e-tts-3£-aauai la suma fijada 
para el afio précédente. 

* Se afiadirâ cuando se disponga de la informaciôn pertinente. 

Motivos. a) Prever los proyectos especiales que puedan surgir. 

b) Actualizar la informaciôn. 
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2. El Consejo de Admimstraaôn esta facultado para rebasar los limites 
estableados en el pârrafo 1 para costear los gastos consiguientes a la even
tual sustituaon de miembros de la Junta Internaaonal de Registro de Fre-
cuenaas (vease la Resoluaôn N ° 3 de la présente Conferënaa). 

CAN/26/*7 SUP 2. El Consejo de Administraciôn ... de la présente 
Conferencia). 

Motivos • El texto actual esta anticuado, ya que los miembros 
de la IFRB son ahora elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

3 El Consejo de Admimstraaôn podrâ autorizar gastos para las confe
renaas a que se refiere el numéro 91 del Convenio, asi como los gastos 
para las reuniones de los Comités consultivos internaaonales. 

3 1 Durante los anos a el presupuesto aprobado por el 
Consejo de Admimstraaôn, tomando en consideraaôn e\entual-
mente las disposiaones del punto siguiente, no rebasarâ las sumas 
indicadas a conunuaaôn* 

'francos suizos para el ano 
francos suizos para el ano 
francos suizos para el ano 
francos suizos para el ano 
francos suizos para el ano 
francos suizos para el ano 
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CAN/26A8 MGD 3. El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar gastos 
para las conferencias a que se refiere el numéro 91 del 
Convenio, asi como los gastos para las reuniones de los Comités 
Consultivos Internacionales. La suma asignada a cada confe
rencia y réunion deberâ mcluir los gastos de la propia confe
rencia o réunion y los gastos de las reuniones asociadas a la 
conferencia y celebradas antes y después de la misma. Se 
incluirân también cuando se conozcan, los gastos de la aplica
ciôn de las decisiones de la conferencia o réunion. Si estos 
ùltimos gastos no se conocen o si rebasan la suma prevista, se 
aplicarân las disposiciones de los numéros 6, 7 y 8 de este 
Protocolo. 

3.1 Durante los afios 1983 a 1988, el presupuesto aprobado 
por el Consejo de Administraciôn, ... no rebasarâ las sumas 
indicadas a continuaciôn. 

ADD a) Conferencias 

» francos suizos para la Conferencia Administra
tive Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios môviles, 1983. 

* francos suizos para la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones para la 
Planificaciôn de las bandas de ondas decamé-
tricas atnbuidas al servicio de radio
difusiôn (primera réunion), 198*. 

0 * francos suizos para la Conferencia Administra
tive Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificaciôn de los 

/ ' servicios espaciales que la utilizan. 

» francos suizos para la Conferencia Administra-
tiva Mundial de Radiocomunicaciones relativa 
a la utilizaciôn de la ôrbita de los satéli
tes geoestacionarios y a la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan. 

» francos suizos para la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios môviles, 1988. 

* francos suizos para la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1988. 

* Se afiadirâ cuando se disponga de la informaciôn pertinente. 
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ADD b ) CCIR 

* francos suizos para e l afio 1983 

* francos suizos para e l afio 198* 

* francos suizos para e l afio 1985 

* francos suizos para e l afio 1986 

* francos suizos para e l afio 1987 

* francos suizos para e l afio 1988 

ADD c ) CCITT 

* francos suizos para e l afio 1983 

* francos suizos para e l afio 198* 

* francos suizos para e l afio 1985 

* francos suizos para e l afio 1986 

* francos suizos para e l afio 1987 

* francos suizos para e l afio I988 

* Se afiadirâ cuando se disponga de la informaciôn per t inente . 

ADD d) Proyectos especiales 

(Lis ta y costo de los proyectos que se conozcan.) 
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3.2 Si a) la Conferënaa de Plenipotenaanos, b) una conferencia admi-
nistrauva mundial de radiocomumcaaones maritimas, c) una con
ferencia admmistrauva de radiocomumcaaones encargada de esta
blecer un plan para el serviao de radiodifusiôn por satélite, d) una 
conferencia administrativa mundial de radiocomumcaaones del 
serviao môvil aeronâuuco (R) o e) una conferënaa admmistrauva 
mundial encargada de revisar los Reglamentos de Radiocomumca
aones no se reumesen entre 1974 y 1979, el total de los créditos 
autorizados para esos anos se reduarâ en 3 800 000 francos suizos 
en el caso a), 3 124 000 francos suizos en el caso b), 3 200 000 
francos suizos es el caso c), 1 950 000 francos suizos en el caso d) 
y 4 S00 000 francos suizos en el caso e) 

Si la Conferënaa de Plenipotenaanos no se reuniese en 1979, el 
Consejo de Admimstraaôn autonzarâ, ano por ano, para los anos 
siguientes a 1979, los créditos que juzgue oportuno asignar para 
los gastos de las conferenaas y reuniones mencionadas en el nu
méro 91 del Convenio, asi como los gastos para las reuniones de 
los Comités consuluvos internaaonales. 

CAN/26/47 SUP 3 . 2 

r 

A 0 0 3.2 Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reu
niese en 1988, el Consejo de Administraciôn asignarâ fondos 
para cada conferencia mencionada en el numéro 91 y establecerâ 
el presupuesto anual de los Comités Consultivos Internaciona
les, previa aprobaciôn de los créditos por los Miembros de la 
Union, de conformidad con lo dispuesto en el numéro 6 de espe 
Protocolo. Taies créditos no serân transferibles. 

3 3 El Consejo de Administraaôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites de los gastos anuales fijados en el punto 3 1 si el excedente 
puede compensarse por sumas que se mantengan por debajo del 
tope de los gastos 

— que havan quedado disponibles el ano anterior, 

— que se deduzcan de un ano futuro. 

CAN/26/48 MOD 3.3 Salvo lo excluido en el punto 3.2 anterior SI el 
Consejo de Administraciôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites de los gastos aaaalee fijados en el punto 3.1 si el 
excedente puede compensarse por sumas que se mantengan por 
debajo del tope de los gastos: 

- que hayan quedado disponibles el-aSe-as^eaPies los 
afios anteriores, 

- que se deduzcan de ua-aâe-£vc««t?e los afios futuros. 

Motivos • Asegurar que todos los gastos de conferencias y reu
niones , incluidos los gastos consiguientes, esxân plenamente 
presupuestados y asegurar también una reparticiôn précisa de 
los costes entre conferencias y reuniones, los Comités Consul
tivos y los proyectos especiales. 
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4. El Consejo de Admimstraaôn podrâ rebasar los topes fijados en 
los puntos 1 y 3 y asignaaones, para tener en cuenta. 

4.1 El aumento de la escala de sueldos, asi como las contnbuaones 
para pensiones, incluidos los ajustes por lugar de destmo estable-
ados por las Naaones Umdas para su personal empleado en 
Ginebra, y 

42 Las fluctuaaones en el tipo de cambio entre el franco suizo y el 
dôlar de los Estados Unidos que tengan como consecuenaa un 
aumento de los gastos de la Umôn 

5. El Consejo de Admimstraaôn tratarâ de efectuar el mâximo de eco
nomîas. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs bajo posi
ble que sea compatible con las necesidades de la Umôn, dentro de los topes 
fijados en los puntos 1 y 3 y teniendo en cuenta, si ha lugar, el punto 4 

6 Si los créditos que puede autonzar el Consejo de Admimstraacn de 
acuerdo con lo dispuesto en los puntos 1 a 4 se revelan insuficientes para 
asegurar el buen funaonamiento de la Umôn, el Consejo solo podrâ rebasar 
dichos créditos con la aprobaciôn de la mavoria de los Miembros de la 
Umôn, debidamente consultados. Las consultas deberân ir acompafiadas de 
una exposiaôn compléta de las causas que justifiquen la penaôn 

CAN/26A9 MOD 6. Si los créditos que ... justifiquen la peticiôn. 

A menos eue se indique lo contrario en este Protocolo, esta 
disposiciôn se aplicarâ, inter alia, a los gasxos derivados de 
las decisiones de conferencias y reuniones y a los gastos de 
cualquier proyecto especial que hayan sido autorizados por el 
Consejo de Administraciôn. 

Motivos: Aclarar que la disposiciôn se aplica también a los 
gastos résultantes de conferencias y reuniones. 
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CES/66/1 MOD 6 Si los créditos que puede autorizar el Consejo de 
Administraciôn de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 1 a 
* no permiten sufragar los gastos de actividades imprevistas 
pero urgentes 6e-i»evelaH-ïHs%i#ieieH*es-ga3?a-asegVL?aï-el-feHea 
#HRe*eaas3feea£e-àe-la-U&4éa, el Consejo podrâ ser autorizado a 
rebasar el tope de créditos establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios en menos del 1?. Si los créditos exceden 
el tope en mâs del 1% pero en menos del 2%, el Consejo solo 
podrâ rebasar dichos créditos con la aprobaciôn de la mayorîa 
de los Miembros de la Union debidamente consultados. Si los 
créditos exceden el tope establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios en mâs del 2%, esos créditos habràn de ser 
aprobados por la prôxima Conferencia. Las consultas deberân 
ir acompafiadas de una exposiciôn compléta de las causas que 
justifiquen la peticiôn. 

Motivos : Asegurar la gestion eficaz de la Union y aliviar la 
carga financiera de los Miembros. 

7. Antes de examinar proposiaones que puedan tener repercusiones 
fînanaeras, las conferenaas administrativas mundiales y las Asambleas Ple
narias de los Comités consulnvos internaaonales deberân realizar una esu-
maaôn de los gastos suplementarios que de ellas pudieran derivarse 

8 No se tomarâ en cuenta ninguna deasiôn de las conferencias admi
nistrativas o de las Asambleas Plenanas de los Comités consultivos inter
naaonales, que enrraâe un aumento directo o indirecto de los gastos por 
enoma de los créditos de que el Consejo de Admimstraaôn puede disponer 
de acuerdo con los puntos 1 a 4 o en las condiaones previstas en el punto 6 

D/16/9 SUP Protocolo Adicional I, puntos 7 y 8 

Motivos: Los puntos 7 y 8 del Protocolo Adicional I se susti-
tuyen por el artîculo 79A. 
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PROTOCOLO ADICIONAL II 

CAS/26/50 ADD 2A. En la primera réunion que célèbre el Consejo de 
Administraciôn después de la entrada en vigor del présente 
Convenio, los Miembros podrân reducir, con la aprobaciôn del 
Consejo de Administraciôn, el nivel que hayan elegido de su 
unidad contributiva si su posiciôn relativa como contribuyen
tes bajo el nuevo Convenio fuere materialmente peor que bajo 
el antiguo. 

Motivos• Racionalizar la elecciôn de la unidad contributiva y 
protéger a los paîses que puedan verse perjudicados fmanciera-
mente por elecciones inesperadamente bajas de otros Miembros. 
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G/63/9 PROYECTO DE RESOLUCION 

Relativa a la influencia en el presupuesto de la Union 
de ciertas decisiones de las Conferencias Administrativas 

y de las Asambleas Plenarias de los Comités 
Consultivos Internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982 

Considerando 

a) que la Union y sus Miembros en gênerai atraviesan un 
prolongado periodo de dificultades financieras que requière un 
estrecho control de todas las demandas con cargo a los presu
puestos anuales de la Union; 

b) que determinadas conferencias administrativas y 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Intemacionales 
han tomado Decisiones o adoptado Resoluciones y Recomendaciones 
con repercusiones financieras, entre las que se cuentan deman
das adicionales e imprevistas a los presupuestos anuales de la 
Union; 

c) que las conferencias administrativas y las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Intemacionales deben 
tener en cuenta las realidades financieras con que se enfrenta 
la Union; 

Reconociendo 

d) que las Decisiones, Resoluciones y Recomendaciones 
antes mencionadas pueden ser vitales para el éxito de las dis
tmtas conferencias administrativas o asambleas plenarias de los 
Comités Consultivos Internacionales, y que, como taies, merecen 
la atenciôn del Consejo de Administraciôn; 

Reconociendo también 

e) que el Consejo de Admmistraciôn, al examinar y apro
bar los presupuestos anuales de la Union, esta condicionado por 
las limitaciones financieras del Protocolo Adicional / 1_/, y 
puede no estar autorizado a satisfacer todas las demandas con 
cargo a los presupuestos; 
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Resuelve 

1. -- Ç.ue antes de tomar Decisiones o adoptar Resoluciones 
o Recomendaciones que pueden generar demandas adicionales e 
imprevistas con cargo a los presupuestos de la Union, las futu
ras conferencias administrativas y las Asambleas Plenarias de 
los Comités Consultivos Internacionales, teniendo en cuenta la 
necesidad de hacer economîas, 

a) preparen y tengan en cuenta una estimaciôn de las 
demandas adicionales con cargo a los presupuestos de la Union, 

b) establezcan un orden de prioridad cuando se prevean 
dos o mâs partidas de gastos; 

c) preparen y sometan al Consejo de Administraciôn una 
declaraciôn de las repercusiones presupuestarias estimadas, 
junto con un resumen delsignificado y de los beneficios que repor-
tarîa a la Union la financiaciôn y la aplicaciôn de taies deci
siones, con una indicaciôn de las prioridades en su caso; 

2. -y que el Consejo de Administraciôn tenga en cuenta 
todas esas declaraciones, estimaciones y prioridades al examinar 
y aprobar los presupuestos anuales de la Union. 
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KEN/102/1 MOD RESOLUCIÔN N.° 21 

Fondo especial de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones -tKâlaea-^esseBelïaesT 
19?3* (Nairobi, 1982), 

Teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el articulo 4 del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones •fMéia§a-TesïeBeiiHes7—1933W 
(Nairobi, 1982); 

Considerando 

a) 

b) 

c) 

d) 

(SUP) e) 

(SUP) f) 

Resuelve 

constituir un fondo eeH-eeRfe3?ib«eieHes-veiuHfeaïias 
ea-aeeàlaee-e-ea-eealerHareg-efega-feBa* alimentado por un por
centaje fijo del presupuesto ordinario de la Union para 
satisfacer las necesidades de los paises en desarrollo que 
soliciten de la UIT asistencia urgente, 

Insta a los pafses Miembros 

a que faciliten desarrollo, 

Encarga al Secretario General 

1. que prépare del Fondo. 

2. que promueva de sus recursos. 

Encarga al Consejo de Administraciôn" 

que tome medidas del Fondo. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA iTTltllù Tiîll 
DE PLENIPOTENCIARIOS °^» **«*-
NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Proyecto 

Nota del Secretario General 

EVOLUCION DE LOS GASTOS DE LA UNION 

La sesiôn plenaria de la présente Conferencia de Plenipotenciarios 
completo el mandato de la Comisiôn de Finanzas, agregândole la siguiente disposiciôn: 

"- basândose en las cuentas de los gastos efectivos de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones para los anos 1973 a 1981, en los gastos 
prévisibles para 1982 y en el presupuesto provisional para 1983, suminis
trar los datos financieros necesarios para las demâs Comisiones y Grupos 
de Trabajo, a fin de ayudarles en su tarea." 

En cumplimiento de esta nueva disposiciôn y a fin de facilitar la tarea 
de las diferentes Comisiones y de los Grupos de Trabajo, se han publicado los 
siguientes cuadros: 

1. Anâlisis de los costos de las estructuras y actividades de la Union, 
asî como del costo de las conferencias y reuniones para los afios 1977 
a 1983; 

2. Cuantia de los presupuestos de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados para los aiïos 1973 a 1982; 

3. Comparaciôn de los presupuestos ordinarios de los aiïos 1974 a 1982, con 
una brève indicaciôn de las causas de las variaciones; 

4. Diferencias entre el presupuesto ordinario de 1982 y el presupuesto 
provisional de 1983. 

El Secretario General, 

M. MILI 

^ 
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U.U. * 
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•11449 

1412 

1)05 

170 

2.4 

12)4 

5560 

2 

) 

(25) 

5.60 

Publicaciôn i 

10 

4B?0 
86 

B09 

/O 

910 

— 

314 

7027 

105 

18.1 

2) 

411 

ia.fi 

1 ,oî"5 

TOTAL 
/ 

1979 

51172 

8975 

. J.'IZ. .. 

_ _ ' o a 
3./J 

.'«0» 

1 r>l;V 

. _ _ » « • * - f 

!"__. - . 

7)4 __ 

i ; « 

80'<l/ 

. 

1 

i l,tl_L 

I -
o 
O 
o 

3 
ft 
O 

53 
a 

o 
D 
• _ 

co 



AHÀHSIS Ut tOS C&SlO't 
1979 

(«n ai I I ares de frjncos sut sus) 

t'OrU'EHr'JCIAS Y REUNIONES 

" ». v Cnferenclae y 
" \_reunlnncs 

OSÎCI i f t l in da ^ > v . 

tas «aslos \ _ 

Sueldos da' Personal 

rit ni gi,tos de per.oral 

V l . j i - . , aisior.es ollctiles 

.ervlcus i)0i corlralo 

"Alcu. > ccns.r. de local, y equ. 

M c i U l y suulnlstros 

l »*, i |i» lr_ i 1MS y ttyilpos 

SB«-V. publ. y -»rv. Interlores 

"er i f. <la cu.n. r r U . Inloorg. 

Vu loi 

Ca to» dit .i.Monal Jubil.do 

~ Ï 0 l 7 l CÛJiGS OIKECICS 

Ur.'jlosc do los qastos de los 
»9ivlrloa ciimunas -
Ir..'l <cc Ion 

Reproducciôn 

Vecanografla 

fotiK.oni oilooii 

"TTT^.Kru Ta ïonfero-eliS v 

i icre.a ie da<os 

"""T'nT.s estr . para la Ctt2 

in ï i i n<" . r \ rnsTiTS D.jtrrfos 

Coaseln de 
AdalsIstreclAi 

418 
11 

213 

48 

13 

1 6 

709 

148 

96 

64 
-4 — 

31 

75 

1143 

Capitulo I I 
Conferencia 

Adnlnlstratlve 
lundi al 

2483 

149 

238 

1225 

934 

3 

252 

35 

5319 

1399 

1283 

1206 

69 

5b9 

.55 

10120 

Caoltulo 14 
Confeienclk 

Adalnlslratlv* 
Rsgioaal 

Capftulo 1? 
Reuniones 

del 
CCIR 

50 

1 
8 

1 
3 

25 

30 

1 

120 

101 

47 

)" . 

3 

25 

315 

Capftulo 13 
Reuniones 

del 
CCIT1 

1102 

77 

199 
- - - • w 

' • ' 81 

440 

547 

9 

2525 

2360 

759 

937 

118 

564 

7283 

Capftulo 15 
Sealnarlos 

de la 
un 

Capftulo 16 
Sealnarlos 

da lo . 
Hle-bros 
y la UIT 

48 
15 

1 

2 

I I I 

164 

29 

S 

6 

224 

Equipo de 
Interpre
taciôn 

slaulta'nea 

6 

6 

6 

T O T A L 
1979 

4101 

253 

420 

J'Q 
1309 

1455 

9 

844 

162 

_ _ _ , —. 
6863 

4006 

2214 

2246 

246 

1259 

255 

19091 

»d 

t; 

Pl 
H 
O 
O 
O 

(D 
3 
f t 
O 

| _ 
j I 

G. 

n 



ANÂLISIS DE LOS COSTOS 
m 
ua 

ESTRUCTURAS Y A C T I V I D 

^ » . Estructuras y 
^ v . Activiu-dai 

Oeicripclôn N . 
da loi g-stot \ » 

1 

Sueldos del personal 

Otros gastot da Personal 

Vio)os miiioncs oficidluj 

Servicios poi contrat. 

Cdificiot y equip n 
alauilerat i.oiiMr/_ci_n 

Matr-usl y tuinimstroi 

Comord («a lo ulei irouiliario 
y equipo, 

SorviLios pùblicos e initalaciones 
(inrliiid! 11 cilafiH.ci.nl 

(idtlo. inidibiy yusvcrif cuontos 

Varios 

l'trion u jubil«u_ £-1 tus 

î o i / n ni LOS cor.fOj> om 
Il."il:iiiuuci6ii (Il ci ' ioi d< 
S-ivicios (.MiMine. 

1 ra-uruà» 

RepiuiluLil6n 

Mcctinoiji Jlis 

Fotocainposi_i6n 
ronr.r .r .ciB-, piu^i—u-dâ 
Irabbja y e.ped.- i tn 
ita docunen.oa 

Olroj lervicim rilacionidos 
con publication.: 

ProceK» da dtiio. 

M.naujcroj , ic l t . i i matai. 

TOTAL OE 1 OS COSTOS 

ADES 

Conseio da 
Administra 

ciàn 

2 
1*61 

_ _ _ _ _ _ _ — 
16 

230 
15 

» n — 
2 «4 

2 1 

11 

778 

3 3V. 
12? 
125 

% i 
1 It 

10 3 

H 76 

Conferencias 
Administriitlvas 

Mundial 
da Radioc 
Cap I f 

Rogional 3 
C_p 14 

3 

2 3 7 

21* 

6 

1 

270 

53 
«a 
«*7 

20 

«•31 

5<ib 

l i t 

3 

ItO 

5 

1 3 

6 2 1 

1 6 6 
12 

25 

32 

658 

s 
(en ut.ou da 

Seminarios 
UIT y Miembros 

UIT 
Cap 

15 

4 

76 
1 

7 

1 

15 

100 

1 

101 

un y 
Miembros 

Cap 
10 

6 

68 
15 

5». 
3 

5 

11 

11 

5 

192 

16 

ii 

8 

2 ? J 

Irnncou aufxoa) 

Secretaria Geneial 

Presu 
puesto 

ordinario 

6 

2 7 0 6 2 
5 8 7 9 

2 9 3 
1 0 6 

1 1 6 5 

3 3 1 

1 1 * . 

3«»952 

U 8 1 6 
( 2 2 2 5 
( 2 1 5 0 
(131.1 

( 1 3 0 7 

C 9 8 ) 

( 2 / . J 
(iOb 

1 9 / 6 7 

Coopération 
técnica 

(PNUD) 

1 

6 3 8 7 
1 6 6 6 

266 

17>» 

2 1 6 

8 
69 

l> 

8 / 9 0 

8 / 9 0 

I IRB 
V 

Secratarfa 

8 

8313 

2C95 

13 
100 

2k 

105«3 

U l 

283 
111 
101 

116 

2? 70 

1 3 - 6 5 

CCIR 
Reuniones 

V 
Secratarfa 

8 

Ml"» 
Ô2é 

1*9 
1)8 

1 1 3 

' " 6 8 2 

36 

2 2 2 

15 

6 7 0 5 

1 5 9 ? 
8 0 2 

1 0 0 9 
16 

»i72 

kll 

73 

1 K . Ô 3 

CCITT 
Reunionas 

V 
Secratarfa 

10 

1*663 
1 1 2 9 

125 
17 

••3 

6 2 9 

8 8 

5 5 1 

1 1 

7 2 5 9 

2 2 2 8 
870 
8 3 3 

6 3 

5»»6 

39 
3 -

11 670 

Compra* y 
mantau edificio 

y equipos 
Brrv publi-oa 
Verif cuenta. 

oiros gatios 

11 

3 

935 

l l>98 

1675 

216 

1 5 1 
l l > t 0 

5620 

'ik 

5 

o ( 5 y 

Publicacione. 

12 

5 
3380 

166 

6 0 ] 

7 9 1 
* 

236 

51 f!» 

*J_ 

11U2 

5 

Lspfi 

1 ' 

TOTAL 
DE LOS 
CO.TQ-

13 

5 2 5 ' i 7 
H 6 f 5 

1 0 l i 0 
3i',k 

2».31 

2 5 . 9 

1 7 3 f 

3»«y2 

2 2 c 

515 

nu. 
(ilOO-J 

~ — • - — — — -

-

. 

——- — ——— 

_- — — — - — 

6 8 ' , ^ 8 i f »09 

l ifc 0,C 1 . 0 0 , 1 0 , 3 1 7 , 1 13,(i H , 7 f ,P .».'. 

8f 
ro 
o 

° o 

(D 
3 
rt o 
-5 
o 
O 
» . 
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\ 
CONFi-RENCIAS Y RCUNIONES 

ANÂLISIS DE LOS COSTOS 
l i t mlco d- Irmu-oi sui.oAi 

^»». ( o i i r i i i n r i . . 
*»v* y n w. luai u 

Ui lui j m o i ^v»»%^ 

l 

"••j.M-t j i l personal 

Oitos g-,'os de p_rson.l 

V ne. iiu.iones ofi-islnt 

•v \H u\ jur __<iu<i 

c difici.n y u,'! pi>. 
il u ' . i i . , t J1i_.1vj.16n 

M teriai i t_>Ttini.uos 

CCTIP a de locales nobihario 
y n i u i p j f 

S* va m i> CIICOS K intxldciones 

t ne. I I 1 l.i ci'el-_ci6n) 

Gastos imwuig y de verif ruentas 

V»noi 

P t ron.l • ihtl xlo gaitos 

10T»L DC LOS COSTOS OIR 

AL 1 "ni i „ ' . d g-slû* de 
£»• >iCio. (..niun.s 

Tr -Jucciùn 

Hcpiorkic-ion 

Mtc-noi|i_fi-

Fiilocor ipojinon 

• i i'*» ^nnin , proj;r(_.ti de 
11 ibnjo y . m ttlicion 
«1. doc n ntc _ 

On ot seivmos relacionados 
i -n piiljlu jLion.s 

f'ii c. o iti datos 

*• <i.H|,ro i u ) i loniHliu 

TOTAL OC LOS COSCOi 

2 

Conseio de 
Adminutia-iôn 

3 

U6l 
16 

230 
15 

2 !• 

21 

11 

778 

33U 
122 
125 

Ht 

103 

1-176 

C onferon. i . 
Ailm Mundial 
de Rodiouim 

Cap 11 

4 

237 
2k 

a 

1 

270 

53 
Ul 
«•7 

20 

«»31 

Tuiif Ad» 
Aiglon..as 
RrflJân i 
Cap j.l| 

6 

5U6 
lit 

3 
uo 

5 

13 

621 

168 
12 
25 

32 

858 

Meunlorm. drt l u Coaieioiua 
(M 1-tudlo te lgn tonitee 

Cun-tUlivo. l i it .ruiutoiu.li i 

CCIR 
CafMiulo 1? 

a 

2322 
lUT 

18 
U8 

H3 
675 

222 

15 

3560 

1592 
788 

1009 
16 

l»72 

73 

7510 

CCITT 
Capitulo 11 

7 

1252 
1U1 

95 
18 

kl 
619 

551 

i « 

2733 

2228 
850 
833 

63 

5U6 

32 

7285 

i 
SininarioB de J tt 111 r 

y Ion Hli ed-rui 

UIT 
Capitulo 16 

8 

76 
1 
î 

* 
15 

100 

7 

1 

3 

111 

UIT y 
Miembros 

Capilulo 16 

9 

88 
15 
5>» 

3 

5 
11 

i l 

5 

192 

9 

It 

5 

210 

Equipo lonoro 
y de 

interpretaciôn 
simultanée 

101 «.l ( E 
LOG -G.TOS DL 
CONFrn.NCIAS 
Y REUNIONtS 

10 1 i l 

Il it 

, - , 

lsU 

Ii98? 
35b 
1*0*4 

f\k 

165 
1 " 1_92 "" 

U 

810 

59 

8298 

l»375 
1829 
2039 

98 

l i a i 

, 

105 

17925 

•d 

# 
S 
P» 
VO 

_* 

X 
0 
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P> 
r -
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0 
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ESTRUCTURAS Y ACTIVIDADES 

^ s . Estructuras y 
>» Actividades 

Oe_:rlpci_n V ^ 
• da los gastos ^ s . 

1 

Sueldos dol personal 

Otros gastos de personal 

VIJJO» inuir'ies onciales 

Seivicios por i onuata 

Edifiuos y aqun>-s 
alquileras conu.rv3.10n 

M.terial y sijmimst'os 

Compra da loe. les mobiliario 
y rquipo: 

SarvKiui pùblicos a instalacionas 
fmcluid* 1. ralelaccl6nl 

Ga.ms 11 eiorg , i l . u n i Luanlas 

V-rios 

Persoii.il IUOIIINIO gp.t ,t 

TOTAL U_ LO"> COSTOS UIR 

nsdi.mbuLiàn i'a gaslOa de 
-e/vlcloj Comuiidi 

Traduct 1A11 

h * 1 o 'i I I l^n 

—ï*i noiif 1I1 » 

Fi lOLOinp Hici6 1 

t uiifiueiicias i>(-_> «ma da 
Irabajo control y expadicion 
de d——u neiitos 

Otros leiviLios lalscionados 
(on flublii «.loin s 

Pio-eso d. djtot 

—illrtis s.ivicio.-i uutile_o_ 

TOTAL Ofc LOS, COSTOS 

Preou;iuoL.Lo Lo ta i 

Pre_upuesto c n d i n a r i o 

Consejo de 
Administra 

don 

2 

1*61 

17 

259 „ 
32 

59 

2 1 

...Ift. 

859 

> 

U53 

10a 

117 

105 

19 

1661 

1 , 8 7 * 
2,1.8 

1 

Conferencias 
Administrativas 

Mundial 
da Radioc 
Cap 11 

Régional 2 
Cap 14 

3 

200 

65 

~~6Ô 

325 

360 
116 

30 

70 

l6î>»i 

V» 
325 \?2kit 

0,373! 

0,«i8 
*-.53< 

3 ,35 

1 

1 
ANALISIS DE LOS COSTOS 

1981 

(en miles de francos suizos) 

Seminarios 
UIT y Miembros 

UIT 
Cap 
15 

4 

UIT y 
Miembros 

Cap 
16 

C 

55 

6 
100 

1-1 

l 

17 

3 

3 

199 

17 

1 

l 

210 

0,2'-.!? 

0,33 

Sécrétait» Geitaial 

Presu 
puesto 

ordinario 

6 

30057 

6600 

298 
263 

12ll5 

355 

132 

38950 

(»t9»»9) 

^(Sl tê l t ) 

~T2i/9l 
(2li86J 

(128M 

(1289J 

(3576) 

2 0 2 / 6 

22,8',% 

30 ,23 

Coop-KKiftn 
latrie* 

(PNUOt 

7 

7156 

19 Î5 

308 

. 0 6 

251 

1»3 

h 
98»i5 

. 

98-15 

1 1 , 0 9 * 

IFRB 
y 

Secretarfa 

a 
7932 

2162 

36 

175 

2-i 

10329 

U3-* 

172 

75 

100 

9 1 

.Ji'li.... 

326/Il 

11», 20% 

18,90 

CCIR 
Reunionas 

V 
Socratarfa 

9 

5759 
86-

6<L_. 
12 

171 

k95 

37 

258 

18 

7 /05 

2238 

i?86 

15Y2 

616 

( 2 0 ) 

I i08__ 

llfO 

1^9-15 

15 ,71* 

20 , /9 

1 
1 

1 
1 

CCITT 
Reuniones 

V 
becieiarfa 

10 

l»6/0 

1282 

121 __ 
2 

9»! 

2iï9 

82 

2ltli 

5 

6655 

11*61. 

5Ôtî 

585 

'1««6 

l i l 

_ _ * . _ . 

9750 

10,9955 

l»»,5l 

Comoras y 
mantan edificio 

y equip 
Sarv publ 

Vanl cuintas 
otros gastos 

11 

3 

987 

l-t-»0 

1762 

310 

lfi7 

LO86 

57/5 

- ~ i9~-

5 

' 

58.9 j 
6,56* 

0,67 

Pubticaciones 

12 

5J0») 

l lT_~~ 

92li 

_ - ^ 0 . . 

rHw / 

"__._'7_. 
~23BtT_" 

50 

1.0.» 

11982 

13 ,50; . 

0 , 2 ' . 

tOTAL 
OE LOS 
COSTOS 

!'< 

•M . " )0 

ir-."„-i 

1 -00 

. _ 5 d C L _ . _ 

/-V 

_;.i</7 * 

1/-91 

3».63 

10 

- . _ / _ . . . 
U) >o 

88 (in 

aa/» 
' i'i 

Km,. . 

O 

S 

s? 
o 
(D 
3 
rt 
O 

25 

O 

O 

vo 
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COMF-RIMTIAS Y RCUNIONES 

ANÂUJU. W. LUS COSTOS 
1981 

(en Tilles de francos suizos) 

» ^ Coi fiM.nciat 
\ ^ y I t t j i i ionas 

n . i c i p i 1 » '»» 

lll luS |i.a.l it ^**»»^ 

\ 
1 

Smldiis n» 1 fieihoinl 

On m n u • is >n 1 

Vl 1 i i l l j i lct o'it>'ul«i 

. r /v iv i i 1 p u r j i . t r n t . 

F . i i ic toi y . M npns -
a itiileri s . o n _ . i t . ( ion 

Ma i r r i . 1, si 11 mit I i is 

Ce n,ir. d-i lut?! s nii i l i t iai io 
y -guir. n > 

Cor, ICICS |9uUI -es » 1n.1alac10.1ui 
I m Iuu't la 1 . '< . f j . r i . r i i 

( i i i o . 1 iiiin i f v i ' " . " d cuentas 

\r»l <!' 

P. I.IM.I | il» 1 . Jl Ŝ StOS 

l i J I M l L j r ; , Cl> 1 )t. U i f t 

f<i 11 tr ' H H ion tli* g_*iu. c'e 
f 1 11 ic c n uni? 

1, iKl-CCIOIl 

R_liroJuLLion 

•Vrc-nooiiifia 

f- iu>umro.i~io.i 

Cui ' i i e n ia . proirama de 
l i - t »|n ciiiinol / nk(Kdici6n 
d ii _u nciitos 

•_> 1 i . t_iv eus i . ' a r i . n HIOJ 

cou 1 a li~.rion . 

P 0 (..u co l_tn. 

Olios_s«r£icios.a reuniones 

TO TAL DC LOS COSTOS 

2 

- — - 1 

Conseio de 
Administraciôn 

/ 

3 

1161 

_ 1.7 

. . .â . 
3? 

59 

21 

10 

859 

»i53 

108 
117 

105 

__ J-9 
1661 

Confeie.icia 
Adm Mundial 
da Radiocorn 

Cap 11 

4 

200 

- - _ _ . 

60 

325 

32i> 

ConI Adm 
Région 2 
Cap 14 

6 

, 

360 

116 
30 

70 

.JLÙ51 
_ _ . 1 _ 

22-»l» 

Reunionas da lot Grupos 
île uabaio de los Comités 
Consultivos Wilei nacionales 

CCIR 
Capitulo 12 

e 
3P7I_. 

ll»8 
38 
12 

17-

1.88 

258 

*8 

1»L.10 

2238 

1270 
15/2 

616 

.__ J.kQ ' _ 
IOO-16 * 

CCITT 
Capitula 13 

7 

1090 
"l5V 

98 
2 

9'» 

21(0 

2kk 

S 

192/ 

Ut6l* 

563 
" 585 

3*«6 

. ______ ._ 
I1958 

Semlrarios da la U I T 
y iVurrnbrbs 

U I T 
Capftulo I S 

fl 

U I T y 
Miembros 

Capftulo 16 

9 

55 
6 

100 
1». 

1 

17 

3 

' 

•̂  

199 

17 

1 

1 
218 

Equipo sonoro 
y de 

interprei . . 6 • 
sunult_n__ 

10 

29 

29 

29 

I O I A L O t 
LOS C O S T O S O E 
C O N r t H t N C i / . S 

V RCUNIONES 

11 

li 83 j 
X'7" 
k>)j 

125 

2ob 

81 .h 

29 

5<->6 

_ 

\6 

75'»9 

1*515 

2Ô75 
230»! 

1138 

l6sl» 

-__7 
19'i8l 

•o 

Ph 

H 

a 

! 

(D 
3 

"o 
a 

VO 
I 

|io 

* Incluye los informes de las reun_oneb finales de las Comisiones de E.tudio 
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ANALISIS DEL PRtSUPUFSTO 1982 

FSTRUCTURAS Y ACTIVIDADES 

^ s . Eni-cuires y 
* ^ S . Ai uvldadrs 

Descripciôn ^ v ^ 
da loi gastos ^ » , -

1 

Suollosdel pei. ' inj) 

Ouos g.isuis de pommai 

Capi
tu la 9 

M./or usa 
del 

LO_pul.dor 

*»» 

Vi i|es misioies olici-let 

SoiVH.ius pui c imi iau 

Cilil i-lo. y c'tuipo. 
•lumières, conte» iciôn 

Maleii i l y sunuiiiums 

Compr* du lo-alis, i.iubiliario 
y equipos 

Seivicios 1~1M11.11» e uisialaciunes 
(•nduidj la ralcl<M.ci6n) 

Gssios liuernry y i l i ve i l l mental 

Vaiios 

l'ri vun il iiibilailu gatlot 

T O I A l . U ' I O S COSTOS OlR 

r.Mli mbi ki<in <Ji j i i los du 
&«• vioos Co. i i . u . 

Trad.cclun 

t l e p i o d . u i - n 

f kx-nog' i l ia 

1 u n c_in|iosici6n 

touf-ici icluA, |irtifrn—» 4« 
l i . ' w j o , I i i l r i l iu t lôn d* 

Otros * - . \ 1 hh ml ajonados 
lu i IHib 1 .t m L 

Pioio 0 J U i o " 

Ou j _ s r t f i t io 111.1- _.f r rencu 

T O I A L OE I O S I 0 S 1 O . 

3721 

1335 

ifloo 

211| 

"~5Ô 

680 

J000 

k 

(-000 
lc__r__-

Conrcrtncin 
de r iea lua -
tencierioa 

/ 
Coaaejo de 
Ad_ ln i . t r» -

cs6n 

t 

1683 
1.6 

1023 
125 

1U0 

2>t0 

100 

233 

3590 

1367 

810 
5»i2 
12»T 

I1I8 

271 

7122 

Conferencias 

Administrativiis 

Mundial 
de Radioc 

L_p 11 

3 

190 

1.5 

105 

3^0 

69 

26 
60 
20 

21. 

539 

Régional 2 
Cap 14 

1567 
120 

20 

55 

160 

65 

1.8 

203*» 

Ht 

265 
ItO 
23 

«•9 

2li26 

( e n 1111 

Seminanos 
U IT y Miembros 

UIT 
Cap 

1*> 

4 

-

UIT y 
Mienibios 

C p 
16 

6 

1(8 

35 

3 

6 

6 

2 

100 

it 
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i 
rONFritfNCIAS Y REUNIONhS (en miles de finneos suizos) 
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ANALISIS DE LOS COSTOS 
CONFERENCIAS Y REUNIONES 
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A N E X O 2 

PRESUPUESTOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LOS ORGANISMOS 

ESPECIALIZADOS PARA LOS ANOS 1973 A 1982 

La comparaciôn de los presupuestos de los afios 1973 a 1982 de las organi
zaciones del Sistema de las Naciones Unidas procède del Documento N.° A/36/641 del 
Informe de la Comisiôn Consultiva en asuntos administratives y de presupuesto a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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A N E X O 3 

COMPARACION DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS DE LOS ANOS 1974 A 1982 CON UNA 

BREVE INDICACION DE LAS CAUSAS DE LAS VARIACIONES 

Aiio 

1 

197»» 

1975 

1976 

1977 

197-

1979 

1980 

1981 

1982 

Presupuesto 
ordinario*' 

2 

^5.^6.900 

1»9.767.700 

56.lU.500 

60.079.900 

59.582.000 

62.635.000 

6ii.7ii9.900 

70.165.300 

78.331.000 

Diferencia entre 
197W1982 

Aumento/ 
disminuciôn 

3 

b.320.800 

6.376.800 

3.935.1.00 

(1.97.900) 

3.053.000 

2.1 11».900 

5.1.15.1.00 

8.165.700 

32.881t. 100 

% 

1» 

10 

13 

7 

(1) 

5 

3 

8 

11 

Causas de las variaciones (cifras redondeadas) 

_ Condiciones Mayor utili 
Programa . , __• _ 

' de empleo zaciôn de 
_ _el personal la computa-

.onferencias , _ . . 
(costo de dora 
ida incluidc) (IFRB) 

5 

(1.800.000) 

250.000 

850.OOO 

2.250.000 

1.900.000 

(750.000) 

2.850.000 

( 1.50.000) 

1 

5.100.000 

6 

2.950.000 

5.500.000 

550.000 

(200.000) 

50.000 

1.600.000 

1.900.000 

750.000 

13.100.000 

7 

550.000 

(500.000) 

6.700.000 

6.750.000 

•Aumento de 
las activi

dades 
regulares 

8 

150.000 

500.000 

(250.000) 

(500.000) 

250.000 

1|50.000 

200.000 

200.000 

1.000.000 

Locales y 
gastos de 
oficina 

9 

900.000 

(750.000) 

(200.000) 

600'. 000* 

350.000 

300.000 

250.000 

250.000 

1.700.000 

Ingresos en 
La cuenta de 
provision 

10 

1.570.000 

570.000 

2.210.000 

(3.580.000) 

(770.000) 

-

-

1.1(35.000 

1.1*35.000 

Varios**) 

11 

550.000 

300.000 

800.000 

900.000 

1.300.000 

(50.000) 

700.000 

(700.000) 

3.800.000 

*) Incluidos los créditos adicionales 

**) Para mâs detalles, véase la pagina siguiente 
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Diferentes aumentos y disminuciones de los créditos 

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

en miles de francos suizos 

- Aumento de los sueldos a consecuencia 
de ascensos de escaldn dentro del mismo 
grado 

- Gastos de instalacidn y repatriacidn de 
funcionarios 

Ingreso en el fondo de pensiones 

- Transferencia de gastos del presupuesto 
anexo de publicaciones al presupuesto 
ordinario 

- Transferencia de gastos del presupuesto 
ordinario al presupuesto anexo de 
publicaciones 

- Varios 

*400 500 550 300 500 1*00 500 1*50 

550 (350) (100) 50 50 100 (100) 250 

150 200 

1*50 (1»50) 360 (70) (150) 

(700) 

(fc00) 150 (100) 850 190 (1»80) 1»50 (700) 

550 300 800 900 1.300 (50) 700 (700) 
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A N E X O 4 

COMPARACION ENTRE EL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1982 

Y EL PRESUPUESTO ORDINARIO PROVISIONAL DE 1983 

En los cuadros que siguen se hace una recapitulaciôn de las diferencias 
entre el presupuesto del ano 1982, tal como ha sido aprobado por el Conseco de 
Administraciôn, y el proyecto del presupuesto provisional de 1983. 

Francos suizos 

Gastos iterativos de funcionamiento 

Gastos de conferencias y reuniones 
(excluidas las conferencias régionales) 

Ingresos en la cuenta de provision 

lo que représenta un aumento del 

Presupuesto Presupuesto 
de 1982 de 1983 

62.900.000 

11.500.000 

1.400.000 

66.9OO.0OO 

12.100.OOO 

1.100.000 

75.800.000 80.100.000 

+ / -

+ 4.000.000 

+ 600.000 

300.000 

4.300.000 

5,67% 

El aumento senalado de los gastos iterativos de funcionamiento entre los 
presupuestos de 1982 y 1983 se desglosa como sigue: 
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Francos suizos 

presupuesto de funcionamiento de 1982, aprobado 62.900.000 
por el Consejo de Administraciôn 

aumento debido a las condiciones de empleo 1.700 OOO 
en 1.1.1982 

creaciôn de 10 empleos, seis de los cuales han sido 1.200.000 
transferidos del presupuesto de conferencias y 
reuniones 

ascenso de funcionarios dentro de su grado - 4O0.OO0 

asignaciones de instalaciôn y repatriaciôn 300.OOO 

locales 3OO.0OO 

sistema del computador 900.000 

reducciones globales (800.000) 

66.9OO.O0O 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS- Documento N . ° DT/20 ( R e v . l ) - S 

13 de oc tub re de 1982 
NAIROBI 1 9 8 2 O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISION 8 

Grupo de Trabajo S-A 

PROYECTO DE RESOLUCION N.° C J 

Instrumento fundamental de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a) Que todos los demâs organismos especializados de las Naciones Unidas han 
adoptado instrumentos fundamentales que proporcionan estabilidad y continuidad; 

b) Que la Union debe adoptar también un instrumento de tal carâcter que le 
permita lograr sus fines de forma apropiada, 

Recordando 

a) La Resoluciôn N. 41 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

Tomando nota 

De las dificultades que planteo la aplicaciôn de esa Resoluciôn, 

Persuadida 

a) De la necesidad de adoptar como instrumento fundamental de la Union una 
Carta que recoja las disposiciones fundamentales del Convenio, y que solo pueda 
enmendarse por mayorîa especial, e mcluir las demâs disposiciones en un nuevo 
Convenio que pueda enmendarse por mayorîa simple, 

Resuelve * 

Que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones se divida en dos ins
trumentos: una Carta y un Convenio, 
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Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que estudie este asunto, haga elaborar y examine proyectos de textos de 
la Carta y del Convenio y tome disposiciones para su distribuciôn a todos los 
Miembros de la Union seis meses antes por lo menos, de la apertura de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. Que constituya, en su réunion de 1983 un Grupo de Expertos designados por 
Miembros de la Union que colabore en el cumplimiento de la présente Resoluciôn, de 
manera que ello no entrafie gasto alguno para el presupuesto ordinario de la Union, 
distinto de los de Secretaria para la elaboraciôn, publicaciôn y distribuciôn de 
los proyectos de textos mencionados a los Miembros de la Union, 

Encarga al Secretario General 

Que ayude al Consejo de Administraciôn, asi como al Grupo de Expertos, cor 
todos los medios posibles para la aplicaciôn de la présente Resoluciôn. 
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Documento N.° DT/20-S 
12 de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS QT__Ï___I. «gw» 
NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Grupo de Trabajo 8A 

PROYECTO DE RESOLUCION N.° /* _7 

Instrumento fundamental de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

-) Que todos los demâs organismos especializados de las Naciones Unidas han 
adoptado instrumentos fundamentales que proporcionan estabilidad y continuidad; 

b ) Que l a Union debe adoptar también un instrumento que le permita lograr sus 
fines de forma apropiada; 

Recordando 

a) La Resoluciôn N. 41 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973); 

Tomando nota 

De las dificultades que planteo la aplicaciôn de esa Resoluciôn; 

Persuadida 

-) ^ l a necesidad de adoptar como instrumento fundamental de la Union una 
Carta que recoja las disposiciones fundamentales del Convenio, y que solo pueda 
enmendarse por mayoria especial, e mcluir las demâs disposiciones en un nuevo 
Convenio que pueda enmendarse por mayoria simple; 

Resuelve 

Que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones se divida en dos ins
trumentos: una Carta y un Convenio; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que estudie este asunto y prépare proyectos de textos de la Carta y del 
Convenio y tome disposiciones para su distribuciôn a todos los Miembros de la Union 
seis meses antes por lo menos, de la apertura de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

_!* w _,Qaf c o n s t l t u v a' e n s« prôxima reumôn un Grupo de Expertos designados por 
Miembros de la Union, que colaboren en el cumplimiento a la présente Resoluciôn, de 
manera que ello no entrafie gasto alguno para el presupuesto ordinario de la Union. 

L 
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DE PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento N. DT/21(Rev.l)-s 
14 de octubre de 1982 
Original: espanol 

COMISIÔN 8 

7 1 

10 

10A 3 

Grupo de Trabajo 8-B 

PROYECTO DE REDACCION DEL ARTÎCULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

ARTICULO 2 

Derechos v oblioanones de los Miembros 

1- Los Miembros de la Union tendrân los derechos v es 
tarân sujetos a las obligaciones previstas en el Convenio. 

slguientesfS "1~*m ^ ^ ^ e n t r e ° t r o s' l o s de"<*os 

a) participar en las Conferencias de la Union; 

/- ô A ) -ser elegibles para el Conseio de M m 1 n , C f W ^ -
/ con sujeciôn a lo dispuesto en los articulos ISyTsji); 

, ô B ) P r e s e n t a r candidatos para In* cargos electivos de 
los organismos permanentes de 1, u ^ ? . , !.. ! . ^ ^ L f - f 
dispuesto en los articulos 15 y 45J7U ; su_ecion a lo 

,.e r
 bl ^~cada Miembro tendra derecho a un voto en todas 

las Conferencias de la Union, en todas las reuniones de los 
Comités Consultivos Internacionales y, si for_ï pïte deî 
2__Sïo,3.) d B U 1 1 8 t r a C 1 < a' ^ t0daS ïaS «unionenel 

p n laes
C) C af a Mle~bro tendra igualmente derecho a un voto 

en las consultas que se efectùen por correspondencia; 

IL* ~U3S M l e m b r o s Perderân el derecho de voto en las 
condiciones présentas en los articulos 15 y 45.72) -

*) Tema pendiente de discusiôn en la Comisiôn 8, Documentos N.os G / 1 8 / 1 y ^ ^ 

ficaciones que habria ^.e i n t r S feseana senalar a la atenciôn las modi-
proposiciônr * introducir en los numéros 97 y 156 de aceptarse esta 

2) Conforme Documentos N.os cAN/26/3 y CME/107/1. 
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ÎOB 4. Los Miembros tendrân, entre otras, las obligacio
nes siguientes: 

a) contribuir a los gastos de la Union, 

10C b) reconocer el derecho del pùblico a utilizar los 
medios mternacionales de correspondencia pùblica sin dis
criminaciôn, con sujeciôn al Convenio y a los Reglamentos 
administrativos, y 

10D c) cumplir y hacer cumplir las normas del présente 
Convenio y de los Reglamentos administrativos, con el fin de 
asegurar la eficaz utilizaciôn de las telecomunicaciones. 
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Grupo de trabajo 8-B 

PROYECTO DE REDACCION DEL ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

7 1. Los Miembros de la Union tendrân los derechos y es
tarân sujetos a las obligaciones previstas en el Convenio. 

8 2. En particular, son derechos de los Miembros, los 
siguientes: 

a) participar en las Conferencias de la Union, ser 
elegibles para el Consejo de Administraciôn y presentar can
didatos para los cargos electivos de los organismos permanen
tes de la Union; 

9 b) _/ cada Miembro tendra derecho a un voto en todas 
las Conferencias de la Union, en todas las reuniones de los 
Comités Consultivos Internacionales y, si forma parte del 
Consejo de Administraciôn, en todas las reuniones del 
Consejo;_7 *) 

10 c) cada Miembro tendra igualmente derecho a un voto 
en las consultas que se efectùen por correspondencia; 

10A 3 /"Los Miembros perderân el derecho de voto en las con
diciones présentas en los articulos 15 y 45 7 ^ 

10B 4 En particular, son obligaciones de los Miembros, las 
siguientes: 

a) contribuir a los gastos de la Union, 

*) Tema pendiente de discusiôn en la Comisiôn 8, 
Documento G/18/1 y ARG/71/1. 

1) Conforme Documentos CAN/26/3 y CME/107/1 
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10C b) reconocer el derecho del pùblico de utilizar los 
medios mternacionales de correspondencia pûblica, sin dis
criminaciôn, con sujeciôn al Convenio y a los Reglamentos 
administrativos, y 

10D c) cumplir y hacer cumplir las normas del présente 
Convenio y de los Reglamentos administratives con el fin de 
asegurar la eficaz utilizaciôn de las telecomunicaciones. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

. NAIROBI 1982 

Documento N.° DT/22-S 
14 de octubre de 1982 
Original: francés 

COMISION 4 

PROYECTO DE 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 4 

A LA SESION PLENARIA 

En el curso de sus dos primeras sesiones, la Comisiôn de Finanzas tomô" 
nota de las secciones del Informe del Consejo de Admmistraciôn a la Conferencia 
de Plenipotenciarios relativas a las cuestiones presupuestarias y financieras y 
examinô otros puntos de su mandato. 

Las conclusiones de la Comisiôn de Finanzas son las siguientes: 

1- Aprobaciôn de las cuentas de la Union para el periodo 1973 a 1981 

De conformidad con lo dispuesto en el numéro 34 del Convenio, corresponde 
a la Conferencia de Plenipotenciarios examinar las cuentas de la Union y aprobarlas 
definitivamente. 

Tras el examen del Informe recapitulativo presentado por el Consejo de 
Admmistraciôn, la Comisiôn de Finanzas propone la aprobaciôn definitiva de las 
cuentas de los anos 1973 a 1981. 

2. Tesorerla 

La Comisiôn de Finanzas hace suya la proposiciôn del Consejo de Adminis
traciôn de transmitir al Gobierno de la Confederaciôn Suiza; su satisfacciôn por la 
generosa ayuda facilitada y manifiesta la-esperanza de que se renueven los arreglos 
en vigor. 

3. Verificaciôn de cuentas 

La Comisiôn de Finanzas apoya la proposiciôn del Consejo de Administraciôn 
de agradecer al Gobierno de la Confederaciôn Suiza la verificaciôn de las cuentas de 
la Union. 
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4. Situaciôn actuarial de la Caja de Seguros de la UIT 

La Comisiôn de Finanzas aprueba la Recomendaciôn del Consejo de Adminis
traciôn de que se mantenga el ingreso en el Fondo de Pensiones de una contribuciôn 
anual de 350.000 francos suizos hasta que el Fondo esté en condiciones de hacer 
frente a sus obligaciones. 

Se han transmitido directamente a la Comisiôn de Redacciôn diversos pro
yectos de Resoluciôn relativos a los cuatro puntos superiores. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 

Anexos: 

- 4 proyectos de Resoluciôn 

(La version definitiva de este Informe no ira 
acompanada de las Resoluciones) 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° C0M4/1 

Aprobaciôn de las cuentas de la Union correspondientes a los 
anos 1973 a 1981 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a) Las disposiciones del numéro 34 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973); 

fa) El Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, el Documento N.° 43 relativo a la gestion financiera de la 
Union durante los anos 1973 a 1981 y el Informe de la Comisiôn de Finanzas de la 
présente Conferencia (Documento N.° ); 

c ) E 1 Informe del verificador extemo de las cuentas de la Union en relaciôn 
con el sistema financiero y contable de la Union, 

Resuelve 

Aprobar definitivamente las cuentas de la Union de los anos. 1973 a 1981. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° COM4/2 

Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn Suiza en materia de 
finanzas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

Que en el transcurso de los anos 1974, 1975, 1976 y 1981 el Gobierno de 
la Confederaciôn Suiza ha puesto fondos a disposiciôn de la Union para facilitar 
su tesorerîa, 

Expresa 

1. Al Gobierno de la Confederaciôn Suiza su satisfacciôn por la ayuda 
generosa prestada en materia de finanzas; 

2. Su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia, 

Encarga al Secretario General 

Que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° COM4/3 

Verificaciôn de las cuentas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982) , 

Considerando 

Que el censor de cuentas nombrado por el Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza ha inspeccionado con sumo cuidado, competencia y précision las cuentas de la 
Union correspondientes a los afios 1973 a 1981, 

Expresa 

1. Su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza; 

2. La esperanza de que se renueven los acuerdos actuales en materia de ve
rificaciôn de cuentas de la Union, 

Encarga al Secretario General 

Que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° COM4/4 

Saneamiento del Fondo de Pensiones de la Caja de Seguros del 
Personal de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

La situaciôn del Fondo de pensiones a la luz de las conclusiones del es
tudio actuarial al 31 de diciembre de 1981, 

Habida cuenta 

De las medidas de ayuda al Fondo de pensiones decididas por el Consejo 
de Admmistraciôn en sus 32.a (1977), 33.a (1978) y 35.a (1980) reuniones, 

Encarga 

Al Consejo de Administraciôn que examine atentamente los resultados de 
las prôximas evaluaciones actuariales de la Caja de Seguros de la UIT y tome las 
medidas que juzgue apropiadas, 

Resuelve 

Que se mantenga en el presupuesto ordinario la contribuciôn anual de 
350.000 francos suizos en favor del Fondo de pensiones hasta que este esté en 
condiciones de hacer frente a sus obligaciones. 
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NAIROBI 1982 d e o c t u b r e d e 1 9 8 2 

•NMinuDi l a o z Original: inglés 

COMISION 7 

PROYECTO DE 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 7 

1- Durante la cuarta sesiôn de la Comisiôn 7, tras examinar todas la proposi
ciones relativas al numéro de puestos del Consejo de Administraciôn y la distribu
ciôn de dichos puestos entre las distmtas regiones, la Comisiôn adoptô por mayoria 
las decisiones siguientes: 

1-1 MOD 48 1. (1) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido 
por cuarenta y un Miembros de la Union elegidos por la Con
ferencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesi
dad de una distribuciôn equitativa de los puestos entre 
todas las regiones del mundo. Salvo en el caso de las 
vacantes que se produzcan en las condiciones especificadas 
en el Reglamento General, dichos Miembros desempenarân su 
mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de Administra
ciôn por la Conferencia de Plenipotenciarios / y serân 
reelegibles_/. 

1.2 Distribuciôn de los puestos: 

Région A (América) - 8 puestos 

Région B (Europa occidental) - 7 puestos 

Région C (Europa oriental y Asia septentrional) - 4 puestos 

Région D (Africa) - il puestos 

Région E (Asia y Australasia) - 11 puestos 

2- En su quinta sesiôn, la Comisiôn 7 adoptô por consenso una proposiciôn de 
Tailandia relativa a un Protocolo Adicional sobre "Disposiciones transitonas". 
Este Protocolo Adicional dice como sigue: 

PROTOCOLO ADICIONAL N.° ... 

Disposiciones transitorias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) ha decidido que hasta la entrada 
en vigor del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
se apliquen provisionalmente las siguientes disposiciones: 
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1. El Consejo de Administraciôn estarâ integrado por 41 Miembros 
elegidos por la Conferencia de acuerdo con el procedimiento estipulado 
en el Convenio. El Consejo podrâ reunirse inmediatamente después de 
elegido y ejecutar las tareas que en el Convenio se le confïan. 

2« E 1 Présidente y el Vicepresidente que elija el Consejo de 
_ Administraciôn en su primera réunion permanecerân en funciones hasta la 
elecciôn de sus sucesores, la cual tandrâ lugar al inaugurarse la 
réunion anual del Consejo de Administraciôn de 1984. 

3. La Comisiôn examinô asimismo_la rotaciôn de los puestos atribuidos a una 
région entre los paises de la misma. /_ Se concluyô que . . . . / 

El Présidente, 

A.C. ITUASSU 
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NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO C4-B 

Informe del Grupo de Trabajo C4-B 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Y CONTABILIDAD ANALITICA 

El Grupo de Trabajo C4-B se reuniô el 13 de octubre bajo la presidencia 
del Sr. J.P. Duplan (Francia). 

Su mandato era el siguiente: 

1) Examinar el Informe del Consejo de Administraciôn, asi como las diferentes 
proposiciones de las administraciones relativas a la estructura presupuestaria y a 
la contabilidad analitica de la Union, 

2) Formular directrices al Consejo de Administraciôn sobre la base de las 
proposiciones formuladas, 

3) Proponer modificaciones a los numéros pertinentes del Convenio de 
Torremolinos, 1973, 

4) Evaluar las repercusiones financieras de las opciones retenidas para 
examen e incorporaciôn ulterior en el proyecto de Protocolo Adicional 1. 

D Habiendo ya examinado la Comisiôn 4 el Informe del Consejo de Administra
ciôn, el Grupo de Trabajo estimô que no procedîa volver sobre el tema. 

2) El Grupo de Trabajo no ha advertido hasta la fecha proposiciones especi
ficas que caigan dentro de su mandato. 

A. Situaciôn actual y anâlisis critico 

A.l Situaciôn actual 

En materia presupuestaria y financiera se someten a los Consejeros dos 
tipos de documentos: 

- el proyecto de presupuesto, en el que se prevén las cargas y los recursos 
de la Union: 

- el Informe de gestion financiera y los anâlisis de costos, que sirven de 
base para evaluar cômo se ha ejecutado el presupuesto una vez transcurrido 
el periodo de gestion considerado. 
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A.1.1 Presupuesto de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios aprueba un plan presupuestario que 
abarca cinco anos o mâs. Este plan autoriza al Consejo de Administraciôn a estable
cer un presupuesto anual de manera que los gastos colectivos anuales 

- del Consejo de Administraciôn, 
- de la Secretaria General, 
- de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
- de las Secretarias de los Comités Consultivos Internacionales, 
- de los laboratonos y del material técnico de la Union 

permanezcan dentro de ciertos limites prescntos, pesé a ciertos aumentos inévitables 
de los gastos por efecto del ajuste del tipo de cambio y de los sueldos en el Sistema 
Comûn de las Naciones Unidas. El programa de conferencias de la Union esta sujeto 
también, dentro de limites mâs amplios, a un tope de gastos. 

El Reglamento Financiero de la Union détermina la forma del presupuesto. 

En el articulo 56, numéro 285 del Convenio se invita al Secretario General 
a que prépare y someta al Consejo de Administraciôn un proyecto de presupuesto anual 
de conformidad con las disposiciones del Convenio relativas al tope de gastos. 

Una vez aprobado por el Consejo de Administraciôn, el presupuesto se 
transmite, con carâcter de informaciôn, a todos los Miembros de la Union. 

El presupuesto de la Union esta dividido en dos grandes partes: el 
presupuesto de funcionamiento (gastos itératives) y el presupuesto de conferencias y 
reuniones. El presupuesto de las cuentas especiales de Cooperaciôn Técnica, que 
cubre los gastos administratives y de ejecuciôn, y el presupuesto de publicaciones, 
que cubre una parte de los gastos de ediciôn de las publicaciones, figuran como 
anexo al presupuesto ordinario. 

A.1.2 Informe de gestion financiera 

En virtud del numéro 288 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos, el Secretario 
General debe someter cada ano al Consejo un Informe de gestion financiera. Este 
documento comprende très partes: 

- Administraciôn financiera 

Esta parte abarca el presupuesto de la Union, las cuentas especiales de 
Cooperaciôn Técnica, la cuenta anexa de publicaciones, la situaciôn de los diversos 
FOndos (Fondo Especial de Cooperaciôn Técnica, Fondo del Premio del Centenario de 
la UIT) asi como el resultado de las cuentas de los proyectos de Cooperaciôn 
Técnica y de las cuentas del ejercicio financiero anterior. 

- Caja de seguros del personal de la UIT 

Informe de gestion de la caja de seguros del personal. 

- Caja comûn de pensiones del personal de las Naciones Unidas 

Informe sobre las operaciones financieras résultantes de la afiliaciôn de 
la Union a la caja comûn. 
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A. 1.3 Anâlisis de los costos 

En el articulo 56, numéro 287, se invita al Secretario General a presentar 
al Consejo de Administraciôn anâlisis de costos/beneficios de las principales acti
vidades que se llevan a cabo en la Sede de la UIT. 

El documento de anâlisis de costos se prépara desde 1978 en respuesta al 
deseo expresado por el Consejo de tener una idea mâs clara de los costos reaies de 
las diversas actividades de la UIT. Este documento, en el que se desglosan los gastos 
générales, se establece a partir de las informaciones disponibles desde hace varios 
anos, sin recurrir a nuevos Informes estadlsticos ni a nuevos datos. 

A. 2 Anâlisis crîtico 

A.2.1 Multiplicidad y heterogeneidad de los documentos 

Ademâs de los très documentos principales descntos anteriormente, la 
Secretaria General distribuye un gran numéro de otros documentos de naturaleza 
financiera o que tienen repercusiones financieras (cuenta de provision, solicitudes 
de créditos adicionales, proposiciones de creaciôn de empleos...). 

Los Consejeros, que reciben algunos de estos documentos tardlamente, dispo
nen de poco tiempo para analizarlos y efectuar las comprobaciones necesarias. Ademâs, 
esos documentos no son, por otra parte, faciles de manejar. El Informe del Secre
tario General sobre el presupuesto de la Union es del orden de 200 paginas, pero no 
contiene un Indice. 

A.2.2 Documentos en que no se resaltan claramente las grandes orientaciones de 
la UIT ni las repercusiones financieras de los planes a largo plazo 

- A pesar de los progresos realizados en el documento sobre el anâlisis de 
costos globales, no es posible evaluar de manera clara y sencilla el costo para la 
Union de la CT, de los CCI, de la IFRB. En efecto, parece que los objetivos de la 
UIT son la reparticiôn de frecuencias (IFRB), los trabajos de normalizaciôn (CCI) y 
la cooperaciôn técnica (CT). Deberia efectuarse un desglose de los gastos del 
Consejo y de las diferentes Conferencias para presentar claramente los costos de 
estos très grandes sectores. Ademâs, séria necesario sefialar bien las evoluciones 
de afio en afio para ver las inflexiones al elegir los objetivos de la UIT. 

- El sistema de presupuesto anual no permite evaluar y conocer las repercu
siones financieras de los planes a largo plazo ni los efectos que podrian tener las 
decisiones adoptadas por conferencias o Asambleas Plenarias sobre la unidad 
contributiva. 

A.2.3 Una mejora que debe proseguirse 

Después de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, la Secretaria General ha 
realizado un esfuerzo indudable. El numéro 288 del Convenio estipula que el 
Secretario General someterâ un Informe de gestion financiera al Consejo. Este 
Informe présenta la ventaja de reunir en un solo documento determinado numéro de 
informaciones a menudo dispersas y, ademâs, dispone de un Indice que facilita su 
utilizaciôn. 
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B. Proposiciones del Grupo de Trabajo 

El trabajo de los Consejeros es doble: fijan el presupuesto para el ano 
siguiente (es necesario, por tanto, darles los medios para procéder a los arbitrajes 
necesarios habida cuenta de las limitaciones presupuestarias), pero controlan tam
bién la ejecuciôn del presupuesto (conviene, por tanto, permitirles asegurarse de 
que el presupuesto se ha ejecutado conforme a sus decisiones). 

B.l Un documento claro y completo 

Los Consejeros disponen de poco tiempo y no son necesariamente especialis
tas en presupuestos. Por consiguiente, conviene facilitar su tarea de control y 
ayudarles en lo que concierne a las proposiciones que tienen consecuencias financie
ras. Para ello, es necesario que el proyecto de presupuesto presentado al Consejo 
sea completo, es decir, que reagrupe todos los documentos dispersos citados anterior
mente, y que contenga un Indice para poder manejarlo fâcilmente. 

B.2 Una nueva presentaciôn 

Tendria cuatro objetivos: 

- sensibilizar sobre los costos no solo a los Consejeros smo también a to
dos los participantes en las Conferencias y reuniones de la Union, dando 
indicaciones sobre los costos unitanos para la UIT, por ejemplo, de una 
pagina producida (traducciôn + impresiôn + mecanogafla) o sobre el costo global 
de una hora de debate en el Consejo de Administraciôn o en la Conferencia; 

- indicar a los Consejeros los ôrdenes de magnitud de los costos globales 
de las diferentes medidas adoptadas por el Consejo (precisando, por ejem
plo, que el costo completo de un funcionario es de x veces su sueldo); 

- permitir a los Consejeros ver cômo evoluciona la distribuciôn de los medios 
entre los CCI, la IFRB y la CT. En consecuencia, convendria distribuir 
las cargas de las conferencias y del Consejo entre los très sectores de 
actividad (IFRB, CCI, CT); 

- dar a los Consejeros la posibilidad de recurrir con facilidad al anâlisis 
de costos para el estudio del presupuesto. 

B.3 Al presupuesto tradicional debiera agregarse una presentaciôn funcional 

El Secretario General deberia presentar dos versiones del presupuesto, las 
cuales, como ha hecho resaltar el Grupo de Trabajo, tendrian que reflejar el arbi
traje colectivo por el Comité de Coordinaciôn de las diversas demandas prioritarias 
de atribuciôn de créditos: 

- la version tradicional, que permite ejercer un control de los gastos de 
la Union; 

- una version funcional (cuyos elementos pudieran ser suministrados por un 
anâlisis de costos. Esta version permitiria a los Consejeros darse cuenta 
del costo completo de cada acciôn. Séria necesario presentar las variacio
nes con-respecto a los afios précédentes para evidenciar mejor a priori y 
a posteriori la evoluciôn de los medios suministrados a los CCI, a la IFRB 
y a la CT. 
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La version funcional contendria "envolventes" presupuestarias que abarca-
rian los programas de trabajo de los CCI, de la IFRB, de los departamentos de la 
Secretaria General y de las Conferencias de la Union. A estas "envolventes presu
puestarias" se unputarian los gastos directes e indirectos, permitiendo asi a los 
Directores y Jefes de Departamentos conocer los gastos o las economias derivados de 
sus programas. 

Para estas dos versiones reunidas en un mismo documento, la Secretaria 
General deberia mspirarse, por ejemplo, en las presentaciones del presupuesto 
hechas por los gobiernos a los parlamentarios. 

El objetivo es el mismo : permitir la informaciôn y el control. Por ello, 
convendria utilizar los procedimientos modemos de presentaciôn grâfica, colores, etc. 

B.4 Prolongaciôn del anâlisis de costos 

A fin de no aumentar las cargas de la Union, no parece conveniente esta
blecer una verdadera contabilidad analltica; sin embargo, los gastos générales de 
las Conferencias, del Consejo y de la Secretaria deberian distribuirse entre los CCI, 
la IFRB y la CT. Para ello, no deberia ser necesario realizar estudios estadlsticos 
suplementarios, sino hallar claves de distribuciôn sencillas (tiempo de discusiôn 
por asunto...) para desglosar estos gastos. 

En los anâlisis de los costos deberian incluirse principalmente las cifras 
de los anos précédentes para que el Consejo pudiera comparar la evoluciôn de los 
gastos de las prmcipales actividades de la Union, asi como un brève comentario sobre 
las diferencias importantes que se hayan observado. 

Deberian suministrarse informaciones suplementarias sobre determinados 
costos unitarios: pagina mecanograflada, hora de réunion, etc. 

Con la estructura actual de la UIT, parece posible disponer de todos estos 
elementos sm crear grupos autônomos a nivel de la gestion (Informe de los 
expertos, 1975) que permitan el establecimiento de un sistema mtegrado de gestion. 

B-5 Incidencia a largo plazo de los costos y efecto sobre la unidad 
contributiva 

Para poder tomar decisiones apropiadas, el Consejo deberia disponer de in-
formacaôn relativa a todas las incidencias a largo plazo sobre los costos y los im
portes provisionales de la unidad contributiva, derivados de las decisiones de las 
conferencias y de las asambleas plenarias. 

B.6 Control de gestion f 

El Grupo examinô la oportunidad de establecer un control de gestion. Esti
mô que un verificador interno correrla el riesgo de no disponer de una independencia 
de juicio suficiente y que un verificador externo podria resultar costoso. Por 
tanto, el Consejo de Administraciôn solo deberia recurrir a un verificador en caso 
de real necesidad.. En cambio, el Consejo de Admmistraciôn podria procéder a un 
control de gestion encargândolo a expertos tomados de su personal. 
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Conclusion 

El Grupo de Trabajo propone: 

1) reagrupar en un documento ûnico dotado de un Indice todos los documentos 
relativos al presupuesto, 

2) afiadir a la presentaciôn actual del presupuesto una presentaciôn 
funcional, 

3) proseguir el anâlisis de costos tratando de perfeccionarlo, 

4) indicar al Consejo de Admmistraciôn las repercusiones financieras, sobre 
todo en la unidad contributiva, de las decisiones de las conferencias y de las 
asambleas plenarias, 

5) dar instrucciones al Consejo de Admmistraciôn sobre la oportunidad de 
procéder a un control de gestion, 

6) senalar a la atenciôn del Consejo de Administraciôn la actualizaciôn del 
Reglamento Financiero y, en particular, la révision de los articulos 8, 9 y 12. 

Estas proposiciones no entrafian costos suplementarios importantes para 
el presupuesto de la Union. 
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GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Nota de la Presidenta 

TRABAJOS ENTRE LAS REUNIONES DE LAS CONFERENCIAS 

ADMINISTRATIVAS DE RADIOCOMUNCIACIONES 

Los trabajos que las Administraciones y la IFRB deben efectuar entre dos 
reuniones de planificaciôn pueden exigir un periodo mâs o menos largo, segûn los 
factores siguientes: 

- complejidad técnica del asunto que ha de tratarse; 

- volumen de soporte lôgico que ha de prepararse; 

- estructura administrativa existente en cada Admmistraciôn para coordinar 
las necesidades a nivel nacional; 

- necesidad o no de procéder a mâs de una série de câlculos; 

- posibilidad de celebrar negociaciones bilatérales o multilatérales antes 
de que empiece la segunda réunion. 

El diagrama que figura como anexo ha sido preparado por la Presidenta del 
Grupo de Trabajo y la IFRB con objeto de que el Grupo de Trabajo pueda examinar si 
el plazo previsto entre las dos reuniones de una conferencia es suficiente para lle
var a término las tareas que exige la preparaciôn de la segunda réunion. 

La Presidenta 
Marie HUET 

Anexo-

UT. 



TRABAJOS ENTRE LAS REUNIONES 

I. PERIODO MINIMO 
CORRESPONDIENTE A 
UN CASO SENCILLO 

a) ADMINISTRACION 

b) IFRB 

II. PERIODO MAS LARGO 
CORRESPONDIENTE A 
UN CASO COMPLEJO 

à) ADMINISTRACIÔN 

b) IFRB 
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1 - Anâlisis de los resultados de la primera réunion con miras a définir los procedimientos internos (IFRB) o nacionales 
(Administraciones). 

2 - Consulta de los usuarios y decisiones de principio en el piano nacional. 
3 - Planificaciôn nacional y eventualmente coordinaciôn con las administraciones de otros paises. 
4 - Formulaciôn definitiva de las necesidades para comunicarlas a la IFRB. 
5 - Concepciôn, anâlisis y preparaciôn del soporte lôgico necesario. 
6 - Tratamiento de los datos para crear la base de datos. 
7 - Câlculos, anâlisis de los resultados, publicaciôn de los resultados. 
8 - Estudio de los resultados de los câlculos por las administraciones, coordinaciones bilatérales o multilatérales, 

comunicaciones de modificaciones a la IFRB. 
9 - Actualizaciôn de la base de datos mediante ""as modificaciones recibidas de las ^ministraciones, ejecuciôn de séries 

de câlculos limite. 
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COMISION 7 

U.R.S.S. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la convocaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios, 

f Visto 

el numéro 29 del articulo 6 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) , 

Considerando 

la gran importancia de la convocaciôn a intervalos regulares de la 
Conferencia de Plenipotenciarios para asegurar las variadas actividades de la Union, 
en particular las actividades administrativas y financieras, y el eficaz trabajo de 
los organismos permanentes, 

Considerando asimismo 

el interés gênerai de los Miembros de la Union en que la Conferencia de 
Plenipotenciarios se convoque en la fecha fijada por el Convenio, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

^ que, en estrecha cooperaciôn con el Gobierno invitante, adopte todas las 
medidas necesarias para que se convoque a su deoido tiempo la Conferencia de Pleni
potenciarios, con un margen, en caso necesario, de seis meses como mâximo de la 
fecha fijada por el Convenio, 

Pide a los Miembros de la Union 

que ayuden al Consejo de Administraciôn y a la Secretaria General a orga
nizar los trabajos para la preparaciôn y celebraciôn de la Conferencia de Pleni
potenciarios en la fecha fijada. 

* U.I.T. 
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GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Nota del Présidente del Grupo de Trabajo PL-A 

En el présente documento se agrupan los ôrdenes del dia de: 

- la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de los ser
vicios môviles (Ginebra, 1982) (Anexo 1) ; 

- la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
planificaciôn de las bandas de ondas decamétncas atnbuidas al servicio 
de radiodifusiôn (primera réunion, Ginebra, 1984) (Anexo 2) ; y 

i 

- la Conferencia Administrativa Régional para la planificaciôn del servi
cio de radiodifusiôn por satélite en la Région 2 (Ginebra, 1983) 
(Anexo 3), 

establecidos por el Consejo de Admmistraciôn, asi como las Resoluciones y Recomen
daciones de la CAMR relativas a las conferencias siguientes: 

- la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la plani
ficaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (fecha prevista: 
fmes de junio a mediados de agosto de 1985, 6 semanas) (Anexo 4) ; 

- la Conferencia Administrativa Régional encargada de preparar un Plan de 
radiodifusiôn en la banda 1 605 - 1 705 kHz en la Région 2 (fecha pre
vista: mediados de septiembre a mediados de octubre de 1986, 4 semanas) 
(Anexo 5); 

- la Conferencia Administrativa Régional encargada de examinar y revisar 
las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Africana de 
Radiodifusiôn por ondas métricas y decimétricas (Ginebra, 1963) (fecha 
prevista: mediados de enero a mediados de febrero de 1987, 4 semanas) 
(Anexo 6); 

. - la Conferencia Administrativa Régional encargada de définir los crite
rios de comparticiôn para la utilizaciôn de las bandas de ondas métncas 
y decimétricas atnbuidas a los servicios fijo, de radiodifusiôn y môvil 
en la Région 3 (fecha prevista: mediados de marzo a mediados de abril 
de 1988, 6 semanas) (Anexo 7); 

- la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios môviles (fecha prevista: mediados de septiembre a octubre 
de 1988, 6 semanas) (Anexo 8). 

La Presidenta 

M. HUET f ** U.I.T. 

Anexos: 8 \?fN_V*_ 
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A N E X O 1 

______________ CONFEREIÏCIA ADÎt-NISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCCMUHICACIOirES ENCARGADA DE LOS 
(nodifi- SERVICIOS MÔVILES 
cada) 

El Consejo de Adainistraciôn, 

Considerando 

a) Que en la Resoluciôn N 202 (DH) de la Conferencia Administrativa Mundial de rac.io.or_-
nicaciones, Girebra, 1979, se invita al Consejo de Adirinistraciôn a adoptar las meaidas necesa
rias para que uns Conferencia Administrativa Mundial de Radioconunicaciones enc?-rg__a de los ser
vicios môviles jevise las disposiciones del Reglamento de Radioconunicaciones que se refieren 
especificamente a taies servicios, 

Los resultados de la consulta efectuada por telegraqa circular H.° A2?0 de 22 de _aj'0 

Los resultados de la consulta efectuada por telegraira circuler H. £373 de 8 _e junic 

Los resultados de la consulta efectuada por telegrama circular N. A382 de 6 de =ayo 

Res-elve que se convoque en Ginebra, el 28 de feorero de 1983 por un duraciôn __x___ de 
très semanas, ans Conferencia -dmimstrativa Mundial de Hadioccmunicaciones encargaaa de le. serv_ci_s 
«ôviles, con el siguiente iLanaato ^ 

1. Examinar y revisar, en la nediaa de lo necesai.o, las disposiciones del Regl__.er.to ce 
Radiocoa_nicacior.es correspcrdientes a les ser 'îcios môvil y tôvil nor satél.te, -ertro _e _cs 
limites especificacos en los siguientes puntos* 

1.1 «gregando en el art_c__c 2 OTl/H solamente las nuevas defmiciones relativas a e«t.= s_r- ̂  
vicios qae no nguren aûn. sin alterar en modo alguno las defmiciones existentes, 

17 (!?:_ 

-) 
de 

c) 
de 

1980, 

1981, 

d) 
de 1982, 
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1.2 Agregando en el articulo 8(N7/5) solamente nuevas notas o revisar las existentes rela
tivas a estos servicios, résultantes de las decisiones adoptadas por esta Conferencia de confor
midad con las decisiones reflejadas en las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 1979, siertpre y cuando no modifiquen 
ninguna disposiciôn existente de manera que afecte adversamente a las disposiciones relativas a 
cualquier otro servicio distinto de los môviles; 

1.3 Los procedimientos de notificaciôn y registro contenidos en las sùbsecciones IIB y IIC 
del articulo 12(N12/9); 

i 

l.U Las partes del apéndice 16(17 Rev ) relativas a la disposiciôn de los canales radiote-
lefômcos del servicio môvil maritimo existente en las bandas comprendidas entre k 000 y 
23 000 kHz, y agréger nuevos planes de disposiciôn de los canales radiotelefômcos del servicio 
môvil maritimo en las nuevas bandas campartidas en k 000 - k 063 y 8 100 - 8 195 kHz, 

1.5 Capitulo IX(lIIX), Comunicaciones de socorro y seguridad, 

1.6 Articulç 62(N59). procedimiento de llamada selectiva en el servicio môvil maritimo. 

2. Examinar y tomar las medidas apropiadas necesarias sobre las siguientes Resoluciones 
y Recomendaciones de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 1979, ùnica
mente desde el punto de vista de los servicios môvil y môvil por satélite de que se trata, sin 
ninguna repercusiôn adversa para otros servicios de radiocomunicaciones: 

Recomendaciôn 20MC) relativa a la aplicaciôn de los capitulos NX, NXI y NXII de la Reestructa-
raciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones (en la medida en que se refiera a los servi
cios âe socorro y seguridad) 

Recomendaciôn 202(F) relativa al mejoramiento de la protecciôn contra la interferencia perjudicial 
causada a las frecuencias de socorro y seguridad y las relacionadas con el socorro y la 
seguridad 

Recomendaciôn 200(ZZ) relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda de 10 kHz 
para la frecuencia 500 kHz en el servicio môvil (socorro y llamada) 

Recomendaciôn 203(-A) relativa al futuro empleo de la banda 2 170 - 2 I9U kHz 

Recomendaciôn 309(Y3) relativa a la designaciôn para uso mundial de una frecuencia de las ban
das -»35 - -*95 6 505 - 526,5 khz (525 kHz en la Région 2) para la transmisiôn por estaciones 
costeras, de avisos a la navegaciôn y avisos neteorolôgicos destinados a los barcos, utili
zando telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha 

Recomendaciôn 300(YD) relativa a la planificaciôn del empleo de frecuencias por el servicio môvil 
maritimo en la banda U35 - 526,5 kHz en la Région 1 

Recomendaciôn 301(YE) relativa a la planificaciôn de la utilizaciôn de frecuencias en las bandas 
atnbuidas al servicio môvil maritimo ente 1 606,5 y 3 -*00 kHz, en la Région 1 

Recomendaciôn 307(YL) relativa a la elecciôn de una frecuencia reservada para fines de seguridad 
en las bandas comprendidas entre 1 605 y 3 800 kHz reservadas al servicio môvil maritimo 

Recomendaciôn 308(YO) relativa a la designaciôn de frecuencias en las bandas de ondas hectcmé-
tricas para uso comûn de las estaciones costeras radiotelefônicas en sus comunicaciones con 
barcos de nacionalidad distmta a la suya * 

Recomendaciôn 313(YR) relativa a la adopciôn de disposiciones provisionales sobre aspectos téc
nicos y ae explotaciôn ael servicio môvil maritimo por satélite 

Reccsenoaciôn 201(YS) relativa al trâficc de socorro, urgencia y seguridad 
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Recomendaciôn 605(XA) relativa a las caracteristicas técnicas y a las frecuencias de los responde-
dores a bordo de los barcos 

Recomendaciôn 602(XD) relativa a los radiofaros marïximos 

Recomendaciôn 60U(XI) relativa a la utilizaciôn futura y a las caracteristicas de las radiobalizas 
de localizaciôn de siniestros 

Resoluciôn 200(AN) relativa a la utilizaciôn de las clases de emisiôn R3E y J3E para fines de 
socorro y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

Resoluciôn 305(A0) relativa a la utilizaciôn de las clases de emisiôn R3E y J3E en las frecuencias 
portadoras de k 125 y 6 215,5 kHz empleadas, ademâs de la frecuencia portadora de 2 182 knz, 
para fines de socorro y seguridad 

Resoluciôn 38(BR) relativa a la reasignacion de frecuencia a las estaciones de los servicios fijo 
y môvil en las bandas atnbuidas a los servicios de radiolocalizaciôn y de aficionados a 
la Région 1 

Resoluciôn 310(CN) relativa a disposiciones en materia de frecuencias para el desarrollo y 
futura aplicaciôn de sistemas de telemedida, telemando o intercambio de datos para el movi
miento de los barcos 

Resoluciôn ll(CY) relativa a la utilizaciôn de las radiocomunicaciones para la seguridad de barcos 
y aeronaves de Estados que no sean partes en un conflicto armado 

Resoluciôn 313ÎDD) relativa a la introducciôn de un nuevo sistema de identificaciôn de estaciones 
en los servicios môvil maritimo y môvil maritimo por satélite (identidades en el servicio 
môvil maritimo) 

3- Efectuar esas modificaciones minimas consiguientes en los articulos y apéndices cone
xos relativos a dichas Resoluciones y Recomendaciones; 

Invita 

1. Al CCIR a preparar las bases técnicas y operacionales de la Conferencia, 

2 A la IFRB a prestar asistencia técnica para la preparaciôn y organizaciôn de la 
Conferencia, y 

3. Al Secretario General a comunicar el contenido de la présente Resoluciôn a la OCMI 
y a la OACI, y a adoptar las medidas necesarias para convocar esta Conferencia. 

______ Does. N. 5572/CA35 (1980), 5733/CA36 (198l), 5893/CA37 (1982) 

s.17 (1982; 
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PE LAS BAKPAB PE OEQAB DECAMéTRICAS ATRTBUIDAS AL SERVICIO PS RAPIOPIFUSIÔK 

t 

23. Consejo de Adainistraeiôn 

Reconociendo 

KOC a) Q-* no «s satisfactoria ls situaciôn existente en las bandas de ondas dees__étrie&s 
atribuidas con carâcter exclusivo al servicio de radiodiffusion} 

KOC b) Qu_ ss important» qua s« garanties a todos los paises el libre e igual derecho al 
uso ds estas bandas; 

Considerando 

-"SOC c) Que la Resoluciôn N,° 508 d« la Conf,rsneia Administrativa M_ndial ds RadiocccuAi-
eaeionee de 19î9i (CAMR-T9) invité al Consejo de Administraciôn a que adoptera las cedidas 
necesarias pararcelebrar una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocor_r.icacior.ss, con
sistente en dos reuniones destinadas a la planificaciôn de bandas de ondas de___---«oas 
atribuidas al servicio de radiodifusiôn; 

MOD d) Que i»»-a__.R*o*»a»fc*R»e-#«»st_ep_*-«j__* el exito de esta Conferencia de planifica
ciôn dependerâ de que los Miembros de la Union presenten a la Ccnfereacia soi.cit-des r.iniras 
en foras, realista a fin de i._ii__4e6r*-l>a-ufa»̂ .eae_.ft-«.eii-»6se»«i>«-y evitar la congestion cel 
espectro. de la adopciôn de suficientes normes técnicas .ara la prestation de un servicio 
a&tisfactcrio y de la ada.cién de n.todos de planificaciôn capaces de asegurar la -tili.a__én 
del .-.pec-ro cor» c__x.sa «f.cacia. 

NOC e) Que el articulo 35, n_=ero 135t del Convenio Internacional de Teleccs_nicacioces de 
Milaga-Torrei-olinos• 1973 sobre la interferencia perjudicial establece, entre otra» cosas. 

- que todas las estaciones deberân ser instaladas y explotadas de tal xanera que no puedan 
causar interferencias perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioeléctricos de 
otros Miembros\ 

NOC f) Que las Resoluciones H.00 309 y koi de la CAMR-79, ss relacionan con la interfe
rencia a lot servicios aarltimos y aeronâuticos producida por estaciones de radiodifuaicn da 
mucha poteacia; 

KOC g) Que en las Recomendaciones 500 y 501 de la CAKR-.79 se ped.a al CCIR que efectuarâ 
eiertofi preparativat t<cnlco« para la CAVS de radiodifusiôn por ondas d«c__.étricas y se invi
taba a laa administraciones a que -participarân o cooperaran en esos preparativos, mieatrai 
que en la Resoluciôn N.° 509 se invitaba taa.i.n al CCIR a acelerar dichcs preparativos, 

APP h) Que la révision da} Cuadro d» atribuciôn de bandas de frecuer.cias r.o eet& dentro del 
mandato de la Ccr.fer»nciaT calvc er\ lo eue concierne a lac rot _; d» •--- de !>?.•» relativas a 
laa bandas de o-das aa-eag._r.8as atri.uJdcs exclus* vas.-, te .1 ferv-e-e -* rfi.oi.f.^-.. 

ASP i) Que la dispcnibilidad de proer_-_.- de corroutader a.ro.iadp. es m£y Çtil. si *s 
esencial. tara la planificaciôn de un servi.io radiccléct-ico; 

APO J) Que -Iç.n.s adair,lctr«cic-.-t Van csean-ado a considerar y el.-grar es.es proer-cas 
en el marco de c.r precaratlvcs nacionales, y sue eacs pr.rrazr.s padrim resu-tar de -t.lid&d 
pera ctras asaimetracienes. la I~S y .1 CCIF .-. sus pretaretivoa respectivos; 
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Ccnsidsraftdo t-mbién 

SOC k) Que ea la propagation por ondas decasitrioas estln implicados eielos diumos, esta
eionales y solares; 

•OC 1) Los diversos périodes de tiempo que transcurrirla antes de la entrada ea vigor de' 
las atribuciones adieonales efectuadas por la CAKR-79 para la radiodifusiôn per ondas 
decas-tricas. 

Resuelve 

M3S la Que la utilizaciôn de las bandas de oadaa decasetrices atribuidas con carâeter 
exel-siv© o eempartide al servicio de radiodifusiôn (salvo aquellas c'-TQ uso est! limitado 
a la Zona Tronic il) «•_.v.-_̂ 4Hf...yv«..a-_-l--y»d4_j«ijr<-_»*_̂  se a planif icada por 
una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las ne..._-
dades de cada pa.s sa los •pianos nacional e internacional. 

J O _- 2__ Que la primera réunion se célèbre es Ginebra durante cinco i émanas a partir de 
enero de 198- y la segunda réunion «n Ginebra a partir de enero de 1986 con una duraciôn 
apreodmada de siete semanas* 

(_îOP) -» l i $»• ••**• Planificaciôn s* halle basada «a la utilizaciôn de emisiones de doble banda 
latéral (PBL) y que •• estudie tachién la manera de introducir progresivamente un sistema de 3 

banda latéral ûnica (SIC) sin entorpecer las emisiones de PBL» teniendo en cuenta loa aspec
tos econômicos y de otro tipo asociados a la introducciôn del sistema BUJ. 

(SOP) 3- k__ Que el orden del dia de la primera réunion sea el siguiente: 

tt.l Establecer j£s+*e_te»ar--y-s>eee>.efté<a_>^ los paramétras técnicos que haa de 
utilisarse en la planificaciôn y les principios que regulsn la utilizaciôn de bandas de ondas 
decaaltricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn, como se indica es el pucte 1, incluida 
la siguiente lista de puntos ae exhaustiva pero tin limitarse a ella. 

iKCSr} 3-1-1 *.l-l Pefinicienes 

SUF 5T*T2 -fc*ss--_-»i^«ag»eif»-y-*e-rw.Ue-<.>»4i*etfe.«t^^ 
»_^e_>i_«-4sl-MOTUU-é*-.>a4ieâi.-»_*»-«i-la-«M_e-« 

SUP a-l-rJ* M_*e4ss--e->i^.€ii««4.a-4e-ia--ii*s*si4a«-4»-«ajii»»-y-*r««.ei»»-»»--P*-aas<» 

JBDOr U.l.2 Métcdas para la frcdicciÔn de la intensidad de csn-o. las frecuencia ôptimas; los 
datos sobre ruidaraàioel-ctrico atmoeféricoy artif ic ial . otros factores relatives a la prcoacaciôn 
«n ondas decesétricas eue a or. de interés para la planificaciôn de les servicios de radiodifusiôn. 

(_«_P) 3_,i_3 ij.1.3 Valores del indice solar adecuado y périodes estaeionales ea los que «e debe 
basar la planificaciôa. 

36-tD 3*1-5 B"*-»- k.l.k Eapecificacionee del sistema de doble banda latéral v sus caracteristicas de 
trass-iaiônincluidas las ne__as de modulacion y de proceso de l'a seftal de audio, _es~a_ve_.es 
4a-f-«eA«-e-}r--*-~-&eae_U-»<-4e-a»«*>a*ei r 

._SX>) _Wi-? â.1.5 Caracteristicas de los receptores. 
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(KOP) 3*1*8 U.1.6 Relaciôn de protecciôn de rtvdiofrecuencia, y separaciôn de essaies. 

(MOO) M»-P- k.i.l Valores minimos, utilisables y nominales ds inteasidad de campo necesarios para 
ua servioio satisfactorio. 

MOP 3-1-*© a.1.8 Poteaeia del transmisor. caracteristicas de la antena y potsncia rsdiada apa-
rente adeouadas para ua servicio satisfaotorio, teniendo en cuenta los factores técnicos 
indicados ea los juntos anteriores. 

(KOP) 3-1*11 h.1.9 R-aero maximo de frecvuracias necesario para la transmisiôn del misao programa a 
j_ giflas zona* 

(MOP) 3-1-13 h.i.10 Uso de transmisores sincronizados. 

(MOP) 3*1*13 h.l.il Oetersiaaciôn de la zona de recepciôn. 

(MOP) 3*1*-^ h. 1.12 Especificaciones del sistema BLU. 

b.2 Establecer para utilizaciôn en la segunda réunion de la Conferencia de Radio
difusiôn por ondas decattétricas. 

(MOP) 3*9*3 h.2.1 Principios de planificaciôn. 

(MOP) 3*3*3 b.2.2 ïfétodoe de planificaciôn. 

(MOO) 3*-*U JL_._-3 M 0- 0 5 de abordar la realizaciôn. 

(MOP) 3*3*5 b.g.li Un programa para la introducciôn progresiva de las transmisiones BLU. 

(Mnn. 3-0-6 U 2 S Laa -Adidas necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales. 

3*3*1 U.2.6 Capacidad teôrica de cualquier banda dada de ondas decenétricas para la 
radiodifusiôn. 

MOP 3*3 ^-A Identificary establecer directrices eepacificas para los trabajos preparatorios 
que deberân efectuarse antes de-1 cosienso de la ssgunda réunion de la Conferencia, incluida la 
consideraciôn de los métodos que han de utilizarse para facilitar el trabajo de la aegurca 
réunion (tal como el establecimiento de ua Orupo de Trabajo entre ambas reuniones) y fijar un 
calendario para la terminaciôn de esos trabajos. 

(MOP) 3*b Jĵ _U Especificar la forma en que deben presentarse a la Union las necesidades a les 
efectos de la planificaciôn y los plazos prsferidos. 

(MOP) 3*5 j*_JL Proponer un orden del dia provisional para la segunda reumôn y oambiôB de la 
duraciôn de la misma, si los hubiere, a la consideraciôn del Consejo de Administraciôn, 
obeervando en particular la recomendaciôn hecha an los puntos 5.1 y 5.2 de la 
Resoluciôn H.*> 508 de la CAMR-79. 

y 
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Ruega eacar****---"»» a l u adaiaïstraeieaes 

KOC 1. Que estes de la Conferencia LO empleea usa poteacia d* transmisiôn superior a la 
necesaria para obtener usa reeepelôa satisfactoria y garanticen que el numéro de freeu*ceias 
utilizadas sea el minimo aacesario. 

SOC 2. Que prépares, espleaado tl formata quo sstablesca la primera reusiôs de It Confe-
rencia, isforsaciôs relativa a sus aeeesidades para el servicio de radiodifusiôn por oadai 
decamétricas. 

* 

HOC 3. Qu« pressâtes esta iaformaeiôa a la Union estes de là fecha establecida por la 
primer* réunion de la Conferencia. 

(KOP) U. Que es la medida de lo posible, satisfagaa laa necesidades internas del servicio 
de radiodifusiôn nacional utilizando frecueaeiaa inferiores a 506*0 kHz o superiores a bl MHz. 

-BD 3. tîue contri.uyan y participen en el trab>io del CCIR. 

ADD 6. Que pongan a disposiciôn ds la ITKB cuantos arosy*** *m g-asputador relacionados 
çon este asunto hayan elaborado y procoreionen los expertos técnicos leeesarios para asistir 
a la -TRB en el estudio y utilizaciôn de estos _fQg*»--fj- $*> ̂ o^yurador «in ca.ts. -**•. \* tx*». 

Pide a la IFRB 

CMÛP) J_. Que «fectue los preparativos y los «studios técnicos necesarios, incluido* los 
previstos ea el n_asi»o 1771 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y que distribuya su Informe 
a las administraciones seis meses por los menos aates de la primera réunion de la Conferencia. 

• 
A S D -S-. Que proporcione ua Informe basado en la informaciôn de eue disaonga sobre los v._n_. 

anos de aplicaciôn ce! _r-g._i_..nto del articulo 17 bsiada ai la informaciôn de que di.?eP.ga la, .«.ta'. 

ÂSD -_• Que ea sus arerarativos tenga en cuenta la necesidad de programas de coareutadB.» 
para efectuar la planificaciôn y en particular que actualice y ae .1ère los programas .-i_7.a-
tes utilizadas ?or la Junta ha.ta la fecha en cuânto sean aolicanix a loe aétodos de alanif__a-_.fia 
ea gênerai, cen la asistencia eue le presten las ad__iai..raciones. 

Pide al CCTB 

MO» i. Que prosiga y acelere su* estudios relativos a lo* aspectos téesieos de la 
radiodifusiôn por ondas decamétncas de conformidad con el présente oraea del dia 
con la Resolueiôa K.y 508 y las Reecmendaeioaes K.e* 500 y 501 de la CAMR-79 y que lo* com
plète eoa tiempo suficiente para su presentaciôs a la primera reusiôs de la Coafereacia. 

*0C' Invita al Secretario Panerai a que tome las medidas necesarias para convocar la 
primera reuniôa de la Conferencia. 
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Documento N.° DT/27-S 

R H.°865. CONFERENCIA APMIHISTRATIVA REGIONAL PARA LA PLANIFICACION DEL SERVICIO DE RADIO-
OIF-SICN POR SATELITE EN LA REGION 2 

El Consejo de Administraciôn, 

Teniendo en cuenta 

a) Que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusiôn 
por satélite, Ginebra, 1977, adoptô un Plan de asignaciôn de frecuencias y posiciones para el 
servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de 12 GHz para las Regiones 1 y 3, 

b) Que la Conferencia de 1977 tomô disposiciones provisionales hasta el establecimiento 

de una planificaciôn para la Région 2, 

c) Que la CAMR-79 ha adoptado modificaciones al Cuadro de Atribuciôn de bandas de frecuen
cias que mfluyen grandemente en las condiciones en las que se basarâ para elaborar la planifi
caciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de 12 GHz en la Région 2, 

d) Que la CAMR-79 ha acordado también incorporar al Reglamento de Radiocomdnicaciones como 
apéndice 30 las disposiciones y el Plan asociado adoptados por la Conferencia de 1977, 

e) Que la Resoluciôn N.° 701 de la CAMR-79 invitaba al Consejo de Administraciôn a preparar 
la convocaciôn de la Conferencia Administrativa Régional de Radiocomunicaciones utilizando como 
base para el orden del dia de la misma las disposiciones de dicha Resoluciôn, 

Considerando 

a) Que los anexos 8 y 9 al apéndice 30 contienen los datos técnicos y los criterios de 
comparticiôn utilizados para establecer las disposiciones y el Plan asociado, 

b) Que conviene aprovechar los progresos tecnolôgicos résultantes de los expermentos 
realizados con satélites de radiodifusiôn desde 1977, 

c) Que conviene aprovechar también los recientes estudios del CCIR, incluyendo aquellos 
que estân siendo desarrollados en preparaciôn para la CAMR Espacial 1983, 

d) Que, en relaciôn con los servicios de radiocomanicaciôn espacial, la CAMR-79 ha atribuido 
para la Reei-n ? la banda 12,3 - 12,7 GHz al servicio de radiodifusiôn por satélite y la 
banda 1_,1 - l.-,3 GHz a los servicios fijos por satélite y de radiodifusiôn por satélite, confcrce 
a lo pievisto en el numéro 8-1 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

e) Que la CAMR-79 ha designado las bandas lU,5 - lb,8 GHz y 17,3 - 18,1 CHz para los enlaces 
de conexiôn de satélites de radiodifusiôn, 

f) Que tiene importantes ventajas planificar los enlaces ascendentes Junto con los enlaces 
descendentes de los sistemas de radiodifusiôn por satélite de la banda de 12 GHz, 

Reconociendo 

a) Que ya no se necesita la segmentaciôn del arco en la banda 11,7 - 12,1 GHz, ni se 
necesitaré en la banda 12,1 - 12,3 GHz después de la Conferencia, 

"o) Oue los sistemas del servicio fijo por satélite en la banda de 11,7 - 12,2 GHz no . 
impondran restricciones para la planificaciôn de le radiodifusiôn por satélite en la Région 2, 
pero que aquellos sistemas desarrollados hasta el momento de la Conferencia administrativa Régional de 
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Radiocomunicaciones de 1983, y que estén de acuerdo con las disposiciones de las Actas Finales 
de la Conferencia Espacial de 1971 y de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones para la radiodifusiôn por satélite, 1977, deberian tomarse en cuenta en las Deci
siones de la CARR de 1983, 

c) ^ Que para cuando se célèbre la Conferencia de 1983, pudiera ser que todas las admims
traciones no hayan identificado claramente todos los requisitos del servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la Région 2, 

d) Que la tecnologia espacial ha experimentado un gran desarrollo desde 1977 y que la 
Région 2 deberia beneficiarse de este avance al preparar sus planes durante la CARR de 1983, 

e) Que es posible que la Conferencia utilice otros métodos de planificaciôn del 
servicio de radiodifusiôn por satélite para la Région 2, 

Considerando, ademâs el resultado de la consulta telegrafica del 11 de Junio de 1981. 

Resuelve 

!• Q"6 la Conferencia Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radio
difusiôn por satélite en la Région 2 se célèbre en Ginebra, a partir del 13 de Junio de 1983 
con una duraciôn de cinco semanas con el siguiente orden del dîa. 

1.1 Dividîr-la banda 12,1 - 12,3 GHz en dos sub-bandas y atribuir a titulo primario la 
sub-banda inferior al servicio fijo por satélite y la sub-banda superior a los servicios de 
radiodifusiôn JOT satélite, radiodifusiôn, môvil, salvo môvil aeronâutico, y fijo (véase el 
numéro 8Ul), 

1.2 Elaborar un plan detallado de asignaciôn de frecuencias y posiciones orbitales para el 
servicio de radiodifusiôn por satélite para la Région 2 en la banda 12,3 - 12,7 CKz y en la 
porciÔn de la banda 12,1 - 12,3 GHz que dicha Conferencia atribuya al servicio de radiodifusiôn 
por satélite, 

1.3 Planificar los enlaces de conexiôn en una parte de la banda 17,3 - 18,1 GHz, de igual 
anchura a la banda total atribuida al servicio de radiodifusiôn por satélite en la bùda de 12 GHz 
Sin embargo, las administraciones podrân utilizar, para los enlaces de conexiôn de satélites de 
radiodifusiôn, bandas de frecuencias distmtas de las previstas en la planificaciôn sie=tre que 
esa utilizaciôn no exija ninguna modificaciôn del mismo, 

1.1» Establecer procedimientos que regulen la utilizaciôn de las bandas especificadas en el 
punto 1.2 del présente orden del dia por el servicio de radiodifusiôn por satélite y, en caso 
necesario, procedimientos para los enlaces de conexiôn correspondientes, 

2. Que se tengan en cuenta en la planificaciôn las secciones pertinentes del apéndice 30 
en particular los anexos k y 5, asf como otros acuerdos de la CAMR-79. Al examinar los anexos ô! 
7 y -, se tendrân en cuenta los resultados de los estudios mâs recientes del CCIR y los ultimes 
progresos tecnolôgicos, 

3. Que la planificaciôn sea hecha de manera que las solicitudes actuales y futuras de 
cada administraciôn con referencia al servicio de radiodifusiôn tor satélite sean atendidas de 
manera equitativa y satisfactoria 'para todos los pafses, 

k. Que conviene garantizar, como cuestiôn de principio, a cada Administraciôn de la ', 
Région ? un numéro minimo de canales (U) para la explotaciôn del servicio de radiodifosiôn 
por satélite. A partir de ese minimo, se tendrân en cuenta las caracteristicas especificas 
de los paises (extension, husos horarios, diversiaad linguîstica, etc.), 

5- Que el Plan contenga provisiones para que los cambios en las necesidedes del servicio 
de radiodifusiôn por satélite, diferentes de las sometidas a la Conferencia, se mtroduzcan 
en tiempo y modo oportunos, 

S.17 (1982) 
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6. Que todas las admimstraciones de la Région 2 presenten a la IFRB sus necesidades 
correspondientes al servicio de radiodifusiôn por satélite, un afio, como minimo, antes del 
comienzo de la Conferencia. Cada administraciôn podrâ actualizar, segûn convenga, sus 
necesidades. Por requisitos se entienden los que comprenden, aun cuando no se limitan a 
ellos, el numéro y limite de âreas de servicio, el numéro de canales requerido para cada una 
de ellas y, en lo posible, la fecha prevista para su implementaciôn. Seis meses antes de la 
fecha limite para la presentaciôn de necesidades, la IFRB recordarâ a las admimstraciones 
por circular y/o telegrama la obligaciôn de presentarlas, 

7. Que la planificaciôn se base en la recepciôn mdividual, aunque cada 1 1 ^ " . + ^ ^ ^ 
podrâ utilizar el sistema de recepciôn que mejor satisfaga sus necesidades (recepciôn mdividual. 
comunal o ambas), 

8. Que en la planificaciôn se tenga en cuenta que los sistemas deberân dise.~arse con miras 
a reducir al mînimo las diferencias y las incompatibilidades técnicas con los sistemas de otras 
regiones, 

9. Que -ngla planificaciôn se tomen en consideraciôn las disposiciones de las 
Resoluciones N. 31 y 700 de la CAMR 1979 relativas a la comparticiôn interrégional, 

10. Que se constituya un Grupo de Expertos con no mâs de ocho Administraciones de la 
Région 2, (Argentina, Brasil, Canadâ, Cuba, Estados Unidos de América, Mexico, Panama y 
Venezuela) representadas cada una de un experto que podrâ asistir a las reuniones del Grupo 
acompanado de asesores costeados por la administraciôn correspondiente a fin de que, actuando 
independientemente realice estudios y prépare Informes para las Admimstraciones de la Région 2, 
dando la consideraciôn debida a los estudios del CCIR y de la IFRB sobre 

a) La definiciôn y disponibilidad de los programas de computador necesarios, 

b) Los métodos y los procedimientos de planificaciôn, 

c) Otros asuntos que podrîan ser de interés para las Administraciones de la Région 2, 

11. Que el Grupo de Expertos décida la organizaciôn y el método de trabajo en su primera 
reumôn, 

li. Las decisiones de la Conferencia deberân adoptarse de conformidad con lo dispuesto en 
el numéro 1»7 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Invita al CCIR 

1. A que se efectùen los estudios necesarios con objeto de presentar oportunaioente la 
informaciôn técnica que probablemente se necesitarâ como base para los trabajos de la Conferencia 
Régional (véase también la Recomendaciôn 101), 

2. A que participe activamente en el trabajo del Grupo de Expertos en el pârrafo 10 
arriba, segun se requiera, 

Invita a la IFRB 

1. A que preste su asistencia técnica para la preparaciôn y organizaciôn de la Conferencia, 

-"• A que convoque lo antes posible al Grupo de Expertos previsto en el punto 10 de la C 
parte dispositiva de la présente Resoluciôn, dândole el necesario apoyo administrativo, 

3. A que participe activamente en el trabajo de ese Grupo de Expertos, seg_n se requiera, 

k. A que pida a- todas las Administr_ciones de la Région 2 que presenten sas necesidades 
para el servicio de radiodifusiôn por satélite conforme al punto 6 de la parte oispc&itiva 
ae la présente Resoluciôn, 

5. A qae recopile la informaciôn presentada por las ad-unistr&ciones de forma tal q_e pei_ita 
su estudio cocrarativo, y a que la transiita al Secretario General para su pu.licacaôn y envîo 
a las administraciones no cas tarde de nueve meses de la celebraciôn ce la referida Confere-.cia 
Administrativa Régional de Radiocomunicaciones, 
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Invita a la Secretarîa General 

1#__. , A-ue se tomen las medidas necesarias para la celebraciôn de la Conferencia y de forma 
particular a que se asegure de que se dispondrâ de las instalaciones computarizadas recomendadas 
por el Grupo de Expertos, 

2. A que incluya en sus propuestas presupuestarias para la Conferencia los gastos ocasio
nados por los expertos y otros conexos del Grupo de Expertos, 

Invita a las admînistraciones 

1. A que faciliten al Grupo de Expertos los programas de computador pertinentes eue posean, 
o que planeen desarrollar para que la Conferencia pueda contar con elementos adecuados de 
computarizaciôn, 

2. A que faciliten expertos para el Grupo de los mismos, de forma que se puedan efectuar los 
preparativos necesarios para la Conferencia. 

Réf.: Doc. N.° 573VCA3Ô (1981) 

rr 

S 17 (1982} 
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A N E X O k 

RES3-1 

RESOLUCIÔN N° 3 

relativa a la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios j a la planificaciôn de los servicios 

espaciales que la utilizan 

La Conferënaa Admmistrauva Mundial de Radiocomumcaaones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que la ôrbita de los satélites geoestacionanos y el espectro de 
frecuenaas radioeléctricas- constituyen recursos naturales limitados y son 
utilizados por los servicios espaciales, 

b) que es necesano un acceso equitativo y una utilizaciôn eficaz y 
econômica de estos recursos por todos los paises, conforme se establece en 
cl articulo 33 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Malaga-
Torremolinos, 1973) y en la Resoluaon 2, 

c) que la utilizaciôn de las frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de 
los satélites geoestacionanos por los diferentes paises y grupos de paises 
puede tener lugar en epocas diferentes, segun sus necesidades y la disponi
bilidad de los recursos con que cuentan, 

d) que van aumentando en todo el mundo las necesidades de asigna
ciones de posiciones orbitales y de frecuencias para los servicios espaciales, 

e) que en el uso de la ôrbita de los satélites geoestacionanos para los 
servjaos espaciales deben tenerse en cuenta los aspectos técnicos pertinen
tes relacionados con la situaciôn geogrâfica especial de ciertos paises. 

resuelve 

1. que se convoque una conferënaa administrativa mundial de radio
comunicaciones espaciales, a mas tardar en 1984, para garantizar, en la 
prâctica, a todos los paises el acceso equitativo a la ôrbita de los satélites 
geoestaaonanos y a las bandas de frecuencias atnbuidas a los serviaos 
espaciales; 
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RES3-2 

2 que esta conferencia se lleve a cabo en dos reuniones, 

3 que la primera reunion deberâ 

3 I decidir que servicios espaciales y bandas de frecuencias 
deberân planificarse, 

3 2 establecer los principios, paramétras técnicos y entenos 
para la planificaciôn, incluidos los aplicables a las asignaciones de 
orb.ta y de frecuenaa, de los servicios espaciales y bandas de 
Trecuenaas determinados en virtud del punto 3 1, teniendo en 
cuenta los aspeaos técnicos pertinentes relacionados con la situa
ciôn geogrâfica especial de ciertos paises y formular directrices para 
los procedimientos reglamentanos asociados, 

33 establecer direetnees para los procedimientos reglamentanos 
relativos a los servicios y bandas de frecuencias que no se encuen
tren comprendidos en el punto 3 2, 

3 4 considerar otros posibles enfoques que permit.nan cumplir 
el objetivo indicado en el resuelve 1, 

4 que la segunda reunion tenga lugar no antes de doce meses ni 
despues de dieciocho meses de la primera réunion, con el fin de poner en 
prâctica las deasiones adoptadas en la primera reunion 

invita 

1 al CCIR a realizar los estudios preparatorios y a proporcionar a la 
primera reunion de la conferencia mformaaon tecnica sobre los prmapios 
entenos y paramétras técnicos, mcluidos los requeridos para la planifica
ciôn de los servicios espaciales, 

L . . . . . * I3A IfîRB 3 pyznr u n ,n f°™e sobre los resultados de la 
aplicaciôn de los procedimientos de los articulos 11 y 13, mcluida la 
informaciôn que puedan comunicar a la IFRB las administraciones acerca 
de las dificultades para tener acceso a posiciones orbitales y frecuencias 
adecuadas, y a distribuir dicho informe a las administraaones, al menos 
un ano antes de la primera reunion de la conferencia. 

r 
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RES3-3 

3. a la IFRB a llevar a cabo los preparativos técnicos de la conferën
aa, de conformidad con las disposiciones del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, 

4 a las admimstraciones a examinar todos los aspectos del asunto con 
miras a someter proposiciones a la conferënaa, y a cooperar aaivamente 
en la mencionada labor del CCIR y de la IFRB, 

S. al Consejo de Admmistraciôn a tomar todas las medidas necesarias 
para convocar la conferencia de confonnidad con esta Resoluaon. 
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A N E X O 5 

REC504-1 

RECOMENDACION N • 504 

relativa a la preparaciôn de un plan de radiodifusiôn 
en la banda I 605 - 1 705 kHz en la Région 2 

/ - _ L a . £ ° n f e r e n C , a Adm""strativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que la présente Conferencia ha atnbuido la banda 1 605 -1 705 kHz 
al servicio de radiodifusiôn en la Région 2, 

b) que de conformidad con el numéro 480, la utilizaciôn de esta 
banda por el servicio de radiodifusiôn esta sujeta al plan de radiodifusiôn 
que ha de elaborarse en una conferencia administrativa régional de radio
comumcaaones, 

c) que el Cuadro de atnbuaon de bandas de frecuencias dispone 
también que en la Région 2 la banda 1 605 - 1 625 kHz esta exclusivamente 
atribuida al servicio de radiodifusiôn y-que la banda 1 625 -1 705 kHz esta 
atnbuida al servicio de radiodifusiôn en comparticiôn con otros serviaos, 

teniendo en cuenta 
« 

lo dispuesto en el numéro 346 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, 

* 
recomienda 

i 

1 que se convoque una conferënaa administrativa régional de radio
comunicaciones para establecer un plan para el serviao de radiodifusiôn 
en la banda 1 605 - 1 705 kHz en la Région 2, 

2. que dicha conferencia se célèbre, a mas tardar en 1985, 

3 que las fechas exactas de entrada en vigor del plan sean determma
das por la mencionada conferencia administrativa régional de radiocomu
nicaciones Sm embargo, la utilizaciôn de estas bandas por el serviao de 
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REC504-2 

radiodifusiôn no deberia empezar antes del 1» de julio de 1987 oara las 
frecuencias comprendidas entre 1 625 kHz y 1 665 kHz, n, del 1» de julio 
ae ivs»0 para las frecuenaas comprendidas entre 1 665 kHz y 1 705 kHz, 

invita 

L™ i„ eJ° de_Adm""str*c'°" a que adopte las medidas necesarias 
para la convocaaôn de una conferencia administrative de radiocomumca-
?ïï? MÏiïii ""^ ? CnCargada dC P,an,fiCar ,a utlh2ac,on de la banda 1 605 -1 705 kHz por el servicio de radiodifusiôn, 

2. al CCIR a que realice los estudios técnicos necesanos relativos a la 
conferencia de radiodifusiôn para la Région 2, teniendo présentes las 
ÏÏSS^." °,r0,S SerV'C,OS C" ,aS R e g , ° n e s J ^ y la Les.dad de establecer criterios de comparticiôn, 

insta a las admimstraciones de la Région 2 

H«. * .qU! f o m e" t e n el d«arrollo y la producciôn de receptores adecua
dos para la banda de radiodifusiôn ampl.ada a la frecuencia de 1 705 kHz 
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A N E X O 6 

RES509-1 

RESOLUCIÔN N ° 509 

relativa a la convocaciôn de una conferencia régional de 
radiodifusiôn encargada de estudiar y revisar las 

disposiciones de las Actas Finales de la 
Conferencia Africana de Radiodifusiôn 

por ondas métricas y deametncas 
(Ginebra, 1963) 

La Conferënaa Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que el ùltimo Plan Afncano de radiodifusiôn por ondas metncas y 
deametncas fue estableado en Ginebra en 1963 para la radiodifusiôn 
sonora en la banda II (87,5 -100 MHz) y para la radiodifusiôn (télévision) 
en las bandas I (47 - 68 MHz), III (174 - 223 MHz), IV (470 - 582 MHz) y 
V (582-960 MHz). 

b) que algunos paises afncanos no pudieron participar en la Confe
rënaa Afncana de Radiodifusiôn por ondas metncas y deametncas 
(Ginebra, 1963), 

c) que el numéro de paises afncanos independientes es actualmente 
mucho mas elevado y es necesano incluirlos en un nuevo plan. 

teniendo en cuenta 

a) que para la banda 87,5-108 MHz se ha previsto una conferënaa 
para la planificaciôn de la radiodifusiôn sonora con modulacion de 
frecuenaa (vease la Resoluciôn 510), 

b) que se ha amphado la atribuciôn a titulo pnmano al servicio de 
radiodifusiôn (télévision) en la Région 1 de 174 - 223 MHz a 
174 - 230 M riz. 

/ 
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RES509-2 

reconociendo 

que es necesario aauahzar el Plan existente. 

resuelve 

î__^r%i sm îi_r_fe.i£? 
SSlSi:"" "" aS,8naaonB """"*• - -^-T_r_£ 

-owtei a/ Consejo de Admimstraaôn 

~-^&&,ïL_i_?zrm'm - ™d,d-
p.<fe a/ CC7_? 

que realice los estudios técnicos necesarios, 

pide a la IFRB 

que Heve a cabo los preparativos de la conferencia 
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A N E X O 7 
RES702-1 

RESOLUCIÔN N • 702 

relativa a la convocaciôn de una conferencia administrativa régional 
de radiocomunicaciones encargada de establecer criterios 

para la utilizaciôn compartida de las bandas de ondas metncas > 
deametncas atnbuidas a los senicios fijo, de radiodifusiôn 

y môvil en la Région 3 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que la présente Conferencia ha revisado considerablemente las 
atnbuaones de frecuencias en las bandas de ondas metncas y deametncas, 
co" dcfc-^ de su comparticiôn pnnapalmente entre los serviaos fijo, oe 
radiodifusiôn y movil, 
b) que el desarrollo no coordinado de los servicios que comparte*i este 
espectro en toda la Région puede conduar a una utihzaaon desordenada e 
inefîcaz del espectro, 
c) que no hay entenos bien establecidos para la compartiaon del 
espectro entre estos serviaos a los que estan atnbuidas estas bandas, 

d) que dentro de la Région 3'no hay ningun acuerdo » P ° n " » ^ e 

gobierne el establecimiento de estaciones de radiodifusiôn en e_tas bandas, 

e) que no esta claro en esta etapa si sera necesano un plan de 
asignaciôn de frecuenaa para la Région 3, 

observando 

la pnondad otorgada por la présente Conferencia a la convocaaôn 
de futuras conferenaas administrativas de radiocomumcaaones, 

resuelve 

1. que se convoque en el momento adecuado una conferencia admi
nistrativa régional de radiocomunicaciones; 
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t , „ m ï l ? " t a COnfefencia r e 8 , o n a l establezca los entenos técnicos para 
la comparticiôn entre los services fijo, de radiodifusiôn y movil a los que 
estan atnbuidas estas bandas, q 

3 que despues de establecer los entenos técnicos, dicha conferencia 
décida también las medidas consiguientes que deben adoptarse, erCnCia 

invita al Consejo de Admmistraciôn 

a que haga los preparativos para convocar dicha conferencia 
administrativa régional de radiocomunicaciones, utilizando las disposiao
nes de esta Resoluciôn como base para el orden del dia de la conferencia, 

t 

invita al CCIR 

a que realice los estudios necesarios con miras a presentar en el 
momento adecuado, las informaciones técnicas que probablemente se 
necesitaran como base para los trabajos de la conferënaa régional 

invita a las administraciones 

a que hagan contnbuaones apropiadas a los estudios del CCIR. 

/ 
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A N E X O 8 

RES202-1 

RESOLUCIÔN N° 202 

relativa a la convocaciôn de una conferencia administrativa 
mundial de radiocomunicaciones para los servicios môviles 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

vista 

la Resoluciôn N ° 814 del Consejo de Administraaôn, 

considerando 

a) que el orden del dia de la présente Conferencia preve la revision 
parcial del Reglamento de Radiocomumcaaones y que la revision com
pléta del mismo requenra la convocaciôn de una conferencia apropiada 
para revisar el fondo de los articulos restantes, particularmente los referen
tes a los servicios môviles, 

b) que, como consecuenaa de las decisiones tomadas por la présente 
Conferencia y con el fin de armonizar algunas disposiciones aplicables a 
los servicios môviles aeronautico, mantimo y terrestre, y en particular para 
mejorar las disposiaones relativas al socorro y seguridad, y que debido a 
los adelantos tecnolôgicos y a la introducciôn de nuevos sistemas, es 
necesano revisar vanas disposiciones que tratan de los serviaos môviles, 

c) que hay que tener en cuenta las nuevas necesidades a las que deben 
hacer frente los servicios môviles, 

d) que la présente Conferencia ha formulado diversas Recomendaao
nes que contemplan la celebraciôn de una futura conferënaa que examine 
las disposiaones relacionadas con los servicios môviles, 

e) que, en los casos en que la présente Conferencia ha modificado las 
bandas de frecuenaas atnbuidas a los serviaos môviles, puede ser necesa
no introducir modificaciones en los planes de distribuciôn en canales y 
otras * subdivisiones de taies bandas de frecuencias para los servicios 
interesados. 
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observando ademâs 

j^________s.,E: dj _^_r_^ts__ïï rie'de 

resue/ve inviter a/ Conse/o de Admimstraaôn 

a que adopte las medidas necesanas para aue una « « h . . , 
administrativa mundial de radiocomunicaciones encargada Je l ^ ï ï _ , 
movues révise las disposiaones de. Reglamento de ffio^™,S2Sï. 
que se refieren especificamente a taies servicios. 'comunicaciones 

invita 

_-f«a_? :W " " " ' P r e , , a r e laS • "" * {eCn,eas ' <" «Plo-oon par, la 

/ 
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GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Nota del Présidente 

PERFIL DEL COSTO TOTAL DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

!• Las cifras del cuadro adjunto proceden principalmente de informaciôn que 
aparece en el Documento N.° 31 (Calendario de futuras conferencias y reuniones) y 
en los Addenda N.os 1, 2 y 3 al Documento N.° 31, junto con el Corrigéndum N.° 1 al 
Addéndum N.° 3 (Calendiario de conferencias y reuniones y perfil del costo total de 
las conferencias). 

2- El cuadro se ha confeccionado, en la mediàa de lo posible, sobre la base 
de la informaciôn disponisble, aunque algunas partes no han podido completarse por 
no disponerse en la UIT de una contabilidad de costos integrada. 

3. La informaciôn se ha preparado por conferencia y por réunion, con objeto 
de reflejar el perfil del costo de cualquier conferencia o réunion dada en el 
periodo 1983-1988 (algunas conferencias a partir de 1982). 

4. El cuadro se divide en très partes: 

a) Conferencias y reuniones periôdicas; 

b) Conferencias Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones, y 

c) Conferencias Administrativas Régionales de Radiocomunicaciones. 

5> A continuaciôn se indica el significado de las notas del cuadro adjunto: 

a) Nota 1) Valor inicial a los efectos de determinar el perfil del costo 
del personal permanente de la IFRB asignado a la conferencia o réunion. En el caso 
de una conferencia, tal vez sea necesario revisar este valor cuando se conozcan el 
orden del dia de la conferencia y las tareas encargadas a la IFRB. El valor ini
cial para un afio dado puede mcluir trabajo que ha de realizarse en un ano anterior 
al que se célébra la conferencia o réunion. 

b) Nota 2) Esta calidad esta prevista en el capitulo 17 para proporcionar 
al personal permanente un refuerzo temporal, a fin de realizar el trabajo necesario 
antes, durante e inmediatamente después de la conferencia, asi como los costos de 
publicaciones conexos. 

c) Nota 3) . Esta cantidad esta incluida en el perfil del costo en prévision 
de la aplicaciôn de probables decisiones referentes a tareas de carâcter permanente. 

La Presidenta 

Marie HUET 
U.I.T. 

Anexo: 



A N E X O 

EVALUACION DE LOS GA&TOS GLOBALES DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

A - CONIKRENCIAS Y REUNIONtS PERIODICAS 

Ano 

1 

1903 

1981i 

190t> 

1906 

Conferenc 

CCJH 

COM 

COM. 

COM 

PLIiN 

îas/Reuniones 

» 
2 

Réunion 
CCIR 
SG 
IFRB 
CCITT 

Réunion 
CCIR 
SG 
IFRB 
CCITT 

Reunion 
CCIR 
SG 
IFRB 
CCITT 

Reunidn 
CCIR 
SG 
IFRB 
CCITT 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

1.783.000 

1.725.000 

k.300.000 

000.000 
i 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

k 

1.21*5.000 
57.000(1) 

1.900.000 
102.000(1) 

U.070.000 
171.000(1) 

1.150.000 
12.000(1) 

Capitulo 17 

5 

1.169.000 

203.000 

1.1*00.000 

1*00.000 

Total 

6 

2.1*71.000 

2.285.000 

5.6»»1.000 

1.562.000 

Total 
anual 

7 

i» .251*.000 

1*.010.000 

9.9'M.OOO 

2.362.000 

1) Véabe piyina de cubiertd, punto 5a o 
>-. 
~>. 
1-
00 
I 
LO 
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«Q 

H 

B 

Ano 

1 

1987 

1988 

1 

1 

Conferenclas/Reunlones 

CCIR 

COM. 

COM. 

2 

Reumôn 
CCIR 
SG 
IFRB 
CCIIT 

Reumôn 
CCIR 
SG 
IFRB 
CCITT 

TOTALES 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

2.550.000 

2.600.000 

- f 

13.758.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

2.550.000 
68.000(1) 

3.900.000 
102.000(1) 

15.327.000 

Capitulo 17 

5 

1.150.000 

1.200.000 

5.602.000 

Total 

6 

3.768.000 

5.202.000 

20.929.000 

Total 
anual 

7 

6.318.000 

7.802.000 

31*. 687.000 
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1 

1983 

190'» 

1905 

1986 

Conferencias/Reuniones 

2 

CCi'lT 

COM. Reumôn 
CCIIT 
SG 
CCIR 

COM. Reunion 
CCITT 
SG 
CCIR 

P1,FN Reunion 
CCITT 
SG 
CCIR 

COM. Reunidn 
CCi'lT 
SG 
CCIR 

COM. Reunidn 
CCIIT 
SG 
CCIR 

Costos dlrectos 

Capitulos 11 a 16 

J 

3 100.000 

l». 200.000 

500.000 

i*. 725.000 

1*. 800.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

4 

U.387.000 

3.1*60.000 

1*00.000 

2.1*25 000 

3.1*00.000 

Capitulo 17 

5 

1.982.000 

1.800.000 

200.000 

2.275-000 

2.1*00.000 

Total 

6 

6.369.000 

5.260.000 

600.000 

1*. 700.000 

5.800.000 

Total 
anual 

7 

9.1*69.000 

9.I160.OOO 

1.100.000 

9.1*25.000 

10.600.000 
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Ario 

1 

1987 

1988 

Conferenclas/Reunlones 

2 

CCITT 

COM. Reumôn 
CCITT 
SG 
CCIR 

COM. Reunion 
CCITT 
SG 
CCIR 

PLFN Reumôn 
CCIIT 
SG 
CCIR 

TOTALES 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

5.1*00.000 

1». 600.000 

500.000 

27.825.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

1* 

1*. 200.000 

3.100.000 

550.000 

21.922.000 

Capitulo 17 

5 

2.000.000 

2.200.000 

300.000 

13.157.000 

Total 

6 

6.200.000 

5.300.000 

850.000 

35.079.000 

Total 
anual 

7 

11.600.000 

9.900.000 

1.350.000 

62.90'i.ÛOO 
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Ano 

1 

1983 

1981» 

1985 

1986 

1987 

Conferenclas/Reunlones 

2 

SLMINARIOS 

ADMINISTRACION 
IFRB 
CCIR 
SG 

ADMINISTRACION 
IFRB 
CCIR 
SG 

ADMINISTRACION 
IFRB 
CCIR 
SG 

ADMINISTRACION 
IFRB 
CCIR 
SG 

ADMINISTRACION 
IFRB 
CCIR 
SG 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

300.000 
150.000 
150.000 

150.000 

200.000 
130.000 

200.000 

200.000 
130.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

1. 

261*. 000(1) 

189.000 

50.000 

261*.000(1) 

200.000 

100.000 

261*.000(1) 

190.000 

Capitulo 17 

5 

91*. 000 
91». 000 

50.000 

Total 

6 

6I11.000 

100.000 

i*6>*. 000 

100.000 

1*51*. 000 

Total 
anual 

7 

1.2l| 1.000 

250.000 

791*. 000 

300.000 

781*.000 

1) Veau pcujina de c u b i e r t a , punto Sa 
O 
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Ano 

1 

1988 

Conferencias/Reuniones 

2 
SI MINARIOS (continuaciôn) 

ADMINISTRACION 
IFRB 
CCIR 
SG 

TOTALES 

Costos diiectos 

Capitulos 11 a 16 

3 

200.000 

i 

1.810.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

1* 

100.000 

1.621.000 

Capitulo 17 

5 

238.000 

Total 

6 

100.000 

1.059-000 

Total 
anual 

7 

300.000 

3.669.000 

a 
to 
CD 
I 

10 

« i l 1 | 



EVALUACION PB LOS GASTOS GLOBALES DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

B - CONELRENCIAS ADMINISTRATIVAS MUNDIALES 

'• •» 

Ano 

1 

1982 

1983 

1981* 

1905 

1906 

Confeiencias/Ueuniones 

2 
,ovIl_±2-!i 

PRLl'AUAC ION CCIR 
SG 
Il'RB 

( orn 1 Ul MC1A 
SG 
IFRB 
CCIR 

API.H ACIOM/DLCISIOntS IFRB 

AinaCACION/DFCIfarONLb IIRB 

AIT 1C AC JON/DLCISIONES IFRB 

API IXACION/DrCISIONl-. IITU 

Costos d irectos 

Capitulos 11 a 16 

3 

31*0.000 

1.1*32.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

1* 

61*. 000 

• 1*95.000 
21*3.000(1) 

120.000(3) 

120.000(3) 

120.000(3) 

120 000(3) 

Capitulo 17 

5 

135.000 

523.000 
50.000(2) 

Total 
1 .— •— • r -

6 

199.000 

1.1*31.000 

120.000 

120.000 

120.000 

Total 
anual 

7 

539-000 

2.O63 000 

120.000 

120.000 

120.000 

1) Veabe pagina de cubierta, punto 5a 
2) " " " " punto 5b 
3) " " " punto 5c 

3 
rt 
O 

1° 
"3 

w 



' i) Véribf pagina de c u b i e r t a , punto 5«. 

•o 
Ph 
•a 
H 
3 
pi 

A 
X 
O 

n 

i 
m 
3 
rt 
O 

Ano 

1 

1987 

1988 

Conferencias/Reuniones 

2 

MOV 11 l'JOJ (continuaciôn) 

AIT ICAC JON/DLCISIONES URB 

AIT ICAC,ION/DLC 1SIONES IFRB 

TOTA1 LS 

Costos directos 

Capitulos 1] a 16 

3 

1.772.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

4 

120.000(3) 

120.000(3) 

1.522.000 

Capitulo 17 

5 

708.000 

Total 

6 

120.000 

120.000 

2.230.000 

Total 
anual 

7 

120.000 

120.000 

i*. 002.000 

a 
to 
co 
i 
M 

.Il i | 



Ano 

1 

1983 

1981* 

1985 

1986 

Conferenc las /Reun lones 

2 

IIFBC-8I1 / 8 6 

1>I<1 PAMA< ION (IFRB 
(SG 
(CCIJR 
(SG 

1 d RI UNION Y TRABAJOS 
LNTK1 KLUNION1 b 

SG 
IFRB 
CCIR 
CCi'lT 

TKAIJAIOÎ, kNTRL UbUNJONLS 

IFRB 
CCIR 

2 - KlUN.Ol1 i TRABAJOS 
i'ObT-CONI 1RLNC1A 

SG 
IFRB 

Cos tos d i r e c t o s 

C a p i t u l o s 11 a 16 

3 

218 000 

21*9-000 

1 

2.1*20.000 

1*1*3.000 

5>i 1.000 

3 . 1 5 0 . 0 0 0 

196.000 

C o s to s i n d i r e c t o s 

C a p i t u l o s 2-3 

11 

2 3 . 0 0 0 ( 1 ) 
5 8 . 0 0 0 

2 3 0 . 0 0 0 

2 0 . 0 0 0 
1*70.000(1) 

1*50.000 
7 0 5 . 0 0 ( 1 ) 

C a p i t u l o 17 

5 

120.000 

2 9 5 . 0 0 0 

1 . 1 8 0 . 0 0 0 

1.1*50.000 

T o t a l 

6 

7 2 6 . 0 0 0 

1 . 6 7 0 . 0 0 0 

2 . 6 0 5 . 0 0 0 

• lo ta l 
anual 

7 

1 . 1 9 3 . 0 0 0 

1* 5 3 3 . 0 0 0 

51*1.000 

5 .951 000 

•u 
Ph 

>o 

3 
pi 

(D 
X 
O 

pi 

rt 

8 

1) Vo.t >< pag ina <!o> c u b u r t a , p u n l u 'ta Ira 
3 
rt 
O 

O 
H 

ICO 



j ) Vtsabi p/ igina de c u b i e r t a , p u n t o r>< 

•a 
Ph 

>P 

5 
pi 

Ira 
3 
rt 
O 

Ano 

1 

1907 

1088 

Conferenclas/Reunlones 

2 

MOVIL 190J (continuaciôn) 

AIT UAfJON/DrCISIONLS ITRB 

AIT KAC fON/DrClSIONrS ITRB 

TOTALI S 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

1 

7.2 H.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

4 

167 000(3) 

167.000(3) 

2.290.000 

Capitulo 17 

5 

3.0h 5 000 

Total 

6 

167.000 

16f.000 

5.335.000 

Total 
anual 

/ 

16f.000 

16f 000 

12 552 000 

o 
\ 
to 
00 
1 

LO 

Il ' 1 1 



Ano 

1 

1983 

1981) 

1985 

1986 

Conferencias/Reuniones 

2 

ORB-85/87 

PULPAUACION IFRB 
CCIR 
SG 

PKLPARAC ION IFRB 
CCIR 
SG 

SLMINAKIO PR1P SG 
IÏTffi 

1 a Kl UN ION t TRABAJOS 
1 N'1 RI KLUNION-S 

SG 
IFRB 
CCIR 

l'KAUAlOb INTRl RLUNIONES 
IFRB 
CCIR 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

1 

I5O.OOO 

390 000 
875 000 

90.000 

2.325.000 

390.000 

1*9 { 000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

1* 

127.000 

1.300 000 

260.000 
" 73.'000(1) 

325.000 
517.000(1) 

Capitulo 17 

5 

150.000 

517.000 

1.275.000 

Total 

6 

277-000 

1.817.000 

2.h50.000 

Total 
anual 

7 

1*27.000 

3.082.000 

5.255.000 

Ii97.000 

8 

l ) Vea 1 p l g i n i de t u b i c r t d , p u n t o 5a 11» 
3 
rt 
O 

O 
1-3 \ 
to 
00 
1 

LO 



1) Véabf pagina de c u b i e r t a , punto 5a 
3) " " " " , punto 5c 

/ 

i l • < 

•o 
PK 

<û 
H 
3 
Pi 

n 

Ano 

1 

1987 

1988 

Conferencias/Reuniones 

2 

ORB-85/Ûf* (continuaciôn) 

2 <* RLUNIÔN Y TRABAJOS 
POS'i'CONl I RLNCIA 

SG 
IFRB 
CCIR 

APLIC ACION/DI CISIONES IfRB 

TOTALLS 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

2.200 000 

6oi».ooo 

7.521.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

1* 

300.000 
778.000(1) 

378.000(3) 

1* .058,000 

Capitulo 17 

5 

1.300.000 

3.21*2.000 

Total 

6 

2.378.000 

378.000 

7 300.000 

Total 
anual 

7 

5.182.000 

378.000 

11*.821.000 

o 
•-. 
\ 
M 
00 
I 

W 



Ano 

1 

190 r 

1988 

Conferenclas/Reunlones 

2 

MOV1L-80 

PRIPARACION IFRB 
CCIR 

CON1 K.R1NC1A Y TRABAJOS POST-
OON1-LRLNCIA 

SG 
IFRB 
CCIR 

TOTA1 LS 

Costos diiectos 

Capitulos 11 a 16 

3 

120.000 
1*50.000 

• 

2 1*50.000 

120.000 

3.11*0.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

». 

350.000 
673.000 (1) 

1.p23.,0Q0 

Capitulo 17 

5 

Ii 50.000 

1.350.000 

1.800.000 

Total 

6 

1*50.000 

2.373.000 

1 

2.823.000 

Total 
anual 

r 

1.020.000 

l*.9'i3 000 

5.963.000 

l ) Vî d ,(> paq ina de c u b i e r t a , pun to 5a 
PK 

>q 
h-
3 
0> 

s 
s 

10 
00 
1 

L0 



Ano 

1982 

1983 

1981* 

1985 

1986 

LVALUACION DE LOS GASTOS GLOBALES DE LAS CONFERENCIAS Y REUNION-b 

C - CONEERENCIAS ADMINISTRATIVAS REGIONALES 

Conferencias/Reuniones 

CARH-1 + 

PKLPARAClON 

1 <* Kl UNION 

IFRB 

SG 
IFRB 
CCIR 

1 NTKL RhUNJONES 
IFRB 
CCIR 
SG 

ENTRL REUNIONES 

2 d RLUNION 

IFRB 

SG 
IFRB 
CCIR 

APLICACION/DICISIONES IIRB 

APLKAClON/DECISIONbS IIRB 

Cobtot. d i r e c t o s 

C a p i t u l o s 11 a 16 

\) Véa .1» p i i n i r t <l( c u b i e r t a , p u n t o '>a 

2.035-000 

202.000 
38,000 

308.000 

I.78O.OOO 

C o s t o s i n d i r e c t o s 

C a p i t u l o s 2 -3 

3 9 1 . 0 0 0 

20.000 

180.000 
1*37.000(1) 

167.000(3) 

167.000(3) 

C a p i t u l o 17 

10.000 

9 2 0 . 0 0 0 

T o t a l 

391 .000 

30.000 

1.537.000 

167.OOO 

167.000 

o) Véase pcigina de c u b i t i t a , p u n t o 5c 

t ) 
Ph 

rt 
en 

T o t a l 
a n u a l 

2.Il 2 6 . 0 0 0 

270.000 

3 . 6 2 5 000 

167.000 

16f 000 

o 
o 
n 

i 
(D 
3 
rt 
O 

O 

\ 
10 
00 
I 
10 

•U 



V «_» 

Ano 

1 

1987 

1988 

Conferencias/Reuniones 

2 

CARR-I + (continuaciôn) 

APLICAClÔN/DECIfalONES irRB 

APIICACIÔN/D-CISIONFS IFRB 

TOTAL1S 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

1». 363.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

4 

167.000(3) 

167.000(3) 

I.696.OOO 

Capitulo 17 

5 

930.000 

Total 

6 

167.000 

167.OOO 

2.626.000 

Total 
anual 

7 

167 000 

167.000 

6.989.000 

«Q 
H 
3 
Pi 

rt 
u o o 

CD 
3 
rt 
O 

D 

ro 
00 
1 

LO 



Ano 

1 

1982 

1983 

I98»i 

1985 

1986 

1907 

Conferenclas/Reunlones 

2 

SAT-R2 

PRFPARACIÔN IFRB 
CCIR 
SG 

PRIPARAC1ÔN I F R B 

CONI LRLNCIA 
SG 
IFRB 

APLICACION/DECISIONLS I.RB 

APL1CAC IÔN/DLCISIONES IFRB 

API ICACiON/DLCJSIONLS IFRB 

APIICAC1ÔN/DLCISIONES IIRB 

CosLos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

100.000 
130.000 

2.900.000(1») 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

4 

150.000 

111.000 
1*1*0.000(1) 

'173.000(3) 

173.000(3) 

173.000(3) 

173.000(3) 

Capitulo 17 

5 

100.000 

Total 

6 

250.000 

551.000 

173.000 

173.000 

173.000 

173.000 

Total 
anual 

7 

1(80.000 

3.1*51 000 

173.000 

173 000 

173.000 

173.000 

•d 
P» 
<Q !-• 
3 
P> 

rt 
co 

CD 
X 

o 
1-rt 

S 
o 

ICTJ 
3 
rt 
o 

10 
00 
I 

L0 

1) Vease pagina de cubierta, punto 5a 
3) Vease pagina de cubierta, punto 5c 
4) Incluidob lob trabajos preparatorios de la ITRB 

tu > 



V • - v 

Ano 

i 

1988 

Conferenclas/Reunlones 

2 

SAT-R2 (continuaciôn) 

APIlCACION/DLCIblONES IFRB 

TOTALEb 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

3.130.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

4 

173.000(3) 

1.566.000 

Capitulo 1/ 

5 

t 

100.000 

Total 

6 

173.000 

1.666.000 

Total 
anual 

7 

173.000 

11.796 000 

•o 
p> 
- I 
I-
3 
Pi 

< -
O 

|n 

(D 

r t 
O 

D 

\ 
to 
00 
I 

L0 



Ano 

1 

1985 

1986 

1987 

1988 

Conferenclas/Reunlones 

2 

BFR2-86 

PRIPARACIÔN IFRB 
CCIR 

CONbERINCIA 
SG 
IFRB 
CCIR 

APLICAClÔN/DhCISIONES IIRB 

APLICACIÔN/DLCISIONES IfRB 

TOTALES 

Cobtos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

106.000 

300.000 

800.000 

106.000 

1.312.000 > 

Costos indirectes 

Capitulos 2-3 

4 

200.000 
157.000(1) 

53.000(3) 

53.000(3) 

1*63.000 

Capitulo 17 

5 

300.000 

700.000 

1.000.000 

Total 

6 

300.000 

1.057.000 

53.000 

53.000 

1.1*63.000 

•lotal 
anual 

7 

706.000 

1.963.000 

53.000 

53.000 

2.775-000 

•o 
PI. 

ta 
H 
3 
(u 

10 
O 

fl> 
X 
o 
pl rt 
o o n 

I(D 
rt 
o 

to 
LO 
I 

L0 

1) Vease pagina de cubierta, punto 5a 
i) Véase pagina de cubierta, punto 5c 

ut 1 1 



VJ <-

Ano 

1 

1985 

1986 

1987 

1988 

Conferenclas/Reunlones 

2 

Al-BC-87 

PRIPAKACTON I F R B 

CCIR 

PKIPARACTON I F K B 

LONt 1 RLNC IA Y TRABAJOS 
POb'ICONILRLNCIA 

SG 
IFRB 

APLIC ACIÔN/DLC1SIONLS 

SG 
IFRB 
CCIR 

TOTALES 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

1*50.000 

2>* 1.000 

800.000 

2l» 1.000 

1.732.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

4 

30.000 
33>*.000(l) 

21*1.000(3) 

605.000 

Capitulo 17 

5 

1*50.000 

500.000 

950.000 

Total 

6 

1*50.000 

861*. 000 

2U1.000 

1 555.000 

Total 
anual 

7 

900.000 

2l»1 000 

1.905.000 

2lt 1.000 

3.287.000 
PI. 
«o 
H 
T 
P> 

1) vea_e pâgma de cubierta, punto 5a 
3) Véase pagina de cubierta, punto 5c 

o 

I CI) 3 
rt 
O 

1 
loo 



Ano 

1 

1987 1908 

Conferencias/Reuniones 

2 

CARR-U3 

PRLPARALIÔN IFRB 
CCIR 

CONFLRENCIA Y TRABAJOS 
PObTCONl ERLNCIA 

SG 
IFRB 
CCIR 

IOTALLS 

Costos directos 

Capitulos 11 a 16 

3 

21*1.000 
1*50.000 

2.300.000 

21*1.000 

3.232.000 

Costos indirectos 

Capitulos 2-3 

4 

100.000 
132.000(1) 

232.000 

Capitulo 17 

5 

1*50.000 

900.000 

1.350.000 

Total 

1*50.000 

1.132.000 

1.582.000 

Total 
anual 

7 

1.11*1.000 

3.673.000 

l*.8ll*.000 

M 
PK 

«O 
H 
3 
P> 

to 
to 

D 
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O 
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T 
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to 
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Document N. DT/29-S 
19 de octubre de 1982 

B. 

126 

127 
(Rev.l) 

128 
(Rev.l) 

129 

130 

131 
(Rev.l) 

132 

133 

131* 

135 

136 

137 
+Add.1 
138 

139 

l̂ C-

lUl 

1U2 

Origen 

SG 

SG 

F 

PRESIDENTE 

SG 

C.2 

C.7 

SG 

URS 

SG 

YUG 

SG 

SG 

SG 

GT ad hoc/PL 

SG 

CHL 

PL 
C 
GT 

LISTA DE DOCUMENTOS 
(N.° 126 a 200) 

Plenaria 
Comision 
Grupo de trabajo 

Titulo 

Cuentas atrasadas (Repûblica 
Centroafricana) 

Présidentes y Vicepresidentes de la 
Conferencia 

Proposiciôn de modificaciôn (texto 
francés ùnicamente) 

Ultimo plazo para la presentaciôn de 
candidaturas y fechas de las elecciones 
para los cargos de Secretario General y 
Vicesecretario General 

Pérdida del derecho de voto 

Primer Informe de la Comision 2 a la 
PL 

Primer Informe de la Comision 7 PL 

Delegaciôn de poderes 
(Belice-Reino Unido) 

Proposiciones -
(Articulo 16) 

Estructura de la Conferencia y calendario 
de sus trabajos 

Proposiciones-
(Articulo 66A) 

Atrasos (Repûblica de Guatemala) 

Candidaturas a los puestos de Secretario 
General y Vicesecretario General 

Delegaciôn de poderes 
(Gambia-Senegal) 

Proyecto de Resoluciôn - Voto en la 
Conferencia de Nairobi 

Cuentas atrasadas (Repûblica del Chad) 

Proposiciones para los trabaj'os de la 
Conferencia (Numéro de Miembros en el 
Consejo de Administraciôn de la UIT) 

Destino 

C.U 

C 7 

PL 

PL 

PL 

PL 

C 7 

PL 

C.8 

C.k 

PL 

PL 

PL 

C.k 

c: v U. 1\S^ 



Document N. DT/29-S 
Pagina 2 

N.v 

1U3 

U U 

1U5 
(Rev.l) 

lU6 

1U7 
(Rev.l) 

lU8 

IU9 

150 

151 

152 

153 
(Rev.l) 

15U 

155 
(Rev.l) 

+Corr.1 

156 

157 

Origen 

ALG 

ALG 

IRL 

THA 

THA 

INS 

INS 

SG 

TCH 

NZL 

CAF 

SG 

USA 

SG 

SG 

Titulo Destino 

Proposiciones -
(Articulo 15) 

Proposiciones 

(Artïculos 53, 5k. 55, 56 y 57) 

Proposiciones -
(Articulo 15) 

Proposiciones -
(Protocolos Adicionales V y VI) 

Proposiciones -
(Articulo 6) 

Cooperaciôn técnica 

Comentarios sobre el Ruego 8l del CCIR 
relativos a la Cuestiôn AL/11 
Sistemas de radiodifusidh (televisi-ài) 
de acceso condicionado 

Delegaciôn de poderes 
Cabo Verde (Repûblica de -
Angola (Repûblica Popular de) 

Proposiciones -
(Articulo 19) 

Proposiciones -
(Articulo 15) 

Carta de agradecimiento a todas las 
delegaciones en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi 

Delegaciôn de poderes 
( Republic a de Honduras -Republic a Argent ina ) 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 
(Proyecto de Resolucién sobre perfiles 
de costos totales de las conferencias 
y reuniones de la Union) 

Delegaciôn de poderes 
(Jordania (Remo Hachemita de) -
Iraq (Repûblica de)) 

Invitaciôn para la celebraciôn de la 
proxima Conferencia de Plenipotencarios 
en Francia 

c.u 

C.7 

C.U 

C 7 

C 7 

C.6 

C.7 

PL 

C.8 

c.u 

PL 

PL 

PL 

PL 



Documento N. DT/29-S 
Pagina 3 

N.° 

158 

159 

160 
(Rev.l), 
Corr. 1 

161 

162 

163 

16U 

165 

166 

167 

168 

169 

170 
(Rev.l) 

171 

172 

173 

Origen 

SG 

SG 

GRD 

USA 

VICEPRESIDENTE 
CA. 

USA 

SG 

SG 

DNK, ISL, NOR,S 

ARG 

AFG, BUL, MNG, 
UKR, TCH, VTN 

TUR 

C.7 

GRC 

YUG 

F, I, G 

Titulo 

Transmisiôn de la carta recibida de la 
Delegaciôn de Bangladesh, sobre la 
elecciôn de la IFRB 

Atribuciôn de documentos al Grupo de 
Trabajo PL-A 

Proposiciones -
(Articulo 15) 

Analisis de las facilidades de la Union 
para el proceso de documentos y 
publicaciones 

Informe del Consejo de Admmistraciôn a 
la Conferencia de Plenipotenciarios 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Tesoreria de la Union 

Delegaciôn de poderes 
(Qatar (Estado de)-Kuwait (Estado de)) 

Proposiciôn -
(Articulo 22) 

Proposiciones -
(Articulo 51 y Anexo 2) 

Recomendaciôn -
Libre transmisiôn de informaciones 

Proposiciôn -
Preâmbulo 

Segundo Informe de la 
Comisidn 7 

Proposiciôn -
Preâmbulo 

Proposiciones 
(Articulo 2) 

Conferencia de planificaciôn para la Zona 
maritima europea 

Destino 

PL 

PL 

C.U 

GT CU-A 

-

C.6 

C.U 

PL 

C.8 

C.8 

GT PL-C 

C.8 

PL 

C.8 

C.8 

GT PL-A 

— 



Documento N. DT/29-S 
Pagina U 

N.° 

17U 

175 

176 

177 
(Rev.l) 

178 
(Rev.l) 

179 

180 

181 

182 

183 

18U 

185 

186 

187 

188 

189 

190 

Origen 

URS 

INS 

C.U 

INS 

INS 

PRESIDENTE 

SG 

SG 

SG 

CLM 

EQA 

C.7 

SG 

GT C2-A 

GT PL-B 

GAB 

Grupo ad hoc C.5 

1 

Titulo 

Mémorandum sobre cooperaciôn técnica 

Proyecto Codevtel de la UIT 

Evoluciôn de los gastos de la Union 

Proposiciôn -
(Articulo 50) 

Proposiciones -
(Articulos 10 y 33) 

Plazo para la presentaciôn de candidaturas 
y fecha de la elecciôn de los miembros 
de la IFRB 

Candidaturas para el cargo de miembro 
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COMISION 8 

Nota informativa del Présidente de la Comisiôn 8 

1. De conformidad con la décision adoptada por la Comisiôn 8 en su cuarta 
sesiôn celebrada el viernes 15 de octubre de 1982, se han constituido los Grupos de 
Trabajo que a continuaciôn se indican con objeto de examinar las proposiciones refe
rentes a ciertas partes del Convenio: 

GT Parte del Convenio Présidente 
i 
t 

C8-C Capitulo IX - Disposiciones générales relativas a Dr. SANZ BRANDT Francisco 
las conferencias - Artïculos 60-67, N.os 315-373 (Venezuela) 

C8-D Capitulo IX - Reglamento interno de las conferen- Sr. SOBA O.M. 
cias y de otras reuniones - Articulo 77, (Kenya) 
N.os 426-534 

C8-E Anexo 2 - Definiciôn de algunos términos empleados Sr. BASTIKAR Arvind 
en el Convenio y en los Reglamentos de la UIT (Canada) 

2. Se ha confiado un mandato comûn a esos Grupos de Trabajo: 

- examinar todas las proposiciones relativas a la parte confiada a cada GT; 

- tratar de llegar a un consenso sobre las enmiendas propuestas y presentar 
las conclusiones a la Comisiôn 8; 

- devolver a la Comisiôn 8 las proposiciones que no hayan podido suscitar 
acuerdo; 

_. someter a la Comisiôn 8 las proposiciones que parezcan requérir una coor
dinaciôn con otras Comisiones. 

3. La participaciôn en estos GT queda abierta a todas las delegaciones. A 
réserva de las decisiones que pudiesen tomarse en la prôxima réunion de la Comisiôn 
de Direcciôn (lunes 18 de octubre de 1982), los GT se reunirân con arreglo al hora-
rio siguiente: 

GT C8-C, miércoles 20 de octubre de 1982 09.00 - 10.20 horas 

GT C8-D, miércoles 20 de octubre de 1982 10.40 - 12.00 horas 

GT C8-E, jueves 21 de octubre de 1982 16.30 - 19.00 horas 

Todas las precisiones necesarias aparecerân oportunamente en los distin
tos ôrdenes del dia. 

El Présidente, , ' il I T 

E.J. WILKINSON V ©ENÈ^V 
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GRUPO DE TRABAJO PL-B 

PROYECTO 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B A LA PLENARIA 

"Mayor uso del computador por la IFRB" 

Introducciôn 

1. En el Documento N.° 33 el Consejo de Administraciôn mformaba a la Confe
rencia de Plenipotenciarios de los resultados de sus debates sobre este asunto y 
de las medidas adoptadas al respecto, el Consejo llegô a la conclusion de "que es 
capital para la UIT efectuar una inversion importante para ampliar el uso del com
putador por la IFRB y recomienda que la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982): 

a ) Q respalde el Plan de incrementos esbozado en el présente Informe (Docu
mento N. 33) y autorice al Consejo de Administraciôn a ejecutar el Plan de incre
mentos con arreglo a las eventuales directrices necesarias,-

b) adopte disposiciones en una version revisada del Protocolo Adicional N ° I 
(con efectos probablemente a partir de 1983) para la ejecuciôn del Plan de incremen
tos, con topes presupuestarios adecuados y en un periodo adecuado a partir de 1984; 

c) encargue al Secretario General y a la IFRB que presenten al Consejo de 
Admmistraciôn un Informe conjunto anual para envîo a las administraciones sobre 
todos los aspectos principales del proyecto". 

Conclusiones del Grupo de Trabaio 

2. El Grupo de Trabajo PL-B ha examinado el Documento N.° 33 y recibido expli
caciones de un miembro de la IFRB y del Director del Proyecto de la UIT. Dado el 
creciente volumen de trabajo de la IFRB en relaciôn con las notificaciones de asig
naciones de frecuencias (el aumento anual es de 11% como minimo), los retrasos exis
tentes y las demoras en el tratamiento de las notificaciones, la adiciôn de nuevas 
tareas por la CARM-1979, el trabajo adicional generado por las Conferencias Adminis
trativas de Radiocomunicaciones subsiguientes, y el hecho de que el volumen v la 
complejidad gênerai del trabajo de la IFRB ha rebasado el limite abordable por proce
dimientos manuales, el Grupo de Trabajo: 

a) apoya las medidas adoptadas hasta ahora por el Consejo de Administraciôn 
referentes a la realizaciôn de un amplio anâlisis de sistemas y a la autorizaciôn 
del diseno y establecimiento durante 1982-1983 de lo que se ha denommado el "Sis
tema Interino"; 

putador'porC?ataiFRÏ';CaraCterIStlCaS °* e r a C 1° n a l e s d e l * " * • * » » M a y o r u s o d e l c o m . 

U.I.T. 
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c) apoya / en pnncipio_7 la necesidad de introducir adiciones en el Sistema 
Interino durante~1983-1984, coi. las condiciones y limitaciones expuestas mâs 
adelante; 

d) apoya / en principio_7 la necesidad de aplicar el "Plan de incrementos" 
(véase el anexo Â) para el desarrollo progresivo a partir de 1984 del Sistema Inte
rino presentado en el Documento N. 33, también con las condiciones y limitaciones 
expuestas mâs adelante. 

Condiciones y limitaciones 

3- Flexibilidad. En este proyecto el Plan de Incrementos del Documento N.° 33 
debe considerarse como un marco flexible, estando la aplicaciôn de cada fase some
tida a las directrices del Consejo de Administraciôn y dentro de los topes finan
cieros especificados por la Conferencia de Plenipotenciarios (véase el punto 12 y 
el anexo B) . Al considerar cada fase del Plan, el Consejo de Admmistraciôn tendra 
en cuenta el volumen de trabajo de la IFRB y las prioridades operacionales corrien-
tes de la Union, incluido el programa definitivo de conferencias establecido Dor la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

4. Cautela. El Consejo debe actuar con cautela, teniendo en cuenta los mâs 
recientes acontecimientos tecnolôgicos y estando seguro de que en cada momento deci
sorio las prioridades técnicas relativas de la arquitectura del sistema se équili
brai, adecuadamente frente a otras prioridades operacionales. Ademâs, en cada momen
to debe hacerse un Informe al Consejo sobre los progresos realizados, las sumas m -
vertidas y los beneficios obtenidos, antes de que el Consejo autorice la fase 
siguiente: 

5- Consolidaciôn. Un aspecto de este método prudente sera la necesidad de 
establecer, tras la ultimaciôn del Sistema Interino y entre cada fase del Plan de 
Incrementos, periodos apropiados de consolidaciôn para resolver cualquier dificultad 
y maximizar los beneficios obtenidos del trabajo realizado. En términos prâcticos, 
es probable que se requiera un intervalo entre el fin de una parte del trabajo con
tractai y el comienzo de otra, aunque el trabajo del Equipo de Gestion del proyecto 
de la UIT tendra que continuar s m pausa (por ejemplo, en perfeccionar las necesi
dades de los usuarios, redactar Informes, desarrollar especificaciones iniciales, y 
otros preparativos para la prôxima fase). 

f * Seguridad y acceso. Otro aspecto que deberâ considerar el Consejo sera 
la necesidad de asegurar un grado mâximo de seguridad de la base de datos hasta el 
acceso no autorizado, los errores madvertidos, las pérdidas y los perjuicios catas-
trôficos. Este aspecto sera particularmente importante si se dispone de la facili
dad de acceso directo a distancia*) de las administraciones a cualquier parte de la 
base de datos de la IFRB (posiblemente en un modo de lectura solamente) ; la autori
zaciôn de esta facilidad plantearâ también cuestiones dificiles de politica que la 
Conferencia de Plenipotenciarios tendra que considerar (véase el anexo C ) . 

Z'. Documentaciôn. El Sistema Interino, las adiciones al mismo, y cada fase 
del Plan deben estar totalmente documentados y la documentaciôn debe ser accesible 
a las administraciones a peticiôn. 

J' Soporte'lôgico. En el desarrollo de paquetes de soporte lôgico. la IFRB 
debe seguir el método modular y considerar la provision de môdulos a las administra
ciones que los soliciten, con la documentaciôn de usuario apropiada, de modo que 
puedan, si lo desea, emplearlos en sus organizaciones de gestion de frecuencias. 

*) Nota: A este respecto, Brasil se ha reservado el derecho de replantear el tema 
en la Sesiôn Plenaria, por considerar urgentes las medidas complementarias de la 
Conferencia de Radiodifusiôn por ondas hectométricas en la Région 2, 1981 



Documento N.° DT/31-S 
Pagina 3 

9- Otros usuarios. A lo largo del proyecto deben realizarse esfuerzos, siem
pre que sea posible (por ejemplo, en el campo de la gestion de la base de datos) 
para maximizar todas las ventajas posibles para los otros organismos permanentes que 
utilicen el computador de la Sede. , 

10• Personal de la IFRB. Se harân especiales esfuerzos de capacitaciôn para 
inculcar al personal los conocimientos necesarios para su participaciôn satisfac
toria en este proyecto, y a este respecto el Grupo de Trabajo apoya la proposiciôn 
del Consejo de revisar periôdicamente la "organizaciôn interna, la distribuciôn c-
funciones y los métodos de trabajo del personal de los organismos permanentes inte
resados" en el proyecto (Documento N. 33, punto 7d)). En vista de que se tardarân 
varios anos en ejecutar el proyecto no pueden hacerse estimaciones definitivas de 
las necesidades de personal de la IFRB, s m embargo, actualmente, y pesé a la carga 
de trabajo en aumento constante de la IFRB, no se prevé la necesidad de aumentar 
el personal de la IFRB (salvo posiblemente en relaciôn con el programa definitivo 
de conferencias que establezca la Conferencia de Plenipotenciarios) 

11 • Calendario. Dada la necesidad de adoptar un método flexible y prudente 
con periodos de consolidaciôn (puntos 3-5 anteriores), y reconociendo las numerosas 
cargas que pesan sobre el presupuesto de la Union, el Grupo de Trabajo prevé la 
necesidad de extender la aplicaciôn del Plan de Incrementos, con sus costos conexos, 
durante un periodo unQpoco mâs largo que los seis ainos previstos en el Informe del 
Consejo (Documento N. 33, anexo B). Los topes financieros que establezca la Confe-
ferencia de Plenipotenciarios determinarân probablemente el calendario gênerai. S m 
embargo, en vista del creciente volumen de trabajo de la IFRB, de la contribuciôn 
vital de este proyecto para aligerar eficazmente dicho volumen de trabajo, y de las 
posibles obligaciones de la Junta derivadas del programa de conferencias, el Grupo 
de Trabajo opma que el periodo de aplicaciôn no debe excéder de (8) afios. 

12• Repercusiones financieras. El Grupo de Trabajo ha tomado nota de las re
percusiones financieras del Plan de Incrementos referentes al periodo 1984-1989 
(Documento N. 33, anexo C), que comprenden un costo total previsto de 24,44 millo
nes de francos suizos. Hay un costo asociado de un millôn de francos suizos rela
cionados con el adelanto de 1986 a 1984 de la adquisicion por el Departamento del 
Computador de mejores facilidades de computador. S m embargo, se ha informad- al 
Grupo de Trabajo que desde que el Consejo aprobô su Informe en mayo de este ano, el 
gran volumen de operaciones exigidas al computador de la Sede puede requérir un ade
lanto mayor, con lo que el costo asociado de un millôn de francos suizos surgiria 
en 1983, en vez de en 1984. De confirmarse este punto, se someterâ a través de la 
Comisiôn 4 a la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn. Corresponderâ a la 
Comisiôn 4 proponer los topes financieros para el proyecto a partir de 1984; s m 
embargo, considerando las estimaciones del Consejo de 4,5 millones para 1983 y 
24,44 millones para el periodo 1984-1989, lo que hace un total de 28,94 millones y 
teniendo en cuenta la opinion del Grupo de Trabajo sobre la extension de hasta 
/ dos_/ aiïos del periodo necesario para la aplicaciôn del proyecto (punto 11 ante
nor) , las repercusiones financieras globales del proyecto se extienden a los gas
tos durante el periodo 1983-/ 1991_7 y ascienden a 28,94 millones de francos suizos. 
En el anexo.B figura un Plan Financiero simplificado modificado. 

13. Gestion. El Grupo de Trabajo ha reconocido que la gestion sera un factor 
critico en el éxito del proyecto y apoya la creaciôn por el Consejo de Administra
ciôn de un Equipo de Gestion del proyecto. Cuando tome sus decisiones de politica 
y gestion de nivel superior, el Consejo debe, no obstante, dar pruebas de flexibilidad, 
por ejemplo al decidir el contenido, el calendario y los costos précises de las 
fases del Plan de Incrementos, y el personal complementario del Equipo de Gestion 
de la UIT, por lo que el Grupo de Trabajo ha llegado a la conclusion de que este 
factor debe reflejarse, junto con otros, en las decisiones de esta Conferencia de 
Plenipotenciarios. 



Documento N.° DT/31-S 
Pâgma 4 

Recomendaciones 

14. El Grupo de Trabajo PL-B recomienda: 

a) que con carâcter de alta prioridad, la Conferencia de Plenipotenciarios 
autorice al Consejo de Administraciôn a aplicar su Plan de Incrementos para el 
"mayor uso del computador por la IFRB" con las condiciones y limitaciones examina
das anteriormente, 

b) que la Conferencia de Plenipotenciarios concéda esta autorizaciôn en una 
resoluciôn que ha de dirigirse en primera instancia al Consejo de Admmistraciôn; en 
el anexo D figura un proyecto a tal efecto. 

15. El Grupo de Trabajo hace patente su aprecio por la asistencia facilitada 
en este complejo asunto por los Sres. A. Berrada, miembro de la IFRB, R.W. Jones, 
Director del proyecto de la UIT, i. Uygur, Jefe del Departamento del Computador dé 
la Secretaria General, y por los funcionarios de la Sede de la UIT. 

El Vicepresidente El Présidente 

M. GHAZAL M.P. DAVIES 

Anexos: 
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A N E X O A 

(al Informe del Grupo de Trabajo PL-B a la sesiôn plenaria) 

(antiguo anexo B al Documento ît.° 33) 

PLAN DE INCREMENTOS PARA EL MAYOR USO DEL 

COMPUTADOR POR LA IFRB 

Introducciôn 

1. En este anexo se enumeran los principales elementos del trabajo que habrïa 
de efectuarse dentro de cada incremento del plan, que ha de ejecutarse en su totalidad 
durante un periodo de seis anos*) . Algunas partes del trabajo tendrân que efectuarse por 
contrato y el resto, que représenta una proporciôn creciente, sera realizado por per
sonal de la UIT. Una vez terainado e integrado, el programa completo habrâ aplicado 
los elementos esenciales del sistema global del RFSM, seleccionados atendiendo al 
periodo de austendad financiera que atraviesa la Union. (El RFSM es el "Sistema de 
gestion del espectro de radiofrecuencias"). 

2. Cada incremento entrana necesariamente medidas para proporcionar documenta
ciôn de sistema, capacitaciôn del personal de la UIT, entrega del control por parte de 
los contratistas, pruebas y simplificaciôn de los procedimientos existentes. Estos 
serân requisitos permanentes que son comunes a cada punto del contrato. 

3. Sera necesario preservar la flexibilidad en la elecciôn précisa del trabajo 
que ha de realizarse en cada incremento y en la division del trabajo realizado entre 
la UIT y los contratistas; por consiguiente, el plan adjunto debe considerarse sola
mente como un esquema al cual no es esencial atenerse estri.tamente. 

k. Los objetivos générales tomados en cuenta al preparar el adjunto plan de in
crementos son los siguientes: 

a) mejorar el nivel de facilidad de utilizaciôn (explotaciôn y mantenimiento) 
en comparaciôn con el sistema actual; 

b) reducir las tareas manuales de rutina; 

c) permitir que la IFRB proporcione a las administraciones una calidad de servi 
cio superior (traducciôn en plazos mâs cortos para completar los procedimientos y en 
asistencia); 

') Nota del GT PL-B. En el punto 11 de su Informe, el Grupo de Trabajo PL-B estimô 
que el periodode la aplicaciôn del Plan de incrementos debia prolongarse de 
6 anos a un mâximo de /_ 8_7 afios. En los puntos 3 y 13, el Grupo de Trabajo 
subrayô la necesidad de actuar con flexibilidad en la aplicaciôn del Plan. Una 
révision detallada del Plan de 6 anos para prolongarle a mâs de /~8 7 anos 
requeriria mâs tiempo y esfuerzo técnico de los que el PL-B tiene a su disposi
ciôn. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo somete el Plan original con estas 
observaciones y subraya de nuevo que "el Plan de incrementos debe considerarse 
como un marco flexible" pendiente de la décision del Consejo de Administraciôn 
en el calendario especificado por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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d) permitir a la IFRB que efectùe los preparativos de las conferencias y que 
aplique sus decisiones mâs eficazmente. 

5« A continuaciôn, puede verse una descripciôn esquemâtica de los trabajos que 
han de realizarse en cada elemento del plan de incrementos. 

Descripciôn escuemâtica de los trabalos que se realizarân 
conforme al plan de incre_.er.tos 

Incremento I (1984) 

I':t._ _. Aplicaciôn de procedimientos mejorados para la recuperaciôn de datos y la 
validacion en terminales programables (que habràn sido seleccionados durante 1983) 
a fin ae proporcionar facilidades de tratamiento. esto es, proceso inicial local en el 
terminal de recuperaciôn de datos. 

1.2 Reexamen del diseno y realizaciôn del subsistema de gestion de datos de 
referencia (REMS), incluido en particular el Cuadro de atribuciôn de bandas de 
frecuencias por debajo de 28 KHz, a fin de facilitar la aplicaciôn automâtica de 
las complejas disposiciones de las notas de dicho Cuadro. 

1.3 Diseno y realizaciôn de un subsistema automatizado nara producir la 
correspondencia con las administraciones, utilizando terminales programables (véase 
el punto 1.1), a fin de eliminar una actividad manual de rutma de la IFRB, que 
consume tiempo. 

l.k Diseno y realizaciôn de un subsistema para contornos y otros datos graficos 
en terminales graficos seleccionados en 1983, a fin de mejorar el actual tratamiento ' 
manual de dichos datos. 

1.5 Realizaciôn del reexamen parcial de las actuales Normas»' Técnicas de la I*RB 
y, si es necesario, modificaciôn de la lôgica tecnica utilizada en los exâmenes téc
nicos automâticos de las notificaciones de asignaciones de frecuencia (véanse también 
los puntos 1.6 y 2.U). 

1.6 Anâlisis y diseno inicial de una nueva lôgica de examen técnico a fin de 
lograr un nivel mâs alto de eficacia y exactitud. Esta tarea aprovecuarâ la exne-
rxencia acumulada en los anteriores proyectos CvD y RR 1 2 X 8 2 ) , que se habràn comple
tado en 1983 (vease también el punto 2.5). 

1-T Diseflo y realizaciôn de procedimientos automâticos para la aplicaciôn del 
numéro 1255*' del Reglamento de Radiocomunicaciones y del examen automâtico de las 
conclusiones, ademâs de la integraciôn final del Subsistema RR 1218 en el Sistema 
Interino. 

1) EL proyecto CV. esta relacionado con la Resoluciôn N.° 8 (CV) de la CAMR-1979, 
relativa a la elecciôn por la Junta de las asignaciones que han de sustituir a 
las desplazadas por algunas disposiciones de la Conferencia. 

2) RR 1218 es un procedimiento de la CAMR-79, conforme al cual la IFRB prestarâ 
asistencia a las administraciones que lo soliciten, para obtener el acceso de 
sus servicios fijos a determinadas bandas de ondas decamétricas. 

3) HR 1255 es un procedimiento de la CAMR-1979, conforme al cual la Junta realiza 
investigaciones antes de registrar determinadas asignaciones de frecuencia. 
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1.8 ^ Mejorar la facilidad de investigaciôn, en el Subsistema de extracto e anves-
tigaciôn, para la recuperaciôn automâtica de datos con fines analîticos y de 
publicaciôn para las administraciones. 

Incremento II (1985) 

2.1 Desarrollo de un Subsistema de extracto y publicaciôn integrado que incluya 
todas las secciones especiales de la Circular semanal de la IFRB y los datos graficos 
asociados. 

2.2 Realizaciôn de un nivel ampliado de automatizaciôn para la validacion de 
notificaciones terrenales, basado en dos anos de experiencia obtenida con los 
sistemas en lînea. 

2.3 Ampliaciôn del Subsistema de datos de referencia para tratar el Cuadro 
de atribuciôn de bandas de frecuencias por encima de 28 MHz con la automatizaciôn 
de las notas. Los resultados de esta tarea deben,estar disponibles antes de la 
CAMR-I987 para los servicios espaciales. 

f 

2.k Reexamen completo de las restantes Normas Técnicas actuales de la IFRB 
y, en caso necesario, modificaciôn de la lôgica técnica utilizada en los exâmenes 
técnicos automâticos de notificaciones de asignaciones de frecuencias. 

2.5 Anâlisis y diseno completo de una nueva lôgica de exarren técnico, a fin 
de lograr un nivel mâs alto de eficacia y de exactitud. Para esta tarea se 
aprovecharâ la experiencia acumulada en los anteriores proyp-;tos CV y RR 1218, 
que habràn sido completados en 1983. 

2.6 Comienzo de la realizaciôn del nuevo Subsistema de examen técnico. ! 
1 

2.7 Diseno inicial de un Sùbsistei_j. HFBC provisional, basado en el resultado 
de la primera Réunion de la -Conferencia de Radiodifusiôn por ondas decamétncas 
de 198U, para su posible aplicaciôn durante la segunda Réunion en 1986. ; 

• 

Incremento III (1986) 

3.1 Diseno y realizaciôn de ampliaciones del Subsistema de gestion de datos 
de referencia (RDMS) para la inclusion de las nuevas Normas Técnicas de la IFRB. 

3.2 Realizaciôn compléta del nuevo Subsistema de examen técnico. 

3.3 Révision del diseflo y realizaciôn del Subsistema de coordinaciôn y acuerdos, 
a fin de facilitar la preparaciôn de futuras Conferencias de planificaciôn de frecuen
cias y la oportuna aplicaciôn posterior de sus planes y decisiones. 
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3.k Terminaciôn del diseno del Subsistema HFBC1*) 

3.5 Diseno inicial de un Subsistema espacial provisional, basado en el resul
tado de la primera Réunion de la CAMR de servicios espaciales de 1985, para su 
posible aplicaciôn durante la segunda Réunion de 1987. 

Incremento IV (1987) 

k.l Integraciôn de las funciones de examen técnico para los planes de asignaciôn 
o de adjudicacio'n de frecuencias y las modificaciones de los mismos. 

k.2 Realizaciôn inicial de un Subsistema HFBC,1*) de acuerdo con las decisiones 
de la CAMR de radiodifusiôn por ondas decamétncas de 1986. 

k.3 Diseno e instalaciôn de facilidades para proporcionar la recuperaciôn de 
informaciôn a distancia*) desde la base de datos de la UIT por todas las administra
ciones, aprovechando asî las tendencias tecnolôgicas de anos anteriores. 

Incremento V (1988) 

5.1 Realizaciôn compléta del Subsistema HFBC1*) 

5-2 ^ Diseno y realizaciôn completos del Subsistema espacial a continuaciôn de 
las decisiones de la CAMR de servicios espaciales de 1987. 

Incremento VI (1989) 

6.1 Diseno y realizaciôn de un Subsistema de comprobaciôn técnica de las 
emisiones. 

6.2 ^ Establecimiento de un programa a largo plazo para mantenimiento y desarrollo 
de sistemas. 

6.3 Examen de todos los aspectos de documentaciôn y calidad de funcionamiento 
del sistema. 

6.k Elaboraciôn del Informe global del programa completo a fin de incluir 
todos los costos, beneficios y repercusiones a largo plazo sobre el personal. 

k) El Subsistema relativo a la radiodifusiôn en ondas decamétricas. 

*) Nota del GT PL-B: El tema del acceso a distancia a partes de la base de datos de 
la IFRB por las administraciones, primero en un modo de lectura ùnicamente, se 
examina brevemente en el punto 6 del Informe del Grupo de Trabajo y mâs extensa-
mente en el anexo C al Informe. El tema se ha incluido también en el proyecto 
de Resoluciôn sometido al pleno en el anexo D al Informe. 



A N E X O B 

(al Informe del Grupo de Trabajo PL-B a la sesiôn plenaria ) 
(forma modificada y simplificada del anexo C al Documento N.° 33) 

REPERCUSIONES FINANCIERAS DE LAS ADICIONES AL "SISTEMA INTERINO" Y DEL "PLAN DE INCREMENTOS" 

PROPUESTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION - Documento N. 33, anexo C Miles de franco9 sui-Oi - Valor enero de 1902 

1 

T. PROYECTO DE SISTEMA INTE1 

Equipo de Gestion 

Equipo CV 

Personal Dept. Computador 

Otro personal 

Trabajo contratado 

Locales/mobiliario 

Facilidades de computador 

Totales parciales 

II. FACILIDAD DE COMPUTADOR 

MEJORADO D 

1981/82 
SISTKMA 
INTERINO 

RINO 

1.S27 

1.152 

mm 

455 

1.800 

190 

-

5.124 

-

ADICIONES AL SISTEMA 
INTERINO 

1.200 

800 

m» 

-

1.380 

900 3> 

190. 

30 

14.500 

' 

19G4 

1.200 

700 

100 

-

2.000 

190 

400 

4.590 

1.000 

1985 

1.200 

700 

100 

-

2.000 

190 

200 

4.390 

1.000 

1986 

PLAN DE 

1.200 

700 

100 

-

1.500 

.190 

300 

3.990 

1.000 

1987 1988 

INCREMENTOS 

1.200 

700 

100 

_. 

1.500 

190 

600 

4.290 

1.000 

1.200 

700 

100 

_, 

1.000 

190 

400 

3.590 

1.000 

1989 

1.200 

700 

100 

., 

1.000 

190 

400 

3.590 

1.000 

1984/89 

Totales 

7.200 

4.200 

600 

,_, 

9.000 

1.140 

2.300 

24.440 

1) 1 millôn de francos suizos por concepto de alquiler de capacidad de computador mejorada a partir de 198-5 para utili
zaciôn por todos los organismos permanentes: el efecto del mayor uso previsto del Computador por la IFRB es acelerar 
en dos anos la fecha en la cual puede satisfacerse la necesidad, et. decir, de I986 a 1981*. 

2) Estimado al 31 de marzo de 1982. Una provision en exceso de 150.000 francos suizos para repatriaciôn en 1982 reducirâ 
esta suma a 8,136 millones de francos suizos. 

3) Costo del contrato para el Sistema interino distribuido segûn la décision del Consejo de Administraciôn (36.a réunion). 
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PROPUESTAS DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B Mlles de francos sulzos - valor enero de 1982 

-) 
H 
3 
PI 

« 

I. PROYECTO DE SISTEMA 
INTERINO 

Totales Darciales 
ùnicamente 

II. FACILIDAD DE 
COMPUTADOR 
MEJORADO 

1981/1982 

-

1983 
ADICIONES AL 
SISTEMA 
INTERINO 

3.8001* 

4) 
1.000 ' 

1984 

1.000 

1985 1986 1987 1988 

•3 1 

1989 

Gasto medio anual: 3.140 

1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 

1990 

1.000 

1991 

1.000 

1983/1991 
Total 

28.9442) 

> 
3 
(D 
X 

o 
to 

1) La cifra reducida para 1983 se dériva del retraso propuesto de algun trabajo sobre "Adiciones a] sistema interino", 
véanse los puntos 5 y 12 del Informe. 

2) La cifra total permanece igual que en el Documento N 33, anexo C, es decir, para 1983 4,5 millones mâs, 
para 1984/1989: 24,44 millones, o sea, un total de 28,94 millones 

3) La cifra média anual para 1984/1991 es la cifra total para 1983/1991 menos 3,8 millones para 1983 

4) La posible necesidad de esta provision adicional en 1983 se explica en el punto 12 del Informe del PL-B. 
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A N E X O C 

(al Informe del Grupo de Trabajo PL-B a la sesiôn plenaria) 

ACCESO DIRECTO DE LAS ADMINISTRACIONES A LA BASE DE DATOS DELA TFRB 

Introducciôn 

1. En el punto 6 de su Informe, el Grupo de Trabajo afirma aue la provision 
de una facilidad que permita el acceso directo de las administraciones'a cualquier 
parte de la base de datos de la IFRBD plantearâ cuestiones difîciles de politica 
que la propia Conferencia de Plenipotenciarios deberâ considerar. El objeto de 
este anexo es subrayar los problemas principales y sugerir una linea de acciôn. 

Anâlisis 

2. Problemas técnicos. Los pnmeros problemas, y probablemente los menos 
difîciles de resolver serân los de carâcter técnico. Las técnicas de acceso 
directo a distancia estân bien establecidas y se utilizan con bastante amplitud 
y no se prevén problemas msuperables. 

3. Costos. Una estimaciôn provisional de los costos de instalaciôn en la Sede 
de una facilidad de lectura solamente, apropiada a las necesidades de las adminis
traciones que probablemente la utilicen , da una cifra del orden de /~ 7 
franœs suizos (a precios de 1982) con costos de explotaciôn anuales1 de~unos 
/_ _/ francos suizos. Dado que durante muchos afios, la mayoria de las admi
nistraciones no tendrân necesidad ni oportunidad de utilizar la facilidad, no 
sera necesario decidir la forma de sufragar estos gastos ni quién deberâ hacerlo. 

4. Lectura solamente. En tanto que la facilidad se limite a lectura solamente, 
permitiendo asi a las administraciones recuperar y utilizar en todo o en parte la 
base de datos a la que tienen acceso, esta facilidad no infnngirîa por si misma 
el principio bâsico de que la base de datos de la IFRB es propiedad comûn de todos 
los Miembros de la Union y debe estar por igual a disposiciôn de todos. Podria 
sostenerse, por ejemplo, que en el contexto de la preparaciôn de conferencias, 
las administraciones capaces de utilizar esta facilidad tendrian una ventaja sobre 
las demâs, por lo que toda cuestiôn de equidad podria depender de decisiones 
relativas a aquellas partes de la base de datos que han de ponerse a disposiciôn 
por acceso directo en el modo de lectura solamente. 

5. Modo de entrada. Si hubiera de elaborarse esta facilidad para permitir a 
las administraciones aportar datos a la IFRB, por ejemplo, en forma de notifi
caciones de asignaciones de frecuencias o de necesidades que han de considerarse 
en las conferencias de planificaciôn, surgirian entonces cuestiones en las que el 
tratamiento equitativo séria mâs dificil. Los costos de esta facilidad ampliada 
aumentarian también considerablemente, y habria de plantearse una vez mâs el 
problema de quién sufraga estos costos. 

6. Prioridad. Algunas administraciones estân sm duda mâs adelantadas que 
otras en sus aplicaciones de la tecnologia de la informaciôn (la convergencia del 
proceso de datos y las telecomunicaciones) a la gestion de las frecuencias 
radioeléctricas. S m embargo, todas experimentarân antes o después el impulso 

1) Aunque este anexo se centra principalmente en la base de datos de la IFRB, 
existe un estrecho paralelismo en los demâs organismos permanentes. 
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de la tecnologia y la necesidad de mayor velocidad, eficacia y economia. La Union 
no puede dejar de reaccionar ante estos imperativos, pero deberâ considerarse 
detenidamente a que ritmo y en que orden de prioridades. 

7- Altemativas. Dado que algunas administraciones tienen ya necesidades reco
nocidas de modernizar sus interacciones con la UIT, al menos en el campo de la 
recuperaciôn de datos, se dispone ya a peticiôn de altemativas parciales al 
acceso directo en forma de cintas o discos magnéticos con extractos seleccionados 
de partes de la base de datos de la IFRB. Debe considerarse la medida en que 
podrian desarrollarse estas altemativas (y los costos correspondientes) tal vez 
como método provisional para satisfacer estas necesidades. 

8- Base de tiempo. Segûn el Plan de Incrementos original presentado por el 
Consejo (Documento N.° 33, anexo B, Incremento IV), la recuperaciôn de informaciôn 
a distancia debe estar disponible en 1987. Si la Conferencia de Plenipotenciarios 
hace suya la opinion del Grupo de Traoajo de que debe ampliarse el Plan de Incre
mentos de 6 anos hasta un mâximo de _/ 8_/ anos, esta facilidad no estaria dispo
nible hasta J_ 1988_/ por lo menos. Debe exammarse la conveniencia o no de esta 
base de tiempo. 

Lînea de acciôn sugerida 

9. Los problemas derivados de proporcionar acceso directo a las administra
ciones a la base de datos de la IFRB, y a otras bases de datos en la Sede de la 
UIT, para la recuperaciôn de informaciôn a distancia u otros fines, deberân ser 
estudiados por los organismos permanentes de la Union, y el Consejo deberâ 
presentar un Informe completo, con las oportunas Recomendaciones, a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, para que tome las decisiones del caso, en 
/_ 1987/8__/. Como acciôn intermedia, los organismos permanentes deberïan desa.-
rrollar métodos alternativos de asistencia a las administraciones, dentro de los 
limites presupuestarios existentes, y sujetos a la condiciôn de disponibilidad 
igual por todas las administraciones que los soliciten. 
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A N E X O D 

(al Informe del Grupo de Trabajo PL-B a la- sesiôn plenaria) 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Mayor uso del computador por la IFR3 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a) el aumento continuo del volumen y de la complejidad del trabajo de la 
IFRB en relaciôn con las asignaciones de frecuencia y con los preparativos técnicos 
de las Conferencias Adnmistrativas de Radiocomunicaciones y la aplicaciôn de sus 
decisiones; 

b) la insuficiencia cada vez mayor de las facilidades puestas a disposiciôn 
de la IFRB y la necesidad que tiene la Union de efectuar una inversion importante 
en el mayor uso del computador por la IFRB, 

Resuelve 

mejorar las facilidades disponibles de la IFRB continuando la aplicaciôn 
del proyecto "Mayor uso del computador por la IFRB" de conformidad con un Plan de 
Incrementos; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que prosiga la aplicaciôn del Plan de Incrementos presentado por el 
Consejo de Administraciôn dentro de los topes financieros establecidos por el 
Protocolo Adicional I y de acuerdo con las siguientes condiciones y limitaciones: 

a) el Plan, que ha de iniciarse en 1984, constituira un marco flexible para 
las decisiones del Consejo de Admmistraciôn, debiendo quedar aplicado en su tota
lidad a mâs tardar en /_ 1991_7, y teniendo en cuenta en cada fase el volumen de 
trabajo actual y previsto de la IFRB, las prioridades operacionales corrientes de 
la Union y las necesidades del programa de conferencias; 

b) el Consejo de Administraciôn deberâ adoptar todo a lo largo del proyecto 
las debidas precauciones, teniendo en cuenta las mejoras tecnolôgicas, y recibirâ 
un Informe anual conjunto del Secretario General y de la IFRB sobre los progresos 
realizados, los créditos desembolsados y los beneficios obtenidos; 

c) el Consejo de Admmistraciôn adoptarâ las disposiciones oportunas para 
los periodos de consolidaciôn y se asegurarâ que se presta la debida atenciôn a 
las cuestiones de seguridad de la base de datos, la documentaciôn en cada fase del 
Plan, los intereses de otros usuarios de las facilidades del computador de la 
Sede, la capacitaciôn y desarrollo de personal, y la gestion del proyecto; 
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Encarga asimismo al Consejo de Administraciôn 

que con la participaciôn activa de los organismos permanentes , realice 
un estudio y présente un Informe, con las oportunas Recomendaciones, seis meses 
antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, sobre los problemas aso
ciados al acceso directo a distancia de todas las administraciones para cualquier 
finalidad a las bases de datos de la IFRB o de otros organismos permanentes, 

Encarga a los organismos permanentes 

que cooperen siempre que sea necesario en la aplicaciôn satisfactoria 
del Plan de Incrementos y en el ulterior estudio del acceso a distancia a las 
bases de datos de la UIT; 

Encarga al Secretario General y a la IFRB 

que présente al Consejo de Administraciôn un Informe anual conjunto que 
se enviarâ a los Miembros de la Union sobre todos los aspectos importantes del 
Plan de Incrementos ' 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° DT/32-S 
18 de octubre de 1982 
Original: francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

ESCALA DE CONTRIBUCIONES 

A peticiôn del Présidente de la Comisiôn 4 y teniendo en cuenta los 
pareceres intercambiados durante las sesiones cuarta y quinta de la Comisiôn de 
Finanzas, se ha procedido a preparar los textos siguientes: 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Union 

92. Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de 
sus Miembros a prorrata del numéro de unidades correspondientes a la 
clase de contribuciôn elegida por cada Miembro, segûn la escala 
siguiente: 

/Clase de 60 
/Clase de- 50 
/Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

40 
30 
25 
20 
18 
15 
13 
10 

unidades^ 
unidades/ 
unidades/ 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 

Clase de 8 unidades 
Clase de 5 unidades 
Clase de 4 unidades 
Clase de 3 unidades 
Clase de 2 unidades 
Clase de li unidad *) 
Clase de 1 unidad 
Clase de _ unidad 
Clase de 1/4 de unidad 
Clase de 1/8 de unidad en el caso de los 
paises menos adelantados enumerados por 
las Naciones Unidas y en el de otros 
paises senalados expresamente por el 
Consejo de Administraciôn. 

Se ha propuesto igualmente la supresiôn de las fracciones entre las diferentes 
clases de contribuciones. 

U.I.T. 
È\'^> 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Partes_pontributivas para el pago de los gastos »de„ la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

Que el numéro 92 del Convenio prevé la posibilidad de que los paises 
menos adelantados incluidos en la lista de las Naciones Unidas contribuyan al 
pago de los gastos de la Union en la clase 1/8 de unidad i 

Que en esa misma disposiciôn se prevé que la clase 1/8 de unidad podrâ 
aplicarse igualmente a otros paises senalados expresamente por el Consejo de 
Administraciôn; 

Que ciertos paises de reducida poblaciôn'podrian tener dificultades 
financieras si debiesen participar en el pago de los gastos de la Union en la 
clase de 1/4 de unidad; 

Que la Union debe aspirar a una participaciôn universal; 

Que los pequenos paises deberian ser alentados a sumarse a los Miembros 
de la Union, 

Tomô nota de las referencias* hechas en el debate a la condiciôn de 
Miembros de pequenos paises soberanos. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que revise la situaciôn de los paises pequefios no incluidos en la lista 
de paises menos adelantados de las Naciones Unidas que hayan podido tropezar con 
dificultades para contribuir en la clase de 1/4 de unidad y que formulen una 
peticiôn en ese sentido, y que détermine cuales pueden considerarse con derecho a 
contribuir al pago de los gastos de la Union en la clase de 1/8 de unidad. 



UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CONFERENCE Document N° DT/33(Rév.2)-F/E/S 

DE PLENIPOTENTIAIRES _____T*2%-i. 
NAIROBI 1982 

GROUPE DE TRAVAIL PL-A 
WORKING GROUP PL-A 
GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Note du Président 

Le tableau révisé ci-joint reproduit le calendrier des conférences et 
réunions convenu à la 9ème réunion du Groupe de travail PL-A. La conférence 
indiquée par une ligne en pointillés doit faire l'objet d'un examen plus 
approfondi par le Groupe de travail. 

Marie HUET 
Président 

Annexe . 1 

Hôte by the Chairman 

The attached revised table shows the schedule of conférences and meetings 
agreed on at the 9th meeting of Working Group PL-A. The conférence marked by a 
dotted line requires further discussion in the Working Group. 

Marie HUET 
Chairman 

Annex : 1 

Nota de la Presidenta 

El cuadro revisado anexo muestra el calendario de conferencias y reuniones 
aprobado en la 9«a sesion del Grupo de Trabajo PL-A. La conferencia marcada con una 
lînea de puntos tendra que ser objeto de ulterior debate por el Grupo de Trabajo. 

La Presidenta 
Marie HUET 

Anexo : 1 

" au*' 
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No se indican los seminarios normales de la IFRB ni los seminarios referentes a conferencias. 
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L r U I M r f c n f c l M L r f c Document N° DT/33(Rév. 1 )-F/E/S 

DE PLENIPOTENTIAIRES I ^ T ^ L . 
NAIROBI 1982 

Note du Président 

Le tableau révisé ci-joint reproduit le calendrier des conférences et 
reunions convenu a la 8eme réunion du Groupe de travail PL-A. Les conférences 
mdiquees par une ligne en pointillés doivent faire l'objet d'un examen plus 
approfondi par le Groupe de travail. 

Marie HUET 
Présidente 

Annexe 

Note by the Chairman 

The attached revised table shows the schedule of conférences and meetings 
agreed on at the 8th meeting of Working Group PL-A. The conférences marked by a 
dotted lme require further discussion in the Working Group. 

Marie HUET 
Chairman 

Annex : 1 

Nota de la Presidenta 

El cuadro revisado anexo muestra el calendario de conferencias y reunio
nes aprobado en la 8.a seSiôn del Grupo de Trabajo PL-A. Las conferencias marcadas 
con una linea de puntos tendrân que ser objeto de ulterior debate por el Grupo de 
Trabajo. c 

La Presidenta 
Marie HUET 

Anexo: 
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UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS / 
_-%.-_t..T-r-..-.-..-..- Document N° DT/33-F/E/S 
C O N F E R E N C E l o octobre 1982 

DE PLENIPOTENTIAIRES 9E1£^: frangais 

NAIROBI 1982 

GROUPE DE TRAVAIL PL-A 

Note du Président 

CALENDRIER DES FUTURES CONFERENCES ET REUNIONS 

Le tableau ci-joint est présenté uniquement à titre de suggestion 
pour aider les travaux du Groupe de travail PL-A. 

Marie HUET 
Présidente 

Note by the Chairman 

CALENDAR OF FUTURE CONFERENCES AND MEETINGS 

The attached table is presented as a suggestion only to help with 
the work of Working Group PL-A. 

Marie HUET 
Chairman 

Nota de la Presidenta 

CALENDARIO DE FUTURAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

El cuadro adjunto se présenta ùnicamente como sugerencia para 
facilitar las tareas del Grupo de Trabajo PL-A. 

La Presidenta 

Marie HUET 

Annexe 
Annex : 1 
Anexo 

U.I.T. * 
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* Possibilité de tenir en même temps une courte conférence mondiale sur les critères de protection du service de 
de radionavigation aéronautique dans la bande 108 - 118 MHz. 

* Possibility of simultaneously holding a short world conférence on protection criteria for the aeronautical 
radionavigation service in the band 108 - 118 MHz. 

* Posibilidad de celebrar al mismo tiempo una corta conferencia mundial sobre los criterios de protecciôn del 
servicio de radionavegacién aeronâutij^ en la banda 108 - 118 MHz. 

• 
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CAN/26/U MOD 12 

ARTICULO k 

Objeto de l a Union 

1. a) M__.*«fi8P-is-.a»5ii,.__.- Servir de pr incipal foro n t e r e a -
c ional para e l estudio y f osent o ce l a cooperaciôn m.ernac io -
nal a f i n de mejorar l a u t i l i z a c i ô n racional de las teleccmu-
nicaciones de toda indo le , 

ALG /Il 12* ADD 12A aA) fomentar y procurar la asistencia técnica a los pai

ses en desarrollo. 

CME/107/2 * ADD 12A 

13 

G/92/1** ADD 13A 

dA) Promover y garantizar la asistencia técnica a los 
paises en desarrollo en el sector de las telecomunicaciones. 

b) Favorecer el desarrollo de los medios tecrucos v su mâs eficaz es> 
plotaa.n, a fin de aumentar el rendimiento de los serviaos de 
telecomumcaadn, acrecentar su empleo y generahzax lo mâs posible 
su uulizaaôn por el pùblico, 

bA) responder p o s i t i v a y eficazmente a i d e s a f i o que supone 
l a evo luc iôn t e c n o l ô g i c a cada vez ___s râpida de l a s redes y 
s e r v i c i o s de te lecomunicac iones , reconociendo l a neces idad de 
adaptar l o s proce______entos y l e s métodos de trabajo a l o s 
caxabios de s i t u a c i ô n ; 

VEN/69/I ADD 13A bA) Coadyuvar al mejoramiento de la CALIDAD DE VIDA de 
l o s habitantes de los paises que componen l a Union. 

14 c) Armonizar los esfuerzos de las naaones para la consecuaôn de 
estos fines. 

15 2 A tal efecto, y en particular, la Um.n 

P0L/22A MOD 15 

POL/22/5 MOD 16 

a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del 
espectro radioeléctrico y llevara el registro de las asignacio
nes de frecuencia, a-_:ia--ie-«v**a-?-fee_a--_k*ei"5ï«i'e»«34*-î»ej>é_.-
à4eial-ea*i»--laB-a9-aeie»eB-4e-*aé*e-«a__.i.«94.H-ae-i«e-«i9**i-*«e 

teniendo en cuenta la utilizaciôn eficaz de las frecuencias 
radioeléctricas por tcdos los paises, 

b) Coordinarâ los esf-lerzos para evitar y elisinar toaa inter
ferencia perjudicial entre las estaciones de radioccm_j_icaciôn 
de los diferentes paises / mejorar la util.zaciôn ael espectro 
de frecuencias radioeléctricas, 
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AUS/77/1 MOD 16 b) Coordinarâ los esfuerzos para éliminai- toda interferen
cia perjudicial entre las estaciones de radioccEunicaciôn de les 
diferentes paises y-=e;:e->&?-_&-_*-i=-&e_éi-«_-_--€_Bee%?9-âe-£?e-
e_eHekae-paaiseiée«?ie6s, 

AUS/77/2 ADD l6A bA) Emprenderâ estudios y formularâ normas para mejorar la 
, utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas compren-

dida la comparticiôn de las atribuciones de frecuencias, 

ALG/11/3 * ADD 1L>\ oA) _ -.11 ci_mrâ 2 la creaciôn, el aesarrollo y el perfec-
cionar_en*.o u«- l~s î>._;taIaciones de las redes de telecomunica
ciôn en. los mises en desarrollo y a la aplicaciôn ae los medios 
nec2C"»rirs n-i-a su •"rrioni-iento, a estos efectos, la Union 
utilizara toaos les r.ecios _e que disronca, en particular los 
recursos de s.i cresuciesto ordinario, y narticioarâ en los 
programas .1rrop1._a._s vie las .laciones Unidas. 

PRU/112/5 MOD 17 

G/92/2 ADD 

c) Coordinarâ, asimismo, los esfuerzos en favor del 
desarrollo armdnico de los medios de teleconunicacidn espe
cialmente los que utilizan técnicas espaciales y avanzadas 
a fan de aproveenar al mâximo sus posibilidades, especial
mente en los paises en desarrollo. 

17A cA) coordinar, en la fase mis pronta posible, los esfuer
zos de los Miembros por establecer y aplicar normas para redes 
y servicios nuevos a fin de seguir el ritmo de las necesidades 
del usuario; 

18 

URS/20/1 MOD 19 

CME/107/3 * MOD 19 

d) Fomentarâ la colaboraaôn entre sus Miembros con e. fin de llegar, 
en el estableanuento de tarifas, al nivel mînimo compaable con 
un serviao de buena calidad y con una gesnôn finanaera de las 
telecomunicaaones sana e independiente, 

e) Fomentarâ la cooperaciôn internacional en la presta
ciôn de asistencia técnica a los paises en desarrollo, asi cono 
Fe-M-tt-j-â la creaciôn, el aesarrollo y el perfeccionamiento de 
las instalaciones y de las redes de telecomunicaciôn en los 
paises en desarrollo, por todos los medios de que disponga y, 
en particular, por medio de su participaciôn en los programas 
adecuados de las Naciones Unidas, 

e) Fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y el perfec
cionamiento de las instalaciones y de las redes de telecomu-
mcaciân en los paises en desarrollo Be_=—.eëes—_es-seé±es-ée 
^e-d±spenfaT-yT-eH-Bas£4eHiâ«T-3es-aeài«--te-SH-pa*.s-ie_:paeiéF 
e»-les-p_=ef_=___as-aëeeoaêes-_ie-ias->laeseî.es-«HisasT y contri
buir! a la aplicacidn de los medios necesarios para su buen 
funcionai-ientor a estes efectos, la Union utilizara todos los 
medios ce que dispone, en part.cular los recursos de su presu
puesto ordinario, y participarâ en los programas adecuados de 
las Naciones Unidas. 
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VEN/69/2 ADD 19A eA) Fomentarâ a que las telecomunicaciones contribuyan 
realmente al mejoramiento de la salud, la agricultura, el 
trabajo, la orientaciôn, la cultura, la educacion, el ambiente, 
el habitat, la recreaciôn y la seguridad social. 

IND/87/1 ADD 19A ea) Establecerâ y mantendrâ facilidades de telecomuni
caciôn para uso comûn en todo o en parte por dos o mâs Miem
bros cuando ello resuite econômico y cuando los Miembros 
interesados no estén en condiciones de ofrecer por si mismos 
los correspondientes servicios. 

* La adopciôn de cualquiera de estas altemativas implica el acuerdo previo 
de la proposiciôn de la Comisiôn 6. 

** Complementario de la proposiciôn G/2U/1. 
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A N E X O 

CAPITULO XI 

B_:2_:_™Ë5_:2_ïD_:Ë_!D°__*Ë_.-:§-L_:2D_-§^ 

ARTICULO 77 

RË9i_™Ënt°_iD_:_:_;D°_-!§_i§Ë_~D--ï-~^ 

(continuaciôn) 

14. Derecho de voto 

G/18/10 ADD 14.1 Derecho gênerai de voto 
(subtîtulo) 

D/16/19 MOD 483 1. La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debida-
G/18/11 mente acreditada por este para tomar parte en los_ trabajos 
ARG/71/15 de la Conferencia, tendra derecho a un voto en /todas_/ las 

sesiones que se celebren, de conformidad con los dispuesto 
en el articulo 2. /Sin embargo, este derecho de voto no sera 
posible en los casos mencionados en los numéros 97 y 156.7 

/Sin embargo, véase también 484 A^/ 

/En el Consejo de Administraciôn no se admitirâ el voto por 
poder.7 

484 2. La delegaciôn de todo Miembro de la Union ejercerâ 
su derecho de voto en las condiciones determinadas en el 
articulo 67. 

G/18/12 ADD 14.2 Limitaciôn del derecho de voto en asuntos de 
(subtîtulo) carâcter régional 

G/18/13 ADD 484A En relaciôn con un asunto de interés exclusivo para 
una de las Regiones establecidas a efectos del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la delegaciôn de cualquier Miembro de 
una Région podrâ pedir que la participaciôn en la votaciôn 
sobre dicho asunto esté limitada a los Miembros représentan
tes de los paises de esa Région. La Conferencia determinarâ, 
de ser necesario por votaciôn, si el asunto tiene un interés 
geogrâfico limitado y si la participaciôn en la votaciôn 
sobre el mismo ha de limitarse a los Miembros de la Région 
de que se adopte, por votaciôn o de otra manera, cualquier 
décision sobre el asunto propiamente dicho. 
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D/16/21 

D/16/22 
USA/15/17 

G/18/14 

ISR/21/4 

ADD 

ADD 

15.0 Votaciôn de una proposiciôn o una enmienda 

MOD 

MOD 

ISR/21/5 SUP 

G/18/15 MOD 

D/16/24 

D/16/25 

USA/15/18 
USA/15/22 
MEX/59/6 

ADD 

ADD 

484A Deberâ hacerse todo lo posible para llegar a un 
consenso con respecto a toda proposiciôn o enmienda debida
mente apoyada. Cuando no pueda llegarse a un consenso, la 
cuestiôn deberâ someterse a votaciôn, una vez discutida. 

485 15.1 Definiciôn de mayorîa de Miembros con derecho 
de voto 

(1) Se entenderâ por mayoria mâs de la mitad de las 
delegaciones présentes y votantes en favor o en contra. 

486 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân 
tomadas en consideraciôn para el cômputo de la mayoria. 

487 (3) En caso de empâte, toda proposiciôn o enmienda se 
considerarâ rechazada. 

488 (4) A-ies-eieefees-ie-esfee-RegiaœeRfeeT-se-eeRSiàeîfa-râ 
-éeiegae4éR-p_=esei.fee-y-vefeaH%e-—a-ia-q-te-vete-en-faveE-e 
eH-eeHfejfa-ée-una-BEepHesfea-r 

489 15.2 No participaciôn en una votaciôn 

Las delegaciones présentes que no participen en una 
votaciôn determinada o que declaren explicitamente no querer 
participar en ella, no se considerarân como ausentes para la 
determinaciôn del quorum, en el sentido del numéro 462, ni 
como abstenidas desde el punto de vista de la aplicaciôn de 
las disposiciones del numéro 491. 

490 15.3 Mayoria especial 

Para la admisiôn de nuevos Miembros de la Union 
régira la mayoria fijada en el articulo 1. 

491 15.4 Abstenciones de mâs del cincuenta por- ciento 

Cuando el numéro de abstenciones excéda de la 
mitad de los votos registrados (a favor, en contra y absten
ciones) , el examen del asunto en discusiôn quedarâ diferido 
hasta una sesiôn ulterior, en la cual no se computarân las 
abstenciones. 

15.(4A) Procedimientos de votaciôn 

491A (1) Los procedimientos de votaciôn son los siguientes: 

a) por régla gênerai, a mano alzada. Sin embargo, los 
procedimientos b) y c) tendrân prioridad sobre el 
procedimiento a); 
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D/16/26 
USA/15/19 
USA/15/21 
ISR/21/6 

ADD 491B b) nominal, por orden alfabético de los nombres en 
francés de los Miembros repsesenfeades con derecho a voto; 

D/16/27 

D/16/28 
INS/61/3 

D/16/29 
USA/15/20 
INS/61/4 

D/16/30 
USA/15/22 
INS/61/2 

ADD 

ADD 

ADD 491C 1. si asi lo solicitan por lo menos dos delegaciones 
présentes y con derecho de voto antes de comenzar la votaciôn, 
y si no se ha solicitado una votaciôn sécréta como la des-
crita en c), o 

491D 2. si el procedimiento a) no da lugar a una mayorîa 
clara y si el Présidente asi lo décide; 

491E c) en casos excepcionales, por votaciôn sécréta, si 
asi lo solicitan antes del comienzo de la votaciôn por lo 
menos cinco (diez) de las delegaciones présentes con 
derecho de voto. 

ADD 491F (2) Antes de comenzar la votaciôn, el Présidente 
observarâ si hay alguna peticiôn en cuânto a la forma en 
que debe realizarse la votaciôn, a continuaciôn, declararâ 
formalmente el procedimiento de votaciôn que haya de 
aplicarse, el asunto que ha de someterse a votaciôn 
y el comienzo de la misma. Una vez celebrada la votaciôn, 
harâ pùblicos sus resultados. Una peticiôn valida de que 
se procéda a votaciôn nominal tendra precedencia sobre 
una peticiôn de votaciôn a mano alzada; una peticiôn 
valida de que se procéda a votaciôn sécréta tendra prece
dencia sobre la peticiôn de cualquier otro procedimiento 
de votaciôn. 

D/16/31 
USA/15/23 

D/16/23 

491G 

SUP 492 

493 

494 

495 

MOD 496 15.7 

(3) En los casos de votaciôn sécréta, la Secretaria 
adoptarâ de inmediato las medidas necesarias para garan
tizar el secreto del sufragio. 

Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 

INS/61/5 

POL/22/37 

USA/15/24 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir un escrutimo 
iniciado, /_ excepto si se tratase de una cuestiôn de orden 
acerca de la forma en que aquél se realizarâ._/ La propuesta 
relativa a la cuestiôn de orden no podrâ incluir la modifi
caciôn de la votaciôn en curso o del asunto sometido a vota
ciôn. /""La votaciôn comienza con la décision de votar anun-
ciada por el Présidente tras la formulaciôn final del asunto 
sometido a votaciôn y termina con el anuncio de sus resultados 
por el Présidente. 7 
/~Se considerarâ iniciada una votaciôn con la emisiôn del 
primer voto. 7 
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497 15.8 Fundamentos del voto 

Termmada la votaciôn, el Présidente concédera la 
palabra a las delegaciones que deseen explicar su voto. 

498 15.9 Votaciôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn por partes toda 
proposiciôn si su autor lo solicitase, si el Pleno lo estimara 
oportuno o si el Présidente, con la aprobaciôn del autor, 
lo propusiera. Las partes de la proposiciôn que resulten 
aprobadas serân luego sometidas a nueva votaciôn de conjunto. 

4 9 9 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposi
ciôn, se considerarâ rechazada la proposiciôn en su totalidad. 

500 15.10 Orden de votaciôn sobre proposiciones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un 
mismo asunto, la votaciôn se realizarâ de acuerdo con el orden 
en que aquellas hayan sido presentadas, excepto si el Pleno 
resolviera adoptar otro orden distinto. 

5 0 1 (2) Concluida cada votaciôn, el Pleno decidirâ si se 
vota o no sobre la proposiciôn siguiente. 

502 15.11 Enmiendas 

(1) Se entenderâ por enmienda toda propuesta de modifi
caciôn que solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una 
parte de la proposiciôn original. 

5 0 3 (2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que 
haya presentado la propuesta original sera incorporada de 
inmediato a dicha proposiciôn. 

5 0 4 (3) Ninguna propuesta de modificaciôn que el Pleno 
juzgue incompatible con la proposiciôn original sera consi
derada como enmienda. 

505 15.12 Votaciôn de las enmiendas 

(1) Cuando una proposiciôn sea objeto de enmienda, 
esta ûltima se votarâ en primer término. 

POL/22/38 MOD 506 (2) Cuando una proposiciôn sea objeto de dos o mâs 
enmiendas, se pondra a votaciôn en primer término la enmienda 
que mâs se aparté del texto original; si esta enmienda no 
obtiene la aprobaciôn de la mayoria, se harâ lo propio con 
aquella enmienda que entre las restantes también se aparté 
en mayor grado de la proposiciôn considerada y, por fin, 
este mismo procedimiento se observarâ sucesivamente hasta 
eenei«i3f-ia-eeHSiée_=aeiéH que una enmienda obtenga la apro
baciôn de la mayoria; finalizado el examen de todas las 
enmiendas presentadas; y si ninguna hubiere obtenido la 
mayoria; se pondra a votaciôn la propuesta original. 
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507 (3) Cuando se adopten una o varias enmiendas, se 
someterâ seguidamente a votaciôn la proposiciôn asi 
modificada. 

POL/22/39 

D/16/32 

D/16/33 

SUP 508 

ADD Nuevo titulo a continuaciôn del numéro 508 

15.12A Repeticiôn de una votaciôn 

D/16/34 

D/16/35 

D/16/36 

ADD 508A (1) En los ôrganos subordinados de una conferencia o 
de una réunion, no podrâ someterse de nuevo a votaciôn 
dentro del mismo ôrgano una parte de una proposiciôn o una 
modificaciôn ya decididas por otra votaciôn. Este principio 
se aplicarâ con independencia del procedimiento de votaciôn 
elegido. 

ADD 508B (2) En las sesiones plenarias no se someterâ de nuevo 
a votaciôn una proposiciôn o una modificaciôn a menos que: 

a) la mayoria de los Miembros con derecho a voto asi 
lo soliciten, y 

ADD 508C b) medie al menos un dia de réunion entre la votaciôn 
realizada y la nueva solicitud de voto. 

MOD 

D/16/37 

D/16/38 

SUP 509 

MOD 510 

D/16/39 SUP 511 

POL/22, § 3.7 

Titulo de la secciôn 16 

subcomisiones 16. Comisiones y subcomisiones 
Ne_raas-pasa-±as-ëe±4fee_!ae±enes-y-p3?eeeâi_-±e..fee-êe-vesaeïén 

2. Las normas de deliberaciôn instituidas en la 
seeeiéH-43 las secciones 3 y 10 a 15 del présente Reglamento 
interno para las sesiones plenarias, también serân aplicables 
a xes-âebeffees—de- las Comisiones y Subcomisiones, con excep
ciôn de lo estipulado en materia de quorum. 

Disposiciones de carâcter gênerai 

17. Réservas 

512 1. En gênerai, toda delegaciôn cuyos puntos de vista 
no sean compartidos por las demâs delegaciones procurarâ, en 
la medida de lo posible, adherirse a la opinion de la 
mayoria. 
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513 2. S m embargo, cuando una delegaciôn considère que una 
décision cualquiera es de tal naturaleza que impida que su 
gobierno ratifique el Convenio o apruebe la révision de los 
Reglamentos, dicha delegaciôn podrâ formular réservas pro
visionales o definitivas sobre aquella décision. 

USA/15/25 ADD 513A 2A. La Conferencia establecerâ un plazo para la presenta
ciôn de las declaraciones y las contradeclaraciones conexas 
que han de ser incluidas en el Protocolo Final de la Confe
rencia. Las declaraciones o contradeclaraciones que no se 
presenten dentro del plazo establecido y las contradeclara
ciones que no guarden una relaciôn directa con una declara
ciôn no se incluirân en el Protocolo Final. En caso de 
controversia, la cuestiôn se decidirâ en sesiôn plenaria. 

18i__Actas_de_las_sesiones_glenarias 

USA/15/26 MOD 514 

515 

516 

517 

!• Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas 
por la Secretaria de la Conferencia, la cual p_=ee__?a_=à-e;_te 
cuidarâ de que su distribuciôn entre las delegaciones se 
realice eea-la-i_aye_=-aHfeelaeién lo antes posible y, en todo 
caso, no mâs de ( — ) dias después de cada sesiôn. a-ist-
ieeha-en-qae-éebaH-eeHSiéesaïse-r 

2 • Una vez distnbuidas las actas, las delegaciones 
podrân presentar por escrito a la Secretaria de la Conferen
cia, dentro del mâs brève plazo posible, las correcciones 
que consideren pertinentes, sin perjuicio de su derecho a 
interponer oralmente taies correciones durante la sesiôn en 
que se consideren dichas actas. 

3. (1) Por régla gênerai, las actas solo contendrân las 
propuestas y conclusiones, con sus respectivos fundamentos, 
redactados con las mayor concision posible. 

(2) No obstante, toda delegaciôn tendra derecho a 
solicitar que conste en acta, en forma sumaria o intégra, 
cualquier declaraciôn por ella formulada durante el debate. 
En tal caso, por régla gênerai, lo anunciarâ asi al comienzo 
de su exposiciôn, para facilitar la tarea de los relatores. 
El texto respectivo sera sumimstrado a la Secretaria de la 
Conferencia dentro de las dos horas siguientes al término 
de la sesiôn. 

518 4. La facultad conferida en el numéro 517 en cuânto 
concierne a la inserciôn de declaraciones, deberâ usarse con 
discreciôn en todos los casos. 
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Comisiôn de Redacciôn 

E/70/6 MOD 527 

ARG/117/13 SUP 
(Véase ADD 441E) 

1. Los textos ée-las-Aetas-Finales que las diversas 
comisiones, teniendo para ello en cuenta las opiniones emi-
tidas, redactarân, en la medida de lo posible en forma defi
nitiva, se someterân a la Comisiôn de Redacciôn, la cual, 
sin alterar el sentido, se encargarâ de perfeccionar su 
forma y, si fuese oportuno, de disponer su correcta articu
laciôn con los textos preexistentes que no hubieran sido 
modificados. 

528 

ARG/117/14 SUP 528 
(Veâse ADD 441F) 

2. La Comisiôn de Redacciôn someterâ dichos textos a 
la sesiôn plenaria, la cual decidirâ sobre su aprobaciôn o 
devoluciôn, para nuevo examen a la comisiôn compétente. 

529 

USA/15/28 MOD 530 

POL/22/40 MOD 530 

22^ Numeraciôn 

1. Hasta su primera lectura en sesiôn plenaria se 
conservarân los numéros de los capitulos, articulos y apar
tados de los textos que deban revisarse. Provisionalmente 
se darâ a los textos que se agreguen el numéro del apartado 
précédente del texto primitivo, seguidos de "A", "B", etc. 

2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articu
los y apartados, después de su aprobaciôn en primera lectura, 
sera confiada normalmente a la Comisiôn de Redacciôn /~pero, 
por décision adoptada en sesiôn plenaria, podrâ encomendarse 
al Secretario General. 7 

/_ o, en virtud de una décision de 
la Conferencia, al Secretario General para que la mtroduzca 
en las Actas Finales de la Conferencia. ~f 

2 3 ^ èE_]2_>§2_:2_l__l_:_;i5_:_:__î_§ 

531 Los textos de las Actas Finales se considerarân 
definitivos una vez aprobados en segunda lectura en sesiôn 
plenaria. 

24. Firma 

E/70/7 MOD 532 &es-%eHfees-ée#±HifeivaffleHfee-ap-?ebaêes-pe_f-ia-
GeR#e_=ei.eia El Acta Final de la Conferencia en la que se 
consignarân los textos definitivamente aprobados por la 
misma, asi como éstos, serân sometidos, en cada caso, a la 
firma de los delegados que tengan para ello los poderes defi
nidos en el artîculo 67, a cuyo efecto se observarâ el orden 
alfabético de los nombres, en francés, de los paises 
representados. 
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25^ Ç25H_è-._.É0Ë_Éf-_E._.-!__._. 

USA/15/29 MOD 533 No se podrân facilitar a la prensa comunicados 
oficiales sobre los trabajos de la Conferencia s m previa 
autorizaciôn del Présidente. e-ée-uRe-ée-les-Vieepsesiêenfees-! 

26^ ......Qçruicias 

534 Durante la Conferencia, los miembros de las dele
gaciones, los miembros del Consejo de Administraciôn, los 
altos funcionarios de los organismos permanentes de la 
Umôn que participen en la Conferencia y el personal de la 
Secretaria de la Union enviado a la Conferencia, tendrân 
derecho a la franquicia postal, telegrafica y telefônica, 
que el gobierno del pais en que se célèbre la Conferencia 
haya podido concéder, de acuerdo con los demâs gobiernos y 
con las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
interesadas. 
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Original; inglés DE PLENIPOTENCIARIOS 19 de octubre de 1982 

NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO C8-D 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 

ESTUDIO DE LAS PROPOSICIONES DE MODIFICACIÔN DEL ARTfCULO 77 

(PRIMERA PARTE, NUMEROS 426-482) 

En este Documento, que recoge las proposiciones presentadas a la Comisiôn 8 
en relaciôn con el articulo 77, se actualiza la informaciôn contenida sobre este 
artîculo en el Documento N.° DT/1. 

# 

La informaciôn se proporciona con el fin de ayudar al Grupo de Trabajo C8-D 
a tomar decisiones sobre estas proposiciones. ' 

Se prepararâ otro Documento para los numéros restantes del articulo 77, 
es decir, 483-534. 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 

Anexo: 

°SNÈ\ll 
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A N E X O 

CAPITULO XI 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 77 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

1. Orden de colocaciôn 

426 En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se colocarân por 
orden alfabético de los nombres en francés de los paises representados. 

* 

2. Inauguraciôn de la .onferencia _ 

MOD 427 1. (1) Précédera a la sesiôn de apertura de la Conferencia una 
D/l6/lit reumôn de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se pre

pararâ el orden del dïa de la primera sesiôn plenaria, y se for
mularan proposiciones sobre la organizaciôn, presidencia y vice
presidencias de la Conferencia, habida cuenta en lo dispuesto 
en el numéro 431. 

428 (2) El présidente de la réunion de jefes de delegaciôn se designarâ 
de conformidad con lo dispuesto en los numéros 429 y 430. i 

429 2. (1) La conferencia sera inaugurada por una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

430 (2) De no haber gobierno invitante, se encargarâ de la apertura el 
jefe de delegaciôn de edad mâs avanzada. 

431 3. (1) En la primera sesiôn plenaria se procédera a la elecciôn del 
présidente, que recaerâ, por lo gênerai, en una personalidad designada por 
el gobierno invitante. 

432 (2) Si no hay gobierno invitante, el présidente se elegirâ teniendo 
en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegaaôn en el curso de la 
réunion mencionada en el numéro 427. 

433 4 En la primera sesiôn plenaria se procédera, asimismo 

a) A h elecaôn de los vicepresidentes de la conferënaa, 

434 b) A la constituciôn de las comisiones de la conferënaa y a la elec
ciôn de los présidentes y vicepresidentes respectivos, 

435 c) A la constituciôn de la secretaria de la conferencia, que estarâ inte
grada por personal de la Secretaria General de la Union y, en caso 
necesario, por personal de la administraaôn del gobierno invitante 
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3. Atribuciones del présidente de la conferencia 

436 1. El présidente, ademâs de las atribuciones que le confiere el présente 
Reglamento, abrirâ y levantarâ las sesiones plenarias, dingirâ sus delibe-
raaones, velarâ por la aplicaaôn del Reglamento interno, concédera la pala
bra, someterâ a votaaôn las cuestiones que se planteen y proclamarâ las 
deasiones adoptadas 

437 2 Asumirâ la direcciôn gênerai de los trabajos de la conferënaa y 
velarâ por el mantenimiento del orden durante las sesiones plenarias Re
solvera las moaones y cuestiones de orden y, en particular, estarâ facultado 
para proponer el aplazamiento o aerre del debate o la suspension o levan
tamiento de una sesiôn Asimismo, podrâ diferir la convocaaôn de una 
sesiôn plenaria cuando lo considère necesano 

438 

439 

3 Protégera el derecho de las delegaaones a expresar libre y 
mente su opinion sobre la materia en debate.' 

Dlena-

4 Velarâ por que los debates se limiten al asunto en discusiôn, y podrâ 
interrumpir a todo orador que se aparté del tema, para recomendarle que 
se circunsenba a la materia tratada 

4. Institucion de comisiones 

440 1 La sesiôn plenana podrâ constituir comisiones para examinar los 
asuntos sometidos a consideraaôn de la conferënaa Dichas comisiones 
podrân, a su vez, establecer subcomisiones Las comisiones y subcomisiones 
podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 

441 2. Solo se establecerân subcomisiones y grupos de trabajo cuando sea 
absolutamente necesario. 

ARG/117/2 

ARG/117/3 

ADD 

ADD 

ARG/117/4 ADD 

ARG/117/5 ADD 

441A A réserva de lo establecido en los numéros 440 y 441 
se establecerân, si corresponâiere, las siguientes Comisiones: 

441B 1. a) Comisiôn de Direcciôn: Estarâ constituida por el 
Présidente de la Conferencia o réunion quien la presidirâ, 
por los Vicepresidentes y por los Présidentes y Vicepresiden
tes de las Comisiones que se constituyan. 

441C b) La Comisiôn de Direcciôn coordinarâ toda cuestiôn 
atmente al buen desarrollo de los trabajos y programarâ el 
orden y cantidad de sesiones, evitando, en lo posible, su 
simultaneidad en atenciôn al reducido numéro de delegados 
de algunas admimstraciones. 

_441D 2. Comisiôn de Credenciales: Esta Comisiôn verifi-
carâ las credenciales de los intégrantes de cada delegaciôn 
y presentarâ sus conclusiones en una sesiôn plenaria en el 
plazo que el Pleno especifique. 

Ver 369. 
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ARG/117/6 ADD 441E 3. a) Comisiôn de Redacciôn: Los textos de las Actas 
Finales que las diversas comisiones, teniendo para ello en 
cuenta las opiniones emitidas, redactarân, en la medida de 
lo posible, en forma difinitiva, se someterân a la Comisiôn 
de Redacciôn, la cual sin alterar el sentido, se encargarâ 
de perfeccionar su forma y, si fuese oportuno, de disponer su 
correcta articulaciôn con los textos preexistentes que no 
hubieran sido modificados. 

ARG/117/7 ADD 441F b) La Comisiôn de Redacciôn someterâ dichos textos a 
la sesiôn plenana, la cual decidirâ su aprobaciôn o devolu-
ciôn, para nuevo examen a la comisiôn compétente. 

ARG/117/8 

ARG/117/9 

SUP 

(MOD) 442 

ST Se_.4â±én-ée-€en%_te4-éei-P_res_ip_iesfee 

POL/22/34 

IT 4.a) Comisiôn de Control del Presupuesto: La sesiôn 
plenaria designarâ, al maugurarse una conferencia o reumôn, 
una Comisiôn de Control del Presupuesto encargada de deter
minar la organizaciôn y lps medios que han de ponerse a dis
posiciôn de los delegados, de examinar y aprobar las cuentas 
de los gastos realizados durante dicha conferencia o reumôn. 
Formarân parte de esta Comisiôn, ademâs de los miembros 
de las delegaciones que deseen inscribirse en ella, un 
représentante del Secretario General y, cuando exista 
gobierno invitante, un représentante del mismo. 

1A. La Comisiôn de Control del Presupuesto efectuarâ 
también, con toda la précision posible, una estimaciôn de los 
gastos résultantes del cumplimiento de las decisiones que 
haya de aprobar la Conferencia, reumôn o Asamblea indicadas 
en el numéro 442. 

ARG/117/lO (MOD) 443 

CAN/26/31 

3T b) Antes de que se agoten los créditos previstos en el 
presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn para 
la Conferencia o reumôn de que se trate, la Comisiôn de 
Control del Presupuesto, en colaboraciôn con la Secretaria de 
la conferencia o reumôn, prepararâ un estado provisional de 
los gastos para que la sesiôn plenaria, a la vista del mismo, 
pueda decidir si el progreso de los trabajos justifica una 
prolongaciôn de la Conferencia o de la reumôn después de la 
fecha en que se hayan agotado los créditos del presupuesto. 
La décision de prolongar una Conferencia o Asamblea Plenana 
es la ûnica décision que entrana gastos adicionales que puede 
adoptar por si misma una Conferencia o Asamblea. Todas las 
demâs decisiones que puedan ocasionar gastos para la Umôn 
se remitir an, en forma de Recomendaciones, al Consejo de 
Administraciôn para su examen en virtud de las disposiciones 
del Protocolo Adicional I. 

POL/22/35 MOD 444 3T Ç_) La Comisiôn de Control del Presupuesto presentarâ 
ARG/117/11 r a la sesiôn plenaria, al final de la conferencia e, reumôn 

o asamblea, un Informe en el que se indicarân lo mâs exacta
mente posible los gastos estimados de la conferencia, 
Asamblea o reumôn, /. asi como una estimaciôn de los gastos 
résultantes del cumplimiento de las decisiones de dichos 

CAN/26/32 ôrganos. 7 /"y que induira los gastos de preparaciôn de la 
conferencia y de la propia conferencia y los costos estimados 
de la aplicaciôn de las decisiones de la conferencia. En 
todos los casos se aplicarân las disposiciones de los 
puntos 6, 7 y 8 del Protocolo Adicional I__7 
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ARG/117/12 (MOD) 445 4T d_\ Una vez examinado y aprobado este Informe por la 
sesiôn plenaria, sera transmitido al Secretario General, con 
las observaciones del Pleno, a fin de que sea presentado al 
Consejo de Administraciôn en su prôxima reumôn anual. 

POL/22/36 ADD 445A 4A. Una vez examinado el Informe mencionado en el 
numéro 445, el Consejo de Administraciôn podrâ aprobarlo o 
decidir que se présente a la Conferencia de Plenipotenciarios 
a efectos de su aceptaciôn final. 

6. Composiciôn de las comisiones 

446 6 1 Conferenaas de Plenipotenaanos 

Las comisiones se constituirân con delegados de los pafses Miembros 
y con los observadores previstos en los numéros 324, 325 y 326 que lo 
soliaten o que sean designados por k sesiôn plenaria 

447 6 2 Conferencias administrativas 

Las comisiones se constituirân con delegados de los paîses Miembros 
y con los observadores y représentantes previstos en los numéros 334 a 
338 que lo soliaten o que sean designados por la sesiôn plenaria 

7. Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

448 El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta la designaciôn de los 
présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones que se constituyan. 

8. Convocaciôn de las sesiones 

449 Las sesiones plenanas y las sesiones de las comisiones, subcomisiones 
y grupos de trabajo, se anunaarân con anticipaaôn suficiente en el local 
de la conferencia. 

9. Proposiciones presentadas con anterioridad a la apertura 
de la conferencia 

450 La sesiôn plenaria distribuirâ las proposiaones presentadas con ante-
nondad a la apertura de la conferënaa entre las comisiones compétentes 
que se insutuyan de acuerdo con lo estipulado en la secaôn 4 de este 
Reglamento interno Sm embargo, la sesiôn plenaria podrâ tratar direc
tamente cualquier proposiaôn 

10. Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

451 1. Las proposiaones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remitirân al présidente de esta o al prési
dente de la comisiôn compétente, segûn corresponda Asimismo, podrân 
entregarse en la secretaria de la conferënaa para su publicaciôn y dism-
buaôn como documentos de la conferencia. 

452 2 No podrâ presentarse proposiciôn escrita o enmienda alguna sin 
la firma del jefe de la delegaaôn interesada o de quien lo sustituya 
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D/16/15 MOD 453 3. El Présidente de una conferencia, e de una comisiôn 
o de una subcomisiôn podrâ presentar en cualquier momento 
proposiciones para acelerar el curso de los debates. 

454 4 Toda proposiciôn o enmienda contendrâ, en términos preasos y 
concretos, el texto que deba considerarse. 

D/16/16 MOD 455 5. (1) El Présidente de la conferencia o el de la comisiôn 
o subcomisiôn compétentes decidirâ, en cada caso, si las pro
posiciones o enmiendas presentadas en sesiôn podrân hacerse 
verbalmente o entregarse por escrito para su publicaciôn y 
distribuciôn en las condiciones previstas en el numéro 451. 

456 (2) En gênerai, el texto de toda proposiaôn importante que deba 
someterse a votaaôn, deberâ distribuirse en los idiomas de trabajo de la 
conferënaa con sufiaente antelaciôn para faalitar su estudio antes de la 
discusiôn 

457 (3) Ademâs, el présidente de la conferencia, al recibir las proposi
aones o enmiendas a que se alude en el numéro 451, Las asignarâ a la 
comisiôn compétente o a la sesiôn plenaria, segûn corresponda. 

458 6 Toda persona autorizada podrâ leer, o sohatar que se lea, en se
siôn plenana, cualquier proposiciôn o enmienda que se haya presentado 
durante la conferencia, y exponer los mouvos en que la funda ' 

D/16/17 MOD 
espafiol) 

Tîtulo de la secciôn 11 (no concierne al texto 

11. Requisitos para la discusiôn y-vefee de las propo
siciones y enmiendas. 

t 

459 1. No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposiaôn o enmienda que 
haya sido presentada con anterioridad a la apertura de la conferencia, 
o que durante su transcurso présente una delegaaôn, si en el momento de 
su consideraaôn no lograse, por lo menos, el apoyo de otra delegaaôn 

D/16/18 MOD 460 2. Toda proposiaôn o enmienda debidamente apoyada, deberâ 
terne a votaciôn} una vea discutidtti s e r d i s c u t i d a . 

12. Proposiciones o enmiendas omîtidas o diferidas 

ISR/21/3 MOD 461 Cuando se omita o difiera el examen de una propo
siciôn o enmienda, incumbirâ a-la-éeiegaeïén~±nfee_=esaéa al 
Présidente velar por que se estudie. 

13. Normas para las deliberaciones en sesiôn plenaria 

462 131 Quorum 

Las votaaones en sesiôn plenana solo serân validas cuando se hallen 
présentes o representadas en ella mâs de la mitad de las delegaaones con 
derecho a voto acreditadas ante la conferënaa 
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J 

463 13 2 Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitaran para 
ello la venia del présidente. Por régla gênerai, comenzarân por indicar la 
representaaôn que ejercen. 

464 (2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, distin-
, guiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para faahtar 

la comprension de su pensamiento 

CAN/26/33 

465 13 3 Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn 
podrâ formular una mociôn de orden o plantear una cuestiôn 
de orden, cuando lo considère oportuno, como se describe en 
el anexo 2, que sera resuelta de inmediato, por el Présidente, 
de conformidad con este Reglamento interno. Toda delegaciôn 
tendra el derecho de apelétr contra la décision presidencial, 
pero esta se mantendrâ en todos sus términos a menos que la 
mayoria de las delegaciones présentes y votantes se opongan. 

466 (2) La delegaciôn que présente una mociôn de orden se abstendrâ, 
en su intervenaôn, de hablar sobre el fondo del asunto que se debate. 

MEX/59/5 MOD 467 13 4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La pnoridad que deberâ asignarse a las moaones y cuestiones de orden 
de que tratan los numéros 465 y 466, sera la siguiente* 

a) Toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaaôn del présente Regla
mento interno.- o a l p roced imien to de v o t a c i ô n ; 

468 

469 

470 

471 

472 

b) Suspension de la sesiôn, 

c) Levantamiento de la sesiôn; 

d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn, 

e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

f) Cualquier otra mociôn o cuestiôn de orden que pueda plantearse 
cuya pnondad relativa sera fijada por el présidente. 

473 13 5 Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegaaôn podrâ proponer la sus
pension o levantamiento de la sesiôn indicando las razones en que se funda 
tal propuesta Si la proposiaôn fuese apoyada, solo se concédera la palabra 
a dos oradores, que se opongan a dicha moaôn, para refenrse exclusiva
mente a ella, después de lo cual la propuesta sera somenda a votaaôn. 
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474 13 6 Mociôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegaaôn podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado Formulada tal mo
ciôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a très oradores como 
mâximo, uno a favor y dos en contra, ademâs del autor de la moaôn, des
pués de lo cual la propuesta sera sometida a votaaôn 

CAN/26/34 MOD 475 13.7 Mociôn de clausura del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, 
el cierre del debate sobre el tema en discusiôn. En tal caso 
peé_?â-eeneeée_=ee se concédera el uso de la palabra a solo dos 
oradores que se opongan a la mociôn, después de lo cual la 
propuesta sera sometida a votaciôn. Si se acepta la mociôn. 
el Présidente pondra-inmediatamente a votaciôn el fondo del 
asunto cuyo debate fue objeto de la mociôn de clausura. 

476 13 8 Limitaciôn de las intervenciones 

(1) La sesiôn plenaria podrâ establecer, eventualmente, el numéro 
y duraciôn de las intervenaones de una misma delegaaôn sobre un tema 
determinado. 

477 (2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el présidente 
limitarâ cada intervenciôn a anco minute, como mâximo 

478 (3) Cuando un orador excéda el tiempo preestableado, el présidente 
lo harâ notar a la asamblea y rogarâ al orador que concluya brevemente su 
exposiciôn. 

479 13 9 Cierre de la lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el présidente podrâ disponer que se dé 
lectura de la lista de oradores insentos; incluir-'en ella a quienes manifies
ten su deseo de intervenir, y con el consentimiento del Pleno, podrâ de* 
clararla cerrada No obstante, el présidente, cuando lo considère oportuno, 
podrâ permitir, como excepaôn, que se conteste cualquier exposiaôn ante
rior, aun después de cerrada la lista de oradores. 

480 (2) Agotada la lista de oradores, el présidente declararâ clausurado 
el debate 

481 13 10 Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan susatarse serân resueltas 
con antenondad a la votaciôn sobre el fondo del asunto que se debate 

" 482 13 11 Rettro y repostciôn de mociones 

El autor de cualquier moaôn podrâ retirarla antes de la votaaôn Toda 
moaôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ presentarla de ' 
nuevo la delegaaôn autora de la enmienda o hacerla suya cualquier otra 
delegaciôn. 
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COMISION 8 

PROYECTO 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 8 

(Derechos y obligaciones, etc.) 

1. La Comisiôn 8 celebrô nueve sesiones del 11 de octubre al 1 de noviembre 
de 1982. 

2. La mesa de la Comisiôn esta integrada por los senores: 

E.J. WILKINSON (Australia), Présidente 

Z. STRNAD (Checoslovaquia), Vicepresidente 

P.A. TRAUB (Secretario) 

3. El mandato de la Comisiôn figura en el Documento N.° 135. Los documentos 
asignados a la Comisiôn se enumeran en los Documentos N.°S 125 y DT/13 (Rev.3) . 

4. Sobre la base de una proposiciôn presentada por la Delegaciôn de Japon 
(Documento N.° 13, punto 2) y apoyada por varias delegaciones, se asignô al 
Grupo de Trabajo C8-A la tarea de redactar un proyecto de Resoluciôn sobre la prepa
raciôn de un "instrumento fundamental" de la Union, de conformidad con los debates 
celebrados en la segunda sesiôn de la Comisiôn 8, el 12 de octubre de 1982. 

5. Después de la tercera sesiôn de la Comisiôn 8 (el 13 de octubre de 1982) 
se creô el Grupo de Trabajo C8-B, presidido por el Sr. Z. STRNAD (Vicepresidente de 
la Comisiôn 8) al que se encargo la preparaciôn de un proyecto de texto del 
articulo 2, pues en dicha sesiôn se examinaron las proposiciones relativas al mismo. 

6. A fin de evitar demoras en el examen de las numerosas proposiciones que 
debia estudiar de conformidad con su mandato, la Comisiôn 8 decidiô en su cuarta 
sesiôn, celebrada el 15 de octubre de 1982, adoptar la propuesta del Présidente de 
crear los siguientes Grupos de Trabajo para que examinasen los documentos 
relativos a las diversas partes del Convenio. 

V ÈV*. 
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Grupo de Trabajo Parte del Convenio Présidente 

C8-C Capitulo IX - Disposaciones générales Dr. Francisco SANZ B. 
relativas a las Conferencias - (Venezuela) 
articulos 60-67, numéros 315-373 

C8-D Capitulo XI - Reglamento interno de Sr. O.M. SOBA 
las Conferencias y otras reuniones - (Kenya) 
articulo 77, numéros 426-534 

C8-E Anexo 2 - Definiciôn de algunos términos Sr. Arvmd BASTIKAR 
empleados en el Convenio y en los Régla- (Canada) 
mentos de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

En el Documento N.° DT/30 se han establecido los mandatos comunes de 
estos Grupos de Trabajo. 

7- Cada Grupo de Trabajo celebrô varias sesiones. Los resultados de los 
trabajos realizados por los diferentes Grupos de Trabajo y Grupos de Redacciôn se 
han publicado en los documentos siguientes: 

Numéro 
Grupo de Trabajo Documentos de sesiones 

C8-A DT/58 

C8-B DT/21(Rev.l) 

C8-C 230(Rev.l), 277, 309 

C8-D 246, 268, 303, 327 

C8-D1 (Redacciôn) 321,341 

C8-E 269, 278, 337 

3 

2 

3 

4 

3 

4 

Todos estos documentos han sido examinados por la Comisiôn 8. | 

8- La Comisiôn 8 ha sometido a la Comisiôn 9 (Comisiôn de Redacciôn) los \ 
siguientes documentos: ' 

301, 359, 361 ... j 

9> Al considerar la proposiciôn de modificar el Preâmbulo (numéro 1 del 
Convenio), la Delegaciôn espanola recomendô sustituir el término "pais" por "estado" 
siempre que este aparezca en el Convenio. Si bien se estuvo de acuerdo en que séria I 
conveniente adoptar la proposiciôn espanola, como taies modificaciones afectarian ! 
necesariamente a otros articulos no asignados a la Comisiôn 8 y que por tanto, no 
estân dentro de su competencia, la Comisiôn 8 considerô que la adopciôn de cambios 
de redacciôn tan générales deberia ser decidida por una sesiôn plenaria de esta 
Conferencia. 

El Présidente, 

E.J. WILKINSON 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA I s r a ë l * » 
DE PLENIPOTENCIARIOS asas-i» «gw. 
NAIROBI 1982 

v 

COMISION 8 

PROYECTO 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 8 

(DERECHOS Y OBLIGACIONES, ETC.) 

1. La Comisiôn 8 celebrô cmco sesiones del 11 al 20 de octubre de 1982. 

2. La mesa de la Comisiôn esta integrada por los senores : 

E.J. WILKINSON (Australia), Présidente ' 

Z. STRNAD (Checoslovaquia), Vicepresidente' 

P.A. TRAUB (Secretario) 

iLcmaa^t T 1 ? * 0 d!t ̂  C ° m i S l 6 n f3-^a e n e l Documento N.° 135. Los documentos 
asignados a la Comisiôn se enumeran en los Documentos N.os 125 y DT/13(Rev.3). 

m +.SO!fo ** b 3 S e d e U n a ProPosiciôn presentada por la Delegaciôn de Japon 
(Documente N ° 13 punto 2) y apoyada por varias delegaciones, se asignô al 

racSn cJZ ?° ?~A * T/* * XaÛaetar ™ p r C* e c t° d e Resoluciôn sSfre la prepa-
c e S S J L i n s t r u m e nî° b a s " ° " de la Union, de conformidad con los debates 

TeluTtÂll dT,l? T T a "r16" dS la C°mXS1Ôn 8' el 12 de octubre ** 1982. Los resultados de los trabajos de este Grupo se publicaron en el Documento N.o DT/20(Rev 1) 

,ult7ZnBXc^l ^ ^ C O m i S 1 Ô n 8 6 n S U q U l n t a S e s l ô n' e l 2° ^^ octZedi1982, junte con otra version presentada_por Espana en el Documento N.° 198 El texto 

^ e n ^ N . o ! ! ? 1 ^ 6 1 1 a d O P t a d° L Por unanimidad_7 por la Comi^ônl. f i g u ï ^ el 

5. Después de la tercera sesiôn de la Comisiôn 8 (el 13 de octubre de 1982) 
se creô el Grupo de Ttabajo C8-B, presidido por el Sr. Z. STRNAD (Vicepresidente de 
la Comisiôn 8) al que se encargo la preparaciôn de un proyecto de texto del 

Zt ™ if'/"!! ?" d l C h a S e S 1 ° n S S e X a m i n a r o n l a s Proposiciones relativas al mismo. 
Los resultados del trabajo de este Grupo aparecen en el Documento N.o DT/21(Rev 1) 

fimfr^ln iTïî,** ^ . T o 0 2' a d oP t a d° / por unanimidad 7 por la Comisiôn 8," figura en el Documento N.°... — ' 

d^f* o e A
f l n ? ***¥* d e m o r a s e n e l examen de las numerosas proposiciones que 

t l Î L f T f C O n f ° r m i d a d C ° n S U m a n d a t ° ' !• Comisiôn 8 decldiS en su cuarta 
TrÀÎ ,'of • . ^ l5 ^ ° C t U b r e d S 1 9 8 2' a d ° p t a r l a P-Puesta del Présidente de 
crear los siguientes Grupos de Trabajo para que examinasen los documentos 
relativos a las diversas partes del Convenio. 

U.T. 
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Grupo de Trabajo 

C8-C 

Parte del Convenio 

Capitulo IX - Disposiciones générales 
relativas a las Conferencias -
articulos 60-67, numéros 315-373 

Présidente 

Dr. Francisco SANZ B. 
(Venezuela) 

C8-D Capitulo XI - Reglamento interno de 
las Conferencias y otras reuniones -
articulo 77, numéros 426-534 

Sr. SOBA O.M. 
(Kenya) 

C8-E Anexo 2 - Definiciôn de algunos términos 
empleados en el Convenio y en los Regla
mentos de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

Sr. Arvind BASTIKAR 
(Canadâ) 

En el Documento N. 
estos Grupos de Trabajo. 

DT/30 se han establecido los mandatos comunes de 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 
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GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 

PROYECTO DE RESOLUCION ADJUNTO AL DOCUMENTO N.° 38 

Servicio de correo/mensaje electrônico 

El Remo Unido propone la adiciôn del texto siguiente como penûTtimo 
pârrafo del proyecto de Resoluciôn citado mâs arriba: 

"Encarga igualmente al CCITT que tenga siempre muy présente que lo que le 
corresponde es définir el servicio y no decidir quién lo ha de explotar, cuestiôn 
esta de mcumbencia de cada pals,". 
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CONFERENCIA 
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Documento N.° DT/38(Rev 2)-S 
23 de octubre de 1982 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Nota del Présidente del G. rupo g. Trasajo PL-B 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B A LA SESION PLENARIA 

"liayor uso del computador por la IFRB" 

1. Tras el deoat-e celebrado en la quinta sesiôn del Grupo de Trabajo PL-3 se 
nodificô nuevamente el proyecto de Informe revisado de dicho Grupo a la plenaria 
(Documento N ° DT/33 f Rev.l) , del cual se adjunta copia. Se induira en êl crden ciel 
dîa de la ûltima sesiôn del Grupo de Trabajo PL-B. 

2. La version revisada adjunta del proyecto de Informe va acompanada de solo 
dos anexos: el anexo A contiene una exposiciôn financiera que abarca el periodo 
comprendido entre 1983 y 1991, y el anexo B, un proyecto de Resoluciôn revisado de 
esta Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Présidente, 

M.P. DAVIES 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO MODIFICADO 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B A LA PLENARIA 

"Mayor uso del computador por la IFRB" 

Introduccicr. 

1. En el Documente N. 33 el Consejo ce Administraciôn informaba a la Confe
rencia de Plenipotenciarios ce les resultados ce sus debates sobre este asunto v 
de las medidas aceptadas ai respecto; el Consejo lleçd a la conclusion de "que es 
capital para la UIT efectuar una inversion importante para ampliar el uso del CQQ-
putacor per la IFR2 y recomienda que la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982): 

a) respaide el Pian de incrementos esbezace en el présente Informe (Docu
mento N.° 33) y autorice ai Consejo de Administraciôn a ejecutar el Pian de incre
mentos con arreglo a las eventuales directrices necesarias; 

h) adopte disposiciones en una version revisada del Protocolo 'Adicional N.° i 
(con efectos probablemente a partir de 1983) para la ejecuciôn del Plan de incremen
tos» con topes presupuestarios adecuados y en un periodo adecuado a partir de 1984* 

c) encargue al Secretario General y a la -IFRB que presenten al Consejo de 
Administraciôn un Informe conjunto anual para envio a las acainistraciones sobre 
todos los aspectos principales del proyecto". _ . 

Conclusiones del Grupo de Trabajo 

o 
2. El Grupo de Trabajo PL-B ha examinado el Documento N. 33 y recibido ex_.H* 
caciones de un miembro de la IFRB y del Director del Proyecto de la OIT, Dado el* 
creciente volumen de trabajo de la IFRB en relaciôn con'las notificaciones Se asig
naciones de frecuencias, los retrasos existentes y las demoras en el tratamiento de 
las notificaciones, la adiciôn de nuevas tareas por la CAMR-1979, el trabajo adicio
nal generado por las conferencias administrativas de radiocomunicaciones subsiguien
tes, y el hecho de que el volumen y la.complejidad gênerai del trabajo de la IFRB 
ha rebasado el limite abordable.por procedimientos manuales,. el Grupo de Trabajos 

a) apoya las medidas adoptadas hasta ahora por el Consejo de Administraciéit * 
referentes a la realizaciôn de un amplio anâlisis de sistemas y a la autorizaciéo 
del disefto y establecimiento durante 1982-1983 de lo que se ha denominàdo el "Sis* 

^ acepta las caracteristicas operacionales del prdyee%o wMayor uso del com
putador por la IFRB ; 

c) appya la necesidad de introducir adiciones en el Sistema Interino durante 
1983-1984, con las condiciones y limitaciones expuestas mâs adelante; 

.e%), ... apoya la- necesidad de aplicar el "Plan de incrementos"* para el desarrollo 
progresivo a partir de 1984 del Sistema Interino presentado en el Documente N.° 33 , 
también con las condiciones y limitaciones expuestas mâs adelante. 
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2.1 Flexibilidad. En este proyecto el Plan de Incrementos 
ûébe considerarse como un marco flexible, estando la aplicaciôn de cada fase some
tida a las directrices del Ccnsejo de Administraciôn y dentro de les topes finan
cieros esoecificados por la Conferencia ce Plenipotenciarios (véase el pur.te 2.10 ; 
el anexo A) . Al considerar cada fase del Pian, el Consejo de Administraciôn tendra 
en cuenta ei volumen de trabajo de la IFR3 y las prioridades operacionales corrien
tes de la Union, incluido ei programa definitivo de conferencias establecido por la 
Conferencia ce Plenipotenciarios. 

2.2 Cautela. El Ccnsejo debe actuar con cautela, teniendo en cuenta l'os mâs 
recientes acentecimientos tecnolôgicos y estando seguro de que en cada momento deci
sorio las prioridades técnicas relativas de la arquitectura del sistema se équili
brai, adecuadamente frente a otras prioridades operacionales. Ademâs, en cada momen
to debe hacerse un Informe al Consejo sobre los progresos realizados, las sumas in
vertiras y los beneficios obtenidos, antes de que ei Consejo autorice la fase 
siguiente. El Consejo debe considerar también la creaciôn de un Grupo de Expertos 
voluntarios, procedentes de las administraciones para que asesore y asista en la 
supervision regular de este proyecto. 

2.3 Consolidaciôn. Un aspecto de este método prudente sera la necesidad de 
establecer, tras la ultimaciôn del Sistema Interino y entre cada fase del Plan de • 
Incrementos, periodos apropiados de consolidaciôn' para resolver cualquier dificultad 
y maximizar los beneficios obtenidos del trabajo realizado. En términos prâcticos,. 
es orcbable que se requiera un intervalo entre el fin de'una parte del trabajo con
tractai y el comienzo de otra. Mientras este proyecto continue el trabajo del 
Equipo de Gestion del proyecto de la UIT tendra que continuar sin pausa (por ejem-
olo, en perfeccionar las necesidades de los usuarios, redactar Informes, desarrollar 
especificaciones iniciales, y otros preparativos para la prôxima fase). 

2.4 Seguridad. Otro aspecto que deberâ considerar el Consejo-sera 
la necesidad de asegurar un grado mâximo de seguridad de la base de datos hasta el 
acceso no autorizado, los errores' inadvertidos, las pérdidas y los perjuicios catas-
trdficos. 

2.5 Documentaciôn. El Sistema Interino, las adiciones al mismo, y cada fase 
del Plan deben estar totalmente documentados y la documentaciôn debe ser accesible 
a las administraciones a peticiôn. Después de cada incremento, la iras deberâ 
enviar a las administraciones una lista de los programas elaborados y de la docu-
mentaciôn de usuario disponible. 

2.6 Soporte lôgico. En el desarrollo de paquetes de soporte lôgico, la IFRB 
debe seguir el método modular y proporcionar môdulos idôneos a las administraciones 
que los soliciten, con la documentaciôn de usuario pertinente, de modo que puedan, 
si lo desean, emplearlos en sus organizaciones de gestion de frecuencias. 

^•^ Otros usuarios. A lo largo del proyecto.deben realizarse esfuerzos, siem
pre que-sea posible (por ejemplo, en el campo de la gestion de la base de datos) 
para maxinizar todas las ventajas posibles para los otros organismos permanentes que 
utilicen el computador de la Sede. 



Anexo al Documento N. DT/38(Rev.2)-S 
Pagina 4 

2.8 Personal ce la IFRB. Se harân especiales esfuerzos ce capacitaciôn oara 
inculcar ai personal les conocimientos necesarios para su participaciôn satisfac
toria en este proyecto, y a este respecto ei Grupo ce Trabajo aooya la orcccsiciôr. 
del-Ccnsejo de revisar periôdicamente la "organizaciôn interna, la distribuciôn de 
funciones v les metedos de trabajo del oersenai de los crcar.ismos oer~.a^e~t»^ -'-----

c "_, _, _ . , ' ~ " --•-•_ 
resacos" en ei proyecto (Documente N. _., punte 7d)). Aunque se tardarân varios 
anos en ejecutar el proyecto, actualmente el Grupo de Trabajo no prevé la necesidad 
de aumentar el personal de la IFRB en relaciôn con este proyecto, pesé al creciente 
volumen de trabajo de la IFRB. 

2.S Calendario. Dada la necesidad de aceptar un método flexible v orudente 
con périodes de consolidaciôn (puntos 2 .1-2 .3 anteriores), y reconociendo las .numero
sas cargas que pesan sobre el presupuesto de la Union, el Grupo de trabajo prevé la 
necesidad ce extender la aplicaciôn del Pian de Incrementos, con sus cestos conexos, 
durante un periodo un poco mâs largo que los seis anos previstos en el Informe del 
Ccnsejo (Documente N. 33, anexo 3) . Los topes financières que establezca la Cenfe-
ferencia ce Plenipotenciarios determinarân probablemente ei calendario général. Sin 
embargo, en vista del creciente volumen ce trabajo de la IFRB, de la contribuciôn 
vital ce este proyecto para aligerar eficazmente dicho volumen de trabajo, v ce las 
posibles obligaciones de la Junta derivadas del programa de conferencias, ei Gruco 
ce Trabajo opina eue ei période de aplicaciôn no debe excéder de 8 anos. 

2.10 Repercusiones financières. El Grupo de Trabajo ha tomado nota de las re- • 
percusiones financieras del Pian de Incrementos referente* al periodo 1984-1989 
(Documento N. 33; anexo C) , que comprenden un ceste total previsto de 24,44 millo
nes de francos suizos. Eay un costo asociado de un millôn de francos suizos rela
cionados con el adelanto de 1S86 a 1984 de la adquisicion por el Departamento del 
Computador de mejores facilidades de computador. Corresponderâ a la Comisiôn 4 propo
ner los topes financieros del Proyecto a partir de 1983. En ese sentide, el resultado 
tanto de la introducciôn de periodos de consolidaciôn como de la ampliaciôn del Plan 
de seis a ocho anos se advertirâ primero en los gastos correspondientes a 1983 ; éstos 
podrân reducirse ese afio de 4,5 a 3,8 millones de francos suizos. En lo que respecta 
a los aHos 1984 a 1991 (y no los anos 1984 a' 19895-, la consignaciôn média anual al 
Plan de Incrementos tendra que ascender a 3,1425 millones (y no a 4,073 millones) . 
Pesé a ello, la consignaciôn total requerida para los anos 1983 a 1991 jerâ exacta
mente la misma que la ya indicada en el Informe del Consejo de Administraciôn, es 
decir, 28,940 millones. En el anexo A al présente Informe se facilita un plan finan
ciero simplificado y revisado. 

2.11 Gestion. El Grupo de Trabajo ha reconocido que la gestion sera xm factor 
critico en el éxito del proyecto y apoya la creaciôn por el Consejo de Administra-, 
ciôn de un Equipo de Gestion del proyecto. Cuando tome sus decisiones de politica 
y gestion de nivel superior, el Consejo debe, no obstante, dar pruebas de flexibilidad, 
por ejemplo al decidir el contenido, el calendario y los costos precisos de las 
fases del Plan de Incrementos, y el personal-complementario del Equipo de Gestion 
de la UIT, por lo que el Grupo de Trabajo ha llegado a la conclusion de que este 
factor debe reflejarse, junto con otros, en las decisiones de esta Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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2.12 Los problemas que traeria consigo el hecho de proporcionar a las adminis
traciones un medio de acceso directo, a distancia, a la base de datos ce la IFRB 
y a otras bases de datos en la Sede ce la UIT, para la recuperaciôn de informaciôn 
u otros fines, deberân ser estudiados por les organismos permanentes de la Union, 
y el Consejo de Administraciôn deberâ presentar un Informe completo, con las oportunas 
Recomendaciones, a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, para que tome las 
decisiones del caso, en / 1987/8 /. Dicho estudio deberâ tener en cuenta los factores 
técnicos al tiempo que las cuestiones de los costos, las etapas, las prioridades y 
là' puesta a disposiciôn a todas las administraciones en pie de igualdad, indepen
dientemente de su nivel de desarrollo. Mientras tanto, los organismos permanentes 
deberian desarrollar métodos. alternativos de asistencia a las administraciones, dentro 
de los limites presupuestarios existentes, y sujetos a la condiciôn de disponibilidad 
igual por todas las administraciones que los soliciten. 

Recomendaciones 

3. El Grupo de Trabajo PL-B recomienda: 

a) que con carâcter de urgente necesidad, la Conferencia de Plenipotenciarios 
autorice al Consejo de Administraciôn a aplicar su Pian de incrementos^ para el 
"mayor uso del computador por la IFRB" con las condiciones y limitaciones examina
das anteriormente; 

b) que la Conferencia de Plenipotenciarios concéda esta autorizaciôn en una 
resoluciôn que ha de dirigirse en primera instancia al Ccnsejo de Administraciôn; en 
el anexo B figura un proyecto a tal efecto . 

4. El Grupo de Trabajo hace patente su aprecio por la asistencia facilitada 
a la Union en las numerosas reuniones de los "expertos de las administraciones para 
asistir a la IFRB", asi como por la ayuda prestada al Grupo de Trabajo en este com
plejo asunto por los Sres. A. Berrada, miembro de la IFRB, R.W. Jones, Director del 
proyecto de la UIT, I. Uygur, Jefe del Departamento del Computador de la Secretaria 
General, y por los funcionarios de la Sede de la UIT. 

El Vicepresidente El Présidente 

M. GHAZAL M.P. DAVIES 

1) En el punto 2.9 de este Informe, el Grupo de Trabajo PL-B estima que el periodo 
de la aplicaciôn del Plan de incrementos debia prolongarse de 6 afios a 8 afios. 
En los puntos 2.1 y 2.11, el Grupo de Trabajo subraya la necesidad de actuar 
con flexibilidad en la aplicaciôn del Plan. Una révision detaXlada del Plan 
de 6 anos para prolongarlo a 8 anos requeriria mâs tiempo y esfuerzo técnico 
de los que el PL-B tiene a su disposiciôn. La conclusion del Grupo de Trabajo 
es, por ello, que el Plan original debe revisarse de conformidad con las direc
trices que pudiese dar a ese respecto la présente Conferencia de Plenipotencia
rios y someterse a examen en la réunion de 1983 del Consejo de Administraciôn. 



Anexo A 

(al Informe del Grupo de Trabajo PL-B a la sesiôn iil_ii_ii_) 
(forma modificada y slmplificada del anexo C al Documanto 1' ° M) 

REPERCUSIONES FINANCIERAS DE LAS ADICIONES AL "SISTEMA INTERINO" Y Pi __ "\'LAN 1 )I INCRTT11 NTOb" 

PROPUESTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION-Documento N.° 33, anexo C Mlles de tiancos suizo_ V_I.IL CI,, I nie 1902 

1981/82 
SISTEMA 
INTERINO 

-• PROYECTO DE SISTEMA INTERINO 

Equipo de Gestion 

Equipo CV 

Personal Dept. Computador 

Otro personal 

Trabajo contratado 

Locales/mobiliario 

Facilidades de computador 

Totales parciales 

II. FACILIDAD DE COMPUTADOR 
MEJORADO D " 

1,527 

1,152 

1.55 

1,800 

190 

5,121, 

1983 
ADICIONES AL SISTEMA 

INTERINO 

1,200 

800 

1,380 
9002' 

390 

3^ 

1..500 

PLAN DE INCKLMLHTOS 
Il III IV 

J ,200 

700 

300 

2,000 

190 

1.00 

P.,590 

1,000 

1,200 

/00 

100 

2,000 

390 

_ 200_ 

1),390 

1,000 

1,200 

700 

100 

1,500 

190 

300 

3,990 

3,000 

3 ,^00 

/(M 

100 

1,M>0 

190 

._ 9l)0 

•i,.";o 

1,000 

J 980 
JTOS 

v__ 

1 , , '0U 

100 

100 

! , 0 0 0 

190 

1|00 
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Arexo 3 

( a l I i f o r - i e d e l Gruco de T r a c a j o P L - 3 a l a s e s i ô n p l e ^ a n a l 

PROYECTO DS RESOLUCION 

v a v o r u s e d e l c c ~ p _ t a d c r p o r 1= IFF3 

La C o n f e r e n c i a de P l e n i p o t e n c i a r i o s de l a Union I n t e r n a c i o n a l de 
Tele-ornur i c a c _ o r . e s ( ' . ' û i r o a . , Ir 'SZ; , 

Considerando 

a) El aumento continuo del voltimen y de la complejidad del traoajo de la IFRB 
en relaciôn con las asiçraciones de frecuencia y con los preparativos técnicos de 
las corferencias admi-.istrativas de rad-ccomonicaciones y la aplicaciôn de sus 
decisiones; 

b) La urgente necesidad que tiene la Union de efectuar una inversion impor
tante en el mayor uso del computador por la IFRB; 

Habiendo aceptado 

Las conclusiones y Recomendaciones del Informe del Giupo de Trabajo esta
blecido por la présente Conferencia (Documento N.° . . . ) ; 

Resuelve 

Mejorar las facilidades disponibles de la IFRB continuando la aplicaciôn 
del proyecto "Mayor uso del computador por la IFRB" de conformidad con un Plan de 
Incrementos; 

Encarga a la IFRB 

Que con la asistencia de un Grupo de Expertos procedentes de administra
ciones prépare y someta a la réunion de 1983 del Consejo de Administraciôn un Plan 
de Incrementos revisado que se ejecutarâ a lo largo de un periodo de ocho anos a 
partir de 1984; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

a) Que examine, reajuste eventualmente y adopte el Plan de Incrementos revi
sado en cuânto marco flexible para sus decisiones ulteriores a este respecto; 

b) Que emprenda la ejecuciôn del Plan a partir de 1984 dentro de los topes 
financieros establecidos por el Protocolo Adicional I. 
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Invita al Présidente del Corse^o de ftdniristracién 

A que ~̂ele porc_e el Corsejc tei-ga er cuenta las ccrdicices " restne-
cioi~es mencioradas en el Documente K ° . , 

Encarga asiTiisrc al Corseno de .-dirinistraciô"' 

Que, cen la participaciôn activa de les crgansrcs pernanertes, realice 
un est__io y preserte _r. Irfor^e, ccr* las opo_-t_na_ ?tccmeidacic-es, se_s reses 
antes Ce la prcAina Conferencia de Plenipotenciarios, socre los prcoien-as, inclu.--
dos los del acceso en pie de igualdad a los paises en desarrollo y la asistencia 
a éstos, que traeria consigo el necno de proporcionar a administraciones ur medio 
de acceso directo a c_stancia para cualquier finalidad a las cases de datos de la 
IFRB o de otros organis-nos permanentes, 

Er.carga a los orgariSTos permanentes 

Que cooperen sienpre que sea necesario en la aplicaciôn satisfactoria 
del Plan de Ircre^e-tos i en el ultericr estudio del acceso directe a las cases de 
dates de la UIT, 

Encarga al Secretario General y a la IFRB 

Que présente al Consejo de Administraciôn un Informe anual conjunto que 
se enviarâ a los Miembros de la Union sobre todos los aspectos importantes del 
Plan de Incrementos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS Documente N.° DT/38 (Rev . l ) -S 

21 de o c t u b r e de 1982 
NAIROBI 1 9 8 2 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Nota del Présidente del Grupo de Trabajo PL-B 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B A LA SESIÔN PLENARIA 

"Mayor uso del computador por la IFRB" 

Tras el debate celebrado en la cuarta sesiôn del Grupo de Trabajo PL-B 
se modificô el proyecto de Informe de dicho Grupo a la plenaria (Documento N.o DT/31). 
del cual se adjunta una copia. Se mcluirâ en el orden del dia de la sesiôn final 
del Grupo de Trabajo PL-B que se celebrarâ el viernes 22 de octubre de 1982 a las 
14.00 horas. 

El Présidente 

M.P. DAVIES 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO MODIFICADO 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B A LA PLENARIA 

"Mayor uso del computador por la IFRB" 

Introducciôn 

rencia ~ w D ° C U : i 5 e n t o N- 33 e* Consejo ds Ad_uiu.trac.id__ informa a la Cor-e-
rencia ce Plenipotenciarios de los resultados de sus debates sobre este asunto y 

ca-tal HT*, a n ? f a r S S l r e S ? e C t ° ; e l C = > ^ ° llegô a la conclusion de * 
CSDltai nam la MTT __•?__•-.-.._ _. ,-•».-. . - ^^ 

„_,__ . _, — — « - w j w _>= --____...xstracion inro_ 

rencia ce Plenipotenciarios de los resultados de sus debates sobre 
c L Î t a l ^ T ? • S * * ? 1 S S l r e S ? e C t ° ; e l Coiisejo llegô a la conclusion de "eue es 
capital para la UIT efectuar una inversion importante para amoliar el uso dï_ com 

( N a ^ L ^ . ^ y ™ e n d a * » 1- Conferencia d e ^ p ô t e n c ! ^ ^ C ° m ~ 

mento N ° « w * . incrementos esbozado en el présente Inf orne (Docu
mente N. 33) y autorice al Cor.sejo de Administraciôn a ejecutar el Plan de incré
ments con arreglo a las eventuales directrices necesarias,-

b) adopte disposiciones en una version revisada del Protocolo Adicional N ° T 
(con efectos probablemente a partir de 1983) para la ejecuciôn d S Plan dî î n c r L J 
tos, con topes presupuestarios adecuados y en un periodo adecuado a partir de 1984*; 

c) encargue al Secretario General y a la IFRB que presenten al c0n__.--.o ,.__ 
Administraciôn un Informe conjunto anual para envio a ^ L ^ c ^ ^ c i o n e s sobre 
todos los aspectos principales del proyecto". " ^ « . r a c w n e s sobre 

Conclusiones del Grupo de Trabajo 

2. El Grupo de Trabajo PL-B ha examinado el Documento N.° 33 y recibido __«_. 
caexones de un miembro de la IFRB y del Director del Proyecto de la Ulï ^ î d o l ? 

T^onTdI% " ^ trataD° d S l a I F M 6 n " l a C l d n c o n î - notLiîacïLs Se asignaciones de frecuencias, los retrasos existentes y las demoras en el t r ^ J T o J l V 
las notificaciones, la adiciôn de nuevas tareas por la S!l979 À tlît ? ** 

tel TSterde33 C°nferTiaS ̂ ™ — ^ « S ^ ™ : ^ ; ^ 
h» l el..h ?°.f que el volumen y la complejidad gênerai del trabajo de la i r a 
ha rebasado el limite abordable por procedimientos manuales, el Grupo de T ^ a j ^ 

r e f e r e n i e s ^ reïlizaciS *f °* t a d a* h a s t* **~a *°* e l C — j o de Admmistraciôn 

putador' p o T ^ I F 1 ^ ; ^ " 6 ^ " 3 3 « * ™ ~ » 1 « «• P̂ yecto "Mayor uso del com-

Il ________ la necesidad de introducir adiciones en el Sistema Interino durante 
1983-1984, con las condiciones y limitaciones expuestas mâs adelante; 

d) apoya la necesidad de aplicar el "Plan de incrementos" para el desarrollo 
progresivo a partir de 1984 del Sistema Interino presentado en el Documento N.° 33 
también con las condiciones y limitaciones expuestas mâs adelante. 
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2.1 Flexibilidad. En este proyecto el Plan de Incrementos del Documento N ° 33 
aebe considerarse como un marco flexiole, estando la aplicaciôn de cada fase some
tida a las airectrices del Consejo de Administraciôn y dentro de los topes finan
cières especificados por la Conferencia de Plenipotenciarios (véase el ounto 2 10 y 
el anexo B) . Al considerar cada fase del Plan, el Consejo de Administraciôn tendra 
en cuenta el volumen de traoajo de la IFRB y las prioridades ooeracionales corrien
tes de la Union, incluido el programa definitivo de conferencias estableciô oor la 
Conferencia de Plenipotenciarios. ~ " 

_> 

2.2 Cautela. El Consejo debe actuar con cautela, teniendo en cuenta los mâs 
recientes acontecimientos tecnolôgicos y estando seguro de oue en cada momento deci
sorio las prioridades técnicas relativas de la arquitectura del sistema se équili
brai» adecuadamente frente a otras prioridades operacionales. Ademâs, en cada momen
to debe hacerse un Informe al Consejo sobre los progresos realizados, las sumas in-
vertidas y los beneficios obtenidos, antes de que el Consejo autorice la fase 
siguiente. El Consejo debe considerar también la creaciôn de un Grupo de Expertos 
voluntarios, procedentes de las admimstraciones para que asesore y asista en la 
supervision regular de este proyecto. 

2-3 Consolidaciôn. Un aspecto de este método prudente sera la necesidad de 
establecer, tras la ultimaciôn del Sistema Interino y entre cada fase del Plan de 
Incrementos, periodos apropiados de consolidaciôn para resolver cualcuier dificultad 
y maximizar los beneficios obtenidos del trabajo realizado. En tériinos prâcticos 
es probable que se requiera un intervalo entre el fin de una parte del trabajo con-
tractual y el comienzo de otra. Mientras este proyecto continue el trabajo del 
Equipo de Gestion del proyecto de la UIT tendra que continuar sin pausa (por ejem
plo, en perfeccionar las necesidades de los usuarios, redactar Informes, desarrollar 
especificaciones iniciales, y otros preparativos para la prôxima fase). 

2.4 Seguridad y acceso. Otro aspecto que deberâ considerar el Consejo sera 
la necesidad de asegurar un grado mâximo de seguridad de la base de datos hasta el 
acceso no autorizado, los errores inadvertidos, las pérdidas y los perjuicios catas-
trôficos. Este aspecto sera particularmente importante si se d.spone de la facili
dad de acceso directo de las administraciones a cualquier parte de la base de datos 
de la IFRB (posiblemente en un modo de lectura solamente) ; la autorizaciôn de esta 
facilidad plantearâ también cuestiones difîciles de politica que la Conferencia de 
Plenipotenciarios tendra que considerar (véase el anexo C). 

2*5 Documentaciôn. El Sistema Interino, las adiciones al mismo, y cada fase 
del Plan deben estar totalmente documentados y la documentaciôn debe ser accesible 
a las administraciones a peticiôn. Después de cada incremento, la IFRB deberâ 
enviar a las administraciones una lista de los programas elaborados y de la docu
mentaciôn de usuario disponible. 

2-6 Soporte lôgico. En el desarrollo de paquetes de soporte lôgico, la IFRB 
debe seguir el método modular y proporcionar los môdulos a las administraciones que 
los solicitent con la documentaciôn de usuario apropiada, de modo que puedan, si lo 
desean, emplearlos en sus organizaciones de gestion de frecuencias. 

Otros usuarios. A lo largo del proyecto deben realizarse esfuerzos, siem- ' 
pre que sea posible (por ejemplo, en el campo de la gestion de la base de datos) 
para maximizar todas las ventajas posibles para los otros organismos oermanentes que 
utilicen el computador de la Sede. 



Anexo al Documento N.° DT/38 (Rev. 1)-S 
Pagina 4 

2.8 Personal de la IFRB. Se harân especiales esfuerzos de capacitaciôn para 
mculcar al personal los conocimientos necesarios para sa participaciôn satisfac
toria en este proyecto, y a este respecto el Grupo de Traoajo apoya la proposiciôn 
del Consejo de revisar periôdicamente la "organizaciôn interna, la distri_àuciôn ce 
funciones y los métodos de traoajo del personal de los organismos permanentes inte
resados" en el proyecto (Documento N. 33, punto 7d) ) . Aunque se tardarân varios 
aiïos en ejecutar el proyecto, actualmente el Grupo de Trabajo no prevé la necesidad 
de aumentar el personal de la IFRB en relaciôn con este proyecto, pesé al creciente 
volumen de trabajo de la IFRB. 

2.9 Calendario. Dada la necesidad de adoptar un método flexible y prudente 
con periodos de consolidaciôn (puntos 3-5 anteriores), y reconociendo las nur.erosas 
cargas que pesan soore el presupuesto de la Union, el Grupo de Trabajo prevé la 
necesidad de extender la aplicaciôn del Plan de Incrementos, con sus costos conexos, 
durante un periodo un poco mâs largo que los seis aîios previstos en el Informe del 
Consejo (Documento N. 33, anexo B) . Los topes financieros que establezca la Confe-
ferencia de Plenipotenciarios determinarân probablemente el calendario gênerai. S m 
embargo, en vista del creciente volumen de trabajo de la IFRB, de la contribuciôn 
vital de este proyecto para aligerar eficazaente dicho volumen de trabajo, y de las 
posibles obligaciones de la Junta derivadas del programa de conferencias, el Grupo 
de Trabajo opina que el periodo de aplicaciôn no debe excéder de 8 anos. 

2.10 Repercusiones fmancieras. El Grupo de Trabajo ha tomado nota de las re
percusiones financieras del Plan de Incrementos referentes al periodo 1984-1989 
(Documento N. 33, anexo C) , que comprenden un costo total previsto de 24,44 millo
nes de francos suizos. Hay un costo asociado de un millôn de francos suizos rela
cionados con el adelanto de 1986 a 1984 de la adquisicion por el Departamento del 
Computador de mejores facilidades de computador. £sm embargo, se ha informado al 
Grupo de Trabajo que desde que el Consejo aprobô su Informe en mayo de este afio, el 
gran volumen de operaciones exigidas al computador de la Sede puede requérir un ade
lanto mayor, con lo que el costo asociado de un millôn de francos suizos surgirîa 
en 1983, en vez de en 1984. De confirmarse este punto, se someterâ a través de la 
Comisiôn 4 a la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn7*^ Corresponderâ a "• a 
Comisiôn 4 proponer los topes financieros para el proyecto a partir de 1983; sin 
embargo, considerando las estimaciones del Consejo de 4,5 millones para 1983 y 
24,44 millones para el periodo 1984-1989, lo que hace un total de 28,94 millones, y 
teniendo en cuenta la opinion del Grupo de Trabajo sobre la extension de hasta 
dos anos del periodo necesario para la aplicaciôn del proyecto (punto 11 ante
rior) , las repercusiones financieras globales del proyecto se extienden a los gas
tos durante el periodo 1983-1991 y ascienden a 28,94 millones de francos suizos. 
En el anexo B figura un plan financiero simplxficado modificado-

2.11 Gestion. El Grupo de Trabajo ha reconocido que la gestion sera un factor 
critico en el éxito del proyecto y apoya la creaciôn por el Consejo de Administra
ciôn de un Equipo de Gestion del proyecto. Cuando tome sus decisiones de polïtica 
y gestion de nivel superior, el Consejo debe, no obstante, dar pruebas de flexibilidad, 
por ejemplo al decidir el contenido, el calendario y los costos precisos de las 
fases del Plan de Incrementos, y el personal complementario del Equipo de Gestion 
de la UIT, por lo que el Grupo de Trabajo ha llegado a la conclusion de que este 
factor debe reflejarse, junto con otros, en las decisiones de esta Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

*) El Présidente ha tomado algunas iniciativas en nombre del Grupo de Trabajo e 
informarâ del resultado de las mismas. 
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Recomendaciones 

3. El Grupo de Trabajo PL-B recomienda: 

a) que con carâcter de urgente necesidad, la Conferencia de Plenipotenciarios 
autorice al Consejo de Administraciôn a aplicar su Plan de Incrementos para el 
"mayor uso del computador por la IFRB" con las condiciones y limitaciones examina
das anteriormente; 

b) que la Conferencia de Plenipotenciarios concéda esta autorizaciôn en una 
resoluciôn que ha de dirigirse en primera instancia al Consejo de Administraciôn- en 
el anexo D figura un proyecto a tal efecto. 

4. El Grupo de Trabajo hace patente su aprecio por la asistencia facilitada 
a la Union en las numerosas reuniones de los "expertos de las administraciones para 
asistir a la IFRB", asï como por la ayuda prestada al Grupo de Trabajo en este com
plejo asunto por los Sres. A. Berrada, miembro de la IFRB, R.W. Jones, Director del 
proyecto de la UIT, I. Uygur, Jefe del Departamento del Computador de la Secretaria 
General, y por los funcionarios de la Sede de la UIT. 

El Vicepresidente El Présidente 

M. GHAZAL M.P. DAVIES 
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- T T ! M C C D C M _TM A Documento N.° DT/38-S 
O U I ) i r C n C I « l / I M 20 de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS ^ ^ lnglés 

NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Nota del Présidente del Grupo de Trabajo PL-B 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B A LA SESIÔN PLENARIA 

- "Mayor uso del computador por la IFRB" 

Tras el debate celebrado en la cuarta sesiôn del Grupo de Trabajo PL-B 
se modifico el proyecto de Informe de dicho Grupo a la plenaria (Documento N.° DT/31), 
del cual se adjunta una copia. Se mcluirâ en el orden del dïa de la sesiôn final 
del Grupo de Trabajo PL-B que se celebrarâ el viernes 22 de octubre de 1982, a las 
14.00 horas. 

El Présidente 

M.P. DAVIES 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO MODIFICADO 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B A LA PLENARIA 

"Mayor uso del computador por la IFRB" 

Introducciôn 

l« En el Documento N. 33 el Consejo de Administraciôn mformaoa a la Confe
rencia de Plenipotenciarios de los resultados de sus debates sobre este asunto y~ 
de las medidas adoptadas al respecto; el Consejo llegô a la conclusion de "aue es 
capital para la UIT efectuar una inversion importante para ampliar el uso dël com
putador por la IFRB y recomienda que la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982): 

a) respalde el Plan de incrementos esbozado en el présente Informe (Docu
mento N. 33) y autorice al Consejo de Administraciôn a ejecutar el Plan de mcre- i 
mentos con arreglo a las eventuales directrices necesarias; \ 

b) adopte disposiciones en una version revisada del Protocolo Adicional N.° I ' 
(con efectos probablemente a partir de 1983) para la ejecuciôn del Plan de incren.3__- ' 
tos, con topes presupuestarios adecuados y en un periodo adecuado a partir de 1984-

j 
c) encargue al Secretario General y a la IFRB que presenten al Consejo de ! 

Administraciôn un Informe conjunto anual para envio a las administraciones sobre 
todos los aspectos principales del proyecto". 

Conclusiones del Grupo de Trabajo 

2- El Grupo de Trabajo PL-B ha examinado el Documento N.° 33 y recibido explx-
caciones de un miembro de la IFRB y del Director del Proyecto de la UIT. Dado el* 
creciente volumen de trabajo de la IFRB en relaciôn con las notificaciones de asig
naciones de frecuencias (el aumento anual es de 11% como minimo), los retrasos exis
tentes y las demoras en el tratamiento de las notificaciones, la adiciôn de nuevas 
tareas por la CARM-1979, el trabajo adicional generado por las Conferencias Adminis
trativas de Radiocomunicaciones subsiguientes, y el hecho de que el volumen y la 
complejidad gênerai del trabajo de la IFRB ha rebasado el limite abordable por proce
dimientos manuales, el Grupo de Trabajo: 

a) apoya las medidas adoptadas hasta ahora por el Consejo de Administraciôn 
referentes a la realizaciôn de un amplio anâlisis de sistemas y a la autorizaciôn 
del diseno y establecimiento durante 1982-1983 de lo que se ha denominado el "Sis
tema Interino"; 

b) acepta las caracteristicas operacionales del proyecto "Mayor uso del com
putador por la IFRB"; 

c) apoya la necesidad de introducir adiciones en el Sistema Interino durante 
1983-1984, con las condiciones y limitaciones expuestas mâs adelante; 

d) apoya la necesidad de aplicar el "Plan de Incrementos" para el desarrollo 
progresivo a partir de 1984 del Sistema Interino presentado en el Documento N.° 33, 
también con las condiciones y limitaciones expuestas mâs adelante. 
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2.1 Flexibilidad. En este proyecto el Plan de Incrementos del Documento N.° 33 
debe considerarse como un marco flexible, estando la aplicaciôn de cada fase some
tida a las directrices del Consejo de Administraciôn y dentro de los topes finan
cieros especificados por la Conferencia de Plenipotenciarios (véase el punto 2.10 y 
el anexo B) . Al considerar cada fase del Plan, el Consejo de Administraciôn tendra 
en cuenta el volumen de trabajo de la IFRB y las prioridades operacionales corrien
tes de la Union, incluido el programa definitivo de conferencias establecido oor la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

a 

2.2 Cautela. El Consejo debe actuar con cautela, teniendo en cuenta l o s mâs 
recientes acontecimientos tecnolôgicos y estando seguro de que en cada momento d e c i 
sorio las prioridades t écn icas r e l a t i v a s de la arquitectura del sistema se e q u i l i -
bran adecuadamente frente a otras prioridades operacionales . Ademâs, en cada momen
to debe hacerse un Informe a l Consejo sobre l o s progresos rea l i zados , las sumas m -
vertidas y los bene f i c io s obtenidos, antes de que e l Consejo autorice la fase 
siguiente. El Consejo debe considerar también la creaciôn de un Grupo de Expertos 
voluntarios, procedentes de las administraciones para que asesore y as i s ta en la 
supervision regular de es te proyecto. 

2.3 Consolidaciôn. Un aspecto de es te método prudente sera la necesidad de 
establecer, tras l a ult imaciôn del Sistema Interino y entre cada fase del Plan de 
Incrementos, periodos apropiados de consolidaciôn para reso lver cualquier d i f i c u l t a d 
y maximizar los bene f i c io s obtenidos del trabajo real izado. En términos prâc t i cos , 
es probable que se requiera un intervalo entre e l f in de una parte de l trabajo con-
tractual y e l comienzo de otra. Mientras este proyecto continue e l trabajo del 
Equipo de Gestion del proyecto de la UIT tendra que continuar s in pausa (por ejem
plo, en perfeccionar las necesidades de los usuarios, redactar Informes, desarrollar 
especificaciones i n i c i a l e s , y otros preparativos para la prôxima f a s e ) . 

2.4 Seguridad y acceso . Otro aspecto que deberâ considerar e l Consejo sera 
la necesidad de asegurar un grado mâximo de seguridad de l a base de datos hasta e l 
acceso no autorizado, l o s errores inadvertidos, l a s pérdidas y l o s perju ic ios c a t a s -
trôf icos . Este aspecto sera particularmente importante s i se dispone de l a f a c i l i 
dad de acceso directo de las administraciones a cualquier parte de la base de datos 
de la IFRB (posiblemente en un modo de lectura solamente) ; la autorizaciôn de esta 
facilidad plantearâ también cuestiones d i f î c i l e s de p o l ï t i c a que la Conferencia de 
Plenipotenciarios tendra que considerar (véase e l anexo C). 

2.5 Documentaciôn. El Sistema Interino, las adiciones a l mismo, y cada fase 
del Plan deben estar totalmente documentados y la documentaciôn debe ser accesible 
a las administraciones a pet ic iôn . Después de cada incremento, la IFRB deberâ 
enviar a las administraciones una l i s t a de los programas elaborados y de la docu
mentaciôn de usuario disponible. 

2.6 Soporte lôg ico . En e l desarrollo de paquetes de soporte lôg ico , la IFRB 
debe seguir e l método modular y proporcionar los môdulos a las administraciones que 
los so l i c i t en , con la documentaciôn de usuario apropiada, de modo que puedan, s i lo 
desean, emplearlos en sus organizaciones de gestion de frecuencias. 

2-7 Otros usuarios . A lo largo del proyecto deben rea l i zarse esfuerzos, siem
pre que sea posible (por ejemplo, en e l campo de la ges t ion de la base de datos) 
para maximizar todas l a s ventajas pos ib les para los otros organismos permanentes que 
u t i l i c en e l computador de la Sede. 
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2.8 Personal de la IFRB. Se harân especiales esfuerzos de capacitaciôn para 
inculcar al personal los conocimientos necesarios para su participaciôn satisfac
toria en este proyecto, y a este respecto el Grupo de Trabajo apoya la proposiciôn 
del Consejo de revisar periôdicamente la "organizaciôn interna, la distri__>uciôn ce 
funciones y los métodos de traoajo del personal de los organismes permanentes inte
resados" en el proyecto (Documento N. 33, punto 7d) ) . Aunque se tardarân varios 
anos en ejecutar el proyecto, actualmente el Grupo de Trabajo no prevé la necesidad 
de aumentar el personal de la IFRB en relaciôn con este proyecto, pesé al creciente 
volumen de trabajo de la IFRB. 

2.9 Calendario. Dada la necesidad de adoptar un método flexible y prudente 
con periodos de consolidaciôn (puntos 3-5 anteriores), y reconociendo las numerosas 
cargas que pesan sobre el presupuesto ce la Union, el Grupo de Trabajo prevé la 
necesidad de extender la aplicaciôn del Plan de Incrementos, con sus costos conexos, 
durante un periodo un poco mâs largo que los seis sSos previstos en el Informe del 
Consejo (Documento N. 33, anexo B). Los topes financières que establezca la Confe-
ferencia de Plenipotenciarios determinarân probablemente el calendario gênerai. S m 
embargo, en vista del creciente volumen de trabajo de la IFRB, de la contribuciôn 
vital de este proyecto para aligerar eficazmente dicho volumen de trabajo, y de las 
posibles obligaciones de la Junta derivadas del programa de conferencias, el Grupo 
de Trabajo opina que el periodo de aplicaciôn no deoe excéder de 8 anos. 

2.10 Repercusiones financieras. El Grupo de Trabajo ha tomado nota de las re
percusiones financieras del Plan de Incrementos referentes al periodo 1984-1989 
(Documento N. 33, anexo C), que comprenden un costo total previsto de 24,44 millo
nes de francos suizos. Hay un costo asociado de un millôn de francos suizos rela
cionados con el adelanto de 1986 a 1984 de la adquisicion por el Departamento del 
Computador de mejores facilidades de computador. £Sin embargo, se ha informado al 
Grupo de Trabajo que desde que el Consejo aprobô su Informe en mayo de este ano, el 
gran volumen de operaciones exigidas al computador de la Sede puede requérir un ade
lanto mayor, con lo que el costo asociado de un millôn de francos suizos surgirïa 
en 1983, en vez de en 1984. De confirmarse este punto, se someterâ a través de la 
Comisiôn 4 a la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn_7*). Corresponderâ a la 
Comisiôn 4 proponer los topes financieros para el proyecto a partir de 1984; sin 
embargo, considerando las estimaciones del Consejo de 4,5 millones para 1983 y 
24,44 millones para el periodo 1984-1989, lo que hace un total de 28,94 millones, y 
teniendo en cuenta la opinion del Grupo de Trabajo sobre la extension de hasta 
dos anos del periodo necesario para la aplicaciôn del proyecto (punto 11 ante
rior) , las repercusiones financieras globales del proyecto se extienden a los gas
tos durante el periodo 1983-1991 y ascienden a 28,94 millones de francos suizos. 
En el anexo B figura un plan financiero simplificado modificado. 

2.11 Gestion. El Grupo de Trabajo ha reconocido que la gestion sera un factor 
critico en el éxito del proyecto y apoya la creaciôn por el Consejo de Administra
ciôn de un Equipo de Gestion del proyecto. Cuando tome sus decisiones de polïtica 
y gestion de nivel superior, el Consejo debe, no obstante, dar pruebas de flexibilidad, 
por ejemplo al decidir el contenido, el calendario y los costos precisos de las 
fases del Plan de Incrementos, y el personal complementario del Equipo de Gestion 
de la UIT, por lo que el Grupo de Trabajo ha llegado a la conclusion de que este 
factor debe reflejarse, junto con otros, en las decisiones de esta Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

*) El Présidente ha tomado algunas iniciativas en nombre del Grupo de Trabajo e 
informarâ del resultado de las mismas. 



Anexo al Documento N.° DT/31-S 
Pagina 5 

Recomendacione s 

3. El Grupo de Trabajo PL-B recomienda: 

a) que con carâcter de urgente necesidad, la Conferencia de Plenipotenciarios 
autorice al Consejo de Administraciôn a aplicar su Plan de Incrementos para el 
"mayor uso del computador por la IFRB" con las condiciones y limitaciones examina
das anteriormente; 

b) que la Conferencia de Plenipotenciarios concéda esta autorizaciôn en una 
resoluciôn que ha de dirigirse en primera instancia al Consejo de Administraciôn; en 
el anexo D figura un proyecto a tal efecto. 

4. El Grupo de Trabajo hace patente su aprecio por la asistencia facilitada 
a la Union en las numerosas reuniones del "Grupo de Expertos para asistir a la 
IFRB", asî como por la ayuda prestada al Grupo de Trabajo en este complejo asunto 
por los Sres. A. Berrada, miembro de la IFRB, R.W. Jones, Director del proyecto de 
la UIT, I. Uygur, Jefe del Departamento del Computador de la Secretarîa General, 
y por los funcionarios de la Sede de la UIT. 

El Vicepresidente El Présidente 

M. GHAZAL M.P. DAVIES 
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El Présidente 
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A N E X O 

ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados en el Convenio 
y en los Reglamentos 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

(en orden alfabético francés) 

Observaciôn gênerai 

- HNG/19/punto 2.9 

ei sector d» i L Z P transcurrido se ha producido un gran desarrollo en 
™ J ï !• las comunicaciones, que ha hecho indispensable la révision y la apro
piada modificaciôn de las definiciones de ciertos términos técnicos que figurai en 
el anexo 2 del Convenio, asï como la definiciôn y normalizaciôn en el âmbito inter-
s e ^ f i . H T T ° S t é m i n o S * * h a n de utilizarse para las nuevas prestaciones de 
P T ^ i ? telecomunicaciones. En este sentido, opmamos que la Conferencia de 
Plenipotenciarios debe dar instrucciones al CCITT y al CCIR para procéder a una 
£ £ _ ! ^ / a ^ n?dxfxc;eaA» d e d l c h o s termines técnicos, asî corne a las necesarias 
definiciôn y normalizaciôn de los nuevos términos técnicos en cuestiôn. (Véase el 
anexo 2 al Convenio). 

Interferencia perjudicial 

- CAN/26/39, CAN/26/40, KEN/80/25, PNG/85/13, Doc. N.° 72, ARG/167/2 

CAN/26/39 SUP Interferencia perjudicial: y todos los detalles. 

CAN/26/40 ADD Interferencia perjudicial: Interferencia que 
compromete el funcionamiento de un servicio de radionavega
ciôn o de otros servicios de seguridad, o que dégrada grave
mente, mterrumpe repetidamente o impide el funcionamiento 
de un servicio de radiocomunicaciôn explotado de acuerdo con 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

KEN/80/25 MOD Interferencia perjudicial: Interferencia que com-
prometa el funcionamiento de un servicio de radionavegaciôn 
o de otros servicios de seguridad o que perjudique grave
mente, perturbe o interrumpa reiteradamente un servicio de 
radiocomunicaciones que funcione de acuerdo con el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 
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PNG/85/13 SUP Interferencia perjudicial 

Véase el Documento N.° 72, Resoluciôn N.° 68, que recomienda 

a la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) que 
examine nuevamente la definiciôn, en el anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, de los términos "inter
ferencia perjudicial", "telegrafîa" y "telefonia", asî como 
de los términos con ellos relacionados, teniendo en cuenta 
los términos y defmiciones adoptados para ser mcorporados 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), asï 
como de las proposiciones que eventualmente presenten el 
CCIR y el CCITT en aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 44 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 1973); 

ARG/167/2 SUP Interferencia perjudicial 

Correspondencia pûblica 

- ARG/167/1, Doc. N.° 65, pâg. 93 (Res. N.° 44) 

ARG/167/2 SUP Correspondencia pûblica 

Véase el Documento N.° 65 - Extracto del Informe del Consejo de Admmistraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Res. N.° 44) 

Por otra parte, en la VII AP del CCITT se ha soli
citado que se senale a la atenciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios la definiciôn de la expresiôn "correspon
dencia pùblica", que aparece en el anexo 2 del Convenio 
de 1973 y se utiliza en el Ruego N.° 9, pero que quizâ sea 
preciso reconsiderar. En efecto, convendria cerciorarse de 
que esta definiciôn (que apareciô por primera vez en el Con
venio de Madrid de 1932) es todavïa valida para designar 
todas las facilidades que las Administraciones o empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas ofrecen actualmente o se 
proponen ofrecer en el futuro al pùblico para el acceso a 
los diversos servicios de telecomunicaciones que prestan. 

Delegaciôn 

- E/64/25, E/64/26 

E/64/25 SUP Delegaciôn 

E/64/26 ADD Delegaciôn: El conjunto de delegados, asesores, 
agregados, interprètes, etc. enviados a una Conferencia de 
Plenipotenciarios por un Miembro de la Union; o el conjunto 
de delegados enviados a una conferencia administrativa o 
réunion de un Comité Consultivo Internacional por la Admi
nistraciôn de un Miembro, o por una empresa privada de 
explotaciôn reconocida. 
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Delegado 

- E/64/27, E/64/28 

E/64/27 SUP Delegado 

E/64/28 ADD Delegado: Persona enviada a una Conferencia de 
Plenipotenciarios por un Miembro de la Union; o persona 
enviada a una Conferencia administrativa o réunion de un 
Comité Consultivo Internacional por la Admmistraciôn de un 
Miembro, o por una empresa privada de explotaciôn reconocida 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

Experto 

- E/64/29, E/64/30, CAN/26/41 

E/64/29 SUP Experto 

E/64/30 ADD Experto: Persona enviada a las reuniones de las 

Comisiones de Estudio de un Comité Consultivo Internacional: 

- por un organismo cientïfico o industrial; 

- por una asociaciôn o sociedad internacional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

CA/26/41 MOD EjcBesëe* Représentante de una organizaciôn cientî
fica o industrial: Persona enviada por ... Comité Consultivo 
Internacional. 

Observador 

- E/64/31, E/64/32 

E/64/31 SUP Observador 

E/64/32 ADD Observador: Persona enviada: 

- Por las Naciones Unidas, los organismos especiali
zados, el Organismo Internacional de la Energîa 
Atômica o las organizaciones régionales de teleco
municaciones a participar con carâcter consultivo 
en la Conferencia de Plenipotenciarios, en una 
conferencia administrativa o en una réunion de un 
Comité Consultivo Internacional; 

- Por las organizaciones mternacionales o las orga
nizaciones no gubemamentales a participar con 
carâcter consultivo en una conferencia administra
tiva o en una réunion de un Comité Consultivo 
Internacional; 

- Por el Gobierno de un Miembro de la Union a parti
cipar, sin derecho a voto en una conferencia admi
nistrativa régional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio. 
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Radio 

- PNG/85/13, ARG/167/2 

PNG/85/13 SUP Radio 

ARG/167/2 SUP Radio 

Radiocomunicaciôn 

- VEN/69/8, PNG/85/13, ARG/167/2 

VEN/69/8 MOD Radiocomunicaciôn: Toda telecomunicaciôn transmi
tida por medio de las ondas eléctricas, esta expresiôn com
prende también las ondas electromagnéticas que se propagan 
por el espacio s m guîa artificial, cualquiera que sea su 
frecuencia. 

PNG/85/13 SUP Radiocomunicaciôn 

ARG/167/2 SUP Radiocomunicaciôn 

Représentante 

- CAN/26/42, E/64/38 

CAN/26/42 MOD Rep_.ese__fea__.-es- Représen tan te de una empresa p r i 
vada de e x p l o t a c i ô n r econoc ida : Persona enviada por . . . 
Comité C o n s u l t i v o I n t e r n a c i o n a l . 

E/64/38 SUP Représentante 

Servicio de radiodifusiôn 

- PNG/85/13, ARG/167/2 

PNG/85/13 SUP Servicio de radiodifusiôn 

ARG/167/2 SUP Servicio de radiodifusiôn 

Servicio môvil 

- KEN/80/26, PNG/85/13, ARG/167/2 

KEN/80/26 MOD (No afecta al texto espanol) 

PNG/85/13 SUP Servicio môvil 

ARG/167/2 SUP Servicio môvil 

Telecomunicaciôn 

- ARG/167/2 

ARG/167/2 SUP Telecomunicaciôn 
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Telegrama 

- Doc. N.° 72, ARG/167/2 

Documento N.° 72 

ARG/167/2 

Telegrafîa 

SUP 

Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por 
telegrafîa para su entrega al destmatario. Este término 
comprende también el radiotelegrama, salvo especificaciôn en 
contrario (CONV.). 

Telegrama 

- Doc. N.° 65, pâg. 93, Doc. N.° 72, ARG/167/2 

Véase el Documento N.° 65 Telegrafîa: Forma de telecomunicaciôn en la cual 
las informaciones transmitidas estân destinadas a ser regis-
tradas a la llegada en forma de documento grâfico, estas 
informaciones pueden representarse en ciertos casos en otra 
forma o registrarse para una utilizaciôn ulterior. 

Nota_l_: Un documento grâfico es un soporte de informaciôn 
en el cual se registra de forma permanente un texto escrito 
o impreso o una imagen fija, y que es posible clasificar y 
consultar. 

Nota 2: El CCITT no utiliza la definiciôn de telegrafîa para 
définir los servicios de telecomunicaciôn. 

Véase el Documento N.° 72, Resoluciôn N.° 68, que recomienda 

a la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) que 
examine nuevamente la definiciôn, en el anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, de los términos "inter
ferencia perjudicial", "telegrafîa" y "telefonia", asï como 
de los términos con ellos relacionados, teniendo en cuenta 
los términos y defmiciones adoptados para ser incorporados 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) , asï 
como de las proposiciones que eventualmente presenten el CCIR 
y el CCITT en aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 44 de la Confe
rencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973); 

ARG/167/2 SUP Telegrafia 

Telefonîa 

- KEN/80/27, Doc. N.° 65, pâg. 92, Doc. N.° 72, ARG/167/2 

KEN/80/27 MOD Telefonia: Forma de telecomunicaciôn para la 
transmisiôn de la palabra o, en algunos casos, de otros 
sonidos. 

Véase el Documento N.° 65, pâg. 92 

Telefonia: Forma de telecomunicaciôn destinada 
esencialmente al intercambio de informaciôn por medio de 
la palabra. 
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Véase el Documento N.° 72, Resoluciôn N.° 68, que recomienda 

a la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) que 
examine nuevamente la definiciôn, en el anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, de los términos "inter
ferencia perjudicial", "telegrafîa" y "telefonia", asï como 
de los términos con ellos relacionados, teniendo en cuenta 
los términos y defmiciones adoptados para ser mcorporados 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) , asï 
como de las proposiciones que eventualmente presenten el CCIR 
y el CCITT en aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 44 de la Confe
rencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) ; 

Mociôn de orden 

- CAN/26/43 

CAN/26/43 ADD Mociôn de orden: Mociôn sobre una cuestiôn de 
orden. 

Cuestiôn de orden 

- CAN/26/44 

CAN/26/44 ADD Cuestiôn de orden: Cuestiôn planteada con el f m 
de llamar la atenciôn sobre una mobservancia del Convenio, 
del Reglamento Interno, de los modos habituales de procéder 
en el debate, o de la direcciôn de los asuntos, y que puede 
plantear cualquier miembro en cualquier momento. No se podrâ 
plantear una cuestiôn de orden sobre una cuestiôn de orden. 

Organismo cientîfico o industrial 

- E/64/33 

E/64/33 ADD Organismo cientifico o industrial: Organismo o 
establecimiento nacional que se dedica al estudio de los 
problemas de las telecomunicaciones o al estudio o fabrica
ciôn de materiales destinados a los servicios de 
telecomunicaciones. 

Asociaciôn o sociedad internacional 

- E/64/34 

E/64/34 ADD Asociaciôn o sociedad internacional. Asociaciôn 
o sociedad establecida o que ejerce actividades en varios 
paîses, que se interesa por los trabajos de la Union. 

Organizaciôn internacional 

- E/64/35 

E/64/35 ADD Organizaciôn internacional: Organizaciôn inter
gubernamental que tiene intereses y actividades conexos con 
la Union. 
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Organizaciôn no gubernamental 

- E/64/36 

E/64/36 ADD Organizaciôn no gubernamental: Organizaciôn de 
carâcter internacional no gubernamental ni constituida por 
administraciones de telecomunicaciones que ejerce actividades 
de interés para la Union y que tiene interés por las activi
dades de la Union. 

Organizaciôn régional de telecomunicaciôn 

- E/64/37 

E/64/37 ADD Organizaciôn régional de telecomunicaciôn: Organi
zaciôn creada por los Miembros de una région, o constituida 
por sus administraciones de telecomunicaciones, con el fin 
de resolver problemas de telecomunicaciones que puedan ser 
tratados en un piano régional. 

Région y Régional 

- VEN/69/9 

Région y Régional 

VEN/69/9 ADD Cuando las palabras "Région" y "Régional" van 
escritas con mayûsculas, se refieren a las très Regiones 
definidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones para los 
efectos de la atribuciôn de bandas de frecuencias y cuando 
las palabras "région" y "régional" van escritas con minuscu-
las, se refieren a las regiones administrativas establecidas 
en las Conferencias de Plenipotenciarios. 

Acta Final de una conferencia 

- E/70/1 

E/70/1 ADD Acta Final de una conferencia: Documento firmado 
por los delegados en una conferencia debidamente facultados 
para ello por sus gobiernos respectivos que certifica la 
autenticidad de los textos de los Acuerdos, Protocolos, 
Resoluciones, Recomendaciones y Ruegos adoptados por la 
conferencia, consignados en dicho documento. 
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PROYECTO 

CAN/26/55 ADD RESOLUCIÔN N.° 37A 

BË2iones_admmistrativas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

Que, por diversos motivos, incluidas las elecciones 
y la distribuciôn geogrâfica del personal de la Union, esta 
ha agrupado a sus Miembros en cmco Tegiones que, nor la cos-
tumbre y la prâctica, han llegado a ser geografica_aente defi
nidas y bien conocidas dentro de la Union; 

Observando 

Que en ninguna parte de este Convenio ni de los 
Reglamentos administrât!vos anexos al mismo se identifican cla
ramente estas cmco regiones; 

Reconociendo 

Que el Reglamento de Radiocomunicaciones ha estable
cido très regiones para la atribuciôn de bandas de frecuencias, 
lo que podrîa crear cierta confusion en cuânto al tipo de 
région que se menciona en distmtas circunstancias; 

Resuelve 

Que, a todos los efectos, salvo la atribuciôn y con
trol de frecuencias tal como se describen en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, las regiones de la Union se denommen 
regiones administrativas y comprendan las siguientes zonas 
geogrâficas: 

Région A America, que incluye América del Norte, 
América del Sur, América Central, Las Antillas, Groenlandia y 
sus islas adyacentes. 

Région B Europa Occidental, que ccoprende los 
Estados siguientes: 

Alemania (Repûblica Fédéral de), Austria, 3élgica, 
Chipre (Repûblica de), Ciudad del Vaticano (Estado de la), 
Dinamarca, Espana, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, 
Islandia, Italia, Liechtenstein (Principado de), Luxemburgo, 
Malta, Monaco, Noruega, Paîses Bajos (Remo de los), 
San Marino, Portugal, Remo Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte, Suecia, Suiza (Confederaciôn) y Turquîa. 
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Région C Europa Oriental y Asia Septentrional, que 
comprende los Estados siguientes: 

Albania (Repûblica Popular de), Bielorrusia (Repûblica 
Socialista Soviética de), Bulgaria (Repûblica Popular de), 
Repûblica Popular Hûngara, Mongolia (Repûblica Ponular de), 
Polonia (Repûblica Popular de), Repûblica Democrâtica Alemana, 
Ucrania (Repûblica Socialista Soviética de), Rumania (Repûblica 
Socialista de), Repûblica Socialista Checoslovaca, 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas y 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de). 

Région D Africa e islas adyacentes. 

Région E Asia y Oceanïa, que comprende todos los 
paîses de Asia y Oceanïa, salvo los incluidos en las 
Regiones B yJ2. 

La lînea de demarcaciôn entre la Région A y las 
Regiones B y D parte del Polo Norte, sigue el meridiano 10° 
Oeste de Greenwich hasta su intersecciôn con el paralelo 
72° Norte, continua después por un arco de cîrculo mâximo hasta 
el punto de intersecciôn del meridiano 50° Oeste con el para
lelo 40° Norte, sigue de nuevo un arco de cîrculo mâximo hasta 
el punto de intersecciôn del meridiano 20° Oeste cor. el 
paralelo 10° Sur y, finalmente, por el meridiano 20° Oeste 
hasta el Polo Sur. 

La lînea de demarcaciôn entre la Région A y las 
Regiones C y E parte del Polo Norte, sigue el arco de cîrculo 
mâximo hasta el punto de intersecciôn del paralelo 65°30' Tlorte 
con el lîmite internacional en el Estrecho de Bering, continua 
por un arco de cîrculo mâximo hasta el punto de intersecciôn 
del meridiano 165° Este de Greenwich con el oaralelo 50° Norte, 
sigue de nuevo un arco de cîrculo mâximo hasta el punto de 
intersecciôn del meridiano 170° Oeste con el paralelo 10° Norte, 
continua por el paralelo 10° Norte hasta su intersecciôn con 
el meridiano 120° Oeste y, finalmente por el meridiano 
120° Oeste hasta el Polo Sur. 

La lînea divisoria entre la Région D y la 
Région E es ...* 

* Se anadirâ. 



'UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

• C O N F E R E N C I A 21 de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS 5£i2i2Êi lnglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 

ESTUDIO DE LAS PROPOSICIONES DE ENMIENDA DEL ARTICULO 30 

(UNIDAD MONETARIA) 

Este documento, que recoge las proposiciones presentadas a la Comisiôn 8 
relativas al articulo 30 (anexo 1), actualiza la mformaciôn contenida al respecto 
en el Documento N.° DT/1. 

La informaciôn se ofrece para ayudar a la Comisiôn 8 a adoptar decisiones 
relativas a estas proposiciones. 

En cumplimiento de lo solicitado en la quinta sesiôn de la Comisiôn 8 
(20 de octubre de 1982), la declaraciôn formulada por el Observador del Fondo 
Monetario Internacional en relaciôn a este asunto se ha incluido también junto con 
los documentos asociados (anexo 2). Se adjunta también para su examen en la 
Comisiôn 8 un nuevo proyecto de texto del artîculo 30 (anexo 3), en el que se inclu
yen aspectos recogidos en la mformaciôn del FMI (particularmente en relaciôn con 
la situaciôn de los paîses no miembros del FMI). 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 

Anexos: 
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A N E X O 1 

CAPITULO II 

Disposiciones générales relativas a las telecc runicaciones 

ARTICULO 30 

Unidad monetaria 

127 La unidad monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de tele
comunicaciones internaaonales y para el establecimiento de las cuentas in
ternacionales, sera el franco oro de 100 céntunos, de un reso de 10/31 de 
gramo y una ley de 900 milésimas. 

ZMB/23/1 MOD 127 A falta de arreglos especiales entre Miembros. la 
unidad monetaria e__.e_.eaaa que se emplearâ en la composiciôn 
de las *aî>__#&6 tasas de contabilidad de las telecomunicaciones 
internacionales y para el establecimiento de _kas cuentas 
internacionales sera£_ 

- la unidad monetaria del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) 

- £ el franco oro ée-_.e-eé»_.4BeeT-.e-_«_-pese-de-ie/3ïr 
êe-g3»aae-y-«Ha-ley-êe-9ee----±é64Has. 

SUI/56/4 MOD 127 ï*-««*aaà-BeRe*€__?4a-eBBieaéa--aa-ia-eesaee4e4éR-4e 

la8-*a_»4#ae-âe-*e±eeeHttH4eae4e»eB-4H_.esF»ae4eHaies-?-pa_?a-el 
e6*a¥4ee4a4ea*e-àe-ias-e^eH*ae*H%e_.__ae4e»aiesT-_3«^eî-_?««ï_ee 
e_?e-ae-ieO-eéR*4aes-ï-4e-«H-feae-€le-ier-3i-ée-g_.aH'e^-«na-iey-àe 
9ee-H4léeiaae-r 

i 

A falta de acuerdos particulares concertados entre 
Miembros, la unidad monetaria empleada en la composiciôn de 
las tasas de distribuciôn para los servicios intemacionales 
de telecomunicaciones y en el establecimiento de las cuentas 
internacionales sera: 

" la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional, 

- o el franco oro. 

tal como estân definidos en los reglamentos administrativos. 

Las modalidades de aplicaciôn se fijan en el 
Apéndice 1 a los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico. 

• / • 



Anexo 1 al Documento N.° DT/40-S 
Pâgma 3 ~~~ 

CCITT/Doc. 36, p. 6 REVISION PROPUESTA DEL ARTÎCULO 30 

"A menos que existan arreglos particulares entre Miembros, la unidad monetaria 
empleada para la composiciôn de las tasas de distribuciôn de los servicios internacio
nales de telecomunicaciôn y para el establecimiento de las cuentas internacionales 
sera ' 

- la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional, o 

- el franco oro 

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos Administratives. 

Las disposiciones para su aplicaciôn se establecen en el apéndice 1 de los 
Reglamentos Telegrâfico y Telefônico." 

1/218/1 ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

Tasa de equivalencia entre el franco oro y los 
Derechos Especiales de Giro (DEG) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

Habiendo adoptado 

el franco oro y la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional (FMI) 
como unidades para la fijaciôn de las tarifas de los servicios mternacionales de 
telecomumcaciôn y para el establecimiento de las cuentas internacionales, 

Considerando 

administra?ivosr " , ° < ï a l a d a d e 8 d e ^ ^ ^ ^ deberân especificarse en los Reglamentos 

bLse an t e rde 'V iSesT" ^ ^ **** " V 1 S a r 6 S O S "Rentes - P°<*â cele-

el ar t icula deTSnven^0' " n 6 C e S l t a n d l S P ° S 1 C 1 ° n e S ^ansitorias para aplicar 

flux. °^a°tualmente 1* un^ad monetaria del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) son los Derechos Especiales de Giro (DEG) , 

Habiendo tomado nota 

.- -, ^ d 6 î R U S 9 ^ f o r m u l a d o P° r l a VII.a Asamblea Plenaria del CCITT en el sen
tido de que la Conferencia de Plenipotenciarios fije un tipo de conversion entre 
ei franco oro y toda nueva unidad monetaria, 

Resuelve 

sar los « J ? ™ ? S S P! r a d S l 3 S d e c i s l o n e s d e l a Conferencia compétente para revi
sar los Reglamentos administrativos, el tipo de conversion entre el franco oro y los 
Derechos Especiales de Giro (DEG) sea el siguiente: tranco oro y los 

1 DEG = 3,061 francos oro 
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A N E X O 2 

DECLARACIÔN DEL SR. STEPHEN A. SILARD, 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

!• El problema planteado por el artîculo 30 del Convenio de la UIT es que esta 
anticuado. Esta anticuado porque de acuerdo con sus disposiciones el franco germinal, 
es decir, el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 de gramo y una ley de 
900 milésimas es la unidad monetaria de la UIT, en tanto que en el Sistema Monetario 
Internacional vigente desde el 1 de abril de 1978, el oro ha dejado de tener un valor 
mternacionalmente reconocido. El oro tiene un precio de mercado que fluctua en res
puesta a los factores que afectan a los mercados del oro, pero no tiene un valor que 
pueda utilizarse en los convenios internacionales en los que se requière un valor fijo 
y relativamente estable como base para la fijaciôn de derechos y,obligaciones inter
nacionales. Ante esta situaciôn, existe una larga lista de convenios en los que se 
han adoptado como unidad monetaria los derechos especiales de giro o en los que la 
unidad oro existente ha sido sustituida por los derechos especiales de giro. 

2. Las proposiciones que tiene ante sï esta Conferencia para modificar el 
artîculo 30 siguen esta tendencia, pero al hacerlo asi han origmado un problema téc
nico que debo senalar a la atenciôn de la Conferencia. El problema es que las propo
siciones retienen el franco oro como unidad altemativa de cuenta. En consecuencia, 
las mismas razones que justifican la modificaciôn del articulo 30, es decir, el 
hecho de que no se conforme al Sistema Monetario Internacional existente y no tenga en 
cuenta la supresiôn del precio oficial del oro, pueden esgrimirse también en contra 
del mantenimiento del oro como unidad de cuenta en un articulo 30 modificado. 

3. De hecho, el mantenimiento del oro como unidad de cuenta en el artîculo 30 
serîa anacrônico. Reconozco que tal mantenimiento podrïa haberse considerado necesario 
en la época en que se formularon las diferentes propuestas que tiene ante sï la 
Conferencia. S m embargo, este ano ha habido un importante cambio de circunstancias 
al aceptar la Union Soviética la utilizacion.de los Derechos Especiales de Giro en 
el contexto de los trabajos de la Comisiôn de las Naciones Unidas sobre Derecho 
Mercantil Internacional (véase la Declaraciôn anexa de la Delegaciôn soviética en 
dicha Comisiôn justificando su cambio de posiciôn). En realidad, ese ôrgano adoptô 
el 28 de julio de 1982 una disposiciôn gênerai sobre una unidad de cuenta universal 
basada en los Derechos Especiales de Giro, en la que no se menciona el oro. 

4- A l a l u z d e estas consideraciones me parece inconveniente adoptar una 
disposiciôn que mantenga el oro como unidad de cuenta. De hacerlo asi surgirîan 
diversos problemas de distmta naturaleza. 

En primer lugar ôcômo se evaluarïa el oro como unidad de cuenta? La pro
puesta italiana trata de establecer un método de evaluaciôn del oro en términos de 
Derechos Especiales de Giro pero me parece poco aconsejable que la UIT trate de esta
blecer un valor internacional para el oro cuando el Fondo Monetario Internacional, 
que tiene responsabilidades fundamentales respecto del Sistema Monetario Internacional, 
ha suprimido ese precio y adoptado el objetivo de hacer de los Derechos Especiales 
de Giro el principal activo de réserva en el Sistema Monetario internacional. 

Segundo, es dudoso que ese valor oficial del oro sea reconocido en los 
tribunales nacionales de algunos miembros que se vean llamados a pronunciarse sobre 
esta disposiciôn del Convenio. A este respecto recuerdo un reciente litigio de 
Estados Unidos (Franklin Mut Corp. y otros contra Trans World Airlines) fallado 
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el 28 de septiembre de 1982, en el que la Corte de Apelaciôn del Segundo Distrito 
rechazo reconocer una limitaciôn de responsabilidad de acuerdo con el Convenio de 
Varsovia sobre Aviaciôn Civil por no encontrar convincente ningûn argumento sobre el 
precio oficial del oro. 

En tercer lugar, es también dudoso que la disposiciôn encaminada a esta
blecer un precio oficial del oro sea ratificada por autoridades nacionales que 
tienen que hacer frente a sus responsabilidades derivadas del Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional. 

5« E n vista de las consideraciones précédentes, considerô que la Conferencia 
deberïa evitar toda referencia a la evaluaciôn del oro en el Convenio. Ademâs, en 
aras de un enfoque uniforme de los convenios internacionales de carâcter universal, 
parece conveniente seguir el planteamiento recomendado por la Comisiôn de las Naciones 
Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional el 28 de julio de 1982 en su disposiciôn 
sobre la unidad universal de cuenta, que adjunto a esta declaraciôn para su distri
buciôn a los miembros de esta Comisiôn. 

Apéndices: 2 
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APENDICE I 

COMISIÔN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL 

Grupo de Trabajo sobre Instrumentos 
Négociables Internacionales 

Duodécimo periodo de sesiones 
Viena, 4-15 de enero de 1982 

Declaraciôn del delegado de la Union Soviética 

Guiada por la tarea encomendada por la Comisiôn a este Grupo de Trabajo 
- "establecer un sistema para determinar una unidad universal de valor constante que 
sirva como punto de referencia en los convenios mternacionales /_ sobre transporte 
y responsabilidad_/ para expresar cantidades en términos monetarios" - la Union 
Soviética esta dispuesta a aceptar el uso con este f m de los Derechos Especiales de 
Giro como unidad de cuenta calculada por el Fondo Monetario Internacional sobre la 
base de una "cesta" de las principales monedas de los paîses capitalistas. En este 
sentido la Union Soviética supone que los limites de responsabilidad fijados en estas 
unidades se convertirân a efectos prâcticos en las monedas nacionales de los paîses 
que participan en los Convenios, sobre la base de sus tipos de cambio publicados. 

Con esta medida la Union Soviética espéra contribuir a eliminar el dualisme 
existente en los métodos de calcular la responsabilidad por los convenios internacio
nales, dualisme que ha persistido hasta época reciente, cuando las principales mone
das capitalistas estaban respaldadas por el oro. Este paso no supone ningun cambio 
de posiciôn de la Union Soviética con respecto al Fondo Monetario Internacional, smo 
que es una indicaciôn de su deseo de dar un enfoque constructivo a la soluciôn de 
los problemas mternacionales existentes, siguiendo la tradiciôn de cooperaciôn que 
se ha establecido en el clima de distension internacional. A juicio de la Union 
Soviética, el aso de los Derechos Especiales de Giro como unidad. de cuenta para expre
sar el lîmite de responsabilidad en los convenios internacionales no se mterfiere 
en las disposiciones bâsicas de la legislaciôn monetaria de los paîses que no son 
miembros del FMI y que, por consiguiente, no reconocen los Derechos Especiales de 
Giro como medio internacional de pagos. 

En la medida en que las cantidades expresadas en Derechos Especiales de Giro 
estân sometidas a la devaluaciôn derivada de la inflaciôn, el problema de mantener 
constante su valor puede resolverse de manera mâs o menos satisfactoria mdizando 
esas cantidades a los precios corrientes de los bienes y servicios caracterîsticos 
de los tipos de responsabilidad en cuestiôn. Los participantes en los convenios 
deberân determinar por sï mismos la composiciôn representativa de esas "cestas" y la 
Comisiôn deberâ asegurarse ulteriormente de que su valor se calcula, periôdicamente 
por organizaciones mternacionales compétentes (taies como la UNCTAD). Los indices 
obtenidos de esta forma podrân utilizarse con arreglo a los convenios para el ajuste 
periôdico de las cantidades miciales de responsabilidad. 
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APÉNDICE 2 

Informe de la Comisiôn de las Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional 
acerca de los trabajos de su quinto periodo de sesiones (26 de julio - 6 de agosto 
de 1982) (Documento de la Asamblea General A/37/17). 

Décision de la CNUDMI, 28 de julio de 1982 

La Comisiôn de las Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional 

Reconociendo que muchos convenios mternacionales sobre transporte y responsa
bilidad de carâcter tanto mundial como régional, contienen disposiciones sobre limi
taciôn de responsabilidad, en las que dicha limitaciôn se expresa en una unidad de 
cuenta, 

Observando que la limitaciôn de responsabilidad fijada en esos convenios 
puede ser gravemente afectada con el tiempo por la modificaciôn de los valores mone-
tarios, lo que destruye el pretendido equilibrio del convenio adoptado, 

Entendiendo que una unidad de cuenta preferida para muchos convenios, par
ticularmente para los de aplicaciôn mundial podrîan ser los Derechos Especiales de 
Giro determinados por el Fondo Monetario Internacional, 

Opinando que los convenios deben contener, en todo caso, una disposiciôn 
que facilite el ajuste del limite de responsabilidad a los cambios de los valores 
monetarios, 

1. Adopta la disposiciôn sobre la unidad de cuenta y las dos disposiciones 
altemativas para el ajuste del lîmite de responsabilidad en los convenios intema
cionales sobre transporte y responsabilidad que figuran en los anexos a-la présente 
Décision; 

2. Recomienda que en la preparaciôn de futuros convenios intemacionales 
que contengan disposiciones sobre limitaciôn de responsabilidad o en la révision 
de los convenios existentes, se utilice la disposiciôn sobre la unidad de cuenta 
adoptada por la Comisiôn; 

3. Recomienda ademâs que en taies convenios se utilice una de las dos 
disposiciones altemativas para el ajuste de la limitaciôn de responsabilidad adop
tadas por la Comisiôn; 

4. Sugiere que, cuando se utilice en taies convenios la disposiciôn sobre 
indice de precios tipo, se considère la naturaleza del îndice de precios pretendido 
y la institucion que ha de encargarse de su preparaciôn, révision y câlculo. 

5. Pide a la Asamblea General que recomiende la aplicaciôn de estas dis
posiciones en la preparaciôn de futuros convenios intemacionales que contengan 
disposiciones sobre limitaciôn de responsabilidad o en la révision de los convenios 
existentes. 
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Anexo I 

UNIDAD UNIVERSAL DE CUENTA 

1- L a unidad de cuenta a que se hace referencia en el artîculo / 7 de este 
Convenio son los Derechos Especiales de Giro definidos por el Fondo Monetario 
Internacional. Las cantidades mencionadas en el artîculo /_ /se expresarân en la 
moneda nacional de un Estado de acuerdo con el valor de esa moneda en la fecha que 
se décida o en la fecha acordada por las partes. La equivalencia entre la moneda 
nacional de un Estado Contratante que no sea miembro del Fondo Monetario Internacional 
y los Derechos Especiales de Giro se calcurâ en la forma que détermine ese Estado. 

2- El câlculo mencionado en la ûltima frase del punto 1 deberâ efectuarse de 
tal forma que siempre que sea posible se exprese en la moneda nacional del Estado 
Contratante el mismo valor real de las cantidades que figuran en el artîculo /"" 7 
que el expresado allï en unidades de cuenta. Los Estados Contratantes deberân ccmuni-
car al Depositario la forma en que se ha realizado el câlculo en el momento de la 
firma o cuando depositen su instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o 
adhésion y siempre que se haya producido un cambio en la forma de hacer dicho câlculo. 

Anexo II 

INDICE DE PRECIOS TIPO 

1^ ^ Las cantidades mencionadas en el artîculo /" J deberân vincularse a 
/ un indice de precios especifico que se considère apropiado_para un determinado 
convenio_/. Al entrar_en vigor este / Protocolo - Convenio_/, las cantidades mencio
nadas en el artîculo / _/ se ajustarân en una cantidad redondeada hasta el numéro 
entero mâs prôximo, que corresponda en porcentaje al aumento o disminuciôn del indice 
durante el aiio que finaliza el ûltimo dïa de diciembre précédente al afio en que este 
/ Protocolo - Convenio_/ entrô en vigor, con relaciôn al nivel alcanzado el ano que 
finaliza el ûltimo dia de diciembre / del ano en que el Protocolo o Convenio fue 
abierto a la firma_/. A partir de entonces se ajustarân el primer dïa de julio de 
cada ano en una cantidad, redondeada hasta el numéro entero mâs prôximo, que corres
ponda en porcentaje al aumento o disminuciôn del nivel del indice correspondiente 
al ano que finaliza el ûltimo dïa del mes de diciembre anterior con relaciôn al nivel 
del aiio anterior. 

2. S m embargo, las cantidades mencionadas en el articulo /"" 7 no deberân 
aumentarse o dismmuirse si el aumento o disminuciôn del Indice no excède del 
L J P° r ciento. Cuando no se haya realizado ningûn reajuste el ano anterior por 
ser el cambio inferior al / _/ por ciento, la comparaciôn se realizarâ con el nivel 
del ùltimo ano que sirviô de base para un reajuste. 

3. Antes del primero de abril de cada ano el Depositario notificarâ a cada 
Estado Contratante y a cada Estado que haya firmado el / Protocolo - Convenio 7 las 
cantidades que estarân en vigor el primer dia del mes de julio siguiente Lo7 
cambios efectuados en las cantidades se registrarân en la Secretaria de las Naciones 
Unidas de conformidad con el Reglamento de la Asamblea General para dar efecto a 
lo dispuesto en el articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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Anexo III 

PROCEDIMIENTO TIPO DE ENMIENDA PARA EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD 

1. El Depositario convocarâ una réunion de una Comisiôn compuesta por un 
représentante de cada Estado contratante para considerar el aumento o la disminuciôn 
de las cantidades del articulo / /: 

a) a peticiôn de /_ _/ Estados Contratantes como minimo, o 

b) cuando hayan transcurrido cmco anos desde la puesta a la firma del 
/_ Protocolo - Convenio_/ o desde la ûltima réunion, de la Comisiôn. 

2. Si el présente /_ Protocolo - Convenio_/ entra en vigor mâs de cmco anos 
después de su puesta a la firma, el Depositario convocarâ una réunion de la Comisiôn 
dentro del primer ano a partir de su puesta en vigor. 

3. La Comisiôn adoptarâ las enmiendas por una mayoria de _/ 7 de sus miembros 
présentes y votantes.— "" 

4- El Depositario notificarâ a todos los Estados Contratantes toda enmienda 
adoptada de conformidad con el punto 3_de_este articulo. La enmienda se considerarâ 
aceptada al término de un periodo de /_ 6_/ meses después de su notificaciôn, a menos 
que en ese periodo un numéro no inferior a /_ un tercio_/ de los Estados que eran 
Estados Contratantes en el momento de la adopciôn de la enmienda por la Comisiôn 
hayan comunicado al Depositario que no aceptan la enmienda. Tbda enmienda que se 
haya considerado aceptada de conformidad con este punto entrarâ en vigor para todos 
los Estados Contratantes /_ 12_/ meses después de su aceptaciôn 

5. Todo Estado Contratante que no haya aceptado una enmienda quedarâ no obstan
te obligado por la misma, a menos que dicho Estado denuncie el présente Convenio 
como minimo un mes antes de la entrada en vigor de la enmienda. Esta denuncia sur
tirâ efecto al entrar en vigor la enmienda. 

6. Cuando una enmienda haya sido adoptada por la Comisiôn, pero aûn no haya 
expirado el periodo de /_ 6_/ meses para su aceptaciôn, todo Estado que pase a ser 
Estado Contratante de este Convenio durante ese periodo quedarâ obligado por la 
enmienda, de entrar esta en vigor. Todo Estado que pase a ser Estado Contratante 
de este Convenio después de ese periodo, quedarâ obligado por toda enmienda que se 
haya aceptado de conformidad con el punto 4. 

a/ La Conferencia de Plenipotenciarios puede desear mcluir una lista 
de los criterios que debe tener en cuenta la Comisiôn. 
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A N E X O 3 

PROYECTO DE ENMIENDA*) 

ARTICULO 30 

Unidad monetaria 

1. La unidad monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de los ser
vicios de telecomunicaciones mternacionales y para el establecimiento de las cuentas 
internacionales serân los Derechos Especiales de Giro definidos por el Fondo Monetario 
Internacional. 

2. La equivalencia entre la moneda nacional de un miembro que no sea miembro 
del Fondo Monetario Internacional y los Derechos Especiales de Giro se calcularâ 
segûn el procedimiento determinado por ese miembro. 

3. El câlculo mencionado en el précédente punto 2 se harâ de forma tal que 
se exprese en la moneda nacional del miembro en la mayor medida posible el mismo 
valor real que se expresarfa en la unidad monetaria. Los miembros que hagan este 
câlculo deberân comunicar al Secretario General el procedimiento utilizado para 
hacerlo al tiempo de la firma o cuando depositen su instrumento de ratificaciôn, 
aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion y siempre que se modifique dicho procedimiento de 
câlculo. 

*) Proyecto de enmienda que incorpora las explicaciones facilitadas por el 
Sr. Stephen A. Silard del Fondo Monetario Internacional. 
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DE PLENIPOTENCIARIOS oîZnllrillV 
NAIROBI 1982 

COMISIÔN 7 

Proyecto 

CUARTO INFORME DE LA COMISIÔN 7 

1. La primera série de textos relativos al articulo 5 adoptada por la 
Comisiôn 7 se ha transmitido a la Comisiôn 9 para su armonizaciôn y presentaciôn* 
a la sesiôn plenaria. Dichos textos, que fueron adoptados por unanimidad, figuran 
en el Documento N.° 252. 

2. En las sesiones novena y décima de la Comisiôn 7, se examinaron todas 
las proposiciones relacionadas con una adiciôn al numéro 37 del articulo 6 del 
Convenio. Estas proposiciones se refieren a la elecciôn de los Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales. 

3. La Comisiôn no llegô a un consenso sobre la adiciôn de una disposiciôn 
referente a la elecciôn de los Directores, aunque la mayorîa de los delegados se 
pronunciô contra la adiciôn propuesta al articulo 6 del Convenio. 

4. En vista de la importancia de este asunto, la Comisiôn 7 acordô remitir-
lo a la sesiôn plenaria. 

5. Las Delegaciones de Argelia, Reino Unido, India, Indonesia e Iran se 
reservaron el derecho a volver sobre esta cuestiôn en sesiôn plenaria. 

El Présidente 

A.C. ITUASSU 
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Documento N. DT/42-S 
22 de octubre de 1982 
Original: francés, 

inglés 

Nota del Secretario General 

ELECCIÔN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN 

La relaciôn adjunta se publica a tîtulo de mformaciôn en espéra de la 
distribuciôn del acta de la sesiôn plenaria correspondiente. 

El Secretario General 

M MILI 

Anexo: 
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A N E X O 

ELECCION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

RELACION HECHA POR LOS ESCRUTADORES 

Région A (8 puestos) 

BRASIL 

MEXICO 

ARGENTINA 

CANADA 

ESTADOS UNIDOS 

PERO 

VENEZUELA 

COLOMBIA 

CUBA 

COSTA RICA 

CUAYANA 

CHILE 

105 

97 

92 

90 

: 85 

: 83 

: 81 

: 71 

: 69 

: 56 

: 48 

: 43 

Région B (7 puestos) 

FRANCIA 

ESPANA 

SUECIA 

ITALIA 

ALEMANIA (R.F. 

SUIZA 

REINO UNIDO 

GRECIA 

TURQUIA 

de) 

107 

103 

103 

97 

96 

: 89 

: 78 

: 76 

: 45 



Région C (4 puestos) 

YUGOSLAVIA 

RUMANIA 

REP. DEM. ALEMANA 

U.R.S.S. 

Région D (11 puestos) 
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122 

117 

110 

108 

NIGERIA : 

SENEGAL : 

ARGELIA : 

BENIN 

KENYA : 

ETIOPIA : 

TANZANIA : 

EGIPTO : 

MARRUECOS 

ZAMBIA 

CAMERUN 

SWAZILANDIA 

COSTA DE MARFIL 

GABON 

MADAGASCAR 

TOGO 

CONGO 

MAURITANIA 

UGANDA 

REP. CENTROAFRICANA 

96 

94 

87 

82 

80 

74 

74 

72 

69 

66 

62 

: 61 

: 58 

: 45 

: 45 

: 44 

: 43 

: 36 

: 35 

: 30 
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Région E (11 puestos) 

INDIA 

CHINA 

JAPON 

KUWAIT : 

TAILANDIA 

AUSTRALIA 

FILIPINAS 

INDONESIA 

ARABIA SAUDITA 

LIBANO 

PAKISTAN 

MALASIA 

NUEVA ZELANDIA 

SIRIA 

BANGLADESH 

IRAN 

111 

108 

105 

86 

85 

83 

83 

81 

79 

79 

65 

63 

56 

53 

52 

50 
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Documento N.° DT/43-S 
25 de octubre de 1982 
Original; francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Proyecto de 

TERCER INFORME DE LA COMISION 4 A LA SESION PLENARIA 

En el curso de su novena sesiôn, la Comisiôn de Finanzas procediô a consi
derar el Informe del Grupo de Trabajo C4-C encargado de examinar la parte del 
Informe del Consejo de Administraciôn relativa a los locales de la Sede de la Union. 

La Comisiôn ha hecho suyas las proposiciones del Grupo de Trabajo y propone 
a la sesiôn plenaria que confie al Consejo de Administraciôn el cometido de adoptar 
lo antes posible una décision sobre la mejor forma de hacer frente a las necesidades 
en materia de locales y de someter las consecuencias financieras de tal décision a 
la aprobaciôn de los Miembros, de conformidad con lo dispuesto en el punto 6 del 
Protocolo Adicional I al Convenio. 

respecto. 
Se ha enviado directamente a la Comisiôn 9 un proyecto de Resoluciôn a ese 

La Comisiôn de Finanzas ha tomado nota de que la Administraciôn suiza de 
PTT esta de acuerdo en poner a disposiciôn de la Union Internacional de Telecomuni
caciones la suma de 20.000.000 de francos suizos a titulo de préstamo a un tipo de 
interés favorable. La Comisiôn propone que en su momento, el Consejo de Administra
ciôn exprese su reconocimiento a la Administraciôn suiza de PTT por ese generoso 
gesto. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 
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PROYECTO DE RESOLUCION N.° COM4/6 

Locales en la Sede de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

que en la Sede de la Union se debe disponer de locales suficientes para 
acomodar al personal, las instalaciones y el material necesario para el buen funcio
namiento de todos los servicios, 

Habiendo examinado 

el informe y las sugerencias formuladas por el Consejo de Administraciôn 
para dotar a la Union de los locales necesarios, 

Encarga al Secretario General 

1. Que présente a la 38.a réunion del Consejo de Admmistraciôn un estudio 
suplementario, incluidos los aspectos financieros conexos, de la ampliaciôn de los 
actuales edificios de la Union teniendo en cuenta: 

1.1 la tasa de crecimiento del personal que resuite de las decisiones de la 
présente Conferencia, 

1.2 las prioridades y limitaciones derivadas de la naturaleza de las diferen
tes ampliaciones; 

2. Que se asegure con las autoridades suizas de la disponibilidad futura de 
un terreno que permita eventualmente la construcciôn ulterior de un edificio 
suplementario, 

Autoriza al Consejo de Administraciôn 

1_ A que, después de examinar el estudio que le someta el Secretario 
General, adopte cuânto antes una décision sobre la mejor manera de afrontar las 
necesidades en materia de locales; 

2. A que adopte las disposiciones administrativas y financieras necesarias 
para aplicar su décision. Las consecuencias financieras de esta décision deberân 
someterse a la aprobaciôn de los Miembros de conformidad con el punto 6 del 
Protocolo Adicional I al Convenio. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N.° DT/44-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS o.- .̂.."b..an._.982 

NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Nota de la Presidenta del Grupo de Trabajo PL-A 

A peticiôn del Grupo de Trabajo PL-A, los cuadros del anexo 1 muestran el 
costo anual de las conferencias y reuniones, de conformidad con el calendario del 
Documento N. DT/32(Rev.2), exceptuadas las conferencias régionales. 

El anexo 2 refleja el costo aproximado de una semana de conferencia. 

La Presidenta del Grupo de Trabajo PL-A 

Marie HUET 

Anexos: 

U.I.T. 



A N E X O 1 

COSTOS DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

Miles de francos suizos - Valor enero de 1982 

Capitulos 11 a 17 

tu. 

H 
3 
fu 

to 

O 

I 
co 

Conferencias/reuniones 

CCIR 

Comisiones 
Plenaria 

Total 

CCITT 

Comisiones 
Plenaria 

Total 

SEMINARIOS 

Administraciones 
IFRB 

CCIR 

Total 

Total pagina 1 

1983 

2 952 

2 952 

5 082 

5 082 

300 
2kk 
2kk 

788 

8 822 

1981+ 

2 008 

2 008 

6 ooo 
700 

6 700 

200 

200 

8 908 

1985 

5 700 

5 700 

7 000 

7 000 

200 
130 

330 

13 030 

1986 

1 200 

1 200 

7 200 

7 200 

200 

200 

8 600 

1987 

3 700 

3 700 

7 1+00 

7 1+00 

200 
130 

330 

11 1+30 
1 

1988 

3 800 

3 800 

6 800 
800 

7 600 

200 

200 

11 600 

1989 

5 700 

5 700 

8 000 

8 000 

200 
130 

330 

11» 030 

Total 

23 860 
1 200 

25 060 

1+7 1+82 
1 500 

1+8 982 

1 500 
631+ 
21+1+ 

2 378 

76 1+20 



.ïOSTO DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONCS 

Miles de francos suizos. Valor enero de 1982 

Capitulos 11 a 17 

Conferencias/ 
Reuniones 

MOVIL 1983 

Conferencias 
Aplicacidn 
Decisiones 

Total 

HIFBC 84/86 

Preparacidn de la 
Conf y post. conf 

Conferencia 
Aplic de decisiones 

Total 

ORB 85/88 

Prep de la Conf. 
y post.Conferencia 
Conferencia 
Aplic de decisiones 

Total 

MOVIL 1987 

Prep Conf y 
post. Conferencia 
Conferencia 
Aplic de decisiones 

Total 

CAMTT 1988 

PP 1989 

TOTAL pagina 2 

Total pigs 1 y 2 

1983 1981» 1985 1986 1987 1988 1989 

2 005 
120 120 

2 125 120 

120 120 120 120 120 

120 120 120 120 120 

Total 

2 8I45 

1 
2 005 > 

8H0 

889 

889 

300 

300 

-

-

-

3 31U 

12 136 

M»3 
3 600 

li 0-+3 

1 782 

1 782 

-

-

-

5 9>»5 

11» 853 

5k\ 

5». 1 

1)80 

1» 100l) 

k 580 

-

-

-

-

5 2U1 

18 271 

196 
I4 600 

1» 796 

»«97 

»»97 

1 020 

1 020 

-

-

6 1*33 

15 033 

167 

167 

302 

302 

120 
3 800 

3 9?0 

350 

-

k 859 

16 289 

167 

167 

302 

k 0001) 

U 302 

120 

120 

850 

-

5 559 

17 159 

167 

167 

378 

378 

120 

120 

-

k LW 

5 233 

19 263 

i 
2 069 1 
8 200 J 

501 

10 770 

3 663 
8 100 
378 

12 l'il 

1 1140 
3 800 
2U0 

5 180 

1 200 

1. U.8 

36 58U 

113 00U 

.. 1) El costo de la conferencia ORB-85/88, que correspondla a una duracidn de 5 semanas ha sido evaluado de nuevo por 1 
el Consejo de Administraciôn sobre una base de 6 semanas. 
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M 
3 

-_. 
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A N E X O 2 

COSTO DE UNA SEMANA MÂS O MENOS DE CONFERENCIA 

(costos directos: Capitulos 11 a 17) 

El costo de una semana de conferencia, sin tener en cuenta los gastos 
fijos de la conferencia, es del orden de (valor en 1.1.82): 

250.000 francos suizos para una conferencia régional 

500.000 francos suizos para una conferencia mundial 

700.000 francos suizos para una conferencia de plenipotenciarios 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° DT/45-S 
25 de octubre de 1982 
Original: francés 

COMISION 3 

PROYECTO DE 

INFORME DE LA COMISION 3 A LA SESION PLENARIA 

La Comisiôn de Control del Presupuesto ha celebrado très sesiones durante 
la Conferencia. Con arreglo a las disposiciones del Capitulo XI, articulo 77, 
numéro 442 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos, 
(de 1973), el mandato de la Comisiôn consistla en: 

a) determinar la organizaciôn y los medios puestos a disposiciôn de los 
delegados, y 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante dicha 
Conferencia. 

1- Acuerdo con la Administraciôn invitante 

Conforme a la Resoluciôn N.° 83 (enmendada) del Consejo de Admmistraciôn 
de la Union, relativa a la organizaciôn, la financiaciôn y la liquidaciôn de cuentas 
de las conferencias y reuniones, el Gobierno de Kenya y el Secretario General de 
la UIT concertaron un acuerdo sobre las disposiciones que habian de adoptarse para 
la organizaciôn y la financiaciôn de la présente Conferencia. Este acuerdo aparece 
en el Documento N.o 4. La Comisiôn de Control del Presupuesto lo ha examinado y 
propone al Pleno su aprobaciôn. 

Se ha transmitido directamente a la Comisiôn de Redacciôn un proyecto de 
Resoluciôn al respecto. 

2. Determinaciôn de la organizaciôn y los medios de acciôn puestos a la 
disposiciôn de los delegados 

La Comisiôn de Control del Presupuesto ha estimado que la organizaciôn y 
los medios de acciôn puestos a la disposiciôn de los delegados son enteramente 
satisfactorios. 

3. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisiôn de Control del Presupuesto ha examinado con detalle el presu
puesto de la Conferencia aprobado por el Consejo de Admmistraciôn en su 36.a réu
nion, 1981, y que se éleva a: 

Total de gastos 

de los que deben deducirse los 
gastos a cargo del Gobierno 
invitante 

Saldo incluido en el presupuesto 
ordinario 

5.555.000 francos suizos 

2.755.0O0 francos suizos 

2.8O0.OOO francos suizos/*' U.I.T. 
^ 
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La Comisiôn también ha tomado nota de que en el importe total del presu
puesto de la Conferencia no se incluyen los gastos relativos a los sueldos del per
sonal de servicios comunes, que se cargan a un capitulo especial del presupuesto 
ordinario. La parte alicuota de este capitulo especial relativa a la Conferencia 
de Plenipotenciarios se calcula en 2.524.000 francos suizos. 

Ademâs, la Comisiôn ha tomado nota de que el presupuesto de la Conferencia 
(2.800.000 frs.s.) ha sido objeto de reajuste para tomar en consideraciôn las modificaciones 
habidas en el Sistema Comûn de las Naciones Unidas y de los organismos especializados 
en relaciôn con los sueldos y otras prestaciones del personal contratado por periodos 
de corta duraciôn, asî como las fluctuaciones del tipo de cambio entre el dôlar de 
los Estados Unidos y el franco suizo, con arreglo a las disposiciones de la 
Resoluciôn N.° 647 del Consejo de Administraciôn. Estos reajustes han elevado el 
presupuesto total de la Conferencia de Plenipotenciarios a 3.109.000 francos suizos, 
es decir, un aumento de 309.000 francos suizos. 

4. Actas Finales de la Conferencia 

Se mecanografîarân, para su firma, los textos que constituirân las Actas 
Finales de la Conferencia. Los gastos relativos a la transcripciôn mecanografica 
del Convenio y de sus Anexos corren a cargo de la Conferencia y para los relativos 
a la impresiôn del nuevo Convenio se ha hecho ya una provision en el presupuesto 
anual de publicaciones de 1983. 

S m embargo, y con arreglo a la Resoluciôn N.° 83 del Consejo de Admmis
traciôn, la Conferencia puede decidir sufragar los gastos de producciôn de la ediciôn 
final del Convenio. 

En el presupuesto de la Conferencia se prevé una subvenciôn de 
35.000 francos suizos. 

La Comisiôn de Control del Presupuesto, en vista de la décision adoptada 
por el Consejo de Admmistraciôn cuando aprobô el presupuesto de la Conferencia, 
propone al Pleno que apruebe esta subvenciôn. 

5. Situaciôn de los gastos de la Conferencia 

De conformidad con las disposiciones del numéro 444 del Convenio, la 
Comisiôn de Control del Presupuesto debe presentar a la sesiôn plenaria un informe 
en el que se indique, delà manera mâs exacta posible, el importe total calculado 
de los gastos de la Conferencia. 

En el anexo 1 figura, por ello, un estado del presupuesto de la Conferencia 
en el que se desglosan los créditos por articulos y partidas del presupuesto, y 
los gastos efectivos en 29 de octubre de 1982. Como complemento de este estado se 
indican los gastos contraidos hasta esa misma fecha y se hace también una estimaciôn 
de los gastos hasta la fecha del cierre de las cuentas de la Conferencia. 

Del estado anteriormente indicado se desprende que el importe total esti
mado a cargo del presupuesto ordinario es de francos suizos, es 
d e c i r francos suizos menor que el crédito asignado por el 
Consejo de Administraciôn y reajustado como consecuencia de lo dispuesto en la 
Resoluciôn N.° 647 del Consejo de Admmistraciôn. 

Por lo que respecta a las cantidades a cargo de la Administraciôn invitante, 
se calculan en francos suizos, en comparaciôn con fran
cos suizos previstos en el presupuesto reajustado, es decir, una disminuciôn de 
316.000 francos suizos. 
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6. Organizaciones mternacionales que participan en los trabajos 
de la Conferencia 

Segûn las disposiciones del articulo 16 del Reglamento Financiero de la 
Union, el Informe de la Comisiôn de Control del Presupuesto debe contener un estado 
relativo a las organizaciones mternacionales que han tomado parte en los trabajos 
de la Conferencia. Este estado figura en el anexo 2 del présente Informe. 

Segûn las disposiciones del numéro 445 del Convenio, el présente Informe 
se transmitirâ, con las observaciones del Pleno, al Secretario General a fin de que 
sea presentado al Consejo de Administraciôn en su prôxima réunion anual. 

Se ruega al Pleno que apruebe el présente Informe. 

El Présidente de la Comisiôn 3 

Dr. Lâszlô KATONA KIS 

Anexos: 2 

1 proyecto de Resoluciôn que se presentarâ directamente a la Comisiôn 9. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION COM3/1 

Agrobaciôn del_acuerdo_entre el_Gobierno_de_Kenya_Y_el Secretario_General 

en lo gue_respecta_a_la_Conferencia_de_Plenigotenciarios 

de Nairobi, 1982 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982) , 

considerando 

a) que ha sido concertado un acuerdo sobre la organizaciôn de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Nairobi entre el Gobierno de Kenya y el Secretario General, 
en virtud de las disposiciones de la Resoluciôn N.° 83 (modificada) del Consejo de 
Administraciôn; 

b) que el Consejo de Admmistraciôn ha tomado nota de este acuerdo; 

c) que la comisiôn de control del presupuesto de la Conferencia ha examimado 
este acuerdo; 

resuelve 

aprobar el acuerdo concertado entre el Gobierno de Kenya y el Secretario 
General. 
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A N E X O 1 

Este anexo estarâ formado por el cuadro adjunto al documento en el que 
aparezca el estado de cuentas de la Conferencia al 29 de octubre de 1982. 
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A N E X O 2 

LISTA DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES QUE PARTICIPAN 

EN LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Numéro de unidades 
contributivas 

1. Naciones Unidas *) 

2. Organismos especializados de las Naciones Unidas 

Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional (OACI) *) 

Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educacion, *) 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

Union Postal Universal (UPU) *) 

Fondo Monetario Internacional *) 

3. Organizaciones régionales 

Union Arabe de Telecomunicaciones (UAT) *) 

Union Africana de Correos y Telecomunicaciones (UAPT) *) 

Union Panafricana de Telecomunicaciones (UPAT) *) 

Telecomunidad Asia-Pacifico *) 

*) Exonerada de toda contribuciôn en virtud de la Resoluciôn N.° 574 del Consejo 
de Administraciôn. 
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Documento N. DT/46-S 
25 de octubre de 1982 
Original; inglés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CREACION DE UN CENTRO DE DOCUMENTACION DE TELECOMUNICACIONES 

EN LA SEDE DE LA UIT 

De conformidad con la peticiôn del Présidente del Consejo de Admmistra
ciôn en su 37.a réunion (abril/mayo 1982), tengo el honor de transmitir a la 
Conferencia la docuirentaciôn relativa a la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 47 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 1973), "Centro de documenta
ciôn de telecomunicaciones en la Sede de la UIT". 

En el anexo al présente documento figura la Carta circular N.° 426 del 
21 de agosto de 1981 que fue distribuida a todas las administraciones miembros para 
su informaciôn. A la Carta circular se anexa el séptimo y ûltimo Informe preparado 
por el Grupo de Trabajo sobre la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 47 de la Conferen
cia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) y que fue sometido al Consejo 
de Admmistraciôn en su 36.a réunion (Ginebra, 1981). 

El Secretario General 

M. MILI 

Anexo: 1 

Por razones de economia, solo se distribuye unejeaplarde este documento por 
delegaciôn. 

;H/I llriJs 
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Asunto : Informe del Grupo de Trabajo "Centro de Documentaciôn" 

Senor Director General: 

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administraciôn en su 36.a 

réunion (1 a 19 de junio de 1981), tengo el honor de enviarle adjunto, a titulo 
informativo, un ejemplar del séptimo y ûltimo informe del Grupo de Traoajo encargado 
de aplicar la Resoluciôn N. 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Malaga-
Torremolinos, 1973), "Centro de documentaciôn de telecomunicaciones en la sede de la 
Union". 

En ese informe figuran los resultados de los estudios efectuados por el 
Grupo de Traoajo, el cual se ha reunido ocho veces desde fines de 1974 hasta prin
cipios de 1981. El informe consta de nueve capitulos (completados por 20 apéndices), 
que tratan de la concepciôn y organizaciôn del centro de documentaciôn mencionado, 
asi como de la evaluaciôn de su coste. En los diferentes capitulos se desarrollan 
los siguientes temas. usuarios potenciales y sus necesidades; alcance y campo de 
aplicaciôn del centro; parâmetros de mdizaciôn y de extracciôn; parâmetros de 
entrada y salida; instalaciôn y servicios requeridos; cuestiones de organizaciôn y 
personal; y, por ûltimo, evaluaciôn de los costos basada en très ejemplos tratados 
per miemeros del Grupo de Trabajo. El ûltimo capitulo (paginas 39 a 41) contiene un 
resamen y conclusiones. 

En los 20 apéndices se reproduce el texto de los distintos informes del 
Grupo de Trabajo al Consejo de Admmistraciôn; también figuran en ellos un anâlisis 
de los cuestionarios distribuidos y de otras encuestas realizadas por el Grupo de 
Trabajo en relaciôn con el volumen y la naturaleza de las informaciones a tratar, 
asi como datos sobre fuentes de informaciôn exteriores a la Union. En los apéndices 
figuran también mformaciôn sobre la constituciôn de un tesauro de la UIT y elemento. 
de datos bibliogrâficos de la UIT, asi como informaciôn detallada sobre los très 
ejemplos anteriormente mencionados. 

En aplicaciôn del acuerdo del Consejo de Administraciôn, se le envia este 
informe con oojeto de que los servicios de su Admmistraciôn compétentes en materia 
de documentaciôn puedan estudiar los elementos de mformaciôn que contiene, teniendo 
en cuenta que esta cuestiôn sera examinada por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el testimonio de su alta 
consideraciôn, 

El Secr#uferio General, 

o 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN 
3 6 a REUNION — GINEBRA — JUNIO 1981 

Documento N. 5Ô28-S 
(CA36-U7) 

de marzo de 1981 
Original : francés 

SESION PLENARIA 
(8-1) 

Nota del Secretario General 

CENTRO DE DOCUMENTACION DE TELECOMUNICACIONES 

(Resoluciôn N. kl de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Tengo el honor de transmitir al Consejo para su aprobaciôn el séptimo 
Informe preparado por el Grupo de Trabajo encargado de la aplicaciôn de la 
Resoluciôn N. kl de la Conferencia de Plenipotenciarios (Malaga-Torremolinos, 1973), 
a fin de que se aprueben los principios basicos del Centro de Documentaciôn con 
miras a presentarlos a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982). 
Esta version definitiva del Informe comprende las enmiendas y adiciones pedidas 
por los miembrosadel Consejo de Administraciôn durante el examen preliminar del 
Informe en la 35 réunion del Consejo (1980). En este sentido, la elecciôn de las 
facilidades, la organizaciôn y los costes deberân quedar definitivamente establecidos 
cuando llegue el momento de la creaciôn del proyectado centro de documentaciôn. 

El Secretario General 

M. MILI 

Anexo; Informe (con un anexo) 
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A N E X O 

8.a Reumôn del Grupo de Trabajo encargado Documento N.° 12U-S 
de la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° i+7 5 de marzo de 1981 
de la Conferencia de Plenipotenciarios Original : inglés 
(Malaga-Torremolinos, 1973) ' 

Ginebra, 3-5 de marzo de 198l 

GRUPO DE TRABAJO 

CENTRO DE DOCUMENTACIÔN DE TELECOMUNICACIONES 

(Resoluciôn N. kl de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Malaga-Torremolinos, 1973) 

Séptimo Informe 

1. El Grupo de Trabajo establecido en cumplimiento de la Resoluciôn N.° U7 de 
la Conferencia de Plempotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) celebrô su 8.a réunion 
en la Sede de la UIT del 3 al 5 de marzo de I981, bajo la presidencia del 
Sr. W. Wijnstok (Paîses Bajos). 

2. Asistieron a la reumôn représentantes de las Admimstraciones siguientes: 
Alemania ( Repûblica Fédéral de), Argentina, Chile, Francia, Paîses Bajos, Perû, 
Filipinas, Portugal, Reino Unido, Suiza, Venezuela y Yugoslavia. Hubo también un 
observador de la Comisiôn Electrotécnica Internacional (CEI). No estuvieron présentes 
los représentantes de Espafia y Noruega por razones ajenas a su voluntad. 

3. El Grupo de Trabajo examinô y aprobô el Documento N.° 105(Rev.2) adjunto 
que incluye las modificaciones y adiciones solicitadas por los miembros del Consejo 
de Administraciôn cuando procedieron al examen preliminar del Informe en la 35 a 

réunion del Consejo (I98O). Decidiô que esta version definitiva del Informe a"la 
Conferencia de Plempotenciarios (Nairobi, 1982) sobre la aplicaciôn de la 
Resoluciôn N. 1+7 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
se deberïa sometar a la 36. réunion del Consejo de Administraciôn (junio, 198l), a 
fin de que apruebe su remisiôn a la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982). 

El Présidente 

W. WIJNSTOK 

Anexo: 1 (Documento N. 105(Rev.2)) 



8a. Réunion del Grupo de Trabajo 
encargado de la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° U7 
de^la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Malaga-Torremolinos, 1973) 

Ginebra, 3 al 5 de marzo de 198l 

Documento N.° 105(Rev,2)-
15 de enero de 1981 
Original: inglés 

INFORME A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (NAIROBI, 1982) 

SOBRE LA APLICACION DE LA RESOLUCION N.° 47 DE LA 

CONFERENCIA DE P L E N I P O T E N C I A R I O S (MALAGA-TORREMOLINOS, 1973) 

CREACIÔN DE UN CENTRO DE DOCUMENTACIÔN DE TELECOMUNICACTQNF.S 

EN LA SEDE DE LA UIT 
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PREÂMBULO 

De conformidad con la Resoluciôn N. U7 de la Conferencia 

de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973), el Grupo de trabajo 

creado para la aplicaciôn de esta Resoluciôn ha preparado el présente 

Informe con el objeto de que la Conferencia de Plenipotenciarios 

(Nairobi, 1982) pueda tomar una décision sobre la creaciôn de un 

"centro de documentaciôn y referencias bibliogrâficas sobre 

telecomunicaciones" en la Sede de la Union. 

En nueve capîtulos y 20 apéndices, el Informe describe los 

"estudios" pedidos en la Resoluciôn N.° kl en relaciôn con la 

filosofia, organizaciôn y coste estimado del centro de documentaciôn 

en cuestiôn. 

El Capitulo IX contiene un resumen del Informe y las 

conclusiones del Grupo de trabajo (paginas 36-38). 
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CAPITULO I : INTRODUCCIÔN 

A. CONSIDERACIONES GÉNÉRALES 

101. En el decenio de 1980 y tras mas de 115 afios de existencia îninterrumpida 

como organismo especializado de las Naciones Unidas en materia de telecomunicaciones, 

la UIT asumirâ la responsabilidad de poner a disposiciôn de sus Miembros, funcionarios 

y expertos, toda la riqueza informativa de sus documentos y publicaciones, a través 

de un moderno centro de documentaciôn. En efecto, los documentos y publicaciones de 

la UIT contienen datos de importancia primordial sobre la tecnologîa de las 

telecomunicaciones que con demasiada frecuencia no se pueden utilizar por resultar 

de difïcil acceso. El proyectado centro de documentaciôn de la UIT permitirâ a sus 

155 paîses Miembros aprovechar al maximo los documentos y publicaciones de la Union 

para garantizar el desarrollo armonioso y el funcionamiento equilibrado de la red 

mundial de telecomunicaciones. 

102. Los recursos materiales y humanos de que disponen muchas Administraciones 

Miembros de la Union para la producciôn y adquisicion de informaciôn cientîfica y tec

nolôgica sobre telecomunicaciones son limitados. Por esta razôn, todo centro .interna

cional de documentaciôn de telecomunicaciones que se crée en la Sede de la UIT debe 

tener una doble funciôn: a) estimular la utilizaciôn que esas administraciones hagan 

de la informaciôn contenida en los documentos y publicaciones de la UIT y b) poner a 

disposiciôn de las mismas, informaciôn bibliogrâfica sobre telecomunicaciones proceden

tes de fuentes externas a la UIT*). 

103. Es indudable que el desarrollo de las telecomunicaciones dépende de la aplica

ciôn de informaciôn cientîfica y tecnolôgica y que los resultados de ese desarrollo 

influyen en el crecimiento de otros sectores econômicos y sociales. Al facilitar el 

acceso a la informaciôn a los politicos y planificadores, a los funcionarios e ingënie

ros de la administraciôn, a los técnicos y expertos, el centro de documentaciôn de 

la UIT contribuirâ a la superaciôn del déficit tecnolôgico de informaciôn y a la trans

ferencia de tecnologia de las telecomunicaciones, especialmente a los paîses menos ade

lantados. De esta manera podrîa demostrar que el desarrollo de un païs en el campo de 

las telecomunicaciones dépende del grado en que aplique la informaciôn tecnolôgica y 

•) A este respecto, es interesante citar una observaciôn formulada hace 200 afios por 
el Dr. Samuel Johnson, una figura sobresaliente de la literatura inglesa del 
siglo XVIII. 

Tlay dos tipos de saber. Sabemos algo por nosotros mismos o sabemos dônde podemos 
encontrar informaciôn sobre algo." 

(Citado por J.I. Hall en On-line Information Retrieval Sourcebook. Londres, 
Aslib, 1977, p. ix) 
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cientîfica en este sector concreto. Ademâs, en su carâcter de centro mundial de infor

maciôn sobre telecomunicaciones, completarâ y perfeccionarâ la informaciôn disponible 

de los centros de documentaciôn ya existentes. 

10U. Consciente de esta necesidad, la UIT hizo en 1971 un estudio de viabilidad en 

colaboraciôn con el Instituto Battelle de Ginebra. El estudio tenîa la finalidad de 

determinar cômo se podrîan mejorar los servicios de la biblioteca central de la Union, 

definiendo al efecto a) las funciones que deberïa desempefiar una biblioteca de una orga

nizaciôn internacional como la UIT y b) los recursos y facilidades necesarios para que 

la biblioteca pudiera responder a las necesidades. 

105. Sobre las bases de las conclusiones del Informe del Instituto Battelle, la 

Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 1973) aprobô la Resoluciôn N.° U7 

titulada "Centro de documentaciôn de telecomunicaciones en la Sede de la UIT"*) en la 

que entre otras cosas se encarga al Secretario General: 

"1. Que prosiga, con el concurso de los demâs organismos permanentes de la Union 

los estudios encaminados a la creaciôn de un Centro de documentaciôn y refe

rencias bibliogréficas sobre telecomunicaciones, que se encargarïa de: 

1.1 Facilitar la utilizaciôn de la documentaciôn publicada por la Union; 

1.2 Colaborar con otros centros nacionales o mternacionales de documenta

ciôn para el intercambio de referencias bibliogrâficas, a fin de evitar 

duplicaciones, reducir los gastos y, al mismo tiempo, centralizar la 

informaciôn mundial sobre telecomunicaciones; 

1.3 Poner esta mformaciôn a disposiciôn de los Miembros y los funcionarios 

y expertos de la Union;" 

106. Finalmente, la Resoluciôn invita al Consejo de Admmistraciôn a que "tome las 

medidas necesarias, dentro de los recursos disponibles, para pennitir la continuaciôn 

de taies estudios" /"se trata de los estudios referidos en el punto 1 de la Resolucion_7 y 

encarga al Secretario General que "informe al Consejo de administraciôn a fin de que la 

prôxima Conferencia de Plempotenciarios pueda tomar una décision sobre la materia". 

(Los Informes presentados al Consejo de Admmistraciôn de 1975 a 1979 figuran como 

apéndices a este documento a fines de referencia.)**) 

*) Véase el apéndice I. 

**•) Véanse los apéndices II a VII. 
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B. NECESIDAD DE UN CENTRO DE DOQJMENTACION DE TELECOMUNICACIONES 

107. En la Resoluciôn N.° 1*7, citada en el punto 105, se reconoce que "los servi-

vicios de documentaciôn constituyen un medio fundamental para mantenerse al comente 

de los ûltimos avances en la esfera de las telecomunicaciones, sobre todo para los 

paîses en desarrollo". Como los paîses en desarrollo tienen una necesidad creciente 

de informaciôn en este sector, acorde con su desarrollo socioeconômico gênerai, nunca 

se encarecerâ bastante la necesidad de un centro de documentaciôn de telecomunicacio

nes, dadas las dificultades que plantea localizar las fuentes înformativas sobre todos 

los aspectos de las telecomunicaciones, incluida la mformaciôn sobre el desarrollo y 

los problemas prâcticos con que se tropieza para tener acceso a ellas. 

108. En vista de la escasa disponibilidad de mformaciôn tecnolôgica y de medios 

para recojerla, el centro de documentaciôn previsto permitirâ a las administraciones 

Miembros de la Union y en particular a las de paises en desarrollo aprovechar mejor la 

abundantîsima mformaciôn contenida en los documentos y las publicaciones de la UIT. 

Como la mayorîa de las administraciones tienen dificultades para obtener la informaciôn 

tecnolôgica que necesitan en la especialidad de telecomunicaciones y como algunas otras 

despliegan un gran esfuerzo independiente para catalogar e mdizar en todo o en parte 

las publicaciones de la UIT, es absolutamente indispensable que un centro de documen

taciôn en la sede de la UIT ponga al alcance de todas las administraciones de la Union, 

comprendidas las de paîses en desarrollo, informaciôn sobre "los ûltimos avances en la 

esfera de las telecomunicaciones". 

109- En el punto 1.2 de la Resoluciôn N.° 1*7 se especifica que el centro de docu

mentaciôn previsto ha de encargarse, entre otras cosas, de "centralizar la informaciôn 

mundial sobre telecomunicaciones" mediante la colaboraciôn "con otros centros naciona

les o internacionales de documentaciôn para el intercambio de referencias bibliogrâ-

ficas", lo que permitirâ a todas las administraciones Miembro de la Union, y en par

ticular a las de paîses en desarrollo, obtener informaciôn técnica en la especialidad 

de telecomunicaciones de fuentes exteriores a la UIT y crear asî un medio propicio para 

la transferencia eficaz de tecnologîa en este sector.*) 

110. Ademâs, el Grupo de Trabajo ha tenido muy présente a lo largo de su estudio 

(véanse los puntos 111 y 112) que, como el centro de documentaciôn previsto serîa 

ampliamente utilizado por los paîses en desarrollo, los medios de recuperaciôn (indices) 

deben estar disponibles en forma impresa para facilitar el acceso a la informaciôn 

archivada (véanse los puntos 50U a 506) a las administraciones que no dispongan de un 

sistema de recuperaciôn por computador. 

*) Véase la Resoluciôn N.° il* de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni

caciones (Ginebra, 1979) relativa a la transferencia de tecnologîa. 
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C. CREACIÔN DE UN GRUPO DE TRABAJO Y PLAN DE ACCIÔN 

111 Con miras a la realizaciôn de estos estudios se convocô en la Sede de la UIT 

una réunion los dîas 3 y k de octubre de 1971* a la que asistieron las Administraciones 

de la Repûblica Fédéral de Alemania, Espafia, Francia, Repûblica Popular Hûngara, Noruega, 

Paises Bajcs, Filipinas y Suiza. El objeto principal de la réunion era estudiar la 

manera de aplicar la Resoluciôn N ° 1*7. Las administraciones participantes decidieron 

volverse a reunir a prmcipios de 1975 para seguir estudiando la cuestiôn 

112. En esta segunda réunion, celebrada en enero de 1975, se creô un Grupo de Tra

bajo *) integrado por représentantes de las Administraciones de la Repûblica Fédéral 

de Alemania, Espafia, Francia, Noruega, Paîses Bajos, Filipinas y Suiza. Se acordô tam

bién que la biblioteca central de la UIT desempeflarïa las funciones de secretarîa perma

nente del Grupo de Trabajo y se aprobô un plan de acciôn **) para la aplicaciôn de la 

Resoluciôn. 

D. MANDATO DEL GRUPO DE TRABAJO 

113 Se confina al Grupo de Trabajo el siguiente mandato: a) procéder al estudio 

de la creaciôn de un centro de documentaciôn y formular recomendaciones concretas para 

el establecimiento de ese centro, b) estimar las necesidades reaies de las Administra

ciones de los paîses Miembros de la Union y de otros posibles usuarios del centro, 

c) decidir los prmcipios de elecciôn de un sistema de documentaciôn que satisfaga las 

necesidades de los usuarios; d) establecer las bases de colaboraciôn con los centros 

de documentaciôn nacionales e internacionales existentes en el campo de las 

telecomunicaciones; e) examinar las posibilidades de compatibilidad con los mismos; 

f) estudiar otros aspectos del problema, taies como el sistema de almacenamiento, la 

utilizaciôn del computador y el acceso al mismo, idiomas, etc.; y finalmente g) esti-

mar los costos y estudiar los aspectos financieros del proyectado centro. 

E. CUESTIONARIOS Y ESTUDIOS 

nu. 
El Grupo de Trabajo preparô un cuestionario dirigido a las admimstraciones, 

organizaciones mternacionales y régionales de telecomunicaciones y orgamsmos cientï

ficos e industriales, con miras a evaluar las necesidades de los posibles usuarios del 

centro de documentaciôn de la Sede de la UIT. 

*) Véase el apéndice XX 

**) Véase el apéndice VIII 
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115 El Grupo de Trabajo celebrô su tercera réunion en noviembre de 1975, en la 

que examinô las respuestas al cuestionario mencionado en el pârrafo 111*). Sobre la 

base de estas respuestas, que revelaron la incuestionable necesidad de la creaciôn de 

un centro de documentaciôn en la Sede de la UIT en los términos establecidos en la 

Resoluciôn N.° 1*7, el Grupo de Trabajo definiô la primera etapa del establecimiento del 

centro de documentaciôn de la UIT y el orden de pnondad de tratamiento de la documen

taciôn. Se tomô también una décision sobre la utilizaciôn de un tesauro y un sistema 

de proceso de datos. Se préparé un segundo cuestionario, dirigido a los centros nacio

nales de documentaciôn (incluidos los de los organismos cientïficos e industriales) que 

respondieron al primer cuestionario. En él se trataba de obtener datos sobre la orga

nizaciôn y funcionamiento de estos centros y opiniones sobre los prmcipios que se deben 

seguir en el establecimiento de un centro de documentaciôn de la UIT. 

116 En octubre de 1976 el Grupo de Trabajo celebrô su cuarta réunion en la que 

analizô las respuestas al segundo cuestionario**) mencionado en el pârrafo 112. Desta-

caban entre las respuestas a la pregunta sobre los prmcipios que se deberïan seguir en 

el establecimiento de un centro de documentaciôn de la UIT y la aceptabilidad universal 

del sistema las que resaltaban el imperativo de su doble capacidad de proporcionar infor

maciôn tanto en forma tradicional (impresa) como moderna (microfilms, microfichas, etc.) 

asï como directamente para las lîneas de teleproeeso por computador, las de que la recu

peraciôn de documentos deberïa satisfacer las necesidades del usuario en el plazo mâs 

corto posible y las de que el sistema deberïa ser compatible con los sistemas ya 

existentes. 

117. Se recomendaba también que el proyectado centro promoviera la cooperaciôn 

internacional y régional y el establecimiento de una red internacional de centros de 

informaciôn y documentaciôn, coordinarâ sus actividades y creara y publicara indices 

de sus colecciones. De esta forma el centro de documentaciôn de la UIT se convertirîa 

en un centro internacional de intercambio de informaciôn sobre telecomunicaciones y 

materias afines. 

118. Una organizaciôn industrial sefialô que el crecimiento exponencial del njmero 

de documentos publicados, combmado con la falta de un centro de informaciôn sobre tele

comunicaciones de dimensiones adecuadas accesible a los paîses Miembros de la' UIT, reve-

laba claramente la necesidad de iniciar de inmediato la creaciôn del centro de documen-

taciôi}, de la UIT. De las respuestas al cuestionario se deducîa también que la gama de 

usuarios potenciales del centro, tanto de dentro como de fuera de las administraciones 

y de los organismos cientïficos e industriales, serîa amplia y vanada. 

*) Véase el apéndice IX 

•». vèese el apéndice X 
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110 Tras el examen de las respuestas al segundo cuestionario, el Grupo de Trabajo 

decidiô, entre otras cosas, que en la primera fase de su creaciôn el centro de docu

mentaciôn de la UIT se ocuparîa de los documentos de la UIT y e n la segunda fase 

de las referencias bibliogrâficas de fuentes exteriores. Se tomô también la déci

sion de atender a los deseos expresados por varios centros nacionales de documentaciôn 

interesados en colaborar en el estudio de la cuestiôn del centro de documentaciôn de 

la UIT y establecer relaciones con los mismos. 

120. El Grupo de Trabajo celebrô su quinta reumôn, en la que también participaron 

représentantes de la Administraciôn de Yugoslavia*) en octubre de 1977. En esta reumôn 

se aprobaron proposiciones relacionadas con los datos bibliogrâficos del sistema de 

documentaciôn de la UIT, formuladas por el Subgrupo de Trabajo que se reuniô en abril 

de 1977- Fundândose en decisiones previas tomadas en la reumôn de noviembre de 1975, 

el Grupo de Trabajo decidiô que el centro de documentaciôn de la UIT debïa tener como 

base el computador. Estudio asimismo contribuciones de administraciones participantes 

sobre los costes de disefio, mantenimiento y gestion de sistemas de documentaciôn y pidiô 

que se siguiera estudiando la cuestiôn. 

121. Tras el examen de las respuestas a un cuestionario sobre las necesidades de 

los posibles usuarios del centro de documentaciôn a la luz de las peticiones de mforma

ciôn recibidas en la Sede de la UIT, preparado por el Subgrupo de Trabajo y dirigido a 

los organismos permanentes de la Union, el Grupo de Trabajo decidiô continuar este 

estudio. 

122 El estudio de las respuestas recibidas de los organismos permanentes de la 

Union a una segunda encuesta sobre êl volumen de los documentos de la UIT que se debe

rïan indizar permitiô llegar a las siguientes conclusiones- a) en principio se debe

rïan mdizar todas las publicaciones y documentos de la UIT distribuidos a las Admims

traciones Miembros para uso gênerai o especifico, de conformidad con instrucciones y 

directrices detalladas que prepararïa el Grupo de Trabajo y que dependerîan de la natu

raleza del documento en cuestiôn; b) las Comisiones de Estudio de los CCI decidirîan 

lus documentos de base relacionados con sus informes finales que se deben indizar. 

123. En su sexta réunion, celebrada en marzo de 1979 a continuaciôn de la reumôn 

del Sdbgrupo de Trabajo, el Grupo de Trabajo examinô un Informe sobre el estado de la 

cuestior )y examinô varios puntos que era preciso aclarar. Se tomaron, entre otras, 

las decisiones siguientes- el sistema de documentaciôn de la UIT, basado en el compu

tador, deberïa incluir ùnicamente datos y descnptores bibliogrâficos y no resûmenes 

*) Véase el apéndice V 

**) Véase el apéndice XI 
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ni textos completos, el centro de documentaciôn no conservarïa colecciones de documen

tos y publicaciones de la UIT y el tesauro serîa multilingue, es decir, espafiol, fran

cés e inglés. El Grupo de Trabajo descnbiô asimismo los parâmetros de disefio del 

sistema de documentaciôn de la UIT 

12U Finalmente, el Grupo de Trabajo examinô un estudio de costes de disefio, mante

nimiento y gestion de sistemas de documentaciôn, aportado por administraciones partici

pan* es. Con el deseo de llegar a una soluciôn ôptima que respondiera a las necesidades 

de los usuarios potenciales y previera posibilidades de expansion, el Grupo de Trabajo 

propuso un sistema basado en la utilizaciôn de un computador exclusivo. 

125. En abril de 1980, el Grupo de Trabajo celebrô su 7.a réunion a la que asis

tieron por primera vez représentantes de Chile, Portugal, el Reino Unido y Venezuela, 

ademâs de représentantes de las Administraciones de la Repûblica Fédéral de Alemania, 

Espafia, Francia, Noruega, Paîses Bajos, Filipinas, Suiza y Yugoslavia. Participaron 

también como observadores représentantes de la Asociaciôn de Empresas Estatales de 

Telecomunicaciones del Acuerdo Sub Régional Andmo (ASETA), la Comisiôn Electrotéc-

nica Internacional (CEI) y la Oficma Internacional de Trabajo (OIT). 

126. En esta réunion, el Grupo de Trabajo examinô y aprobô su Informe a la Confe

rencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), que se presentô al Consejo de Admmistra

ciôn en su 35.a réunion, mayo de 1980. Una vez examinado el Informe, el Consejo de 

Admmistraciôn juzgô conveniente aplazar la décision al respecto hasta su 36.a réunion 

que se celebrarâ en 198l. —~~_ 

F. INFORME A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (NAIROBI / 1982) 

127. En marzo de 198l, el Grupo de Trabajo celebrô su 8.a réunion a la que 

asistieron por primera vez los représentantes de Argentina y Perû, ademâs de 

delegaciones de los siguientes paîses: AlemaniaCRepûblica Fédéral de), Chile, Francia, 

Paîses Bajos, Filipinas, Portugal, Reino Unido, Suiza, Venezuela y Yugoslavia. También, 

participé como observador un représentante de la Comisiôn Electrotécnica Internacional 

(CEI). 

128. En el présente Informe que, con arreglo a lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 1*7 

de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) (véanse los pun

tos 105 y 106), se describe la concepciôn gênerai y el disefio preliminar de un centro 

de documentaciôn de telecomunicaciones en la Sede de la UIT, el calendario de su rea

lizaciôn y los costes estimados, se han tenido en cuenta las observaciones formuladas 

por los miembros del Consejo de Administraciôn en su 35.a réunion de mayo de 1980. 
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El Informe, examinado y aprobado por el Grupo de Trabajo en su réunion de 1981, se so

mete para aprobaciôn al Consejo de Administraciôn. 

129 En los capîtulos siguientes se ha tratado de définir el sistema de documenta

ciôn de la UIT en términos de sus posibles usuarios y sus necesidades, su ambito y ex

tension, los parâmetros de îndizaciôn y recuperaciôn, los parâmetros de entrada y sa-

lida, las facilidades (mcluido el espacio necesario), los aspectos de organizaciôn y 

personal y las estimaciones de costes. 

130. Finalmente, el ûltimo capîtulo résume el Informe y présenta las conclusiones 

del Grupo de Trabajo. Completan el Informe 20 apéndices que contienen informaciôn de 

referencia y los siete Informes *) del Grupo de Trabajo. 

*) Los seis pr_meros Informes constituyen los apéndices II a VII del présente Informe 

y el séptimo es el Documento N.°l2l*al que se adjunta este Informe. 
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CAPÎTULO II : LOS POSIBLES USUARIOS Y SUS NECESIDADES 

A. CONSIDERACIONES GÉNÉRALES 

201. Con el objeto de establecer el sistema de documentaciôn de la UIT en funciôn 

de las necesidades de sus usuarios, el Grupo de Trabajo preparô su primer cuestionario 

a principios de enero de 1975» en los primeros momentos de su actividad. Basândose en 

la Resoluciôn N." 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

este cuestionario perseguïa una triple finalidad: 

a) avenguar si existe realmente la necesidad de un centro de documentaciôn de 

telecomunicaciones en la Sede de la UIT; 

b) identificar los posibles usuarios de ese centro; 

c) determinar sus necesidades. 

B. PRIMERA ENCUESTA SOBRE LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS 

202. Con este objeto, el 29 de enero de 1975 s e envié un cuestionario*) preparado 

por el Grupo de Trabajo a las 145**) administraciones de los paîses Miembros de la UIT, 

a 34 ôrganos de las Naciones Unidas y sus organismos especializados, a 47 organizacio

nes intemacionales y régionales relacianaaas ccn las telecomunicaciones y a 125 orga

nismos cientïficos e industriales que participan en los tfabajos de los CCI. 

203. En total, 79 administraciones respondieron al cuestionario, lo que supone 

el 54# de las 145 que lo reeibieran. En cuânto a los ôrganos de las Naciones Unidas y 

sus organismos especializados, se reeibieran 5 respuestas (15J_); hubo siete respuestas 

de las organizaciones internacionales y régionales que eoordinan sus actividades ecn la 

Union (16#), en tanto que de los 125 organismos cientïficos y técnicos consultados se 

reeibieran 53 respuestas (42g). Sumando las respuestas recibidas de las administra

ciones de los paises Miembros de la Union y de los organismos cientïficos y técnicos se 

obtiene un total de 132, que supone en porcentaje el 48î-. 

204. la encuesta proporcionô una vision gênerai de las facilidades documentales 

existentes en las administraciones de los paises Miembros y de las necesidades bâsicas ' 

en esta esfera. Revelô asimismo la indiseutible necesidad de la creaciôn de un centro 

de documentaciôn en la Sede de la UIT en consonancia con la Resoluciôn N. ° 47 de la 

Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973), respondiendo asï de forma 

inéquivoca al inciso a) del pârrafo 201. 

*) Véase el apéndice IX. 

**) Composiciôn de la Union en 29 de enero de 1^5. 
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205. La Resoluciôn N. " 47 se refiere a très categorîa*, de posibles usuarios del 

previsto centro de documentaciôn de la UIT. Son las siguientes. a) las ddininlstr.clo

nes Miembros de la Union (incluidos los organismos cientificos e industriales que par

ticipan en los trabajos de los CCI); b) los funclonaiios de la Union y c) los expertos 

de la Union. La respuesta al cuestionario révéla que a las dos categorïiô précédantes 

se podria afiadir una mâs : la de los investigadores. 

206. Para establecer las necesidades de los posibles usuarios del proyectado cent* •» 

de documentaciôn de la UIT, la encuesta del Grupo de Trabajo solicitaba respuestas a las 

cuatro preguntas siguientes: 

1) "iDesearïa usted recibir del centro de documentaciôn de la UIT informaciôn 
documental sobre publicaciones de la Uir>n 

2) "iDesearïa usted recibir del centre de documentaciôn de la UIT informaciôn 
documentai sobre publicaciones ajenas a la UIT7" 

3) "iConsideraria usted la posibilidad de utilizar el centro de documentaciôn 
de la UIT como centro de intercambio9" 

4) "iEstaria usted dispuesto a poner su base de datos a disposiciôn del certro 
de documentaciôn de la UIT9" 

207. A la primera pregunta contestaron afirmativamente 77 administraciones (93g) 

y 47 organismos cientificos e industriales (87g). Résulta pues évidente que la inmensa 

mayorîa de las administraciones y organismos cientïficos e Industriales recibirlan con 

mucho agrado la informaciôn del proyectado centro de documentaciôn sobre las publica

ciones y documentos de la UIT. 

208. En respuesta a la segunda pregunta, 68 administraciones (82g) y 35 organismos 

cientïficos e industriales (Ô5g) afirmaron que deseaban recibir informaciôn documentai 

sobre publicaciones ajenas a la UIT. 

209. Ademâs, un numéro ligeramente menor de administraciones (54, es decir, el 65g) 

y organismos cientïficos e industriales (24, es decir, el 44g) canflrmaran que tenïan 

la intenciôn de utilizar el centro de documentaciôn como centro de intercambio, en 

tanto que 16 administraciones (19g) y 16 organismos cientïficos e industriales (30g) 

no mostraran interés alguno en esa posibilidad. 

210. Finalmente, 48 administraciones (58g) indicarân estar dispuestas a poner su 

base de datos a disposiciôn del proyectado centro, en tanto que 24 organismos cienti

ficos e Industriales (44g) se ofrecieran a brindar acceso a sus bases de datos. 
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211. Resumiendo, pues, la mayoria de las administraciones y organismos cientificos 

e industriales recibirîan con agrado informaciôn sobre documentos y publicaciones de 

la UIT y sobre publicaciones ajenas a la UIT; muchas de ellas prevén utilizar el 

centro de documentaciôn de la UIT como centro de intercambio y estân dispuestas a poner 

sus bases de datos a disposiciôn del centro de documentaciôn de la UIT. 

C. SEGUNDA ENCUESTA 

212. Como complemento de la primera encuesta, el Grupo de Trabajo enviô en enero 

de 1976 un segundo cuestionario*) a 51 administraciones, 3 organismos internacionales 

y régionales y 37 organismos cientificos e industriales que poseïan centros de docu

mentaciôn sobre teleeeciunicaciones o pensaban instalarlos, segûn habïan manifestado en 

sus respuestas al primer cuestionario (pârrafos 202-211). El cuestionario se enviô 

asimismo a todas las demâs administraciones Miembros en abril de 1976, pero solo a 

tîtulo informativo. 

213. El cuestionario, destinado a obtener una imagen clara de la organizaciôn, 

funclanamlenx.0 y facilidades de esos centros, especialmente en cuânto a los servicios 

per ellos prestados, solicitaba también opiniones sobre principios que se deberïan 

seguir en el establecimiento del centro de documentaciôn de la UIT y sobre el uso 

previsto del mismo. 

214. Respondieran al cuestionario 35 administraciones y 16 organismos cientïficos 

e industriales. No hubo respuestas de las organizaciones internacionales o régionales. 

Respandieron, en cambio, varias administraciones a las que se enviô el cuestionario 

solo a tîtulo informativo y que no habïan eontestado al primer cuestionario. Aunque 

estas administraciones no poseïan centros de documentaciôn, daban opiniones y formula-

ban sugerencias sobre los principios que se deberian seguir en el establecimiento del 

centro de documentaciôn de la Sede de la UIT y mostraban un considérable interés por 

sus posibles servicios. Estas opiniones y sugerencias reflejabah las necesidades de 

bibllotecas pequenas o modestas y algunas seîîalaban las diferencias entre las necesi

dades locales y métodos de trabajo que a su Juieio se deberian tener présentes. 

215. En cuânto a los principios que se deberian seguir en el establecimiento del 

centro de documentaciôn de la UIT se citaban los siguientes: a) se deberïan tener en 

cuenta las necesidades de los posibles usuarios; b) el sistema deberïa ser lo bas

tante flexible y sencillo para poder ser utilizado por todos los centros; c) deberia 

*) Véase el apéndice X. 
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ser util a quienes poseyeran capacidades manuales o electrônicas, d) deberïa ser capaz 

de proporcionar informaciôn tanto en forma tradicional como moderna, asi como directa

mente para lineas de teleproceso FOI" computador. 

216. En cuânto a la aceptabiliaad universal del sistema ae documentaciôn de la UIT 

se sugerïa que: a) siguiera los principios y normas Internacionales reconocidos y 

aceptados en materia de documentaciôn para permitir los intercambios y la compatibilidad 

universal ccn los sistemas existentes, b) mantuviera su actualidad por medio del trata

miento râpido de los documentos y que la recuperaciôn de documentos satisfaciera las 

necesidades de los usuarios en el tiempo mâs brève posible; y c) fuera econômico para 

los usuarios. 

•i 

217. Varias recomendaciones se referîan a los servicios que se debïan facilitar a 

los usuarios: disponibilidad de la documentaciôn principal y fotoeopias a peticiôn, 

creaciôn de un Indice impreso de documentos en inglés; prioridad a los documentos y 

publicaciones de la UIT, incluidos los resûmenes de debates y los documentos de confe

rencias y reuniones. 

218. Entre las recomendaciones a largo plazo se sugerian la organizaciôn de un 

curso sobre la utilizaciôn de equipo de proceso de datos, el ofrecimiento de asistencia 

técnica y la instalaciôn de terminales en centros que desearan esta facilidad para la 

interrogaciôn directa. 

D* ENCUESTA SOBRE EL TIPO DE INFORMACIÔN PEDIDA EN LA SEDE DE LA UIT 

219. Ademâs de los dos cuestionarios mencionados, el Grupo de Trabajo organizô 

owa encuesta*) el 5 de octubre de 1977 (actualizada el 12 de enero de 198l)que tra-

taba de identificar las peticiones de informaciôn tramitada en la Sede de la UIT par la 

Secretarîa General, la IERB y los CCI. Destinado a définir la naturaleza de esa infor

maciôn, ya se trate de materiales de la UIT o ajenos a la misma, y ya procéda de dentro 

0 de fuera de la Union, pretendïa también obtener datos sobre el curso dado a esas 

peticiones. El periodo cubierto por el estudio correspondla a un afio. 

*) Véase el apéndice XII 
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220. Dada la compleja naturaleza de los datos obtenidos no fue posible hacer un 

estudio en profundidad del tipo de informaciôn que se pide a los cuatro organismos per

manentes de la Union. Ahora bien a los efectos del présente informe serîa muy util 

referirse a la informaciôn proporcionada por la biblioteca central de la Union en res

puesta al cuestionario; constituye un ejemplo del servicio que el centro ae documenta

ciôn previsto oodrian muy bien estar llamado a prestar. 

"la informaciôn pedida es de muy diversa naturaleza, desde simples consultas 
en directorios hasta complejas investigaciones bibliogrâficas sobre una 
diversidad de temas de Interés para la UIT. A tîtulo de ejemplo cabe citar 
peticiones de artïculos técnicos en revistas y capîtulos de libros; informes 
técnicos y estadisticas; documentos de conferencias de la UIT y actas de 
conferencias y simposios ajenos a la UIT; diversos documentos de organiza
ciones de las Naciones Unidas y de otros organismos internacionales, infor
maciôn sobre publicaciones relacionadas con las telecomunicaciones; informa
ciôn sobre publicaciones de la UIT; informaciôn sobre la historia de la UIT 
y otras organizaciones internacionales y de organizaciones nacionales e 
mternacionales de radiodifusiôn; informaciôn sobre la organizaciôn de las 
Comisiones de Estudio de los CCI; peticiones de publicaciones de la Biblio
teca; peticiones de vocabularios técnicos; peticiones de documentos de fuentes 
ajenas a la UIT; peticiones de pelîculas y fotografias sobre telecomunica
ciones; peticiones de direcciones de diferentes organizaciones de telecomuni
caciones; peticiones de estadisticas de telecomunicaciones; peticiones de 
documentos especificos publicados par los diversos ôrganos de la UIT; refe
rencias a ubicaciones geogrâficas en mapas; peticiones de datos biogrâficos 
de personalidades relacionadas con las telecomunicaciones, etc. 

"El curso dado a las peticiones de informaciôn dépende de su naturaleza y de 
su origen, es decir de si han siao formuladas personalmente o par teléfono o 
por correspondencia. Se dan respuestas directes en el acto, se facilitan 
fotocopias de documentos y articulos; se prestan libros, informes, publica
ciones periôdicas o se permite su consulta; se confeccionan listas de refe
rencias bibliogrâficas a partir de fuentes de la UIT o de investigaciones 
hechas en otras bibliotecas. 

"la informaciôn facilitada sobre el tipo de peticiones y su tramitaciôn no es 
en modo alguno compléta, pero constituye una indicaciôn de la diversidad y 
multiplieidad de las peticiones que recibe la biblioteca central."*) 

E. CONCLUSION 

221. En resumen, cabe subrayar aquî que los usuarios potenciales del centro de 

doeumentaciôn de la UIT pedirân ciertamente informaciôn de muy diversa naturaleza, como 

la que esta llamada a proporcionar un centro de documentaciôn de una organizaciôn 

internacional como la UIT. 

*) Véase el apéndice XII, pagina 77 
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CAPITULO III : ÂMBITO Y EXTENSION 

A. CONSIDERACIONES GÉNÉRALES 

301. El sistema de documentaciôn de la UIT, como sistema de orientaciôn discipli-

nana, habrâ de tener un doble objeto: 1) proporcionar informaciôn bibliogrâfica 

sobre documentos e informaciones de la UIT (Fase I) y 2) para centralizar la informa

ciôn mundial sobre telecomumcaciones*' (Fase II). 

B. FASE I: DEFINICIÔN DEL CAMPO DOCUMENTAL 

302. Basândose en el anâlisis de las respuestas al primer cuestionario sobre la 

creaciôn de un centro de documentaciôn de telecomunicaciones en la Sede de la UIT, 

una de las primeras decisiones del Grupo de Trabajo fue la de que en su primera fase 

el centro previsto se ocuparïa de los documentos de la UIT. En una segunda fase tra-

tarïa de las referencias bibliogrâficas sobre telecomunicaciones de fuentes exteriores 

a la UIT, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1.2 de la Resoluciôn N.c 1*7 de la 

Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 1973). Esta décision fue con-

firmada por el Grupo de Trabajo en su cuarta reumôn, celebrada en octubre de 1976. 

303. En su tercera réunion de noviembre de 1975, el Grupo de Trabajo tomô asi

mismo la décision (confirmada en octubre de 1976 y rectificada en noviembre de 1977 y 

marzo de 1979) de que el centro previsto limitarïa su actividad en la primera fase de 

su realizaciôn a los documentos y publicaciones de la UIT exclusivamente. 

C. VOLUMEN DE LOS DOCUMENTOS DE LA UIT QUE SE DEBEN INDIZAR 

304. El Grupo de Trabajo decidiô efectuar una encuesta en abril de 1977 que 

permitiô définir el volumen de documentos de la UIT que se debïan indizarse, pues estos 

documentos constituirïan la base de datos de la primera fase de la creaciôn del centro 

de documentaciôn. La encuesta se actualîzô en noviembre de 1977 y luego en 1979 

y 198l.**) El anâlisis del volumen de documentos que se debïan indizar (parcial o 

totalmente) pertenecientes a los cuatro organismos permanentes de la UIT revelô que 

se debïan indizar unas 20.000 paginas de textos por afio, mâs 22.556 paginas 

(2 577 textos independientes) cada cuatro afios. Esta ûltima cifra incluye cierto 

numéro de publicaciones de los CCI (manuales, etc. ). 

*) Véase el Apéndice I 

*«) Véase el Apéndice XIII 

***) Véase el Apéndice XI, punto 7, pagina lk 
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305. Estas cifras no son defimtivas, ya que las publicaciones de los CCI se 

actualizan después de cada Asamblea Plenaria. Las cifras dan simplemente un orden de 

magnitud y se deben considerar como indicador del volumen relativo de documentos y de 

textos independientes que se deben indizar. 

306. De conformidad con una décision tomada por el Grupo de Trabajo en su sexta 

réunion en marzo de 1979, el volumen de documentos que se deben indizar, (total o 

parcialmente) deberïa mcluir también "todas las publicaciones y documentos de la 

UIT que se distnbuyen a las Admimstraciones Miembros con fines générales o 

especîficos".*) 

D. FASE II: BASES DE DATOS DISPONIBLES 
307. En cuânto a la segunda fase del establecimiento del centro de documentaciôn, 

se ha comprobado que existen diversos archivos bibliogrâficos en el campo de las tele

comunicaciones, por ejemplo, INSPEC**) (international Information Services for the 

Physics and Engineering Communities) y TELED0C,***' que es la base de datos del 

Centre National d'Etudes des Télécommunications (CHET). El Apéndice XIV contiene 

informaciôn sobre los archivos bibliogrâficos y sobre las bases de datos existentes 

en Europa a finales de 19Ô0 

Q «*•«) 

308. En aplicaciôn de los puntos 1.2 y 1.3 de la Resoluciôn N. 47 el Grupo 

de Trabajo podrïa estudiar la posibilidad de que el centro de documentaciôn se abonara 

a una o varias de estas bases de datos. Ello permitiria al Centro de Documentaciôn 

ofrecer medios centralizados para el acceso a las bases de datos. Asîmismo el Grupo 

de Trabajo podrîa estudiar las ventajas de ofrecer esos medios centralizados en 

condiciones de rentabilidad e, incluso, segun una formula de recuperaciôn de gastos 

(véanse los pârrafos 629-632). 

*) Véase el Apéndice XI, punto 8, pagina 74 

**) Véase el Apéndice XIV, Secciôn I 

***) Véase el Apéndice XIV, Secciôn II 

****) Véase el Apéndice I 
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CAPITULO IV: PARAMETROS DE INDIZACION Y RECUPERACION 

A. CONSIDERACIONES GÉNÉRALES 

1*01. En la base de la definiciôn del sistema de documentaciôn de la UIT se 

encuentra el problema de mdizaciôn y la recuperaciôn. 

1*02. Mediante la selecciôn de cierto numéro de descriptores a partir de un 
*) 

vocabulario controlado (tesauro), es posible describir e identificar una unidad 
**) 

bibliogrâfica (documento) en funciôn de su contenido. Asï, el documento se puede 

recuperar utilizando uno o varios descriptores que sirvieron para caracterizarlo en la 

fase de entrada. Se comprende que en este contexto el objeto de disponer de un 

tesauro (vocabulario normalizado de términos que podrîa estructurarse para cualquier 

campo del conocimiento) es compilar una lista estructurada de palabras que se pueda 

utilizar como una especie de ïndice para acceso a los registros de la UIT. 

B. TESAURO DE LA UIT 

1*03. En noviembre de 1975, a principios de sus estudios, el Grupo de Trabajo 

decidiô que el sistema de documentaciôn de la UIT se deberïa basar en un tesauro que 

satisficiera ante todo y sobre todo las necesidades especificas de la UIT. En su 

reumôn posterior de octubre de 1976, el Grupo de Trabajo acordô que el desarrollo del 

tesauro fuera de la responsabilidad de la UIT. 

1*04. El Grupo de Trabajo resolviô también en marzo de 1979 que el tesauro serîa 

multilingue (espafiol, francés e inglés), lo que harîa posible la recuperaciôn de 

informaciôn en los très idiomas de trabajo de la Union. En este contexto, la 

construcciôn del tesauro se basarïa, por ejemplo, en la informaciôn contenida en el 

estudio de viabilidad a que se hace referencia en el punto 104. 

*) Véase. - Terminologia de la documentaciôn (compilado por Gernot Wersig y 
Ulrich Neveling. Paris, Unesco, 1976. pâg. 118 

- UNISIST: Guidelines for the Establishment and Development of 
Monolingual Thesauri. Paris, Unesco, 1973. (SC/WS/555) 

- UNISIST: Guidelines for the Establishment and Development of 
Multilingual Thesauri. Sexto revisado. Paris, Unesco, 1980 
(PGI/80/WS/12) — 

- Norma 2788 de la ISO: Documentation - Guidelines for the establishment 
and development of monolingual thesauri. Primera ediciôn. Ginebra, 
1974 

**) Véase el Apéndice XV 

***) Véase el Apéndice XVI 
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C. MANUALES DE CATALOGACIÔN Y DE INDIZACION Y RECUPERACIÔN 

405. Una de las prmcipales tareas de la primera fase del previsto centro de 

documentaciôn sera la preparaciôn del "Manual de catalogaciôn". Este ™»TI"P. 

permitirâ preparar en forma legible por la mâquma para su procesamientq_por 

computador descnpciones bibliogrâficas del material documentai (documentos, 

publicaciones, artïculos de publicaciones penôdicas, etc.) del centro de 

documentaciôn de la UIT*) 

406. Sera también absolutamente necesario preparar un "Manual de mdizaciôn y 

recuperaciôn", ya que la calidad de la mdizaciôn détermina la calidad del sistema de 

documentaciôn y dado que para optimizar los resultados de la labor de recuperaciôn, 

el usuario debe conocer tanto la estrategia de la bùsqueda como el funcionamiento del 

sistema. Por lo que se refiere a la recuperaciôn habrâ que abordar los procedimientos 

de bùsqueda manual en Indices impresos y los procedimientos de bùsqueda automâtica. 

407 Sera asimismo necesario disefiar una hoja de trabajo en la que se inscriban 

la descripciôn bibliogrâfica y los descriptores asignados a la unidad bibliogrâfica 

(documento). 

D. REGISTRO BIBLIOGRAFICO DE LA UIT 

408. Sobre l a base de las deliberaciones de su Subgrupo de Trabajo de abril 

de 1977, e l Grupo de Trabajo aprobô los datos bibliogrâficos de l a UIT (bâsicos y 

facultatives)*) 

E. PRIORIDADES DE TRATAMIENTO 

409. Finalmente, el orden de pnondad que debe seguirse en el tratamiento de los 

documentos de la UIT acordado por el Grupo de Trabajo en su tercera réunion de 

noviembre de 1975, reiterado en octubre de 1976, y confirmado en marzo de 1979, es 

el siguiente: 

A • publicaciones de interés permanente o semipermanente (publicaciones 

técnicas de los CCI, manuales, etc.) 

B • informes sobre las reuniones de las Comisiones de Estudio de los CCI; 

C = documentos de interés temporal (contribuciones de administraciones, de 

organismos cientïficos e industriales, etc.). 

*) Véase el apéndice XV. 
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1*10. S m embargo, el Grupo de Trabajo llegô a la conclusion de que tal vez haya 

que modificar este orden para los documentos de la clase C, que adquiririan prelaciôn 

si los CCT o sus Comisiones de Estudio los considerarân particulanaente importantes. 

4ll. El Grupo de Trabajo decidiô as.m.smo que en principio se deberïan indizar 

todas las publicaciones y documentos de la UIT que se distnbuyen a las Administra

ciones Miembros de la Umôn con fines générales o especîficos y que la mdizaciôn en 

este caso se harîa de conformidad con las instrucciones y directrices que prépare el 

Grupo de Trabajo y que dependeran de la naturaleza de la publicaciôn o del documento 

en cuestiôn. Ademâs cada Comisiôn de Estudio de los CCI decidirâ los documentos de 

base relacionados con sus informes finales que se deben indizar. 
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CAPÎTULO V : PARAMETROS DE ENTRADA Y SALIDA 

A. VOLUMEN DE ENTRADA 

501. Con base de las decisiones tomadas por el Grupo de Trabajo en su sexta 

reumôn celebrada en marzo de 1979 y a réserva de la actualizaciôn de la mformaciôn 

sobre el volumen de documentos de la UIT que se deben indizar (véanse los 

puntos 304 y 305), el apéndice XIII al présente documento contiene un desglose de la 

informaciôn sobre ese volumen. Esta informaciôn ha sido extraîda del Documento N. DT/1, 
*) 

de fecha 19 de febrero de 1979, actualizado el 15 de enero de 1981. El pârrafo 306 

contiene informaciôn adicional sobre el volumen de entrada. 

502. Se prepararan registros de entrada de acuerdo con las normas del Manual de 

Catalogaciôn y del Manual de Indizaciôn y de Recuperaciôn fvlanse los pârrafos 405 y 1*06) 

503. El orden de prioridad de tratamiento de la informaciôn se ajustarâ a lo 

expuesto en los pârrafos 1+09 y 410. 

B. SALIDAS DEL ARCHIVO 

50U. La salida del archivo electrônico que se imprima regularmente sera esencial 

para diversas Administraciones de paîses Miembros de la Union bien porque no tengan 

acceso a un sistema computerizado de recuperaciôn o porque su grado de utilizaciôn del 

archive no Justifique la aplicaciôn de técnicas de recuperaciôn por computador (véase 

el ejemplo contenido en el Addéndum al Documento N. 109 (Apéndice XIX)). 

505. La principal salida impresa sera una bibliografïa de las referencias del 

archivo, actualizada regularmente. Esta lista impresa de referencias, que se publi

cara a intervalos regulares, proporcionarâ un Indice actualizado de existencias a los 

usuarios. De conformidad con la décision del Grupo de Trabajo tomado en su sexta 

réunion de marzo de 1979, cada referencia contendrâ una descripciôn bibliogrâfica com

pléta y una série de descriptores que designen el tema del documento, pero no con-
**) 

tendra resûmenes. 

506. Serîa también sumamente importante preparar otros îndices impresos taies 

como: 1) îndice de materias; 2) ïndice de sociedades; 3) Indice,de autores; y 

k) îndice numérico de Informes. 

* ) Véase el apéndice XIII 

**) Véase el apéndice VI, punto 5, pagina 50 
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CAPÎTULO VI : FACILIDADES NECESARIAS 

A. CONSIDERACIONES GÉNÉRALES 

601. Se examinan en este capîtulo las facilidades que necesitarîa el proyectado 

centro de documentaciôn de la UIT con el fin de que si la Conferencia de Plenipo

tenciarios (Nairobi, 1982) décide su creaciôn, el sistema pueda estar en pleno fun

cionamiento en el plazo de dos a très afios. 

602. El anâlisis de las respuestas al segundo cuestionario del Grupo de Trabajo, 

sobre los prmcipios que se deberïan seguir para el establecimiento de un sistema de 

documentaciôn de la UIT*), revelô, entre otras cosas, que algunas Admimstraciones 

opinaban que el sistema deberïa proporcionar informaciôn a los usuarios tanto en la 

forma tradicional (impresa) como en forma moderna (microfichas, microfilmes), asî 

como en forma directa para lïneas de teleproceso por computador; otras afirmaban que 

deberïa brindar también la posibilidad de interrogation en tiempo real con acceso 

directo o indirecto y que deberïa tener la posibilidad de impresiôn en lînea o por 

lotes, otras, en fin, pedïan la distribuciôn selectiva de informaciôn, la bùsqueda 

retrospectiva con demora y modo de conversaciôn con salida en tarjetas, etc. 

603. Fundândose en los resultados de esta encuesta y a la luz de los debates de 

sus très primeras reuniones el Grupo de Trabajo decidiô en su quinta reumôn de 

octubre de 1977 que el centro de documentaciôn de la UIT deberïa tener como base el 

computador • ** 

604. La cuestiôn fue de nuevo debatida en la sexta reumôn del Grupo de 

Trabajo de marzo de 1979, en la que se decidiô que al disefiar el sistema de docu

mentaciôn de la UIT deberïan tenerse en cuenta los parâmetros siguientes: 

a) acceso inmediato en lînea, asï como proceso por lotes para la recuperaciôn 

de la informaciôn; 

b) acceso compartido a la base de datos; ello implica el acceso simultâneo 

a esa base por mâs de un usuario; 

c) posibilidad de interconexiôn con sistemas de informaciôn exteriores a 

la UIT.***) 

* Véase el apéndice X 
** Véase el apéndice V, punto U.2 b), pagina 48 
*** Véase el apéndice VI, punto 7» bâgina 50 
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605. Como el centro de documentaciôn de la UIT tendra una doble finalidad 

(véase el pârrafo 301), résulta esencial desarrollarlo en dos fases: 

F a s e ! (véanse los pârrafos 607-628) Esta fase comprende un periodo ini

cial y se centra principalmente en la indizaciôn de documentos de la UIT 

Su duraciôn se estima en dos o très afios. 

Fase II (véanse los pârrafos 629-632) Se trata de una prolongaciôn natural 

de la primera fase en la que el centro de documentaciôn de la UIT 

"centralizarâ la informaciôn mundial sobre telecomunicaciones"*. La fecha 

de comienzo de la segunda fase se fijarîa mâs adelante (véase el punto 632). 

606. En el apéndice XIV se da informaciôn sobre las bases de datos y los archi

vos de informaciôn bibliogrâfica sobre telecomunicaciones y materias afines existen

tes a finales del980. El acceso a algunos de ellos podrîa hacerse en la Fase II. 

A este respecto, Radio-Suisse Ltd. (Berna) proporciona un servicio de acceso de 

datos (DATAC) desde Suiza a servicios de datos basados en el computador en Estados 

Unidos: System Development Corporation (SDC), Lockheed Information Services, y 

Data Resources, Inc. 

B . FASE I 

607. Esta fase inicial, cuya duraciôn no deberïa excéder de dos a très afios, es 

necesaria para realizar las actividades siguientes: 

a) adquisicion de equipo y facilidades; 

b) elaboraciôn y prueba del tesauro de la UIT; 

c) elaboraciôn de los manuales de eatalogaciôn y de indizaciôn y recuperaciôn 

y de las hojas de trabajo; 
d) producciôn y pruebas de Indices expérimentales. 

(1) NECESIDADES FJSICAS Y DE ESPACIO 

608. Las necesidades de espacio dependeran en gran parte del personal del centro 

y de las facilidades y equipo necesarios para su funcionamiento y no deberïan 

incluir el espacio necesario para el almacenamiento, en aplicaciôn de la décision 

tomada por el Grupo de Trabajo en su sexta reumôn de marzo de 1979 de que el centro 

no coleccionarâ documentos y publicaciones de la UIT para evitar la duplicaciôn de 

las colecciones ya existentes. **) 

* Véase el apéndice I 
** Véase el apéndice VI, punto 8, pagina 50 
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609. Sera asimismo necesario dotar a l centro de equipo de reproducciôn, cuyo 

t ipo dependerâ en gran medida del sistema de computador que se adopte. Asimismo 

habrâ que pensar en ins ta la r servicios de copia y fotocopia, 

610. Teniendo en cuenta e l personal p r e v i s t o para e l Centro de documentaciôn 

(punto 706) y s in predeterminar l a s necesidades de l a fase I I , se n e c e s i t a r â e l 

s igu ien te espacio* 

- Superf ic ie necesar ia para i n s t a l a r e l computador, e l equipo de r e p r o g r a f i a , 

e t c . (punto 609): 1*0 m2; 

- 2 despachos de 3 môdulos (1 pa ra e l Jefe del Centro y o t ro para e l personal 

de se rv ic ios générales encargado de l a preparaciôn del t r aba jo de en t rada 

y de ac t iv idades admin i s t r a t ivas a u x i l i a r e s ) ; y 

- 1* despachos de 2 môdulos (3 pa ra îngenieros /documental is tas de ca t ego r î a 

profes ional y o t ro para un G7). — 

611. Esta enumeraciôn révé la que e l espacio prec i so para e l personal de l Centro 

ascenderâ a unos 90 m2 que, s i se agregan a l o s 1*0 m2 necesar ios para l a s i n s t a l a c i o 

nes ma te r i a l e s , darâ una c i f r a t o t a l aproximada de 130 m2. 

612. Por l a s razones alegadas en l o s puntos 702 y 703, e l Centro de documentaciôn 

p r e v i s t o deberâ e s t a r ubicado en l a s proximidades inmediatas de l a B ib l io t eca Central 

y l a secciôn de documentaciôn. 

( II) ESTUDIO DE SISTEMAS DE COMPUTADOR 

613. En su 6a réunion, celebrada en marzo de 1979» el Grupo de Trabajo recomendô 

que en el informe final solicitado por la Resoluciôn N. 1*7 se tuviera en cuenta un 

enfoque especializado como "posible soluciôn para satisfacer de modo ôptimo las 

necesidades de un centro de documentaciôn para una organizaciôn internacional como la 
* . _ • 

UIT.". Se tomô esta décision teniendo présente que en aquella época habîa "una 

tendencia gênerai a establecer sistemas de computador exclusivos para propôsitos 
* _• 

determinados y considerando también los estudios emprendidos por varias administra

ciones miembros del Grupo de Trabajo en los ûltimos afios. 

6ll*. Tras un detenido estudio de la cuestiôn y con miras a asegurar el rendimiento 

y eficacia ôptimos del proyectado centro de documentaciôn teniendo en cuenta las 

necesidades de los usuarios expuestas en otra parte de este informe, el Grupo de 

Trabajo optô por un sistema especializado ya que en él tanto el equipo fîsico como el 

*) Véase el apéndice VI, punto 9-3 » pagina 51 
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soporte lôgico se pueden disefiar especificamente para las necesidades del centro de 

documentaciôn. Al adoptar este enfoque, el Grupo de Trabajo "hizo hincapié en el tipo 
*) 

de soluciôn y no en un equipo particular de tratamiento de datos". 

615. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo opina que si la Conferencia de 

Plenipotenciarios décide crear un centro de documentaciôn de telecomunicaciones en la 

Sede de la UIT de acuerdo con la Resoluciôn N. 1*7, el sistema de computador que se 

adopte deberâ ser objeto de ulteriores estudios por el Grupo de Trabajo. Ello 

deberïa hacerse en el marco de los debates sobre las modalidades practicas de 

establecimiento del centro, teniendo en cuenta las necesidades particulares de los 

paîses en desarrollo. 

616. A la vista de lo expuesto, el Grupo de Trabajo decidiô incluir en el 

présente informe (véanse mâs adelante los ejemplos I, II y III) los datos facilitados 

por las Administraciones de la Repûblica Fédéral de Alemania (Documento N. 85(Rev.) + 
**) , o , .**) , o 

Addéndum), Paîses Bajos (Documento N. 104) y Yugoslavia (Documento N. 109 + 

Addéndum). Estos très ejemplos describen sistemas que permitirîan aplicar 

procedimientos manuales y automâticos de proceso a todos los documentos particularmente 

importantes para las admimstraciones de los paîses en desarrollo. Los datos de los 

documentos corresponden a comienzos de 1981, pero conviene subrayar que algunos de 

ellos podrân haber quedado anticuados cuando se establezca el centro. 

( m ) PRIMER EJEMPLO 

6l7« El sistema de computador exclusivo que se describe en el apéndice XVII es el 

sistema 7.531/7-536 de la casa Siemens, especificamente destinado a satisfacer las 

necesidades de un centro electrônico de documentaciôn. 

618. En el apéndice XVII figura una descripciôn detallada de las caracteristicas 

técnicas y de los aspectos lôgicos del sistema. 

619. El sistema ofrece una multiplicidad de posibilidades que se deben estudiar 

con el mayor detalle antes de tomar una décision definitiva sobre la elecciôn del 

sistema de computador del centro de documentaciôn de la; UIT. 

620. En el pârrafo 805, bajo el epîgrafe "alquiler del computador" se dan algu

nos detalles sobre el coste de este sistema. 

*) Véase el apéndice VI, punto 9.1*, pagina 51 

**) Véanse los apéndices XVII, XVIII and XIX 
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( iv) SEGUNDO EJEMPLO 

* ) 

621. El pârrafo 6l6 se refiere a otro sistema de computador desarroUado por 

el International Development Research Centre (IDRC), Ottawa, Canadâ. Se trata de un 

sistema de gestion de la base de datos en lînea para mformaciôn bibliogrâfica cono-

cido con la designacion de "Minisis" y basado en un minicomputador Hewlett-Packard 3000 

sene III. 

622 En el apéndice XVIII se da una descripciôn minuciosa de las caracteristicas 

técnicas y de los aspectos lôgicos del sistema. 

623 El sistema Minisis, destinado a satisfacer las necesidades de una base de 

datos legible por mâquira y de un sistema en lînea de tratamiento electrônico de infor

maciôn bibliogrâfica, consta de un minucomputador con programas y una multitud de posi

bilidades que se deben estudiar con el mayor detenimiento antes de optar por un sistema 

determinado en el centro de documentaciôn de la UIT. 

62U. En el pârrafo 806 bajo el epigrafe "alquiler del computador", se dan algu

nos detalles sobre el coste de este sistema. 

(v) TERCER EJEMPLO 

625 El tercer ejemplo mencionado en el pârrafo 6l6 es una contribuciôn de la 
**) 

Direcciôn General de Radiocomunicaciones de Yugoslavia en la que se describe un sistema 

de înformaciôn-documentaciôn INDOS basado en un minicomputador ISKRADATA C 1820. El 

mismo forma parte del sistema de mformaciôn FSMIS para la gestion del espectro de 

frecuencias. 

626. En el apéndice XIX se describen m extenso las caracteristicas técnicas y 

los aspectos relativos al soporte lôgico del sistema. 

627. El sistema ofrece una multiplicidad de posibilidades que deben estudiarse 

con mayor detalle a fin de tomar una décision definitiva sobre el sistema de computador 

que se elegirâ para el Centro de Documentaciôn de la UIT. 

628. En el pârrafo 808 figuran detalles sobre los aspectos del coste de este 

sistema. 

C. FASE I I 

629 Los puntos 1 2 y 1.3 de la Resoluciôn N. 1*7***) habian de la colaboraciôn_ 

entre el centro de documentaciôn de la UIT y "otros centros nacionales o internacio

nales de documentaciôn para el intercambio de referencias bibliogrâficas a fin de 

*) Véase el apéndice XVIII 

**) Véase el apéndice XIX 
*___-) véase el apéndice I 
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evitar duplicaciones, reducir los gastos y al mismo tiempo centralizar la informaciôn 

mundial sobre telecomunicaciones" y de la puesta de "esta mformaciôn a disposiciôn 

de los miembros y funcionarios y expertos de la Union" (véase el pârrafo 308). 

630. Segûn las previsiones del Grupo de Trabajo, esta colaboraciôn se consegui-

rîa en la segunda fase de la realizaciôn del centro de documentaciôn, una vez pasados 

los dos o très afios que durarîa la primera fase y que se centrara principalmente en la 

indizaciôn de documentos de la UIT. 

631. En la estructuraciôn del sistema de documentaciôn de la UIT el Grupo de 

Trabajo ha tenido en cuenta la necesidad de desarrollar un sistema que sea compatible 

con los centros nacionales e mternacionales ya existentes de documentaciôn sobre 

telecomunicaciones (véase el parra. 113) y ha establecido contacto con varios de ellos 

a efectos de la colaboraciôn futura (véase el parra. 119 ) • 

632. La fecha de comienzo de la fase segunda se fijarâ en un momento ulterior, 

en funciôn del ritmo de realizaciôn de la fase primera y sobre la base de las deci

siones que tome el Consejo de Admmistraciôn en el curso del desarrollo del centro 

de documentaciôn (véase el parra.605). 
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CAPÎTULO V I I : ORGANIZACIÔN Y PERSONAL 

701. Este capîtulo se dedica principalmente a los aspectos del centro de 

documentaciôn de la UIT relacionados con su organizaciôn y personal. 

A. ORGANIZACIÔN 

702. El centro de documentaciôn dependerâ de la Division de Relaciones 

Pùblicas (Departamento de Relaciones Exteriores), al que esta adscnta la Biblioteca 

Central y Secciôn de Documentaciôn y con la que el centro funcionara en muchos 

aspectos en estrecha relaciôn orgânica (véanse los pârrafos 10U, 112, 220 y 608). 

703. El centro de documentaciôn podrâ aprovechar de esta manera las facilidades 

de la Biblioteca Central (colecciones. etc.). 

B. PERSONAL 

TOI*. En los capîtulos II, IV y V se describen las funciones bâsicas que desem-

pefiarâ el centro. El programa de trabajo de la primera fase se detalla en el 

pârrafo 607. Se aplicarâ de conformidad con un calendario (todavïa por définir) a 

fin de que el centro sea plenamente operacional lo antes posible. 

705. Ademâs de las funciones definidas en el pârrafo 607, el centro tendra que 

desempefiar, entre otras, las siguientes* 

a) recogida de informaciôn para su almacenamiento (véanse los pârrafos 1*09-1*11 ); 

b) selecciôn e indizaciôn de documentos de acuerdo con el pârrafo 1*09; 

c) mantenimiento del tesauro; (véanse los pârrafos l*03--*0l*). 

d) creaciôn y mantenimiento del archivo (base de datos bibliogrâficos); 

e) anâlisis de las peticiones de mformaciôn; 

f) bùsqueda y recuperaciôn de informaciôn, 

g) preparaciôn de respuestas a las peticiones de informaciôn, en su caso, 

h) correspondencia. 

706. Considerando el personal de los centros de documentaciôn de objetivos y 

proporciones similares, existentes en el sistema de las Naciones Unidas, el personal 

del centro de la UIT -durante el periodo inicial de la Fase I- deberïa ser el _ 

siguiente: 
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- 1» documentalistas/ingenieros profesionales (l P5, 2 PU y 1 P3) que serïan 

seleccionados en funciôn de su experiencia en la esfera de las 

telecomunicaciones, 

- 3 funcionarios de servicios générales (l G7 y 2 GÔ) que serïan respon

sables, entre otras cosas, de la preparaciôn de la documentaciôn de 

entrada y de funciones administrativas de apoyo 

707. Al final del periodo inicial se revisarîa la plantilla del centro de 

documentaciôn en orden a obtener una relaciôn ôptima personal/coste en la realiza

ciôn del centro. Esta révision podrîa traducirse en la reducciôn o en el aumento 

de las cifras dadas en el pârrafo 706. 
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CAPÎTULO V I I I : ESTIMACIÔN DE COSTES 

A. CONSIDERACIONES GÉNÉRALES 

801. En este capîtulo se résume la infomaciôn presentada en los dos capîtulos 

précédentes y se hace un primer câlculo de los costes. Se debe subrayar, no 

obstante, que las estimaciones son provisionales y, en consecuencia, estân sujetas 

a las modificaciones que puedan producirse en su momento. 

802. Las cifras dadas en este capîtulo se basan en los nivelés de precios y 

sueldos existentes a principios de 1981 y pueden actualizarse con nuevas 

estimaciones para su consideraciôn por la Conferencia de Plempotenciarios 

(Nairobi, 1982). 

803. EL capîtulo se ocupa solo de la primera de las dos fases de establecimiento 

del centro de documentaciôn. 

B. ESTIMACIÔN DE COSTES DE LA FASF T 

80U. Los siguientes cuadros contienen un presupuesto hipotético del primer 

afio y estimaciones del presupuesto ordinario anual del proyectado centro de 

documentaciôn. Constituyen tan solo una indicaciôn del orden de magnitud de los 

costes de la primera fase del centro. En el cuadro I figuran los costes del primer 

ejemplo (pârrafos 617-620), en el cuadro II figuran los del segundo ejemplo (pârrafos 

621-6210, y en el cuadro III los del tercer ejemplo (pârrafos 625-628). 

8 0 5 • CUADRO I 

PRIMER EJEMPLO : COSTES ESTIMADOS^ 

(en francos suizos) 

Primer afio Presupuesto 
(incluidos los costes ordinario anual 

de instalaciôn) 

1. Personal 

Profesional 505.000 U12.000 

Servicios générales 2U5.000 192.000 

2. Alquiler/mantenimiento "^310.000 (190.000 )***> M)310.000 (190.000) 
del computador 

* * * ' 

3 Materiales y sim.nistros 20.000 20.000 

* * ' i nftl r w . tnCr, nnn\ i Total": 1.081.000 (961.000) ' 93U.OOO (81U.000) 

***) Posibilidad 1 (véase el apéndice XVII, pagina 10U) 
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806. CUADRO II 

SEGUNDO EJEMPLO : COSTES ESTIMADOS ' 

(en francos suizos) 

1. Personal 

Profesional 

Servicios générales 

2. Alquiler/mantenimiento 
del computador 

3. Materiales y suministros 

Total: 

Primer afio 

(incluidos los costes 
de instalaciôn) 

505-000 

2U6.000 

38.000 

20.000 

**. 

809.000 #*1 

Presupuesto 
ordinario anual 

1*12.000 

192.000 

38.000 **> 

20.000 

662.000 ##) 

807. S m embargo, el coste bâsico inicial del equipo flsico mâs el soporte 

lôgico del segundo ejemplo asciende a 1*06.000 francos s'uizos***. Esta cifra es 

la suma de318.000francos suizos**' que importa la configuraciôn del équipe fîsico 

desenta en el apéndice XVIII, pagina 109 y 88.000 francos suizo*s*> que importa el 

soporte lôgico ds Minisis (véase el apéndice XVIII, pagina 110 ). 

,) Sobre la base de los nivelés de precios y sueldos de prmcipios de l98l. 

m») Equivalente aproximado en francos e...»/.* A - . 
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808. CUADRO I I I 

TERCER EJEMPLO : COSTES ESTIMADOS 

(en francos suizos) 

Primer afio 

(incluidos los costes 
de instalaciôn) 

Presupuesto 
ordinario anual 

1. Personal 

Professional 

Servicios générales 

2. Alqmler/Tnantenimiento 
del computador 

3. Materiales y suministros 

Total: 

505.000 

2U6.000 

UU2.000* 

20.000 

**1 

1.213.000 
**1 

U12.000 

192.000 

33.000* 

20.000 

**} 

657.000 
**' 

*) Sobre la base de los nivelés de precios y sueldos de principios de 1981. 

**) Equivalente aproximadoen francos suizos de las cifras dadas en dôlares EE.UU. 
en el apéndice XIX, paginas 111-112 y al tipo de cambio vigente el 6- de- enero de 
1981. 
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CAPITULO IX : RESUMEN Y CONCLUSIONES 

901. En este capîtulo se resumen los ocho capitules précédentes y se exponen 

las conclusiones del Informe. 

A. RESUMEN 

902. El primer capîtulo del présente Informe proporciona una vision gênerai 

de los estudios pedidos en la Resoluciôn N.° 1*7 de la Conferencia de Plenipotenciarios 

(Mâlaga-Torremolinos, 1973) sobre la viabilidad de la creaciôn de un centro de 

documentaciôn de telecomumcaciones en la Sede de la UIT. Describe también a grandes 

rasgos las medidas tomadas por la UIT en esta direcciôn y la creaciôn de un 

Grupo de Trabajo con el mandato de estudiar e informa sobre la cuestiôn. En el 

capîtulo se encarece la necesidad de un centro de esta clase, con referencia 

especial a los paîses en desarrollo. Se resumen también las diversas encuestas 

realizadas por el Grupo de Trabajo en el marco de su estudio. 

903. El capîtulo II trata de identificar los posibles usuarios del proyectado 

centro y de définir sus necesidades. Partiendo de las encuestas realizadas por 

el Grupo de Trabajo, el capîtulo define el tipo de informaciôn que esos usuarios 

necesitarîan y los servicios que el centro les podrîa proporcionar. 

90U. El âmbito del proyectado centro se délimita en el capîtulo III con refe-
m 

rencia a las dos fases de su realizaciôn. Se define el campo documentai de la 

primera fase y el volumen de documentos que se van a indizar. Finalmente el capîtulo 

se ocupa de las bases de datos de que se podrîa disponer en el marco de la segunda 

fase. 

905. Examinadas en los capîtulos précédentes las necesidades de los posibles 

usuarios y el âmbito del centro de documentaciôn, el capîtulo IV del Informe define 

los parâmetros de indizaciôn y recuperaciôn del sistema y se ocupa del desarrollo 

y mantenimiento de un tesauro que satisfaga las necesidades especîficas de la UIT. 

Examina también la elaboraciôn de otros instrumentos de indizaciôn taies como los 

manuales de catalogaciôn e indizaciôn, y el registro bibliogrâfico que sera 

necesario para la creaciôn del archivo y el funcionamiento del sistema. Finalmente 

define las prioridades de proceso de los documentos de la UIT establecidas 

por el Grupo de Trabajo. 
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906. Los parâmetros de entrada y salida se definen en el capîtulo V que 

contiene también una estimaciôn del volumen de la documentaciôn de entrada del sistema 

y de las salidas del mismo. 

907. El capîtulo VI résume las facilidades necesarias para explotar el centro 

de la documentaciôn durante la primera fase de su realizaciôn. Se identifican las 

necesidades fïsicas, incluido el espacio, y finalmente se describen très posibili

dades en funciôn del sistema computador especializado adoptado por el Grupo de 

Trabajo. En los apéndices XVII, XVIII y XIX al présente Informe se da informaciôn 

detallada sobre estos très ejemplos. 

908. El capîtulo VII se ocupa de la organizaciôn y del personal del centro de 

documentaciôn. Se ha calculado el personal que necesitarâ el centro en su fase 

inicial sobre la base de un estudio de las plantillas de diversos servicios de 

documentaciôn de importancia y objetivos similares, existentes en el sistema de 

las Naciones Unidas. 

909. El capîtulo VII v ûltimo del Informe contiene una estimaciôn preliminar 

de los costes de cada uno de los très ejemplos indicados en el capîtulo VI. Se 

calculan los costes de personal y de alquiler del computador y de los materiales 

y suministros necesarios para desempefiar las diversas tareas del centro en la 

primera fase de su realizaciôn. 

B. CONCLUSIONES 

910. Ccmo se dice en el présente Informe (capîtulo I a VIII), tras realizar 

los estudios pedidos en la Resoluciôn N.° U7 de la Conferencia de Plempotenciarios 

(Mâlaga-Torremolinos, 1973) el Grupo de Trabajo llegô a la conclusion de que la 

creaciôn de un centro de documentaciôn de telecomumcaciones en la Sede de la Union 

es sumamente oportuna. Vista la acogida dispensada, no solo por la mayorîa de 

las Admimstraciones de los paîses Miembros de la Union sino también por los 

organismos cientïficos e industriales, a la perspectiva de crear un centro que 

tienda en ûltima mstancia a centralizar "la informaciôn mundial sobre telecomuni

caciones" la Union no obtendrâ smo beneficios de la creaciôn de ese centro que 

corresponde a una organizaciôn internacional como la UIT, resaltando asî la funciôn 

que desempefia en el mantenimiento y extension de la "cooperaciôn internacional para 

la mejora y el uso nacional de las telecomumcaciones"*) en todo el mundo. 

*) Convenio Internacional de Telecomumcaciones (Mâlaga-Torremolmos, 1973) 
artîculo U, punto la). 
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911. El Grupo de Trabajo ha puesto el mayor empefio en asegurar que el disefio del 

proyectado Centro de documentaciôn de telecomunicaciones responda a los ûltimos 

adelantos de la tecnologîa del computador y de las técnicas de recuperaciôn de 

informaciôn, con el objeto particular de poner al alcance de las administraciones 

Miembros de la Union y en particular de los paîses en desarrollo "la informaciôn sobre 
*) 

los ûltimos adelantos de las telecomunicaciones", creando asî un medio que permita 

la transferencia eficaz de tecnologîa. Por ejemplo, serîa posible que cualquier paîs 

Miembro localizara informaciôn sobre cualquier tema que tuviera su origen en la UIT, con 

independencia de la fuente de esa informaciôn. Esa informaciôn podrïa facilitarse en 

lînea por medio del computador o por télex, teléfono o correo. Como esta nueva 

facilidad sera ampliamente utilizada por los paîses en desarrollo, el Grupo de Trabajo 

ha procurado especialmente asegurar que su disefio responda a las necesidades 

particulares de estos paises. 

912. A la vista de la importancia del centro para los Miembros de la Union se 

propone que si la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) resuelve su 

creaciôn, el Grupo de Trabajo continue su actividad con miras a asegurar la realizaciôn 

del centro. Habrâ que modificar en consecuencia el mandato del Grupo de Trabajo, el 

cual informarâ de su actividad al Consejo de Administraciôn, en la forma que se le 

seiiale. 

913. En resumen, los estudios realizados por el Grupo de Trabajo sobre la creaciôn 

de un centro de documentaciôn de telecomunicaciones en la Sede de la UIT indican que 

ese centro es necesario, es viable y su creaciôn serîa sumamente oportuna. 

( 

*) Véase el apéndice I 

Apéndices . 20 
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APENDICE I 

RESOLUCION N - 47 

Centro de documentaciôn de telccomuniooonci 
en la tcde de la U I T. 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de TJc-
(.omumcKion-s (Malaga Torremolmos, 1973), 

Considerando 

lo dispuesto en el numéro 25 del Convenio Internaaonal de Teleco
municaciones (Montreux, 1965), que estipula, entre otras cosas, que la 
Union «reumrâ y publicara informaciôn sobre las telecomumcacione. en 
beneficio de todos los Miembros», 

Teniendo en cuenta 

a) Lo dispuesto en la Resoluciôn N " 32 de la Conferencia de Plenipo
tenciarios (Montreux, 1965) y la Resoluciôn N ° 36 del C C I R (1966). 

b) Los estudios ya emprendidos por el Secretano General, 

Reconociendo 

que los serviaos de documentaciôn constituyen un medio fundamental 
para mantenerse al comente de los vltimos avances en la esfera de las tele
comumcaaones, sobre todo para los paîses en desarrollo, 

Encarga al Secretario General 

1 Que prosiga, con el concurso de los demâs organismos permanentes 
de la Union, los estudios encaminados a la creaciôn de un Centro de docu 
mentaaôn y referencias bibliogrâficas sobre telecomunicaaones, que se en 
cargarfa de 

1 1 Facilitar la utilizaciôn de la documentaaôn publicada por la Union, 

1 2 Colaborar con otros centros nacionales o internaaonales de docu 
mentaaôn para el intercambio de referencias bibliogrâficas, a fin 
de evitar duplicaciones, reducir los gastos y, al mismo tiempo, cen 
trahzar la informaciôn mundial sobre telecomumcaciones, 

1 3 Poner esta informaciôn a disposiciôn de los Miembros y lus fun 
aonanos y expertos de 1a Union, 

2 Que informe al Consejo de Administraciôn, a fin de que la proxi 
ma Conferencia de Plenipotencunos pueda tomar una décision sobre la 
materia. 

Invita al Conseio de Administraciôn 

a que tome las medidas necesarias, dentro de los recursos disponible, 
para permitir la continuaciôn de taies estudios 
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APÉNDICE II 
Documento N. U715-S 

(CA30-27) 
Pâgma 3 

GRUPO DE TRABAJO 

(Resoluciôn N. 1*7 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 

"CENTRO DE DOCUMENTACION SOBRE TELECOMUNICACIONES" 

1*7 de la Conferencia de Pl< 
Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Primer informe 

Con miras a la aplicaciôn de la Resoluciôn N. U7 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973), se ha constituido un grupo de trabajo. 

Dicho grupo celebrô dos reuniones. 

a) los 3 y k de octubre de 191k, y 
b) los 15 y lô de enero de 197? 

Participaron en el Grupo de Trabajo, ademâs de los représentantes de los 
cuatro organismos permanentes de la Union, représentantes de las siguientes 
adnanist raeiones: 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Espafia 
Filipinas (Repûblica de) 
Francia 
Hûngara (Repûblica Popular) 
Noruega 
Paîses Bajos (Reino de los) 
Suiza (Confederaciôn) 

Los représentantes de la Administraciôn hûngara participaron solamente en la 
primera réunion. 

El Grupo de Trabajo eligiô en calidad de Présidente y Vicepresidente a los 
Sres. V. Wijnstok (Paîses Bajos) y Valentîn Quintas Castans (Espafia), respectivamente. 

En estas reuniones, se elaborô un plan de acciôn para la aplicaciôn de la 
Resoluciôn N. kl y un cuestionario. 

Este cuestionario se enviarâ a las administraciones, a las organizaciones 
internacionales y régionales que eoordinan sus trabajos con la Umôn y a los orgamsmos 
cientificos e industriales. El examen de las respuestas al cuestionario se llevara a / 
cabo durante el verano de 197?* 

Se ha encomendado a la biblioteca central de la UIT que asuma la Secretarîa 
permanente del Grupo de Trabajo.y se ocupe, asimismo, de convocar a los miembros de 
este grupo. y 

La prôxima reumôn del Grupo de trabajo se celebrarâ en Ginebra los dïas 
2U y 25 de noviembre de 1975. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 

W. Wijnstok 
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APENDICE III 

i.riuiir'n dol i.ri-[>o <1' Lrabajo encargado 
de. la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 47 
de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Malaga-Torremolinos, 1973) 
Ginebra, 24 a 26 de noviembre de 1975 

Documento N.° 37-S(l.ev.?) 
26 de noviembre de 1975 
Original: francés 

GRUPO DE TRABAJO 

"CENTRO DE DOCUMENTACION DE TEIECOMUNICACIONES" 

(Resoluciôn N.° 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 

Malaga-Torremolinos, 1975) 

Segundo informe 

El Grupo de trabajo encargado de la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 47 
de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1975) celebrô su 
tercera réunion en la sede de la Union, del 24 al 26 de noviembre de 1975, 
bajo la Presidencia del Sr. Wijnstok (Pafses Bajos). 

Participaron en dicha réunion, ademâs de los représentantes de los 
cuatro organismos permanentes de la Union, los représentantes de las 
Administraciones siguientes: 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Espafla 
Filipinas 
Francia 
Noruega 
Paîses Bajos (Reino de los) 
Suiza (Confederaciôn). 

informe: 
Como resultado de su labor, el Grupo de trabajo preparô el présente 
Asimismo, decidiô enviar los documentos que a continuaciôn se indican: 

- el anâlisis de los resultados obtenidos con el Cuestionario relativo 
a la creaciôn de un centro de documentaciôn de telecomunicaciones 
en la sede de la U.l.T. (Doc. N.° 35-S(Rev.l)): a los destinatarios 
de dicho cuestionario; 

- el Cuestionario destinado a los centros de documentaciôn nacionales 
(incluidos los de organismos cientïficos y técnicos) 
(Doc. N.° 56(Rev.l)): a las Administraciones de los paîses Miem
bros de la Union y a los organismos que contestaron afirmativamente 
a la pregunta 1.1.4 del cuestionario précédente; — 
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Documento N." 3f-3(Hcv.3) 
Pagina 2 

- el présente informe, asï como las respuestas al primer cuestionario 
(anexo al Documento N.° 2S-S(Rev.l)): al Consejo de Administraciôn, 
a los miembros del Grupo de trabajo y a las Administraciones de 
los paîses Miembros de la Union. 

I. El anâlisis del Documento N.° 55 permitiô al Grupo de trabajo llegar 
~ a las siguientes conclusiones, relativas esencialmente a una posible primera 

etapa en el establecimiento del Centro de documentaciôn de la U.l.T. 

1. El âmbito de la documentaciôn se encuentra perfectamente delimitado 
por las respuestas dadas al cuestionario. 

En una primera etapa abarcarïa ùnicamente los documentos propios de 
la U.l.T., en cumplimiento del punto 1.1 de la Resoluciôn N.° 47 de la Confe
rencia de Plenipotenciarios (Malaga-Torremolinos, 1975). 

2. El orden de prioridad de los documentos también quedô bien determi
nado por las indicadas respuestas. 

A - obras de carâcter permanente o seraipermanente (obras técnicas 
de los C C I . , manuales, etc.); 

B - informes de las reuniones de las Comisiones de estudio de los 
C C I . ; 

C - documentos de carâcter temporal (contribuciones de las adminis
traciones, de los organismos cientïficos y técnicos, etc.). 

No obstante, durante las sesiones plenarias del Grupo de trabajo 
se observô que este orden deberia permitir modificaciones en lo relativo a 
los documentos del Grupo C que, a peticiôn de los C C I . o de sus Comisiones 
de estudio, gozarïan de prioridad cuando se considerasen especialmente 
importantes. 

3. También se definieron los servicios pedidos al Centro de documentaciôn. 
que esencialmente consisten en proporcionar referencias sobre los documentos 
existentes acerca de una cuestiôn determinada. 

Ademâs de la simple menciôn de referencias de los documentos, podrîan 
proporcionarse, a peticiôn. otros elementos de descripciôn taies como: 

- Autor, 
- Resumen 
- Idioma, etc. 

Entre los otros elementos importantes destacados por las respuestas 
al cuestionario, el Grupo de trabajo indicô especialmente la rapidez de 
respuesta. senalada por algunas administraciones como elemento esencial para 
la credibllldad y la utilizaciôn misma del sistema de documentaciôn. 
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4. Asm_smo el Grupo de trabajo, habida cuenta de que de las respueLtas 
se desprende ona distribusion aproximadamente igual entre usuarios de palabras-
c_.ave y usuarios de la CDU, considerô que no habîa incompatibilidad entre la 
utilizaciôn de la CDU o de palabras-clave para describir el contenido de 
los dojunentos. En efecto, las actuales técnicas de documentaciôn permiten 
utilizar tesauros plurillngues: desde el momento en que un concepto esta 
claramente definido, puede representarse en cualquier idioma nediante una 
"cadena de caractères" o "palabra-clave"; en el "idioma" particular que es 
la CDU, dicha "palabra" es una eadena de cifras determinada por reglas pré
cisas. Cabe, por consiguiente, establecer una correspondencia biunîvoca 
entre palanras-clave de cualquier idioma y el îndice CDU correspondiente, o 
entre palabras-clave que representen el mismo concepto en idiomas diferentes. 
Por consiguiente, el sistema de documentaciôn de la U.l.T. podrïa contar con 
resr&nenes en cuatro "idiomas": espaSol, francés, inglés y CDU. A juicio 
del Grupo de trabajo, la mejor descripciôn del contenido de los documentos 
por medio de palabras-clave serîa la realizada por sus propios autores, 
los CCI. 

II. El Grupo de trabajo estableciô por consenso que el Centro de docu
mentaciôn previsto en la sede de la Union probablemente utilice un sistema 
de informâtica. Asinismo, con objeto de satisfacer la necesidad de respues
ta râpida y de tener en cuenta diversas observaciones formuladas en 12 res
puestas al cuestionario, el Grupo de trabajo expreso la opinion de que en 
el futuro serîa necesario prever un acceso directo por teleinform_îtica a 
quienes asï lo solicitasen. 

III. El Grupo de trabajo tiene intenciôn de proseguir su labor encaminada 
a la creaciôn de un Centro de documentaciôn, prevista en la Resoluciôn N.° 47 
de la Conferencia de Plenipotenciarios (Malaga-Torremolinos, 1973) en la 
forma que a continuaciôn se indica: 

1) estudio de la idea gênerai del Centro de documentaciôn de la Union; 

2) estudio de la organizaciôn y el funcionamiento del Centro de docu
mentaciôn de la Union; 

3) estudio de los sistemas de documentaciôn que respondan a las con
diciones que debe reunir el Centro de documentaciôn de la Union, 

4) estudio de los costos de los sistemas de documentaciôn que se 
tengan en cuenta; 

5) preparaciôn de propuestas para someterlas a la pr&cima Conferencia 
de Plenipotenciarios que deberâ decidir acerca de la creaciài del 
Centro de documentaciôn de la Union. 

IV. El Grupo de trabajo decidiô que la prôxima etapa de su labor 
se centraré en lo siguiente: 
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1) definiciôn précisa del ambito de la documentaciôn, 

2) elecciôn de un sistema de îndice, teniendo en cuenta la determinaciôn 
précisa de los elementos descriptores distintos de los que discuten el 
contenido de los documentos, es decir, las referencias a titulos, 
autores, fechas, idioma de redacciôn, etc. que deberâ ser posible 
utilizar para la investigaciôn propiamente dicha de los documentos 
o para seleccionar entre los documentos hallados gracias a la 
investigaciôn précédente los que correspondan a determinados cri
terios complementarios; 

3) establecimiento de un tesauro en cuatro "idiomas" (espanol, francés, 
inglés y CEU) sobre los temas de las publicaciones de la U.l.T., 
tesauro que deberâ poder ampliarse dîa a dïa para tener en cuenta 
la apariciôn de nuevos conceptos, lo cual es sumamente frecuente 
en la esfera de las telecomunicaciones; 

4) el examen propuesto de los sistemas de documentaciôn existentes, 
haciendo especial hincapié' en las siguientes posibilidades: 

a) fâcil utilizaciôn y mantenimiento de los tesauros plurilingues, 

b) empleo a elecciôn de cualquiera de los idiomas de trabajo 

c) presentaciôn de respuestas mâs o menos detalladas (listas de 
referencias con mayor o menor cantidad de detalles complemen
tarios, a elegir: autores, fechas, resûmenes, idioma, etc.), 

d) interrogaeidn directa del sistema y eventualmente "preparaciôn" 
de la Interrogaciôn en modo de conversaciôn. 

V. Finalmente, habida cuenta de que este sistema de documentaciôn debe 
satisfacer las necesidades de Informaciôn, no solo de las administraciones, 
oficinas u organismos miembros de la Union, sino también de los delegados 
présentes en las reuniones de trabajo, comités y conferencias de toda clase 
que se celebren en Ginebra en la esfera de las telecomunicaciones, el Grupo 
de trabajo propone que lo antes posible se amplîe el fondo de documentos en 
la direcciôn precisada en los puntos 1.2 y 1.3 de laTResolueiôn N.° 47 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (M_£laga-Torremolinos, 1973, en especial te
niendo en cuenta el aumento del mîmero de obras de referencia disponibles 
en la biblioteca de la Union. Estas obras de referencia deberïan conside
rarse entonces documentos permanentes de la Union en lo que se refiere a la 
prioridad para su _.an_£lisis e inclusion en el Indice de documentos. 

VI. La prôxima réunion del Grupo de trabajo se celebrarâ en Ginebra 
del 19 al 21 de octubre de 1976. 

•El Présidente del Grupo de traba.o, 

W. WIJNSTOK 



APÉNDICE IV 

U.* Reunidn del Grupo de trabajo 
encargado de la aplicaciôn de l a 
Resoluciôn N.° 47 de l a 
Conferencia de Plenipotenciarios 
(Torremolmos, 1973) 

Ginebra, 19-21 de octubre de 1976 

Documento N. 105(Rev.2)-S 
Pagina 45 

Docunento 1.° 54-S 
27 de octubre de 1976 
Original- inglés 

GRUPO DE TRABAJO 

CENTRO OE DOCUMENTACION DE TELECOMUNICACIONES 

(Resoluciôn N.° 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 

Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Tercer Informe 

1. El Grupo de trabajo creado en cumplimiento de la Resoluciôn H.° kl de la Conferen
cia de Plempotenciarios (Torremolinos, 1973) celebrô su cuarta réunion en la Sede de la UIT, 
del 19 al 21 de octubre de 1976, bajo la Presidencia del Sr. V. Vijnstok (Pafses Bajos). 

1.2 Ademâs de los représentantes de los cuatro organismos permanentes de la UIT, asis
tieron a la reumôn représentantes de las siguientes Administraciones* Alemania 
(Repûblica Fédéral de), Espafia, Noruega, Pafses Bajos, Filipinas y Confederaciôn Suiza. 
(Véase la lista de participantes adjunta.) 

1.3 La Administraciôn de Francia advirtiÔ que, si bien no podîa enviar représentante a 
la cuarta reumôn, participarfa en las reuniones ulteriores del Grupo de trabajo. 

1.4 También asistiô a la reumôn un observador de la Comisiôn Electrotécmca Inter
nacional (CEI). 

2. Después de estudiar los Documentos H.° 45 (Respuestas al segundo cuestionario) y 
N ° 1*6 (Anâlisis de las respuestas al segundo cuestionario, adjunto), el Grupo de trabajo 
llegô a las siguientes conclusiones con respecto a la continuaciôn de los estudios encamina
dos a crear un Centro de documentaciôn y referencias bibliogrâficas sobre telecomunicaciones, 
segûn se estipula en la Resoluciôn N.° 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Torremolinos, 1973): 

2.1 Que, en su primera fase, el Centro previsto debe ocuparse de los documentos de la 
UIT. En la segunda fase, trataria de las referencias bibliogrâficas sobre tele
comumcaciones de fuentes exteriores a la UIT, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 1.2 de la Resoluciôn N.° 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Torremolinos, 1973). 

2.2 El Grupo de trabajo reiterô la décision adoptada ya en su tercera réunion de 
noviembre de 1975 (véase el Documento N.o 37(Rev.3), pagina 2), en la que se 
deflnfa el âmbito documentai del proyectado Centro. El problema guarda relaciôn 
con el orden de prioridad que ha de seguirse en la tramitaciôn de los docmentos 
de la UIT: 

A • Publicaciones de interés permanente o semipermanente (publicaciones técnicas 
de los CCI, manuales, etc.), 

B * Informes sobre reuniones de las Comisiones de estudio de los CCI; 

C * Documentos de interés temporal (contribuciones de administraciones, organismes 
cientificos e industriales, etc.). 

Sin embargo, el Grupo de trabajo considéra que tal vez haya que modificar este__ 
orden para los documentos de la Clase C, que adquirirfan prelaciôn si los CCI o 
sus Comisiones de estudio los considerarân particularmente importantes. 

2.3 Se decidiô enviar los Documentos N ° 1*5 (Respuestas al segundo Cuestionario) 
y N.° -6 (Analisis de las respuestas al Cuestionario) a las administraciones y organismos 
cientïficos e industriales que respondieron al segundo Cuestionario. 

3 El Grupo de trabajo decidiô también que el sistema de documentaciôn de la UIT debia 
basarse en un tesauro 
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3.1 Se decidiô igualmente que la preparaciôn del tesauro debe correr a cargo de la UIT. 

3.2 También se decidiô que, de acuerdo con las instrucciones que se dan al Secretano 
General en la Resoluciôn N.° 1*7 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Torremolmos, 19T3) 
de que "prosiga, con el concurso de los demâs organismos permanentes de la Union, los «stu
dios encaminados a la creaciôn de un Centro de documentaciôn y referencias bibliogrâficas 
sobre telecomumcaciones", es évidente que, de momento, no procède elaborar un tesauro 
completo. El Grupo de trabajo convino, sin embargo, en la necesidad de disponer de un mocelo 
de tesauro o léxico expérimental que, Junto con el Informe final del Grupo de trabajo, 
ayudaria a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a tomar una décision sobre el 
establecimiento de un Centro de documentaciôn de telecomumcaciones en la UIT. 

3.3 El modelo de tesauro se confeccionarfa de acuerdo con el mandato de la 
Resoluciôn N.° 47, que figura en el ûltimo pârrafo de la Resoluciôn. 

3.4 Quedô entendido que la Secretaria, trabajando en estrecha consulta con el Grupo 
de trabajo y los organismos permanentes de la UIT, elegirfa libremente los medios apropiados. 

3.5 I* Secretaria someterâ a la prôxima reumôn del Grupo de trabajo un Informe sobre 
la labor realizada para confeccionar el modelo de tesauro. 

4. El Grupo de trabajo decidiô abordar, en su prôxima reumôn, la definiciôn de los 
elementos bibliogrâficos del sistema, tomando como base un documento de trabajo que prépara 
la Secretaria. 

5. Después de debatir los aspectos financieros de la creaciôn de un sistema de 
documentaciôn de la UIT, y en relaciôn con los Documentos N.° 47 (Extracto del Resumen de 
los, debates del Consejo de Administraciôn) y N.° 49 (Informe sobre el U.° Seminario de 
Usuarios ESA/RECON), se decidiô que la Secretaria tratara de réunir, en la medida de lo 
posible, datos financieros sobre la creaciôn y el funcionamiento de sistemas de documen
taciôn existentes, asi como sobre las tarifas de sus servicios. 

6. Durante la reumôn, se hizo una demostraciôn en condiciones reaies del sistema 
de almacenamiento y recuperaciôn de la informaciôn Siemens AG GOLEM II, utilizando una 
muestra de datos de la UIT Después de la demostraciôn, se describieron al Grupo de trabajo 
las facilidades y los servicios ofrecidos por el INSPEC, que es el servicio de documentaciôn 
de la "Institution of Electncal Engineers". El Departamento del Computador de la UIT 
explicô brevemente al Grupo de trabajo el método utilizado para editar los textos de la UIT 
y las repercusiones que podria tener el sistema en las actividades de la UIT en materia de 
almacenamiento y recuperaciôn de la informaciôn. 

7. En relaciôn con el Documento _f.° 51 (Comunicaciôn del Ecuador), se acordô cursar 
invitaciones al Centro de Informaciôn Latinoamericano de Telecomumcaciones (CILAT) y al 
Sistema Andino de Informaciôn de Telecomunicaciones (SAITEL), para que envien observadores 
a la prôxima reumôn del Grupo de trabajo. También se acordô transmitir al CILAT y al 
SAITEL los infoi-mes del Grupo de trabajo publicados hasta ahora, asf como sus documentos 
bâsicos. También se establecerân relaciones por el mismo procedimiento con otras organiza
ciones que puedan mostrarse interesadas en la labor del Grupo de trabajo. 

8. Con miras a complementar las decisiones adoptadas en esta reumôn, el Grupo de 
trabajo decidiô crear un Subgrupo compuesto por représentantes de Alemania 
(Repûblica Fédéral de), Espafia, Pafses Bajos y Suiza (Confederaciôn) y de la Secretaria. 
El Subgrupo se reumrâ en abril de 1977 y, a fin de reducir al minimo los gastos de tal 
reumôn, se decidiô celebrar las deliberaciones sin servicio de interpretaciôn oficial. 

9 La prôxima réunion del Grupo de trabajo se celebrarâ en Ginebra, del 
18 al 20 de octubre de 1977. 

El Présidente del Grupo de trabajo, 

W. WIJNSTOK 
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5. Reumôn del Grupo de trabajo 
encargado de la aplicaciôn de la 
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(Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Ginebra, 19-21 de octubre de 1977 

Documento N ° TU(Pev.l)-S 
3 de noviembre de 1977 
Original- inglés 

GRUPO DE TRABAJO 

CENTRO DE DOCUMENTACION DE TELECOMUNICACIONES 

(Resoluciôn N.° 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Malaga-Torremolinos, 1973) 

Cuarto Informe 

1. El Grupo de trabajo creado en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 47 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 1973) celebrô su quinta réunion en la sede de la UIT del 
19 al 21 de octubre de 1977, bajo la presidencia del Sr. W. Wijnstok (Paises Bajos). 

2. Asistieron a la réunion représentantes de las Administraciones siguientes: Alemania 
(Repûblica Fédéral), Espafia, Francia, Noruega, Paises Bajos, Filipinas, Suiza y Yugoslavia 
que partieipsba en el Grupo de trabajo por primera vez. Estuvieron representados ademâs los 
cuatro organismos permanentes de la UIT. (Véase la lista de participantes en el Anexo 1.) 

3. El Grupo de trabajo tomô nota del informe presentado por su Subgrupo, que se habia 
reunido en la sede de la UIT los dias 13 y l4 de abril de 1977, y lo aprobô. Los temas abordados 
en este informe, que fueron examinados detalladamente en la reumôn del Grupo de trabajo, eran 
los siguientes. 

3.1 Datos bibliogrâficos (bâsicos y facultatives) de un sistema de documentaciôn de la UIT. 

3.2 Estudio de las necesidades de los usuarios pot en ci aies de un centro de documentaciôn de 
la UIT a la luz de las peticiones de informaciôn ya tramitadas en la sede de la UIT. 

3.3 Estudio del volumen de los actuales documentos de la UIT que se deben indizar, incluidos 
los de producciôn periôdica. 

3y4 Estudio de los costos de elaboraciôn, mantenimiento y control de sistemas de 
documentaciôn. 

4. Tras examinar estos cuatro temas y otros relacionados con los misses, el Grupo de 
trabajo tomô laa decisiones siguientes: 

4.1 El Grupo de trabajo ratificô la décision que adoptarâ en su tercera réunion celebrada en 
noviembre de 1975 7 reiterada en su cuarta reumôn de octubre de 1976, que define el âmbito docu
mentai de la primera fase del proyectado centro de documentaciôn de telecomunicaciones de la UIT. 
Guarda relaciôn con el orden de prioridad que debe seguirse en la tramitaciôn de los 
documentos de la UIT: 

"A • publicaciones de carâcter permanente o semi-permanente (publicaciones técnicas de 
los CCI, manuales, etc.); 

B • infozaes sobre reuniones de las Comisiones de estudio de los CCI; 

C • documentos de carâcter temporal (contribuciones de administraciones, organismos 
cientificos e industriales, etc.). 

Sun embargo, el Grupo de trabajo considerô que quizâ fuera preciso modificar este orden 
con relaciôn a los documentos de la clase C, que adquinrlan prelaciôn si los CCI o sus 
comisiones de estudio los considerarân particularmente importantes. " 
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U 2 El Grupo de trabajo ratificô asimismo précédentes decisiones suyas que pueden resumirse 
como sigue: 

a) que ea necesario crear en la sede de la UIT un centro internacional de documentaciôn 
de telecomunicaciones, de conformidad con la Resoluciôn N.° 47 de la Conferencia de 
Plempotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973); 

b) que el centro debe tener como base el computador; 

c) que el sistema de documentaciôn de la UIT debe disponer de un tesauro destinado ante 
todo y sobre todo a satisfacer las necesidades especificas de la UIT. Reiterô asimismo 
la décision tomada en su tercera reumôn de que la UIT debe asumir la responsabilidad 
de la confecciôn de dicho tesauro. 

5. Sobre el tema mencionado en el punto 3.1 (Datos bibliogrâficos (bâsicos y facultatives) 
de <m sistema de documentaciôn de la UIT), el Grupo de trabajo aprobô la propuesta de registre 
bibliogrâfieo de la UIT que le habia presentado su Subgrupo y que se reproduce como Anexo 2 al 
présente documento. 

6. Sobre el tema mencionado en el punto 3.2 (Estudio de las necesidades de los usuarios 
potenciales de un eentro de documentaciôn de la UIT), el Grupo de trabajo, tras examinar las 
respuestas al cuestionario distribuido a los orgamsmos permanentes de la Umôn sobre este tema, 
estimô que los datos contenidos en dichas respuestas eran incompletos y en consecuencia considerô 
que se debia proseguir el estudio de la cuestiôn y pidiô que se le facilitaran los resultados 
correspondientes en su prôxima réunion. 

7. Sobre el tema mencionado en el punto 3.3 (Estudio del volumen de los actuales documentos 
de la UIT que se deben indizar) el Grupo de trabajo llegô a las conclusiones siguientes: 

7.1 ûx principio se deben indizar todas las publicaciones y documentos de la UIT que se 
distribuyan a las administraciones Miembros con fines générales o especificos. 

7.2 La indizaciôn se harâ de conformidad con las instrucciones y directrices que prépare 
el Grupo de trabajo y qua dependeran de la naturaleza de la publicaciôn o del documento en cuestiôn. 

7.3 Cada Comisiôn de estudio de los CCI decidirâ los documentos de base relacionados con 
sus informes finales que se deben indizar. Ademâs, se indizarâ toda la documentaciôn de laa 
Comisiones de estudio que asi lo decidan. 

7.4 Un anâlisis provisional del volumen de documentos y publicaciones de la UIT que se deben 

^^_î!_^• * " " ? e° l M «Jntest*cl«»e» » «a cuestionario de distribuciôn interna en la sede de 
la UIT, revelô que el nûoero total de documentos y publicaciones a indizar es de 10 H»5. con un 
total de 26 055 paginas. 

7.5 Estas cifras (desglosadas detalladamente en el Documento H.° 71 + *--*».), Respuestas al 
cuestionario sobre laa peticiones de informaciôn tramitadas en la sede de la UIT) son puramente 
indicatives y dan una idea del volumen sin entrar en detalles. En consecueneia, es necesario 
proseguir el estudio de la cuestiôn con miras a llegar a estimaciones mâs précisée teniendo en 
cuenta toda infonaciôn adicional que puedan faciliter los miembros del Grupo de trabajo. 

8. Sobre el teme mencionado en el punto 3.4 (Estudio de los costos de elaboraciôn. 
mantenimiento y control de sistemas de documentaciôn), el Grupo de trabajo examinô eon todo 
detalle los dos plaateamientos de la cuestiôn expuestos en documentos presentados por las 
Administraciones suiza y alemana. Estudio también la deliberaciôn de su Subgrupo sobre este tema 

8.1 El Grupo de trabajo identificô los sectores que a su parecer deberian ser objeto de 
nuevos estudios. l) indizaciôn, 2) almacenamiento y 3) recuperaciôn de material relacionado con 
el sistema de documentaciôn de la UIT y recomendô que en todo nuevo estudio se tuvieran particu
larité en cuenta la. respuestas a los dos cuestionarios distribuidos a los organismos permanentes 
de la Union sobre el volumen de documentos y publicaciones de la UIT que se deben indizar y sobre 
las necesidades de los usuarios potenciales de un centro de la documentaciôn de la UIT, basadas 
en las peticiones de informaciôn ya recibidas en la sede de la UIT. 
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A 2 Ademâs del estudio de estos sectores y del coste de confecciÔn de un tesauro de l a UIT 
sobre términos de telecomunicaciones, e l Grupo de trabajo decidiô que e l problema del personal 
d f dichrcentro tendria que ser minuciosamente examinado a l a luz de los resultados del estudio 
adicional de los dos cuestionarios. Un nuevo informe sobre e l tema de los costos sera presentado 
a l a prôxima reumôn. 

o Con miras a seguir de cerca las decisiones tomadas en la présente réunion, e l Grupo de 
t^bajo decidiô que e l Subgrupo, integrado por représentantes de Alemania £ £ B » - J " * £ » ^ ' 
Espafia, Francia, Paises Bajos, Suiza y l a Secretaria, se reûna en mayo de 1978. Para reducir 
a l mînimo los gastos de esta reumôn se decidiô que no habrâ servicio o f i c i a l de interpretaciôn. 

10. La prôxima reumôn del Grupo de trabajo se celebrarâ en Ginebra del 2U al 26 de octubre 

de 1978 

El Présidente 
V. VU-ISTOK 
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6 a Reumôn del Grupo de Trabajo '*•_ un» ni. N <_U-
i-nrargado Ui la aplicaciôn de la .»• <l< _ir r, u 1 *.'» 
Kenr luciân N. UT de la Confert-ncin n. nriiw. • w»-<r 
de I lempotcnciarioa 
(Mâlaga-Torremolinoa, 19 f 3) 

Ginebra. 1--16 de aarzo de 1979 

GRUPO DE TRABAJO 

CENTRO SE DOCUMENTACIÔN DE TELECOMUNICACIONES 

(Resoluciôn B. «7 de la Conferencia de Plempntenciarioc 
Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Quinto Informe 

1. El Grupo de Trabajo establecido de "conformidad con la Resoluciôn N.° _7 de la Conferencia 
de Flenipotencianoa (Mâlaga-Torremolinos, 1973), celebrô su 6. reunion en la Sede de la LIT del 
14 al 16 de aarzo de 1979 bajo la presidencia del Sr. W. Vijnstok (Paises Bajos) 

2. Asistieron a la reumôn représentantes de las siguientes Administraciones* Alemania 
(Repfiblica Fédéral de), Filipinas, Francia, Paises Bajos, Suiza (Confederaciôn) y Yuge3lavie 
Ademrls, estuvieron representados los cuatro organismos permanentes de la UIT y asistiô un 
observador de la Comisiôn S.ectrotécnica Internacional (CEI). La lista de participantes figura en 
el Anexo 1 al présente documento. 

3. El Subgrupo del Grupo de TSrabaJo celebrô su segunda reumôn el 13 de marzo de 1979 oajo 
la p_*esideneia del Sr. V. Vijnstok y con la participaciôn de los représentantes de Alemania 
(Repl&liea Fédéral de), Francia, loa Pafses Bajos y Suiza (Confederaciôn), asi cemo de représentan
tes ue los cuatro organismes permanente., de la UIT. 

-. El Grupo de Trabajo «studio tm informe sobre la marcha de los trabajos (Documento N.° 92 
que te adjunta como Anexo 2 ) , Juntamente con una lista detallada de temas de interés para los 
estuilios mencionados en la Resoluciôn B. UT de la Conferencia de Plempotenciarios (Mâlaga-
Tbmmolinos, 1973) (Vâaee el Docwento N. 93, que se acompafia al présente documento como 
Anexr» 3). Se adoptaron las decisiones siguientes: 

5. El sistema de documentaciôn por computador de la UIT comprenderâ solamente datos 
bibliogrâficos con descriptores pero sin resûmenes ni textos completos. 

6. _-> tesauro mencionado en el punto 5 del Documento N. 92 sera multilingue (inglés, 
francés y espafiol). E U o permitirâ recuperar informaciôn en los très idiomas de trabajo de la UIT. 

7. En la concepciôn del sistema de documentaciôn de la UIT deberân tenerse en cuenta los 
aigujentes parâmetros: 

a) acceso inmediato en linea asi como tratamiento por lotes para la recuperaciôn de 
la informaciôn; 

b) aeeeso compartido a la base de datos, ello implica el acceso simultâneo a esa base 
por aâs de un usuario; 

c) también debe tenerse en cuenta en e l sistema l a posibil idad de in ter 
conexiôn con sistemas de informaciôn exteriores a l a UIT. 

8. A f in de evitar l a duplicaciôn de l a s colecciones existentes en l a UIT, e l 
Centro de Documentaciôn no mantendrâ colecciones de documentos o publicaciones de 
l a UIT. 
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"'. 1k put. di oxumuiur un l'ituU.o 'ii I iooto do la • orn ojirinn, nvuil i n imi'ni •• y fin* rn\ «lo 
sisten.as de documentaciôn proporcionado por las Administraciones participante», el Orupo de Trabajc 
adoptô las decisiones que se indican seguidamente: 

9-1 La cuestiôn de los costos se tratô inicialmente en la primera réunion del Subgrupo del 
Grapo ae Trabajo que se efectuô en Ginebra los dias 13 y lU de abril de 1977, donde se examinô 
asimismo un estudio del voluaen de documentos que han de indizarse y otro sobre los tipos de 
pedidos de mformaciôn de los posibles usuarios del Centro. 

9*2 Las Administraciones de Alemania (Repûblica Fédéral de), Francia, los Pafses Bajos, 
Suiza y -ugoslavia han proporsionado al Grupo de Trabajo elementos informativos para una evaluaciôn 
de los costos del proyectado Centro de Documentaciôn de la UIT, teniendo en cuenta diversos 
aspectos de los estudios pedidos en la Resoluciôn N. 47. Teniendo présente la evoluciôn de la 
tecnologia y los sistemas de tratamiento electrônico de datos con fines de documentaciôn, el Grupo 
de Trabajo procura hallar una soluciôn ôptima que satisfaga las necesidades de los posibles usuarios 
del Centro de Documentaciôn de la UIT y permita su futura ampliaciôn, con miras a cumplir el punto 
1.2 de la Resoluciôn N. 47, que reza: 

"1.2 Colaborar con otros centros nacionales o mternacionales de documentaciôn 
para el intercarabio de referencias bibliogrâficas, a fin de evitar duplicaciones, 
reducir los gastos y, al mismo tiempo, centralizar la informaciôn mundial sobre 
telecomumcaciones ; " 

9 3 Dado que existe actualmente una tendencia gênerai a establecer sistemas de corsputador 
exclusivos para propôsitos determinados, y teniendo en cuenta, asimismo, los estudios realizados 
en los ûltimos aSos por varias administraciones que integran el Grupo de Trabajo, este Grupo 
convino en que el enfoque propuesto en el Documento N.° 85 (Contribuciôn de la Repûblica Fédéral 
de Alemania) como ejemplo de tal sistema, deberia tenerse présente en el informe final pedido en 
la Resoluciôn N. 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973), como una 
posible soluciôn para satisfacer de modo ôptimo las necesidades de un centro de documentaciôn 
para una organizaciôn internacional como la UIT. 

9.4 Al adoptar el enfoque mencionado en el pârrafo anterior, se hizo hincapié en el tipo de 
soluciôn y no en un equipo particular de tratamiento de datos. 

9.5 El ejemplo dado en el Documento X. 85 proporciona una indicaciôn del costo de esta 
soluciôn en la actualidad, que podrâ haberse modificado en el momento en que se crée el Centro de 
Documentaciôn de la UIT. El Grupo de Trabajo estimô, sin embargo, que era menester que formulc.se 
ciertas estimaciones que sirviesen de base para usa evaluaciôn de algunos de los principales 
factores del costo de la creaciôn de un Centro de Documentaciôn de la UIT. 

9.6 El citado ejemplo del Documento N. 85 se refiere principalmente a los costos del soporte 
fisico y del soporte lôgico que ascienden a 350.000 marcos alemanes* 
anuales, pero no incluye una estimaciôn de los costos de personal. 

9.7 Si bien el Grupo de Trabajo convino en que deberia formularse en el informe final una 
estimaciôn del personal necesario, incluidos documentalistaa y personal auxiliar, no podia indicar 
aûn cifras exactas y recomendô un estudio mâs detenido de esta cuestiôn por la secretaria del 
Grupo de Trabajo, teniendo en cuenta la informaciôn sobre el personal proporcionada en las diversas 
contribuciones de las Administraciones participantes, asi como la relativa a otros centros de 
documentaciôn existentes. Las conclusiones de tal investigaciôn servirlan de base para la 
estimaciôn de las necesidades del personal que ha de incluirse en el informe final 

10. El Grupo de Trabajo decidiô ce.ebrar su prôxima reuniân, que duraré una semana, en mayo 
de 1980, a fin de examinar el informe preliminar que prepararâ la secretaria del Grupo. 

El Présidente 

V. VUHSTOK 

* Tipo de cambio de las transferencias el 18 de abril de 1980: 
Marcos alemanes 100 * 9 5 j 6 0 francos suizos. 
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7a. Réunion del Grupo de Trabajo Documento N. 110-S 
encargado de la aplicaciôn de la Resoluciôn N. 47 18 de abril de 1980 
de la Conferencia de Plenipotenciarios Original: inglés 
(Mâlaga-Torremolmos, 1973 ) 

Ginebra, 15 al 18 de abril de 1980 

GRUPO DE TRABAJO 

CENTRO DE DOCUMENTACION DE TELECOMUNICACIONES 

(Resoluciôn N. 47 de la" Conferencia de Plenipotenciarios, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Sexto Informe 

1. El Grupo de Trabajo encargado de la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 47 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) celebrô su séptima réunion 
en la sede de la UIT del 15 al 18 de abril de 198O bajo la presidencia del 
Sr. V. WiJnsto)_. (Paises Bajos). 

2. Asistieron a la réunion los représentantes de las siguientes Administraciones: 
Alemania (Repûblica Fédéral de), Chile, Espafia, Filipinas, Francia, Noruega, Paises 
Bajos, Portugal, Reino Unido, Suiza (Confederaciôn), Venezuela y Yugoslavia. Ademâs, 
estuvieron representados los cuatro organismos permanentes de la UIT y hubo 
observadores de la Asociaciôn de Bapresas Estatales de Telecomunicaciones del Acuerdo 
Sub Régional Andino (ASETA), la Comision Electrotécnica Internacional (CEI) y la 
Oficina Internacional del Trabajo (OIT) (véase la lista de participantes en el 
apéndice XVIII al documento anexo). 

3. El Grupo de Trabajo examinô y aprobô el adjunto Informe a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) sobre la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 47 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 1973). Ademâs, acordô someter 
al Consejo de Administraciôn dicho Informe para su aprobaciôn con miras a la 
presentaciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982). 
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Reunion sobre la aplicaciôn de la 
Resoluciôn N." 47 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 
(Torremolinos, 1973) 

Ginebra, 3 y 4 de octubre de 197^ 

Documento N.* 13-S(Rev.2) 
4 de octubre ae 1974 
Original; francés 

PLAN DE ACCION PARA LA CREACION 

DE UN C__NTRO DE DOCUMENTACICN SOBRE LAS TELECOMUNICACIONES 

EN LA 3EDE DE LA U.I.T. 

En la réunion celebrada los dias 3 y 4 de octubre de 1974 en la 
Sede de la U.I.T., los représentantes de las Administraciones de Alemania 
(Repûblica Fédéral de), Espafia, Francia, Hûngara (Repûblica Popular), Noruega, 
Paises Bajos (Reino de los), Filipinas (Repûblica de) y Suiza (Confederaciôn), 
adoptaron un plan de acciôn para la creaciôn de un Centro de documentaciôn 
sobre las telecomunicaciones en la Sede de la U.I.T. 

En sus lineas générales, el plan es el siguiente: 

I. Creaciôn de un Grupo de trabajo restringido 

1) Composiciôn 

El Grupo de trabajo esta constituido, en principio, por las adminis
traciones representadas en la réunion preliminar celebrada los 
dias 3 y 4 de octubre de 197^ en la Sede de la Union. 

2) Mandato 

Proseguir los estudios tendientes a la creaciôn de un Centro de^ 
documentaciôn sobre las telecomunicaciones en la Sede de la Union, 
y formular proposiciones concretas para su realizaciôn, teniendo en 
cuenta principalmente los puntos siguientes: 

a) Estimaciôn de las necesidades reaies de las administraciones de 
los paises Miembros de la U.I.T. y de otros posibles usuarios 
del sistema, entre otras cosas mediante el envio de un cuestio
nario sobre los puntos enumerados en la Secciôn II del présente 
documento; 

b) Establecimiento de los principios para la elecciôn de un sistema 
de documentaciôn que responda a las necesidades de los usuarios; 

c) Establecimiento de las bases de colaboraciôn con otros centros 
internacionales y nacionales existentes en la esfera de las 
telecomunicaciones, de conformidad con el punto 1.2 le la Resolu
ciôn N.° 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Torremolinos, 
1ST3)» y examen de las posibilidades de compatibilidad, 

•"-«-> 
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d) Estudio de cualesquiera otros aspectos del problema como, por 
ejemplo. medios de almacenamiento, utilizaciôn de la calculadora 
acceso a ella idiomas, consecuencias de la creaciôn de un centré 
de esta naturaleza en lo que respecta a la preparaciôn de la docu
mentaciôn de las conferencias y reuniones de la Union y de sus orga
nismos permanentes; s 

e) Estimaciôn de los costes y la rentabilidad. 

3) Secretaria del Grupo de trabajo 

La Biblioteca central de la U.I.T. asegurarâ' la secretaria permanente 
del Grupo y se encargarâ de convocar a sus miembros. La Secretaria da» 

M E T " V*0** ̂  l M reuniones del Grupo de trabajo con una antela? don de por lo menos seis semanas. 

H . Encuestas que deben efectuarse para el establecimiento del Centro de d c e - , , ^ 

En su primera réunion, que tendra lugar del 15 al 17 de enero de 1975 
el Gmpo prepararâ los cuestionarios para la encuesta que ha de efectuarse entre 
las administraciones, las organizaciones internacionales y régionales que eoor-
dinen sus trabajos ccn los de la Union, y los organismos cientificos e industriales 
Estos cuestionarios abarcaran los siguientes aspectos: 

1) Usuarios potenciales en el seno de las administraciones; 

2) Usuarios potenciales fuera de las administraciones; 

3) Existencia de centros de documentaciôn sobre las telecomunicaciones; 

4) Sistemas utilizados; 

5) Medios electrônicos existentes para la tramitaciôn de los datos; 

6) Tipo de material utilizado; 

7) Obras técnicas de la U.I.T. ya anallzadas con fines de documentaciôn; 

8) Posibilidades de asistencia por parte de las administraciones en el 
establecimiento de un centro de documentaciôn y en su explotaciôn; 

9) Esferas de esta asistencia; 

10) Interés por el acceso directo al Centro de documentaciôn sobre las 
telecomunicaciones en la Sede de la U.I.T.; 

11) Publicaciones y documentos de la U.I.T. a que debe darse pnondad. 

III. Fecha de la primera réunion del Grupo de trabajo - Orden del dia 

El Grupo de trabajo se réunirai en Ginebra, en la Sede de la U.I.T., 
del 15 al 17 de enero de 1975 y fijarâ su Orden del dfa. 
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ANALISIS DE LAS RESPUESTAS AL CUESTIONARIO RELATIVO 

A LA CREACION DE UN CEMIRO DE DOCUMENTACIÔN SOBRE 

TEIECOMUNICACIONES EN IA SEDE DE IA U.I.T. 

1. Introducciôn 

1.1 El cuestionario relativo a la creaciôn de un Centro de Documentaciôn 
sobre Telecomunicaciones en la Sede de la U.I.T. se dirigiô a 145 administra
ciones de paises Miembros de la U.I.T., 34 ôrganos de las Naciones Unidas y sus 
instituciones especializadas, 47 organizaciones internacionales y régionales 
que eoordinan sus actividades con la Union, y 125 organismos cientificos y 
técnicos. Se expidiô con fecha 29 de enero de 1975. y el 6 de junio del mismo 
ano se envio 'an recordatorio para asegurar la respuesta del mayor numéro posible 
de administraciones y organismos cientificos y técnicos. 

1.2 En total, 79 administraciones respondieron al cuestionario, esto es 
el 54* de las 145 que lo recibieron. Por lo que respecta a los ôrganos de las 
Naciones Unidas y sus instituciones especializadas, se recibieron 5 respuestas 
es decir, el 15*. En cuânto a las organizaciones internacionales y régionales* 
que eooixilnan sus actividades con la Union, hubo 7 respuestas, es decir ê  16* 
De los 125 organismos cientificos y técnicos consultados, solo respondieron 53," 
o sea el 42*. Si se suman las respuestas recibidas de las admims
traciones de los paises Miembros de la Union y las de los organismos cientff i-os 
y técnicos, el total se éleva a 132, es decir al 48*. 

1.3 En paralelo con este porcentaje, relativamente elevado, las respuestas 
al cuestionario proceden de toda la gama de paises Miembros de la U.I.T. ya que 
representan, de manera equilibrada, a los diferentes grupos de pafses, es decir 
tanto los paises Miembros con una densidad telefônica bastante elevada (por 
ejemplo, Estados Unidos, algunos pafses europeos, etc.) como las naciones en 
desarrollo del resto del muixLo. 

1.4 Antes de emprender un anâlisis mas detallado de la informaciôn résul
tante del cuestionario, hay que senalar que el mismo da una idea global de la 
documentaciôn existente en las administraciones de los pafses Miembros, asi 
como de las necesidades bâsicas de éstos, en materia de informaciôn. Pone de 
manifiesto la indiscutible necesidad de crear un Centro de Documentaciôn en la 
Sede de la U.I.T., en consonancia con lo indicado en la Resoluciôn N.° 47 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 
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1.5 En el anâlisis que se hace a continuaciôn, se tienen en cuenta sola
mente las cifras proporcionadas por las administraciones de los paises Miembros 
y por los organismos cientificos y técnicos. Se ha procedido asi porque ambos 
s eran sin duda los principales usuarios del servicio de documentaciôn proyectado 
y asimismo porque el porcentaje extremadamente bajo de respuestas recibidas de los 
ôrganos de las Naciones Unidas y de sus instituciones especializadas, asi como 
de las organizaciones internacionales y régionales, hace casi imposible, desde el 
punto de vista estadistico, tratar sus respuestas de la misma manera que las faci-
litadas por las dos primeras categorias. Sin embargo, se tomarân en consideraciôn 
por separado las diversas respuestas, a fin de estudiar la posibilidad de establecer 
una formula de colaboraciôn con el Centro de Documentaciôn de la U.I.T., de con
fornidad con el punto 1.2 de la Resoluciôn N.° 47 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios (Malaga-Torremolinos, 1973)» 

2. Inventario 

2.1 la primera secciôn del cuestionario ténia por objeto obtener una imagen 
lo nâs compléta posible de los servicios de documentaciôn ya existentes en las 
administraciones de los paises Miembros de la U.I.T. y en los organismos cienti
ficos y técnicos. Esta secciôn comprende très preguntas. Con la primera de 
ellas se trataba de averig-iar sl existe o no un sistema de biblioteca suficiente
mente arplio para servir de base de trabajo al Centro de Documentaciôn que habrâ 
de establecerse en la Sede de la U.I.T., que sistemas de clasificaciôn se utilizan, 
sl se emplea o no un sistema mecânico para el tratamiento de la informaciôn y, 

por ûltimo, si la administraciôn o el organismo cientifico o técnico en cuestiôn 
posée un centro de documentaciôn. 

2.2 Mas del 85* de las administraciones de los paises Miembros (es de senalar 
que, en algunos casos, se recibiô mâs de una respuesta de una administraciôn) 
nan contestado afirmativamente a la pregunta de si conservan publicaciones y 
documentos (libros, revistas, etc.) en una biblioteca. Para los or^nismos 
cientificos y técnicos la cifra correspondiente es el 98*. Es interesante observar 
que en la mayoria de las administraciones de los paises Miembros y en casi todos 
los organismos cientificos y técnicos que participan en los trabajos de los C C I . 
existe ya una infraestructura bâsica en lo tocante a documentaciôn. 

2.3 Por lo que respecta a la pregunta relativa al sistema de clasificaciôn 
empleado, el desglose de los resultados es muy interesante, pues las administra
ciones conceden casi la misma importancia a cada una de las très posibilidades, 
es decir, 31 administraciones emplean el sistema C.D.U. (37*), 28 utilizan 
palabras-clave, etc. (34*) y 21 emplean otros sistemas (29*). Entre estos ùlti
mos figuran el sistema de Clasificaciôn "Iibrazy of Congress", el sistema COSATI 
de Campos y Grupos (para documentos), un sistema sirapllflcado alfa-numérico, el 
sistema por orden cronolôgico, la clasificaciôn décimal de Dewey, el sistema 
modificado, la clasificaciôn décimal universal modificada, etc. 
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2.4 Las respuestas dadas a esta misma pregunta ponen de manifiesto que 
el 28* de los organismos cientificos y técnicos que han respondido emplea el 
sistema CDU, mientras que el 5>k% utiliza palabras clave, etc., y finalmente 
el 33* emplea otros sistemas. Entre estos ûltimos se encuentran el sistema de 
clasificaciôn "Library of Congress"; el de clasificaciôn por titulo de la 
publicaciôn; el de listas de computador segûn el nombre, el autor y el titulo; 
el sistema CDU modificado, el sistema cronolôgico; el sistema INSPEC, de 
rûbncas; el sistema Philips de bùsqueda directa de la informaciôn; el de 
conceptos; el de clasificaciôn coordinada y el de agrupaciones de titulos. 

2.5 En conjunto, parece que la mayoria de las administraciones y de los 
organismos cientificos y técnicos adoptan sistemas de clasificaciôn basados en 
palabras clave o en descriptores. Un numéro algo menor utiliza la CDU, y solo 
una minoria emplea otros sistemas. Sin embargo, si a los usuarios de otros 
sistemas se aîladen los que utilizan palabras clave o descriptores, el resultado 
es que una mayoria aplastante emplea sistemas de clasificaciôn distintos del 
décimal universal, es decir sistemas de palabras clave, descriptores u otros. 

2.ô Solo en 12 bibliotecas de administraciones se bace uso de un sistema 
mecânico para el tratamiento de la informaciôn documentai, es decir, el 15* 
del total. Entre los organismos cientificos y técnicos, la cifra correspon
diente es de lô, lo que représenta el 30* de las bibliotecas existentes. De 
ello se deduce que solo una minorîa de bibliotecas (15* en el caso de las admi
mstraciones y 30* en el de los organismos cientificos y técnicos) utiliza un 
sistema mecânico para el tratamiento de la informaciôn documentai. El 5* de 
estas, en el caso de las administraciones, y el 7* en el de los organismos 
cientificos y técnicos utilizan microfilmes. Con respecto a las tarjetas 
perforadas, solo el 8* de las bibliotecas de las administraciones y el 4* de 
las de los organismos cientificos y técnicos las emplean. Los demâs sistemas 
mecânicos representan el 4* y el 11* respectivamente. Entre los sistemas me-
cânieos en uso figuran listas de computador, microfichas, sistemas manuales, 
discos magnéticos y sistemas de diâlogo en linea, PRIMAS, elevaciôn de tarjetas, 
sistemas de permutaciôn KVTC-KWOC, sistemas IRMS de bùsqueda automâtica, etc. 
Habria que prever para una etapa posterior un anâlisis algo mas detallado de los 
sistemas en uso, en relaciôn con el estudio que de los centros de documentaciôn 
habrâ de realizar el Grupo de trabajo en la reuniân. 

2.7 Hay 29 administraciones (35*) y 35 (65%) organismos cientificos y 
técnicos que poseen centros de documentaciôn sobre telecomunicaciones. Fstas 
cifras son muy interesantes si se tiene en cuenta que el proyectado Centro de 
Documentaciôn sobre Telecomunicaciones en la Sede de la U.I.T. colaborarâ con 
centros nacionales "para el intercambio de referencias bibliogrâficas, a fin 
de evitar duplicaciones, reducir los gastos y, al mismo tiempo, centralizar la 
informaciôn mundial sobre telecomunicaciones (punto 1.2 de la Resoluciôn 1..° 47 
de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973))". También 
es interesante senalar que un numéro cada vez mayor de administraciones se 
propone establecer centros de documentaciôn en un futuro prôximo (24 adminis
traciones, que representan el 29*). Solo dos organismos cientificos y técnicos 
tienen la intenciôn de establecer taies centros en lo futuro. 
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2.8 Con respecto a la pregunta relativa a la forma en que las adminis
traciones utilizan las publicaciones de la U.I.T., es interesante senalar que 
68 de ellas (80*) las utilizan sin tratamiento documentai (es decir, facili
tando copias a los usuarios), y 17 (20*) proceden a su tratamiento documentai 
(por ejemplo, anâlisis, clasificaciôn, etc.). Hay algunas administraciones que 
utilizan ambos métodos, es decir que ponen a disposiciôn de los usuarios las 
publicaciones de la U.I.T. y las someten a tratamiento documentai. De ello 
se desprende que existe una necesidad inmediata de clasificar las publicaciones 
de la U.I.T. para su uso por las administraciones de los paîses Miembros de 
la Union. Por otro lado, 38 organismos cientïficos y técnicos (70*) utilizan 
las publicaciones de la U.I.T. sin tratamiento documentai, y 18 (30*) proceden 
a ese tratamiento. Por ello, también en este caso es muy necesario someter a 
tratamiento las publicaciones de la U.I.T. empleando técnicas modernas de 
documentaciôn. 

2.9 ai cuânto a la pregunta relativa a si las administraciones y los 
organismos cientificos y técnicos Mtilizan otros centros de documentaciôn 
sobre comumcaciones, de las respuestas recibidas se infiere que un tercio de 
las administraciones (33*) y el 8l* de los organismos cientificos y técnicos 
que enviaron respuestas recurren a los servicios de centros externos de docu
mentaciôn para obtener la informaciôn que necesitan. En ambos casos, sin 
embargo, se puede decir con toda seguridad que existe una necesidad bâsica de 
recurrir a servicios modemos de documentaciôn, internos y externos. 

3. Informaciôn relativa a las publicaciones de la U.I.T. 

3.1 A la pregunta relativa al interés que las administraciones y los orga
nismos cientïficos y técnicos puedan tener en reeibir'por conducto del Centro de 
Documentaciôn de la U.I.T. informaciôn sobre las publicaciones de la U.I.T. 
77 administraciones (93*) y 47 organismos cientïficos y téenicos (87*)"côntês-
taron afirmativamente. En todo caso, de la inmensa mayorîa de las respuestas 
se desprende que, evidentemente, tanto las administraciones como los organismos 
cientïficos y técnicos recibirïan con mucho agrado informaciôn sobre las publi
caciones de la U.I.T. Solo cuatro administraciones y cuatro organismos cien
tïficos y técnicos no mostraron interés por recibir esa informaciôn por conducto 
del Centro de Documentaciôn de la U.I.T. 

3.2 En cuânto a la prioridad de tratamiento de esa informaciôn, es inte
resante observar que se ha hecho un uso exhaustivo de las siete formulas de 
respuesta. Sin embargo, conviene sefialar que una gran mayorîa (63*) es parti
daria de la formula 2. 

La formula 1 significa "sin preferencia" 

La formula 2 significa A, B, C 

La formula 3 significa A, C, B 

La formula 4 significa B, A, C 

La formula 5 significa B, C, A 

La formula 6 significa C, A, B 

La formula 7 significa C, B, A 
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Nota; 

A = Obras de carâcter permanente o semipermanente (obras técnicas 
de los C C I . manuales, informes técnicos, reglamentos, etc) 

B = Informes ae reuniones de las Comisiones de estudio de los C C I . 

C _• Documentos de carâcter temporal (contribuciones de las 
administraciones, de los organismos cientificos y técnicos, o 
incluso de particulares). 

3.3 El desglose de las respuestas recibidas de las administraciones es 
el siguiente: 

12 administraciones (14*), eligieron la formula 1 

52 administraciones (63*), eligieron la formula 2 

7 administraciones ( 8*), eligieron la formula 3 

1 administraciôn (1,5*), ellgiô la formula 4 

3 administraciones ( 4*), eligieron la formula 5 

1 administraciôn (1,5*), ellgiô la formula 6 

7 administraciones ( 8*), eligieron la formula 7 

Total 83 100* 

Los resultados correspondientes a los organismos cientificos y técnicos 
no han sido distintos. El desglose de sus respuestas es el siguiente: 

4 organismos cientificos y técnicos ( 8*), optaron por la formula 1 

25 organismos cientificos y técnicos (48*), optaron por la formula 2 

3 organismos cientificos y técnicos ( 6*), optaron por la formula 3 

7 organismos cientificos y técnicos (13*), optaron por la formula 4 

1 organismo cientlfico y técnico ( 2*), optô por la formula 5 

3 organismos cientificos y técnicos ( 6*), optaron por la formula 6 

9 organismos cientificos y técnicos (17*), optaron por la formula 7 

Total 52 100* 

3.4 Se puede llegar, por tanto, a la conclusion de que la mayoria de 
las administraciones (63*) y de los organismos cientificos y técnicos (48*) 
prefieren tratar las publicaciones de la U.I.T. de interés permanente o - , . + 
semipermanente, como obras técnicas de los C C I . , manuales, infom.es técnicos 
reglamentos, etc. Esta tendencia se acenttSa aûn mâs si se suman las preferencias 
por la formula 3 (que es una variante sobre el mismo tema, con la unica 
diferencia de que se da prioridad a los documentos de Interés temporal sobre 
los informes de reuniones de las Comisiones de estudio de los C C I . ) . Siete 
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administraciones (8*) y très organismos cientificos y técnicos (6*) optaron 
por esta formula. En el caso de las admin_s.;vv îones, un 72* ellgiô esta 
formula (en sus dos variantes), mientras que solo un 54* de los organismos 
cientificos y técnicos lo hizo asi. Se puede llegar, pues a la conclusion 
de que tanto las administraciones como los organismos cientificos y técnicos 
prefieren esta formula. 

El 5» 5* de las administraciones y el 15* de los organismos cientificos 
y técnicos eligieron las formulas 4 y 5, que dan prioridad a los informes de 
las reuniones de las Comisiones de estudio de los C C I . 

Por lo que se refiere a las formulas 6 y 7, que dan prioridad a los 
documentos de interés temjJoral (contribuciones de las administraciones, de 
los organisnos cientificos y técnicos, o incluso de particulares), fueron 
elegidas por el 9,35 de las administraciones y el 23* de los organismos 
cientificos y técnicos. 

Finalmente, si se comparan las 6 formulas resumidas (abandonando la 
primera que obtuvo una respuesta negativa por parte del 14* de las administra
ciones y del 8* de los organismos cientificos y técnicos), la formula A (es 
aecir la combinaciôn de las formulas 2 y 3) ocupa el primer lugar, seguida de 
la formula C (es decir la combinaciôn de las formulas b y 7), y de la formula B 
(es decir la combinaiiôn de las formulas 4 y 5). 

3.5 Para terminar, en la mayoria de las respuestas se dio prioridad a 
las publicaciones de la U.I.T. de interés permanente o semipermanente, tendencia 
principal a la que sigue la que prefiere los documentos de interé^ temporal. 
Por tSltimo, una minoria optô por los informes de reuniones de la Comisiones de 
estudio de los C C I . 

m 

3.6 Un rauestreo de las razones dadas por las administraciones y los orga
nismos cientificos y técnicos, permite apreciar claramente por que se han elegido 
esas opciones. Entre laa razones se citarân solamente la frecuencia de consulta-
la idoneidad para los fines requeridos; la importancia de taies o cuales publica
ciones; el carâcter duradero o permanente de la informaciôn; la imposibilidad 
de localizar la informaciôn; el valor de las publicaciones de que se trata desde 
el punto de vista de la investigaciôn; la accesibilidad de la informaciôn- el 
orden cronolôgico de la informaciôn en sus diversas formas; la demanda de'obras 
de interés permanente o semipennanente, por parte de los usuarios; la posibilidad 
de prever tendencias futuras a base del estudio de documentos de interés temporal-
la naturaleza definitiva de los textos; su importancia para la planificaciôn y ' 
el desarrollo de las administraciones de telecomunicaciones; su utilidad, etc. 

4. Informaciôn sobre publicaciQT»s ajenas a la U.I.T. 

4.1. Sesenta y ocho administraciones (82*) y 35 organismos cientificos y 
técnicos (65*) han respondido que les interesarla recibir por conducto del 
Centro de Documentaciôn de la U.I.T. informaciôn sobre publicaciones de fuentes 
distintas de la U.I.T. 
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4.2 Un ntimero algo menor de administraciones (54, en decir el 65*) y 24 orga
nismos cientificos y técnicos (44*) ha confirmado también su propôsito de utilizar 
el Centro de Documentaciôn de la U.I.T. como centro de intercambio. Dieciseis 
administraciones (19*) y lb organismos cientïficos y técnicos (30*) no han 
manifestado interés alguno a este respecto. 

4.3 Otras administraciones (48, que representan el 58*) se han declarado 
dispuestas a facilitar informaciôn al Centro de Documentaciôn de la U.I.T., 
y 24 organismos cientificos y técnicos (44*) han expresado también el deseo 
de facilitar informaciôn al Centro. 

4.4. Se puede deducir de lo anterior que la mayoria de las administraciones 
y organismos cientificos y técnicos estân interesados en recibir, por conducto 
del Centro de Documentaciôn de la U.l.T., informaciôn sobre publicaciones de 
fuentes ajenas a la U.I.T., piensan utilizar el Centro de Documentaciôn de la 
U.I.T. como centro de intercambio y esta dispuesta a facilitar informaciôn al 
Centro. Hay que senalar, sin embargo, que estas conclusiones son sobre todo 
de Indole estadlstica, y que puede ser interesante estudiar las respuestas por 
separado para saber algo mâs sobre los servicios existentes y sobre las posi
bilidades de orden practico que ofrecen en cada caso. 

5. Forma de la informaciôn requerida 

5.1 I^s respuestas recibidas con respecto a la forma en que las adminis
traciones y los organismos cientificos y técnicos desean recibir la informaciôn 
da una idea de las necesidades de los futuros usuarios del Centro de Documentaciôn, 
y debiera servir de guia para su planificaciôn. De las cuatro formas distintas 
que aparecen en el cuestionario, la impresa parece corresponder a los deseos de 
la mayoria de las administraciones y de los organismos cientificos y técnicos. 

5.2 Impresa 

Administraciones 

43 administraciones, (51*), optaron por Listas 

31 " (37*), " " Resûmenes 

24 " (29*), " " Fichas 

Organismos cientificos y técnicos 

22 organismos cientificos y técnicos, (4l*), eligieron Listas _ 

oo " n n « (56*), " Resûmenes 

17 " u n 1» (17*), " Fichas 

Puede, pues dec irse , que l a mayoria de las administraciones desean 
recibir la mformaciôn requerida del Centro de Documentaciôn en forma de 
Lis tas , y que l a mayoria de los organismos c i e n t ï f i c o s y técnicos prefieren 
los Besûmenes. Casi un terc io de l a s admimstraciones y de l o s organismos 
c ient ï f icos y técnicos dan su preferencia a las f ichas . 
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5.3 Cinta perforada 

Admimstraciones 

5 administraciones, (6*) , optaron por Listas 

2 " (2,5*) " " Resûmenes 

6 " (7*) " " Fichas 

Organismos cientïficos y técnicos 

1 organismo cientlfico y técnico, (2*), optô por Listas 

Ninguno optô por los Resûmenes y 

Hinguno optô por las Fichas. 

5-4 Cinta magnética o tarjetas perforadas 

Administraciones 

7 administraciones, (8*), optaron por Listas 

4 " (5*), " " Resûmenes 

6 " (7*) " " Fichas 

Organismos cientificos y técnicos 

2 organismos cientïficos y técnicos, (4*), optaron por Listas 

6 " (U*) " • Resûmenes 

1 " m m m {z%) _ - - ^ ^ 

5-5 Acceso directo al sistema (por computadora) 

Solo 12 admimstraciones, (15*), respondieron afirmativamente a 
esta pregunta, y 17 (22*) no tuvieron en cuenta esta posibilidad. Por lo que 
respecta a los organismos cientïficos y técnicos que respondieron al cuestio
nario, 7 de ellos (13*) se pronunciaron en favor de este método, mientras que 
17 (31*) no lo consideraron necesario. Las respuestas negativas de las adminis
traciones y de los organismos cientïficos y técnicos superaron a las afirma
tivas. En el caso de las admimstraciones, por cada très respuestas afirmativas 
hubo dos negativas, en el de los orgamsmos cientïficos y técnicos, la rela
ciôn fue de 5 a 2. De ello se deduce que habrïa que descartar esta propuesta, 
al menos en las primeras etapas de planificaciôn ael Centro de Documentaciôn. 
5.6 Un examen global de las respuestas al cuestionario indica que 
existe una mayorîa, tanto de administraciones como de organismos cientïficos y 
técnicos, que prefiere recibir la informaciôn requerida del Centro de Documenta
ciôn de la U.I.T. en forma de listas o resûmenes impresos; un numéro igual 
de administraciones y de organismos desea recibir la informaciôn en forma de 
fichas. Se puede decir con seguridad, que la reacciôn a las otras formas 
propuestas ha sido casi msignificante. Parece pues évidente que al enfocar 
la cuestiôn en la fase actual convendrîa dar preferencia a la forma impresa 
sobre todas las demâs. 
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6. Observaciones 

Las observaciones hechas por las administraciones y por los orga
nismos cientïficos y técnicos en respuesta al cuestionario, arrojarân mâs luz 
sobre las conclusiones ya mencionadas. Se podria sefialar en primer lugar que 
un gran numéro de administraciones y organismos cientificos y técnicos estân 
en favor de la prosecuciôn de los estudios encaminados al establecimiento de 
un Centro de Documentaciôn en la Sede de la U.I.T., mientras que una minorîa 
se muestra reacia a tomar una décision en estos momentos, especialrente por 
no disponerse aûn de la necesaria informaciôn sobre el costo que ello entra
narâ para los paises Miembros de la Union y para los organismos cientïficos 
y técnicos que toman parte en los trabajos de los C C I . Si bien es cierto 
que en la gran mayorîa de las respuestas se pasa por alto el aspecto financiero, 
es importante senalar que algunas de ellas si se refieren a este aspecto de 
la cuestiôn. 

En segundo término, se observa una pronunciada tendencia a dedicar 
el Centro de Documentaciôn, en primer lugar y por encima de todo, al control 
de los documentos procedentes de la U.I.T. y a la prestaciôn de un servicio 
a base de esos documentos (por ejemplo, Australia, Austria, Italia, etc.) 

En tercer lugar, el elemento tiempo séria un factor decisivo en 
relaciôn con la posibilidad de utilizar el Centro de Documentaciôn como un 
centro de intercambio (por ejemplo, Canadâ y L.M. Ericsson (Suecia)), ya que 
la experiencia adquirida en este tipo de actividades ha puesto de manifiesto 
que su funcionamiento es demasiado lento desde el punto de vista practico. 
Esta parece ser una observaciôn apropiada en el momento présente, porque es 
évidente que, al tomar una décision al respecto, habrïa que estudiar el pro
blema del tiempo que se necesita para el intercambio de informaciôn. 

En cuarto término, hay que sefialar el interés que suscita el Centro 
de Documentaciôn objeto de estudio en los paises en desarrollo, ya que es évi
dente que su creaciôn en la Sede de la U.I.T. daria a esos paîses la oportuni
dad de satisfacer una necesidad sentida desde hace largo tiempo (Libia, Mali, 
Papua-Nueva Guinea, etc.) 

La quinta observaciôn se relaciona con lo dicho anteriormente porque 
se refiere al numéro de administraciones que estân estableciendo una biblioteca 
técnica y que desearian recibir la asistencia de la U.I.T. en lo que respecta 
a la documentaciôn (Jordania, Zambia, Sénégal, etc.). 

La sexta observaciôn se refiere sobre todo al grupo de paîses Miembros 
que poseen la base necesaria en cuânto a bibliotecas y documentaciôn. Las 
observaciones de este grupo se refieren a los intercambios con el Centro de 
Documentaciôn de la U.I.T. y al desarrollo futuro de sus centros nacionales de 
documentaciôn (Hungria, Nueva Zelandia, Suecia, Paîses Bajos, etc.)»-

Por ûltimo, una empresa privada de explotaciôn norteamericana se 
preocupa por las posibles consecuencias légales de la utilizaciôn del sistema 
de documentaciôn por computador de la U.I.T., asi como por las tarifas que 
habrïan de abonarse. Se puede estudiar esta observaciôn en relaciôn con el 
primer punto sobre los aspectos financieros del sistema. 
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ANALISIS DE LOS RESULTADOS DEL SEGUNDO CUESTIONARIO 

ENVIADO A LOS CENTROS NACIONALES DE DOCUME-OTACIÔN 

.INCLUIDOS LOS DE LOS ORGANISMOS CTENTfFICOS E DTDUSTRIAI_ES) 

1. Introducciôn 

1.1 El 2.* Cuestionario se enviô a las 51 administraciones de paises Miembros de 
la UIT, a las très organizaciones intemacionales o régionales que se ocupan de telecomu
nicaciones y a las 71 organizaciones ciéntîficas e industriales (en total 91 entidades) 
que habian contestado afinnativaniente al punto 1.1.4 ("iPosee su Administracién/Organiza-
cion/Organlsao un centro de documentaciôn sobre telecomunicaciones, o piensa instalar 
uno*") del primer Cuestionario relativo a la creaciôn de un centro de documentaciôn sobre 
telecccBunicaciones en la sede de la UIT. El 2." Cuestionario acompanaba a la carta 
circular N.* 92 de 7 de enero y, con miras a lograr el mayor numéro posible de respuestas, 
flguraba como recordatorio Junto con la carta circular N.* 102 de 18 de marzo de 1976. 

•_m2 For otro lado, el 6 de abril de 1976, se enviô el Cuestionario a las administra
ciones de todos los Miembros de la UTT "solo a titulo informativo". 

1.3 Han respondido al Cuestionario 35 administraciones y 16 organizaciones ciéntî
ficas e Industriales (es decir, el 4^*); no se ha recibido,en cambio, contestaciôn de 
las 3 organizaciones intemacionales o régionales. Se han recibido en total 51 respuestas. 

1.4 No se ha calculado el porcentaje de respuestas de las administraciones ni del 
numéro total de respuestas porque, circunstancia interesante, se han recibido varias res
puestas de administraciones a las que se enviô el Cuestionario "solo a tîtulo informativo" 
y que, en realidad, no poseen ni tienen intenciones de instalar centros nacionales de 
documentaciôn (véase el punto 1.2). Taies respuestas se refieren principalmente a la 
segunda parte del Cuestionario, en la que se pedïan opiniones y sugerencias sobre loa 
principios aplicables para la creaciôn de un centro de docunentaclôn en la sede de la UIT; 
las respuestas indican gran interés por los servicios que podria prestar un centro de este 
tipo y reflejan las necesidades de las bibliotecas pequenas o modestas que participarian 
en el centro de documentaciôn de la UIT sl se pusiera dicha documentaciôn a su disposiciôn 
en forma fâcilmente utilizable. Mas de una contiene la opinion expresada por la Adminis
traciôn hûngara de que convendria tener en cuenta desde un principio las "grandes diferen
cias cuantltativas y cualitativas de necesidades locales y métodos de trabajo". 

1.5 Las respuestas abarcan todos los aspectos relativos a las existencias, los servi
cios y los medios técnicos de bibliotecas y centros de documentaciôn, tratese de centros 
enteramente en servicio o de bibliotecas en fases inlciales de organizaciôn. La gama de 
paîses muestra un ligero desequilibrio} en efecto, el mayor nûaero de respuestas procède 
de paises menos desarrollados, ya que a algunos de ellos se habia enviado el Cuestionario 
"solo a titulo informativo", y han preferido manifestar su interés con una respuesta. 

l.ô El anâlisis que sigue, que no prétende ser exhaustive, es esencialmente estadîs-
tico y, en lo principal, sépara la informaciôn suministrada por las administraciones de la 
relativa a organizaciones ciéntîficas o industriales, a fin de reflejar la diferencia 
entre ambos grupos y sus centros. 

1.7 El Cuestionario estaba concebido en dos partes: la primera ténia por objeto 
proporcionar una vision detallada de la organizaciôn y el funcionamiento de los centros 
de documentaciôn y, especialmente, analizar los servicios facilltados a los clientes y 
determinar los medios electrônicos de documentaciôn; en la segunda parte, se pedïa una 
opinion sobre los principios que debïan aplicarse para crear un centro de documentaciôn 
en la UIT y sobre las posibilidades de utilizaciôn de dicho centro. 
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2. Informaciôn de carâcter gênerai 

2.1 De los centros de documentaciôn de las administraciones (en adelante denomi
nadas Ads.), el 51* (es decir 18) estân atendidos por directores con plena dedicaciôn, 
en otros 10 (29*) ejercen esas funciones personas de diferentes departamentos (ingenie
ria, capacitaciôn, educacion, etc.), y siete (o sea el 20* del total) carecen de director, 
o han preferido no contestar a esta pregunta (punto 3, Personal). 

2.2 De las organizaciones ciéntîficas e industriales (en adelante denominadas 
Orgs.), el 62,5* (es decir, 10) tienen directores del departamento biblioteca/documenta-
cian, en 5 casos, los centros de documentaciôn tienen a su frente personal de otros 
departamentos, y una no ha contestado o carece de Jefe de departamento. Por otra parte, 
la relaciôn personal no profeslcnal/personal profesional es de 2,6/1 en las Ads. y 
de 3,8A en las Orgs. Esta circunstancia reviste su Importancia, pues es évidente que, 
en muchos casos, los contactos se establecerân con un Jefe de departamento y un personal 
no profesionales que tal vez no estén familiarizados con los medios y las practicas 
utilizados en un centro de documentaciôn con computador. 

2.3 Solo el 37* (13) de los centros de documentaciôn de Ads. se ocupan ùnicamente 
de las telecomunicaciones (pregunta 4.1), frente al 31* (5) de los Orgs. En cuânto a 
los demâs campos, los centros de las Ads. y de las Orgs. muestran una gran variedad, con 
âmbitos tan dispares como los plâstlcos, el transporte, la administraciôn y el trata
miento de datos. 

2.4 El 74* de los centros de las Ads. y el 100* de las Opgs. posée una biblioteca 
(pregunta 5*1), asï como un centro de documentaciôn (si bien en una respuesta se indi-
caba "sï" y "no"). Por tanto, el proyectado centro de documentaciôn de la UIT podria 
aprovechar las realizaclones existentes en la materia a la hora de _*»_»• ..-r _.a forma 
de estructurar y presentar sus servicios del modo mâs aceptable y eficaz. Aunque muchas de 
las entidades que han contestado carecen de centros de documentaciôn en sentido propio, es 
évidente que, en su mayoria, estân al tanto de los procedimientos y las practicas de 
biblioteca; al parecer, ésto podrîa constituir la base para la actuaciôn de un centro 
de documentaciôn en la UIT. 

3. Servicios 

3.1 Las respuestas a la pregunta 6.1 "resûmenes analiticos" indican que el 50* de 
las Ads. y el 43* de las Orgs. publican resûmenes analiticos de artïculos técnicos u 
otros documentos con formate» variadisimos: boletines, hojas sueltas, fascïculos, repro-
ducciones en papel carbôn, fotocopias, etc., editados por el centro; o incluyen en sus 
publicaciones periôdicas una secciôn analitica. Très Ads. y una Org. publican rubricas 
analïticas en revistas editadas por otras administraciones u organizaciones. 

3.2 Para la dlvulgaeiôn de resûmenes analiticos se utilizan también las formas 
siguientes (pregunta6.2.4): tarjetas impresas (6 Ads. y 4 Orgs.), eintas perforadas, 
listados de computador disendnaciôn selectiva de inforn_aciôn (SDI), tarjetas fotoeopia-
das^e Impresas en un îndice, anâlisis semanales, resûmenes al dorso de tarjetas de 
catalogos sobre la materia, eintas magnéticas y un boletîn Manual de resûmenes anali
ticos de articulos técnicos. Los resûmenes se publican en una variedad de idiomas 
(pregunta 7), siendo los principales el inglés, el francés, el esparôl y el alemân mas 
el original del documento; el holande's, el italiano, el hebreo, el polaco, el portugués 
y el hungaro tienen sendos usuarios. 

3.3 20 Ads. (57*) y 14 Orgs. (&T,5*) preparan datos bibllogiâficos y efectûan 
investigaciones bibliogrâficas (pregunta 9.1), siendo este y la reproducciôn de docu
mentos los servicios primordiales que ofrecen. El mismo numéro de Ads. y Orgs. ofrecen 
este servicio a peticiôn. mientras que el 40* (14) de las Ads. y el 43* (7) de las Orgs. 
preparan bibliografïas por iniciativa propia en forma de listas de titulos (57* 6 18 Ads 
81* o 13 Orgs.), listas anotadas (25* ô 9 Ads., 12,5* ô 2 Orgs.) (fonna menos popular; " 
y tarjetas impresas (22* u S Ads., 31* ô 5 Orgs.). Para la preparaciôn de datos biblio
grâficos se utilizan también los medios siguientes: fotocopias, listados de computador 
notas e informes. * 
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3.4 El ndmero de idiomas en que suele efectuarse la investigacldn bibliogrâfica 
(pregunta 10), refleja la popularidad de este servicio. Con toda evidencia, el idioma mis 
utilizado es el inglés, y le siguen el francés, el aleman y el espanol; se hace también men
ciôn del ruso, el Italiano, el portugués, el Japonés, el holandes, el checho y el polaco, 
asi como del "original". Las anotaciones, en caso de haberlas, pueden estar redactadas en los 
idiomas Indicados y, ademâs, en hebreo, hdngaro y sueco. 

3.5 El tiempo que se requière para la compilaciôn (pregunta 13) es extremadamente varia
ble, segdn los centros de documentaciôn, y oscila entre un minimo de 1 a 2 horas y un maximo 
de 3 meses. Evidentemente, no se puede generalizar a este respecto, ya que taies bibllogra-
flas pueden abarcar desde brèves listas hasta extensas investigaciones bibliogrâficas, en 
nultitud de idiomas y a partir de gran ndmero de fuentes. 

3.6 Abundando en el tema de los idiomas, el 45* (16) de las Ads. y el 44* (7) de las 
Orgs. efectûan traducciones (pregunta 14.1); el 37* de las Ads. y el 37.5* de las Orgs., a 
peticiôn y sdlo el 28,5* de las Ads. y el 12,5* de las Orgs., por iniciativa propia. Los 
Idiomas a partir de los cuales se efectdan las traducciones (pregunta 15) son, por orden de
creciente: Inglés, alemân, francés, ruso, Italiano, holandes, espanol, checo, Japonés, idiomas 
escandinavos, hdngaro, polaco, portugués, sueco, "todos". Los Idiomas a los que se traduce 
son: por orden decreciente: inglés, espanol, francés, alemén, hdngaro, hebreo, italiano, 
sueco, polaco y portugués. 

3.7 Casi la mitad (48,5*) de las Ads. editan algdn tipo de publicaciôn sobre las acti
vidades de documentaciôn e informaciôn de su centro (pregunta 17), en comparaciôn con el 
62,5* de las Orgs. Dada la gran variedad del ndmero y tipo de esas publicaciones, para mis 
detalles remitimos a cada una de las respuestas reproducidas con referencia a la pregunta 17 
en el Documento N." 45-6. 

3.8 Eh casi todas las respuestas al cuestionario, figura el servicio de reproduceidn de 
documentos (pregunta 18.1). En efecto, el 71* de las Ads. y el 94* de las Orgs. faellitan 
reproducciones, mientras que el 51* de las Ads. y el 43* de las Orgs. las efectdan ùnicamente 
de las colecciones del centro. Cabe suponer, pues, que el 49* de las Ads. y el 67* de las 
Orgs. participan en algdn tipo de programa de préstamo o intercambio entre bibliotecas para 
completar sus .propias colecciones. Si bien no se formuld especificamente pregunta alguna 
sobre los programas de intercambio, puede lnferirse de esas respuestas que gran ndmero de 
centros participan en programas de préstamo. 

3.9 -*s fotocopias constituyen la forma mas usual (pregunta 19) en que se faeilitan las 
reproducciones (65* de las Ads., 37.5* de las Orgs.); vienen en segundo lugar las copias en 
papel ("Xérox"), con cifras sdlo ligeramente inferiores (54* de las Ads., pero 56,5* de las 
Orgs.). Se utilizan otros medios, en proporeien muy inferior, como micropelfculas, micro-
flchas y la ampliaciôn de estas sobre papel. 

4. Tramitacldn electrônica de datos 

4.1 Ea las preguntas 20.1 a 20.6.1 se pide informacicn sobre los medios de tratamiento 
electrônico de datos en las administraciones y organizaciones. Teniendo en cuenta el ligero 
desequilibrio anteriormente mencionado en las respuestas al cuestionario, en favor de los 
pafses menos desarrollados, el ndmero de adminisiraclones y organizaciones que emplean medios 
de tramitaciôn electrônica de datos es mayor de lo que cabia esperar. El 25* (9) de las Ads. 
y el 37,5* (6) de las Orgs. utilizan o poseen medios de tramitaciôn electrônica de datos de 
algdn tipo. 

4.2 No existen dos centros que tengan un tramitador central de la misma marca y modelo 
(pregunta 20.2.1); dos de los tramitadores de administraciones no son intemos, pero no se da 
mas lnformacldn sobre ellos. Entre los tramitadores utilizados por las administraciones se 
hace -rencidn de los siguientes : CDC Cyber 72, Sigma 9, C H 10070, CDC Cyber 70. Odra 1304 
SDXM ROBCOTON 300, UNIVAC 9400. Los tramitadores centrales utilizados por las organizacior.es 
son de las marcas y modelos siguientes: H125 (no utilizado para la documentacldn) 
Siemens 4004/135, ICL 1902T, 13. 370/158, UNIVAC 1108, PDP 10/40 e J__=N 370/145. 
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4.3 La capacidad de la memoria principal (pregunta 20.2.2) es muy variable y la infor
maciôn no se ha facilitado con una terminologia uniforme. He aqul algunos ejemplos de 
respuestas: 

4.4 AHm-nistraciones: 200K palabras, octal 60 bitios; 192K palabras; 512K octetos; 
128K palabras (32 bitios); 105K; 12-K bitios; 40K octetos palabras de 8 bitios; 192K. 

4.5 Organizaciones: 232K bitios; 64K; 2M bitios; 512K octetos. 

4.g Se han indicado valores muy variables del volumen de trabajo producido por cada 
centré de documentaciôn en términos de porcentaje del volumen total de trabajo del computador 
(pregunta 20.2.3), desde un maximo de 50* hasta un minimo de 0,1*. Las respuestas correspon
dientes a los dos extremos han sido: desconocido, despreclable, 1*, 4*. 5*, 8*, 10* y 28,5*. 

4.7 El 44* de los computadores de administraciones tienen posibilidad de comunicaciôn 
(pregunta 20.2.4), frente a solo el 16* de las de organizaciones (33,3* del total o un tercio). 

Programaciôn (Pregunta 20.3) 

4.8 Como ha sido pequeno el ndmero total de respuestas a esta pregunta, y laa respuestas 
han sido tan diversas, en la mayoria de los casos, los datos estadlsticos indicados se refie
ren conjuntamente a las administraciones y organizaciones. 

4.9 Los lenguajes de programaciôn mâs utilizados en la aplicaciôn de los distintos sis
temas son el COBOL y el PQR3_RAN (pregunta 20.3.1), con 5 y 3 usuarios respectivamente 
(33<g y 20*). £_itre los demis lenguajes mencionados se cuentan el Versatile Information 
Frocessor (VIF), FLAN, ASSEMBLER, STAIRS, IMDOC, MUMFS (Massachusetts General Hospital Utllity 
Multi-Programmlng System), e IBl-IRMS. 

4.10 El ndmero de anos/bombre empleados en el desarrollo del sistema del centro de docu
mentaciôn (pregunta 20.3.2) es, por término medio, 8,28, con valores extremos de 50 
y 0,05 anos/faombre. Dos respuestas Indican que el sistema se ha instalado en bloque sin invertir 
esencialmente ningûn ano/hombre en el desarrollo del sistema. 

4.11 La cinta magnética ha resultado ser el medio mâs popular de almacenamiento 
(pregunta 20.4.1) con el 73* (11) del total; el 46* (7) utiliza también discos. En una res
puesta, se Indica el empleo de disquetes (6* del total). Una tercera parte de las respuestas 
indica el empleo de mâs de un tipo de medio de almacenamiento con vistas a una mayor flexibi
lidad y eficacia. El volumen medio en caractères o inscrlpclones (pregunta 20.4.2) es 
de 6,3 m para las Ads. y de 8,8 m para las Orgs.; con una média total de 7,55 • inscrlpclones. 
La proporciôn anual de aumento de inscrlpclones es de 29,7* para las Ads. y de 16,6* para las 
Orgs. Dos organizaciones han indicado en su respuesta 6,_X/aSo y 150K/ano, por lo que no se 
han tenido en cuenta estas cifras .en el câlculo del porcentaje. 

4.12 Como medio de registro inicial de los datos (pregunta 20.4.4), el 53* (8) de todas 
las respuestas indican las tarjetas perforadas y el 26* (4) la cinta perforada. Se han indi
cado, ademls, los siguientes medios de registro de los datos: cinta magnética, disquetes, 
reconocimiento ôptico de caractères, teclado. Por término medio, el 77* del material de la 
base de datos de los centros de documentaciôn de las Ads. esta relacionado con las telecomuni
caciones (pregunta 20.4.5), asi como el 68* del de laa Orgs.; la média total del material re
lacionado con las telecomunicaciones es del 72,5*. 

4.13 El 26* (total) de los sistemas comprende un glosario multlllngUe (pregunta 20.5.1), 
pero sdlo para un sistema se ha indicado que el usuario tiene acceso al glosario mediante un 
diâlogo directo para facilitar la formulaciôn de las solicitudes de bùsqueda (pregunta 20.5.2). 

4.14 Como el costo medio de una bùsqueda (pregunta 20.5.3) se ha indicado en la mayoria 
de los casos en moneda nacional, no ha podido extraerse ninguna conclusion de conjunto. Se 
han recibido seis respuestas. Para mis detalles, ae remite a la pregunta 20.5.3 del 
Documento N.° 45-6. 
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4.15 El tiempo medio de respuesta (pregunta 20.5.4) varia de 1 segundo a 3-14 dias. 
Entre estos dos valores extremos se han indicado los siguientes. 2 segundos, 3 segundos, 
4 segundos, 6-8 segundos, 1,5 minutos, 3 minutos, un periodo gênerai de 15 a 30 mlnutos y 
48 horas. 

4.16 Por ûltimo, para concluir esta secciôn relativa a los medios de tramitaciôn elec
trônica de datos, el 73* (total) de los sistemas comprende un modo de dlsemlnaclôn sélec
tive de la informaciôn (SDI) basado en perfiles de usuario (pregunta 20.6.1), es decir, 
el 77* (7) de las Ads. y el 66* (4) de las Orgs. 

5. Principios que han de observarse en el establecimiento del sistema de la UIT (Parte H ) 

5.1 En lo que respecta a las recomendaciones sobre los principios que han de obser
varse para el establecimiento de un centro de documentaciôn en la UIT (pregunta 21) se 
ha formulado una gran variedad de respuestas que cabe clasificar, sin embargo, en distin
tas categorias. Para facilitar su anâlisis, examinaremos esas recomendaciones con arreglo 
a taies categorias. 

5.2 El primer gran grupo de recomendaciones se refiere a los principios générales 
que debieran aplicarse al sistema que adopte la UIT cualquiera que sea. En primer lugar, 
deberian tenerse en cuenta las distintas necesidades de los usuarios potenciales del 
centro de documentaciôn de la UIT. Conviene que se adopte un sistema suficientemente 
flexible y sencillo que pueda ser utilizado por todos los centros, Independientemente 
de su importancia, sus medios y sus recursos financieros o de otro tipo; ha de ser util 
para quienes disponen de medios manuales o electrônicos, y de fâcil consulta para quienes 
carecen de una base de programaciôn; ha de ofrecer la posibilidad de suministrar la 
informaciôn, tanto de la forma usual (impresa) como en la moderna (micropelicula, irdcro-
fichas, etc.), asï como en forma directa para lineas de teletratamiento por computador. 

5.3 Destaca asimismo el examen de la aceptabilldad universal del sistema: conviene 
que se ajuste a principios y normas bien establecidos e intemaeionalmente aceptados en 
materia de docuroentaeicn, con miras al intercambio y a la compatibilidad universal con los 
sistemas existentes. Es de importancia crucial la velocidad-de tratamiento de los docu
mentos, a fin de que el sistema se mantenga constantemente actual; el mismo interés revis
te la rapidez en la localizaciôn de documentos para poder satisfacer las solicitudes de los 
usuarios a la mayor brevedad posible. El sistema ha de ser econômico para los usuarios 
y no depender de un solo proveedor. 

5.4 Constituyen un segundo grupo de recomendaciones las que se refieren a la propia 
tramitaciôn de datos: -de que forma tiene que efectuarse para que sea de la mâxima utili
dad, y en que formato ha de ofrecerse? Se formularon, entre otras, las sugerencias 
siguientes: 

5.5 Para la adquisicion 

5.5.1 Lenguaje natural sin indice manual para las entradas y salidas. 

5.5.2 Adquisicion elaborada, con distinciôn entre mayûsculas y minûsculas. 

5.5.3 Elaboraciôn automâtica de un indice. 

5.5.4 Actualizaciôn automâtica del vocabulario. 

5.6 Para la disemlnaciôn 

5.6.1 Analizaclon de la base de datos. 

5.6.2 Posibilidad de constata en tiempo real con acceso por linea directa o lndirecta. 

5-6.3 Posibilidad de impresiôn en lînea o por lotes. 

5.6.4 Disemlnaciôn sélective de la informaciôn. 

5.6.5 Bùsqueda retrospectlva con demora y modo de conversaciôn con salida en tarjetas. 

5.6.6 Glosario multillngUe (recomendaciôn fréeuente) 
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5.6.7 Capacidad lôgica para una bùsqueda perfeccionada mediante teclado (en inglés o en el 
idioma original) 

5.6.8 Posibilidad de acceso directo por teletramitaciôn o computador 

5.6.9 Posibilidad de registro en CDU. 

5.7 Una ùltima recomendaciôn dentro de este grupo es que debe tratarse de evitar el 
empleo de tabulaciones de computador, con objeto de facilitar la lectura. 

5.8 Varias recomendaciones se refieren a los servicios que deberian facilitarse a los 
usuarios, por ejemplo, disponibilidad para los usuarios de la documentaciôn de origen y de 
fotocopias de articulos o documentos a peticiôn. Se hacen también las siguientes 
recomendaciones: 

5.8.1 Elaboraciôn de un Indice impreso de documentos en inglés 

5.8.2 Inclusion de una cinemateca 

5.8.3 Registro de articulos traducidos 

5.8.U Preparaciôn de un boletin de resûmenes o indices de publicaciones sobre 
telecomunicaciones. 

5.9 Se ha sugerido también que se omitan esos resûmenes y se incluyan ùnicamente los 
sumarios elaborados por los autores. 

5.10 Principios adicionales 

5.10.1 Prioridad a la creaciôn de un indice sobre las cuestiones de principio examinadas 
par las Comisiones de estudio del CCITT y del CCIR 

5.10.2 Prioridad a las actas y los documentos de conferencias y reuniones. 

5.10.3 Prioridad a los documentos, publicaciones, listas y estadisticas de la UIT refe
rentes a las telecomunicaciones. 

5.11 En recomendaciones de cara al futuro, se sugieren la organizaciôn de un curso sobre 
la utilizaciôn de equipos de tramitaciôn de datos, la prestaciôn de asistencia técnica y la 
instalaciôn de terminales en centros que deseen contar con este medio para la interrogaciôn 
directa. 

5.12 En muchas de las respuestas, se nant.TM el papel que deberia desempefiar el centro de 
documentaciôn de la UIT. Se recomienda que sus servicios estin orientados a fomentar la 
cooperaciôn internacional y régional, la creaciôn de una red internacional de centros de 
informaciôn y documentaciôn y a la coordinaciôn de sus actividades, la elaboraciôn y publi
caciôn de indices de sus colecciones y actividades, y la posibilidad para toda administraciôn 
u organizaciôn Miembro la bùsqueda y consulta de documentos. 

5.13 _-• centro de documentaciôn de la UIT se convertirîa asï en un centro internacional 
de intercambio de informaciôn sobre telecomunicaciones y materias afines, evitando las dupli
caciones y fôtaentando la creaciôn de centros en nuevos campos. Garantizarla la •<"«• parti
cipaciôn de los miembros en el control, el anâlisis y la diseminaciÔn de la mformaciôn. 
(Como corolario, la tramitaciôn deberia, pues, incluir la localizaciôn de documentos origi
nales que no existieran en el centro de documentaciôn de la UIT. ) 

5.1b Por -ltimo, se han sugerido diversos prmcipios; asî, la Administraciôn polaca reco
mienda que se utilice su sistema ccmo modelo, se ha pedido también que las propuestas sobre 
posibles sisteoas, acceso de datos, actualizaciôn, tramitaciôn, etc., preparadas por el 
Grupo de trabajo para el centro de documentaciôn de la UIT, se comuniquen a todos los posibles 
usuarios, con miras a su examen antes de su adopciôn definitiva. 

5.15 Es interesante observar que las administraciones y organizaciones tienen ideas muy 
diferentes en cuânto al tipo de informaciôn que deberia incluirse en las tarjetas descriptivas 
de un documento, aparté de los elementos que comprende normalmente (pregunta 22). 
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5.16 Al paso que el k0% (l4) de las Ads. ha recomendado que se incluyan los 
numéros CDU, y el 31% (13) ha pedido que se mencionen también los numéros ISBN, sdlo 
el 25* {k) de las Orgs. hace referencia a los numéros CDU, y el k_$ {^) indica palabras 
clave. Las administraciones no se han referido a las palabras clave. Las Ads han recomen
dado también- ISSN (il? ô 4), numéro de registro de la Biblioteca del Congreso, resûmenes 
(una respuesta para cada uno de estos elementos). Las Orgs. han sefalado- côdigo de 
clasificaciôn del centro de la UIT, frases indice libres, ISSU, ISBK, categoria del documen
to, titulo y resumen en inglés, lugar de la publicaciôn, origen, volumen (numéro de paginas), 
Indice numérico de materias (una menciôn de cada) y fecha (mencionada dos veces). 

5.17 Las respuestas a las preguntas 23 y 24 indican una gama amplia y variada de 
posibles usuarios, dentro y fuera de las administraciones y organizaciones. 

5.18 LÔgicamente, ha sido dificil para quienes han contestado al cuestionario determi
nar cômo piensan utilizar el centro de documentaciôn de la UIT (pregunta 25), en ausencia de 
informaciôn sobre la modalidad de funcionamiento del centro proyectado y los servicios que 
piensan suministrarse. La diversidad de respuestas refleja esta incertidumbre; s m embargo, 
la mayoria ha indicado que, por lo menos, utilizarlan el centro para completar sus propias 
colecciones y localizar documentos y referencias bibliogrlficas (v.g. para bùsqueda de 
documentos y extracciôn de datos). En algunas se manifiesta preferencia por recibir respues
tas îaçresas, en formato moderno o en cinta. Muchos esperan que el centro facilitar! un 
servicio de reproducciôn. 

5.19 Se mencionan también los servicios siguientes- preparaciôn de resûmenes, traduc
ciones, compilaciôn de bibliografias, Indices, pelîculas, documentaciôn y clasificaciôn de 
material impreso y no impreso, préstamos entre bibliotecas y un servicio de novedades. En 
varias respuestas se dice, s m embargo, que el valor de taies servicios dependerla 
directamente de la rapidez con que pudiera suministrarse la mformaciôn. Se hace también 
menciôn del factor costo. Algunos se declaran dispuestos a facilitar un numéro limitado 

de ejemplares de documentos de investigaciôn de sus administraciones u organizaciones, y 
a intercambiar registros en forma legible por computador. Dos Orgs. dudan de que vayan a 
utilizar el centro y, en caso de utilizarlo, séria en raras ocasiones estrictamente limi
tadas a la bùsqueda de documentos. • 

5.20 El punto 26 (Observaciones) ofrecla la oportunidad de expresar las opmiones 
propias en cuânto al proyectado centro de documentaciôn de la UIT, y de reiterar puntos 
anteriormente suscitados sin las restricciones implicites en una pregunta directa. Las 
respuestas son de diferentes tipos: algunas hacen hincapié en el interés y otras en la 
necesidad de mformaciôn sobre aspectos financieros y Juridicos (especialmente en el caso 
de los organismos cientificos o industriales). 

5.21 Otros puntos suscitados: 

5.21.1 El objetivo principal debe ser la difusiôn de informaciôn relativa a las activi
dades y publicaciones de la UIT y de extractos de sus propios documentos. 

5.21.2 Conveniencia de establecer centros régionales de documentaciôn en todo el mundo 
para facilitar el intercambio de informaciôn y documentos entre administraciones. 

5.21.3 La distribuciôn de los documentos en su idioma original acelerarla su difusiôn. 

5.22 Ho faltan los partidarios de que se publique un nuevo boletin de resûmenes, espe
cialmente de publicaciones no comerciales, asi como de que haya un servicio asesor de 
la UIT para coordinar los medios régionales y nacionales de documentaciôn sobre tele
comunicaciones. En una respuesta se hace resaltar que la obtencion de documentos por 
computador no solo es mis rentable sino también versâtil. 

5.23 Se insiste en que la UIT célèbre una réunion o un seminario con asistencia de 
especialistas de las admimstraciones Miembros, con miras a aclarar los objetivos y servicios 
del centro, y haga obligatorio para todos los abonados al centro de documentaciôn el 
depôsito en la UIT de très ejemplares, por lo menos, de todas sus publicaciones 
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5.24 Finalmente, una organizaciôn (L M Ericsson) ha seflalado que e l crecimiento expo-
nencial del numéro de documentos publicados, combmado con l a f a l t a de un centro de infor
maciôn sobre telecomunicaciones de dimensiones adecuadas accesible a los paises Miembros 
de l a UIT, révéla claramente l a necesidad de i n i c i a r inmediatamente l a creaciôn de un 
centro de documentaciôn de l a UIT. 

APENDICE 

Eh el siguiente cuadro se indica el numéro y tipo de respuesta a las preguntas 
Sl/ftO. Conviene prestar atenciôn a la columna titulada "No contesta" cuyo total, en ciertos 
casos, puede ser igual o superior al numéro total de respuestas afirmativas y negativas. For 
consiguiente, sl se interpretase negativamente la ausencia de respuesta, es posible que los 
porcentajes Indicados en el Anâlisis no reflejen fielmente las actividades de los centros de 
documentaciôn. 

r 

Pregunta 

j. - -Se ocupa su Centro de documentaciôn 
ùnicamente de telecomunicaciones' 

5.1 iPosee el Centro una biblioteca?* 

g . iPublican ustedes resûmenes analiticos de 
articulos técnicos o de otros documentos?* ' 

iPreparan ustedes datos bibliogrâficos, y 
° efectûan investigaciones bibliogrâficas? 

9.1.1 Ea caso afirmativo: A peticiôn 

9.1.2 : Por Iniciativa propia 

9.2.1 -En que ferma? : Lista de titulos 

9.2.2 : Listas anotadas 

Q 9 , : Tarjetas Impresas o 
"* "̂  mecanografladas 

14.1 -Efectûan ustedes traducciones? 

14.2.1 Ea caso afirmativo: A peticiôn 

14.2.2 : Por iniciativa propia 

18.1 Ifacllltan ustedes reproducciones a peticiôn9 

18.2 iDe las colecciones del Centro ùnicamente' 

Ads. 

Sî 

13 

26 

12 

20 

20 

14 

18 

9 

8 

16 

13 

10 

25 

18 

No 

5 

16 

7 

14 

14 

7 

13 

2 

5 

7 

6 

2 

15 

7 

Orgs. 

Si 

18 

6 

20 

5 

0 

3 

3 

9 

7 

15 

1 

6 

1 

9 

No 

7 

1 

10 

2 

0 

6 

0 

5 

4 

9 

1 

5 

0 

7 

Ads. Orgs. 

No contesta 

4 

3 

4 

10 

15 

18 

14 

17 

20 

4 

21 

19 

9 

8 

4 

0 

0 

0 

2 

3 

3 

9 

7 

0 

9 

9 

1 

2 

Se respondiô "Si" y "NO"; por tanto, el numéro total es mayor que el de las respuestas. 
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Pregunta 

19.1 _Qi que forma' : Fotocopias 

19.2 : Copias en papel 

I9.3 ; Micropeliculas 

19.4 : Mlcroflchas 

<LUtiliza el centro de documentaciôn de su 
20.1 Administraciôn/Organlzaciôn tramitaciôn 

electrônica de datos? 

20.2.4 ^Posibilidad de comunicaciôn? 

iComprende el sistema un glosario 
2 0-5* 1 multilingue' 

Si el sistema permite el diâlogo directo, 
20 5 2 &tiene el usuario acceso a un glosario 

Jeràrquico multilingue que facilite la 
formulaciôn de las demandas de bùsqueda? 

-Comprende el sistema un modo de 
20.6.1 disemlnaciôn selectlva de la informaciôn 

basado en perfiles de usuario? 

Ads. 

Si 

23 

19 

5 

3 

9 

4 

2 

0 

7 

No 

6 

9 

1 

2 

6 

1 

2 

1 

4 

Orgs. 

Si 

6 

1 

12 

14 

18 

3 

6 

8 

1 

No 

2 

4 

6 

6 

10 

3 

3 

4 

0 

Ads. Orgs. 

No contesta 

6 

15 

19 

19 

8 

2 

1 

1 

1 

8 

3 

9 

8 

0 

2 

1 

1 

2 
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APENDICE XI 

6.a Réunion del Grupo de trabajo encargado 
de la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 47 
de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Ginebra. lU-l6 de marzo de 1979 

.ocur.nto ..° v£-o(cev 
20 de marzo de 1979 
Original inglés 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LA CUESTION 

(GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE LA APLICACION DE LA RESOLUCION N.° 1»7 

DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (MALAGA-TORREMOLINOS, Î973)) 

I. 1. Se creô un Grupo de trabajo formado por représentantes de las siguientes 
Administraciones- Alemania (Rep. Fed. de), Espafia, Noruega, Francia, Paîses Iia]os 
(Reino de los), Filipinas (Repûblica de), Suiza (Confederaciôn) y Yugoslavia 
(Repûblica Socialista Federativa de). 

2. El Mandato del Grupo de trabajo es 

Procéder al estudio de la creaciôn de un centro de documentaciôn sobre 
telecomunicaciones en La sede de la Union, y hacer recomrndicionei> concretas 
para el establecimiento de este centro, teniendo en cuenta, en particular, 
los puntos siguientes* 

a) estimer las necesidades reaies de las Administréeione3 de los paises 
Miembros de la UIT, y de otros posibles usuarios del sistema, 

b) decidir los principios de elecciôn de un sistema de documentaciôn que 
satisfaga las necesidades de los usuarios; 

c) establecer las bases de colaboraciôn con centros nacionales e inter
nacionales existentes en el campo de las telecomunicaciones, de acuerdo 
con el punto 1.2 de la Resoluciôn N.° 1*7 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Malaga-Torremolinos, 1973) y examinar las 
posibilidades de compatibilidad con los mismos; 

d) estudiar otros aspectos del problema, por ejemplo, sistemas de 
almacenamiento, utilizaciôn del computador, acceso al computador, 
idiomas, efectos de la creaciôn de este centro en la preparaciôn de 
documentos para conferencias y reuniones de la Union y sus organismos 
permanentes, 

e) estimar los costos y estudiar los aspectos financieros. 

3. En el Plan de acciôn redactado por el Grupo de trabajo figurât ar. su muidato 
y su Secretarîa, asi como las directrices de una encuesta que se realizar.& con miras 
al establecimiento del centro de documentaciôn. 

II- Las decisiones tomada; hasta ahora por el Grupo de trabajo se resumen de la 
manera siguiente. 

1. Existe la necesidad de crear un Centro internacional de documentaciôn de 
teleromunicaciones en la sede d< la UIT de acuerdo con la R»so_uci5n N.° 1»7 dp }a 
Conferencia de Plempotenciario. (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 
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2. En su primera fase. el C«»ntro se ocuparia de documentos de la UIT En una 
segunda fase. tratarîa las referencias bibliogrâficas sobre telecomunicaciones de 
fuentes ajenas a la UIT, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1.2 de la 
Resoluciôn N.° l»7 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

3. Al définir el âmbito documentai de la primera fase del Centro de 
documentaciôn, el orden de prioridad que ha de seguirse en la tramitaciôn de los 
documentos de la UIT se establece como sigue 

A • publicaciones de carâcter permanente o semipermanente (publicaciones 
técnicas de los CCI, manuales, etc.), 

B • informes sobre reuniones de las Comisiones de estudio de los CCI, 

C • documentos de carâcter temporal (contribuciones de Administraciones, 
organismos cientificos e industriales, etc.). 

Sin embargo, el Grupo de trabajo ha considerado que quizâ sea preciso 
modificar este orden con relaciôn a los documentos del Grupo C, que 
adquiririan prelaciôn ai los CCI o sus Comisiones de estudio los considerarân 
particularmente importantes. 

k. El centro deberïa basarse en el computador. 

5 El sistema de documentaciôn de la UIT deberia disponer de un tesauro 
destinado, ante todo, a satisfacer sus necesidades especîficas. La UIT deberïa asumir 
la responsabilidad del tesauro. 

6. Se han adoptado datos bibliogrâficos (bâsicos y facultatives) para el registro 
bibliogrâfieo de la UIT (véase el Apéndice 1). 

7. El anâlisis del volumen de documentos que se van a indizar (parcial o 
-totalmente) para los cuatro organismos permanentes de la UIT révéla que se deben 
indizar una 20.000 paginas de textos por afio, mis 21.888 paginas (2.1»05 textos 
separados) cada cuatro afios. Esta ûltima cifra incluye un cierto numéro de 
publicaciones del CCIR (manuales, etc.). 

8> __> principio, se deben indizar todas las publicaciones y documentos de .a 
UIT que se distribuyen a las administraciones Miembros con fines générales o 
especificos. 

9. La indizaciôn se harâ de conformidad con las instrucciones y directrices 
que prépare el Grupo de trabajo y que dependeran de la naturaleza de la publicaciôn 
o del documento en cuestiôn. 

10. Cada Comisiôn de estudio de los CCI decidirâ los documentos de base 
relacionados eon sus informes finales que se deben indizar. Ademâs, se mdizarâ toda 
la documentaciôn de las Comisiones de estudio que asi lo decidan. 

H - Se realizô un anâlisis de las necesidades de los posibles usuarios del 
Centro de Documentaciôn de la UIT, a la vista de la solicitudes de informaciôn 
recibidas en la sede de la UIT. Las cifras indicadas en este anâlisis (véase 
Documento H.° DT/2(Rev.) adjuntado como Apéndice 2) son no obstante, mdic«*ivas, 
dando Ùnicamente una idea aproximada del volumen de esas solicitudes. También se 
analizan las peticiones de informaciôn y el curso que se les da. 

1 2 Se fllZ0 w ••?*-«> *e los costos de disefio, mantenimiento y control de 
sistemas de documentaciôn, empleando algunos ejemplos concretos proporcionados por 
administraciones miembros del Grupo de trabajo. 
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2. Réunion del Grupo de trabajo encargado 
de la aplicaciôn de la Resoluciôn N. 47 
de la Conferencia de Plenipotenciarios 
( Malaga-Torremolinos, 1973) 

Ginebra. 13 de marzo de 1979 

Documento N. DT/2(Bev.2.-S 
18 de abril de 1980 
Original : inglés 

(Actualizada 12 de enero de 1981) 

TIPO DE INFORMACION PEDIDA A LA SEDE DE LA UIT 

Introducciôn 

1. En su réunion de octubre de 1977, eI Subgrupo del Grupo de Trabajo encargado 
de la aplicaciôn de la Resoluciôn N. 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolmos, 1973) estudio los resultados de un cuestionario destinado a 
définir el tipo de informaciôn, ya se trate de materiales de la UIT o ajenos a la 
misma, que solicitantes de dentro o fuera de la Union piden a la Secretaria General, 

la IFRB y los CCI. El Cuestionario, que fue preparado en la réunion del mismo Grupo 
celebrada el 13 y 14 de abril de 1977, pretendîa también obtener datos sobre el curso 
dado a esas solicitudes de informaciôn, y las cifras facilitadas se basaban en datos 
correspondientes a un aiio. 

2. En su réunion del 13 de marzo de 1979, el Subgrupo estudio la actualizaciôn 
de la informaciôn presentada en el Documento N. DT/2 y decidiô que podrîa ser util 
modificar la presentaciôn de ese documento con miras a facilitar el acceso a la 
informaciôn en él contenida. 

3.1 

Secretaria General 

Departamento de Conferencias y Servicios Comunes 

3.1.1 Aunque la Oficina del Jefe del Departamento de Conferencias y Servicios 
Comunes no recibiô peticiones concretas de informaciôn sobre referencias, documentos, 
extractos de ficheros o documentos u observaciones relativas a materiales de la UIT 
o ajenos a la misma, el Jefe del Departamento observô que séria util poder recurrir al 
Centro para obtener referencias sobre un tema detezminado al que se biciera alusiôn en 
el Convenio, Reglamento de Radiocomunicaciones, documentos del Consejo de Adminis
traciôn, la eolecciôn publicada de Resoluciones y Acuerdos (pasados y présentes), 
publicaciones de los CCI, cartas circulares, cartas colectivas, documentos de las 
Conferencias Administrativas Mundiales, documentos de la Conferencia de Plenipoten
ciarios, documentos de las reuniones de los CCI, notificaciones, boletines de 
explotaciôn, etc. Por ejemplo, las referencias a publicaciones, costos, arreglos 
financieros, etc., son de la competencia de esta Oficina. Las referencias deberian 
remitir no solo al titulo principal del material sino también a otras referencias 
contenidas en los textos del mismo. Deberia ser posible elaborar un informe sobre 
un tema especifico utilizando las referencias y extractos facilitados por el Centro. 

3.1.2 La Division de Publicaciones y Reprografia *de este Departamento preveia la 
utilizaciôn de referencias bibliogrâficas, extractos o documentos facilitados por el 
Centro de Documentaciôn para recoger todo tipo de informaciôn sobre actividades de la 
industria de artes grâficas. 
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3.1.3 La Division linguîstica del Departamento de Conferencias y Servicios Comunes 
utiliza el computador para efectuar el anâlisis terminolôgico de los textos cuya 
reproducciôn ha sido mformatizada. Es asi que de la colaboraciôn entre el Departamento 
del computador y la Division linguîstica ha surgi do una base de datos que contiene 
actualmente mâs de 15.000 términos relativos a las telecomunicaciones (esta base 
corresponde, en lineas générales, al contenido del "Glosario provisional de términos 
de telecomunicaciones" publicado en 1979). El sistema permite analizar los nuevos 
textos y extraer los términos y expresiones que no figuran aun en la base 

3.1.4 Ademâs, desde ccmienzos del mes de febrero de 1980 se ha organizado una 
secciôn de referencias y documentaciôn que ha elaborado medios destinados a facilitar 
la tarea de los traductores en lo que respecta a la bùsqueda de documentos y, 
eventualmente, a proporcionarles todos los textos necesarios para hacer una traducciôn 
en las mejores condiciones. El trabajo consistente en acompafiar al original por 
traducir los textos provenientes de contribuciones anteriores ya traducidas podria 
informatizarse en ciertos casos, lo que permitiria entrar al sistema a través del 
numéro o titulo de la Cuestiôn correspondiente para examinar râpidamente, en la 
pantalla del terminal, las contribuciones anteriores, extrayendo eventualmente, 
mediante un impresor las paginas necesarias. Esta soluciôn permitiria reducir 
considerablemente el numéro de documentos actualmente necesarios (asi, por ejemplo, 
130 documentos del CCITT, lo que représenta 514 ejemplares en los très idiomas de 
trabajo ùnicamente durante el mes de marzo de 1980). 

3.1.5 Résulta évidente que el acceso al sistema de documentaciôn propuesto 
permitiria economizar el tiempo de indizaciôn, reduciendo simultâneamente el tiempo 
de bùsqueda y de aprovisionamiento en documentos lo que se traduciria en definitiva 
por una reducciôn del costo de producciôn de los documentos. 

3.2 Departamento de Finanzas 
m 

3.2.1 El Departamento de Finanzas respondiô que solicitaria documentos al Centro de 
Documentaciôn y necesitaria materiales ajenos a la UIT taies como documentos 
presupuestarios y financieros de las organizaciones de las Naciones Unidas y 
materiales del Banco Nacional Suizo, asî como el "Bulletin mensuel". 

3.3 Departamento de Relaciones Exteriores/Division de Preparaciôn del 
Consejo de Administraciôn y Conferencias 

3.3.1 Esta Division respondiô que recibîa unas 10 peticiones de documentos de la 
UIT y unas dos peticiones de extractos de archivos o documentos. Estas peticiones 
requerian investigaciôn sobre puntos concretos relacionados con las conferencias. 

3.k Servicio de archivos. correos. télex y microfilmes 

3.4.1 Este servicio recibîa peticiones de referencias, documentos, extractos de 
documentos y observaciones, pero utiliza y tramita su propia informaciôn procedente 
de sus propias fuentes y, en caso necesario, transmitirîa al Centro las peticiones 
que reciba y que le conciernan. Preveia utilizar el Centro ùnicamente para 
referencias bibliogrâficas. 

3.4.2 Las actividades de este Servicio en materia de documentaciôn se ampliaban 
en unas declaraciones subsiguientes anexas a las respuestas al cuestionario. Estas 
declaraciones contienen los puntos siguientes: 
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3.4.2.1 Ademâs del trabajo de investigaciôn documentai que se realiza para el 
Secretario General (como parte de su oficina), el Servicio de Archivos recibe 
automâticamente para su tramitaciôn todas las consultas que llegan a la Union 
(por teléfono o por escrito) sobre su historia pasada, esas solicitudes abarcan 
desde la necesidad de una lista compléta de los Secretarios Générales y una 
lista de todas las Conferencias de la UIT (impresas por el Servicio para 
atender a la creciente demanda), hasta las que entrafian una investigaciôn mucho 
mâs compleja y algunas veces varios dias de trabajo. 

3.4.2.2 Como el Servicio de Archivos conserva la colecciôn compléta de todos los 
"documentos y publicaciones de la Union desde 1865, proporciona copias en 
microfilme (16 mm o 35 mm) y microficha (COSATI, 60 paginas por Juego) de todos 
los documentos y publicaciones ya agotados. 

3.4.2.3 El trabajo diario de documentaciôn administrativa y técnica constituye gran 
parte de las actividades del Servicio; todo su trabajo de investigaciôn se basa 
en las fuentes exclusivas de la UIT de su colecciôn de archivo, ùnica en su 
género. El volumen de los archivos aumenta a razôn de 200 métros lineales al 
afio. Solo en el afio 1978, este servicio respondiô a 68l peticiones de 
investigaciôn que se relacionaban con mâs de 2000 documentos. Realizô asimismo 
56OO microf ichas, muchas de ellas en respuesta a solicitudes de documentos de 
la Union que estân agotados. 

3.5 Biblioteca Central y Secciôn de Documentaciôn 

3.5.1 Esta Secciôn recibiô peticiones de referencias, documentos, extractos de 
ficheros y documentos de la UIT, pero ninguna peticiôn de observaciones. Las 
peticiones de materiales ajenos a la UIT comprendian referencias, documentos, extractos 
de ficheros y documentos y observaciones. 

3.5.2 El numéro estimado de peticiones recibidas personalmente, por teléfono, 
télex y por correspondencia (segùn las estadisticas de 1980) es el siguiente:1.35_l^_ 
peticiones de referencias bibliogrâficas, I0.600libros y publicaciones prestadas a 
funcionarios de la Union y a usuarios externos y 4.102 visitantes. En términos 
générales, dos tercios de estas cifras correspondieron a peticiones de materiales 
ajenos a la UIT y el tercio restante a materiales de la UIT. 

3.5.3 La informaciôn pedida es de muy diversa naturaleza, desde simples consultas 
en directorios hasta complejas investigaciones bibliogrâficas sobre una diversidad de 
temas de interés para la UIT. A titulo de ejemplo cabe citar peticiones de articulos 
técnicos en revistas y capitulos de libros; informes técnicos y estadisticas; 
documentos de conferencias de la UIT y actas de conferencias y simposios ajenos a la 
UIT; diversos documentos de organizaciones de las Naciones Unidas y de otros organis
mos internacionales, informaciôn sobre publicaciones relacionadas con las tele
comunicaciones; informaciôn sobre publicaciones de la UIT; informaciôn sobre la 
historia de la UIT y otras organizaciones internacionales y de organizaciones nacionales 
e internacionales de radiodifusiôn; informaciôn sobre la organizaciôn de las Comisiones 
de estudio de los CCI; peticiones de publicaciones de la Biblioteca; peticiones de 
vocabularios técnicos; peticiones de documentos de fuentes ajenas a la UIT; peticiones 
de pelîculas y fotografîas sobre telecomunicaciones; peticiones de direcciones de 
diferentes organizaciones de telecomunicaciones; peticiones de estadisticas de 
telecomunicaciones; peticiones de documentos especîficos publicados por los diversos 
ôrganos de la UIT, referencias a ubicaciones geogrâficas en mapas; peticiones de 
datos biogrâficos de personalidades relacionadas con las telecomunicaciones, etc. 
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3.5.^ El curso dado a las peticiones de informaciôn dépende de su naturaleza y de 
su origen, es decir de si han sido formuladas personalmente o por teléfono o por 
correspondencia. Se dan respuestas directas en el acto, se facilitan fotocopias de 
documentos y articulos; se prestan libros, informes, publicaciones periôdicas o se 
permite su consulta; se confeccionan listas de referencias bibliogrâficas a partir 
de fuentes de la UIT o de investigaciones hechas en otras bibliotecas. 

3.5.5 La informaciôn facilitada sobre el tipo de peticiones y su tramitaciôn no 
es en modo alguno compléta, pero constituye una indicaciôn de la diversidad y multi-
plicidad de las peticiones que recibe la Biblioteca central. 

3.5.6 La procedencia del material de la Biblioteca es la siguiente: 

3.5*6.1 De la colecciôn que posée la Biblioteca de documentos y publicaciones de 
la UIT. 

3.5.6.2 De la colecciôn que posée la Biblioteca de libros, obras de referencia, 
documentos de organismos internacionales, periôdicos y revistas, archivos de 
documentaciôn técnica y atlas y mapas de diferentes clases. 

3.5-6.3 De otras bibliotecas nacionales y de bibliotecas de organismos e — 
instituciones mternacionales y de organizaciones ciéntîficas e industriales. 

3.5.7 Por ùltimo, la Biblioteca central y la Secciôn de Documentaciôn prevén 
utilizar el Centro de Documentaciôn para referencias bibliogrâficas, extractos o 
documentos. 

k. Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

k-1. _* IFRB no ha podido identificar y reunir, en respuesta al cuestionario, las 
estadisticas solicitadas, ya que la gran mayorîa de peticiones de informaciôn atendidas 
por la IFRB se refieren a cuestiones especificas sobre la administraciôn de frecuencias, 
cuya respuesta se encuentra en el Convenio, en el Reglamento de Radiocomunicaciones, en 
Acuerdos régionales o especiales, en Actas Finales de las Conferencias de Radio
comunicaciones, en documentos de servicio, en publicaciones de la IFRB, documentos 
oficiales de la UIT (CCIR, etc.) o en la correspondencia privada intercambiada entre 
la IFRB y las administraciones. 

4.2 Por lo gênerai la IFRB no utiliza materiales ajenos a la UIT. 

4.3 Las peticiones de procedencia ajena a la UIT que recibe la Junta son objeto 
del mâximo cuidado a fin de salvaguardar los intereses de la Admmistraciôn de Tele
comunicaciones del paîs interesado. Taies peticiones son invariablemente remitidas, 
en funciôn de su naturaleza, a la Administraciôn de Telecomunicaciones interesada o 
a los organismos permanentes apropiados. 

k.k A la vista de cuânto antecede, no parece practico por el momento preparar 
respuestas estadisticas detalladas al cuestionario, pero la IFRB desea continuar su 
participaciôn activa en el Grupo de trabajo sobre documentaciôn. 



-Documento N.° 105(Rev.2)-S 
Pagina 79 

Documento N.° DT/2(Rev.2)-S 
Pagina 5 

5. Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (CCIR) 

5.1 El CCIR recibiô unas 100 peticiones de documentos de la UIT. Si el texto 
solicitado ha sido publicado, la peticiôn se transmite, debidamente corregida en caso 
necesario, al Departamento de Ventas. En caso de documentos de reuniones, las 
peticiones se dirigen, también corregidas en caso necesario, a la Secciôn de Documentos 
de Conferencia, acompafiadas de una indicaciôn de si procède cobrar el documento en 
cuestiôn. 

5.2 Hay que observar que las cifras citadas no comprenden documentos pedidos para 
reuniones de las Comisiones de Estudio del CCIR, etc. 

5.3 Se reciben unas 50 peticiones de documentos ajenos a la UIT que pueden 
clasificarse en dos grandes categorias: 

5.3.1 Peticiôn de documentos cuya publicaciôn se atribuye erroneamente al CCIR, 
por ejemplo, documentos de la UER y de la CEI. En este caso la peticiôn se transmite 
a la organizaciôn correspondiente. 

5.3.2 Textos que aparecen citados en las referencias de las Recomendaciones e 
Informes del CCIR. En tal caso y segùn las disponibilidades el CCIR facilita ejemplares 
o transmite la peticiôn a la fuente exterior correspondiente. 

5.4 El CCIR prevé utilizar el Centro de Documentaciôn para referencias biblio
grâficas, extractos o documentos. Indica que esta posibilidad mas flexible parece 
conveniente puesto que reûne las utilizaciones previstas de referencias bibliogrâficas 
ùnicamente o referencias bibliogrâficas y extractos. 

6. Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico (CCITT) 

6.1 El CCITT recibiô peticiones de referencias, documentos y extractos de 
ficheros o documentos de materiales de la UIT, pero ninguna de materiales ajenos a la 
UIT. No se indican detalles concretos relativos al numéro de peticiones recibidas o 
de su curso. 

7. Conclusiones 

7.1 Un somero analisis de los resultados de esta encuesta actualizada pone de 
relieve que algunos sectores de la Sede de la UIT no han respondido al Cuestionario y 
que no todas las respuestas son complétas. 

7.2 Comos los datas facilitados son inccmpletos, no es posible estudiar en 
profundidad el tema y las respuestas suponen tan solo una aproximacion provisional a 
la cuestiôn de définir el tipo de informaciôn pedida a la Sede de la UIT y el curso 
que se da a la peticiôn. No obstante, las respuestas facilitadas proporcionan, pesé 
a su carâcter inccmpleto, una sôlida base para proseguir el estudio de la cuestiôn, 
pues revelan la naturaleza de las solicitudes de informaciôn que por sî sola tiene la 
mayor importancia. 
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ACTUALIZACION DE LA INFORMACION SOBRE 

EL VOLUMEN DE DOCUMENTOS DE LA UIT 

QUE SE VAN A INDIZAR 

(15 de enero de 198l) 

1. Introducciôn 

1.1 En su réunion celebrada en Ginebra en 1977, el Grupo de Trabajo sobre la 
aplicaciôn de la Resoluciôn N. 47 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Malaga-
Torremolinos, 1973) estudio las respuestas a un Cuestionario destinado a calcular el 
volumen de los documentos de la UIT, incluidos los de producciôn periôdica, que se 
deben indizar segun el siguiente orden de prioridad fijado por el Grupo de Trabajo, 
en sus reuniones de noviembre de 1975 y octubre de 1976: 

"A » publicaciones de interés permanente o semipermanente (publicaciones 
técnicas de los CCI, manuales, etc.); 

B » informes sobre reuniones de las Comisiones de Estudio de los CCI; 

C • documentos de interés temporal (contribuciones de las administraciones, 
organismos cientificos e industriales, etc.). 

Sin embargo, el Grupo de Trabajo considerô que tal vez habrïa que modificar 
este orden en cuânto a los documentos del Grupo C, que adquiririan 
prelaciôn si los CCI o sus Comisiones de Estudio los considerarân 
particularmente importantes." 

1.2 De acuerdo con una décision tomada en la réunion de octubre de 1977 del 
Grupo de Trabajo se establecieron contactos con los cuatro Organismos Permanentes d*» 
la UIT (Secretarîa General, IFRB y los dos CCI) para que actualizaran la informaciôn 
presentada en el Documento N.° 70. 

1.3 Esta informaciôn se actualizô en 1979 y a principios de 1981 por medio de 
consultas entre los organismos permanentes de la UIT; los resultados de este estudio 
final se recogen en el cuadro siguiente. 

*) Version actualizada del Documento N.° DT/l(Rev.) 



CUADRO 

Organismo o 
Departamento 

Tîtulo del 
documento 

C/RE/CA y 
CONFERENCIAS 

G/Departa-
mento de 
Finanzas 

CCIR 

Documentos del Consejo de 
Administraciôn y de 
conferencias 

Carâcter 

Informe financiero 

Reglamento financiero 

XIV Asamblea 
Plenaria (1978) 

Vols. I-XIII 
(excluido el 
Vol. 

Indice, 
XIII, Parte 

Informes. 25-
322 + 
340 + 

413) 
414 ; 
415) 
440-1 

i 
j 

Supl. 
Supls. 

+ Supl. 

-2 

i y 

1 

2) 

2 

Técnico/no 
técnico/ 
Adminis
trative 

Periodicidad 

Anual 

Informe 

Disposi
ciones 
oficiales 

Técnico 

Anual 

Después de 
la Confe
rencia de 
Plenipoten
ciarios 

Después de 
cada Asam
blea Ple
naria 

Técnico 

I 

Después de 
cada Asam
blea Ple
naria 

TOTAL 

N.° de 
pâgs 

20 000 

(1979) 

40 

60 

unas , 
5.000 

202 
78 

514 
( 
( 52 
( 
114 
960 

N ° d e 
textos 

separados 

Consideraciôn a efectos 
de la indizaciôn 

1.311 

1 
1 
1 

1 

7 

Integramente (C) 

(Nota La primera pagina de las 
listas de documentos esta dest
inada a facilitar la investiga
ciôn, es decir, agrupaciôn por 
informes, résumes de debates, 
estructura de conferencias, etc.) 

No destinado a indizaciôn 

No destinado a indizaciôn 

1) Textos que se van a indizar 
(Recomendaciones e Informes). 
756 textos con unas 4.500 
paginas. 

2) Textos de posible indizaciôn 
(Cuestiones, Programas de 
Estudio, etc.) 555 textos con 
unas 500 paginas (la mayoria 
son muy cortos ) 

Integramente (A) 

El crecimiento de volume de las publicaciones del CCIR puede estimarse entre el 10 y el 1236 en el periodo de 4 arios. 
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Organismo o 
Departamento 

CCIR 
(cont.) 

-

CCITT 

Tîtulo del 
documento 

Manuales: 

Manual de antenas direc
tivas para ondas 
decamétncas 

Manual para uso de las esta
ciones de comprobaciôn de 
las emisiones 

Radiodifusiôn en la banda 7 
(ondas decamétncas) en la 
zona tropical 

Cmtas magnéticas: 
Cinta de grabaciôn magnética 
de diferentes clases de 
emisiôn 

Cinta de grabaciôn magnética 
de diferentes clases de 
emisiôn N. 2 

Contribuciones del CCITT 
Comisiôn de estudio I 

Comisiôn de estudio II 
Comisiôn de estudio III 
Comisiôn de estudio IV 
Comisiôn de estudio V 
Comisiôn de estudio VI 
Comisiôn de estudio VII 
Comisiôn de estudio VIII 
Comisiôn de estudio IX 
Fusion de las Comisiones 
de estudio IX y X 
Comisiôn de estudio XI 
Comisiôn de estudio XII 
Comisiôn de estudio XIII 

Carâcter 

Técnico 

Técnico 

Técnico 

II 

II 

n 

Periodicidad 

Segûn procéda 

TOTAL 

Segun procéda 

TOTAL 

Periodo de 
estudios 

de 4 afios 
n 

n 

n 

n 
II 

•i 

n 

n 

n 

n 

n 

N.° de 

pâgs. 

105 

4 00 

133 

638 

-

„. 

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

N.° de 

textos 
separados 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

2 

240 

170 
90 

170 
50 
70 
510 
150 
250 

510 
170 
270 

Consideraciôn a efectos 
de la indizaciôn 

întegramente (A) 

întegramente (A) 

No destinado a indizaciôn 

•i n n n 

n n u n 

n n II II 

n n n II 
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Il II II II 
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•d fî 
s o 
p. 
s 
o 
ri 
n 
» et 
o 
sa 

o 
H 
ro H 

co 

»XJ 

H 
B 
p 
Oo 
ro 

o o 

H 
o 
w 
n 
< 
ro 

X 



Organismo o 
Departamento 

Tîtulo del 
documento 

Contribuciôn del CCITT 
(cont.) 

Fusion de las Comisiones 
de Estudio XIV y VIII 
Comisiôn de Estudio XV 
Comisiôn de Estudio XVI 
Comisiôn de Estudio XVII 
Comisiôn de Estudio XVIII 
Comisiôn de Estudio CMBD 

Informes del CCITT 

Comisiôn de Estudio I 

Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 
Comisiôn 

de Estudio II 
de Estudio III 
de Estudio IV 
de Estudio V 
de Estudio VI 
de Estudio VII 
de Estudio VIII 
de Estudio IX 
de Estudio XI 
de Estudio XII 
de Estudio XIII 
de Estudio XV 
de Estudio XVI 
de Estudio XVII 
de Estudio XVIII 
de Estudio CMBD 

Carâcter 

Técnico 

Técnico 

n 

u 

ti 

n 

u 

n 

n 

n 

n 

n 

n 

n 

u 

n 

ii 

u 

Periodicidad 

Periodo de 
estudios de 
4 afios 

n 
n 
n 
» 

Total 

Periodo de 
estudios de 
4 afios 

n 

ti 

n 
n 
» 
n 
n 
n 
•i 

n 
ti 

n 
n 
n 
n 

Total 

N.° de 
pâg s . 

400 

600 
300 
700 
200 
200 

1.200 
200 
350 

1.700 
350 
900 
900 
200 
400 

1.000 
150 

9.750 

N.° de 
textos 
separados 

310 
100 
380 
420 
100 

3.690 

10 

15 
5 

20 
5 

10 
20 
10 
10 
35 

5 
15 
30 
5 

10 
30 

230 

Consideraciôn a efectos 
de la indizaciôn 

No destinado a indizaciôn 

Parcialmente (B) 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

II 
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II 

II 
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Organismo o 
Departamento 

Tîtulo del documento 

Torno/ 
fasclculo 

Reccoendaciones 
incluidas 

Carâcter Periodicidad 
H ° de 
paginas 

H u de 
textos, 

separados 

ConsideraciSn a 
efectos de la 

indizaciôn 

CCITT 
(Cont.) 

VII Asamblea Plenaria (19-0) 

Séries A, B, C 
TCDO I 
Ffcscîculo I 1 

Torno I I 
ïhsciculo I I . 1 

I I . 2 
II 3 
I I U 

Torno I I I 
I k s c î c u l o I I I . l 

I I I 2 
III 3 
I I I U 

Tcmo IV 
Riscîculo IV. 1 

IV 2 
IV.3 
IV. U 

Tomo V 
S-scfculoV. l 

Tomo VI 
R-scfculoVI i 

VI 2 
VI 3 
VI 11 
VI.5 
vi.6 
vi 7 
VI.8 

Tomo VII 
ïkscfculo VII 1 

VII.2 

Tcmo VIII 
Rtscfculo VIII. 1 

VIII.2 
VIII.3 

Tomo IX 
H-sdculo ix 1 

Tomo X 
ALSCÎCUIO X.l 

X.2 

Série o 
E 100 - E 330 
E.U01 - E.5-3 
Série F 

G 101 - 0.171 
G 211 - G 651 
0 701 - G 939 
Séries H, J 

H.10 - M.761 
M 800 - M.1235 
Série -
Série 0 

Série P 

Q 1 -
Q.120 
Q 251 
Q 310 
Q 501 
Q 701 
-.101 
Z.200 

119 
Q 169 
Q295 
Q U90 
Q.699 
Q.791 
Z.3yl 

Séries R, U 
Séries S, T 

Série V 
X.l - X.29 
X.30 - X.180 

Séries K,L 

Términos y 
definiciones 
Indice 

Ho tScnieo 

Técnico 

Periodos de 
Estudio de 

k afios 
375 

168 
135 
100 
271» 

138 
266 
222 
133 

191 
90 
61 
110 

125 

85 

20 

18 
60 
22 
,2 

33 
85 
25 
_0 

65 
20. 
30 
20 

30 

155 
93 

153 
152 
180 
300 
180 
180 

207 
192 

255 
280 
290 

50 
1*5 
35 
62 
1>0 
15 
15 
1 

90 
J»5 

ko 
22 
2U 

25 

1.019 

fntegramente 
(A) 

•• n « 

n ft rt 

tt n tt 

H n n 

*) Puede est imarse que en l o s prôximos cuatro afios e l volumen de l a s publ icac iones del CCITT se mcrementara 
en un 20-30? 
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2. Anâlisis 

2.1 El analisis de los resultados de este estudio muestra: 

2.2 Textos que han de indizarBe en su totalidad: 

Organismo N. de paginas N.° de textos separados 

SG/RE/CA Y 20.000 (1979) 

CONFERENCIAS 

CCIR aprox. 6.098 768 

CCITT 5.570 1.019 

TOTAL 31.668 1.787 

2.3 Textos que han de indizarse parcialmente: 

CCIR aprox. 500 555 

CCITT 9-750 230 

TOTAL aprox. 10.250 785 

2.U Por consiguiente, el numéro de documentos de todos los Organismos que han de 
indizarse (parcialmente o en su totalidad) es el siguiente: 

Periodicidad N. de paginas N.° de textos separados 

ANUALMENTE 20.000 (1979) 

CADA 3 0 1» AfiOS 21.918 2.572 

SEGflN PROCEDA 638 5 

2«5 El desglose de la periodicidad de los documentos que han de indizarse da el 
resultado siguiente: 

SG/RE/CA Y CONFERENCIAS: Anual 

Volûmenes de la Asamblea Plenaria del CCIR: Después de cada Asamblea Plenaria 
(cada k afiosy « 1 

CCITT: Al final de los periodos de estudios de U afios. 

2.6 El desglose del carâcter de los documentos que han de indizarse da el- resul
tado siguiente: 

SG/RE/CA Y CONFERENCIAS: Técnico, No técnico y Administrative 

CCIR: Todos técnicos (Categoria A) 

Informes de las Comisiones de estudio del CCITT: Todos técnicos (Categorîa B) 

Libro del CCITT: Todos técnicos, excepto el Volumen I, (Todos Categorîa A). 
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APÉNDICE XIV 

La i n f o r m a c i ô n c o n t e n i d a en e s t e a p é n d i c e s e r e f i e r e a l a d i s 

p o n i b i l i d a d en Europa a f i n a l e s de 1 9 8 0 de b a s e s de d a t o s l e g i b l e s por 

mâquina s o b r e t e l e c o m u n i c a c i o n e s y m a t e r i a s a f i n e s . E s t a i n f o r m a c i ô n 

p r o c è d e de d i v e r s a s f u e n t e s y , para mayor c o m o d i d a d , s e ha d i v i d i d o en 

l a s c u a t r o s e c c i o n e s s i g u i e n t e s : 

SECCION l . ï Informaciôn sobre INSPEC (Servic ios Internacionales de 
Informaciôn para l a s Comunidades de F î s i cos e 
Ingënieros) 

SECCION I I S Informaciôn sobre e l sistema automâtico de documentaciôn 
eonversacional "TELEDOC" del CNET (Centro Nacional de 
Estudios de Telecomunicaciones) de l a Administraciôn 
francesa de CTT. 

SECCION I I I . Informaciôn sobre base de datos del s erv ic io de 
recuperaciôn de informaciôn (1RS) de ESRIN, I t a l i a 

SECCIÔN IV : Servic ios de informaciôn disponibles en Suiza a través 
de DATAC (Servic io de Accesos a Bases de Datos de 
Radio-Suisse Ltd, Servic ios de Telecomunicaciones y 
Navegaciôn Aérea, Berna) 

SECCION V : Informaciôn sobre bases de datos disponibles en Suiza a 
través de TYMNET y TELENEI." v ia DATAC 

SECCIÔN VI : Informaciôn sobre bases de datos l e g i b l e s por mâquina 
disponibles en Europa ( inc lu ida Suiza) 
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APÉNDICE XIV - SECCIÔN I 

INSPEC •) 

(SERVICIOS INTERNACIONALES DE INFORMACIÔN PARA LAS 

COMUNIDADES DE FÎSICOS E ÏNGENIEROS)**) 

INSPEC es un servicio completo de informaciôn sobre las publicaciones mundia
les en materia de fîsica, electricidad y electrônica, computadores y control. 

LAS REFERENCIAS DE INSPEC 

Cada referencia que figura en la base de datos de INSPEC se refiere a un 
determinado artîculo de publicaciones periodicas, informe, tésis, documento o libro. 
La referencia de INSPEC incluye toda la informaciôn necesaria para localizar la fuente, 
mâs un resumen de unas 100 palabras del artîculo original. 

Toda esta informaciôn se reproduce en los boletines informativos de INSPEC 
y forma la base de servicios legibles por mâquina. 

LA BASE DE DATOS DE INSPEC 

Entrada 

50 cientïficos de la informaciôn trabajando en Jornada compléta y casi 
UOO colaboradores y traductores exteriores se encargan de examinar y resumir la lite-
ratura cientîfica de todo el mundo para su inclusion en la base de datos de INSPEC. 

En la actualidad mâs de 500 referencias se incluyen cada dîa en dicha base 
de datos» En 1979 INSPEC espéra clasificar e indizar unos 130.000 articulos proceden
tes de 2.300 periodicos, unos 2.000 procedentes de libros, informes, tésis universita-
rias y patentes y 25.000 documentos de mâs de 500 conferencias, lo que se traducirâ 
aproximadamente en la inclusion en la base de datos de mâs de 160.000 nuevas 
referencias. 

Salida 

INSPEC ofrece una amplia gama de servicios impresos para bibliotecas y par
ticulares y diversos servicios basados en el computador. 

*) Disponible también a través de ESRIN/lRS, Lockheed y SDC, etc. 

**) Extracto del INSPEC Catalogue 1979. Hitchin, Herts, Reino Unido, Institution of 
Electrical Engineers 1979. 
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APÉNDICE XIV - S E C C I Ô N I I 

TELEDOC 

1. Q. Centre national d'études des télécommunications (CNET) es un organismo 
francés de estudios e investigaciôn. Dépende de la Secretarîa de Estado de Correos 
y Telecomunicaciones y Teledifusiôn; el Servicio de Documentaciôn Intermimsterial 
(SDI) del CNET se encarga de la informaciôn cientîfica y técnica en materia de 
telecomunicaciones. 

2. Desde su creaciôn en 19U5 el SDI viene estableciendo estados descriptivos 
documentaies que constituyen actualmente una base de datos que contiene 320.000 
referencias disponibles en microfichas clasificadas por autores y materias. El 
contenido de esta base, unas 60.000 referencias desde 1972, es accesible en modo 
conversacional y aumenta cada afio en unas 10.000 referencias. 

3. Esta base de datos automâtica TELEDOC cubre las telecomunicaciones, la 
electrônica, la fiabilidad y disciplinas conexas. Contiene referencias bibliogrâficas 
sobre artïculos de periodicos y monografîas y sobre documentos internos del CNET. 

k. La base esta asociada al servicio nacional francés de la Sociedad 
TELESYSTEMES (servicio QUESTEL) que utiliza el soporte lôgico MISTRAL. El acceso 
puede hacerse en Francia por la red pûblica de datos TEIANSPAC, en Europa por la red 
EURONET y también por la red télex. 

5. Mensualmente facilita informaciones el Bulletin signalétique des télé
communications (impreso y microficha). 

6. TELEDOC ofrece igualmente la difusiôn selectiva en perfiles personalizados 
y la ediciôn en diferido. 



A P É N D I C E XIV - S E C C I Ô N I I I 

Documento N. 105(Rev.3 -S 
Pagina 89 

BASES DE DATOS DISPONIBLES DEL SERVICIO DE 
RECUPERACIÔN DE INFORMACIÔN (ESRIN-IRS)*) 

COMPENDEX 

Es^la version legible por mâquina del îndice de ingenieria que contiene un 
resumen de mas de 3-500 publicaciones técnicas: boletines profesionales, publicacio
nes de organizaciones técnicas, documentaciôn de conferencias y seminarios y libros. 
Abarca la ingenierîa civil, ambiental, geolôgiea, mecânica, de automociôn nuclear, 
aeroespacial, electrica, electrônica, de control, quîmica, agrîcola, alimentaria, 
industrial, de gestion, maternâtica y fîsica. 

Proveedor: Engineering Index Inc. 
Nueva York, N.Y. Estados Unidos 

Periodo: Desde 1969 hasta la fecha 

Actualizaciôn: Aproximadamente unas 8.U00 referencias al mes 

ELECTRONIC COMPONENTS DATABANK (BANCO DE DATOS DE COMPONENTES ELECTRONICOS) 

Contiene referencias de componentes electrônicos e incluye sus caracteris
ticas técnicas pertinentes, tension, capacitancia, temperatura de trabajo, etc.), con 
valores numericos. Se incluyen los resistores, relés, capacitores, conmutadores, 
conectores, diodos, transistores, semiconductores y otros dispositivos anâlogos. 

Proveedor: European Space Agency Frascati, (Roma) Italia. 

Periodo: Actual 

Actualizaciôn: Aproximadamente unas 5.000 inscripciones al trimestre. 

La base de datos de INSPEC esta disponible también a través de 1RS. 

*) Fuente: Databases and Databanks Available 1979: 1RS Information Retneval 
Service. Frascati (Roma), Italia, ESRIN 1979 
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A P É N D I C E XIV - SECCIÔN IV 

BASES DE DATOS DISPONIBLES EN SUIZA 
A TRAVÉS DE DATAC*> 

TYMNET ofrece servicios interactives al pùblico a través de la red. Cada 
referencia contiene el nombre y direcciôn del abonado, el nombre y el numéro telefô
nico de la persona a contactar y una brève descripciôn de los servicios y computado
res de la compafiîa. No se incluyen los computadores a los que tienen acceso los abo
nados exclusivamente para uso interne* ' 

ESA/SDS 
AGENCIA ESPACIAL EUROPEA/ 
SERVICIO DE DOCUMENTACIÔN ESPACIAL 
Vîa Galileo Galilei, CP. 6k 
OOOUU Frascati, Italia 

Persona a contactar: Noël I.C. Isotta 
Teléfono: (06) 9U22U01 
Télex: 6l637 ESRINROM 

Es un servicio de base y banco de datos que ofrece acceso a unos 10 millones 
de referencias de 17 archivos técnicos y cientificos. Entre los temas cubiertos figu
ran las materias aeroespaciales, la agricultura, biologîa, quîmica, computadores, 
ciencias de la tierra, electrônica, ingenieria, medio ambiente, oceanologia, indices 
cientïficos e informes del Gobierno de los Estados Unidos. Acceso tanto a archivos 
de Europa como de Estados Unidos. 

Computador: IBM SYSTEM 360/65 

LOCKHEED INFORMATION SYSTEMS 
3251 Hanover Street, Code 5020/201 
Palo Alto, California, 9U30U 

Persona a contactar: Fran Spigai 
(800) 227-1960 

El servicio de recuperaciôn de la informaciôn DIALOG es uno de los mâs impor
tantes servicios mundiales de recuperaciôn de la informaciôn interaetiva con acceso en 
linea. El servicio esta disponible a escala mundial y es utilizado por varios miles 
de clientes. En la actualidad DIALOG oft-ece acceso a mâs de 100 bases de datos -muchas 
mâs que otros servicios- que cubren una diversidad de campos es la esfera de la ciencia, 
la ingenierîa, la medicina, los négocies^ la industria, la ensefianza, las ciencias 
sociales y las humanidades. 

•) Servicio de Acceso a la Base de Datos (Radio-Suisse Ltd, Servicios de Telecomuni
caciones y Navegaciôn Aérea, Berna) 

•*) Fuente- TYMNET: Computer and Data Services available through TYMNET. 
Cupertino, Calif., Estados Unidos, Tymnet Inc. Junio 1979 



o Documento N. 105(Rev.2)-S 
Pagina 91 

DIALOG ofrece a sus clientes acceso a diversos tipos de informaciôn: mâs de 
20 millones de resûmenes de artïculos de periodicos, actas de conferencias, etc. des
cnpciones de proyectos de investigaciôn todavïa no descritos en la prensa; informaciôn 
sobre organizaciones de financiaciôn y préstamos; datos cronolôgicos y previsiones de 
industrias, productos y datos finales correspondientes a todos los paîses del mundo, y 
capacidad de computador que permite a las organizaciones comerciales y de negocios 
incluir sus propios datos y efectuar anâlisis de regresiôn y otros câlculos estadïsticos. 
El acceso en lînea a DIALOG es diario durante mâs de 100 horas a la semana y todas las 
bases de datos estân disponibles sin interrupciôn. 

Computadores: IBM SYSTEM 3032 
IBM SYSTEM 370A65 

SYSTEM DEVELOPMENT 
CORPORATION (SDC) 
SDC Search Service 
2500 Colorado Avenue 
Santa Momca, California 90Uû6 

Persona a contactar: William Burgess 
(800) U21-7229 

Es un servicio de recuperaciôn de informaciôn que ofrece acceso a bases de 
datos relacionadas con gestion de empresas, quîmica, agricultura, biologia, educacion, 
energîa, ingenierîa, ciencias de la tierra, donaciones, quîmica, patentes, industria 
farmacéutica, industria del petrôleo y energîa. 
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A P É N D I C E XIV - S E C C I Ô N V 

BASES DE DATOS DISPONIBLES EN SUIZA A TRAVÉS 

DEL TYMNET Y TELENET Vf A DATAC#) 

Se trata de bases de datos por computador a las que se puede accéder de una 
manera interactiva a través de TYMNET. Cada referencia describe brevemente la base de 
datos y enumera su fuente y los abonados de Tymnet que la ofrecen.**) 

•••) 
COMPENDEJC 

Publicaciones técnicas 
Fuente: Engineering Index, Inc. 
Ofrecida por: ESA/SDS Lockheed Information Systems, SDC Search Service 

INSPEC ' 

Resumen de publicaciones sobre ingenieria fîsica, electrica y electrônica y de 
computador y control 
Fuente Institution of Electrical Engineers 
Ofrecido por: ESA/SDS Lockheed Information Systems, SDC Search Service 

HTIS ' 

Informes de investigaciôn y desarrollo patrocinado por el Gobierno de los EE.UU. 
Fuente: National Technical Information Services 
Ofrecido por: ESA/SDS Lockheed Information Systems, SDC Search Service 

ON-LINE TARIFF GUIDE 

Tarifas y tasas de telecomunicaciones 
Fuente: Comisiôn Fédéral de Comunicaciones de los EE.UU. 
Ofrecida por: DMW Group, Inc. 

•) Servicio de acceso a la Base de Datos (The Radio-Suisse Ltd., servicios de 
telecomunicaciones y navegaciôn aérea, Berna) 

**) Fuente: TYMNET: Computer and Data Services available through TYMNET 
Cupertino, Calif., Estados Unidos, Tymnet Inc. Junio 1979. 
Directory. Vienna, Va., Estados Unidos, Telenet Communications 
Corporation. Primavera 1979. 

-»•) Disponible también vîa ____ENET 
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A P É N D I C E XIV - SECCIÔN VI 

BASES DE DATOS LEGIBLES POR MÂQUINA 
DISPONIBLES EN EUROPA*) 

( INCLUIDA S U I Z A ) 

1. EURONET, red especializada de transmisiôn de datos establecida y explotada 
por las administraciones de telecomunicaciones de los paises Miembros de la Comunidad 
Econômica Europea (CEE), comprende lU paîses y es accesible desde Suiza a partir del 
1 de octubre de 1980. 

2. Un cierto numéro de base de datos son ya accesibles o lo serân por medio de 
EURONET. 

COMPUTERIZED ENGINEERING INDEX (COMPENDEX) 

Engineering Index Inc. 

Descripciôn: Primer afio de cobertura 1969. La base de datos bibliogrâficos (citas) 
contiene 675-000 referencias a las que se afiaden 95.000 anualmente. 
Resûmenes y citas bibliogrâficas complétas, clasificadas por temas, de 
todas las publicaciones técnicas importantes, incluidos los sectores 
afines de ciencias aplicadas. Acceso en lînea disponible a través de 
Lockheed Information Service, SDC, CAN/0LE (Canada Inst for Science). 

ELECTRONIC C0MP0NENTS DATA BANK 

Space Documentation Service (SDS) 

Descripciôn: 

INSPEC 

Descripciôn: 

Primer afio de cobertura 1975. 60.000 referencias disponibles en base 
de datos no bibliogrâficos a las que se afiaden unas 20.000 anualmente. 
Descripciôn y caracteristicas de cemponentes electrônicos. Temas: 
Resistores, relés, capacitores, conmutadores, conectores, diodos, tran
slitères, circuitos integrados. Base de datos también disponible en 
ESANET, TYMSEARE, CYCLADES, 0NUCE. 

Detalles de servicios générales sobre fîsica, computadores, control, 
ingenierîa electrica y electrônica, fabricantes de componentes eléctri-
cos, sugestiones sobre electrodoméstieos, capacitaciôn de ingënieros 
eléctricos en el extranjero. Disponible en Prestel. 

U.S. NATIONAL AERONAUTICS k SPACE ADMINISTRATION: RECON 

NASA Indust_-ial Applications Center/Knowledge Availability Center 

Descripciôn: Primer afio de cobertura 1962. Base de datos bibliogrâficos (citas) que 
contiene 720.000 referencias a las que se afiaden 55.000 anualmente. 
Cobertura multidisciplinaria de ingenieria, ciencias, gestion de 
proyectos. 

•) Fuente: Information Trade Directory A International Directory of Information 
of Information Products and Services. Oxford, Learned Information. 1978 
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NTIS BIBLIOGRAPHIC DATA FILE 

National Technical Information Service de los EE.UU. 

Descripciôn: Primer afio de cobertura 196U. Base de datos bibliogrâficos (informes de 
investigaciôn subvencionados por el Gobierno Fédéral) que contiene 
650.000 referencias a las que se afiaden 70.000 anualmente. Investigaciôn 
nacional y extranjera, proyectos de ingenieria y desarrollo, otros anâli
sis preparados por organismos nacionales y locales, sus contratistas o 
por grupos especiales de tecnologîa. Acceso en lînea a través de SDC, 
Lockheed, BRS. 

TET-EDOC (situaciôn abril 1980) 

Centre national des études des télécommunications (CNET) 

Sectores abarcados: telecomunicaciones, electrônica, fiabilidad y disciplinas conexas. 

Volumen: 60.000 desde 1972, crecimiento anual de unos 10.000. 

Base de datos bibliogrâficos sobre articulos de periodicos y monografias y 
documentos internos de CNET. Base asociada al servicio nacional francés de la 
sociedad TEI£SYS___MES (servicio QUESTEL, soporte lôgico MISTRAL). Acceso en 
Francia por la red TRASSPAC y en Europa por la red EURONET. 

WORLD STATISTICS IN BRIEF 

United Nations Statistical Office 

Descripciôn: Primer afio de cobertura 1965. Base de datos no bibliogrâficos (séries 
estadisticas con datos sobre paîses o zonas) que contiene 16.700 referen
cias a las que se afiaden 1.000 anualmente. Contiene datos seleccionados 
de estadisticas internacionales, reunidos por la Oficina de Estadïstica 
de las Naciones Unifias, los servicios de estadïstica de los organismos 
especializados y de las organizaciones internacionales. En la primera 
parte figuras datos sobre poblaciôn, comercio, finanzas, comunicaciones, 
educacion, sanidad de cada païs miembro de las Naciones Unidas. En la 
segunda parte figuran estadisticas demogrâflcas, econômicas y sociales de 
las principales regiones y del mundo en su conjunto. 

ZENTRALSTELLE D0KUMEHTATT0N 

Fac.-informâtions zentrum Techmsk Fazde 

Descripciôn: Base de datos bibliogrâficos comenzada en 1972, a la que se afiaden 
50.000 referencias cada afio. Cobertura: Ingenierîa electrica. 
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APÉNDICE XVI 

NOTA SOBRE LA CONSTITUCION DEL TESAURO*^ 

Se describen a continuaciôn las operaciones sucesivas de constituciôn del 
tesauro. 

A. Preparaciôn 

A > 1 acogida de términos. A partir de los tesauros existentes (por ejemplo, los de 
ciertas Administraciones europeas), y de los termines de indizaciôn utilizados durante 
algunos meses bajo 3.2.b, de los indices ya realizados (por ejemnlo, de resûmenes de 
debates de conferencias) y de listas de referencias sobre telecomunicaciones 
(diccionarios, enciclopedias, vocabulario CEI, etc.), se trata de recoger todos los 
términos idoneos para su incorporaciôn al tesauro (habrâ que prever unos 5.000 en esta 
fase), con su frecuencia de utilizaciôn en lo posible. 

A*2 Reuni6n> clasificaciôn y preselecciôn: Con ayuda de un computador se clasifican 
estos termines, se reagrupan las diferentes formas smtâcticas de un mismo concepto y 
se eliminan los que presentan escaso interés (frecuencia demasiado débil). 

*'3 Pefmiciôn de los términos: Se trata de eliminar toda ambigùedad posible en la 
utilizaciôn ulterior de estos términos. A este efecto conviene dar a cada uno de ellos 
una definiciôn (que puede ser una simple nota explicativa). Se utilizarân, por 
supuesto, las defmiciones existentes y para todos los demâs términos se consultarâ a 
los especialistas en la materia. 

B. Constituciôn 

B.l Cuadros semânticos: Los términos se agrupan en graficos (esquemas flechados) que 
representan las relaciones de vecmdad o Jerârquicas. Ello permite una primera 
clasificaciôn en grandes familias. 

*'2 Relaciones Jerârquicas: En esta fase se eliminan los ûltimos smônimos y se 
deciden las relaciones Jerârquicas. Queda entonces establecido el tesauro en su 
forma clâsica de lista de palabras clave con indicaciôn de relaciones entre términos. 

B*3 Complementos de utilizaciôn: Se elaboran finalmente diversos instrumentos que 
ayudan al indizador y al usuario del tesauro: ediciôn final de los cuadros semânticos, 
clasificaciôn por aspectos (preclasificaciôn en epîgrafes de interés), clasificaciôn 
Jerarquica por familias de términos, etc. 

•) Informe titulado Collaboration de Battelle à l'étude de faisabilité d'un système 
de documentation automatisé sur les télécommunications pour l'UIT. Ginebra 1972 
paginas 3^-35. * 
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ALMACENAMIENTO Y RECUPERACION 

PROPUESTA PARA UN SISTEMA DE INFORMACION DE LA UIT POR COMPUTADOR 

(Sometida por la Delegaciôn de la-Repûblica Fédéral de Alemania 

el 1.° de diciembre de 1980) 

Para el establecimiento del Centro de documentaciôn e mformaciôn previsto 
en la Sede de la UIT, proponemos que este disponga de su propio computador. 

Un computador compacto que posea el mismo sistema de explotaciôn que un 
computador grande puede utilizarse de manera econômica como computador especial para 
la documentaciôn. 

Es.o es ya posible gracias a la Série 7-500 de sistemas de Siemens AG, pre
sentada por primera vez en la Feria Internacional de Hannôver, en abril de 1979-
A finales de 1980 ya se han entregado mas de UOO computadores. 

La Série 7.500 ofrece una amplia gama de facilidades de computador, que 
comienza con el computador de oficina 7«521 y llega hasta el de gran 
capacidad 7-571. Este ûltimo es 35 veces mayor que el mas pequeno de 
la Série. 

1. Observaciones preliminares 

1.1 La situaciôn de la UIT en el tratamiento electrônico de datos 

Segun nuestra informaciôn, la UIT posée un computador electrônico Siemens 
7.7UO que no permite utilizar un soporte lôgico eficaz para un centro de informaciôn, 
ademâs de las otras tareas efectuadas hasta ahora. 

1.1.1 El computador. funciona en el sistema de explotaciôn 1000, en tanto que 
para una mformaciôn eficaz es absolutamente necesario el sistema (BS) 2000. 

1.1.2 En lugar de la memoria de trabajo de 381+ kB existente, séria necesario 
instalar, segûn nuestra informaciôn, una memoria de 860 kB o 1 MB, aproximadamente. 

1.1.3 LLegado el caso, habrîa que instalar otra unidad central, en razôn de la 
carga adicional del computador. 

1.1.U En todo caso, habrâ que transformar el programa. 
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1.1.5 Habria que dispensar nueva formaciôn al personal de tratamiento electrônico 
de datos. 

Estas son tareas adicionales que habria que realizar si el centro de compu
tador de la UIT se ampliara para incorporar el sistema de mformaciôn. 

Si el personal del computador de la UIT prevé pasar de BS 1000 a BS 2000, 
el computador compacto 7-500 séria un instrumento excelente a tal fin. 

En este caso debe considerarse otra soluciôn. 

La facilidad de un computador 7-531 es suficiente para almacenamiento y 
recuperaciôn. Si el personal del computador de la UIT desease pasar "paulatmamente" 
de BS 1000 a BS 2000, el computador 7-536, mâs el conjunto de discos y los terminales 
adicionales harîan posible esta posibilidad. 

1.2 Tratairn ento electrônico de datos efectuado hasta ahora 

Las experiencias hechas en la Repûblica Fédéral de Alemania para crear sis
temas de informaciôn a base de computador se inspiraron en las ideas expuestas anterior
mente: cuando ha sido posible, un centro de câlculo moderno, con un calculador elec
trônico de gran dimension de tercera generaciôn, se ha equipado adicionalmente para el 
tratamiento de la informaciôn. Esto corresponde también a las démostracîones realiza
das hasta ahora ante el Grupo de Trabajo. Los puntos de vista realistas expuestos en 
el debate por la Delegaciôn suiza se f un dan asimismo en taies ideas, y la 
Delegaciôn alemana estaba dispuesta a aportar su experiencia sobre el establecimiento 
de un centro nacional de informaciôn por computador para la electrotecnia. 

Sin embargo, estas ideas tropiezan con una nueva evoluciôn: el computador 
compacto, que permite utilizar el sistema de explotaciôn de un gran computador en 
forma econômica, en las mismas condiciones que una mâquina de oficina. 

Quisiéramos procéder a la comparaciôn de algunas cifras: en tanto que nues
tro centro de informaciôn nacional de electrotecnia tuvo que pagar en 1977 casi 
un millôn de francos suizos, ùnicamente por lo que se refiere al alquiler del soporte 
lôgico y del soporte fîsico, el alquiler del sistema aqui descrito ùnicamente costarîa 
190.000 francos suizos anuales. 

1.3 Informaciôn necesaria para describir el sistema 

El Grupo de Trabajo ha tratado de determinar, mediante cuestionarios, el 
volumen de los datos de entrada y el alcance de los servicios previstos. Sin embargo, 
los resultados de esta comparaciôn han sido poco satisfactorios, por lo que, al menos 
hasta ahora, no disponemos de informaciôn al respecto. 
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Por tanto, hemos tenido que recurrir a hipôtesis de trabajo. Hemos supuesto 
10.000 documentos (unidades de datos) por afio, cada uno con 1 500 caractères aproxima
damente, asî como unas existencias de documentaciôn de 20.000 UD (unidades de datos), 
que deben incluirse. 

Durante la primera fase de extension, hemos previsto 12 conexiones y U esta
ciones de cinta magnética que -como vamos a demostrar- podrân ampliarse todavïa mâs. 

2. El sistema de informaciôn de la UIT 

2.1 Propuestas del Grupo de Trabajo 

De acuerdo con los resultados obtenidos hasta ahora por el Grupo de Trabajo, 
el sistema: 

- debe abarcar los documentos de la UIT (los demâs documentos sobre técnicas 
de telecomunicaciôn solo deben incluirse en una segunda fase); 

- debe funcionar mediante un sistema de tesauro, que todavïa no se ha 
desarroUado. 

Si bien es cierto que los elementos de datos para la transcripciôn de los 
documentos ya se han elaborado, todavïa deben estructurarse (hoja de adquisicion de 
datos = hoja de interpretaciôn). 

2.2 Cuestiones nendientes 

Una cuestiôn sumamente importante consiste en saber quién décide si un docu
mento debe incluirse en la documentaciôn y quién ha de prepararlo para almacenarlo en 
el sistema. 

Estimamos que esto debe hacerse en forma descentralizada. En el lugar donde 
se elaboran los^documentos de la UIT se dispone también de los conocimientos técnicos 
para decidir que documentos son necesarios para el sistema de informaciôn de la UIT, 
y su volumen. Evidentemente, esos conocimientos técnicos no pueden fàcilitarse en la 
misma medida en el "centro" o en la "periferia". 

Ademâs, la preparaciôn centralizada de los documentos segûn el tesauro y los 
elementos de datos llevarïa a un gran servicio centralizado en el que el personal 
tomaria decisiones teoricas madecuadas acerca del contenido y el volumen del sistema. 
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En cambio, pomendo a disposiciôn de todos los servicios eventualmente inte
resados hojas de adquisicion de datos con los elementos de éstos, en forma estructurada, 
junto con el tesauro, es posible adoptar tan pronto como se publique un documento de la 
UIT, una décision realista y fundada sobre que parte del contenido debe retener el 
sistema de informaciôn. 

La Deutsche Bundespost ha tenido éxito con su principio de "pequeno servicio 
central y un gran equipo de colaboradores". 

3. Los sistemas 7.500 de Siemens 

Los nuevos computadores compactos ya estân en el mercado, y en las oficinas 
de Siemens hay un ccmputador para demostraciôn. 

3.1 Configuraciones bâsicas 

Deben considerarse dos posibilidades: 

- la primera tiene solo una configuraciôn para almacenamiento y recuperaciôn, 

- la segunda combina el almacenamiento y la recuperaciôn con el instrumento 
independiente para el paso "paulatmo". 

3.1.1 Soporte fisico bâsico: 

3.1.1.1 Posibilidad 1 (7.531) 

- una unidad central con una memoria de trabajo de 102U kB, 

- una impresora de gran velocidad (600 lîneas/minuto), 

- una consola de 1.05^ caractères, 

- un aparato de presentaciôn Visual y una memoria intermedia de 1080 caractères; 

- un disco flexible de 256 kB; 

- dos unidades de discos 3.^55, con 63 millones de multibits. 

Su precio es de 5-960 francos suizos. 

3.1.1.2 Posibilidad 2 (7.536) 

- una unidad central con una memoria de trabajo de 20U8 kB; 

- cuatro unidades de discos con 63 millones de multibits, 

- dos unidades de cinta magnética para 1860/6250 Bpl, 

- una impresora de gran velocidad (600 lîneas/minuto), 
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- una consola de 1.051* caractères; 

- un aparato de presentaciôn Visual y una memoria intermedia de 1.920 caractères; 

- un disco flexible de 256 kB; 

- un preprocesador integrado. 

Su precio es de 17-650.- francos suizos. 

Las unidades de discos y eintas magnéticas suplementarios se utilizarân para 
la transiciôn. El tamano doble de la memoria de trabajo es necesario para evitar 
problemas de funcionamiento. 

Adiciones para la posibilidad 2 

Suma anterior 17.650.- frs.s. 

- una conexiôn de unidades de discos 3^5-- frs.s. 

- dos unidades de discos S.̂ S1* con 63 MB 1.360.- frs.s. 

- un preprocesador integrado para transmisiôn 

de datos 655.- frs.s. 

- once conexiones asïncronas 800.- frs.s. 

- once aparatos de presentaciôn Visual 2.225.- frs.s. 

Alquiler mensual sm el impuesto sobre el 23.035-- frs.s. 
volumen de negocios _____________==______ 

3.1.2 Con este equipo, se supone que solo se necesita un disco para el sistema 
de explotaciôn 2000 y el almacenamiento del programa. En cuânto al segundo disco, ya 
durante el primer afio, 20.000 unidades de datos del almacenamiento de documentaciôn y 
10.000 unidades de datos de acceso ocuparîan U5 millones de multibits, a lo que debe 
agregarse un 20/. aproximadamente para el soporte lôgico de las indicaciones internas 
(lista de direcciones, referencias) y otro 10>» como réserva, para la organizaciôn de 
la memoria, con lo que, al finalizar el afio, el segundo disco estaria ocupado también 
con cerca de 60 millones de multibits. 

Suma anterior 5-960.- frs.s. 

Es, pues, necesario instalar una tercera memoria de 
disco 3.^55, con 72 millones de multibits, lo que 
supone un costo de 680.- frs.s. 

asï como una conexiôn de discos, que cuesta 72.- frs.s. 

Con el fin de poder grabar en cinta (por ejemplo, 
eintas de archivo) o de efectuar un cambio de soportes 
de datos o, también constituir eintas de réserva 
(seguridad), es preciso disponer de una conexiôn de 
k eintas en total mediante una unidad de cinta magné
tica que comprenda Uo/80 kB, 800/1.600 BPI, lo que 
asciende a 1.830 - frs.s. 
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Suma anterior 

Para la transmisiôn de datos se précisa: 

- 1 preprocesador integrado para la 
transmisiôn de datos con 12 conexiones 

- 1 conexiôn adicional multibits-multiplexor 

- 11 conexiones asïncronas para terminales 
de presentaciôn Visual 

- 11 terminales de presentaciôn Visual de 
1.920 caractères 

8.51+2.- frs.s. 

Alquiler mensual, sin impuesto sobre el 
volumen de negocios Total 

^35-- frs.s. 

108.- frs.s. 

800.- frs.s. 

2.225-- frs.s. 

12.110.- frs.s. 

3.2 Posibilidades de ampliaciôn 

3.2.1 La memoria de trabajo puede ampliarse hasta 1,5 MB, 
con lo que el costo para 512 kB asciende a 

3-2.2 Las unidades de discos 3.1+5U con 63 millones de 
multibits pueden extenderse a unidades de disco 3.1+70 con 
126 millones de multibits, lo que supone, por cada unidad 

3.2.3 Conexiones de memoria de datos 

1+10.- frs.s. 

I+87.- frs.s. 

En total, pueden conectarse 6 unidades de discos: 
no solo memorias de 63 millones y 126 millones, smo también 
memorias de 1+20 millones. 

Ademâs del equipo bâsico de 2 unidades de disco de 72 millones y otros 2 de 
Ikk millones, pueden conectarse también 1+ de 300 millones o U de 1+20 millones, utili
zando un sistema hïbrido. 

Costo de las memorias de disco: 

1 unidad de discos 3.1*70 (1+20 millones de multibits) 

Por supuesto, también puede cambiarse la impresora. 

1.1+61.- frs.s. 

3.2.1+ 

Una impresora râpida de 3-31+0 - 11, en lugar de la 
de 336, con 600 lîneas/minuto, supondrïa un costo adicional de 

Velocidad de -impresiôn en funciôn del numéro 
de caractères. 

2.1+97.- f r s . s . 

1+5 caractères 
61+ 

106 " 
16 

1.170 lîneas/minuto 
960 " " 
625 " " 

2.135 " " 
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3.3 Condiciones de explotaciôn 

3.3.1 Locales 

S m pretender anticipar la descripciôn o demostraciôn del sistema por la 
propia casa Siemens, debe senalarse, empero, que este material no requière ningûn 
centro de câlculo propiamente dicho, con acondicionamiento de aire o doble piso. 
Se trata de un computador compacto de tipo oficina, con acondicionamiento de aire 
y una instalaciôn sencilla (categorîa II). 

3.3.2 Sistema de explotaciôn 

El sistema funciona con el sistema de explotaciôn 2000, con interfaces de 
usuarios simplificados, y es plenamente compatible con el sistema 7000. Todos los 
tipos de explotaciôn son posibles -tratamiento por lotes (batch), tiempo eompartido 
(time-sharmg) y tratamiento en tiempo real (real tune processing). 

3.3.3 Mampulaciôn sencilla por el usuario 
« 

A pesar del elevado rendimiento obtenido con el sistema de explotaciôn 2000, 
sobre todo en el modo conversaciôn, es muy fâcil manejar el computador compacto. 

Se pone a disposiciôn del usuario un sistema de instrucciones de manejo, 
como "teachware", en forma de comunicaciôn hombre-mâquina. Mediante instrucciones 
programadas, se forma al usuario en el diâlogo, en su puesto de trabajo, de manera 
que pueda manejar el aparato con un reducido numéro de instrucciones: 10 para el 
control del sistema y 25 para el usuario. 

Se ha desarroUado especialmente un G0LEM compacto para el usuario no 

experimentado. Sus facilidades son* 

- formatos de pantalla como una sencilla superficie usuario; 

- una superficie usuario para todas las facilidades G0LEM, 

- captura de datos en lînea; 

- actualizaciôn de datos en lînea, 

- diâlogo en diferentes lenguajes, 

- soporte didâctico ("teachware") para G0LEM, 

- PASSAT integrado en QOLIM. 

3.3.!+ Personal 

El sistema esta concebido de modo que pueda f ncionar u n un operador 
especial. El usuario, es decir, el documentalista en el panel de presentaciôn 
Visual, contrôla personalmente el aparato, por haber sido formado j-ara ello mediante 
el "teachware". 
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3.3.5 Plena utilizaciôn del BS 2000 

Huelga decir que el personal capacitado en computadores puede utilizar 
el BS 2000 directamente, con todas sus posibilidades al disponer de un medio de mam-
pulaciôn tan sencillo. 

Por ejemplo, podrïa utilizar este computador como ordenador de programa para 
la otra parte del centro de câlculo de la UIT. 

1+. Soporte lôgico 

La gama de productos del computador compacto presentado aquî permite 
emplearlo en los programas de almacenamiento y recuperaciôn propios de un gran centro 
de mformaciôn. 

U.l 

U.2 

Los precios correspondientes son: 

Bloque de "autoprogramaciôn", constituido por* 

- un compilador (C0B 1, RPG 1, FOR 1 o ALGOL), 

- un preparador de fichero EDT o ED0R, 

- un programa de selecciôn SORT 

Total 

GOLEM-Compacto 

Total del soporte lôgico 

Total del soporte fîsico 

Total de gastos del soporte 
lôgico y del material 

+ 12 meses 

+ 125» de impuesto sobre el 
volumen de negôcios 

Posibilidad 1* Costo anual unos 

Total del soporte lôgico 

Total del soporte fîsico 

+ 12 meses 

+ 125. de impuesto sobre el 
volumen de negôcios 

Posibilidad 2. Costo anual unos 

278.- frs.s. 

90.- frs.s. 

210.- frs.s. 

578.- frs.s. 

I.U70.- frs.s. 

2.0U8.- frs.s. 

12.110.- frs.s. 

lU.158.- frs.s. 

I69.896.- frs.s. 

20.387.- frs.s. 

190.283.- frs.s. 

190.283.- frs.s. 

2.0U8.- frs.s. 

23.035.- frs.s. 

276.U20.- frs.s. 

33-170.- frs.s. 

310.000.- frs.s. 
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Adauisiciôn de datos 

Existen varias posibilidades para la introducciôn de datos (véase el 
punto 2.2 anterior), es decir, para pasar los datos de la hoja de interpretaciôn a un 
medio de datos. 

5.1 Procedimiento del lector de datos 

Cuando los datos se inscriben en la hoja de interpretaciôn, mediante una 
escritura normalizada (por ejemplo, OCR), las hojas de interpretaciôn pueden ser 
leïdas directamente por la mâquina y transferirse a una cinta. 

En vista del volumen de datos previsto, no se considéra rentable la adqui
sicion de un lector. Si hubiera posibilidad de confiar esta tarea a una organizaciôn 
del exterior, habrïa que comparar los gastos con los que entrarân los dos procedimien
tos descritos anteriormente 

5.2 Adquisicion de datos fuera de linea 

Se dispone de una amplia gama de posiciones de adquisicion de datos. Los 
registros en cinta efectuados en un terminal deben corregirse y pasarse luego regular
mente a la cinta magnética de 9 pistas, registrândose en el computador. 

5 3 Adquisicion de datos en linea 

En este procedimiento se emplea directamente el material disponible, mas 
para ello se necesita un soporte lôgico adicional. *--̂ _ 

La adquisicion de datos en lînea es una de las facilidades del GOLEM 
compacto. 

En los très casos, los datos deben tomarse de las hojas de interpretaciôn 
producidas en forma descentralizada. Para las 10.000 unidades de datos anuales 
supuestas se necesitarîan 3 operadores (comprendidas las sustituciones por vacaciones 
o enfermedad). 

Con relaciôn a los sistemas de computador conocidos hasta ahora para la 
documentaciôn y la i_ifoxmaciôn, con las caracteristicas requeridas para un centro 
de informaciôn y documentaciôn en la Sede de la UIT, no eonocemos ningûn otro sistema 
que dé una soluciôn comparable, por lo que se refiere a la relaciôn costo/beneficio. 

Anexo: Addéndum al Documento N. 85(Rev.) 
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8S Réunion del Grupo de Trabajo 
encargado de la Aplicaciôn de la 
Resoluciôn NQ U7 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Ginebra, 3 al 5 de marzo de 1981 

Add. al Documento N°- 85(Rev.)-S 
3 de marzo de 198l 
Original • inglés 

DECLARACION PRELIMINAR DE LA 

DELEGACION DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

1. El Documento NQ 85 se preparô en 1978 y nuestra proposiciôn se basaba en los 
conocimientos tecnolôgicos existentes en aquel momento. Con posterioridad a la actua
lizaciôn del Informe a la Conferencia de Plenipotenciarios para su presentaciôn al 
Consejo de Administraciôn en Junio de 1981, se révisé nuestro documento original 
(3° 85) a la luz de los progresos tecnolôgicos recientes, 

2. En verano de 1978 proponïamos que el proyectado Centro de Documentaciôn de 
la UIT explotara su propio computador "compacto", Nuestra opinion no ha cambiado. Le 
que ha cambiado - 0 major dirïamos se ha "desarroUado" - es la tecnologîa del 
computador, Todos ustedes saben que el equipo fîsico del computador es ahora mâs 
eficaz y, sobre todo mâs barato. 

3- Koy dîa se utiliza en la Repûblica Fédéral de Alemania el sistema 7-500 de 
Siemens y especialmente el 7-536 como computador compacto para informaciôn y 
documentaciôn. El Documento N-" 85 (Rev. ) actualiza la mformaciôn sobre sistemas de 
computador y sus costos, pero en modo alguno modifica nuestra opinion sobre un 
sistema especializado. 

U. Con posterioridad a la révision del Documento NQ 85 hemos sabido que el 
Departamento del Computador de la UIT posée un nuevo sistema y utiliza el BS 2000. 
También podrâ procesar programas para diâlogo, es decir, programas para almacenamiento 
y recuperaciôn en sistemas de documentaciôn. Esta circunstancia planteaba la cuestiôn 
de si era necesario volver a revisar el Documento N° 85. La respuesta es negativa. 

5. Si se remiten ustedes a nuestro Documento original NQ 85 comprobarân que 
nuestra referencia al sistema de computador utilizado por la UIT era tan solo una 
observaciôn preliminar y no un argumento en favor de un sistema especializado. 

6. El problema de si se deben usar las faeilidades del Departamento del 
Computador de la UIT en conexiôn con las restantes actividades que realiza para la UIT 
o si se debe disponer de un pequefio computador independiente para el Centre de 
Documentation se debe considerar a la luz de la utilizaciôn de las facilidades del 
Departamento del Computador por parte de la UIT. 

7- Los documentalisxas del proyectado Centro de Documentaciôn deben tener 
acceso al computador durante todo el dïa. Esto significa que tanto el soporte lôgico 
de la unidad central como la periferia, mcluido un gran numéro de discos, impresores 
y terminales deben estar siempre disponibles. Esto es yâlido tanto para el personal 
del Centro de Documentaciôn de la UIT como para los usuarios exteriores a la UIT, 
taies como el Centro de Informaciôn de la Deutsche Bundespost. La disponibilidad 
permanente de la unidad central para el Centro de Documentaciôn impondrâ 
limitaciones a las demâs tareas que haya de ejecutar el Departamento dél Computador. 
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8. Un gran computador entrana costes elevados que deberân compartir los 
diferentes usuarios. Uno de ellos sera el Centro de Documentaciôn, que tendra que 
pagar una parte desproporcionadamente elevada de los costes antes de utilizar el 
sistema. Nuestra experiencia muestra que el paso de un computador pequeno a otro 
mayor es antieconômico. Ademâs, la décision en favor del computador central requenra 
la adopciôn de amplias medidas organizativas por parte de la direcciôn y del personal. 

9. Un computador en gran escala no asegura la elevada confiabilidad del proceso 
de datos que ofrece un sistema especializado. Por ejemplo, en un sistema 
especializado los errores en el proceso de lotes se pueden corregir simplemente 
reanudardo operaciôn. Sin embargo, con un computador en gran escala el diâlogo tendria 
que empezar otra vez desde el fallo. 

10. A la vista de lo que antecede, no es ciertamente una coincidencia que 
Siemens utilice un sistema especializado para la documentaciôn e informaciôn, pesé a 
disponer de un gran computador propio en el mismo lugar. 
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PROPOSICIÔN SOBRE UN SISTEMA DE DOCUMENTACIÔN E INFORMACIÔN BASADO EN MINISIS 

(Sometida por los Paîses Bajos el 30 de noviembre de 1979) 

1. Introducciôn y consideraciones générales 

1.1 Desde el punto de vista econômico y practico, puede ser interesante el empleo 
de un minicomputador para crear un sistema de documentaciôn e informaciôn, aunque la 
organizaciôn disponga de un sistema central. 

1.2 Si se utiliza un minicomputador, convendrâ emplea* los bloques de soporte 
lôgico existentes para evitar gastos de desarrello. 

1-3 El Centro Internacional de Investigaciôn y Desarrollo (IDRC) de Ottawa 
(Canadâ), ha elaborado un bloque de soporte lôgico para aplicaciones en bibliotecas 
Este sistema, denominado MINISIS, se esta instalando actualmente en los Paîses Bajos 
e n e l Agnc-ltural Collège de Wageningen. También se interesa por el el Servicio de 
Biblioteca, Informaciôn y Documentaciôn de la Administraciôn de Correos y Telecomuni
caciones de los Paîses Bajos. 

l-1» Ademâs de los Païses Bajos, utilizan actualmente el sistema MINISIS con fines 
de documentaciôn una 16 organizaciones, entre las que figura la Organizaciôn Interna
cional del Trabajo de Ginebra. 

!-5 Teniendo en cuenta los principios en que se funda la concepeiôn del bloque, 
cabe recomendar también el sistema MINISIS para el sistema de documentaciôn e infor
maciôn de la Sede de la UIT. 

1.6 Por su disefio, el sistema debe mucho a la experiencia adquirida con ISIS 
(Sene integrada de sistemas de informaciôn), bloque de soporte lôgico que elaborô la 
Organizaciôn Internacional del Trabajo de Ginebra para los computadores IBM 360/370. 
El sistema del IDRC basado en un minicomputador es compatible con ISIS, pero no es en 
modo alguno una segunda version de este. El sistema del IDRC ha sido disefiado utili-
zando la estructura mâs reciente de bases de datos, asî como la tecnologîa de los compu
tadores, y esta lo bastante generalizado para permitir la creaciôn de bases de datos 
destinadas a muy diferentes tipos de aplicaciones. 

1.7 Una de las principales razones por las que el IDRC emprendiô este proyecto 
es su participaciôn y especial interés en los sistemas de informaciôn mternacionales. 
Muchos paises desarrollados y en desarrollo han manifestado interés por adquinr un 
sistema de computador de bajo costo que les permita participar en los sistemas de 
informaciôn internacionales descentralizados. En el sistema de minicomputador del IDRC 
se han tenido en cuenta las necesidades de sistemas descentralizados taies como el 
AGRIS y el DEVSIS, mcluido el tratamiento de las bases de datos cuyo fonnato corres
ponde a las normas UNISIST y otras y la difusiôn selectiva de la informaciôn. 

1.8 El diseflo de MINISIS es modular, es decir, que-el sistema global de proceso 
de datos se descoapone en varias unidades funcionales. Figuran entre ellas una unidad 
de proceso para la entrada de datos (procesador de ENTRADA), una para la modificaciôn 
de datos (procesador de MODIFICACION), una para la consulta de datos (procesador de 
CONSULTA), una para la reordenaciôn de datos (procesador de ÎNDICE) y una para la 
impresiôn de datos (procesador de IMPRESIÔN). 

1.9 La comunicaciôn con el sistema se efectûa en forma de diâlogo con cualquiera 
de las unidades de proceso en un lenguaje asequible para el usuario 
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2. El volumen de documentos de la UIT como base para el disefio del sistema 

2.1 FI anâlisis del volumen de los documentos que se han de indizar (parcial o 
totalmente) para los cuatro organismos permanentes de la Union révéla que dicho volumen 
•.sciende a unas 20.000 paginas de texto anuales mâs 21.888 (2.U05 textos independientes) cada 
cuatro anos. Esta ûltima cifra comprende diverses publicaciones del CCIR (manuales, 
guïas, etc ). 

2.2 Segûn las cantidades mencionadas, la capacidad de la memoria en discos debe ser 
de 120 millones de multibits como mînimo. 

*) 
2.3 Ante las necesidades de obtencion y consulta de datos (Documentos N.os DT/1 
y DT/2), harâ falta un mînimo de seis terminales de presentaciôn visual. 

3. Configuraciôn bâsica 

3.1 Soporte fîsico 

3.2 El soporte fîsico de base consta de: precio 
(en florines holandeses) 

- un equipo Hewlett Packard 3.000 série III con una 
memoria de 512 000 multibits 215.000 

- un terminal de consola 7.030 

- un soporte de disco de 120 millones de multibits 56.700 

- un soporte de cinta magnética de 1Ô00 bits por pulgada 28.700 

- un impresor en lînea de 300 lïneas por minuto 30.200 

total parcial 337.630 

- 6 terminales interactives con impresor a 

6.885 florines holandeses cada uno 1+1.310 

- 6 cables de terminal a 210 florines holandeses cada uno 1.260 

total 360.200 

3.3 Para los terminales distantes hacen falta modems y una unidad de control de 
los modems. 

3.U Los gastos de mantenimiento del soporte fîsico ascenderân a unos 35.000 flori

nes al afio. 

U. Configuraciôn nu-xima 

U.l El sistema puede ser ampliado hasta un mâximo de: 

- almacenamiento de trabajo, 2 0U8 millones de multibits 

- capacidad de disco, 8 x 120 millones de multibits 

- 6U conexiones de terminal 

- U impresores 

Mota en los precios no se incluye el TVA (impuesto sobre el valor anadido) 

*) Véase el apéndice XXII 
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5. Soporte lôgico 

5.1 Soporte lôgico HEWLETT PACKARD 
Soporte lôgico fundamental operativo (HP FOS) 
Sistema operativo (MPE III) 
Module de acceso secuencial con teclado (KSAM) 
Lenguaje de programaciôn de sistema (SPL) 

Anexo al Documento W. ÎOU-S 
Pagina 5 

precio 
(en florines holandeses) 

mcluido en el sistema 

5 «00 

6. Soporte lôgico MINISIS 

6.1 El bloque de soporte lôgico MINISIS se suministra ùnicamente a las institu
ciones que operan s u fines lucrativos. 

6.2 

6.3 
mâximo. 

En gênerai, los paîses en desarrollo pueden obtenerlo gratuitamente. 

Las organizaciones de los paîses industrializados pagan 50.000 dôlares como 

6.U Se percibe un mâximo de 5.000 dôlares anuales por los servicios auxiliares de 
soporte lôgico. 

7. Condiciones de explotaciôn 

7.1 Aunque el espacio en que esta instalado el soporte fîsico no necesita cum
plir las rigurosas condiciones aplicables a los locales destinados a los sistemas 
centrales, la temperatura ha de controlarse mediante un sencillo disposîtivo de aire 
acondicîonado. 

7.2 En muchos casos, hay que estabilizar la corriente electrica de la red 
suministrada al sistema de computador. 

8. Personal necesario 

- Un responsable de la "administraciôn de la base de datos" y el control del 
sistema. 

- Un minimo de très ingënieros/document alistas para anâlisis, catalogaciôn e 
indizaciôn (sin extracciôn). Cada documentalista es capaz de indizar unas 
10.000 paginas anuales. 

- Dos mecanograf as/operadores de terminal para la toma de datos y el registro 
de documentos. 

- Un documentalista/ofieial de informaciôn para el tratamiento de las solici
tudes de informaciôn y el mantenimiento del tesauro de la UIT. 

Nota de la Secretarîa: 100 florines holandeses = 83,70 francos suizos) e 

100 dôlares ___.UU. = 176,50 francos suizos f ** ^ * ^ 
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PROPUESTA DE SISTEMA DE COMPUTADOR PARA 

EL CENTRO DE DOCUMENTACION E INFORMACION DE LA UIT 

(Sometida por Yugoslavia el 16 de avril de 1980) 

1' En la Direcciôn Fédéral de Radiocomunicaciones de Belgrado el sistema de 
informacion-documentacion INDOS forma parte del sistema de informaciôn de gestion del 
espectro de frecuencias FSMIS. El minicomputador ISKRADATA C 1820 constituye la base 
técnica del sistema. La metodologîa ûnica del INDOS ha sido desarrollada para toda 
clase de datos y documentos. El grupo de programas de INDOS permite el 
almacenamiento y recuperaciôn de datos. Para la indizaciôn de documentos se utiliza 
un tesauro especialmente preparado al efecto en el campo de la gestion del espectro de 
frecuencias radioeléctricas-RFSM. La comunicaciôn con el computador se realiza en el 
modo diâlogo a través de terminales situados en los diversos departamentos de la 
Direcciôn Fédéral de Radiocomunicaciones. La caracterîstica esencial de este sistema 
es que la base de datos contiene todos los datos referentes a los problemas de la 
gestion del espectro de frecuencias radioeléctricas que son de particular interés para 
los paîses Miembros de la UIT. 

2- Considerando las necesidades del centro de documentaciôn de la UIT (proceso 
de datos bibliogrâficos de los documentos y publicaciones de la UIT - 20 000 paginas 
al afio -^21 888 paginas cada cuatro afios, incluido el catâlogo de tarjetas 
bibliogrâficas de otras organizaciones internacionales, el uso de tesauros especiales 
multilingues) creemos que la configuraciôn de sistema de computador descrita a 
continuaciôn puede asegurar el desarrollo, la eficacia y la utilizaciôn econômica del 
sistema de documentaciôn e informaciôn de la UIT. 

3. Basândonos en nuestra propia experiencia creemos que el minicomputador 
ISKRADATA C 1820 (producido en la RSF de Yugoslavia bajo licencia de la cômpafiia 
americana Control Data) puede satisfacer con eficacia y economîa las necesidades del 
Centro de documentaciôn de la UIT. 

U. Configuraciôn del sistema de computador 

a) Equipo fîsico 

Un 1820 ISKRADATA C 18^ 

Unidad central de proceso con 256 k bytes de memoria principal de semi-
conductor de ôxido metâlico (MOS), incluida la consola de operador, 
un controlador y arrastre de disco flexible, lector de tarjetas, 
controlador de impresor de lînea, unidad de control e mterfaz de 
arrastre de disco de 8 canales adaptador de lînes de 
comunicaciones 77.828$ US 

Un impresor de lînea de 300 lîneas/min. 13.905$ US 

Très unidades de arrastre de disco de 
capacidad de 50 millones de byts cada — 
una 73.305$ US 

Un subsistema de cinta magnética 
800/1600 bpi 19.980$ US 

Seis terminales de pantalla, de 2U lineas 
de 80 caractères 13.567$ US 

398.585$ US 
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U.l Se puede desarrollar el sistema anadiendo môdulos diferentes de umdaoes 
periféricas. 

- la capacidad de la memoria de los discos puede aumentarse hasta UOO MB 
- se pueden conectar hasta un mâximo de 16 terminales 

U.2 Es posible establecer una red distributiva de proceso de datos conectando 
mutuamente algunos sistemas. 

U.3 La transmisiôn de datos a distancia se efectûa en modo sincrônico segûn las 
normas de telecomunicaciones RS-232-C/CCITT V. 2U. 

b) Soporte lôgico 

1. Soporte lôgico del sistema 

Sistema orientado hacia terminales interactivos (ITOS) que funciona con 
almacenamiento masivo (Mass Storage Operating System) con macroensamblador 
y FORTRAN 10.018 $US 

2. Soporte lôgico de aplicaciones 

El sistema INDOS permite el almacenamiento y la recuperaciôn de datos 
utilizando diversas claves (temas, autores, etc.) en modo diâlogo a través 
de un terminal interactive Precio, incluidos los costes de explotaciôn 
durante un mes U2.000 $US 

Mantenimiento técnico, aproximadamente 18.500 $US al aiio 

c) Registro de datos 

U.U Para el registro de datos en lînea se utiliza una pantalla con teclado. Para 
el numéro previsto de datos se necesitan en el Centro de Documentaciôn de la UIT dos 
o très operadores de teclado. Los programas de registro y control logico de datos 
estân hechos en el sistema INDOS. 

d) Condiciones para la instalaciôn del sistema 

U.5 El sistema ISKRADATA C 18 puede mstalarse en una oficina comente. No es 
necesario el doble suelo. 

U.6 Condiciones de trabajo: temperatura 15,6 - 32 para toda la configuraciôn, 
humedad relativa 30-80*. 

e) Personal 

- 3 ingënieros documentalistas para l a indizaciôn 
_ i documentalista para e l mantenimiento del tesauro y la formulaciôn 

de necesidades 
- 2 operadores del sistema 
- 2 operadores de teclado Total: 8 

f) Costes totales 

Costes totales en el primer afio 250.593 $US 

Los costes totales no incluyen los costes de personal. 

Nota de la Secretarîa- 100 dôlares EE.UU = 176,50 francos suizos (6 de enero de 198l) 

Anexo• Addéndum (Documento N. 123 ) 1 
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CONTRIBUCION DE YUGOSLAVIA 

DOCUMENTO ADICIONAL PRESENTADO POR LA DIRECCION FEDERAL DE 

RADIOCOMUNICACIONES DE YUGOSLAVIA SOBRE UN SISTEMA DE 

INFORMACION DE TELECOMUNICACIONES 

(3 de marzo de 198l) 

1. En el Capîtulo V del Informe a la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 
1962), referente al establecimiento de un Centro de Documentaciôn de Telecomunicaciones 
en la UIT, se prevé la impresiôn periôdica de extractos de colecciones de informaciôn 
a la intenciôn de las administraciones de los paîses que no poseen equipos de 
informaciôn modernos. 

2. A la vista de ello, tenemos el honor de formular una sugerencia relativa 
al documento secundario ( el formado de las salidas) de un sistema de informaciôn de 
telecomunicaciones que prevé la aplicac.ôn de medios manuales y automâticos de 
proceso de documentos e informaciones.*) 

3. El objeto del documento secundario es conseguir la conexiôn mâs corta y 
racional entre la fuente primaria de informaciôn - el documento bâsico - y los usuarios. 

U Para satisfacer los deseos de los usuarios de un sistema de informaciôn de 
telecomunicaciones es necesario transferir todas las fuentes primarias de informaciôn 
a una forma ûmca de documento secundario, de formato y contenido normalizados. 

5. Las capas fïsicas de la fuente secundaria de informaciôn son diferentes y 
pueden presentarse en forma legible por la mâquina ( informes en eintas magnéticas y 
discos) o adaptarse para su utilizaciôn manual (tarjeta documentai, micropelïcula, etc.) 

6. En el ejemplo de tarjeta documentai que se présenta en la Figura 1 conviene 
describir las caracterîsticas del documento secundario ûnico para todo tipo de 
informaciôn y documentos de un sistema de informaciôn de telecomunicaciones. 

7. La tarjeta documentai DK-1 tiene un formato A-6 con unas dimensiones de 
105 x lU8,5 mm y capacidad para 1.300 caractères. Los datos y los valores de campo 
siguen en la tarjeta una disposiciôn fija. Cada campo de la tarjeta tiene una 
direcciôn (nombre del campo), designada en la tarjeta. El contenido del campo de 
la tarjeta, indicado en la Figura 2, constituye una lista compléta de las carac
terîsticas de los datos necesarios para identificar la informaciôn y los documentos 
por su forma y temâtica. 

*) Véase el documento N.° SEM IFRB 33/80: GESTION DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS Y 
TECNICAS DE COMPUTADOR, Sr. L. Dulovic 
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8. En los campos cuyas direcciones son 01, 02, 30, Uo, 50, 60, 80, 96, 97 y 98 
estân los datos del proceso formai y en los campos cuyas direcciones son 10, 20 y 90 
estân los datos de la fuente primaria de informaciôn. La estructura y contenido 
del campo que lleva la direcciôn 90 dépende de las caracteristicas especîficas de 
la fuente primaria de mformaciôn, por lo que es diferente para las distmtas clases 
de documentos. 

9. La indizaciôn de documentos puede hacerse por medio de descriptores y por 
la CDU. Como descriptores se utilizarân (en inglés, francés y espafiol) las palabras 
de un tesauro especial multilingue de telecomunicaciones. Teniendo en cuenta las 
caracteristicas de los usuarios del sistema de informaciôn, especialmente de aquellos 
cuyas administraciones sean Miembros de la Union, es necesario utilizar la CDU para 
la indizaciôn de documentos a fin de conseguir una mejor comunicaciôn entre los 
usuarios y la base de informaciôn. 

10. Si el documento aparece en la UIT, la formaciôn de documentos secundarios 
puede hacerse directamente al establecer la fuente primaria de informaciôn y si el 
documento aparece fuera de la UIT, puede hacerse como adiciôn. Con este objeto es 
necesario establecer el formulario de normalizaciôn de los documentos que aparecen en 
la UIT, y en cuanx-o a los demâs documentos elaborar un procedimiento ûnico de proceso 
sobre la base del cual se formarân los documentos secundarios. 

11- El documento secundario adoptado de esta manera permite la formaciôn y 
utilizaciôn de bancos de datos de manera ûnica. Para la gestion de datos se pueden 
utilizar programas especîficos. 

12. La base de informaciôn que constituye un elemento fundamental del documento 
secundario mencionado, formado mediante procedimientos manuales automâticos, permite 
la difusiôn selectlva de informaciôn - DSI. 

13. Uno de los modos posibles de informar al usuario es el extracto. En la 
Figura 3 se reproduce una pâgma de extractos en tarjetas documentales. La pagina de 
extractos contiene 8 tarjetas documentales DK-1 reducidas a un formato A-7- El 
extracto se împrimirâ en papel grueso (120 gr) de forma que el usuario pueda recortar 
las tarjetas y formar su propio fichero. Se pueden formar tarjetas de indicaciôn para 
cada tarjeta a partir del extracto (Figura k) , es decir, algunas colecciones 
adicionales que permiten la localizaciôn eficaz de los ficheros de tarjetas bâsicas. 
La tarjeta documentai DK-1 se puede utilizar como tarjeta de indicaciôn. Los 
caractères que forman el fichero de tarjetas adicionales aparecen en la direcciôn 00 
(descriptores, autor, nombre de la organizaciôn, tîtulo del artîculo, etc.). La 
clase y numéro del documento aparece en la direcciôn 01 y el numéro de la tarjeta 
del fichero bâsico en la direcciôn 02. 

lU. El documento secundario propuesto contiene todas las caracterïsticas 
esenciales, générales y especiales del documento primario y permite la aplicaciôn de 
procedimientos manuales y automâticos de proceso de todos los documentos de un 
sistema de mformaciôn de telecomunicaciones. 
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Fig. 1. Tarjeta de mformaciô ion y documentaciôn 
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00 Tîtulo del tema por el que forma el subfichero, puede tratarse de 
descriptores, autor, tîtulo, frecuencia, etc. 

50 

01 Indice del documento 
(Numéro de registro, 
numéro de inventario 
de la signatura) 

03 Indice de micro-
pelïculas (numéro 
de la pelîcula ) 

02 Numéro de la 
tarjeta ( numéro de 
série) 

10 Numéro CDU (numéros de los cuadros principal y auxiliar de la CDU segûn la 
estimaciôn del clasificador). 

20 Descriptores, palabras claves (en contexto-KWIC), (fuera de contexto-EWOC) 
o( en-tïtulo-KWIT) sus combinaciones. 

30 Autor, apellido y primera letra del nombre de très autores como mâximo, 
tîtulo de la organizaciôn, y en su caso, lugar para autores colectivos, 
remixente en el caso de documentos 

40 Tîtulo del documento (si esta en un idioma extranjero, se escribe en primer 
lugar ei tîtulo original y a continuaciôn la traducciôn entre paréntesis, 
la direcciôn en el caso de documentos comerciales ). 

Tîtulo del documento colectivo (periodicos, revistas, libros, colecciones 
exe); "si-esta en idioma extranjero se escribe en primer lugar el tîtulo 
original y a continuaciôn la traducciôn entre paréntesis; en el caso de 
documentos comerciales el côdigo se refiere a todos los documentos relativos 
al mismo tema). 

60 Datos bibliogrâficos (en el caso de libros: ano de publicaciôn, editor, 
lugar, tratândose de publicaciones periôdicas. afio, numéro del ejemplar, 
pagina, tratândose de documentos comerciales, fecha y lugar de creaciôn 
de las caracterîsticas mencionadas). 

80 indice asociado de documentos ( incluye las caracterîsticas del tipo de 
documentos) . 

90 Extracto, que contiene un brève resumen del documento o los datos mâs 
importantes de documentos especiales (licencias} 

96 Indice de la secciôn de proceso 97 Referencia del 98 fndice de validez 
remitente para del archivo, clasi-
documento ficaciôn de segu

ridad 

Fig. 2- Descripciôn de las direcciones de la tarjeta de informacion-documentacion 
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25 de octubre de 
Original: inglés DE PLENIPOTENCIARIOS 25 de octubre de 1982 

NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCIÔN N.° 

Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Recordando 

a) La Declaraciôn Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

b) Las Resoluciones N.os 31/139 y 33/115 adoptadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1976 y el 18 de diciembre de 1978; 

c) Las recomendaciones de la Conferencia Intergubernamental para la coopera
ciôn en materia de actividades, necesidades y programas para el desarrollo de la 
comunicaciôn (Paris, abril de 1980), y en particular la Recomendaciôn v m ) de la 
parte III del Informe de esta Conferencia; 

d) La Resoluciôn N.° 4.21 de la 21.a réunion de la Conferencia General de 
la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educacion, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), Conferencia General (Belgrado, 1980), que establece el Programa Interna
cional para el Desarrollo de la Comunicaciôn (PIDC), 

Habiendo tomado nota 

Del Informe del Secretario General, que el Consejo de Administraciôn pidiô 
se presentase para su ulterior examen por la Conferencia de Plenipotenciarios, con 
miras a establecer directrices politicas apropiadas para la participaciôn de la 
Union en las actividades del Programa Internacional para el Desarrollo de la 
Comunicaciôn (PIDC), 

Reconociendo 

a) La importancia de la cooperaciôn entre la Union y la UNESCO para el 
eficaz desarrollo de las actividades del PIDC; 

b) La importancia de una infraestructura de telecomunicaciones adecuada para 
cumplir los objetivos de dicho Programa; 

c) La necesidad de mantener un enlace permanente entre la Union y las 
diversas dependencias de la UNESCO que intervienen en .los trabajos del PIDC, 

ÎCCÏÏM 

UT. 
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Reafirmando 

El papel primordial de la Union dentro del Sistema de las Naciones Unidas 
en asuntos de telecomunicaciones, como foro para el estudio y fomento de la 
cooperaciôn internacional con miras al mejoramiento y a una utilizaciôn racional 
de las telecomunicaciones de todo tipo, 

Aprueba 

Las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn para potenciar 
la cooperaciôn entre la Union y la UNESCO, 

Resuelve 

Que el Consejo de Administraciôn y el Secretario General adopten las 
medidas apropiadas para mantener y apoyar la participaciôn de la Union en el PIDC, 
incluido su Consejo Intergubernamental, participaciôn esta directamente relacionad 
también con las actividades de la Union en materia de prestaciôn de asistencia ^ 
técnica a los pafses en desarrollo, 

Encarga al Secretario General 

Que informe al Consejo de Administraciôn del desarrollo de estas 
actividades; 

Que senale esta Resoluciôn à la atenciôn de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, al Consejo Intergubernamental del PIDC y al Director General 
de la UNESCO, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que estudie los Informes presentados por el Secretario General y adopte 
las medidas apropiadas para asegurar el apoyo técnico por parte de la UIT a los 
trabajos del PIDC mediante la inclusion en el presupuesto anual de la Union de 
créditos apropiados para mantener el enlace con el Consejo Intergubernamental, la 
Secretaria del PIDC y las dependencias de la UNESCO que intervienen 
en los trabajos del PIDC. 
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LrUr\lrbKbl\_UIA Documento N.° DT/48-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS î5 de °ft,to de 1982 

Original; inglés 

NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

ACTUALIZACION DE LAS RESOLUCIONES N.os 34, 36 y 37 

Tras la aprobaciôn del Informe del Consejo de Admmistraciôn a la Conferen
cia de Plenipotenciarios por el Grupo de Trabajo en su primera sesiôn se ofrecen en 
forma de anexo los proyectos de texto de actualizaciôn de esas Resoluciones 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION N.° ... 

5eYiËi°D_ËYËD_:H_i_:_._}Ë_;__ir_:_:Eu_:°__-Y_._.Ë_:EE_:_î2_11 ' d e l Convenio 

Ë2_?ïiË_E_;_:Y_:_:Ë2_:°Ë_.Ê__:_i_!ïï5iÊËÊËË_._!_:__:°Ë_2£2§n_:sinoË especializados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones -(Méiafa-Te_'_remel4nes-T-_-9?3T' (Nairobi, 1982) , 

Vista 

La Resoluciôn N.° 28 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Buenos 
Aires, 1952), la Resoluciôn N.° 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Ginebra, 1959) y^ la Resoluciôn N.o 23 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965) y la Resoluciôn N.° 34 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Teniendo en cuenta 

La Resoluciôn N.° 36 de la Conferencia de Plenipotenciarios ée-Me»fe_?e_af 
4496SfT (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

a) Que, al parecer existe contradicciôn entre la definiciôn de los telegramas, 
llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado contenida en el anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Atlantic City, 1947) y lo dispuesto en el 
articulo IV, secciôn 11, del Convenio sobre privilegios e inmunidades de los orga
nismos especializados; 

b) Que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de los organismos especia
lizados no ha sido modificado en el sentido que pidieron las Conferencias de 
Plenipotenciarios (Buenos Aires, 1952), (Ginebra, 1959), y (Montreux, 1965) £ 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Bespaés-âe-exaaaHag 

Va3fias-p3fepes_;e_:enes7-y7-entîîe-eliasT-Hna-del-See_'efea_!4e-GeBe_'al-ée-4as 
NaeieHes-BaidasT-feeftélieHfees-a-qae-se-hagan-extensïves-les-p.'iVïiegies-ée-ias-feeie-
eemunieaeienes-ée-Esfeaée-a-les-Jefes-de-ies-ergaaismes-espeeiaiïBaéesT 

Resuelve 

Mantener la décision de las Conferencias de Plenipotenciarios (Buenos 
Aires, 1952) , (Ginebra, 1959) , y (Montreux, 1965) y (Mâlaga-Torremolmos, 1973) de 
no mcluir a los Jefes de los organismos especializados entre las autoridades que, 
segûn el anexo 2 al Convenio, pueden enviar telegramas y celebrar comunicaciones 
telefônicas de Estado, 
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Espéra 

Que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de este pro
blema, y que, teniendo en cuenta la présente décision, modificarân conveniente
mente el articulo IV, secciôn 11 del Convenio sobre privilegios e inmunidades de 
los organismos especializados, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que haga las gestiones necesarias ante los organismos correspondientes de 
las Naciones Unidas a fin de lograr una soluciôn satisfactoria. 
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PROYECTO DE RESOLUCION N.° ... 

ïi_:12_;Ë_îË§i__:_:2_î5_!ËË_Y_E2mHD_:E5c_:ones telefônicas 

de_los_organismos_especializados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones -tMâiaga-_!e_F_?ei_el_:nes7-i9?3* (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a) Que no se menciona a los Jefes de los organismos especializados en la defi
niciôn de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado que figu
ran en el anexo 2 al Convenio; 

b ) Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia de las comu
nicaciones de los organismos especializados justifique la aplicaciôn de un trato 
especial a sus telegramas o comunicaciones telefônicas, 

Resuelve 

Que, cuando algûn organismo especializado de las Naciones Umdas manifieste 
al Consejo de Administraciôn su deseo de obtener privilegios especiales para sus 
comunicaciones, justificando los casos particulares en que considère necesario un 
trato especial, el Consejo de Administraciôn: 

1. Someterâ a los Miembros de la Union las peticiones que a su juicio debieran 
ser aceptadas; 

2. Adoptarâ una décision sobre dichas peticiones, teniendo en cuenta la 
opinion de la mayoria de sus Miembros, 

Encarga al Secretario General 

Que notifique a los Miembros toda décision adoptada a este respecto por el 
Consejo de Administraciôn. 
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PROYECTO DE RESOLUCION N.° . 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones 4Mâiaga-_>e_?*effle44fiesT-i9737- (Nairobi, 1982), 

Consciente 

De las numerosas posibilidades de utilizaciôn en el piano internacional 
del espacio ultraterrestre con fines pacificos, 

Considerando 

La importancia creciente del papel que en esta esfera desempefian necesa
riamente las telecomunicaciones y, en consecuencia, la Union, 

Recordando 

Los articulos pertinentes del Tratado sobre los principios que deben régir 
las actividades de los Estados en la exploraciôn y utilizaciôn del espacio ultra
terrestre, mcluso la Luna y otros cuerpos célestes, asi como las resoluciones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a la colaboraciôn internacional 
en la utilizaciôn pacifica del espacio ultraterrestre, 

Toma nota con satisfacciôn 

a) De las medidas tomadas por los diversos ôrganos de la Union con miras a la 
utilizaciôn mâs eficaz posible de todos los servicios de radiocomunicaciones 
espaciales; 

b) De los progresos realizados en la tecnologia y en la utilizaciôn de las 
radiocomunicaciones espaciales, 

Invita al Consejo de Administraciôn y al Secretario General 

A que adopten las medidas necesarias: 

1. Para continuar informando a las Naciones Unidas y a los organismos espe
cializados interesados sobre los progresos que se realicen en las radiocomunicaciones 
espaciales; 

2. Para fomentar la prosecuciôn y el desarrollo de la colaboraciôn entre l'a 
Union y los organismos especializados de las Naciones Unidas u otras organizaciones 
internacionales interesadas en la utilizaciôn de las radiocomunicaciones 
espaciales. 
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Documento N.° DT/5Q-S 
25 de octubre de 1982 
Original: francés 

GRUPO DE TRABAJO C4-A 

Proyecto de Informe 
del Grupo de Trabajo C4-A a la Comisiôn 4 

En el curso de sus dos sesiones, el Grupo de Trabajo examinô los problemas 
de la politica de publicaciones. Los elementos principales de sus deliberaciones 
se consignan en un proyecto de Resoluciôn (véase el anexo) en el que se encarga al 
Consejo de Administraciôn que procéda a un estudio detenido de los diferentes aspec
tos de las publicaciones, incluidos los planes a medio plazo y largo plazo. 

En el Documento N. 44, el Consejo de Administraciôn sugeria a la Confe
rencia de Plenipotenciarios el empleo de métodos mâs racionales para imputar los 
gastos de preparaciôn y tratamiento de los manuscrites con miras a su publicaciôn, 
con objeto de reducir los costos de las publicaciones editadas por la Union. El 
Grupo de Trabajo considéra que podrian contemplarse las variantes 1 y 2 mencionadas 
en el Documento N. 44, y propone que la Comisiôn 4 tome una décision al respecto, 
ya que las opmiones formuladas sobre la materia, durante las sesiones del Grupo de 
Trabajo no han sido suficientemente significativas. 

Estas dos variantes son las siguientes: 

Variante 1 Variante 2 

Gastos con cargo al presupuesto ordinario: 

Gastos de elaboraciôn de los 
manuscritos hasta la fase final 
de impresiôn. 

Importe de la unidad contributiva 

Gastos de elaboraciôn de los 
manuscritos y gastos de impresiôn 
del primer ejemplar. 

*) 

Presupuesto para 1983 170.000 
Variante 1 176.400 (3,8%1 
Variante 2 179.800 (+5,8%) 

Precio de una c o l e c c i ô n de l a s publ icaciones editadas 

5.789 
3.779 (-35%) 

2.737 (-53%) 

Presupuesto para 1983 
Variante 1 
Variante 2 

Por otra parte, el Grupo de Trabajo examinô el numéro 556 del Convenio 
qae reza como sigue: 

U.I.T. 
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556. ^ El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Admmistraciôn, 
fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a las administraciones, empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas o particulares, procurando que los gastos de 
publicaciôn y distribuciôn queden cubiertos en gênerai con la venta de las mismas. 

El Grupo de Trabajo propone que se sustituya el término "publicaciôn" 
por "reproducciôn". Ademâs, si la Comisiôn 4 se mclinara por la segunda variante, 
habria que introducir al final del numéro 556, las palabras "... los gastos de 
reproducciôn del primer ejemplar y de distribuciôn queden cubiertos ...". 

El Présidente, 

H. HAUSMANN 

*) En cuânto a los gastos que debieran transferirse del presupuesto anexo 
de publicaciones al presupuesto ordinario, serian de: 

1.850.000 francos suizos en lo que concierne a la variante 1, 

4.450.000 francos suizos en lo que concierne a la variante 2. 

Las cifras estân basadas en el presupuesto provisional aprobado por el 
Consejo de Administraciôn para 1983 y en las cuentas de 1982, por una parte, y 
en un programa de ediciôn medio establecido para el periodo de 1977 a 1983, por 
otra. Se hace observar, s m embargo, que los programas de ediciôn varian conside
rablemente de un afio a otro. 
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GRUPO DE TRABAJO C4-A 

Grupo de Trabajo C4-A 

PROYECTO 

RESOLUCION N.° 

-_--_--_--J-__-_E_i2£ii_!_Ji^^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

considerando 

a) ^ la amplia gama de actividades de la Union y las distmtas necesidades de 
los ôrganos permanentes de la Union; 

b) que los productos de las diversas actividades de la Union se distnbuyen 
y comunican por escrito para satisfacer eficazmente las necesidades de los Miembros 
especialmente de los paises en desarrollo; 

c) que las disposiciones pertinentes del Convenio prevén la publicaciôn de los 
diversos documentos y deliberaciones de la Union; 

d) que la generaciôn de documentos y el proceso de la mformaciôn hasta llegar 
al producto final imponen demandas considérables a los recursos de la Union; 

teniendo en cuenta 

a) los considérables esfuerzos que realiza la Secretaria General para satis
facer estas necesidades de publicaciôn e introducir la automatizaciôn en el proceso; 

b) el considérable volumen de trabajo impuesto a la Union; 

c) la naturaleza del proceso de los documentos de la Union y del soporte 
logico de composiciôn de textos; 

d) la necesidad de explorar oportunidades para dar salida al trabajo de pro
ceso de documentos y publicaciones de la manera mâs rentable; 

reconociendo 

a) las distmtas necesidades de los diversos ôrganos de la Union en relaciôn 
con el proceso de documentos y publicaciones, asi como la autonomia propia de la 
estructura fédéral de la Union; 

b) que debido a estas distmtas necesidades, pueden obtenerse considérables 
resultados positivos mediante el desarrollo y la introducciôn de métodos y formatos 
normalizados de preparaciôn de documentos: 

U.I.T, 
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c) las distmtas posibilidades y necesidades de las administraciones en mate
ria de automatizaciôn dada la falta relativa actual en algunos paises en desarrollo 
de facilidades para la recuperaciôn de la informaciôn publicada en un formato basado 
en el empleo de la mâs moderna tecnologia, que podrian constituir el método de publi
caciôn mâs econômico, y que, aûn siendo adecuadas para paises que estân adoptando la 
nueva tecnologia, podrian quedar fuera del alcance de esos paises en desarrollo e n — 
los prôximos cmco afios; ' ~ ~ • 

d) que dentro de la Union es actualmente considérable el proceso manual de 
documentos y de informaciôn; 

e) que mejoran constantemente los equipos comercialmente disponibles de pro
ceso de documentos y de composiciôn de textos y las correspondientes posibilidades 
de utilizaciôn de soporte lôgico; 

f ) que la contmuada expansion de la automatizaciôn en el proceso de documen
tos y de composiciôn de textos podria mejorar la productividad, la capacidad de pro
ceso y la posibilidad de abordar tareas aûn mâs complejas; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

a ) <-ue micie un estudio profundo de todos las necesidades de proceso de 
documentos y composiciôn de textos y de las actuales operaciones, equipos y soporte 
lôgico pertinentes, asegurândose de que ello no actûa como digue del caudal de infor
maciôn que fluye hacia cualquier administraciôn pronta a aplicar, total o parcial-
mente, las conclusiones de dicho estudio si ello .Timimiza el costo de la distrïT 
buciôn de publicaciones y documentos a todas las administraciones. ~~ 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento N. DT/52-S 
25 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISIÔN 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 

ESTUDIO DE LAS PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS ARTfCULOS 

DEL CONVENIO COMPRENDIDO ENTRE EL ARTÎCULO 14 Y EL 

ARTÎCULO 40, ATRIBUIDOS A LA COMISIÔN 8 

El présente documento contiene el texto actual y las enmiendas propuestas 
a los articulos 14 a 40 y actualiza el Documento N.° DT/1. 

Esta mformaciôn tiene por objeto ayudar a la Comisiôn 8 a la hora de to
mar decisiones sobre las proposiciones referentes a dichos articulos. 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 

Anexo: 1 
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A N E X O 

ARTICULO 14 

Organizaciôn de los trabajos y normas para las deliberaciones 
en las conferencias y otras reuniones 

88 1. Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las conferen
cias, Asambleas Plenarias y reuniones de los Comités consultivos interna
cionales aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento General. 

ALG/11/31 MOD 88 1. Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus deba
tes, las conferencias, el Consejo de administraciôn, las 
Asambleas Plenarias y reuniones de los Comités Consultivos 
Internacionales aplicarân el reglamento interno inserto en el 
Reglamento gênerai. 

89 2. Cada conferencia, Asamblea Plenaria o réunion de los Comités con
sultivos internacionales podrâ adoptar las reglas que juzgue indispensables 
para completar las del Reglamento .nrerno. Sin embargo, estas reglas 
complementarias deberân ser compatibles con las disposiciones del Conve
nio ) del Reglamento General, si se tratase de reglas complementarias 
adoptadas por l?s Asambleas Plenarias y comisiones de estudio, estas se 
publicarân bajo la forma de resoluciôn en los documentos de las Asambleas 
Plenarias. 

ALG/11/32 MOD 89 2. Caàe-eeR_re_,eHeia Las conferencias. el Conseco de 
• - * -

administraciôn, las Asambleas_ Plenanas_ e y las reuniones de 
los Comités Consultivos Internacionales podrân_ adoptar las 
reglas que juzguen_ indispensables para completar las del 
Reglamento interno. Sin embargo, estas reglas complementarias. 
deberân ser compatibles con las disposiciones del Ccnvenio y 
del Reglamento gênerai; si se tratase de reglas complementa
rias adoptadas por las Asambleas Plenarias o Comisiones de 
Estudio, estas se publicarân bajo la forma de resoluciôn en 
los documentos de las Asambleas Plenarias. 

POL/22/22 MOD 89 2. _ Cada conferencia, reunion del Consejo de Administra
ciôn, Asamblea Plenaria o réunion de los Comités cons-ltivos 
internacionales podrâ adoptar las reglas que juzgue indispensa
bles para completar las del Reglamento interno- Sin embargo, 
estas reglas complementarias deberân ser compatibles con las 
disposiciones del Convenio y del Reglamento General-, si se tra
tase de reglas complementarias adoptadas por las Asambleas 
Plenarias y comisiones de estudio, estas se publicarân bajo 
la.forma de resoluciôn en los documentos de las Asambleas 
Pleparias. 
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ARTICULO 17 

Capacidad juridica de la Union 

107 La Union gozarâ, en el territorio de cada unp de sus Miembros, de la 
capacidad jurfdica necesaria para el ejercicio de sus funaones y la realiza
ciôn de sus propôsitos. 

CAPITULO II 

Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

ARTICULO 18 

Derecho del pùblico a utilizar el servicio internacional 
de telecomunicaciones 

108 Los Miembros reconocen al pûbhco el derecho a comunicarse por medio 
de] servicio internacional de correspondencia pûblica Los servicios, las 
tasas y las garantias serân los mismos, en cada categoria de correspondencia, 
para todos los usuarios, sin prioridad m preferencia alguna 

ARTICULO 19 

Detenciôn de telecomunicaciones 

109 1. Los Miembros se reservan el derecho de detener la transmisiôn de 
todo telegrama privado que pueda parecer peligroso para la seguridad del 
Estado o contrario a sus levés, al orden pûbhco o a las buenas costumbres, 
a condiciôn de notificar inmediatamente a la oficma de ongen la detenciôn 
del telegrama o de una parte del mismo, a no ser que tal notificaciôn se 
juzgue peligrosa para la seguridad del Estado. 

110 2. Los Miembros se reservan también el derecho de interrumpir cual
quier telecomunicaciôn pnvada que pueda parecer peligrosa para la seguri
dad del Estado o contraria a sus leyes, al orden pûbhco o a las buenas 
costumbres. 

TCH/151/1 MOD 110 2. Los Miembros se reservan también el derecho de 
interrumpir cualquier telecomunicaciôn privada o transmisiôn 
por canales de telecomjnicaciôn o radiodifusiôn que pueda 
parecer peligrosa para la seguridad del Estado o contraria a 
sus leyes, al orden pùblico o a las buenas costumbres. 
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ARTICULO 20 

Suspension del servicio 

111. ' Cada Miembro se réserva el derecho de suspender por tiempo indefî-
nido el servicio de telecomunicaciones internacionales, bien en su totalidad 
o solamente para ciertas relaciones y para determinadas clases de corres
pondencia de salida, llegada o transito, con la obligaciôn de comunicarlo 
inmediatamente, por conducto del Secretario General, a los demâs Miem
bros. 

ARTICULO 21 

Responsrbïlidad 

112 Los Miembros no aceptan responsabilidad alguna con relaciôn a los 
usuarios de los servicios internacionales de telecomunicaciôn, especialmente 
en lo que concierne a las reclamaçiones por danos y perjuicios. 

ARTICULO 22 

Secreto de ks telecomunicaciones 

113 1. Los Miembros se compremeten a adoptar todas las medidas que 
permita el sistema de telecomunicaciôn empleado para garantizar el secreto 
de la correspondencia internacional. 

/166/1 MOD 113 1. Los Miembros se comprometen a adoptar todas las 
medidas que permita el Sistema de Telecomunicaciôn eiroleado 
para garantizar el. secreto de la correspondencia ïH-eïp.asie-
na_= por telecomunicaciôn. 

Motivos: Las palabras por telecomunicaciôn se insertan para 
relacionar la disposiciôn directamente con las telecomunica
ciones. Xa palabra internacional se élimina para impedir 
que la modificaciôn introducida en el texto del articulo 23 
(antes articulo 17) del Reglamento de Radiocomunicaciones 
aprobado por la CAMR-79 pueda interpretarse en el sentido de 
que las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
referentes al secreto ya no tienen aplicaciôn a la correscon-
dencia nacional por radiocomuncaciôn en relaciôn con la inter-
ceptaciôn en paises extranjeros. 

Para facilitar la referencia se reproduce a continua
ciôn el texto del articulo 23 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1979. 

Secreto 

1992 En la aplicaciôn de las disposiciones pertinentes de! Con
venio, las administraciones se obligan a adoptar las medidas necesa-

. rias para prohibir y evitar: 
1993 a) la interceptaciôn, sin autorizaciôn. de radiocomuni

caciones no destinadas al uso pùblico gênerai; 
1994 'b) la divulgaciôn del contenido o simplemente de la 

existencia, la publicaciôn o cualquier otro uso. sin 
autorizaciôn. de toda clase de informaciôn obtenida 
mediante la interceptaciôn de las radiocomunicacio
nes a que se refiere el numéro 1993. 
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Art. 22 (cont.) 

114 2. Sin embargo, se reservan el derecho a comunicar esta corresponden
cia a las autoridades compétentes, con el fin de asegurar la aplicaciôn de su 
legislaciôn întenor o la ejecuciôn de los convenios internaaonales en que 
sean parte 

ARTICULO 23 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de los canales e instalaciones de telecomunicaciôn 

115 1 Los Miembros adoptarân las medidas procedentes para el estableci
miento, en las mejores condiciones técnicas, de los canales e instalaciones 
necesarios a fin de asegurar el intercambio râpido e minterrumpido de las 
telecomunicaciones internaaonales 

116 2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse de 
acuerdo con los mejores métodos y procedimientos basados en la prâctica de 
la explotaciôn y mantenerse en buen estado de funcionamiento y a la altura 
de los progresos cientificos y técnicos. 

117 3. Los Miembros asegurarân la protecciôn de estos canales e instalacio
nes dentro de sus respectivas junsdicciones 

118 4 Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada Miem
bro adoptarâ las medidas necesarias para asegurar el mantenimiento de las 
secciones de los circuitos internaaonales de telecomunicaciôn comprendidas 
dentro de los limites de su control 

ARTICULO 24 

Notificaciôn de las contravenciones 

119 Con objeto de facilitar la aplicaciôn del articulo 44, los Miembros se 
comprometen a informarse mutuamente de las contravenciones a las dispo
siciones del présente Convenio y de los Reglamentos anexos. 

ARTICULO 25 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

120 Los servicios mternacionales de telecomunicaciôn deberân dar prioridad 
absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida 
humana en el mar, en tierra, en el aire y en el espacio ultratmosfénco, asi 
como a las telecomunicaciones epidemiolôgicas de urgencia excepcional de 
la Organizaciôn Mundial de la Salud. 

PRU/112/18 MOD 120 Los servîcîos mternacionales de telecomunicaciôn deberân -
• dar prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones relatif 

vos a la seguridad de la vida humana en el mar, en tierra , 
en cl aire y en el espacio _4*root-PK>.f_f ieo- ultraterrestre, csf 
como a las telecomunicaciones epidemiolôgicas .de u rgen
cia excepcional de laOrganizcciôn Mundial de la Salud,lo 
Cruz Ro|g y los organismos Nacionales de Defensa. 
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ARTICULO 26 

Prioridad de los telegramas y de las llamadas 
y comunicaciones telefônicas de Estado 

121 A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 36, los telegramas de 
Estado tendrân prioridad sobre los demâs telegramas cuando el expedidor 
lo soliate. Las llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado podrân 
igualmente tener pnondad sobre las demâs llamadas y comunicaciones tele
fônicas, a peticiôn expresa y en la medida de lo posible. 

ARTICULO 27 

Lenguaje secreto 

122 1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, podrân ser re
dactados en lenguaje secreto en todas las relaaones. 

123 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân también admi
tirse entre todos los paises, a excepciôn de aquellos que previamente hayan 
notificado, por conducto del Secretario General, que no admiten este len
guaje para dicha categorîa de corr .spondenaa 

124 3. Los Miembros que no admitan los telegramas privados en lenguaje 
secreto procedentes de su propio territorio o destinados al mismo, deberân 
aceptarlos en trânsito, salvo en el caso de la suspension de servicio prevista 
en el articulo 20. 

ARTICUJ O 28 

' Tasas y fi_nquicia 

125 En los Reglamentos administrative* anexos a este Comenio figuran las 
disposiciones relativas a las tasas de L. telecomunicaciones y los diversos 
casos en que se concède la franquicia 

ARTICULO 29 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

126 La liquidaciôn de cuentas mternacionales sera considerada como una 
transaccion comente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones interna
cionales ordinarias de los pafses interesados cuando los gobiernos hayan 
celebrado arreglos sobre esta materia En ausencia de arreglos de este gé
nero o de acuerdos particulares concertados en las condiciones previstas en 
el articulo 31, estas liquidaciones de cuentas serân efectuadas conforme a 
los Reglamentos administrativos 
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ARTICULO 30 

Unidad monctark 

127 La unidad monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de tele
comunicaciones internacionales y para el estableamiento de las cuentas in
ternaaonales, sera el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 de 
gramo y una ley de 900 milésimas 

Véase Documento N.° DT/40 + Documentos N.os 259 y 260. 

ARTICULO 31 

Arreglos particulares 

128 Los Miembros se reservan para si, para las empresas privadas de explo
taciôn por ellos reconocidas y para las demâs debidamente autorizadas a 
tal efecto, la facultad de concertar arreglos particulares sobre cuestiones 
relativas a telecomunicaciones que no interesen a la generalidad de los 

Miembros Taies arreglos, sm embargo, no podrân estar en contradicciôn 
con las disposiaones de este Convenio o de los Reglamentos administrativos 
anexos en lo que se refiere a las mterferenaas perjudiciales que su aplica
ciôn pueda ocasionar a los servicios de radiocomunic__iôn de otros paises. 

ARTICULO 32 
* • 

Conferencias, arreglos y organizaciones régionales 

129 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar conferencias régionales, 
concertar arreglos régionales y crear organizaciones rcgiona'cs con el fin 
de resolver problemas de telecomunicaciôn que puedan ser tratados en un 
piano régional. Los arreglos régionales no estarân en contradicaôn con el 
présente Convenio. 

E/6U/2 MOD 129 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar con
ferencias régionales, concertar arreglcs reg_one_.es y crear 
organizaciones régionales eefi-e_~#4a-ée-_,eB&=ve?-Bï>_.e=esÊ6 de 
telecomunicaciôn 6_.e-5deàeH-seï,-%3Ps%eâeB-efi—oLs-sÊass-pegiesai. 
Los arreglos régionales no estarân en contradicciôn con el 
présente Convenio. 
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CAPITULO III 

Disposiciones especiales relatiyas a las radiocomunicaciones 

ALG/11/36 MOD 131 

ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

130 1. Los Miembros procurarân Im.itar el numéro de frecuencias y el es
pectro utilizado al minimo indispensable para asegurar el funcionamiento 
satisfactorio de los serviaos necesarios A taies fines, se esforzarân por 
aplicar, a la mayor brevedad, los acViantos técnicos mâs recientes. 

131 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuenaas para las radiocomunicacio
nes espaciales, los Miembros tendrûn en aienta que las frecuenaas y la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios son recursos naturales limitados que 
deben utilizarse en forma eficaz y econômica para permitir el acceso equita
tivo a esta ôrbita y a esas frec__ncias a los diferentes paises o grupos de 
paîses, segun sus necesidades y îos medios técnicos de que dispongan, de 
conformidad con lo estiblecido ci el Reglamento de Radiocomunicaciones 

2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios son recursos naturales limitados que deben utilizarse en 
forma eficaz y econômica para permitir el acceso equitativo a 
esta ôrbita y a esas frecuencias y los diferentes paîses c 
grupos de paises, eeg__%-6aB-Heeesiéaèe&-y-_re6-Heà_-ôs-^éeKiees 
ée-e.«e-êiefeHgas de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

KEN/80/8 
(Rev.). 

MOD 131 

IND/87/18 MOD 131 

2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios son recursos naturales limitados que deben utilizarse en 
forma eficaz y econômica para permitir el acceso equitativo a 
esta ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes paises o 
grupos de paîses, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, orestando la debida atenciôn 
a las légitimas reclsnaciones de los taises ec--.ton al es sobre 
la ôrbita de los sax-elites geoestacionarios co—c recursc natu-
ral suyo. 

2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites geoestacio
narios son recursos naturales limitados y_ que deben utilizarse 
en forma eficaz, eficiente y econômica para permitir el acceso 
equitativo a esta ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes 
paîses o grupos de paîses, segun sus necesidades y—lee-peàies 
téeniees-âe-ette-êiepefigaH, de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones y sin tener necesaria-
aente oue ado-star normas técnicas que rebasen manifiestamente 
sus posibilidades. 



Art. 33 (cont.) 

Anexo al Documento N.° DT/52-S 
Pâgima 9 

INS/178/2 
(Rev.l) 
CLM/183/2 
EQA/184/2 
GAB/189/2 

Î V ?" l a u t l l l z a c i o« °e bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones espaciales, los Mieiriros tendrén en cuenta 
que las frecuencias y la ôrbita de los satélites oeoestaciona-
rios son recursos naturales limitados que deben utilizarse en 
forma eficaz y ecorôaica para pcrnitir ol acceso ecn_iv.at.ivo a 
esta ôrbita y a esas frecuencias a los difcientes prises o 
grupos oe paises, segûfi-suS-r.Sees_î_a.es->-_c-S-_-ed_Gs-téeHie65 
ee-que-fc-spepgan-r de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los paîses en desarrollo a Î T r ^ 
las de los paises ecuatoriales. ~ — 

132 

133 

ARTICULO 34 

Intercomunicaciôn 

1. Las estaaones que asegurcn las radiocomunicaciones en el servicio 
môvil estarân obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, al in
tercambio reciproco de radiocomumcaaones, sm distinaôn del sistema ra
dioeléctrico que utilicen. 

2 Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos cientïficos, las 
disposiaones del numéro 132 no serân obstâculo para el empleo de un sis
tema radioeléetneo mcapaz de comunicar con otros sistemas, siempre que 
esta incapacidad sea debida a la naturaleza especifica de tal sistema" y no 
resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto de impedir la in
tercomunicaciôn. 

134 3 No obstante lo dispuesto en el numéro 132, una estaaôn podrâ ser 
dedicada a un servicio internaaonal restnngido de telecomunicaaôn, de
terminado por la finalidad de este servicio o por otras circunstancias inde
pendientes del sistema empleado. -

ARTICULO 35 

Interferencias perjudiciales 

135 1 Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, deberân ser ins
taladas y explotadas de tal manera que no puedan causar mterferenaas 
perjudiciales en las comunicaaones o serviaos radioeléoricos de otros 
Miembros, de las empresas pnvadas de explotaaôn reconoadas o de aque
llas otras debidamente autorizadas para realizar un servicio de radiocomu
nicaciôn y que funcionen de conformidad con las disposiciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones. 

136 2 Cada Miembro se compromete a exigir a las empresas privadas de 
explotaciôn por él reconocidas y a las demâs debidamente autorizadas a 
este efecto, el cumplimiento de las prescnpciones del numéro 135. 
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Art. 35 (cont.) 

137 3 Ademâs, los Miembros reconocen la conveniencia de adoptar cuan
tas medidas sean posibles para impedir que el funcionamiento de las ins
talaciones > aparatos eléctricos de toda clase causen interferencias perjudiaa-
les en las comunicaciones o servicios radioeléctricos a que se refiere el 
numéro 135. 

ALG/11/41 MOD T i t u l o ( sd lo c o n c i e r n e a l t e x t o f rancés) 

ALG/11/42 MOD 135 ( so lo c o n c i e r n e a l t e x t o f rancés) 

ALG/11/43 MOD 137 ( s o l o c o n c i e r n e a l t e x t o f rancés ) 

ARTICULO 36 

Llamadas y mensajes de socorro 

138 Las estaciones de radiocomunicaciôn estân obligadas a aceptar con 
pnondad absoluu las llamadas y mensajes de socorro, cualquiera que sea 
su origen, y a responder en la misma forma a d'chos mensajes, dândoles 
inmediatamente el debido curso. 

ARTICULO 37 

Sefiales de socorro, urgencia, seguridad o identificaciôn, falsas o enganosas 

139 Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas necesarias para 
impedir la transmisiôn o circulaciôn de senales de socorro, urgencia, segu
ridad o identificaaôn que sean falsas o enganosas, asi como a colaborar 
en la localizaciôn e identificaciôn de las estaaones de su propio pais que 
emitan estas senales 

ARTICULO 38 

Instalaciones de los sc.iicios de defensa nacional 

140 1 Los Miembros conservarân su entera libertad en lo relativo a las 
instalaaones radioeléctricas militâtes de sus ejércitos de tierra, mar y aire. 

141 2. Sm embargo," estas instalaciones se ajustarân en lo posible a hs 
disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a las 
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Art. 38 (cont.) 

medidas para impedir las interferencias perjudiciales y a las prescnpaones 
de los Reglamentos administrative s conce-mentes a los tipos de emisiôn y 
a las frecuencias que deban utilizar e, segun la naturaleza del servicio. 

142 3 Ademâs, cuando estas inst-'acioncs se utilicen en el servicio de 
correspondencia pûblica o en los demâs servicios regidos por los Regla
mentos administratives anexos al piesente Convenio deberân, en gênerai, 
ajustarse a las disposiciones reglam,. itarias aplicables a dichos servicios 

ARTICULO 40 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

145 A fin de contribuir a una compléta coordinaciôn internacional en ma
teria de telecomunicaciones, la Union colaborarâ con las organizaciones 
internacionales que tengan intereses y actividades conexos. 
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NAIROBI 1982 

COMISION 5 

REGULARIZACION DE EMPLEOS FUERA DE PLANTILLA 

Tras las deliberaciones de la quinta sesidn de la Comisidn 5, y teniendo 
en cuenta las opiniones expresadas por las diversas delegaciones, se propone a 
continuaciôn un proyecto de Resoluciôn sobre la cuestiôn de los empleos fuera de 
plantilla 

El Présidente 

H.L. VENHAUS 



Documento N.° DT/53(Rev.2)-S 
Pagina 2 

PROYECTO 

RESOLUCION N.° ... 

Actualizaciôn de la Plantilla 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

Observando con preocupaciôn 

Que un numéro considérable de funcionarios tiene contratos de corta dura
ciôn o contratos de periodo fijo en empleos fuera de plantilla, como ha informado 
el Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios; 

Observando ademâs 

a) Que el Consejo de Administraciôn no ha estado en condiciones de proporcio
nar créditos suficientes para la creaciôn de empleos en cumplimiento de su 
Resoluciôn N.° 753/CA31; 

b) Que se ha creado asî un numéro creciente de empleos fuera de plantilla ocu-
pados durante periodos prolongados por titulares de contratos de corta duraciôn o de 
periodo fijo; 

Considerando 

a) Que se debe evitar la repeticiôn de esta situaciôn no solo por razones 
administrativas y presupuestarias sino también por razones humanitarias, 

b) Que se lograrâ una mejor evaluaciôn de las necesidades de personal de la 
Union mediante una planificaciôn mâs précisa del trabajo, especialmente en relaciôn 
con las conferencias y reuniones; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que autorice la creaciôn, con efectos a partir del 1 de enero de 1983, de 
los empleos necesarios para regularizar la présente situaciôn, mediante la asigna
ciôn de los créditos apropiados en los capîtulos 2 y 3 del presupuesto ordinario; 

2. Que prevea la creaciôn de empleos de plantilla asignando cada ano los 
créditos necesarios correspondientes al incremento de las necesidades de la Union, 
dentro de los limites estipulados en el Protocolo Adicional N. I; 

Encarga al Secretario General 

1. Que se aostenga de cubrir empleos fuera de plantilla con el mismo funcio
nario durante periodos prolongados; 

2. Que procure que el equilibrio entre el numéro de funcionarios permanentes 
y el de los que tienen contratos de corta duraciôn refleje fielmente las necesida
des de la Union; 

3- Que siga constantemente este asunto, utilice al mâximo las posibilidades 
que ofrece el numéro 269 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones e informe 
cada ano al Consejo de Administraciôn de las medidas adoptadas. 
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NAIROBI 1982 

COMISION 5 

REGULARIZACION DE EMPLEOS FUERA DE PLANTILLA 

Tras las deliberaciones de la quinta sesiôn de la Comisiôn 5, y teniendo 
en cuenta las opiniones expresadas por las diversas delegaciones, se propone a 
continuaciôn un proyecto de Resoluciôn sobre la cuestiôn de los empleos fuera de 
plantilla. 

El Présidente 

H.L. VENHAUS 
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PROYECTO 

RESOLUCION N.° ... 

èÇtgÊïïHÇiôndelaPlantilla 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

Observando con preocupaciôn 

Que un numéro considérable de funcionarios tiene contratos de corta dura
ciôn o contratos de periodo fijo en empleos fuera de plantilla, como ha informado 
el Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios; 

Observando ademâs 

a* Que el Consejo de Admmistraciôn no ha estado en condiciones de proporcio
nar créditos suficientes para la creaciôn de empleos en cumplimiento de su 
Resoluciôn N. 753/CA31; 

°) Que se ha creado asî un numéro creciente de empleos fuera de plantilla ocu-
pados durante periodos prolongados por titulares de contratos de corta duraciôn o de 
periodo fijo; 

Considerando 

a ) Que s e debe evitar la repeticiôn de esta situaciôn no solo por razones 
administrativas y presupuestarias sino también por razones humanitarias; 

b) Que se lograrâ una mejor evaluaciôn de las necesidades de personal de la 
Union mediante una planificaciôn mâs précisa del trabajo, especialmente en relaciôn 
con las conferencias y reuniones; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1- Que autorice la creaciôn, con efectos a partir del 1 de enero de 1983, de 
los empleos necesarios para regularizar la présente situaciôn, mediante la asigna
ciôn de los créditos apropiados en los capitulos 2 y 3 del presupuesto ordinario; 

2. Que prevea la creaciôn de empleos de plantilla asignando cada afio los 
crédites necesarios correspondientes al incremento de las necesidades de la Union, 
dentro de los limites estipulados en el Protocolo Adicional N.° I; 

Encarga al Secretario General 

!- que se abstenga de cubrir empleos fuera de plantilla con el mismo funcio
nario durante periodos prolongados; 

2. Que siga constantemente este asunto, utilice al mâximo las posibilidades 
que ofrece el numéro 269 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones e informe 
cada afio al Consejo de Administraciôn de las medidas adoptadas. 
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NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Nota de la Presidenta del Grupo de Trabajo PL-A 

Atendiendo la peticiôn del Grupo de Trabajo PL-A, se muestra en los 
cuadros adjuntos el costo de las conferencias y reuniones de la Union durante el 
periodo comprendido entre 1983 y 1989. 

El présente documento sustituye al Documento N. DT/44. 

La Presidenta del Grupo de Trabajo PL-A 

Marie HUET 
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Conferencias/reuniones. 

Conse-jo de Administraciôn*) 
(Capitulos. 1 Y 17) 

CUADRO 1 

COSTO DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1982) 

«Q 
H 
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1983 198U 

680 800 

1985 1986 1987 

800 800 

1988 1989 Total 
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800 800 

*) cifras. basadas en un total 
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CUADRO 2a 

COSTO UE I.AS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1982) 

Confercnci as/reumones 

Con f e renc H S Adimnis t rativas 
Mundiales 
(t'iiucamcnte lo*. r o s i o s de l a 

con lo reno i r i îiiisma) 

MOvn. OJ 

HKHC 8«l/86 

Ohlî «5 /88 

M0V11. 07 

(AMTT OH 

VV U<J 

( C a p i t u l o s 11 y 17) 
Toi u 1 

1983 

1,955 

1,955 

198»* 

3,600 

1985 

3,600 

Il ,100 

U,100 

1986 

i*,6oo 

li ,600 

1987 

3,800 

3,800 

1988 

U.000 

850 

II, 850 

1989 

k,kkB 

U.itltS 

Total 

1,955 

8,200 

8,100 

3,800 

850 

l»,Mi8 

27,353 
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CUADRO 2b 

COSTO DF LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1982) 

Con ferencias/reunionrs 1983 

Conf t . renc id&_ A d m i n i s t r a t i v a s R é g i o n a l e s 

CARR 1 ^ 

iiA'L'-U.' 

MOV-1 UR 

1«C-RJ 

CARR 3 

AKI3C 

2,H0 

1981» 

2,700 

1985 1986 

Toi a l 

( C a p i t u l o 14 , con i n c l u s i o n 
de l o s s e r v i c i o s comunes) 

!,170 2,700 

1987 

1,500 

1,500 

3,200 

1,000 

II , 2 0 0 

1988 

1,750 

1,750 

1989 

1,250 

1,250 

Total 

2,700 

2,170 

3,250 

3,200 

2,250 

13,570 
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CUADRO 3a 

COSTO DE I.AS CONFERKNCIAS Y REUNIONES 

(miles de franros suizos - valor enero de 1982) 

Conferenc îas/reuiuones 

(estimaciones aproximadas) 

Conferencias Adinim srrativas Mundia 

Traba10s preparatorios, entre reunn 

1983 

les 

Dnes 

e inmodiatameute después de Conferencias. 

MÔVIL 03 

HKBC 81) /U6 

ORU 05/8» 

MOVIL 07 

ToLaJ 

(Capitulos 11 v U ) 

50 

338 

388 

198U 

il 1.3 

390 

833 

1985 

5'»1 

390 

931 

1986 

196 

k91 

120 

813 

1987 

302 

120 

1»22 

1988 

302 

302 

1989 

• 

============ 

Total 

50 

1,518 

1,881 

2k0 

3,689 

> _ 
0k 
(O 
H 
3 (_ 

8 

(D 
3 
rt 
O 

o 
Kl 
Ul 
*. 
I 
en 



CUADRO 3b 

COSTO DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1982) 

Confeiencias/reuniones 

(estimaciones aproximadas) 

Conferencias Administrativas Régionales 

1983 

(Trabajos pteparatorios, entre reuniones 
e mmcdial ameute después de 
Confeiencins IFRB) 

CARR 1 f 

SAT-R2 

MOV-LUR 

DC-K2 86/88 

CARR J 

AFBC 87/rty 

Total 
(Capitulo 14, con inclusion 
de los seivicios comunes) 

202 

730 

932 

198l| 

308 

308 

1985 

106 

1986 

106 

106 

2»41 

3*17 

1987 

106 

2*11 

2k \ 

588 

1988 1989 

106 

2l»1 

2U1 

588 

2U1 

2'»1 

Total 

510 

730 

l»2l» 

U82 

96I1 

3,110 
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CUADRO 4a 

COSIO DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1902) 

Conferencias/reuniones 

(estimaciones aproximadas) 
Conferencias Administrativas Mundi aies 

Traba )os preparatorios, entre 
réuni one o e inmediatamente despuc' 
de ronrerencias tCTR 

HFBC 8'l/86 

UUU 85/88 

MÔVIL 07 

(Capitulos 11 y 17) 

CAMTT 00 

(Capitulos 13 y 17) 

1983 

551 

300 

CCITT 

1981* 

1,392 

1985 1986 

851 1,392 

900 

1987 

900 

1988 

350 

1989 Total 

551 

1,692 

900 

3,l»t3 
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CUADRO 4b 

COSTO DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1982) 

•_ 
PK 
« 
H 
3 
pi 

oo p* 

8 n 

C ouicrenrias/reuniones 

(estimaciones aproximadas) 

Conferencias Administrativas Régionales 

(Trabajos preparatorios, entre 
reuniones e inmediatamente después 
de conferencias CCIR) 

CAKR I i 

BC-H2 86/88 

CARR i 

1983 

1(8 

1981» 1985 

600 

Total 

(Capitulo 14, ron inclusion de 
Los servicios comunes) 

li8 

1986 

600 

1987 1988 1989 

900 

900 

Total 

1*8 

600 

900 

1,5U8 



CUADRO 5a 

COSTO DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos sulzos - valor enero de 1982) 

Conferencias/reuniones 

Conterenrias Adtntni strativas 
Mundiales 
(aplicaciôn de decisiones) 

MOVU. 03 

HFBC 8'l /iiC 

ORB 8S/88 

MÔVIL 07 

CAM'IT 00 

l'P 89 

Total 

(Capitulos 2 y 3 - trabajos per
manentes de la ll'RU 

1983 

120 

120 

198»» 

120 

120 

1985 

120 

120 

1986 

120 

120 

1987 

120 

167 

1988 

287 

120 

167 

120 

Ji07 

1989 

120 

167 

378 

120 

785 

Total 

8I»0 

501 

378 

2l»0 

1,959 
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Cuadro 5b 

COSTO DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1982) 

•e» 
pi. m 
3 
p> 

1 

Conferencias/reuniones 

Conferencias Administrativas 
Régionales 
(aplicaciôn de decisiones) 

CARR 1 + 

SAT-R2 

MÔV-EUR 

BC-R2 86/88 

CARR-R3 

Total 
(Capitulos 2 y 3 _ trabajos 
permanentes de la IFRB) 

1983 

============ 

1981» 

173 

173 

1985 

167 

173 

3l»0 

1986 

167 

173 

3'»0 

1987 

i6r 

173 

3*»0 

1988 

167 

173 

3'»0 

, 

1989 

167 

H3 

106 

2'»1 

687 

Total 

835 

1.038 
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2»»1 

2,220 

o 
o 
o 

i 
(D 
3 
rt 
O 
25 

01 __ 
1 

en 



CUADRO 6 

COSTO DE I.AS CONFERFNCIAS Y REUNIONES 

Conrercncias/reuniones 

Seminarios *) 

Administraciones (Res 25 de la 
CP de Mâlaga-Torremolinos) 

IKHB 

CCIR 

ORB-85/88 

(Capitulos IS, 16 y 17) 

(mi les de francos suizos - valor enero de 1982) 

1983 

300 

2M» 

2l»l» 

198U 

200 

1985 

788 200 

*) révisable en funciôn de las 
proposiciones de la Comisiôn 6 

\ 

200 

130 

90 

1986 

* 1*20 

200 

1987 

200 

200 

130 

330 

1988 

200 

200 

1989 

200 

130 

330 

Total 

1,500 

63»» 

2»»l» 
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2,l»68 
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CUADRO 7 

u 
m 
»-• 
«o e? 

Conferencias/reuniones 

CCIR 

Asambleas Plenarias 

Reuniones de las Comisiones de 
Estudio 

Total 

(Capitulos 12 y 17) 

COSTO DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1982) 

1983 

2,952 

1981» 1985 

2,008 

2,952 2,008 

1986 

1,200 

1987 1988 

5,700 

5,700 1,200 

3,700 

3,700 

1989 Total 

3,800 

3,800 

5,700 

5,700 

1,200 

23,860 

25,060 
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CUADRO 8 

COSTO DE LAS CONFLRENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1982) 

Conferencias/teuniones; 

CCITT 

Asambleas P l e n a r i a s 

Reuniones de l as Comisiones de 
Lstudio ( i n c l u i d a s todas l a s 
î e u m o n e s i o n ] u n t a s CC1TT/CCIR) 

To ta l 

(Capi tulos 13 y 17) 

1983 

5,082 

5,082 

1981» 

700 

6,000 

6,700 

1985 

7,000 

7,000 

1986 

7,200 

7,200 

1987 

7,1»00 

7,U00 

1988 

800 

6,800 

7,600 

1989 

8,000 

6,000 

Total 

1,500 

1»7,1»82 

1*8,982 
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CUADRO 9a 

COSIX) DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos sulzos - valor enero de 1982) 

Conferencias/reuniones cuadro 

Consejo de Administraciôn 

1983 

660 

2a 

3a 
l»a 
l»a 

Conferencias administrativas 
mundiales 

- Costos de conferencias 
- Trabajos preparatorios, entr£ 

reuniones e inmediatamente 
después de conferencias: IFRH 

ccir 
CCI'l T 

Sub-total 

Seminarios 

Reuniones del CCIR 
Reuniones del CCITT 

Total 

198U 

800 

1985 1986 

800 

.esssss-l 

7 
8 

1,955 

388 

851 

3,19»» 

788 

2,952 
5,082 

3,600 

833 
1,392 

U,100 

931 

800 

1987 

.ss-an-ss-rs: 

12,016 

5,825 

200 

2,008 
6,700 

1'», 733 

5,031 

h20 

5,700 
7,000 

U,600 

813 
900 

600 

1988 1989 

6,313 

200 

1,200 
7,200 

3,800 

U22 

350 

800 

Total 

800 

1»,850 

302 

'•,572 

330 

3,700 
1, Uoo 

5,152 

200 

3,800 
7,600 

U,l»l»8 

5,U80 

18,151 I 1A.913 J 16,002 I 16.752 I 1B.W» J m . ^ 

U.l»l»8 

330 

5.700 
8,000 

27,353 

3,689 
3,1'»3 
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3>«_535 
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CUADRO 9b 

COSIXÎ DC LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos-valor enero de 1982) 

Conferencias/reuniones Luadrol 

Conferencias administrativas 
régionales 

- Costos de conferencias 
- Trabajos preparatorios, entr 
reunionese inmediatamente 
despues de conferenc Las TFRI 

CCÏI 

Total 

Aplicaciôn de decisiones 

- Conferencias administra
tivas mundiales 

- Couferenrlas administra
tivas régionales 

Total de los cuadros 1 a 8 

2b 

3b 
Ub 

5a 

5b 

1983 1981» 

2,170 

932 

3,150 

1985 1986 

2,700 

308 

3,008 

106 
600 

706 

1987 

1,500 

3»»7 

1,81*7 

120 

120 

120 

m 
293 

38,83»» 15,966 

120 

3'»0 

l»6o 

U,200 

588 
900 

5,688 

1988 

1,750 
* 

588 

2,338 

1989 

120 

3'»0 

l«6o 

287 

3l»0 

627 

1,250 

2l«1 

1,U91 

Total 

1(07 

3'i0 

20,1J.7 
:===s== 

J.7- 18,020 23,117 20,637 
======J=a_:====_!===i===========i:========

i 

7>«7 

20,637 

13,570 

3,110 
1.5'«8 

18,228 

785 
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1.959 

2.220 

1.1*72 H.179 
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Conferencias/reuniones 

Cpsto total de las conferencias 
administrativas mundiales 

- MÔVIL 83 

- HFBC 84/86 

- ORB 85/88 

- MOVIL 87 

- CAMTT 88 

- PP 89 

Costo total de las conferencias 
administrativas régionales 

- CARR 1 + 

- SAT-R2 

- MÔV-EUR 

- BC-R2 

- CARR 3 

- AFBC 

TOTAL 

CUADRO 10 

COSTO DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

(miles de francos suizos - valor enero de 1982) 

1983 

2,125 

889 

300 

198U 

3,311» 

250 

2,900 

120 

l»,0l»3 

1,782' 

5,9>*5 

3,150 

6,1*61» 

3,008 

173 

3,181 

9,126 

1985 

120 

5»»1 

1»,1«90 

5,151 

167 

173 

706 

*====== 

i,oi»6 

6,197 

1986 1987 1988 

120 

••,796 

>»97 

1,020 

6,1»33 

120 

167 

302 

3,920 

350 

»»,859 

167 

173 

1,606 

2»*l 

120 

167 

1»,302 

120 

850 

5,559 

167 

173 

106 

1»,3'»1 

1,2»H 

2,187 

8,620 

6,028 

10,887 

167 

173 

1,856 

2'»1 

2l»l 

s K s a s s i a s : 

========== 

2,678 

8,237 
======= 

1989 

5,233 

167 

173 

106 

2l»l 

l,'i91 

2,178 

7,1»11 

Total 

120 

167 

378 

120 

1*1*8 

2,8»»5 

10,770 

12,051 

5,180 

1,200 

«*.1»1*8 

36,1*9»» 

1»,093 

3,938 

U,380 

'«,823 

3,21>» 

20,1*1*8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N? DT/55(Rev.l)-S 
29 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 6 

Proposiciôn del Présidente de la Comisidn 6 

LISTA DE LAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TECNICA QUE PODRIAN 

ATENDERSE CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

Servicio del Grupo de Ingënieros 

Division de capacitaciôn profesional, incluida la actividad de CODEVTEL 
(Normas de capacitaciôn) 

i 

Misiones de corta duraciôn - Especiaflistas y Grupo de Ingënieros 

Apoyo logistico de los seminarios 

Programa de becas para participaciôn en seminarios de la UIT, por enemolo 
seminarios de la IFRB y participaciôn en las Comisiones de Estudio de los'cci 

Presencia régional 

Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica y su oficma 

Apoyo logîstico del programa voluntario de cooperaciôn técnica 

Asistencia especial a los paises menos adelantados 

Provision de servicios comunes para actividades de cooperaciôn técnica 

Identificaciôn de los beneficios de las telecomunicaciones de cara al 
desarrollo 

Cumplimiento de las Recomendaciones y decisiones de conferencias y reuniones 
de la UIT en favor de los paises en desarrollo 

Publicaciones de la UIT 

Aiio Mundial de las Comunicaciones 

Examen de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnica de la UIT 

Recursos para promover la cooperaciôn técnica entre paises en desarrollo 

Cualesquiera otras actividades que el Conseco de Administraciôn considère 
apropiadas 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS ^_____i: - n . 
NAIROBI 1982 

COMISIÔN 6 

v 

Proposiciôn del Présidente de la Comisiôn 6 

LISTA DE LAS ACTIVIDADES QUE PODRIAN ATENDERSE CON CARGO 

AL PRESUPUESTO ORDINARIO 

1. Servicio del Grupo de Ingënieros 

2. Division de capacitaciôn profesional, incluida la actividad de CODEVTEL 
(Normas de capacitaciôn) 

3. Misiones de corta duraciôn - Especialistas 

4. Seminarios 

5. Programa de becas para participaciôn en seminarios de la UIT, por ejemplo, 
seminarios de la IFRB y participaciôn en las Comisiones de Estudio de los CCI 

6. Presencia régional 

7. Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica y su oficina 

8. Apoyo logistico del programa voluntario de cooperaciôn técnica 

9. Asistencia especial a los paises menos adelantados 

ÎO. Provision de servicios comunes en apoyo de las actividades de cooperaciôn 
técnica 

11. Ingeniero economista para identificar los beneficios de las telecomunicaciones 
de cara al desarrollo 

12. Cumplimiento de las Recomendaciones y decisiones de conferencias y reuniones 
de la UIT en favor de los paîses en desarrollo 

13. Cualesquiera otras actividades que el Conseco de Administraciôn considère 
benefîciosas para la Union en gênerai 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° DT/56-S 
26 de octubre de 1982 
Original: espafiol 

COMISIÔN 8 

Espana 

REVISION DE LOS TERMINOS PAIS, ESTADO, ETC. 

EN EL CONVENIO INTERNACIONAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Numéro del 
pârrafo del 
Convenio 

columna a) 

2 

3 

4 

5 

6 

14 

15 

16 

19 

54 

63 

64 

65 

66 

72 

Término(s) 
actualmente 
utilizado(s) 

columna b) 

a) "pals" 

b) "plenipotencia
rios de los 
Gobiernos 
Contratantes" 

"paises" 

"pals" 

"pais" 

"pais soberano" 

"del pais Sede de 
la Union" 

"naciones" 

"paises" 

"paises" 

"paises en desarrollo" 

"paises en desarrollo" 

"paises" 

"paises" ' 

"hechas por los dife
rentes paises" 

"por los paises" 

"paises en desarrollo" 

Nuevo(s) término(s) 
sugerido(s) 

columna c) 

a) "Estado" 

b) "los Estados par
tes en el pré
sente Convenio" 

"Estados" 

"Estado" 

"Estado" 

"Estado Soberano" 

"del Gobierno de la 
Confederaciôn 
Suiza" o "Estado" 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

Suprimir 

"Estados Miembros" 

Suprimir 

Suprimir 

NOC 

Observaciones 

Ver 

Ver 

columna d 

Convenio 

Convenio 

de 

de 

Viena 

Viena. 
preâmbulo y articulo 1, 
par 

Ver 
•i 

n 

n 

•i 

. 1» f) 

Convenio 

n 

u 

n 

•i 

de Viena 
u 

n 

n 

n 

Alinear textos en très 
lenguas 
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columna a) 

74 

78 

86 

109 

111 

121 

122 

123 

126 

128 

131 

139 

152 

153 

154 

156 

159 

160 

161 

163 

164 

280 

295 

296 

columna b) 

"paises en desarrollo" 

"paises en desarrollo" 

"pays" 

"Estado" 

"Etat" 

"Estado" 

"Estado" 

"paises" 

"Paises" 

"Miembros" 

a) "paises" 

b) "grupo de 

paises" 

"pals" 

"paises" 

"paises" 

a) "gobiernos" 

b) "paises" 

c) "pais Sede de 
la Union" 

a) "gobierno" 

b) "gobierno" 

"El gobierno de 
un pais" 

"gobierno del pais 
Sede de la Union" 

idem 

"gobiernos" 

a) "Estado" 

b) "Estado" 

"paises en desarrollo" 

"pais" 

a) "paises" 

b) "pais" 

c) "pals" 

columna c) 

NOC 

NOC 

"Etats" 

NOC 

NOC o "Miembro" 

NOC 

NOC 

NOC 

"Miembros" 

NOC 

a) "Miembros" 

b) "grupo de 

Miembros" 

NOC 

"Miembros" 

"Miembros" 

"Estados" 

"Estados" 

"gobierno de la 
Confederaciôn 
Suiza"'o "Estado" 

"Estado" 

"Estado" 

"Todo Estado" 

"gobierno de la 
Confederaciôn 
Suiza" o "Estado" 

idem 

"Estados" 

a) NOC 

b) NOC 

NOC 

"Miembro" o 
"Estado Miembro" 

SUP 

"Estado" 

"Estado" 

columna d) 

En texto francés 

Alinear textos 

Texto inglés dice: 
"Government" > 

En texto francés "pays" 

Alinear texto inglés 
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columna a) 

298 

302 

309 

316 

343 

362 

365 

366 

379 

380 

392 

396 

426 

446 

447 

513 

532 

534 

561 

• 

columna b) 

"pais" 

"cada miembro" 

"paises" 

"pals Miembro" 

"pais" 

a) "pais" 

b) "pals" 

c) "pais" 

"gobierno" 

"Membres" 

"pals" 

"pais" 

"pals" 

"pays Membre" 

"paises" 

"paises" 

"paises" 

"gobierno" 

"paises" 

"pais" 

"pais" 

columna c) 

"Miembro de la Union" 

"cada Miembro" 

"Miembros" 

"Miembro" 

"Miembro" 

"Miembro" 

"Estado" 

"Miembro" 

"Miembro" o 
"Estado Miembro" 

"membres" 

"Miembro" 

"Miembro" 

"Miembro" 

"Membre" 

"Miembros" 

SUP 

SUP 

"Estado" 

"Miembros" 

"Miembro" 

"Estado" 

Pagina 3 

columna d) 

En texto francés 

En texto francés 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 26 de octubre de 1982 

Original: inglés 

NAIROBI 1982 

Documento N. DT/57-S 

COMISION 5 

CONTRATOS DE PERIODO FIJO 

Un grupo oficioso de trabajo compuesto por représentantes de Canadâ, 
Repûblica Fédéral de Alemania, India, Remo Unido, Estados Unidos de América y 
U.R.S.S. se reuniô el 26 de octubre de 1982 y acordô recomendar la introducciôn 
de los cambios siguientes en el Convenio: 

-• El numéro 87 deberïa conservar su redacciôn actual, ya que enuncia princi
pios incorporados en la Carta de las Naciones Unidas y aparece en los textos funda
mentales de todas las organizaciones. 

2- Deberia introducirse una modificaciôn en el articulo 55, que trata del 
Consejo de Administraciôn, para anadir a sus atribuciones -después del numéro 241-
las siguientes: 

"aprobarâ, habida cuenta de lo dispuesto en el numéro 87, una lista de 
empleos de la categoria profesional y superior que, en atenciôn a los progresos 
constantes en materia de tecnologia y explotaciôn de las telecomunicaciones, habràn 
de ser ocupados por titulares de contratos de periodo fijo con posibilidad de pro
rroga, con objeto de emplear a los especialistas mâs compétentes designados por los 
Miembros de la Union; el Secretario General, en consulta con el Comité de Coordina
ciôn, deberâ proponer esta lista y mantenerla continuamente en estudio." 

3. El représentante de la India propuso, sin embargo, que la frase que comien-
za en la tercera linea del pârrafo adicional tenga el siguiente texto. 

"progresos constantes en materia de tecnologîa y explotaciôn de las tele
comunicaciones y a las posibilidades limitadas de carrera dentro de la Union, habràn 
de ser ocupados...". 

El Présidente, 

H.L. VENHAUS — 

U.I.T 
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CONFERENCIA %cTntt l'° f /58i 
_-_,_-. _-_._ __-•_••_-___%.-«-._--->-_-»._ _,___.__»,_-_ 26 de octubre de 1982 
D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Opinai: inglés 
NAIROBI 1982 

COMISIÔN 8 

Grupo de Trabajo 8-A 

PROYECTO DE RESOLUCION N.° / 

Instrumento fundamental de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

Que todos los demâs organismos especializados de las Naciones Unidas 
han aprobado instrumentos fundamentales que garantizan su estabilidad y continuidad, 

Recordando 

La Resoluciôn N. 41 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973), 

Observando 

Que el Consejo de Administraciôn no ha podido dar la debida atenciôn 
a dicha Resoluciôn, 

Convencida 

De que la Union debe adoptar también un instrumento fundamental que le 
permita cumplir sus objetivos de manera apropiada y mantener, al mismo tiempo, la 
estabilidad que la organizaciôn exige, 

Resuelve 

1. Que las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) se dividan en dos instrumentos distintos: 

- una Constituciôn, que contendrâ las disposiciones de carâcter 
fundamental; 

- un Convenio, que induira las demâs disposiciones que, por definiciôn, 
pueden ser objeto de révision a intervalos periodicos, 

2. Que cada uno de esos instrumentos prevea su propio procedimiento de 
enmienda, estipulândose ademâs que las enmiendas a la Constituciôn exigirân 
mayoria especial. 
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Encarga al Consejo de Administraciôn 

1- Que estudie este asunto y prépare y examine proyectos de texto de la 
Constituciôn y el Convenio y disponga su distribuciôn a todos los Miembros de la 
Union, por lo menos un ano antes de la inauguraciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

2. Que establezca, de ser posible, en su réunion de 1983, teniendo debida
mente en cuenta una representaciôn geogrâfica equitativa, un Grupo de Expertos 
designados por los Miembros de la Union, a titulo voluntario, para que le ayuden en 
la aplicaciôn de esta Resoluciôn, con el mandato siguiente: 

- preparar un proyecto de Constituciôn y de Convenio para la Union Interna
cional de Telecomunicaciones, a base de compilar las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) y de intro
ducir los cambios necesarios para dar cumplimiento a los puntos 1 y 2 
del "Resuelve", y teniendo en cuenta los comentarios presentados por los 
Miembros de la Union; 

- que someta al Consejo de Administraciôn, con suficiente antelaciôn, el 
proyecto de Constituciôn y de Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, 

3. Que, al establecer dicho Grupo de Expertos, se asegure de que no entranarâ 
ningûn gasto con cargo al presupuesto ordinario de la Union, aparté los gastos de 
Secretaria correspondientes a la preparaciôn, publicaciôn y distribuciôn a los 
Miembros de la Union de los proyectos de texto mencionados precedentemente, 

Encarga al Secretario General 

Que preste la mâxima asistencia posible al Consejo de Administraciôn y 
al Grupo de Expertos en la aplicaciôn de la présente Resoluciôn. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Addéndum H. 1 al 
Documento N.° DT/59-S 
28 de octubre de 1982 
Original: francés 

COMISION 1» 

Proyecto de 

Cuarto Informe de la Comision k 
a la sesiôn plenaria 

(El présente addéndum sdlo concierne al texto francés.) 

UT. 
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COMISION 4 

Proyecto de 

CUARTO INFORME DE LA COMISION 4 

A LA SESION PLENARIA 

La Comisiôn de Finanzas procediô a examinar, en el curso de sus sesiones 
cuarta a duodécima, las proposiciones formuladas por los Miembros de la Union enca
minadas a modificar los textos del Convenio relativos a las finanzas de la Union, 
dedicando especial atenciôn a la cuestiôn del sistema de contribuciones que habrâ de 
régir en la Union a partir de la entrada en vigor del nuevo Convenio. 

En primer lugar, hubo consenso en la Comisiôn en favor del mantenimiento 
del sistema de libre elecciôn del numéro de unidades contributivas. La Comisiôn ha 
decidido igualmente proponer que se complète la escala actual de contribuciones afiadién-
dole una clase de 1/4 de unidad, asi como una clase de 1/8 de unidad, reservada exclusiva
mente a los paises menos adelantados enumerados por las Naciones Unidas y para otros 
paises senalados expresamente por el Consejo de Administraciôn. Sobre este ûltimo 
aspecto, se ha remitido a la Comisiôn de Redacciôn el proyecto de Resoluciôn COM4/7. 

En lo que respecta a las clases mâs altas de la escala de contribuciones, la 
Comisiôn de Finanzas no ha podido llegar a una décision unanime, pesé a prolongados 
debates que han abarcado varias sesiones. La mayoria de los miembros de la Comisiôn 
decidiô que se anadan a la escala de contribuciones las clases de 35 y de 40 unida
des, habiéndose previsto igualmente una disposiciôn que permite, a los Miembros que 
lo deseen, elegir un numéro de unidades contributivas por encima de 40. Una minoria 
muy significativa de la Comisiôn se declarô partidaria de una escala de contri
buciones cuyo mâximo fuese de 30 unidades, pero que permitiria, a los Miembros que 
lo deseasen, elegir un numéro de unidades por encima de 30. Tampoco consiguiô el 
pronunciamiento unanime de la Comisiôn una enmienda en que se completaba esa ûltima 
proposiciôn con la menciôn de un mâximo de 40 unidades contributivas. 

La Comisiôn examinô ademâs una proposiciôn encaminada a permitir que los 
Miembros pudiesen elegir una clase de contribuciôn diferente para las conferencias 
administrativas régionales correspondientes a una région distmta de la suya propia. 
Tal proposiciôn fue retirada después de ser debatida. 

La Comisiôn de Finanzas propone très proyectos de Resoluciôn, que tratan, 
respectivamente de la repercusiôn en el presupuesto de la Union de ciertas deci
siones de conferencias administrativas y Asambleas Plenarias de los Comités 
Consultivos Internacionales (Resoluciôn COM4/8), de la elecciôn de la clase de 
contribuciôn por las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, asi como los 
organismos cientificos o industriales y por las organizaciones mternacionales 
(Resoluciôn COM4/9) y de las condiciones econômicas de la participaciôn de orga
nizaciones internacionales en las conferencias y reuniones de la UIT 
(Resoluciôn C0M4/10) . ~i CHi^N. 

{'"iUT.*) 
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* 
Los textos aprobados que se mencionan en el présente Informe se han remi

tido directamente a la Comisiôn de Redacciôn. Ha de senalarse a ese respecto que 
determinados puntos de los articulos 15 y 79 podrian sufrir modificaciones de 
redacciôn como consecuencia de las decisiones que pudiese tomar la Comisiôn 8 en 
lo que atane a las organizaciones mternacionales. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 



Documento N.° DT/59-S 
Pagina 3 

NOC 

NOC 

ADD 

NOC 

90 

91 

91A 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Union 

1. Los gastos de la Union comprenderân los ocasionados por: 

a) el Consejo de Administraciôn y los organismos permanentes de la 
Union; 

b) las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias administra
tivas mundiales, 

c) la cooperaciôn técnica que brinde a los paises en desarrollo. 

92 2. Los gastos de la Union se cubrira'n con las contribuciones de sus 
Miembros a prorrata del numéro de unidades correspondientes a la clase 
de contribuciôn elegida por cada Miembro, segun la escala si«uiente: 

Clase de 40 unidades 
Clase de 35 unidades 
Clase de 30 unidades 
Clase de 25 unidades 
Clase de 20 unidades 
Clase de 18 unidades 
Clase de 15 unidades 
Clase de 13 unidades 
Clase de 10 unidades 
Clase de 8 unidades 
Clase de 5 unidades 

Clase de 4 unidades 
Clase de 3 unidades 
Clase de 2 unidades 
Clase de 1 1/2 unidad 
Clase de 1 unidad 
Clase de 1/2 unidad 
Clase de 1/4 de unidad 
Clase de 1/8 de unidad en -el caso 
de los paises menos adelantados enu
merados por las Naciones Unidas y en 
el de otros paises senalados expre
samente por el Consejo de 
Administraciôn 

ADD 92A 2.A Ademâs de las clases contributivas mencionadas en el numéro 92, 

cualquier Miembro podrâ elegir una clase contributiva superior a 40. 

NOC 

MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

93 3. Los Miembros elegirân libremente la clase en que deseen contribuir 
para el pago" de los gastos de la Union. 

94 4. No podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase contributiva esta
blecida de acuerdo con el Convenio, mientras esté en vigor dicho Convenio, 
pero en circunstancias excepcionales, como catâstrofes naturales que exigan 
el lanzamiento de programas de ayuda internacional, el Consejo de 
Administraciôn podrâ aprobar una reducciôn de la clase contributiva cuando 
un Miembro lo solicite y demuestre que no le es posible seguir manteniendo 
su contribuciôn en la clase originariamente elegida. 

95 5. Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas régio
nales a que se refiere el numéro 42 serân sufragados por los Miembros de 
la région de que se trate, de acuerdo con su clase contributiva y, sobre la 
misma base, por los Miembros de otras regiones que hayan participado 
eventualmente en taies conferencias. 

96 6. Los Miembros abonarân por adelantado su contribuciôn anual, calcu
lada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn. 

97 7. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union perderân el derecho 
de voto estipulado en los numéros 9 y 10 cuando la cuantîa de sus atrasos 
sea igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a los dos 
anos précédentes. 
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NOC 

NOC 

NOC 

MOD 

98 8 La. disposiciones relativas a las contribuciones firancieras de las em
presas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos cientificos 
o industriales y de las organizaciones internacionales figuran en el Regla
mento General 

ARTICULO 79 

Finanzas 

540 1 (1) Los Miembros comunicarân al Secretario General, seis meses 
antes, por lo menos, de la entrada en vigor del Convenio, la clase contribu
tiva que havan elegido 

"OC 541 

>TOC 542 

(2) El Secretano General notificarâ esta décision a los Miembros 

(3) Los xM'embros eue no havan dado a cenocer su dec s,on de-rro 
del pl.zo p-ewsto en ei ru"-tro 540 consenaraa la clase « n i n b u m a que 
havan elegido anteriormente 

5 T 3 ^(4) Los Miembros rodran elegir en cualqu,er mo^e-ro una cbse 
c c ^ r o u t u a superior _ *a que havan adoptado anieriormente 

:TOC 5-*4 2 U ) Los nue,os Miembros abonarân por el afio de su ad^es-cn una 
conmbucion calculait a p.rtir cei primer d;a del mes de _j _d^esi6n 

:>45 ^ (2) En caso de denuncia del Convenio por un Mienbro, la contn-
bucôn deberâ abonarse hasta el ùltimo dîa del mes en que surta efecto 
la denuncia 

JOC 546 3 Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio econômico de la Union Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3 ° . (très por ciento) anual durante los seis pnmeros meses \ de un 
-% (.es por c.ento) anual a partir del séptimo mes 

NOC 547 4 Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de las 
empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas, orgamsmos cientificos o in
dustriales y organizaciones mternacionales 

a) Las empresas D'ivadas de exp'otacion recorc. _as » los org im_-
mos cientificos o industriales contribu-ran al pago de lo. g°astos 
de los Comités consultivos mternicionale. en cm os trabajos havan 
aceptado participar Asimismo, hs empre.ps pruadas de expo 
f_con reconocd's contr.!_i'4r_n al p.go de les gastos de las con-
Je-cpcias -dm -«srr.-ivas en 1__ aue havan. i .epnJo paruopai o 
bvpn part'CiC.co, conrorme a lo dispuesto en el numéro 338, 

>48 D) Las organizaciones mternacionales contribuirân también al pago de 
los gastos de las conferencias o reuniones en las que hayan sido ad-
mitidas a menos que, si son mtergubemamentales y a réserva de re
ciprocidad, sean exoneradas por el Conse3o de Admmistraciôn. 
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MOD 549 c) Las empres„s pnvadas de es.p'oticion reconocidas, 'os organismos 
cientificos o industriales v las orginiz iciont. întcr.iaciopiics que 
contrbi^an il D?go de los gastos. de b s concererc '_ o roun-ones 
en v..tud J_ lo dispuesto en los numcios 547 > 5-8, eleg^an 
l'brcmcr c en la e-ci'i que figur e.i el numéro °2 del Convenio, 
'i clase de contribuciôn con eue p^-fcipinp en el p ^ o de e<;os 
g a s t o s , con e x c l u s i o n d e l a s c l a s e s de 1/4 y de 
1/8 de u n i d a d r e s e r v a d a s a l o s Miembros de l a U n i o n , 
c o m u n i c a r â n a l S e c r e t a r i o G e n e r a l l a c l a s e e l e g i d a , 

NOC 550 d) Las empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientïficos o industriales y las organizaciones internacionales que 
cortnbuv ->p al p 'go de les g"s-os de hs confer.no *s o i_i"^on_s, 
podra" e'.g'r en 'odo _;op>entû un c'as. ce cona b_con sur . 
nor a ia que r m . n a d o p t ô "-icricrmenie 

NOC 551 e) No Dodrâ co-^ceclerse n'"g. -a reducciôn de la case coT.rr.b_tu a 
m entras è r e en "gor e' Coréen o, 

NOC 552 ij En caso ce dcn_-icr de 1: partieencon en 'os r j p i 0s de _n 
_,c.r\-e c—„. - o in c.-ac „ - ' I , _.oer_ abû'i_:s_ I> to- -ib_. j , i 
han* el u - o c _ c!;l r e- en ___ -,urra ef.cto '_ c . -_ -cu , 

MOD 553 g) Se f i j a r â a r u a i i r e n . e e l i i r p o r t e de l a 

u- .c-_ ce ' t"b_:i 'a de '_s e Tt--_s'» p r . v i c ^ _e e o c c . r . o 
noCidas, c-g-'nismos cern ii"t>- o inaus 'm'es \ org r ."-cones in 
ternacion u_s, para el o-go de los gastos de 1 s reur'ones de lo. 
Comités consultivos internacionales en cuvos trabajos havn acep
t a d o p a r t i c i p a r , en 1/5 d e l a u n i d a d c o n t r i o u t i v a 
de l o s Mie^ibros de l a U n i o n . E s t a s c o n t n o u c l o n e s 
s e c o n s i d e r a r â n como un i n g r e s o de l a Union y 
d e v e n g a r â n i n t e r e s e s c o n f o r m e a l o d i s p u e s t o en 
e l numéro 5 4 6 , 

NOC 554 hj El imperte de la unidad contributiva de I_s empies^s p Aadas 
de explotaciôn reconocidas, para el pago de los gastos de las con
ferencias admimstritivas en que participen conforme a lo dis
puesto en e! numéro 338, v el de las orginiziciones intermcionales 
que participen en ellas se cilcula divîdiendo el importe total del 
presupuesio de la cc-ie-.'-c * de q. e se tr.ne cor el purnero tôt il 
de unidades abonadas por los M embios como cc-mbucion al 
pago de los gastos de la Union Las contribuciones se considera
rân como un ingreso de l1 Union v deverg^rân intereses a los 
tipos fijados en d nu-nero 5->6 a pirnr del 60° dia Sijoi'eme 
al e rvo de las \ K aras co'respondieme. 

NOC 555 5 Los gastos ocasionados en los laboratonos e 'pstalaciopes técnicas 
d. L Union DO- as -nediccrvs en*" os e imesug-ioones especal.:, rc i l -
_idos por cu.nta de deternvvdos M _mbro_, grupos de M embros orgin 
zaciores régionales u otras, seran sufragados por estos Miembros, grupos, 
organizaciones, etc 

MOD 556 6 El Secretano General, en colaboraciôn con el Consejo de Adminis
traciôn, fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a las administraciones, 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas o particulares, procurando 
que los gastos de reproducciôn y d i s t r i b u c i d n queden cubier tos en gênerai 

con la venta de las mismas 
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ADD 556A 6A La Union mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer 
de capital de explotaciôn para cubrir los gastos esenciales y mantener 
suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que recurrir a 
préstamos. El saldo de la cuenta de provision sera fijado anualmente 
por el Consejo de Admmistraciôn sobre la base de las necesidades pre
vistas. Al final de cada ejercicio econômico, todos los créditos pre
supuestarios no utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta 
de provision. Pueden verse mâs detalles sobre esta cuenta en el 
Reglamento Financière 

ADD ARTICULO 79A 

ADD 55ôB 1. Antes de adoptar proposiciones que tengan repercusiones 
financieras, las conferencias administrativas y las Asambleas Plenarias 
de los Ccnités consultivos mternacionales tendrân presenres codas las 
disposiciones presupuestarias de la Union para cerciorarse de que dicnas 
proposiciones no entranar gastos superiores a los créditos de que el 
Consejo de Acair.istraciôn puede disponer. 

ADD 556C 2 No se tenarâ en cuenta ninguna décision de las conferencias 
ac-iinistrativas o de las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
_nternaciorales, que e-trafe un aurrento directo o indirecte de los gastos 
por encima de los créditos de que el Consejo de Administraciôn puede 
disponer. 
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PROYECTO 

RESOLUCIÔN N.° COM4/7 

?_^E_:Ë_LE2D_:_!_^_!_:iY§E_2§ï?_Ëi_Ea22_É_! i°E_9§Ë_;0Ë__!e_^-a U niôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

Que el numéro 92 del Ccnvenio prevé la posibilidad de que los paîses 
nercs adelantados incluidos en la lista de las Naciones Unidas ccntri_>_\an al 
pago de los gastos de la Union en la clase 1/8 de unidad, 

Que en esa "nisna disposiciôn se prevé que la clase 1/8 de unidad podrâ 
aplicarse igualmente a otros paises senalados expresamente por el Ccnsejo de 
Adr̂ -nis traciôn, 

Que ciertos paîses ce reducida pcolacior y bajo producto racional oruto 
por naDitante*') podrian tener dificultades financieras si de_>iesen participar en 
el pago de los gastos de la U-_ôn en la clase de 1/4 de unidad, 

Que la Union deoe aspirar a una participaciôn universal, 

Que los pequenos paises deberian ser alentados a sumarse a los Miembros 
de la Union, 

Toma nota 

De las referencias hechas en el debate a la condiciôn de Miembros de 
pequenos paises soberanos. 

Encarga al Consejo de Admmistraciôn 

Que revise en cada una de sus reuniones, a peticiôn de los paises intere
sados, la situaciôn de los paises pequenos no incluidos en la lista de paises menos 
adelantados de las Naciones Un_das que hayan podido tropezar con dificultades para 
contriouir en la clase de 1/4 de unidad y que fomulen una peticiôn en ese sentido, 
y que détermine cuales pueden considerarse con derecho a contribuir al pago de los 
gastos de la Union en la clase de 1/8 de unidad 

*) Entre otros, en particular, los siguientes- Antigua, Belize, Dominica, 
Granada, Kiribati, Nauru, Santa Lucia, Santo Tome, San Vicente, Seychelles, 
Tonga, Tuvalu y Vanuatu. 
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PROYECTO 

RESOLUCIÔN N. COM4/8 

_>?EË_!EyË_:_?D_ËD__:_-_EEËË_!P_*ËË_:°__!Ë__:§_^^ 
c°D_:Ë_!ËDEiÊ_l_a_™iDiË_:EÊ_:iY_:_i_Y__^ 

Comités Consultivos Internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Advirtiendo 

a) Que es necesaria una gestion financiera eficaz por parte de la Union y 
de sus Miemoros, lo que supore un control estricto de todas las atenciones que 
mcidan en los presupuestos anuales, 

D) Que las conferencias administrativas y las Asambleas Plenarias de los 
CCI nan tomado decisiones o adoptado Resoluciones y Recomendaciones con repercu
siones financieras, y que algunas de las cuales representan atenciones con inciden
cias adicionales e imprevistas er los presupuestos anuales de la Union, 

c) Que es preciso por ello que todas las conferencias administrativas y to
das las Asambleas Plenarias de los CCI tengan siempre présentes los recursos finan
cieros de la Union; 

Reconociendo 

d) Que las decisiones, Resoluciones y Recomendaciones mencionadas preceden
temente pueden resultar cruciales para el feliz resultado de una determinada confe
rencia administrativa o Asamblea Plenaria de los CCI, 

Reconociendo igualmente 

e) Que, al examinar y aprobar los presupuestos anuales de la Union, el Con
sejo de Administraciôn ha de acatar las limitaciones financieras impuestas por el 
Protocolo Adicional I y puede no estar en condiciones de atender bajo su propia res
ponsabilidad todas las atenciones con incidencia en los presupuestos, 

Reconociendo ademâs 

f) Que las disposiciones de los articulos 7, 69, 77 y 79 ponen de manifiesto 
la importarcia de una gestion financiera eficaz. 



Documento N. DT/59-S 
Pagina 9 

Resuelve 

1. Que, antes de adoptar Resoluciones o de tomar decisiones que probablemente 
tengan incidencias adicionales e imprevistas en los presupuestos de la Union, las 
futuras conferencias administrativas y las Asambleas Plenarias de los CCI deberân, 
dada la necesidad de hacer economias: 

a) haber preparado y tenido en cuenta estimaciones de las atenciones 

propuestas; 

b) de haber dos o mâs propuestas, colocarlas segûn un orden de prioridad 

relativa,* 

c) preparar y someter al Consejo de Administraciôn una exposiciôn escrita 
de la'repercusiôn presupuestaria estimada, junto con un resumen de la importancia y 
el beneficio para la Union de financiar la aplicaciôn de taies decisiones, indican
do, en su caso, las prioridades respectivas; 

2. Que el Consejo de Administraciôn tendra en cuenta todas esas exposiciones, 
estimaciones y prioridades cuando examine, apruebe y décida la aplicaciôn de esas 
Resoluciones y decisiones con cargo al presupuesto de la Union. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCIÔN N.° C0M4/9 

Ç20_:_!i_!y_:i20SË_Ée_Ë_!ErËËa5_E_!_iY§_!§Ë__iË_Ë^ 

2£2aDiË_?°_L£iËS_:î_-i_:2Ë_°_i_!_iyË_:_!i§iË^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Advirtiendo 

La contriouciôn a las actividades de la Union de las empresas privadas 
de explotaciôn reconccidas, los organisées cientificos o industriales y las orga
nizaciones mternacionales, 

Q_e el prircipic de la contribuciôn voluntaria que se aplica a los paises 
Mier_oros nge ta~_oién, dentro de les l__r_tes previstos en el Convenio, en el caso de 
las enpresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o indus
triales y las organizaciones mternacionales, 

Que, mientras na estado en vigor ei Convenio de Mâlaga-Torremolinos, las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o indus
triales y las organizaciones internacionales no nan elegido jamâs una clase de con
tribuciôn superior a la de 5 unidades; 

Que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) ha 
fijado en 1/5 de la unidad contributiva de los Miembros de la Union el valor de 
la contribuciôn por unidad que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
los organismos cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales han 
de pagar para sufragar los gastos de los Comtés Consultivos Internacionales en 
cuya laoor nayan decidido participar, 

Que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los 
organismos cientificos o industriales participarân en el Dago 
de los gastos de los Comités Consultivos Internacionales en cuya laoor hayan deci
dido participar y que las eTpresas privadas de explotaciôn reconocidas participarân 
igualmente en el pago de los gastos de las conferencias administrativas en que 
hayan decidido participar, 

?eccnoce"do 

Que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales aportan una impor
tante contriouciôn técnica a las aelioeraciones de los Comités Consultivos 
Internacionales, 

Que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones mternacionales obtienen al mismo 
tiempo beneficios importantes de las deliberaciones de los Comités Consultivos 
Internacionales, 
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Resuelve 

Que se invite a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, a los 
organismos cientificos o industriales y a las organizaciones mternacionales a que 
elijan el numéro mâximo de unidades que les sea posible en funciôn de los 
beneficios que extraen, 

Encarga al Secretario General 

Que comunique los términos de la présente Resoluciôn a todas las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o industriales y orga
nizaciones internacionales. 
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PROYECTO 

RESOLUCION N.° COM4/10 

_:2DÉiEi2Q_l5_Ë£2D2_?_:£§E_._!Ë_._:ê_Ea_!_:_:£_:B§£_:^ 

_5_:_l_!Dê2_:2D§_:ËË_.ËD_._:§_i_22n_-_lï_;_;2iê5_Y_£t_Hîi2DË5__lË_._:§_._!ï_! 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Habiendo tomado nota del Informe del Consejo de Admmistraciôn sobre las 
cc^d-ciones econômicas de la participaciôn de organizaciones mternacionales en las 
conferencias y reuniones de la UIT (Documento N ° 30), 

Considerando que, en virt_d del numéro 548 del Convenio Internacional de 
Telecorunicaciones (Nairooi, 1982), las organizaciones mternacionales contribuirân 
al pago de los gastos ce las ccnfere-cias o reuniones en las que hayan sido admiti-
das a participar, salvo cuando, sierdo estas interguoernamentales y a réserva de 
reciprocidad, el Consejo de -d-inistracicn las haya excnerado-

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1 Que revise la lista de organizaciones mternacionales exoneradas actual
mente de toda contribuciôn con objeto de determinar cuales exoneraciones pueden 
conservarse con arreglo a lo dispuesto en el numéro 548 del Convenio de 
Nairobi, 1982; 

2. Que, cuando examine futuras solicitudes de exoneraciôn de toda contribu
ciôn formuladas por organizaciones internacionales: 

2.1 se cerciore especificamente de la situaciôn juridica de taies 
organizaciones, 

2.2 se cerciore del interés que puede representar para la Union la 
colaboraciôn con taies organizaciones, 

3 Que limite el envio gratuito de documentaciôn a organizaciones mternacio
nales a las directamente concernidas por dicha documentaciôn 
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COMISIÔN 6 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 

Oidos los debates de la Comisiôn y tras haber consultado a buen numéro 
de delegaciones, someto mi conclusion a vuestra consideraciôn en forma de 
Resoluciôn. 

Mis proposiciones se fundan en los elementos bâsicos siguientes: 

- definiciôn prudente de las funciones y tareas que han de realizarse 
en el marco de la cooperaciôn y la asistencia técnicas; 

- creaciôn dentro de la Union de un servicio bien estructurado para 
administrar todo el programa de cooperaciôn y asistencia técnicas, con 
miras a reducir al minimo los costos administrativos y procurar que los 
paises en desarrollo saquen el mâximo provecho directo; 

- control a priori y a posteriori de las actividades de cooperaciôn y 
asistencia técnicas. 

Anexo: proyecto de Resoluciôn 

;CH/| 

U.l T. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION N.° COM6/ 

2i|2i=Ei=ÏLi_!_!£i=ï2Ë_
aËEËE_:2Ë 

âe_la_coogeraciôn_Y_asistencia_técnicas_d 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los articulos y del 
Protocolo Adicional I al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, relativas a 
las funciones de cooperaciôn y asistencia técnicas que ha de realizar la Union en 
beneficio de los paises en desarrollo; 

Considerando 

a) La importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo econômico y 
social de la Humanidad; 

b) Que los paises Miembros, sean desarrollados o en desarrollo, son conscien
tes de la necesidad de cooperar entre sl con objeto de establecer una red mundial 
de telecomunicaciones al servicio del interés gênerai; 

c) Que crece constantemente el desequilibrio entre los paises en desarrollo 
y los paises desarrollados; 

d) Que la UIT es el centro internacional mâs apropiado para examinar todo tipo 
de problemas relacionados con las telecomunicaciones y, en particular, para coordi
nar todos los recursos asignados a la cooperaciôn y asistencia técnicas en beneficio 
de los paises en desarrollo; 

e) Que uno de los principales objetivos de la Union es fomentar la cooperaciô, 
técnica entre los Miembros en el campo de las telecomunicaciones y atribuye importan
cia particular a la asistencia a los paises en desarrollo; 

f) La importancia creciente de las actividades de la Union para satisfacer las 
necesidades identificadas de los paises en desarrollo; 

9") Que, en materia de cooperaciôn técnica, la UIT debiera dar prioridad a: 

i) crear una conciencia mayor del papel de las telecomunicaciones en un pro
grama equilibrado de desarrollo econômico; 

il) promover la capacitaciôn en todas las actividades relacionadas con el 
desarrollo de las telecomunicaciones, con miras a ayudar a los paises a que cuenten 
con sus propios recursos; 

m ) fomentar la cooperaciôn entre los paises en desarrollo, con objeto de 
establecer un programa duradero de asistencia mutua; 
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îv) facilitar la transferencia de recuros en beneficio de todos los Miembros 
y, en particular, de los paises en desarrollo, 

Resuelve 

1. Mantener la participaciôn de la Union en el programa de] Sistema de las 
Naciones Unidas y en otros programas; 

2. Reforzar la capacidad operacional de la Union para proporcionar cooperaciôn 
y asistencia técnicas en beneficio de los paises en desarrollo; 

3. Proporcionar asistencia técnica a los paises en desarrollo con cargo al 
presupuesto ordinario en los campos siguientes: 

4. Incluir en el Protocolo Adicional I un tope de gastos (del %) para 
'la realizaciôn efectiva de actividades especificas, 

Encarga al Secretario General 

1- Que examine las actividades actuales de cooperaciôn y asistencia técnicas 
de la Union; 

2. Que examine la organizaciôn y estructura del Departamento de Cooperaciôn 
Técnica y présente proposiciones para mejorar sus capacidades de gestion, a fin de 
hacer frente a la contribuciôn que debe aportar la Union al proceso de desarrollo 
del modo mâs eficaz y econômico posible y de conformidad con la décision de la 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

3. Que présente al Consejo de Administraciôn, a mâs tardar el 25 de febrero 
de 1983, un Informe detallado sobre los cambios inmediatos cuya introducciôn a la 
mayor brevedad se considéra necesaria, con objeto de cumplir los objetivos del 
punto 2 anterior; 
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4. Que présente anualmente al Consejo de Admmistraciôn un proyecto de pro
grama de cooperaciôn y asistencia técnicas para el ano siguiente, junto con un 
Informe detallado sobre la aplicaciôn del programa del ano anterior, acompanado de 
evaluaciones cuantitativas y cualitativas de las dificultades que se hayan 
presentado, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que constituya, sin gastos adicionales para la Union, un comité asesor que 
examine la forma de dar cumplimiento a las prioridades de la Union en materia de 
cooperaciôn y asistencia técnicas con los recursos disponibles; 

2. Que estudie detalladamente la organizaciôn y gestion de las actividades de 
cooperaciôn y asistencia técnicas de la UIT con objeto de: 

2.1 determinar las funciones derivadas de la participaciôn de la Union en el 
Sistema de las Naciones Unidas y en otros programas; 

2.2 définir las funciones de los organismos permanentes de la Union relacio
nadas con la asistencia técnica a los paîses en desarrollo; 

3. Que, inspirândose en lo que antecede, reorganice el Departamento de 
Cooperaciôn Técnica y defma el papel asignado en el Convenio al Secretario General, 
con miras a la realizaciôn eficaz y econômica de las tareas referidas; 

4. Que prépare, para conocimiento de todas las administraciones, un Informe 
anual sobre los progresos de las actividades de la Union en materia de cooperaciôn 
y asistencia técnicas. 
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PROYECTO 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÔN 2 A LA SESIÔN PLENARIA 

CREDENCIALES 

1. Mandato de la Comisiôn 

El mandato de la Comisiôn figura en el Documento N.° 135. 

2. Sesiones 

La Comisiôn se reuniô dos veces, los dias 4 y 28 de octubre de 1982. 

El Grupo de Trabajo creado por la Comisiôn y encargado de examinar, te
niendo en cuenta las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
las credenciales de las delegaciones, se reunid los dias 12 y 27 de octubre de 1982. 

En estas sesiones del Grupo de trabajo participaron el Présidente y el 
Vicepresidente de la Comisiôn, asî como los delegados de Argelia, Repûblica Fédéral 
de Alemania, Argentina, Australia, Hungria y Venezuela. 

3. Conclusiones 

Las conclusiones a las cuales ha llegado la Comisiôn se reproducen en el 
anexo adjunto y se someten a la sesiôn plenaria para su aprobaciôn. 

4. Observaciôn final 

La Comisiôn recomienda a la sesiôn plenaria que autorice al Présidente 
y al Vicepresidente de la Comisiôn 2 a examinar las credenciales que se reciban 
después de la fecha mdicada en el présente Informe y a informar al respecto a la 
sesiôn plenaria. 

El Présidente de la Comisiôn 2 

Gen. Cefermo S. CARREON 

Anexo: 
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A N E X O 

1. Credenciales depositadas 

1.1 Credenciales en régla 

1.1.1 Credenciales presentadas por los paîses que han ratificado el Convenio 
(o que se han adherido al mismo) y a los cuales no se aplican las disposiciones 
del numéro 97 del Convenio 

Afganistân (Repûblica de) 
Albania (Repûblica Popular Socialista de) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Angola (Repûblica Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Barbados 
Bélgica 
Benin (Repûblica Popular de) 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) 
Botswana (Repûblica de) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burundi (Repûblica de) 
Camerùn (Repûblica Unida del) 
Canada 
Cabo Verde (Repûblica de) 
Chile 
China (Repûblica Popular de) 
Chipre (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo (Repûblica Popular de) 
Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (Repûblica de la) * 
Cuba 
Dinamarca 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Ecuador 
Estados Unidos de América 
Etiopia 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Gambia (Repûblica de) 
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Ghana 
Grecia 
Granada 
Guinea (Repûblica Popular Revolucionaria de) 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
Guayana 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran (Repûblica Islâmica de) 
Irlanda 
Islandia 
Italia 
Janaica 
Japon 
Jordania (Reino Hacnemita de) 
Kenya (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Lesotho (Reino de) 
Libano 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista) 
Luxemburgo*) 
Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 
Malasia 
Malawi 
Maldivas (Repûblica de las) 
Mali (Repûblica del) 
Malta (Repûblica de) 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Monaco 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Népal 
Nicaragua 
Niger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Oman (Sultania de) 
Uganda 
Pakistan (Repûblica Islâmica de) 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay (Repûblica de) 
Paises Bajos (Remo de los) 
Perû 
Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Qatar (Estado de) 
Siria (Repûblica Arabe) 
Alemana (Repûblica Democrâtica) 

r) Delegaciôn de poderes del 25.9 al 5.11.82 
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Ucrania (Repûblica Socialista Soviética de) 
Rumania (Repûblica Socialista de) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Ruandesa (Repûblica) 
San Marino (Repûblica de) 
Sénégal (Repûblica del) 
Singapur (Repûblica de) 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Surinam (Repûblica de) 
Sv-azilandia (Reino de) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Tailandia 
Togolesa (Repûblica) 
Trinidad y Tobago 
Tûnez 
Turquia 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet Nam (Repûblica de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Zambia (Repûblica de) 
Zimbabwe (Repûblica de) 

Conclusion Las delegaciones de estos paises pueden votar y pueden firmar las 
Actas finales de la Conferencia. 

1.1.2 Credenciales presentadas por los paises que no han ratificado el Convenio 
(o que no se han adherido al mismo) o a los cuales se aplican las disposiciones del 
numéro 97 del Convenio, 

Guatemala (Repûblica de) 

Libéria (Repûblica de) 

Zaïre 

Conclusion: Las delegaciones de estos paises no pueden votar, pero pueden fir
mar las Actas finales de la Conferencia. 
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1.1.3 Credenciales presentadas por paises que no han ratificado el Convenio 
(o que no se han adherido al mismo) o a los cuales se aplican las disposiciones 
del numéro 97 del Convenio pero que, segûn décision adoptada en sesiôn plenaria, 
pueden votar en la présente Conferencia-

Centroafricana (Repûblica) 
Mauritania (Repûblica Islâmica de) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 

Conclusion Las delegaciones de estos paises pueden votar en la présente Con-
rencia y pueden firmar las Actas finales. 

1.1.4 Paises que no han podido enviar su propia delegaciôn a la Conferencia y 
que han otorgado a la delegaciôn de otro Miembro de la Union poder para votar y 
firmar en su nombre (numéro 370 del Convenio) 

1 1.4 1 Los instrumentos de delegaciôn de poderes estân en régla 

Delegaciôn de poderes 

Columna 1 Columna 2 

DE EN 

Belice Reino Unido 
El Salvador Costa Rica 
Liechtenstein Suiza 
Luxemburgo*) Bélgica 
Panama Venezuela 
Tonga Nueva Zelandia 

Conclusion: Los paises mencionados en la segunda columna tienen el derecho de votar 
y firmar en nombre de los paises mencionados en la primera columna. 

1.1.4.2 Los instrumentos de delegaciôn de poderes no se han presentado todavia. 

Columna 1 Columna 2 

DE EN 

Bolivia Perû 
Fidji Papûa-Nueva Guinea 
Haïti Estados Unidos de América 
Honduras Argentina 

Conclusion: Mientras no se reciban los instrumentos respectivos, los paises mencio
nados en la segunda columna no tienen el derecho de votar ni de firmar en nombre de 
los paises mencionados en la primera columna. 

*) Delegaciôn de poderes del 28.9 al 24.10 82 
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1.2 Paises cuyas credenciales no estân en régla, 

(nmguno) 

Conclusion- Las delegaciones de estos paises no pueden votar, ni pueden firmar las 
Actas finales de la Conferencia. 

2. Pais que ha depositado credenciales provisionales que estân en régla. 

ESPANA 

Conclusion: Las delegaciones de estos paises pueden votar, pero no pueden firmar 
las Actas finales de la Conferencia. 

3. Paises que no han presentado sus credenciales-

Djibouti (Repûblica de) 
Iraq (Repûblica de) 
Israël (Estado de) 
Mozambique (Repûblica Popular de) 

Conclusion. Las delegaciones de estos paises no pueden votar ni firmar las Actas 
finales de la Conferencia. 
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DE PLENIPOTENCIARIOS ^ " a n L s 9 8 2 

NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO 8-E 

Francia 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN COM8/... (COM8E/1) 

iil=ii=ii_;iê3_:f|_:l||=:â|finiciones _lAnexo_2_del_Convenio) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982), 

considerando 

a ) W** e l Anexo 2 al Convenio reûne las definiciones de algunos términos 
empleados en el Convenio y en los Reglamentos administratives, 

b) que algunas de estas defmiciones, referentes a cuestiones técnicas o de 
explotaciôn, son idénticas a las defmiciones que figuran en un Reglamento 
administrative, 

c) que, teniendo en cuenta el progreso técnico y la evoluciôn de los métodos 
de explotaciôn, podrîa ser conveniente revisar algunas de estas definiciones, 

después de tomar nota de 

que el CCIR y el CCITT han encargado a la Comisiôn mixta CCIR/CCITT para 
el vocabulario (CMV) que estudie las posibles modificaciones que séria conveniente 
introducir en las definiciones que figuran en los Reglamentos y en el Convenio 
(Programa de Estudios .lA/CMV (1982) del CCIR; Cuestiôn lA/CMV (1980) del CCITT), 

encarga al Consejo de Admmistraciôn 

que, al preparar el orden del dia de las conferencias administrativas, 
invite a estas conferencias a que examinen si procède proponer enmiendas a las 
definiciones de su esfera de competencia que figuran en el Anexo 2 al Convenio, 
fundândose, en su caso, en los estudios previos efectuados por los CCI en el 
âmbito de la CMV. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N? DT/63-S 
27 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 5 

CONTRATACION DEL PERSONAL DE LA UNION 

Un Grupo de Trabajo oficioso formado por représentantes del Canadâ, la 
Repûblica Fédéral de Alemania, el Remo Unido, los Estados Unidos de América y la 
U.R.S.S. se reuniô el 27 de octubre de 1982 a fin de examinar proposiciones relati
vas a la contrataciôn y la distribuciôn geogrâfica. Se acordô recomendar la apro
baciôn del proyecto de Recomendaciôn adjunto; s m embargo, no se logrô consenso 
sobre el pârrafo que figura entre corchetes en "encarga al Secretario General". 

El Présidente 

H.L. VENHAUS 

Anexo: 

U.T. W 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

_:2ï._:_!_i_:ËE_:_î5__!Ë_:_EË_!Ë°î.Êi__lË__;Ë__!!_i_!5 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Nairobi, 1982); 

b) la necesidad de seguir una politica racional y eficaz de contrataciôn de 
personal, en conformidad con el Sistema Comûn de las Naciones Unidas; 

c) la necesidad de mejorar la distribuciôn geogrâfica de los empleos de la 
Secretaria de la Union, tanto en términos générales, como en relaciôn con regiones 
concretas del mundo; 

d) el progreso constante en la tecnologia y la explotaciôn de las telecomu
nicaciones y, la correspondiente necesidad de contratar a los especialistas mâs 
compétentes para que trabajen en la Secretaria de los ôrganos permanentes de la UIT; 

resuelve 

1. que, para mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal de nombramiento 
en las categorias profesional y superior; 

1.1 por régla gênerai, las vacantes de estos grados se anunciarân a las admi
nistraciones de todos los Miembros de la Union; se velarâ, s m embargo, también 
por que el personal en servicio conserve unas posibilidades razonables de promociôn; 

1.2 al cubrir estas vacantes por contrataciôn internacional, debe darse prefe
rencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos procedentes de regiones del 
mundo insuficientemente representadas; en particular, se debe prestar atenciôn espe
cial a una representaciôn geogrâfica equitativa de las cinco regiones de la Union 
cuando se cubran vacantes de grados P.4 y superiores. 

2. en lo que respecta a los grados G.l a G.7: 

2.1 los funcionarios de grado G.l a G.7 se contratarân, en la medida de lo 
posible, entre las personas résidentes en Suiza o en territorio francés, dentro de 
un radio de 25 km de Ginebra; 

2.2 excepcionalmente, cuando las vacantes de los grados G.5, G.6 y G.7 corres
pondan a empleos de carâcter técnico, se darâ preferencia a la contrataciôn sobre 
una base internacional; 
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2.3 cuando no sea posible la contrataciôn de funcionarios con las aptitudes 
requeridas en las condiciones estipuladas en el anterior punto 2.1, conviene que el 
Secretario General contrate a personas cuya residencia esté lo mâs prôxima posi
ble de Ginebra; si ello no fuera posible, el Secretario General debe anunciar la 
vacante a todas las administraciones, teniendo en cuenta en la selecciôn de los can
didatos las incidencias econômicas; 

2.4 el personal contratado en los grados G.l a G.7 se considerarâ internacional 
y disfrutarâ de los beneficios previstos en el Reglamento de Personal, siempre que no sea de na
cionalidad suiza y haya sido contratado fuera de la zona def inida en el punto 2 1, 

afirma 

la necesidad de aumentar la representaciôn de los paises no representados 
en el personal de la Union, conforme al principio de una distribuciôn geogrâfica 
equitativa, 

encarga al Secretario General 

1- ^ e S19"a una politica activa de contrataciôn de personal, con objeto de 
aumentar el grado de representaciôn de los paises y regiones que no estân represen
tados o lo estân insuficientemente; 

2. que examine la cuestiôn de una reestructuraciôn de los empleos, incluidos 
sus aspectos presupuestarios, a fin de crear empleos de los grados P.l y P.2 que 
podrian servir para contratar a especialistas jôvenes, e informe al Consejo de 
Admmistraciôn para que este resuelva; 

3. que se cerciore de que todos los empleos de grados P.4 y superiores se 
cubren en su momento con personas altamente calif icadas,-

[_ 4. que admita que los empleos actualmente ocupados por funcionarios proce
dentes de paises Miembros con contratos de peraodo fijo han de cubnrse con candida
tos procedentes de los mismos paises y cuide de que no corra peligro la representa
ciôn de los paises_ Miembros cuyos nacionales trabajan principalmente con contratos 
de periodo fijo;_/ 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1' que examine y apruebe la lista de empleos de categoria profesional que se 
deben cubrir con personal contratado por periodos fijos; 

2. que resuelva sobre la reestructuraciôn de los empleos, con objeto de crear 
empleos de los grados P.l y P.2 sobre la base de los Informes del Secretario General; 

3. que siga la evoluciôn de este asunto para conseguir una distribuciôn geogrâ
fica mâs amplia y representativa, 

pide a los Miembros de la Union 

que prevean la posibilidad de salvaguardar la carrera de los especialistas 
que retornan a sus Administraciones al concluir su trabajo en la UIT y el cômputo 
de su servicio en la UIT a los efectos del periodo minterrumpido de servicio que 
se requière para tener derecho a los beneficios y privilegios previstos en los 
Reglamentos de Personal de las Administraciones. 
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C O N F E R E N C I A Documento N? DT/64-S 

OE PLENIPOTENCIARIOS gLg-Sfa^___9ea 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Proyecto de 

QUINTO INFORME DE LA COMISION 4 

A LA SESIÔN PLENARIA 

En su duodécima sesiôn, la Comisiôn de Finanzas examinô el Informe del 
Grupo de Traoajo C4-A soore politica en materia de publicaciones. Los elementos 
principales de sus deliberaciones y de las del Grupo de Trabajc se mcluyen en un 
proyecto de Resoluciôn, en el que se encarga al Consejo de Admmistraciôn que 
inicie un estudio profondo de los diferentes aspectos de las publicaciones incluidos 
los planes a medio plazo y a largo plazo. 

En el Documento N? 44, el Consejo de Administraciôn sugeria a la Confe
rencia de Plenipotenciarios la aplicaciôn de métodos mâs racionales de imputaciôn 
de los costos de preparaciôn y proceso de manuscritos destinados a la publicaciôn, 
con objeto de reducir el costo de las publicaciones editadas por la Union. La 
Comisiôn de Finanzas considerô, sin embargo, prematuro pronunciarse sobre una de las 
variantes propuestas por el Consejo de Administraciôn o por el Grupo de Trabajo. 
En efecto, la Comisiôn de Finanzas propone que se encargue al Consejo de Administra
ciôn que estudie detenidamente las necesidades de procesamiento de documentos y 
composiciôn de textos, que haga un inventario de las operaciones, equipos y soporte 
lôgico pertinentes y que aplique râpidamente, total o parcialmente, las conclusio
nes de dicho estudio, si ello permite reducir al mînimo el costo de la distribuciôn 
de las publicaciones y documentos a todas las administraciones, procurando al 
mismo tiempo, que ello no actûe como dique del caudal de informaciôn que fluye 
hacia las administraciones. 

Se transmite directamente a la Comisiôn 9 un proyecto de Resoluciôn. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 
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PROYECTO 

RESOLUCIÔN N? C0M4/11 

Me2ora_del E_!22ËË2_._i_!_._!221_5ËD_:2Ë_Y_.E_!_îï_:2§2_:2î_?Ë_._!Ë__:S__!ïîï_iD 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

considerando 

a) la amplia gama de actividades de la Union y las distmtas necesidades de 
los ôrganos permanentes de la Union; 

b) que los productos de las diversas actividades de la Union se distribuyen 
y comunican por escrito para satisfacer eficazirente las necesidades de los Miembros, 
especialmente de los paises en desarrollo, 

c) que las disposiciones pertinentes del Convenio prevén la publicaciôn de los 
diversos documentos y deliberaciones de la Union; 

d) que la generaciôn de documentos y el proceso de la mformaciôn hasta llegar 
al producto final imponen demandas considérables a los recursos de la Union; 

teniendo en cuenta 

a) los considérables esfuerzos que realiza la Secretaria General para satis
facer estas necesidades de publicaciôn e introducir la automatizaciôn en el proceso; 

b) el considérable volumen de trabajo impuesto a la Union; 

c) la naturaleza del proceso de los documentos de la Union y del soporte 
lôgico de composiciôn de textos; 

d) la necesidad de explorar oportunidades para dar salida al trabajo de pro
ceso de documentos y publicaciones de la manera mâs rentable; 

reconociendo 

a) las distmtas necesidades de los diversos ôrganos de la Union en relaciôn 
con el proceso de documentos y publicaciones, asi como la autonomia propia de la 
estructura fédéral de la Union; j 

b) que debido a estas distmtas necesidades, pueden obtenerse considérables 
resultados positivos mediante el desarrollo y la introducciôn de métodos y formatos 
normalizados de preparaciôn de documentos: 
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c) las distmtas posibilidades y necesidades de las administraciones en mate
ria de automatizaciôn dada la falta relativa actual en algunos paises en desarrollo 
de facilidades para la recuperaciôn de la informaciôn publicada en un formato basado 
en el empleo de la mâs moderna tecnologia, que podrian constituir el método de publi
caciôn mâs econômico, y que, aûn siendo adecuadas para paises que estân adoptando la 
nueva tecnologia, podrian quedar fuera del alcance de esos paises en desarrollo en 
los prôximos cmco anos; 

d) que dentro de la Union es actualmente considérable el proceso manual de 
documentos y de informaciôn; 

e) que mejoran constantemente los equipos comercialmente disponibles de pro
ceso de documentos y de composiciôn de textos y las correspondientes posibilidades 
de utilizaciôn de soporte lôgico; 

f) que la contmuada expansion de la automatizaciôn en el proceso de documen
tos y de composiciôn de textos podria mejorar la productividad, la capacidad de pro
ceso y la posibilidad de abordar tareas aûn mâs complejas; 

encarga al Consejo de Admmistraciôn 

a) que micie un estudio profundc de todas las necesidades de proceso de 
documentos y composiciôn de textos y de las actuales operaciones, equipos y soporte 
lôgico pertinentes, y que aplique, total o parcialmente, las conclusiones de dicho 
estudio si ello permite reducir al irinino el costo de la difusiôn de las publica
ciones y documentos a todas las administraciones, procurando al mismo tiempo, que 
ello no actûe como digue del caudal de informaciôn que fluye hacia las 
administraciones. 
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CONFERENCIA ^nto ... m/a_ 
DE PLENIPOTENCIARIOS '"de octubte de 1982 

Original : francés 
NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

GASTOS DE LA UNION PARA EL PERIODO 1983 A 1989 

El présente documento de trabajo contiene una lista de los gastos prévisi
bles para los anos 1983 y siguientes teniendo en cuenta las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, las disposiciones de los Estatutos y Reglamentos 
del Personal de la UIT y ciertos ajustes de créditos. 

El Secretario General 

M. MILI 
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A. Presupuesto aprobado por el Consejo de 
Administraciôn para 1983 y actualizaciôn de las 
estimaciones de los anos siguientes 

Presupuesto provisional de 1983 aprobado por el 
Consejo de Administraciôn en su 3 7 . a réunion, 
1982, segûn el Documento N.° 65, anexo 10, 
pagina 282 

Actualizaciôn del presupuesto provisional de 
1983 al 1 de septiembre de 1983 (modificaciones 
de las condiciones de empleo del sistema comûn 
de las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Ajustes diversos: avances de escalôn en el mismo 
grado segûn las disposiciones de los Estatutos 
y Reglamento del Personal 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal reducidos globalmente por el 
Consejo de Administraciôn el presupuesto pro
visional de 1983 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal imputados globalmente al pre
supuesto anexo de publicaciones de 1983 

Aumento de créditos para gastos de instalaciôn 
y repatriaciôn de funcionarios 

1983 

66.910 

3.018 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 
QH 

a 
01 

- en miles de francos suizos -

66.910 

3.018 

300 

600 

600 

2O0 

66.910 

3.018 

600 

600 

600 

2CO 

66.910 

3.018 

900 

600 

600 

2O0 

o 

m 
i 
co 

66.910 66.910 66.910 

3.018 3.018 3.018 

1.200 1.5O0 1.800 

600 

600 

200 

600 

600 

2CO 

600 

600 

200 
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Restablecimiento del crédito que permita la 
impresiôn de los Informes oficiales 

Supresiôn de créditos de contrataciôn: 

- consultor en informâtica 

- gastos CAMR 

Repercusiôn del a lza del coste de la vida en 
gastos d i s t i n t o s de los r e l a t i vos a l personal 
(5% por afio) 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

- en miles de francos suizos 

70 

620 

(una 
podria 

dispos-lciôn 

70 

-165 

-334 

1.270 

sustj i tuir 

70 

-165 

-3i4 

1.950 

especjLal en e l 
es ta consignaqiones 

70 

-165 

-334 

2.665 

Ejrotocolo 
) 

70 

-165 

-334 

3.415 

Afiicional I 

70 

-165 

-334 

4.205 



N' 

B. Decisiones de la sesiôn plenaria 

Aumento del numéro de Miembros del Consejo de 
Administraciôn de 36 a 41 

Gastos de instalaciôn, traslado y repatriacidn 
y dias de vacaciones no disfrutadas pagaderos 
como resultado de la elecciôn del Secretario 
General, del Vicesecretario General y de los 
miembros de la IFRB 

1983 

45 

600 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 

- en miles de francos suizos -

45 45 45 45 45 45 

i . t • F 
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Decisiones de la Comisiôn 4 

Politica de publicaciones. 
El Consejo de Administraciôn ha sido encargado 
de realizar un estudio a fondo del sector de 
las publicaciones (véase a este respecto el 
5.° Informe de la Comisiôn 4). Podrian autori-
zarse gastos fuera de tope sin consultar a los 
Miembros de la Union, imputables al presupuesto 
ordinario, como resultado de la aceptaciôn de 
las variantes 1 ô 2 mencionadas en el 
Documento N ° 44 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 
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D. 

1. 

2. 

3. 

Decisiones de la Comisiôn 5 

Restablecimiento del crédito de la 
Resoluciôn N.° 753 (empleos de los grados G.l 
a G.7) ; 

Creaciôn, reclasificaciôn y supresiôn de 
empleos. 

Perfeccionamiento profesional de los funcio
narios segûn los Documentos N.os 201 y 202 
(Resoluciôn N.° COM5/1), es decir, el 0,25% de 
los créditos de personal (aumento de créditos) 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos, segûn el Informe de la 
Comisiôn 5 

Nota: 

Aumento compensado parcialmente por reducciones 
en el presupuesto de conferencias y publica
ciones, a saber: 
Gastos comunes de conferencias (capitulo 17) 
Gastos directos de ciertas publicaciones 
(capitulo 25) 
Gastos générales del presupuesto anexo de 
publicaciones 
Gastos directos del Boletin de Telecomunica
ciones 
Presupuestos diversos 

1983 

275 
(6 meses) 

60 

4.895 

-1.100 

-435 

-193 

-233 
-1.928 

-3.889 

1984 

1.100 

120 

4.950 

-1.100 

-440 

-195 

-235 
-1.948 

-3.918 

1985 

en mile 

1.650 

123 

5.000 

-1.100 

-445 

-197 

-238 
-1.968 

-3.948 

1986 1987 

s de francos suizos 

2.200 

125 

5.050 

-1.100 

-450 

-200 

-240 
-1.988 

-3.978 

2.750 

127 

5.100 

-1.100 

-455 

-203 

-242 
-2.000 

-4.000 

1988 

-

3.300 

130 

5.150 

• 

-1.100 

-460 

-205 

-245 
-2.020 

-4.030 

1989 

3.850 

133 

5.200 

-1.100 

-465 

-207 

-248 
-2.040 

-4.060 

U k • f 



N" 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédito (modificaciones de las condi
ciones de empleo del sistema comûn de las 
Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Consignaciôn para permitir la creaciôn de 
empleos de la categoria profesional en los 
cuatro ôrganos de la Union (aumento normal 
de los trabajos de la Union basado en un 
crecimiento anual del 3% de los gastos del 
Personal profesional) 

1983 1984 

300 300 

730 

1985 1986 1987 

- en miles de francos suizos -

300 

1.460 

300 300 

2.190 2.920 

1988 1989 

300 300 

3.650 4.380 



N" 

E. Décision del Grupo de Trabajo PL-B 

Mayor uso del computador por la IFRB, 
segûn Informe del Grupo de Trabajo PL-B, 
Documento N.° 280 

- Proyecto de sistema interino 

- Refuerzo de los medios informâticos 
(se esta preparando un documento a 
este respecto) 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 
de este crédito (modificaciones de las 
condiciones de empleo del sistema comûn de 
las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

1983 

-700 

500 

176 

1984 

-1 .358 

1.000 

-44 

1985 1986 1987 

- en miles de francos suizos -

-1 .358 

1.000 

-44 

-1 .358 

1.000 

-44 

-1 .358 

1.000 

-44 

1988 1989 
H 
a 
P> 

œ 

o 
o 
n 

3 
rt 
O 

O 
— 
en 
on 
i 
w 

-1 .358 

1.000 

-1 .358 

1.000 

-44 -44 

• f 
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F. Decisiones del Grupo de Trabajo PL-C 

Programa internacional para el desarrollo de 
la comunicaciôn , segûn el Documento N.° DT/47 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

- en miles de francos.suizos -

160 160 160 160 160 160 



H* 

Total segûn el Documento N. DT/65 de 
27 de octubre de 1982 

1983 

76.079 

1984 

79.321 

1985 

81.105 

1986 

83.417 

1987 

85.764 

1988 

88.147 

1989 

90.570 

H 
a 
P) 

o 
o 
o 

(n 
en 
I 
01 

• m l i . i ' F 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES ~ , 
Documento NT DT/66-S 

CONFERENCIA 28 de °ctubre ** 1̂ 2 
DE PLENIPOTENCIARIOS " ^ ^ 
NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO C4-D 

Nota del Secretario General 

En su duodécima sesiôn, la Comisiôn de Finanzas acordô crear un Grupo de 
Trabajo encargado de examinar el problema de los atrasos y, especialmente, las 
diversas solicitudes de condonaciôn de las deudas; asimismo, pidiô al Secretario 
General que presentarâ a ese Grupo de •Trabajo un documento con detalles relativos 
a las cantidades impagadas. 

En anexo se dan los detalles de las cantidades adeudadas por los princi
pales deudores de la Union. 

t 

No ha sido, sin embargo, posible suministrar al Grupo de Trabajo la situa
ciôn de las sumas impagadas en las demâs organizaciones de la familia de las 
Naciones Unidas. 

El Secretario General 

M. MILI 

Anexo: el mencionado 

* U.I.T. * 



Documento N? DT/66-S 
Pâgma 2 

A N E X O 

SUMAS ADEUDADAS POR LOS PRINCIPALES DEUDORES DE LA UNION 

Afio Contribuciones Intereses Tôt si P a _ a j n 

-= -=-=____ iotai Pagado Adeudado 
Bolivia (Repûblica de) 

1980 61».883.- 3.1*29,50 68.312,50 68.295,70 16 80 

-82 S I S - 1-012>1° 6 8 - 8 ^ ; i ° 6 T - 8 ' ° : ! i.oS:?S 
l*o* 90-360.- - 90.560.- . 90.56C-

==_;_;_!=--- =-_:!_!£._— î27 • 7?u ,6o_ 136 *lU5 '70 91 • 5 8 8 >9° 
Ano Publicaciones Intereses Total Pagado Adeudado 

1961 5.95U.15 - 5.95k3k5 1.230.- k.i2k,ks 

====~=E~_!= =--—= l'95]L:tL. 1,230-~ fc^.us 

Segûn la Resoluciôn N? 10 de Mâlaga-Torremolmos, 1973, total adeudado = 1.474.356 37 
pagado = -, saldo adeudado =1.474.356,37. 
La Admmistraciôn de Bolivia comunicô en 1981 a la Union su décision de establecer 
un plan de amortizaciôn de su deuda. S m embargo, no se ha recibido ningun pago. 

Total contribuciones impagadas' 91-588,90 
publicaciones impagadas k,12k U5 

Q^T Q1 *_î oç 

Total segûn la Resoluciôn N9 lo -, .klk'.3^31 

1.570.669,72 



Anexo al Documento N? DT/66-S 
Pagina 3 

Ano Contribuciones 

Centroafricana (Repûblica) 

191k 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

1*1*. 837. 
1+9.300. 
61.181. 
61t. 500. 
65.900. 
63.200. 
63.200. 
67-850. 
80.900. 

560.868.-

Intereses 

2.991,80 
23.kkl.~ 
23.950,1*5 
20.31*0,50 
15.9UO,05 
10.902,90 
9.900,05 
3.053,25 

110.526.-

Total 

1*7.828,80 
72.71*7.-
85.131,1*5 
81*. 81*0,50 
81.81*0,05 
71*.102,90 
73.100,05 
70.903,25 
80.900.-

Pagado 

38.31*7,85 

73.100,05 
61.91*5,70 

Adeudado 

9.1*80,95 
72.71*7.-
85.131,1*5 
8U. 81*0,50 
81.81*0,05 
71*. 102,90 

8.957,55 
80.900.-

671.391*.- 173.393,60 1*98.000,1*0 

Ano Publicaciones Intereses 

1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 

11*.015.-
17.161*, 1*0 
13.31*1.-
5.1*1*1,70 
9.215,60 
1.319.-
772.-

1*. 671*,35 
1*. 1*53,1*0 
2.522,75 

667,55 
552,85 

61.268,70 12.870,90-

Total 

18.689,35 
21.617,80 
15.863,75 
6.109,25 
9.768,1*5 
1.319--

772.-

71*. 139,60 

Pagado Adeudado 

18.689,35 
21.617,80 
15.863,75 
6.109,25 
9.768,1*5 
1.319.-

772.-

71*. 139,60 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

1*98.000,1*0 
71*. 139,60 

572.11*0.-



Anexo al Documento N? DT/66-S 
Pâgma 4 

Ano Contribuciones Intereses 

Comoras (Repûblica Fédéral e Islâmica de las) 

1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

65.900.-
63.200.-
63.200.-
67.850.-
80.900.-

31*1.050.-

15.91*0,05 
10.902,90 
6.763,85 
3.053,25 

Total 

81.81*0,05 
71*. 102,90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

36.660,05 377.710,05 

Pagado Adeudado 

81.81*0,05 
71*. 102,90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

377.710,05 

Ano Publicaciones Intereses 

1978 2.866,20 351,60 
1979 88.-
1980 1.771.-
1981 50.-

k.775,20 351,60 

Total 

3.217,80 
88.-

1 . 7 7 1 . -
5 0 . -

5.126,80 

Pagado Adeudado 

3.217,80 
88.-

1.771.-
50.-

5.126,80 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

377.710,05 
5.126,80 

382.836,85 

Ano 

Costa Rica 

1981 
1982 

Ano 

1981 

Contribuciones Intereses 

67.850.-
90.560.-

2.696,05 

Total 

70.51*6,05 
90.560.-

158.1*10.- 2.696,05 161.106,05 

Publicaciones 

951*.-

Intereses Total 

951*.-

951*.- 95U.-

Pagado Adeudado 

67.682,85 2.863,20 
90.560.-

67.682,85 93.1*23,20 

Pagado Adeudado 

951*.-

951*.-

SegÛn la Resoluciôn N9 10 de Mâlaga-Torremolmos, 1973, total adeudado = 119.472 65 
pagado = -, saldo adeudado = 119.472,65 ' ' 
Costa Rica propuso en 1974 abonar sus atrasos en cuatro partes iguales a partir 
de 1975. Sin embargo, la UIT no ha recibido ningûn pago. 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

Total segûn la Resoluciôn N? 10 

93.1*23,20 
951*.-

9U.377,20 
119-1*72,65 

213.81*9,85 



Anexo al Documento N? DT/66-S 
Pâgma 5 

Ano Contribuciones Intereses 

Dominicana (Repûblica) 

1973 
1971* 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

Ano 

1973 
1971* 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 

33.800.-
1*3.500.-
1*9.300.-
55.900.-
6k.500.-
65.900.-
63.200.-
6k.883. -
67.850.-
90.560.-

17.085,25 
17.691,75 
16.860,30 
11*. 927,10 
12.658,85 
11*. 323,20 
10.902,90 
6.882,35 
3.053,25 

Total 

50.885,25 
61.191,75 
66.160,30 
70.827,10 
77.158,85 
80.223,20 
71*. 102,90 
71.765,35 
70.903,25 
90.560.-

Pagado 

1*9.875,25 
59.977,20 
61*. 81*7,10 
69.1*21,30 
75.627,30 
16.019,95 

Adeudado 

1.010.-
1.21U,55 
1.313,20 
1.1*05,80 
1.531,55 
61*.203,25 
71*. 102,90 
71.765,35 
70.903,25 
90.560.-

---ELi^^iiii^ï:^ lll'lllilL 3 3 5 • 7 6 8 > 1 0 378• °°9.85 
Publicaciones 

3.07l*,70 
3.180.-
l*.2l*fc.-
2-919.-
1.2U5.-

635.-
828.60 

1-079,50 
262,25 

Intereses 

1.526,1*5 
1.312,90 
1.1*17,30 
757,20 
235,35 
77,80 
1*8,55 

Total 

1*. 601,15 
1*. 1*92,90 
5.661,30 
3.676,20 
1.1*80,35 
712,80 
877,15 

1.079,50 
262,25 

Pagado 

17.1*68,05 5.375,55 22.81*3,60 

Adeudado 

1*. 601,15 
1*. 1*92,90 
5.661,30 
3.676,20 
1.1*80,35 
712,80 
877,15 

1.079,50 
262,25 

22.81*3,60 

Segûn la Resoluciôn N? 10 de Mâlaga-Torremolmos, 1973, total 
adeudado = 1.294.616,25, pagado = -, saldo adeudado = 1.294-616,25. La Union 
no ha recibido ninguna respuesta a las cartas y telegramas enviados. 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

Total segûn la Resoluciôn N? 10 

378.009,85 
22.81*3,60 

1*00.853,1*5 
1.29l*.6l6,25 

1.695.U69,70 



Anexo al Documento N? DT/66-S 
Pâgma 6 

Afio Publicaciones Intereses Total Pagado Adeudado 

El Salvador (Repûblica de) 

1981 lfc.070.50 - iU.070,50 n.90l*,50 2.166.-

===--==1=-==========:= „-:£!!_•?!_ n-9oi*,5o 2.166.- * 

Segûn la Resoluciôn N.° 10 de Mâlaga-Torremolinos, 1973, Total adeudado = 1 350 607 50 
Pagado = 690 000,-, Saldo adeudado = 660.607,50. Los pagos anunciados p a r a i s ' ' 
anos 1974 a 1982 se han efectuado con regularidad. 

Total contribuciones impagadas _ 
publicaciones impagadas 2 166 -

2 166 -
Total segûn la Resoluciôn N? 10 660*607*'50 

_ 662.773,50 

.Afio Contribuciones Intereses Total Pagado" Adeudado 

Guatemala (Repûblica de) 

•S S E Bs _fS_ ":aî° ÎS*S 
_S SES: <"?:'° a S ? ; ___£ 

===~~:I=f::====Jf:ÏE=f- lllillli60 ^.278,60 656.857.-
Ano Publicaciones Intereses Total Pagado Adeudado 

3 2 î : î 2 : : : J - î g - 1-377-20 2-730>80 ! 

. *».-_-_--- - fc.112.-8.220.-
_8-.l20 * " 1 • 377,20 6.81*2,80 

Total contribuciones impagadas Ccc g_-7 
publicaciones impagadas 6.81*2*80 

663.699,80 



Anexo al Documento N? DT/66-S 
Pâgma 7 

Ano Contribuelones Intereses Total Pagado Adeudado 

Gumea-Bissau 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

(Repûblica de) 

6fc.500.- 2.71*1,25 67.21*1,25 6fc. 5 0 0 . - 2.7fcl,25 

6 3 . 2 0 0 . -
6 3 . 2 0 0 . -
6 7 . 8 5 0 . -
8 0 . 9 0 0 . -

10.902,90 
6.763,85 
3.053,25 

7fc.102,90 
69.963,85 
70.903,25 
80 .900 . -

71*. 102,90 
69.963,85 
70.903,25 
80 .900 . -

= J2=ÏÏ_~ 2î'k-.6hîl _363.H1S25 6k. 500.- 298.611,25 

Afio Publicaciones 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 

916.-
3.996,50 
2.12fc,50 
l*.7l*3.~ 
11.0fc6,50 

658.-

Intereses 

178,85 
l*8fc,65 
260,60 
281,70 

Total 

1.091* ,85 
1*. fc8l, 15 
2.385,10 
5.02fc,70 
11.0fc6,50 

658.-

Pagado 

386,90 
1.1*38.-

Adeudado 

707,95 
3.01*3,15 
2.385,10 
5.02fc,70 
11.0fc6,50 

658.-

^ J L ™ ^ ^ : ! - ? : ? ? f!:*690-30 1 -82U .90 22.865,1*0 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 298.611,25 

22.865,1*0 

321.1*76,65 

Haï t i (Repûblica de) 

1981 
1982 

Segûn la Resoluciôn N? 10 de Mâlaga-Torremolmos, 1973, Total adeudado = 516.612,60, 
pagado = 321.010,15, Saldo adeudado = 195.602,45. La Repûblica de Haïti ha info_mado 
a la UIT de que abonara las sumas adeudadas en cmco anualidades a partir de 
julio de 1977. Los pagos anunciados se efectuaron con regularidad en 1977, 1978 
y 1979. No se ha recibido ningûn pago en 1980 ni en 1981. S m embargo, en 
septiembre de 1982, se informô a la UIT de que el saldo séria liquidado en cinco 
mensualidades a partir del mes de septiembre de 1982. Se han recibido los pagos 
del mes de septiembre. 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

Total segûn la Resoluciôn N? 10 195.602,45 
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Ano Contribueîone s 

Kampuchea Democrâtica 

1971 
1972 
1973 
1971* 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

Ano 

1971 
1972 
1973 
1971* 
1975 

55-000 . -
58 .200 . -
6 7 . 6 0 0 . -
87.OOO.-
1*9-300.-
6 1 . 1 8 1 . -
6fc.500.-
6 5 . 9 0 0 . -
6 3 . 2 0 0 . -
6 3 . 2 0 0 . -
6 7 . 8 5 0 . -
8 0 . 9 0 0 . -

In te reses 

6.581» ,83 
1.571,1*0 

12.6lfc,20 
51.1*66,85 
23.1*1*6,95 
23.950,1*5 
20.31*0,50 
15.9fc0,05 
10.902,85 
6.763,85 
3.053,25 

Total 

61.58fc ,83 
59.771,1*0 
80.21U,20 

138.1*66,85 
72.71*6,95 
85.131,1*5 
8fc.81*0,50 
81.81*0,05 
71*.102,85 
69.963,85 
70.903,25 
80 .900 . -

Pagado 

52.791,23 
58 .200 . -
51*. 165 ,20 

Adeudado 

8.793,60 
1-571,1*0 

26.0fc9.-
138.1*66,85 
72.71*6,95 
85.131,1*5 
8fc.8fco,50 
81.81*0,05 
71*. 102,85 
69.963,85 
70.903,25 
8 0 . 9 0 0 . -

==If=_;_!~~_:=-=II-:-!_î!:18 _ 960.1*66,18 165.156,1*3 795.309,75 

Publicaciones 

5.736,60 
5.136,1*0 
6.625,1*0 
7.628.-
6.223.-

Intereses 

775,93 
1.125,85 
2.735,11* 
3.11*9,50 
2.078,25 

Total 

6.512,53 
6.262,25 
9.360,5fc 
10.777,50 
8.301,25 

Pagado Adeudado 

1*. 397,78 
3.211,85 
1.116,31* 

2.1lfc,75 
3.050,1*0 
8.2fcfc,20 
10.777,50 
8.301,25 

= =JI:^:ÏL= = = i :=f-:.I î.1:2.1^07 8-T25,97 32.1*88,10 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

795.309,75 
32.1*88,10 

827.797,85 
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Ane Contrîbuclones Intereses 

Lao (Repûblica Democrâtica Popular) 

1980 63.200.- 7.1*31,60 
1981 67.850.- 3.75l*,35 
1982 80.900.-

Ano 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 

Total 

70.631,60 
71.6oU.35 
80 .900 . -

Pagado 

66.0fc3,90 
67 .850 . -

Adeudado 

1*. 587,70 
3.75l*,35 

8 0 . 9 0 0 . -

=Jl~~=:_;_:_ï==~l:l!?:!L_-22?:135,95 _ __133-893»9o 89.21*2,05 

Publicaciones 

12.596,50 
5.197,50 
10.901,50 
6.115.-
fc.3fc0.-

Intereses 

1.85fc,90 

637,65 
65**,05 

Total 

11*. 1*51,1*0 
5.835,15 
11-555,55 
6.115.-
U.3U0.-

Pagado 

3.33fc, 15 

Adeudado 

11.117,25 
5.835,15 
H.555,55 
6.115.-
fc.3fc0.-

39.150,50 3.11*6,60 1*2.297,10 3-33fc,15 38.962,95 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

89.2fc2,05 
38.962,95 

128.205.-

Ano Contribuclone s Intereses 

Libéria (Repûblica de) 

1971* 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

Ano 

1979 
1980 
1981 

89.67I*. 
98.600. 
122.362. 
129.000. 
131.800. 
126.1*00. 
126.1*00. 
135.700. 
161.800. 

8.709,65 
I6.6lfc,i5 
21.61*8,25 
25.1*07,60 
33.806,90 
21.805,90 
13.527,80 
6.106,50 

Total 

98.383,65 
115.21U.15 
1UU.010,25 
15U.U07,60 
165.606,90 
1U8.205,90 
139.927,80 
1U1.806,50 
161.800.-

Pagado Adeudado 

97.53U,65 
112.069,85 
106.795,75 
50.Uoo.-

8U9.-
3.1UU,30 
37.21U,50 
10U.007,60 
165.606,90 
1U8.205,90 
139-927,80 
lUl.806,50 
161.800.-

l:l2l:I3f::====^I:f!f:ILl:??:36? îI5 _ _366.soo,25 902.562,50 

Publicaciones 

1.1U8,75 
3.897,50 

289.-

v 5.335,25 

Intereses 

U0,90 

U0,90 

Total 

1.189,65 
3.897,50 
289.-

5.376,15 

Adeudado 

722,80 
3.897,50 

289.-

U66,85 U.909,30 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

902.562,50 
U.909,30 

907.U71,80 
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Ano 

Mauritania 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

Contribuciones 

(Repûblica Islâmica 

6U.500.-
65.900.-
63.200.-
63.200.-
67.850.-
80.900.-

Intereses 

de) 

1U.992,25 
15-9U0,05 
10.902,90 
6.763,85 
3.053,25 

— 

Total 

79.U92.25 
8l.8Uo,05 
7U.102.90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

Pagado Adeudado 

68.139,85 11.352.U0 
81.8U0,05 
7U.102,90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

-!___!:?!_!__I V * 6 5 2 , 3 ° k51 *2 0 2»3 0 6 8• 139.85 389.062,U5 

Total contribuciones impagadas ^gg Qgo l̂c 
publicaciones impagadas _ 

389.062 ,U5 

Ano Contribuciones Intereses Total Pagado Adeudado 

Sierra Leona 

1976 61.181.- 19.966,90 8l.lU7,90 59.318,35 21.829,55 
1977 6U.500.- 20.3U0,50 8U.8Uo,50 - 8U.8U0.50 
1978 65.900.- 15.9U0,05 8l.8Uo.05 - 8l.8Uo.05 
1979 63.200.-, 10.902,90 7U.102,90 - 7U.102 90 
1980 63.200.- 6.763,85 69.963,85 - 69.963,85 
1981 67.850.- 3.053,25 70.903,25 - 70.903,25 
1982 80.900.- - 80.900.- - 80.900.-

—__!_!:I31:I I_!:?6I , li5 5u3.69s.u5 59.318,35 usu.380,10 

Ano Publicaciones intereses - Total Pagado Adeudado 

1976 3.230.- 838.- U.068.- - U.068.-
1977 2.232.- 390.- 2.622.- 169,U0 2.U52.60 
1978 678,50 103,05 781,55 50.- 731,55 
1979 855,20 85,50 9U0,70 - 9U0.70 
1980 916.- - 916.- - ol6 -
1981 U37-- U37.- - U37_-

8.3U8,70 1.U16.55 9.765,25 219.U0 9-5U5,85 

Total contribuciones impagadas U8U.380 10 
publicaciones impagadas 9.5U5 85 

U93.925,95 
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Afio Contribuciones Intereses 

Tanzania (Repûblica Unida de) 

1980 
1981 
1982 

Ano 

1978 
1979 
1980 
1981 

63.200.-
67.850.-
80.900.-

6.763,85 
3.369,90 

Total 

69.963,85 
71.219,90 
80.900.-

Pagado 

67.850.-

Adeudado 

69.963,85 
3.369,90 

80.900.-

-211:?!?::_=_==^:1_!3:I! f:!?:0!3.:75 67-85o.- i5u. 233,75 

Publicaciones 

5.032,90 
7.219,70 
1.U30,80 
1.013,20 

Intereses 

69,95 
U33,15 

Total 

5.102,85 
7.652,85 
1.U30.80 
1.013,20 

Pagado 

3.866.U0 

Adeudado 

1.236.U5 
7.652,85 
1.U30.80 
1.013,20 

lU.696,60 503,10 15.199,70 3.866,Uo 11.333,30 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 15U.233,75 

11.333,30 

165.567,05 
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Afio Contribuciones Intereses 

Chad (Repûblica del) 

1971 
1972 
1973 
197U 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

Ano 

1971 
1972 
1973 
197U 
1975 
1976 

—<L977 
1978 
1979 
1980 
1981 

27.500.-
29.100.-
33.800.-
UU.837--
U9.300.-
61.181.-
6U.500.-
65.900.-

' 63.200.-
63.200.-
67.850.-
80.900.-

5.733,95 
21.960,85 
22.151,15 
2U.396,Uo 
23.UU6,90 
23-950,U5 
20.3U0,50 
15-9U0,05 
10.902,90 
6.763,85 
3.053,25 

Total 

33.233,95 
51.060,85 
55.951,15 
69.233,U0 
72.7U6.90 
85.131.U5 
8U.8U0.50 
81.8U0,05 
7U.102,90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

Fagado 

21.U7U,50 

Adeudado 

11.759.U5 
51.060,85 
55.951,15 
69.233,U0 
72.7U6.90 
85.131.U5 
8U.8Uo,50 
8l.8Uo,05 
7U.102,90 
69.963,85 
70.903,25 
80.900.-

651.268.- 178.6U0,25 829.908,25 21.U7U.50 808.U33.75 

Publicaciones 

2.8U9.50 
1.UUU.U5 
2.U35.70 
3.266,30 
U.396.-
U.863,10 
2.567,10 
2.617.-
1.35U.-
313.-
289.-

Intereses 

1.028,15 
395,75 

1.191,25 
1.27U,05 
955,30 
610,65 
U62.-
22U,50 
81,20 

Total 

3.877,65 
1.8U0.20 
3.626,95 
U.5UO,35 
5-351,30 
5-U73,75 
3.029,10 
2.8U1,50 
1.U35.20 
313.-
289.-

Pagado 

1.377,95 
UU8,10 
36.-
191,90 

1.53U.90 
2.509,20 

123,35 
786,35 

Adeudado 

2.U99.70 
1.392,10 
3.590,95 
U.3U8,U5 
3.8l6,U0 
2.96U.55 
2.905,75 
2.055,15 
1.U35.20 
313.-
289.-

26.395,15 6.222,85 32.618.- 7.007,75 25.610,25 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

808.U33.75 

25.610,25 

83U.0UU.-
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Ano Contribuciones Intereses 

Zaïre (Repûblica del) 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 

122.362.-
129.000.-
131.800.-
126.UOO.-
126.UOO.-
135.700.-
161.800.-

27.193,85 
Uo,680,95 
31.880,30 
21.805,90 
5.687,90 
6.106,50 

Total 

11*9.555,85 
169.680,95 
163.680,30 
1U8.205,90 
132.087,90 
1U1.806,50 
161.800.-

933.U62.- 133.355,Uo 1.066.817,Uo 

Pagado 

120.U18.65 

126.Uoo.-

Ano » Publicaciones Intereses 

68.980,90 
U7.321.-
22.796.-
U2.065,60 
25.579.-
12.115.-

17.898,1*5 
8.9U9,30 
2.797.-
2.523,90 

Total 

86.879,35 
56.270,30 
25-593.-
UU.589,50 
25.579.-
12.115.-

2U6.818,65 

Pagado 

Adeudado 

29.137,20 
169.680,95 
163.680,30 
1U8.205,90 
5.687,90 

1U1.806,50 
161.800.-

819.998,75 

Adeudado 

86.879,35 
56.270,30 
25.593.-
1*U.589,50 
25.579.-
12.115.-

218.857,50 32.168,65 251.026,15 251.026,15 

Total contribuciones impagadas 
publicaciones impagadas 

819.998,75 
251.026,15 

1.071.02U,90 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFEREWCIÂ 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N? DT/67-S 
28 de octubre de 1982 
Original: francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

GASTOS DE LA UNION PARA EL PERIODO 1983 A 1989 

El présente documento de trabajo contiene una lista de los gastos prévisi
bles para los afios 1983 y siguientes teniendo en cuenta las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, las disposiciones de los Estatutos y Reglamentos 
del Personal de la UIT y ciertos ajustes de créditos. 

de 1982. 
Se han evaluado estos gastos a los costos vigentes en 1 de septiembre 

El présente documento anula y reemplaza al Documento N. DT/65 de 
25 de octubre de 1982. 

El Secretario General, 

H. MILI 

U.U. '' ^ 



N# 

A. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Presupuesto aprobado por el Consejo de 
Administraciôn para 1983 y actualizaciôn de las 
estimaciones de los anos siguientes 

Presupuesto provisional de 1983 aprobado por el 
Consejo de Administraciôn en su 37.a réunion, 
1982, segûn el Documento N.° 65, anexo 10, 
pagina 282 

Actualizaciôn del presupuesto provisional de 
1983 al 1 de septiembre de 1982 (modificaciones 
de las condiciones de empleo del sistema comûn 
de las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Ajustes diversos: avances de escalôn en el mismo 
grado segûn las disposiciones de los Estatutos 
y Reglamento del Personal 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal reducidos globalmente por el 
Consejo de Administraciôn el presupuesto pro
visional de 1983 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal imputados globalmente al pre
supuesto anexo de publicaciones de 1983 

Aumento de créditos para gastos de instalaciôn 
y repatriaciôn de funcionarios 

1983 

66.910 

3.018 

_ 

1984 

66.910 

3.018 

300 

600 

500 

200 

1985 

- en miles 

66.910 

3.018 

600 

600 

500 

200 

1986 1987 

de francos suizos -

66.910 

3.018 

900 

600 

500 

200 

66.910 

3.018 

1.200 

600 

500 

20O 

1988 

66.910 

3.018 

1.500 

600 

500 

200 

1989 

66.910 

3.018 

1.800 

600 

500 

200 



N* 

Restablecimiento del crédito que permita la 
impresiôn de los Informes oficiales 

Supresiôn de créditos de contrataciôn: 

- consultor en informâtica 

- gastos CAMR 

Repercusiôn del alza del coste de la vida en 
gastos distintos de los relativos al personal 
(5% por ano) 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos -

70 

620 

(una dispos 
rtodria sust j i tuir es ta 

îjciôn espec|Lal en e l 
consignac 

70 

-165 

-334 

1.270 

70 

-165 

-33^4 

1 950 

70 

-165 

-334 

2.665 

Ifrotocolo 
îones) 

70 

-165 

-334 

3.415 

AËicional I 

70 

-165 

-334 

4.205 



N* 

B. 

2. 

Decisiones de la sesiôn plenaria 

Aumento del numéro de Miembros del Consejo de 
Administraciôn de 36 a 41 

Gastos de instalaciôn, traslado y repatriaciôn 
y dias de vacaciones no disfrutadas pagaderos 
como resultado de la elecciôn del Secretario 
General, del Vicesecretario General y de los 
miembros de la IFRB 

1983 

45 

600 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 

- en miles de francos suizos -

45 

<W> 

45 45 45 45 45 

t* i » t •» 



N' 

Decisiones de la Comisiôn 4 

Politica de publicaciones. 
El Consejo de Administraciôn ha sido encargado 
de realizar un estudio a fondo del sector de 
las publicaciones (véase a este respecto el 
5.° Informe de la Comisiôn 4). Podrian autori-
zarse gastos fuera de tope sin consultar a los 
Miembros de la Union, imputables al presupuesto 
ordinario, como resultado de la aceptaciôn de 
las variantes 1 ô 2 mencionadas en el 
Documento N.° 44 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

•_ 
(.< iQ 
H 
3 
(. 
Ln 

O 
0 
O 
C 
B 
(D 
3 
rt 
o 

C 

o 
•-a 

H-illi 



w 

D 

1. 

2 

3. 

Decisiones de la Comisiôn 5 

Restablecimiento del crédito de la 
Resoluciôn N ° 753 (empleos de los grados G.l 
a G.7) 
Creaciôn, reclasificaciôn y supresiôn de 
empleos. 

Perfeccionamiento profesional de los funciona
rios segûn los Documentos N?s 201 y 202 (Reso
luciôn N? C0M5/1), es decir, el 0 25% de la par 
te del presupuesto destinada a gastos de perso
nal (aumento de créditos) 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos, segûn el Informe de la 
Comisiôn 5 

Nota: 

Aumento compensado parcialmente por reducciones 
en el presupuesto de conferencias y publica
ciones, a saber 
Gastos comunes de conferencias (capitulo 17) 
Gastos directos de ciertas publicaciones 
(capitulo 25) 
Gastos générales del presupuesto anexo de 
publicaciones 
Gastos directos del Boletin de Telecomunica
ciones 
Presupuestos diversos 

1983 

275 
(6 meses) 

60 

4.895 

-1.100 

-435 

-193 

-233 
-1.928 

-3.889 

1984 

1.100 

120 

4.950 

-1.100 

-440 

-195 

-235 
-1.948 

-3.918 

1985 1986 1987 

- en miles de francos suizos 

1.650 

123 

5.000 

-1.100 

-445 

-197 

-238 
-1.968 

-3.948 

2.200 

125 

5.050 

-1.100 

-450 

-200 

-240 
-1 988 

-3.978 

2.750 

127 

5.100 

-1 100 

-455 

-203 

-242 
-2.000 

-4.000 

1988 

-

3 300 

130 

5 150 

-1 100 

-460 

-205 

-245 
-2.020 

-4.030 

1989 

3.850 

133 

5.200 

-1 100 

-465 

-207 

-248 
-2.040 

-4.060 



rr 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédito (modificaciones de las condi
ciones de empleo del sistema comûn de las 
Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Consignaciôn para permitir la creaciôn de 
empleos de la categoria profesional en los 
cuatro ôrganos de la Union (aumento normal 
de los trabajos de la Union basado en un 
crecimiento anual del 3% de los gastos del 
personal profesional) 

1983 

300 

1984 

300 

730 

1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

300 

-1.460 

300 

2.190 

300 300 300 

2.920 3.650 4.380 



N' 

E. Decisiones de la Comisiôn 7 

Introducciôn del arabe como idioma 
oficial de la Union 

M 

1983 

465 

1984 

930 

1985 1986 1987 1988 1989 

- en miles de francos suizos -r 

930 930 930 930 930 



N' 

Decisiones del Grupo de Trabajo PL-A 

Aplicaciôn de las decisiones de las 
conferencias administrativas mundiales y 
régionales, de acuerdo con la nota del 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-A 
(Documento N? 288*)) 

1983 

120 

1984 

*) Se e s t a p reparando l a a c t u a l i z a c i ô n 
a l 1 9.1982 

293 

1985 1986 1987 1988 

- en mi l e s de f rancos s u i z o s -

460 460 627 747 

1989 

1.472 

• r t 

0i> 
iQ 
H 
3 
f. 
VO 

-

O 
O 
o 
c 
n <D 
3 
rt 
O 
Z 
O 
o 
H 
\ cr> - j 

01 



N« 

G. Décision del Grupo de Trabajo PL-B 

Mayor uso del computador por la IFRB, 
segûn Informe del Grupo de Trabajo PL-B, 

1983 

Documento N. 280 

- Proyecto de sistema interino 

- Refuerzo de los medios informâticos 
(se esta preparando un documento a 
este respecto) 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 
de este crédito (modificaciones de las 
condiciones de empleo del sistema comûn de 
las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

-700 

500 

176 

1984 

•1.358 

1.000 

-44 

1985 1986 1987 

en miles de francos suizos -

-1 .358 

1.000 

-44 

-1 .358 

1.000 

-44 

-1 .358 

1.000 

-44 

1988 1989 

-1 .358 

1.000 

-1 358 

1.000 

-44 -44 



N« 

Decisiones del Grupo de Trabajo PL-C 

Programa internacional para el desarrollo de 
la comunicaciôn , segûn el Documento N? 316 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 

en miles de francos suizos -

160 160 160 160 160 

1989 

160 

•rt 

(.> 
iQ 
h1 

3 
P> 

h— 
h-» 

a 0 
o 
0 
§ 
(D 
3 
r t 
O 

Ï3 
O 

n 
i-3 
\ 
en v . 

en 

n'-iu 



N* 

Total segûn el Documento N. DT/65 de 
27 de octubre de 1982 

1983 

76.664 

1984 

80.444 

1985 

82.395 

1986 

84.707 

1987 

87.221 

1988 

89.724 

1989 

92 872 

•0 
Oh 

3 
0) 
H» 
M 

O 
0 
a 
B 
fl> 
3 
rt 
o 
-5 
•0 
a 
H 
\ 
en 

w 

i r-. «f y 



N* 

Conferencias y reuniones 

Costo de las conferencias y reuniones, 
segûn nota del Présidente del Grupo de 
Trabajo PL-A (Documento N. 288) 
(Total 111.045.000 frs.s.) 

Actualizaciôn de las condiciones de 
empleo al 1 de septiembre de 1982*' 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos (Documento N. DT/53) 
Cap. 17 
Caps. 1 1 , 12, 13 

1983 

12.016 

1984 

en 

1U.733 

-1.100 
-Uoo 

En preparaciôn 

-1.100 

1985 

miles de francos sui 

18.151 

1986 

1U.913 

1987 1988 1989 

os -

16.002 16.752 18.U78 

-1.100 -1.100 -1.100 -1.100 -1.100 

iauiik 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N? DT/68-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS 1L___1",1982 

; NAIROBI 1982 

COMISIÔN 6 

Informe del Grupo de Trabajo C6-II 

RESOLUCIÔN SOBRE LA PRESENCIA REGIONAL DE LA UIT 

El adjunto proyecto de Resolubiôn ha sido elaborado por el Grupo de 
Trabajo II creado en la décima sesiôn de la Comisiôn 6 y esta basado en los Docu
mentos N?s 47 y 97, asi como en otros documentos examinados por la Comisiôn 6 
Se han tenido también en cuenta los debates de la Comisiôn sobre estos documentos. 

El Grupo de Trabajo examinô la conveniencia de que la Resoluciôn tuviera 
carâcter autonome o constituyera un anexo a un Informe gênerai de las actividades 
de la Comisiôn (por ejemplo, un anexo a un documento derivado del 
Documento N? DT/60). El Grupo considerô que la décision sobre este asunto incumbe 
a la Comisiôn 6. .____= 

Se somete el proyecto de Resoluciôn a la consideraciôn de la Comisidn 6. 

El Présidente del Grupo de Trabajo C6-II 

E. SANDBACH 
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RESOLUCION N? ... 

Preseneia_Regional_de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

1. reconociendo 

a) la importante funciôn que desempena la UIT en la promociôn y el desarrollo 
de las redes y servicios de telecomunicaciones en todos los paises Miembros; 

b ) l a contribuciôn de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas de 
la Union hacia el logro de este objetivo de los paises en desarrollo; 

c ) l a necesidad de contactos estrechos y constantes entre la Union y todos 
los paises de las distmtas regiones geogrâficas y las ventajas résultantes para 
todos; * 

r 

d) la necesidad de responder adecuadamente a la necesidad creciente que 
tienen los paises, las subregiones y las regiones de mformaciôn, asesoramiento y 
asistencia en el sector de las telecomunicaciones; 

e) que, al realizar estas actividades, todos los ôrganos permanentes tendrân 
una funciôn que desempenar; 

f) que la funciôn de la Union como organismo ejecutor del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo es un elemento esencial para el logro de estos 
objetivos; 

g) que hacia estos objetivos trabajan ya asesores y expertos régionales en 
nombre de la Union; 

h) que en los prôximos aîios habrâ que acelerar el crecimiento de los servicios 
de telecomunicaciones en los paises en desarrollo de diversas regiones, 

2. considerando 

a ) Sue en el Informe del Consejo de Administraciôn sobre el "Futuro de las 
actividades de la cooperaciôn técnica de la UIT" se destaca la importancia de la 
adopciôn de medidas que garanticen una presencia reforzada y mâs eficaz en las 
regiones; 

b) la necesidad de la UIT se ajuste a las directrices de las Naciones Unidas 
sobre la presencia régional de los organismos especializados de las Naciones Unidas, 

3. resuelve 

como cuestiôn de principio, que es necesario reforzar la presencia de la 
Union en las regiones, a f m de aumentar la eficacia de su asistencia a los paîses 
Miembros y, en especial, a los paises en desarrollo. 
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4. encarga al Secretario General 

4.1 que realice los estudios de costo/beneficios y de organizaciôn necesarios, 
con inclusion del Departamento de la Cooperaciôn Técnica de la Sede de la UIT, a f m 
de reforzar la presencia régional de la forma mâs econômica posible, aumentando al 
mismo tiempo la eficacia de las actividades de la Union; 

4.2 que présente un Informe con Recomendaciones a la réunion del Consejo de 
Administraciôn de 1983 lo mâs pronto posible, 

5. encarga al Consejo de Administraciôn 

5.1 que examine el Informe del Secretario General; 

5.2 que consulte con las Administraciones de los Miembros sobre sus conclusio
nes provisionales; 

5.3 que sobre la base de estas consultas, adopte las decisiones apropiadas para 
dar cumplimiento a las Recomendaciones, teniendo debidamente présentes las limitacio
nes presupuestarias de la Union, as! comp las directrices de las Naciones Unidas 
sobre la presencia régional de los organismos especializados; 

5.4 que évalue constantemente la eficacia del fortalecimiento graduai de la 
presencia régional dentro de sus funciones normales de direcciôn y ordenaciôn de las 
actividades de la Union. 
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CONFERENCIA Documente N? DT/70-S 
29 de o c t u b r e de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 5 

ACTUALIZACION DE LA PLANTILLA 

Como resultado de las deliberaciones de la octava sesiôn de la Comisiôn 5 
y teniendo en cuenta las opiniones expresadas por diversas delegaciones, se somete 
a continuaciôn un proyecto de Resoluciôn revisado para su aprobaciôn. 

El Présidente 

H.L. VENHAUS 
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PROYECTO 

RESOLUCION N.° ... 

Actualizaciôn de la Plantilla 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

observando con preocupaciôn 

que un numéro considérable de funcionarios tiene contratos de corta dura
ciôn o contratos de periodo fijo en empleos fuera de plantilla, como ha informado 
el Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios; 

observando ademâs 

a) que el Consejo de Admmistraciôn no ha estado en condiciones de proporcio
nar créditos suficientes para la creaciôn de empleos en cumplimiento de su 
Resoluciôn N.° 753/CA31; • 

b) que se ha creado asî un numéro creciente de empleos de la categorîa de 
Servicios Générales, inclusive algunos en la categorîa profesional, fuera de plan
tilla ocupados durante periodos prolongados por titulares de contratos de corta 
duraciôn o de periodo fijo (Documento N? 42); 

considerando 

a) que se debe evitar la repeticiôn de esta situaciôn no solo por razones 
administrativas y presupuestarias sino también por razones humanitarias ; 

b) que se lograrâ una mejor evaluaciôn de las necesidades de personal de la 
Union mediante una planificaciôn mâs précisa del trabajo, especialmente en relaciôn 
con las conferencias y reuniones; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que crée los empleos de la categorîa profesional y autorice la creaciôn, 
en la categorîa de Servicios Générales con efectos a partir del 1 de enero de 1983, 
de los empleos necesarios para regularizar la présente situaciôn, mediante la asig
naciôn de los créditos apropiados en los capîtulos 2 y 3 del presupuesto ordinario; 

2. que prevea la creaciôn de empleos de plantilla teniendo en cuenta el 
numéro 241 a) del Convenio en lo que se refiere a los empleos de la categoria pro
fesional asignando cada ano los créditos necesarios correspondientes al incremento 
de las necesidades de la Union, dentro de los limites estipulados en el Protocolo 
Adicional N? I; 

encarga al Secretario General 

1. que se abstenga de cubrir empleos fuera de plantilla con el mismo funcio-
nacimiento durante periodos prolongados; 
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2. que procure, en lo tocante a los empleos de la categoria de Servicios 
Générales, que el equilibrio entre el ndmero de funcionarios permanentes y el de 
los que tienen contratos de corta duraciôn refleje las necesidades de la Union; 

3. que siga constantemente este asunto, utilice al mâximo las posibilidades 
que ofrece el mimero 269 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones e infor
me cada ano al Consejo de Administraciôn de las medidas adoptadas. 
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DE PLENIPOTENCIARIOS !9ae ° c t u b r e *"1982 

Original: francés 
NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

GASTOS DE LA UNION PARA EL PERIODO 1983 A 1989 

El présente documento de trabajo contiene una lista de los gastos prévisi
bles para los anos 1983 y siguientes teniendo en cuenta las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, las disposiciones de los Estatutos y Reglamentos 
del Personal de la UIT y ciertos ajustes de créditos. 

Se han evaluado estos gastos a los costos vigentes en 1 de septiembre 
de 1982. 

El présente documento anula y reemplaza al Documento N? DT/67 de 
28 de octubre de 1982. 

El Secretario General, 

M. MILI 



N* 

A. 

1 

2 

3 

4 . 

5 

6 

Presupuesto aprobado por el Consejo de 
Administraciôn para 1983 y actualizaciôn de las 
estimaciones do los afios siguientes 

Presupuesto provisional de 1983 aprobado por el 
Consejo de Administraciôn en su 37.a réunion, 
1902, segûn el Documento N.° 65, anexo lo, 
pagina 282 

Actualizaciôn del presupuesto provisional de 
1983 al 1 de septiembre de 1982 (modificaciones 
de las condiciones de empleo del sistema comûn 
de las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Ajustes diversos avances de escalôn en el mismo 
grado segûn las disposiciones de los Estatutos 
y Reglamento del Personal 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal reducidos globalmente por el 
Consejo de Administraciôn el presupuesto pro
visional de 1983 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal imputados globalmente al pre
supuesto anexo de publicaciones de 1983 

Aumento de créditos para gastos de instalaciôn 
y repatriaciôn de funcionarios 

1983 

c 

66.910 

3.018 

— 

1984 

66.910 

3.018 

3CO 

600 

500 

200 

1985 

- en miles 

66.910 

3.018 

600 

600 

500 

200 

1986 1987 

de francos suizos -

66.910 

3.018 

90O 

600 

500 

20O 

66.910 

3.018 

1.200 

600 

500 

2UO 

1988 

66.910 

3 018 

1.500 

600 

500 

200 

1989 

66.910 

3.018 

1.800 

600 

500 

t 

200 
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Supresiôn de créditos de contrataciôn. 

consultor en informâtica 

- gastos CAMR 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

an nu les de lrancos suizos 

-165 

-334 

-165 

-3U 

-165 

-3J4 

-165 

-JÎ4 

-165 

-J34 

ll_ kl i 
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Decisiones de la sesiôn plenaria 

Aumento del numéro de Miembros del Consejo de 
Administraciôn de 36 a 41 

Gastos de instalaciôn, traslado y repatriaciôn 
y dias de vacaciones no disfrutadas pagaderos 
como resultado de la elecciôn del Secretario 
General, de] Vicesecretario General y de los 
miembros de la IFRB 

1983 

45 

600 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de trancos suizos 

45 45 45 40 4S 45 

l 
« |i>V. - 4% »M -
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Decisiones de la Comisiôn 4 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizo_ 

k_kll il 
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D 

1 

2. 

3 

Decisiones de la Comisiôn 5 

Restablecimiento del crédito de la 
Resoluciôn N ° 753 (empleos de los grados G 1 
a G 7) 
Creaciôn, reclasificaciôn y supresiôn de 
empleos 

Perfeccionamiento profesional de los funciona
rios segûn los Documentos N?s 201 y 202 (Reso
luciôn N? COM5/1), es decir, el 0 25% de la par 
te del presupuesto destinada a gastos de perso
nal (aumento de créditos) 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos, segûn el Informe de la 
Comisiôn 5 

Nota. 

Aumento compensado parcialmente por reducciones 
en el presupuesto de conferencias y publica
ciones, a saber: 
Gastos comunes de conferencias (capitulo 17) 
Gastos directos de ciertas publicaciones 
(capitulo 25) 
Gastos générales del presupuesto anexo de 
publicaciones 
Gastos directos del Boletin de Telecomunica
ciones 
Presupuestos diversos 

1983 

275 
(6 meses) 

60 

4 895 

-l 100 

-4J5 

-193 

-233 
-1 920 

-3 889 

1984 

1 100 

120 

4 950 

-1 100 

-440 

-195 

-235 
-1 940 

-3 918 

1985 1986 1987 

en miles de francos suizos 

1 650 

123 

5 000 

-1 100 

-445 

-197 

-2J8 
-1.968 

-3 948 

2 200 

125 

5 050 

-1 100 

-450 

-200 

-240 
-1 988 

-3 978 

i 

2 750 

127 

5 100 

-1 100 

-455 

-20J 

-242 
-2 000 

-4 000 

1988 

-

3 300 

130 

5 150 

-1 100 

-460 

-205 

-245 
-2 020 

-4 030 

1989 

3 850 

133 

5 200 

-1 100 

-465 

-207 

-248 
-2 040 

-4 060 

-Mt .M -
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Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédito (modificaciones de las condi
ciones de empleo del sistema comûn de las 
Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Consignaciôn para permitir la creaciôn de 
empleos de la categoria profesional en los 
cuatro ôrganos de la Union (aumento normal 
de los trabajos de la Union ba'sado en un 
crecimiento anual del 3% de los gastos del 
personal profesional) 

1983 1984 

300 300 

1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

300 300 

730 1 460 2.190 

300 300 300 

2 920 3 650 4 380 

lu. lui 
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Decisiones de la Comisiôn 7 

Introducciôn del arabe como idioma 
oficial de la Union 

1983 

465 

1984 

930 

1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suJzos -

930 930 930 9J0 930 

èi< • i • .i 

. «H> «M * 



N* 

F. 

1. 

Decisiones del Grupo de Trabajo PL-A 

Aplicaciôn de las decisiones de las 
conferencias administrativas mundiales y 
régionales, de acuerdo con la nota del 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-A 
(Documento N? 288) 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédito (Modificaciôn de las condiciones 
de empleo del Sistema de las Naciones Unidas 
sobrevenidas con posterioridad al 1 de enero 
de 1982) 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

- en miles de francos suizos -

120 

10 

293 

25 

460 

40 

460 

40 

627 747 1.472 

54 64 135 

p), 

p 
3 
(U 

U-1LII 
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G. Décision del Grupo de Trabajo PL-B 

Mayor uso del computador por la IFRB, 
segûn Informe del Grupo de Tréibajo PL-B, 
Documento N.° 280 

- Proyecto de sistema interino 

- Refuerzo de los medios informétticos 
(se esta preparando un documento a 
este respecto) 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 
de este crédito (modificaciones de las 
condiciones de empleo del sistema comûn de 
las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

1983 1984 1985 1986 1987 

-700 

500 

176 

•1.358 

1.000 

- en miles de francos suizos -

- 1 . 3 5 8 - 1 . 3 5 8 

-44 

1 .000 

-44 

1 .000 

-44 

- 1 . 3 5 8 

1 .000 

1988 1989 

-44 

- 1 . 3 5 8 

1 .000 

•1 .358 

1 .000 

-44 -44 

Ph 

H 

a 

n 

(D 
3 
r t 
O 

Z 
•0 

o 

M 
I 
en 

m* •** . 
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H. Decisiones del Grupo de Trabajo PL-C 

Programa internacional para el desarrollo de 
la comunicaciôn , segûn el Documento N? 316 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 

- en miles de francos suizos -

160 160 160 160 160 

1989 

160 

»o 
PK 
-3 
H 
3 
pi 

••_ 
t-» 

O 
0 
O 
t j 

g 
(D 
3 
r t 
O 

% 

w 

lut lil i 
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TOTAL 

1983 

76.674 

1984 

79.779 

1985 

81.095 

1986 

82.727 

1987 

84.540 

1988 

86.303 

1989 

88.732 
to 

a 
o 
S 
8 
3 
rt 
O 

.1* M'.U- . #1»-*-
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Conferencias y reuniones 

Costo de las conferencias y reuniones, 
segûn nota del Présidente del Grupo de 
Trabajo PL-A (Documento N? 288) 
(Total. 111.045.000 frs.s.) 

Actualizaciôn de las condiciones de 
empleo al 1 de septiembre de 1982 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos (Documento N? DT/53) 
Cap. 17 
Caps. 1 1 , 12, 13 

1983 

12.016 

805 

-1.100 
-1*00 

11.281 

1984 

en 

1985 

1^.733 

1.010 

-1.100 

1986 

miles de fprancos s u i z o s -

18.151 

1.275 

1U.913 

963 

1987 

-1.100 -1.100 

14.643 18.326 14.776 

16.002 

1.070 

1 15.972 

1988 1989 

16.752 

1.110 

18.»*78 

1.282 

-1.100 -1.100 -1.100 

16.762 18.660 

» . 
PK 

«Q 
H 
3 
Pi 

» - • 

C» 
O 
O 

H 

|w 
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CONFERENCIA S T S ^ ' T ^ 
D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 6 

Informe del Grupo de Trabajo C6-I 

ACTIVIDADES DE COOPERACIÔN TÉCNICA QUE PODRÎAN ATENDERSE 

CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO 

!• E 1 Grupo de Trabajo I se reuniô cuatro veces para examinar la lista de acti
vidades potenciales que figura en el Documento N? DT/55. Argelia, los Estados Unidos 
y el Reino Unido hicieron proposicioneé adicionales durante la novena sesidn de la 
Comisiôn 6. Kenya también hizo una proposiciôn durante las deliberaciones del Grupo 
de Trabajo. Todas esas proposiciones han sido examinadas y su costo se ha estimado 
sobre la base de ciertas hipôtesis concretas. En el anexo 2 figura el resultado del 
proceso del câlculo de costos. 

2- E 1 Grupo de Trabajo fue de opinion que todos los elementos de las disposi
ciones tomadas por la Conferencia debieran reforzarse mutuamente y conducir a un 
aumento importante y realista en las actividades de cooperaciôn técnica de la Union 
en beneficio de los paîses en desarrollo. Estas disposiciones se extenderân en la 
mayorîa de los casos durante varios anos, hasta la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios programa para 198-. El costo de cada actividad se ha calculado, s m embargo, 
en valores de 1983 y sobre una base anual. Por consiguiente, el total de los costos 
calculados debe representar una envolvente de los gastos de las actividades de cada 
ano, estando los desembolsos efectivos de todo el programa comprendido dentro de esta 
envolvente. En las descnpciones de cada actividad que figuran en un Informe suple
mentario en preparaciôn, se indica la duraciôn prevista de cada una de ellas. 

3. Sobre la prioridad relativa y el costo de cada actividad resolvera cada ano 
el Consejo de Administraciôn. El Consejo deberâ también decidir el momento mâs opor
tuno de efectuar los gastos durante el periodo hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

4- Para algunas actividades, no ha sido posible formular hipôtesis de planifi
caciôn detalladas de manera que la Secretaria pudiera suministrar una cifra de gastos. 
En esos casos, se ha fijado un crédito anual aproximado para la actividad de que se 
trate. 

5- Las repercusiones que tendra en el presupuesto ordinario de la Union la 
ampliaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica deberân compensarse, de ser 
posible, mediante economias en otras partidas del presupuesto. No se ha dispuesto 
de tiempo ni de informaciôn suficientes para determinar el alcance de taies econo
mîas. Se ha tomado nota de la informaciôn de que se dispuso, pero sin incluirla 
en el câlculo de los costos. 

B. LAIDLAW 

Anexos: 
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A N E X O 

ACTIVIDADES CONSIDERADAS 

1. Servicio del Grupo de Ingënieros 

Los intégrantes del Grupo de Ingënieros deben seguir siendo técnicos alta
mente especializados y experimentados. El Grupo ha de proporcionar asistencia técnica 
en los sectores de conmutaciôn, planificaciôn de redes, comunicaciones por microondas 
y por satélite, transmisiôn, radiodifusiôn sonora, télévision e instalaciones de 
alimentaciôn en energîa de las telecomunicaciones. En los prôximos cmco anos, el 
Grupo pasara de très a seis ingënieros. 

Francos suizos 

Incidencias financieras Actividad actual: 580.000 
Actividad mcrementada: 500.000 

1 080.000 

2. Actividad de la Division de Capacitaciôn Profesional con inclusion de 
CODEVTEL (Normas de capacitaciôn) 

Las actividades de CODEVTEL en la normalizaciôn de cursos de capacitaciôn 
y en el establecimiento de un sistema de intercambio internacional de los recursos 
de capacitaciôn deben proloncrarse durante un periodo de cinco anos. La Division de 
Capacitaciôn debe mantener también su actual nivel de actividad, 

Francos suizos 

Incidencias financieras Division de Capacitaciôn: 920.000 
CODEVTEL 900.000 

1.820.000 

3. Misiones de corta duraciôn - Especialistas y Grupos de Ingënieros 

Deben aumentarse sustancialmente los créditos destinados a financiar 
cortas misiones de especialistas, a fin de hacer frente a la demanda creciente de 
este tipo de actividad y a la luz del proyectado aumento de la composiciôn del 
Grupo de Ingënieros. 

Francos suizos 

Incidencias financieras Créditos actuales 335.000 
Créditos adicionales 200.000 

535.000 

4. Apoyo logistico de seminarios 

Es conveniente organizar seminarios régionales sobre las actividades de 
los ôrganos técnicos de la Union y proporcionar asistencia de cara a la organizaciôn 
de seminarios por parte de la UIT y de las administraciones de los Miembros. La 
consignaciôn ha de cubrir el costo de los seminanos preparatorios de las conferen
cias técnicas, pero no los seminarios de la IFRB. 



Anexo 1 al Documento N? DT/72-S 
Pagina 3 

Francos suizos 

Incidencias financieras Créditos actuales 300.000 
Créditos adicionales 100.000 

400.000 

5- Programa de becas para participaciôn en seminarios de la UIT, como 
los seminanos de la IFRB, y participaciôn en las Comisiones de 
Estudio de los CCI 

El programa de becas ha de posibilitar la mâs amplia particiDaciôn posible 
en los seminarios de la UIT y contribuir a dar mayor difusiôn a las actividades de 
los ôrganos permanentes de la Union. Las becas han de cubrir tanto la participaciôn 
en los seminarios como estancias de estudio de mayor duraciôn en la Sede de la UIT. 

Francos suizos 

Incidencias financieras Viajes y dietas 350.OOO 

6. Presencia régional / 
i 

Gracias al fortalecimiento de la presencia de la Union en las regiones, 
se harân mâs estrechos los contactos con los ôrganos régionales de las 
Naciones Unidas y otras organizaciones régionales, se lograrâ una participaciôn -
eficaz en la planificaciôn y ejecuciôn de los proyectos en los paises en desarrollo, 
y, hasta cierto punto, habrâ una representaciôn que, en otro caso, seguiria centrada 
en Ginebra. 

Incidencias financieras 

Una presencia de la UIT en las regiones de ̂América Latma, Africa, Asia 
Occidental y Asia-Pacifico supondria un costo de un millôn de francos suizos. El 
costo de la misma actividad desarrollada en Ginebra se estima en 1.130.OOO francos 
suizos. 

7« Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica y su Oficina 

La inclusion de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnica en el 
presupuesto ordinario de la Union debe completarse incluyendo igualmente en el pre
supuesto ordinario una consignaciôn para los gastos del Jefe del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica. Dado que aproximadamente la mitad del personal profesional del 
Departamento trabajarâ en proyectos financiados con cargo al presupuesto ordinario, 
procederia prever una consignaciôn équivalente al 50% de estos gastos. 

Francos suizos 

Incidencias financieras 157.000 

8« Apoyo logistico del programa voluntario de cooperaciôn técnica 

La UIT ha de crear dentro de la organizaciôn existente un servicio que 
proporcione apoyo logistico al programa voluntario. 

Francos suizos 

Incidencias financieras 390 QOO 
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9- Asistencia especial a los paises menos adelantados 

Conviene emprender actividades que tengan una funciôn catalizadora, con 
inclusion de los estudios de planificaciôn, y creen condiciones favorables para 
atraer recursos exteriores a fin de prestar asistencia a los paises menos adelanta
dos en forma de actuaciones especificas destinadas a desarrollar sus sistemas de 
telecomunicaciôn. 

Francos suizos 

Incidencias financieras 200.000 

10• Provision de servicios comunes en apoyo de las actividades de 
cooperaciôn técnica 

Los servicios comunes se imputan a cada Departamento aplicando un procedi
miento de estimaciôn estadïstica. El aumento de las actividades de cooperaciôn y 
asistencia técnicas de la Union f inancradas con cargo al presupuesto ordinario debe 
traducirse en un aumento de la împutaciôn al Departamento de Cooperaciôn Técnica 
del 10%. 

Francos suizos 

Incidencias financieras Imputacidn actual: 1.500.000 
Aumento del 10% 150.000 

1.650.000 

11• Identificaciôn de los beneficios de las telecomunicaciones para el 
d e s a r r o l l o " ~ 

Reconociendo la creciente importancia de las telecomunicaciones en un pro
grama equilibrado de desarrollo econômico, debe realizarse un estudio de los benefi
cios de las telecomunicaciones para el desarrollo durante un periodo de très anos 
a partir de 1984. 

Francos suizos 
Incidencias financieras 220.000 

1 2 • Cumplimiento de las Recomendaciones y decisiones de conferencias y reunio
nes de la UIT en favor de los paises en desarrollo 

Cuando no se disponga de financiaciôn exterior, la Union debe estar facul-
tada para iniciar los estudios recomendados por conferencias y reuniones, que sean 
de especial bénéficia para los paises en desarrollo. 

Francos suizos 
Incidencias financieras ,„._. nnn • 300.000 

13. Publicaciones de la UIT 

El estudio detallado recomendado en la Resoluciôn N? COM4/11 deberâ exa
minar de que manera puede adaptarse la politica de publicaciones de la Union para 
que todos los paises puedan beneficiarse de la mformaciôn suministrada. El estudio 
debe mcluir, en particular, una evaluaciôn detallada de la utilidad que representan 
para los paises en desarrollo las publicaciones que se preparan en cumplimiento de 
decisiones de la CAMR-79. Se ha hecho una estimaciôn hipotética de los gastos des
tinados a esta actividad, estimaciôn que sera exammada y revisada cuando se conoz
can los resultados del estudio. 

Francos suizos 
Incidencias financieras 

100.000 
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14. Afio Mundial de las Comunicaciones 

A fin de preparar la Conferencia que se celebrarâ durante el Ano Mundial 
de las Comunicaciones, la UIT debiera organizar sendos seminarios en las regiones 
de América, Âfnca y Asia-Pacîfico. La Union sufragarîa los gastos de un partici
pante de cada pais en desarrollo. 

Francos suizos 

Incidencias financieras 600 QQQ 

15' Examen de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas de la UIT 

Conviene examinar la gestion de las actividades de cooperaciôn y asisten
cia técnicas de la Union. El examen estjarâ a cargo de un grupo de expertos inde
pendientes e mcluir un anâlisis de costos de todas las actividades de interés de 
la UIT, relaciones régionales en las telecomunicaciones y el funcionamiento del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica. En el presupuesto ordinario debe preverse 
una consignaciôn adecuada en prévision de la posibilidad de que las Administracio
nes de los paises Miembros no puedan proporcionar un grupo eficaz. 

i Francos suizos 

Incidencias financieras 2.5O QQQ 

1 6 • Recursos para la cooperaciôn técnica entre paises en desarrollo 

La UIT debe prestar asistencia a las Administraciones de los paises 
Miembros en el intercambio de mstructores y personal experimentado, tramitando 
las solicitudes de asistencia. Las Administraciones contmuarian pagando los 
sueldos, las dietas y los gastos de viaje. 

Francos suizos 

Incidencias financieras 5Q QQQ 

1 7 • Cualesquiera otras actividades que el Consejo de Admmistraciôn 
considère apropiadas 
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CALCULO DE LOS COSTOS DE LAS ACTIVIDADES QUE PODRÎAN ATENDERSE 

CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO 

1* Servicio del Grupo de Ingënieros 

2. Division de capacitaciôn con inclusion 
de CODEVTEL 

3. Misiones de corta duraciôn 

4. Apoyo logistico de seminarios 

5. Programa de becas 

6. Presencia régional — 

7. Jefe del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica 

8. Apoyo logistico del programa 
voluntario de cooperaciôn técnica 

9. Asistencia especial a los paises 
menos adelantados 

10. Provision de servicios comunes en apoyo de 
las actividades de cooperaciôn técnica 

11. Identificaciôn de los beneficios de las 
telecomunicaciones para el desarrollo 

12. Cumplimiento de las Recomendaciones 
de conferencias 

13. Publicaciones de la UIT 

14. Ano Mundial de las Comunicaciones 

15. Examen de las actividades de cooperaciôn 
técnica de la UIT 

16. Recursos para la cooperaciôn técnica 
entre paises en desarrollo 

17. Otras actividades 

TOTAL 

jFrancos suizos) 
Costo anual con cargo al presupuesto 

ordinario 

Actual 

580,000 

920,000 

335,000 

300,000 

-

-

-

-

-

1,500,000 

-

-

-

-

-

-

3,635,000 

Aumento 

500,000 

900,000 

200,000 

100,000 

350,000 

1,000,000 

157,500 

390,000 

200,000 

150,000 

220,000 

300,000 

100,000 

600,000 

150,000 

50,000 

5,367,500 

Total 

1,080,000 

1,820,000 

535,000 

Uoo,000 

350,000 

1,000,000 

157,500 

390,000 

200,000 

1,650,000 

220,000 

300,000 

100,000 

600,000 

150,000 

50,000 

9,002,500 
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GRUPO DE TRABAJO 4D 

R N? COM4/ LIQUIDACION DE LAS CUENTAS ATRASADAS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi (1982) , 

vistos 

a) el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotencia
rios, asi como la documentaciôn facilitada por el Secretario General, 

b) la Resoluciôn N. 10 anexa al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolmos (1973) , 

comprueba con satisfacciôn 

que Chile, Perû, la Repûblica Oriental de Uruguay y la Repûblica Arabe 
del Yemen han liquidado completamente sus antiguas deudas, 

que la Repûblica de El Salvador y la Repûblica de Haïti amortizan sus 
deudas mediante pagos periodicos, 

lamenta 

que Bolivia, Costa Rica y la Repûblica Dominicana no hayan dado a conocer 
al Secretario General el plan de amortizaciôn de sus deudas con la Union, 

considerando 

las solicitudes presentadas por los Miembros de la Union que tienen atra
sos importantes, 

considerando ademâs 

que todos los Miembros de la Union estân interesados en mantener saneadas 
las finanzas de la Union, 

resuelve 

1- no aceptar la peticiôn de Bolivia relativa a la condonaciôn de las sumas 
adeudadas en virtud de la Resoluciôn N? 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolinos, 1973, de la contribuciôn del afio 1982, de los intereses 
de mora sobre las contribuciones de 1980 y 1981 y del suministro de publicaciones 
de 1981, que ascienden a un total de 1.570.669,72 francos suizos; 

U.I.T. * 
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2.1 que las contribuciones de la Repûblica Centroafricana correspondientes 
a los anos 1974 (saldo) a 1979, que ascienden a un total de 310.570,15 francos 
suizos, se transfieran a una cuenta especial de atrasos que no devengara intereses, 

2.2 que los intereses de mora adeudados por la Repûblica Centroafricana 
sobre las contribuciones de los anos 1974 a 1979, es decir, 97.572,70 francos suizos, 
se transfieran a una cuenta especial de intereses, 

3.1 que el 50% de las contribuciones de la Repûblica de Guatemala, es decir, 
1/2 unidad, correspondiente a los anos 1978 a 1982, que asciende a un total de 
352.393 francos suizos, se txansfiera a la cuenta especial de atrasos; 

3.2 que el 50% de los intereses de mora cargados en cuenta a la Repûblica de 
Guatemala sobre las contribuciones de los anos 1978 a 1981, es decir 34.174,80 fran
cos suizos, se transfiera a una cuenta especial de intereses; 

3.3 que la Repûblica de Guatemala participe en los gastos de la Union del 
ano 1983 con la clase de contribuciôn de 1/2 unidad, 

4.1 que el 50% de las sumas adeudadas por concepto de contribuciones de la 
Repûblica Islâmica de Mauritania correspondientes a los anos 1978-1982, es decir, 
170.525.- francos suizos se transfiera a una cuenta especial de atrasos; 

4.2 que el 50% de las sumas adeudadas por concepto de intereses de mora sobre 
las contribuciones de la Repûblica Islâmica de Mauritania correspondientes a los 
afios 1977 a 1981, es decir, 24.006,25 francos suizos, se transfiera a una cuenta 
especial de intereses; 

5.1 que las sumas adeudadas por concepto de contribuciones de la Repûblica del 
Chad correspondientes a los afios 1971 a 1982, es decir, 629.793,50 francos suizos, 
se transfieran a una cuenta especial de atrasos; 

5.2 que las sumas adeudadas por concepto de intereses de mora sobre las con
tribuciones de la Repûblica del Chad correspondientes a los aiïos 1971 a 1981, es 
decir, 178.640,25 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de atrasos, 

6. que la transferencia a una cuenta especial de atrasos no libéra a los 
paises interesados del pago de sus atrasos; 

7. que las sumas adeudadas por concepto de la cuenta especial de atrasos 
no se tengan en cuenta al aplicar lo dispuesto en el numéro 97 del Convenio, 

encarga al Secretario General 

1. que négocie con las autoridades compétentes de los paises citados las mo
dalidades del reembolso escalonado de su deuda; 

2. que informe cada ano al Consejo de Administraciôn del progreso realizado 
por esos paises en el reembolso de sus deudas, 

invita al Consejo de Admmistraciôn 

1. a que estudie la manera de liquidar la cuenta especial de intereses; 

2. a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar la présente 
Resoluciôn; 

1 
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3. a que mscriba anualmente en el presupuesto ordinario de la Union una suma 
de 200.000 francos suizos para constituir una réserva destinada a compensar las 
sumas inscritas en la cuenta especial de atrasos; 

4. a que informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios de los resul
tados obtenidos en virtud de las présentes disposiciones. 
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COMISIÔN 5 

PROYECTO 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 5 - ASUNTOS DE PERSONAL 

La Comisiôn celebrô nueve sesiones del 11 de octubre al 1 de noviem
bre de 1982, bajo la presidencia del Sr. H.L. VENHAUS (Repûblica Fédéral de Alemania), 
y llegô a las siguientes conclusiones sobre los asuntos que figuraban en su orden 
del dia. El Présidente del Consejo del Personal presentô las opmiones del personal. 

• 

t 

En este segundo Informe se exponen las conclusiones de la Comisiôn en el 
orden en que se consideraron los puntos. (El primer Informe solo trata del perfec
cionamiento profesional de los funcionarios. ) 

1. Informe del Consejo de Admmistraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

La Comisiôn examinô los puntos 2.2.5 y 2.2.6 del Documento N? 65, respaldo 
las medidas adoptadas en cumplimiento de las Resoluciones y decisiones pertinentes 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 y tomô nota de la mformaciôn pres-
sentada con respecto a otras cuestiones de personal y de pensiones. 

2. Politica gênerai y admmistraciôn del personal en la UIT 

2.1 La Comisiôn examinô el Documento N? 53 y su Addéndum N? 1 que trata cues
tiones de principio que rigen la politica y admmistraciôn de personal. El Consejo 
de Administraciôn habia decidido que este Informe, que habia sido presentado a su 
37.a réunion y sobre el cual no habia podido tomar una décision, se consideraria 
en su 38.a réunion, pero "que las opmiones de los Plenipotenciarios serviran de 
directrices al Consejo para el examen de la politica en materia de personal". Se 
habia decidiô también que debian transmitirse a la Conferencia de Plenipotenciarios 
las opmiones del personal. 

2.2 La Comisiôn examinô primero las cuestiones no tratadas en documentos sepa
rados en el orden en que aparecen en la lista de "cuestiones que requieren deci
siones", que se resumen en la Parte IV del Documento N? 53. 

, U.I.T. * 
del Documento N? 53) ^Fn_^ 

2.3 Capacitaciôn de personal de las administraciones (pârrafo IV.5) ( U.I.T. 

Tras tomar nota de que las necesidades especiales de los paîses en desa
rrollo en forma de capacitaciôn mdividual o seminarios serân examinadas por la 
Comisiôn 6, la Comisiôn llegô a la conclusion de que las peticiones de capacita
ciôn de su personal formuladas por las administraciones nacionales a la UIT deben 
satisfacerse si es absolutamente necesario, dentro de los limites de los medios 
disponibles, a discreciôn del Secretario General, que tendra en cuenta las opinio
nes expuestas en la Comisiôn 5. Debe hacerse una distinciôn entre la simple capa
citaciôn, que en la mayoria de los casos es un asunto de asistencia técnica, y 
la capacitaciôn seguida de un periodo de participaciôn en el trabajo de la UIT. En 
el primer caso, el Secretario General debe dar preferencia a los ciudadanos de los 
paises que tienen una mayor necesidad de esta capacitaciôn. 

Si aumenta el numéro de peticiones, el Secretario General informarâ al 
Consejo de Administraciôn y pedirâ directrices. 
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2.4 Utilizaciôn del formulario de aviso de vacantes recomendado por la 
CAPI (pârrafo IV.6) del Docuemnto N? 53) 

Como el formulario de la CAPI no pudo conciliarse con las instrucciones 
del Consejo de Administraciôn relativas al contenido de las cartas circulares en 
las que se enuncian vacantes y como debe evitarse toda duplicaciôn del trabajo, se 
acordô el mantenimiento del actual sistema con algunos ajustes del formulario intro-
ducidos por la Secretarîa, si es necesario. (Actualmente se transmiten a la 
Secretaria de la CAPI copias de las circulares de la UIT para su distribuciôn cuando 
procéda. ) Corresponde a las distmtas administraciones distribuir los avisos de 
vacante dentro de sus paises segûn su criterio. 

2.5 Procedimiento de contrataciôn (pârrafo IV.7) del Documento N? 53) 

Independientemente de que los candidatos a empleos vacantes pertenezcan 
o no a administraciones nacionales, la Comisiôn considerô que sus solicitudes deben 
continuar presentândose a través de las admininstraciones en vez de personalmente. 
Si bien, como cuestiôn de principio, los solicitantes deben recibir igual trato 
en cuânto a las entrevistas, se reconociô que a la larga séria mâs eficaz desde el 
punto de vista del costo prever la entrevista, como minimo, de los candidatos selec
cionados, posiblemente por medios de comunicaciôn que no entranen viajes. La 
Comisiôn acordô que no deben introducirse exâmenes por concurso-oposiciôn. 

2.6 Decisiones y recomendaciones de la CAPI acerca de la clasificaciôn de 
los empleos (pârrafo IV.9) del Documento N? 53) 

La Comisiôn acordô que deben adoptarse las decisiones y recomendaciones 
de la CAPI acerca de la clasificaciôn de los empleos, que estân concebidas para 
garantizar la aplicaciôn de normas comunes en todo el sistema de las Naciones Unidas, 
y recomendô la aprobaciôn de una Resoluciôn propuesta por Canadâ en CAN/26/52, 
modificada (Documento N? 343). 

2.7 Delegaciôn de facultades en el Secretario General para clasificar los 
empleos ( pârrafo IV 10) del Documento" N9 53) 

La Comisiôn examinô una Recomendaciôn de la CAPI "a los ôrganos legis-
lativos de las organizaciones que aûn tuvieran esa facultad que delegasen en los 
jefes ejecutivos la responsabilidad de la adopciôn de decisiones en materia de cla
sificaciôn de puestos hasta la categoria D.2 y sefialar a la atenciôn de los ôrganos 
législatives que seguian siendo insuficientes los recursos de personal disponibles 
en las organizaciones para aplicar sistemas adecuados de clasificaciôn de puestos." 
Con la réserva de una delegaciôn a reconsiderar el asunto, la Comisiôn reconociô 
que esta autoridad debe descansar en el Secretario General, como funcionario admi
nistrativo de mayor rango, en consulta con el Comité de Coordinaciôn. Las opinio
nes expresadas por los miembros de la Comisiôn deben notificarse al Consejo de 
Administraciôn, que ha interpretado ya el numéro 241 del Convenio en el sentido de 
una delegaciôn de autoridad para los empleos de la categoria de Servicios Générales. 
Sin embargo, no se ha previsto modificar el numéro 241, puesto que no se han pre
sentado proposiciones formales al respecto. 

2.8 Sistema de evaluaciôn del desempeno (pârrafo IV.11) del Documento N? 53) 

La Comisiôn aprobô los objetivos del sistema de evaluaciôn del desempeno 
recomendado por la CAPI. Se informô que, después de la elaboraciôn del 
Documento N? 53, se habîa preparado un nuevo formulario de la UIT, teniendo en 
cuenta los objetivos de la CAPI y tomado del modelo de la CAPI, en consulta con 
el personal y que estaba preparado para su utilizaciôn. 

t 

t 
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2.9 Participaciôn del personal en la gestion (pârrafo IV. 12) del 
Documento N? 53) 

La Comisiôn considerô que la cuestiôn de la participaciôn de numerosos 
représentantes del personal en ôrganos internos y la dedicaciôn de tiempo oficial 
a tareas de representaciôn de personal debe remitirse al Consejo de Administraciôn 
para su décision. 

2.10 Intensificaciôn de la utilizaciôn del computador en la gestion del 
personal 

Refiriéndose al proyecto de Resoluciôn propuesto por el Japon (J/13/14), 
la Comisiôn convino en que el Consejo de Administraciôn deberia examinar los planes 
para una utilizaciôn mayor del computador en la gestion del personal. 

3. Regularizaciôn de los empleos no permanentes ocupados por titulares de 
contratos de corto periodo y de periodo fijo (Documento N? 42) 

La Comisiôn examinô las razones de que un numéro elevado y creciente de 
empleos no permanentes se hubiera creado y cubierto durante periodos de hasta 10 anos 
y de que se financiaran con cargo a varios presupuestos y ahorros y no con cargo al 
presupuesto ordinario. Reconociô la necesidad de regularizar la présente e msos-
tenible situaciôn y de adoptar medidas para evitar su repeticiôn. Con este propô
sito y a réserva de que se examine en la_Comisiôn 4, acordô recomendar la aprobaciôn 
de una Resoluciôn (Documento N? /_ DT/70_/). 

4. Resoluciones N?s 5 y 6 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolmos 

4.1 La Comisiôn examinô una série de propuestas destinadas a enmendar o sus
tituir las Resoluciones N.° 5 (Distribuciôn geogrâfica del personal de la Union) 
y N? 6 (Empleos de plantilla) de la anterior Conferencia de Plenipotenciarios. 

4.2 Por lo que respecta a la distribuciôn geogrâfica, la Comisiôn examinô el 
Informe que el Consejo de Administraciôn habîa aprobado para transmitirlo a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Observô que los prmcipios fundamentales se--
recogian en el numéro 87 del Convenio y deberian continuar aplicândose. Al parecer, 
la Resoluciôn N? 5 de la Conferencia de 1973 no se ha aplicado prâcticamente por 
diversas razones: las posibilidades de éxito de los candidatos de las distmtas 
regiones varian segûn su numéro; existen diferencias en el numéro de candidatos 
calificados de cada région, etc. En cualquier caso, es necesario mejorar la situa
ciôn respecto de las regiones que en la actualidad estân insuficientemente repre
sentadas, y con este objeto la Comisiôn acordô reforzar las disposiciones perti
nentes para incorporarlas en una sola Resoluciôn que régule la contrataciôn del per
sonal de la Union (Documento N? 343). 

4.3 Por lo que respecta a los empleos de plantilla y la naturaleza de los con
tratos, la Comisiôn estimô que deberian tenerse en cuenta los continuos adelantos 
registrados en la tecnologia y en el funcionamiento de las telecomunicaciones y 
acordô recomendar la aprobaciôn de nuevas disposiciones en el Convenio (para ser 
incluidas después del actual numéro 241): en consulta con el Comité de Coordinaciôn, 
el Secretario General presentarla a la aprobaciôn del Consejo, una lista de empleos 
que, por la razôn arriba mdicada deberian ser cubiertas por titulares de contratos 
de periodo fijo. 

4.4 La Comisiôn estimô también que debia examinarse una posible redistribuciôn 
de empleos con miras a crear puestos de las categorias P.l y P.2 que permitieran 
la contrataciôn de jôvenes especialistas. 



Documento N? DT/74-S 
Pâgma 4 

4.5 La Resoluciôn sobre Contrataciôn de personal de la Union refleja las 
Recomendaciones incluidas en los dos puntos précédentes. 

/ 5. Posibilidades de carrera 

La Comisiôn expresô su acuerdo gênerai con las opiniones de la CAPI en 
materia de orientaciôn, planificaciôn y posibilidades de carrera, en la inteligen
cia que un programa que debia preparar el Secretario General para su aprobaciôn por 
el Consejo tendria que adaptarse a las necesidades de la Union._/ 

6. Evoluciôn de los efectivos de personal de la Union 

La Comisiôn examinô el Documento N? 88 en el que el Secretario General 
habia ofrecido una informaciôn bâsica en un intento de ayudar a la Conferencia a 
determinar que acontecimientos deben preverse y a adoptar decisiones fundadas. Ese 
documento deberâ examinarse conjuntamente con el Documento N? 49, que también con
tiene informaciôn conexa destinada a ayudar a examinar el problema de los locales 
de la Union. La Comisiôn senalô que de ambos documentos podia deducirse que era 
razonable esperar un crecimiento medio anual del 2,8 al 3% pero acordô que estaba 
llamada a adoptar una décision al respecto y tomô nota de la mformaciôn facilitada 
en ambos documentos. 

/_ 7. Informe del Comité de Pensiones del personal de la UIT a la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

La Comisiôn, tras examinar la informaciôn contenida en el punto 2.2.6 
del Informe del Consejo de Administraciôn respecto de las medidas adoptadas en 
cumplimiento de la Recomendaciôn N? 3 de la Conferencia de Mâlaga-Torremolmos, 
examinô el Documento N? 50 en el que el Comité de Pensiones del Personal de la UIT 
ofrecia mâs informaciôn sobre las novedades registradas, en especial con relaciôn 
a los reajustes de las pensiones para compensar la disminuciôn del poder adquisi
tivo causada por la inflaciôn y la fluctuaciôn de los tipos de cambio. Aun cuando 
se habian logrado mejoras, deberia vigilarse atentamente la evoluciôn de la situa
ciôn, y la Comisiôn acordô que se prepararâ una Resoluciôn a tal efecto, como habîa 
recomendado el Comité de Pensiones del Personal (Documento N? )./ 

t 

f 
El Présidente 

H.L. VENHAUS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N? DT/75 

DE PLENIPOTENCIARIOS g-£5T^L1982 

NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

PROYECTO 

RESOLUCION N? 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) que los miembros de la Junta ïnternacional de Registro de Frecuencias 
son elegidos por las Conferencias de Plenipotenciarios, de acuerdo con lo dispuesto 
en el numéro 37 del Convenio; 

b) que no esta limitado el numéro de veces que un miembro de la Junta se 
puede presentar a la reelecciôn; 

c) que se ha presentado a la Conferencia un cierto numéro de proposiciones 
de que se estipule en el Convenio que los miembros solo podrân ser reelegidos una vez; 

d' <Sae s e ban expresado diversas opiniones sobre la necesidad de continuidad 
en la Junta; 

e) que las funciones de la Junta son altamente especializadas y de gran 
responsabilidad; 

f) que es necesaria la rotaciôn de los miembros con el objeto de dar mayores 
oportunidades, pero sin que ello afecte a las funciones de la Junta, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

!• «-"e estudie los métodos que podrian aplicarse a la consecuciôn del obje
tivo indicado en el considerando f) y las posibles enmiendas que habria que intro
ducir en el Convenio con esta finalidad; 

2. que ponga las conclusiones de dicho estudio en conocimiento de todos 
los Miembros de la Union como mînimo un ano antes del principio de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, 

invita a las administraciones de los paises Miembros 

a que presenten las oportunas proposiciones a este respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Présidente, f-^ 

A.C. ITUASSU 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N? DT/76-S 
31 de octubre de 1982 
Original• francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

GASTOS DE LA UNION PARA EL PERIODO 1983 A 1989 

El présente documento de trabajo contiene una lista de los gastos prévisi
bles para los afios 1983 y siguientes teniendo en cuenta las decisioneï de l a

P r S V i S i 

Conferencia de Plenipotenciarios, las disposiciones de los Estatutos y Reglamentos 
del Personal de la UIT y ciertos ajustes de crédites. 9 

de 1982, 
Se han evaluado estos gastos a los costos vigentes en 1 de septiembre 

El présente documento anula y reemplaza al Documento N°-DT/71 de 
29 de octubre de 1982. — 

El Secretario General, 

M. MILI 

V U.I.T. 



N« Capitulos 1 a 8 

Presupuesto aprobado por el Consejo de 

1983 

Administraciôn para 1983 y actualizaciôn de las 
estimaciones de los afios siguientes 

Presupuesto provisional de 1983 aprobado por el 
Consejo de Administraciôn en su 37.a réunion, 
1982, segûn el Documento N.° 65, anexo ÎO, 
pagina 282 

Actualizaciôn del presupuesto provisional de 
1983 al 1 de septiembre de 1982 (modificaciones 
de las condiciones de empleo del sistema comûn 
de las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Ajustes diversos: avances de escalôn en el mismo 
grado segûn las disposiciones de los Estatutos 
y Reglamento del Personal 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal reducidos globalmente por el 
Consejo de Administraciôn el presupuesto pro
visional de 1983 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal imputados globalmente al pre
supuesto anexo de publicaciones de 1983 

Aumento de créditos para gastos de instalaciôn 
y repatriaciôn de funcionarios 

*) Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

1984 1985 1986 1987 

en miles de francos suizos -

62.410 

3.018 

62 410 

3.018 

300 

62 410 

3.018 

62.410 

3.018 

6CO 

6CO 

500 

2CO 

6O0 

500 

2CO 

62 410 

900 

60O 

500 

2CO 

3.018 

1.2CO 

1988 1989 

62.410 62 410 

3.018 

600 

500 

2CO 

1.5O0 

600 

500 

200 

6O0 

500 

200 

S1 

3 018 I *) 

1.800 

n> 
3 
rt 
o 
25 
•O 

a 

CFI 
I 

œ 
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Supresiôn de créditos de contrataciôn: 

- consultor en informâtica 

- gastos CAMR 

1983 

'*) Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

1984 1985 1986 1987 

en miles de francos suizos 

1988 

-165 

-334 

-165 

-33^4 

-165 

-334 

-16b 

-334 

1989 

-165 

-334 

*) 

) 

•_ p>. 
-5 
H 
3 
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LO 

O 
0 
O 
C 
Ej 
(D 
3 
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O 

25 
0 

T ; 
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Decisiones de la sesiôn plenaria 

Aumento del ndmero de Miembros del Consejo de 
Administraciôn de 36 a 41 

Gastos de instalaciôn, traslado y repatriaciôn 
y dias de vacaciones no disfrutadas pagaderos 
como resultado de la elecciôn del Secretario 
General, del Vicesecretario General y de los 
miembros de la IFRB 

1983 

45 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 

45 

600 

- en miles de francos suizos 

45 45 

*) Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

45 45 45 

(.. 
«Q 
H 
3 
P> 

S 
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Decisiones de l a Comisiôn 4 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

•_ 
-} 
H 
3 

a 

en 



N* Capitulos 1 a 8 1983 

Decisiones de la Comisiôn 5 

Restablecimiento del crédito de la 
Resoluciôn N.° 753 (empleos de los grados G.l 
a G.7) 
Creaciôn, reclasificaciôn y supresiôn de 
empleos. 

Perfeccionamiento profesional de los funciona
rios segûn los Documentos N?s 201 y 202 (Reso
luciôn N? COM5/1), es decir, el 0 25% de la par 
te del presupuesto destinada a gastos de perso
nal (aumento de créditos) 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos, segûn el Informe de la 
Comisiôn 5 

275 
(6 meses) 

Nota: 

Aumento compensado parcialmente por reducciones 
en el presupuesto de conferencias y publica
ciones, a saber: 
Gastos comunes de conferencias (capitulo 17) 
Gastos directos de ciertas publicaciones 
(capitulo 25) 
Gastos générales del presupuesto anexo de 
publicaciones 
Gastos directos del Boletin de Telecomunica
ciones 
Presupuestos diversos 

60 

4.895 

*) Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

- 1 . 1 0 0 

-435 

-193 

-233 
- 1 . 9 2 8 

- 3 . 8 8 9 

1984 

1 100 

120 

4 .950 

-1.100 

-440 

-195 

-235 
-1 948 

- 3 918 

1985 1986 1987 

en m i l e s de f r a n c o s s u i z o s 

1988 

1 650 

123 

5.000 

-1 100 

-445 

-197 

-238 
-1.968 

- 3 . 9 4 8 

2.200 

125 

5.050 

- 1 . 1 0 0 

-450 

-200 

-240 
- 1 . 9 8 8 

-3 .978 

2.750 

127 

5.100 

-1 100 

-455 

-203 

-242 
-2 .000 

- 4 . 0 0 0 

3.300 

130 

5 150 

-1 100 

-460 

-205 

-245 
-2 020 

- 4 0J0 

1989 

3.850 

133 

5 200 

-1 100 

-465 

-207 

-248 
-2 040 

- 4 060 

I I 
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H 
3 
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Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédito (modificaciones de las condi
ciones de empleo del sistema comûn de las 
Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Consignaciôn para permitir la creaciôn de 
empleos de la categoria profesional en los 
cuatro ôrganos de la Union (aumento normal 
de los trabajos de la Union basado en un 
crecimiento anual del 3% de los gastos del 
personal profesional) 

1983 

300 

1984 

300 

1985 1986 1987 1988 1989 

- en miles de francos suizos 

300 

730 1.460 

300 300 300 300 

2.190 2.920 3 650 4 380 
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N4 
Capitulos 1 a 8 

E- Décision de la Comisiôn 6 

Actividades de as i s tencia técnica que 
podrian atenderse con cargo al presupuesto 
ordinario (Documento N? 354) 

1983 

4.448 

1984 1985 1986 1987 1988 

en miles de francos suizos -

4.833 4.683 4.683 4.463 

1989 

3.563 3 563 

•_ 
P>v 

o 
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Decisiones de la Comisiôn 7 

Introducciôn del arabe como idioma oficial 
de la Union 

Interpretaciôn durante las reuniones del 
Conseio de Administraciôn 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 

- en miles de francos suizos -

50 50 50 50 50 

1989 

50 

T) 
(Uv 
-J 
H 
3 
pi 

kO 

O 
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O 
c fl fl) 
3 
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Capitulos 1 a 8 1983 

Décision del Grupo de Trabajo PL-A 

Aplicaciôn de las decisiones de las 
conferencias administrativas mundiales y 
régionales, de acuerdo con la nota del 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-A 
(Documento N? 288) 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 
de este crédito (Modificaciôn de las 
condiciones de empleo del sistema de las 
Naciones Unidas sobrevenidas con posterioridad 
al 1 de enero de 1982) 

1984 

120 

10 

293 

1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

25 

460 

40 

460 

40 

627 747 ] 472 

54 64 135 
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-5 
I-
3 
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Decisiones del Grupo de Trabajo PL-B 

Mayor utilizaciôn del computador por la IFRB, 
segûn Informe del Grupo de Trabajo PL-B, 
Documento N? 280 

Refuerzo de medios de informâtica 

1983 

/ 500 / 

1984 1985 1986 1987 1988 

- en miles de francos suizos -

1 000 1 000 1.000 1 000 1 000 

1989 

1.000 

2: 
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Capitulos 1 a 8 

Decisiones del Grupo de Trabajo PL-C 

Programa internacional para el desarrollo de 
la comunicaciôn, segûn el Documento N9 316 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

160 160 160 

*) Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

160 160 160 
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Total Capitulos 1 a 8 

1983 

76 181 

1984 1985 1986 1987 

• . i 

en miles de francos suizos 

80 634 81.800 83 .432 85 025 

198* 1989 

05 000 80 317 
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N* Capitulos 11 a 17 

Conferencias y reuniones 

Costo de las conferencias y reuniones, 
segûn nota del Présidente del Grupo de 
Trabajo PL-A (Documento N? 288) 
(Total. 111.045.000 frs.s.) 

I 
Actualizaciôn de las condiciones de 
empleo al 1 de septiembre de 1982 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos (Documento N? DT/53) 
Cap. 17 
Caps. 11, 12, 13 

Introducciôn del érabe^como idioma o f i c i a l 
de trabajo 

interpretaciôn durante las reuniones 
de los CCI 

Total Capitulos 11 a 17 

1983 

12.016 

805 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

-1 .100 
-1»00 

lU.733 

1.010 

•1 .100 

18.151 

1.275 

1U.913 

- 1 . 1 0 0 

880 

11.281 15.523 

880 

963 

- 1 . 1 0 0 

880 

16.002 

1 070 

16.752 

1.110 

18.1»78 

1 282 

- 1 . 1 0 0 - 1 . 1 0 0 1.100 

880 

19.206 15.656 16.852 

880 

17 642 

880 

19 540 
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N' Capitulo 9 

Presupuesto provisional de 1983 aprobado por 
el Consejo de Administraciôn en su 37? réunion, 
1982, segûn el Documento N? 65, anexo 10, 
pagina 282 

Décision del Grupo de Trabajo PL-B 

Mayor uso del computador por la IFRB, segûn 
Informe del Grupo de Trabajo PL-B, 
Documento N° 280 

- Proyecto de sistema interino 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédito (modificaciones de las 
condiciones de empleo del sistema comûn de 
las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Total Capitulo 9 

1983 

4.500 

-700 

3.800 

176 

3.976 

1984 

4 500 

-1 358 

1985 1986 1987 1988 

en miles de francos suizos 

4 500 4.500 

3.142 

132 

3 274 

-1 358 

3.142 

132 

3 274 

4 500 

-1 358 

3.142 

132 

3.274 

-1 358 

3.142 

132 

3 274 

4 500 

-1 358 

3 142 

132 

3 274 

1989 

4 500 

-1 358 

3 142 

132 

3 274 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. DT/77-S 
31 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 4 

PROYECTO DE 

PROTOCOLOS ADICIONALES I Y II 

El proyecto de Protocolo Adicional I, que figura en el anexo 1, se ha 
preparado soore la base del Documento N. DT/18, el Documento N? 340 y los debates 
de la décimoquinta sesiôn de la Comisiôn 4. 

Las cifras que se presentan en el proyecto de Protocolo Adicional I son 
solo mdicativas. Pueden necesitar ajuste o confirmacion por la Comisiôn 4. 

El proyecto de Protocolo Adicional II se incluye como anexo 2 para su 
consideraciôn por la Comisiôn 4. 



Documento N? DT/77-S 
Pâgma 2 

A N E X O 1 

PROTOCOLO ADICIONAL I 

MOD (Titulo) Gastos de la Union para el periodo de 1983 a 1989 

M 0 D 1-a) Se autoriza al Consejo de Admmistraciôn para establecer el 
presupuesto anual de la Union de tal manera que los gastos anuales: 

- del Consejo de Administraciôn, 

- de la Secretaria General, 

- de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

- de las Secretarias de los Comités Consultivos Internacionales, 

- de los laboratonos e instalaciones técnicas de la Union, 

no rebasen, para los afios 1983 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, las sumas de 

* francos suizos para el aiio 1983 

* francos suizos para el ano 1984 

* francos suizos para el aiio 1985 

* francos suizos para el ano 1986 

* francos suizos para el ano 1987 

* francos suizos para el afio 1988 

* francos suizos para el ano 1989 

mD ['Y* . P a r a l o s a**03 siguientes a 1989, los presupuestos anuales no 
deberân excéder la suma fijada para el aiio précédente. 

A D D 1-c) . L a s cantidades arriba especificadas no mcluyen las cantidades 
para las conferencias, reuniones, seminarios y proyectos especiales in
cluidas en el punto 3. -

SUP 2. 

mD 3- E 1 Consejo de Admmistraciôn podrâ autorizar los gastos para 
conferencias y reuniones a que se refiere el numéro 91 del Convenio los 
gastos para las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales y 
para los seminanos. La suma asignada a tal efecto deberâ mcluir los 
gastos de las actividades previas a las conferencias, los trabajos entre 
t ^ _ ! ! S ' Î° S 9 a S t ° S r e a l S S de laS c o n f e«ncias y los inmediatamente pos-
tenores a las mismas, incluidos, cuando se conozcan, los gastos mmediâ-
torf previstos como resultado de las decisiones de las conferencias o 
reuniones. 



Anexo 1 al Documento N? DT/11-s 
Pâgma 3 

M 0 D 3-1 Durante los afios de 1983 a 1989, el presupuesto adoptado por el 
Consejo de Administraciôn para conferencias, reuniones y seminarios, no 
excédera las siguientes cantidades-

a) Conferencias 

2.005.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles, 1983 

10.269.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial para 
la planificaciôn de las bandas de ondas hectométncas atribui
das al servicio de radiodifusiôn, 1984/1986 (Presupuestos de 
1983 a 1986) 

11.673.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios 
espaciales que la utilicen 1985/1988 (Presupuestos de 1983 a 
1988) 

4.940.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles, 1987 (Presu
puestos de 1986 y 1987) 

1.200.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrafica y Telefônica, 1988 (Presupuestos de 1987 y 1988) 

4.448.000 francos suizos para la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989, 

b) Reuniones del CCIR 

2.952.000 francos suizos para 1983 
2.008.000 francos suizos para 1984 
5.700.000 francos suizos para 1985 
1.200.000 francos suizos para 1986 
3.700.000 francos suizos para 1987 
3.800.000 francos suizos para 1988 
5.700.000 francos suizos para 1989 

c) Reuniones del CCITT 

5.082.000 francos suizos para 1983 
6.700.000 francos suizos para 1984 
7.000.000 francos suizos para 1985 
7.200.000 francos suizos para 1986 
7.400.000 francos suizos para 1987 
7.600.000 francos suizos para 1988 
8.000.000 francos suizos para 1989 

d) Seminarios 

788.000 francos suizos para 1983 
200.000 francos suizos para 1984 

/ 420.000 francos suizos para 1985 
• 200.000 francos suizos para 1986 
330.000 francos suizos para 1987 
200.000 francos suizos para 1988 
330.000 francos suizos para 1989 
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MOD 3.2 Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese en 1989, 
el Consejo de Administraciôn asignarâ fondos para cada conferencia men
cionada en el numéro 91 y establecerâ el prespuesto anual de las reunio
nes de los Comités Consultivos Internacionales postenores a 1989, previa 
aprobaciôn de los créditos por los Miembros de la Union, de conformidad 
con lo dispuesto en el punto 6 de este Protocolo. Taies créditos no 
serân transferibles. 

MOD 3.3 El Consejo de Admmistraciôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites de las reuniones y seminarios fijados en el punto 3.1 si el exce
dente puede compensarse por sumas que se mantengan por debajo del tope 
de los gastos: 

- que hayan quedado disponibles los anos anteriores 

- que se deduzcan de los anos futuros. 

ADD 3.A a) El gastos del proyecto "Mayor uso del computador de la IFRB", 
puede ser autorizado por el Consejo de Administraciôn dentro de los limi
tes siguientes: 

3.976.000 francos suizos para 1983 
3.274.000 francos suizos para 1984 
3.274.000 francos suizos para 1985 
3.274.000 francos suizos para 1986 
3.274.000 francos suizos para 1987 
3.274.000 francos suizos para 1988 
3.274.000 francos suizos para 1989 

b) El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites de los gastos fijados anteriormente si el excedente puede com
pensarse por sumas que se mantengan por debajo del tope de los gastos: 

- que hayan quedado disponibles los anos anteriores, 

- que se deduzcan de los afios futuros. 

4. El Consejo deberâ evaluar retrospectivamente cada afio los cam
bios que hayan ocurndo los dos ûltimos afios, los cambios que probable
mente ocurran en el afio en curso y los cambios que probablemente se 
producirân en los dos afios venideros (el ano del presupuesto y el si
guiente) teniendo en cuenta: 

4.1 Las escalas de sueldos, contribuciones para pensiones, inclui
dos los ajustes por lugar de destino establecidos por las Naciones 
Unidas para su personal empleado en Ginebra. 

4.2 El tipo de cambio entre el franco suizo y el dôlar de los 
Estados Unidos en la medida en que afecte a los gastos del personal in
cluido en las escalas de las Naciones Unidas. 

4 «3 El poder adquisitivo del franco suizo en relaciôn con las par
tidas de gastos distmtas de los de personal. 

MOD 
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ADD 

MOD 

4-A A la luz de esta mformaciôn, el Consejo podrâ autorizar gas
tos para el aiio del presupuesto (y provisionalmente para el afio siguien
te) superiores pero que no excedan de las cantidades indicadas en los 
puntos 1, 3 y 3.A ajustados para tener en cuenta el punto 4, ponderando 
la conveniencia de lograr una absorciôn importante de taies aumentos me
diante los ahorros realizados en la organizaciôn, pero reconociendo tam
bién que algunos gastos no pueden ajustarse râpidamente en respuesta a 
cambios que escapen al control de la Union. Sin embargo, el gasto real 
no podrâ excéder de la cantidad résultante de los cambios reaies indica
dos en el punto 4 anterior. 

5- El Consejo de Administraciôn se encargarâ de efectuar el mâximo 
de economias. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs 
bajo posible que sea compatible con las necesidades de la Union, dentro 
de los topes fijados en los puntos 1 y 3 y 3.A précédentes, teniendo en 
cuenta, si ha lugar, las disposiciones del punto 4. " 

M 0 D 6. Si los créditos que puede autorizar el Consejo de Administra
ciôn en virtud de lo dispuesto en los précédentes puntos 1 a 4 se revelan 
insuficientes para cubrir los gastos de actividades no previstas pero 
urgentes, el Consejo podrâ excéder los créditos del tope fijado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios en menos de /~1% 7. Si los créditos 
exceden del tope en mâs del 1%, el Consejo sôïo podrâ rebasar dichos cré
ditos con la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union debi
damente consultados. Siempre que se consulte a los Miembros de la Union, 
deberâ presentârseles una exposiciôn compléta de los hechos que justifi
quen la peticiôn. 

SUP 7. 

SUP 8. 
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A N E X O 2 

PROTOCOLO ADICIONAL II 

Procedimiento que deben seguir los Miembros para elegir 
su clase contributiva 

1. _Los Miembros deberân notificar al Secretario General, antes del /~1 de julio 
de 1983 7 la clase contributiva que elijan del cuadro contenido en el numéro 92 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

2. Los Miembros que el /~1 de julio de 1983 7 no hubieren notificado su déci
sion, en aplicaciôn de lo dispuesto en el apartado que précède, contribuirân segûn 
el luîmero de unidades suscnto por ellos en el Convenio Mâlaga-Torremolinos (1973). 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 5TSJLYS, 
DE PLENIPOTENCIARIOS «"*-*• ^lés 

NAIROBI 1982 

COMISIÔN 4 

Nota del Secretario General 

FACILIDADES DE COMPUTADOR 

El Informe del Consejo de Administraciôn sobre el mayor uso del computador 
por la IFRB (Documento N° 33), aprobado en su 38? réunion en abril de 1982, propone 
mejorar las facilidades del computador a partir de 1984. Los fondos propuestos 
deben utilizarse para alquilar un computador mâs râpido, capaz de absorber mejor 
el incremento del volumen de trabajo prévisible en el Departamento del Computador 
después de la introducciôn de los nuevos sistemas, como el "Sistema Interino" y el 
"Sistema de la Resoluciôn CV". 

Parece ahora évidente la necesidad de tomar alguna medida para mejorar 
las facilidades del computador ya en el segundo semestre de 1983. 

Actualmente en la Sede de la UIT hay 134 usuarios en linea de las facili
dades del computador y, en interés de la productividad del personal en la elabora
ciôn de programas de computador para la informatizaciôn de determinadas tareas, una 
proporciôn importante del personal trabaja en terminales en linea conectados a la 
unidad central. 

De este modo, el numéro de terminales en linea ha aumentado considerable
mente en los ûltimos meses y el resultado ha sido una degradaciôn del "tiempo de 
respuesta", que es el tiempo que tarda un usuario en recibir una respuesta desde 
el computador para una operaciôn comenzada desde su terminal. Este ha sido uno de 
los resultados de la.reciente evaluaciôn de los progresos realizados en la prepa
raciôn de determinados programas de usuario. 

El problema se agrava por el hecho de que al mismo tiempo deben procesarse 
un gran numéro de programas en el computador en el "modo lotes", es decir, comen-
zados por un operador situado en la sala de la unidad central. Estos programas 
por lotes disputan el tiempo a los programas en linea, aumentando asi el tiempo de 
respuesta. Como medida provisional para aliviar este problema, el Departamento del 
Computador ya ha dispuesto que varios funcionarios trabajen en turnos de noche, de 
modo que los programas de lotes puedan procesarse por la noche, cuando hay muy 
pocos usuarios en linea. 

La aplicaciôn mminente del "Sistema Interino" y de partes del "Sistema 
de la Resoluciôn CV", significarâ que el numéro de terminales en linea aumentarâ 
sustancialmente en el transcurso de 1983 y sera necesario procesar un gran numéro 
de programas nuevos, complejos y de pasada larga, tanto en el modo lotes como 
en linea. 

.Hay también otros trabajos en curso, como los asociados con las 
Conferencias Régionales. 
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Estos nuevos factores tendrân el efecto combmado de que las facilidades 
de computador de la Sede de la UIT resultarân insuficientes en el transcurso de 1983, 
en cuânto al tiempo de respuesta y a la capacidad de procesar diariamente el numéro 
de programas requerido en periodos de gran demanda. 

Un método para minimizar estos problemas séria mejorar parte del procesador 
central, a fin de que pueda procesar un numéro mayor de operaciones por segundo. 
Aunque toda la magnitud del problema no se conocerâ hasta que se apliquen algunos de 
los nuevos sistemas, en estos momentos es imposible proponer una soluciôn précisa, 
por lo que no puede mdicarse el costo exacto. S m embargo, se considéra que el 
aumento previsto ya para mejorar las facilidades del computador en 1984 
(Documento N? 280, pagina 5) deberâ adelantar se a 1983. 

Por este motivo, se propone que la Comisiôn 4 y el Consejo de Administraciôn 
en su réunion durante la Conferencia de Plenipotenciarios no efectùen modificaciones 
en el capitulo pertinente del presupuesto de 1983, sino que como medida de seguridad, 
se prevea una cantidad adicional de 500.000 francos suizos en las disposiciones del 
protocolo relativas al tope financiero para 1983. Mientras tanto, el asunto se 
examinarâ en su totalidad y se informarâ al Consejo de Administraciôn en su 
38a réunion de 1983, para que pueda adoptar una décision adecuada. 

La Secretaria General y la IFRB presentarân un Informe completo a la 
réunion del Consejo de Administraciôn de 1983. Si el Consejo décide que la situaciôn 
en ese momento justifica un gasto adicional, podria autorizar la prévision de 
fondos apropiados dentro del tope propuesto de 500.000 francos suizos, que 
se utilizarian solamente para los fines expuestos mâs arriba. 

El Secretario General 

M. MILI 
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Documento N? DT/79-S 
31 de octubre de 1982 
Original: francés 

NAIROBI 1982 

COMISION 3 

Informe del Secretario General 

ESTADO DE LAS CUENTAS DE LA CONFERENCIA 

EN 29 DE OCTUBRE DE 1982 

En aplicaciôn de lo dispuesto en el numéro 443 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, Mâlaga-Torremolmos, 1973, se somete a examen de la Comisiôn 
de Control del Presupuesto el estado de las cuentas de la Conferencia en 
29 de octubre de 1982. 

Como puede verse en dicho estado, los gastos se mantienen en los limites 
del presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn. 

El Secretario General 

M. MILI 

Anexo: 



Partida 

N° 

11.101 
11.103 

11.10U.01 
11.lOU.02 
11.10U.03 
ll.10U.0l* 

11.105 
11.106 
11.107 
11.108 
11.109 
11.110 

11.111 

11.115 

Titulo 

Art. I - Gastos de personal 

Sueldos y gastos conexos 
Seguros del personal de refuerzo 

Total articulo I 

Art. II - Gastos de desplazamiento 

Dietas 
Gastos de viaje 
Gastos de transporte y expediciôn 
Seguros 

Total articulo II 

Art. III - Gastos de locales 
y material 

Locales, mobiliario, mâqumas 
Producciôn de documentos 
Suministros y gastos générales 
CTT 
Instalaciones técnicas 
Varios e imprevistos 

Total articulo III 

Art. IV - Otros qastos 

Actas Finales 

Total de los articulos I a IV 

Art. V - Gastos sufragados por 
la administraciôn 
invitante 

Total général de la Conferencia 

Presupuesto 
aprobado 

por el CA 

1.113.000 
30.000 

1.11*3.000 

1.952.000 
1.385.000 

310.000 
70.000 

3.717.000 

1 »40.000 
215.000 
125.000 
85.000 
15.000 
30.000 

610.000 

85.000 

5.555.000 

(2*755.000) 

2.§00.000 

Presupuesto, 
revisado 

1.1*22.000 
30.000 

1.1*52.000 

2.085.000 
1.385.000 

310.000 
70.000 

3.850.000 

lU0.000 
215.000 
125.000 
85.000 
15.000 
30.000 

610.000 

85.000 

5.997.000 

(2.886.000) 

3.109.000 

Gastos en 29 de 

Efectivos 

8.1462 
1.679 

10 . l ' a 

26.669 
67.772 
7U.009 
7.813 

176.263 

122.925 
180.515 
128.122 
1*3.639 
3.1M 

18.91*0 

1» 97.285 

683.689 

Comprome
tidos 

1.373.110 
5.1*93 

1.378.603 

l.T7l|.l»12 
1.169.98U 

10l*. 000 
12.000 

3.060.396 

8.801 

2.331 

«__ 

11.132 

1*.1*50.131 

octubre de 

Estimados 

1*28 
828 

1.256 

8.919 
2.21*1* 

131.991 
50.187 

193.31*1 

23.271* 
19.1*85 
11». 51*7 
26.361 

856 
11.060 

95.583 

85.000 

375.180 

1982 

Total 

1.382.000 
8.000 

1.390.000 

1.810.000 
1.21*0.000 

310.000 
70.000 

3.1*30.000 

155.ooô 
200.000 
11*5.000 
70.000 
lf.000 

30.000 

6oi*.ooo 

85.000 

5.509.000 

(2.572.000) 

2.937.000 

» _ 
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H 
3 
pu 

> 
Z 
M 
X 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA S r r ^ T S L 
DE PLENIPOTENCIARIOS 2E is^ : espafio1 

NAIROBI 1982 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

El texto siguiente puede tomarse como base cuando se examine el Protocolo 
Adicional oportuno: 

considerando 

su décision de que la elecciôn de los Directores de los CCI se efectùe en 
las Conferencias de Plenipotenciarios, 

teniendo en cuenta 

- las fechas previstas para las prôximas Asambleas Plenarias de los CCI, asi 
como de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios; y 

- la necesidad de evitar la discontinuidad de los trabajos administratives de 
los CCI, 

resuelve 

1. que para la aplicaciôn de los numéros ... y ... del Convenio de Nairobi, se 
apliquen los siguientes procedimientos: 

CCIT 

1.1 la Asamblea Plenaria de 1984 realizarâ elecciôn del Director, que tendra 
su mandato hasta la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989. 

1.2 la Asamblea Plenaria de 1988 no realizarâ elecciôn del Director. 

CCIR 

1.3 la Asamblea Plenaria prevista para 1986 realizarâ elecciôn del Director, que 
tendra su mandato hasta la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989. 

2. que la elecciôn de los Directores de los CCI, figure en el orden del dia 
de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 

instruye al Consejo de Administraciôn 

que estudie las implicaciones practicas de la décision de esta Conferencia 
de Plenipotenciarios, tomando las medidas necesarias a su aplicaciôn, sin perjuicio 
a los trabajos de los Comités Consultivos. 

El Présidente de la Comisiôn 7 

A.C. ITUASSU 

U.T. 
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Documento N. DT/81-S 
C O N F E R E N C I A 3 1 d e octubre de 1982 

» 

DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Original : ingl_ss 

COMISION 7 

Proyecto de Informe del Grupo de Trabajo 7-H 

I- MODIFICACIONES PROPUESTAS DEL CONVENIO 

ADD 104 Las proposiciones y contribuciones presentadas para su 
examen en las conferencias y reuniones de los Comités Consultivos 
Internacionales que se presenten en cualquiera de los idiomas oficiales, 
se comunicarân a los Miembros en los idiomas de trabajo de la Union. 

NOC 105 

MOD 106 En las conferencias de la Union y en las Asambleas Plenarias 
de los Comités Consultivos Internacionales, en las reuniones de las 
Comisiones de Estudio incluidas en el prcgrama de trabajo aprobado por 
una Asamblea Plenaria, y en las reuniones del Consejo de Admmistraciôn, 
los debates se desarrollarân con ayuda de un sistema eficaz de inter
pretaciôn reciproca entre los seis idiomas oficiales. 

En las demâs reuniones de los Comités Consultivos Interna— 
cionales los debates se desarrollarân en los idiomas de trabajo, siempre 
que los Miembros que desean interpretaciôn a un idioma de trabajo 
determinado comuniquen con una antelaciôn minima de 90 dias su parti
cipaciôn en estas reuniones. 

Cuando todos los participantes en una conferencia o réunion 
asi lo acuerden, en los debates podrâ utilizarse un numéro menor de 
idiomas que el mencionado anteriormente. 

MOD 535 1. (1) En las conferencias de la Union y en las reuniones de 
los Comités Consultivos Internacionales y del Consejo de Administraciôn, 

(sin modificaciôn). 

NOC 395 

NOC 409 

NOC 539 
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II. PROYECTO DE 

RESOLUCION N? . .. 

Idiomas_oficiales_e idiomas de_trabaj_o de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

vistos 

los articulos 16 y 78 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 

deseosa 

de asegurar el sistema mâs equitativo y eficaz de idiomas oficiales y 
de trabajo en la Union, 

consciente 
~-m----m^^mm------^m--M---M-m 

a> de la conveniencia de ampliar la utilizaciôn de los idiomas oficiales 
de la Union, lo que permitiria a los paises Miembros participar mâs activamente 
en el trabajo de la Union; 

b ) de las repercusiones técnicas, de personal, administrativas y finan*-
cieras de ampliar dicha utilizaciôn, 

recordando 

las recomendaciones de la Dependencia Comûn de Inspeccion sobre la 
utilizaciôn de idiomas en las organizaciones de las Naciones Unidas, 

no obstante 

lo dispuesto en los numéros 105, 395, 409 y 539 del Convenio vigente, 

resuelve 

a) ^ e los subsiguientes documentos, preparados por el Secretario General 
en el ejercicio de sus funciones, se redacten en los idiomas oficiales de la Union: 

- circular semanal de la IFRB (solo la secciôn especial sobre servicios 
espaciales); 

- volûmenes principales de los Comités Consultivos Internacionales 
(se ha calculado que el volumen de la documentaciôn en cuestiôn 
equivaldrâ aproximadamente al 50% del volumen total de la documentaciôn 
de los Comités Consultivos Internacionales), 

b ) ^ e los costos totales résultantes no rebasen los limites financieros 
establecidos en el Protocolo Adicional I, 
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encarga al Secretario General 

a) que en consulta con los paises o grupos de paises interesados organice 
la preparaciôn de taies documentos con un mâximo de eficacia y economia; 

b) que informe al Consejo de Admmistraciôn sobre los progresos realizados 
en relaciôn con este asunto, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

a) que examine el Informe presentado por el Secretano General, 

b) que adopte las medidas necesarias para asegurar la distribuciôn gênerai 
en los idiomas oficiales de la Union de los documentos mencionados anteriormente. 

! 
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CONFERENCIA ^ ^ H? OT/82-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS Lde •»«—» *> »« 
Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

PROYECTOS DE 

PROTOCOLOS ADICIONALES I Y II 

Los proyectos de Protocolos Adicionales I y II adjuntos tienen en cuenta 
las modificaciones introducidas durante la décimoseptima sesiôn de la Comisiôn 4. 

Ui^ 
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A N E X O 1 

PROTOCOLO ADICIONAL I 

MOD (Titulo) Gastos de la Union para el periodo de 1983 a 1989 

MOD 1-a) Se autoriza al Consejo de Administraciôn para establecer el 
presupuesto anual de la Union de tal manera que los gastos anuales: 

- del Consejo de Administraciôn, 

- de la Secretaria General, 

- de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

- de las Secretarias de los Comités Consultivos Internacionales, 

- de los laboratonos e instalaciones técnicas de la Union, 

/- de la cooperaciôn técnica de la que se benefician los paises 
en desarrollo, 7 

no rebasen, para los anos 1983 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, las sumas de: 

* francos suizos para el ano 1983 

* francos suizos para el ano 1984 

* francos suizos para el ano'1985 

* francos suizos para el afio 1986 

* francos suizos para el ano 1987 

* francos suizos para el ano 1988 

* francos suizos para el ano 1989 

SUP 

MOD l.b) Para los anos siguientes a 1989, los presupuestos anuales no 
deberân excéder la suma fijada para el ano précédente. 

A D D I'c) . Las. cantidades arriba especificadas no incluyen las cantidades 
para las conferencias, reuniones, seminarios y proyectos especiales in
cluidas en los puntos 3 y 3A. 

M ° D . 3*- E 1 ConseDO de Admmistraciôn podrâ autorizar los gastos para 
las conferencias a que se refiere el numéro 91 del Convenio lo, 
gastos para las reuniones de los Comités Consultivofînlêrnac^nales y 

S 2 o , ° L T l n a r i - O S ' , L a S U m a asi*nada a tal efecto deberâ mcluir los 
gastos de las actividades previas a las conferencias, los trabajos entre 

tenoreTa ï T ^ ^ r S a l e S * laS c o n f — l a s y Ic-s inmediatamente Pos
tenores a las mismas, incluidos, cuando se conozcan, los gastos inmedia-
l™JlZlSt°S C°ffi° r e s u l t a d o te las decisiones de las conferencias o 
reuniones. 
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MOD 3.1 Durante los anos de 1983 a 1989, el presupuesto adoptado por el 
Consejo de Administraciôn para conferencias, reuniones y seminarios, no 
excédera las siguientes cantidades 

a) Conferencias 

2.005.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles, 1983 

10.269.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial para 
la planificaciôn de las bandas de ondas hectométncas atribui
das al servicio de radiodifusiôn, 1984/1986 (Presupuestos de 
1983 a 1986) 

11.673.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionanos y la planificaciôn de los servicios 
espaciales que la utilicen 1985/1988 (Presupuestos de 1983 a 
1988) 

4.940.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles, 1987 (Presu
puestos de 1986 y 1987) 

1.200.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrafica y Telefônica, 1988 (Presupuestos de 1987 y 1988) 

4.448.000 francos suizos para la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989, 

b) Reuniones del CCIR 

2.952.000 francos suizos para 1983 
2.008.000 francos suizos para 1984 
5.700.000 francos suizos para 1985 
1.200.000 francos suizos para 1986 
3 700 000 francos suizos para 1987 
3.800.000 francos suizos para 1988 
5 700 000 francos suizos para 1989 

c) Reuniones del CCITT 

5.082.000 francos suizos para 1983 
6 700.000 francos suizos para 1984 
7.000.000 francos suizos para 1985 
7.200 000 francos suizos para 1986 
7 400.000 francos suizos para 1987 
7.600.000 francos suizos para 1988 
8.000.000 francos suizos para 1989 

d) Seminarios 

788.000 francos suizos para 1983 
200.000 francos suizos para 1984 
420.000 francos suizos para 1985 
200.000 francos suizos para 1986 
330.000 francos suizos para 1987 
200 000 francos suizos para 1988 
330.000 francos suizos para 1989 
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MOD 3.2 Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reumese en 1989, 
el Consejo de Admmistraciôn establecerâ el coste de cada conferencia men
cionada en el numéro 91 y establecerâ el prespuesto anual de las reunio
nes de los Comités Consultivos Internacionales postenores a 1989, previa" . 
aprobaciôn de los créditos por los Miembros de la Union, de conformidad 
con lo dispuesto en el punto 6 de este Protocolo. Taies créditos no 
serân transferibles. 

MOD 3.3. El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites fijados para las reuniones y seminarios citados en los 
puntos 3.1 b), 3.1 c) y 3.1 d) si el excedente puede compensarse por 
sumas que se mantengan por debajo del tope de los gastos-

que hayan quedado disponibles los anos anteriores 

- que se deduzcan de los anos futuros 

3.A a) Los gastos del proyecto "Mayor uso del computador de la IFRB", 
autorizados por el Consejo de Administraciôn no podrân rebasar las sumas 
siguientes-

3.976.000 francos suizos para 1983 
3.274.000 francos suizos para 1984 
3.274.000 francos suizos para 1985 
3.274.000 francos suizos para 1986 
3.274.000 francos suizos para 1987 
3.274 000 francos suizos para 1988 
3.274.000 francos suizos para 1989 

b) El Consejo de Adninistraciôn podrâ autorizar que se excedan los 
limites de los gastos fijados anteriormente si el excedente puede com
pensarse por sumas que se mantengan por debajo del tope de los gastos-

- que hayan quedado disponibles los anos anteriores, 

- que se deduzcan de los anos futuros 

MOD 4. El Consejo deberâ evaluar retrospectivamente cada ano los cam
bios que hayan ocumdo los dos ûltimos afios, los cambios que probable
mente ocurran en el ano en curso y los cambios que probablemente se 
producirân en los dos anos venideros (el ano del presupuesto y el si
guiente) teniendo en cuenta 

4 1 Las escalas de sueldos, contribuciones para pensiones, inclui
dos los ajustes por lugar de destino estaolecidos por las Naciones 
Unidas para su personal empleado en Ginebra. 

4.2 El tipo de cambio entre el franco suizo y el dôlar de los 
Estados Unidos en la medida en que afecte a los gastos de personal. 

4.3 El poder adquisitivo del franco suizo en relaciôn con las par
tidas de gastos distmtas de los de personal. 
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ADD 4.A A la luz de esta informaciôn, el Consejo podrâ autorizar gas
tos para el ano del presupuesto (y provisionalmente para el ano 
siguiente) que no excedan de las cantidades indicadas en los puntos 1, 
3 y 3.A ajustados para tener en cuenta el punto 4, considerando la 
conveniencia de fmanciar una parte importante de taies aumentos me
diante los ahorros realizados en la organizaciôn, pero reconociendo tam
bién que algunos gastos no pueden ajustarse râpidamente en respuesta a 
cambios que escapen al control de la Union. Sin embargo, el gasto real 
no podrâ excéder de la cantidad résultante de los cambios reaies indica
dos en el punto 4 anterior. 

MOD 5. El Consejo de Admmistraciôn se encargarâ de efectuar el mâximo 
de economias. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs 
bajo posible que sea compatible con las necesidades de la Union, dentro 
de los topes fijados en los puntos 1 y 3 y 3.A précédentes, teniendo en 
cuenta, si ha lugar, làs disposiciones del punto 4. 

MOD 6 Si los créditos que puede autorizar el Consejo de Administra
ciôn en virtud de lo dispuesto en los précédentes puntos 1 a 4 se revelan 
insuficientes para cubrir los gastos de actividades no previstas pero 
urgentes, el Consejo podrâ excéder los créditos del toDe fnado Dor 
la Conferencia de Plenipotenciarios en menos de 1%. Si_los_créditos, 
exceden del tope en mâs del 1%, el Consejo solo podrâ rebasar dichos cré
ditos con la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union debi
damente consultados. Siempre que se consulte a los Miembros de la Union, 
deberâ presentârseles una exposiciôn compléta de los hechos que justifi
quen la peticiôn. 

SUP 7. 

SUP 8. 

ADD 9. Al determinar el valor de la unidad contributiva de un determi
nado ano, el Consejo de Administraciôn tendra en cuenta el programa de 
conferencias y reuniones futuras y sus gastos conexos estimados con objeto 
de evitar grandes fluctuaciones entre un aro y otro 
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A N E X O 2 

PROTOCOLO ADICIONAL II 

Procedimiento que deben seguir los Miembros para elegir 
su clase contributiva 

1. Los Miembros deberân notificar al Secretario General, antes del / 1 de julio 
de 1983 / la clase contributiva que elijan del cuadro contenido en el nûmiro 92 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

2. Los Miembros que el /~1 de julio de 1983 7 no hubieren notificado su déci
sion, en aplicaciôn de lo dispuesto en el apartado que précède, contribuirân segûn 
el numéro de unidades suscnto por^ellos en el Convenio Mâlaga-Torremolmos (1973). 

2A. En la primera réunion del Consejo de Admmistraciôn que siga a la entrada en 
vigor del présente Convenio, los Miemoros podrân, con la aprobaciôn del Consejo de 
Administraciôn, reducir el nivel de la unidad contributiva que hayan elegido si sus 
posiciones relativas de contribuciôn en virtud del nuevo Convenio son sensiblemente 
menos buenas que sus posiciones en virtud del antiguo. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N? DT/83-S 
1 de noviembre de 1S82 
Original: francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

GASTOS DE LA UNION PARA EL PERIODO 1983 A 1989 

El présente documento de trabajo contiene una lista de los gastos prévisi
bles para los anos 1983 y siguientes teniendo en cuenta las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, las disposiciones de los Estatutos y Reglamentos 
del Personal de la UIT y ciertos ajustes de créditos. 

de 1982. 
Se han evaluado estos gastos a los costos vigentes en 1 de septiembre 

El présente documento anula y reemplaza al Documento N? 'DT/76 de 
31 de octubre de 1982. 

El Secretario General, 

M. MILI 

U.U. 
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Capitulos 1 a 8 
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Presupuesto aprobado por el Consejo de 
Administraciôn para 1983„y actualizaciôn de las 
estimaciones de los anos siguientes 

Presupuesto provisional de 1983 aprobado por el 
Consejo de Administraciôn en su 37.a réunion, 
1982, segûn el Documento N.° 65, anexo 10, 
pagina 282 

Actualizaciôn del presupuesto provisional de 
1983 al 1 de septiembre de 1982 (modificaciones 
de las condiciones de empleo del sistema comûn 
de las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Ajustes diversos: avances de escalôn en el mismo 
grado segûn las disposiciones de los Estatutos 
y Reglamento del Personal 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal reducidos globalmente por el 
Consejo de Administraciôn el presupuesto pro
visional de 1983 

_ 

Restablecimiento a partir de 1984 de los crédi
tos de personal imputados globalmente al pre
supuesto anexo de publicaciones de 1983 

Aumento de créditos para gastos de instalaciôn 
y repatriaciôn de funcionarios 

i 

_ > _ > * . _ _ « _ J _. __, ._». --. 1 _- ^ M M - _"• -l .-.«-t /t 

1983 

»• 

62.410 

3.018 

M 

-

-

1984 

62.410 

i 

3.018 

300 

600 

500 

200 

1985 

- en miles 

** 

62.410 

3.018 

600 

600 * 

500 

200 

1986 1987 

de francos suizos -

62.410 

3.018 

900 

6O0 

500 

200 

62.410 

3.018 

1.200 

600 

500 

200 

1988 

62.410 

3.018 

1.500 

- 600 

500 

200 

1989 

62.410 

3.018 

1.800 

600 

500 

200 

k) Crédito aprobado por la Comisiôn 4 
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Supresiôn de créditos de contrataciôn 

consultor en informâtica 

- gastos CAMR 

1983 1984 1985 1986 1987 

un unies de trancos biuzot 

1988 

"*) Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

-165 

-334 

-165 

-3_4 

-165 

-334 

-I6'i 

-JJ4 

1989 
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-334 
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Capitulos 1 a 8 

Decisiones de la sesiôn plenaria 

Aumento del ndmero de Miembros del Consejo de 
Administraciôn de 36 a 41 

Gastos de instalaciôn, traslado y repatriaciôn 
y dias de vacaciones no disfrutadas pagaderos 
como resultado de la elecciôn del Secretario 
General, del Vicesecretario General y de los 
miembros de la IFRB 

i 

r 

3. Creaciôn de un Centro de Documentaciôn sobre 
telecomunicaciones en la Sede de la Union 
(Documentos N 34, DT/46 y 366) 

Actualizaciôn de este crédito al 
1 de septiembre de 1982 

1983 

*) Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

4b 

1984 

45 

600 

/l _13 7 

/ 80 / 

1985 1986 1987 1988 

en miles de francos suizos 

45 

/ 657 / 

45 

/ 657 7 

45 

/ 657 / 

/ 60 7 / 60 7 / 60 / 

4'> 

/ 65/ / 

/ 60 7 

1989 

/ 65/ 7 

/ 60 7 
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Decisiones de la Comisiôn 4 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

un miles de francos sui_.o~ 
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Decisiones de la Comisiôn 5 

Restablecimiento del crédito de la 
Resoluciôn N ° 753 (empleos de los grados G 1 
a G 7) 
Creaciôn, reclasificaciôn y supresiôn de 
empleos. 

Perfeccionamiento profesional de los funciona 
nos segûn los Documentos N o s 201 y 202 (Reso 
luciôn N? COM5/1), es decir, el 0 25% de la par 
te del presupuesto destinada a gastos de perso 
nal (aumento de créditos) 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos, segûn el Informe de la 
Comisiôn 5 

1983 

275 
(6 meses) 

60 

Nota. 

Aumento compensado parcialmente por reducciones 
en el presupuesto de conferencias y publica
ciones, a saber-
Gastos comunes de conferencias (capitulo 17) 
Gastos directos de ciertas publicaciones 
(capitulo 25) 
Gastos générales del presupuesto anexo de 
publicaciones 
Gastos directos del Boletin de Telecomunica
ciones 
Presupuestos diversos 

') Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

4.895 

-1.100 

-435 

-193 

-1 928 

-3 809 

1984 

1 J00 

120 

4 950 

-1 100 

-440 

-195 

-235 
-1 948 

1985 1986 1987 

1 650 

-J 918 

123 

5 000 

-1 100 

-445 

-197 

-23U 
-1 968 

-3 940 

2 200 

125 

5 050 

-1 100 

-450 

-200 

-240 
1 988 

-3 970 

2 750 

12/ 

5 100 

-1 100 

-455 

-20J 

-242 
-2 000 

-4 000 

1988 

en miles de francos suizos 

3 J00 

1989 

J 050 

130 

5 ie>o 

-1 100 

-4(>0 

-205 

-245 
-2 020 

-4 010 

1 ii 

5 iOO 

-1 100 

-4bb 

-20/ 

-24b 
-2 040 

-4 0G0 

'_ 
pi> 

p> 

01 



N« Capitulos 1 a 8 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos sulzos 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédito (modificaciones de las condi
ciones de empleo del sistema comûn de las 
Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Consignaciôn para permitir la creaciôn de 
empleos de la categoria profesional en los 
cuatro ôrganos de la Union (aumento normal 
de los trabajos de la Union basado en un 
crecimiento anual del 3% de los gastos del 
personal profesional) 

Contrataciôn del personal de la Union -
Empleos de periodo fijo 
(Documento N 347): Gastos de instalaciôn 
y de repatriaciôn 

300 300 300 

730 1 460 

300 300 300 300 

2.190 

100 

2 920 3 6b0 4 300 

100 100 100 

f» 



N" Capitulos 1 a 8 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

E. Décision de la Comisiôn 6 

Actividades de asistencia técnica que 
podrian atenderse con cargo al presupuesto 
ordinario (Documento N? 354) 4 440 4 833 4 683 4.683 4 463 3 '.03 3 563 



N' Capitulos 1 a 8 1983 

Decisiones de la Comisiôn 7 

Introducciôn del arabe como idioma oficial 
de la Union 

Interpretaciôn durante las reuniones del 
Conseio de Administraciôn 

Idiomas de trabajo de la Union. 
Traducciôn de las circulares de la IFRB y 
de los principales volûmenes de los CCI a 
los idiomas arabe, chino y ruso 

1984 

50 

/ 1.500 / 

1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

50 

/1 500 / 

50 

/1.500 / 

50 •>o 50' 

/ï 500 / \/'\ soo 7 /l 500 / 
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Décision del Grupo de Trabajo PL-A 

Aplicaciôn de las decisiones de las 
conferencias administrativas mundiales y 
régionales, de acuerdo con la nota del 
Présidente del Grupo de Tratjajo PL-A 
(Documento N° 288) 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 
de este crédito (Modificaciôn de las 
condiciones de empleo del sistema de las 
Naciones Unidas sobrevenidas con posterioridad 
al 1 de enero de 1982) 

1983 1984 

120 

10 

291 

1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

460 

25 40 

460 

40 

62/ /4/ 1 4/2 

54 (>4 135 
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Decisiones del Grupo de Trabajo PL-B 

Mayor utilizaciôn del computador por la IFRB, 
segûn Informe del Grupo de ,Trabaio PL-B, ' 
Documento N° 280 

Refuerzo de medios de informâtica 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 

- en miles de francos suizos -

') Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

1.000 1 000 1 000 1 000 L 000 

1989 

l 000 
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Decisiones del Grupo de Trabajo PL-C 

Programa internacional para el desarrollo de 
la -comunicaciôn, segdn el Documento N° 316 

1983 1984 

*) Crédi to aprobado por l a Comisiôn 4 

160 

1985 1986 1987 1988 

en m i l e s de francos S U J z o s 

160 160 160 UiO 

1989 

160 
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Total Capitulos 1 a 8 

1983 

/(> LOI 

1984 

80 6341 

1985 1986 1987 

£>n miles de francos suizos 

01 000 83 532 OS 12.') 

198S 

05 900 

1989 

00 41/ 
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N« Capitulos 11 a 17 

Conferencias y reuniones 

Costo de las conferencias y reuniones, 
segdn nota del Présidente del Grupo de 
Trabajo PL-A (Documento N? 288) 
(Total 111 045.000 frs s.) 

Actualizaciôn de las condiciones de 
empleo al 1 de septiembre de 1902 

Regularizaciôn de la situaciôn del personal 
supernumerario (temporero) empleado durante 
largos periodos (Documento N? DT/53) 
Cap 17 
Caps. 11, 12, 13 

Int ioducciôn del arabe como idioma o f i c i a l 
de t raba jo 

in te rp re tac iôn durante l a s reuniones 
de los CCI 

Total Capitulos 11 a 17 

1983 

12.016 

005 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 

en miles de francos suizos 

•o 
ph 

«O 
H 
3 
pi 

•1.100 
-»*00 

11 201 

1-J-733 

1 010 

•1.100 

18.151 

1 275 

l'l.913 

963 

-1 .100 

050 

15 493 

850 

19 176 

•1.100 

16.002 

1 0/0 

16.(5-" 

1 1 10 

i8.i» r8 

1 202 

-1 .100 1.100 1.100 

050 

15 626 

050 

lb 02_ 

050 

1 / 012 

050 

19 510 
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Presupuesto provisional de 1983 aprobado por 
el Consejo de Administraciôn en su 37a réunion, 
1982, segun el Documento N? 65, anexo 10, 
pagina 282 

Décision del Grupo de Trabajo PL-B 

Mayor uso del computador por la IFRB, segdn 
Informe del Grupo de Trabajo PL-B, 
Documento N° 280 

Proyecto de sistema interino 

Actualizaciôn al 1 de septiembre de 1982 de 
este crédito (modificaciones de las 
condiciones de empleo del sistema comdn de 
las Naciones Unidas producidas desde el 
1 de enero de 1982) 

Total Capitulo 9 

*) Crédito aprobado por la Comisiôn 4 

1983 

4 .500 

-700 

1984 

4 500 

-1 358 

3 800 

176 

3 9 /6 

3 142 

132 

3 2 74 

1985 1986 1987 1988 

en m i l e s de f r a n c o s s i u z o o 

4 S00 

-1 350 

3 142 

132 

3 274 

4 500 

-1 358 

3 142 

4 500 

-1 350 

3 142 

132 

3 274 

132 

3 2/4 

4 SOU 

- 1 350 

132 

3 2/4 

1989 

4 S00 

-1 150 

3 142 _ 142 

li2 

i 274 

p>. 
- } 

3 

u. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N? DT/84-S 

2 de noviembre de 1982 
NAIROBI 1 9 8 2 . O r i g i n a l : e spano l 

COMISION 4 

Repûblica de Guatemala 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Tomando en cuenta el terrible terremoto acaecido en la Repûblica de 
Guatemala el 4 de febrero de 1976 y dentro del mejor espiritu de solidaridad entre 
los Miembros de la Union, se propone la siguiente Resoluciôn. 

RESOLUCION N? ... 

i_--~==_îi=-S--i--_î~i-~--_--.-_-E---:___°S_i_:Ënte §_ï_!Z6 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

después de considerar 

la solicitud del Gobierno de Guatemala en relaciôn a su contribuciôn del 
ano 1976, 

teniendo en cuenta 

a) que la Repûblica de Guatemala se vio duramente afectada por el terremoto 
del 4 de febrero de 1976, que destruyô varias poblaciones y parte de la ciudad de 
Guatemala; 

b) que asimismo se registraron decenas de miles de muertes; 

c) que se trata de tin caso excepcional en el que debe manifestarse la solida
ridad de los Miembros de la Union, 

resuelve con carâcter excepcional 

1. aplicar la totalidad del pago recibido en el ano 1976 a la contribuciôn de 
los afios 1979 y 1980; 

2« exonerar a la Repûblica de Guatemala del pago de su contribuciôn para el 
ano 1976. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N.° DT/85-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

k de noviembre de 1982 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota con.iunta del Présidente de la IFRB y del Director del CCIR 

AD RESOLUCIÔN N ° 7 

relativa a la puesta en marcha de una gestion 
nacional de frecuencias radioeléctricas 

La Conferënaa Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones contiene, entre otras disposiciones, procedimientos de 
coordinaciôn, notificaciôn y registre de frecuencias que determinan los derechos y obligaciones de los paises 
Miembros. 

b) que la aplicaciôn de estos procedimientos hace necesaria la existencia de una unidad de gestion de 
frecuencias radioeléctricas en cada pais Miembro. 

c) que la existencia de dicha unidad ayuda a los paises Miembros a salvaguardar sus derechos y a hacer 
frente a sus obligaciones de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

d) que la aplicaciôn del Reglamento a través de tal unidad sirve a los intereses de la comunidad 
internaaonal, 

advirtiendo 

que dicha unidad necesita estar dotada de personal suficiente y debidamente calificado, 

advirtiendo ademâs 

que numerosas administraciones de paises en desarrollo tienen necesidad de crear o de reforzar tal unidad, 
que sea apropiada a su estructura administrativa, y que este encargada de la aplicaciôn del Reglamento de 
Radiocomunicaciones en el marco nacional e internacional, 

recomienda 

a las administraciones de taies paises que adopten medidas a tal efecto, ^CHJl/\ 

resuelve ^f/VÊVfc 

1. que se organicen reuniones entre représentantes de la IFRB y del CC3" v personal encargado de las 
cuestiones relativas a la gestion de frecuencias en las administraciones de los paistr , desarrollo y desarrollados. 

2 que estas reuniones tengan por objeto preparar modelos de estructuras ador__das a las administraciones de 
paises en desarrollo y examinar lo relativo al establecimiento y operaciôn de las unidades de gestion de 
frecuencias, 

3. que dichas reuniones identifiqucn las necesidades particulares de los paises en desarrollo para establecer 
las unidades en cuestiôn y los medios requeridos para satisfacer esas necesidades. 



recomienda 

que los paises en desarrollo, cuando planifiquen la utilizaciôn de fondos, en particular los provenientes de 
fuentes internacionales, deben tomar medidas para asegurar la participaciôn en taies reuniones y la creaciôn y 
desarrollo de esas unidades, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que tome las medidas necesanas para la organizaaôn de taies reuniones; 

encarga al Secretario General 

1 que transmita la présente Resoluciôn a todos los Miembros de la Union, encareciéndoles su importancia, 

2 que comunique los resultados de dichas reuniones, principalmente a los paises en desarrollo, 

3 que indique a dichos paises las formas de ayuda que la UIT puede poner a su disposiciôn para la 
implantaciôn de la estructura necesana, 

llama la atenciôn de la proxima Conferencia de Plenipotenaanos sobre 

1 los problemas especificos mencionados en la présente Resoluciôn, 

2 la necesidad de adoptar medidas rapidas y eficaces para resolver estos problemas, 

3 la necesidad de adoptar todas las medidas practicas para obtener los recursos destinados a tal fin 
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SESION PLENARIA 
(10.2-1) 

Informe comûn del Secretario General, de la IFRB y el Director del CCIR 
al Conse.io de administraciôn sobre la aplicaciôn de la 
Resoluciôn K. 7 de la CAIiR-79 relativa a la puesta 

en marcha de una gestion nacional de 
frecuencias radioeléctricas 

1. Consideraciones générales 

1.1 En la parte dispositiva de la Resoluciôn N.° 7 se prevén diversos nivelés 
para su aplicaciôn, a saber' 

a) las administraciones de los paîses en desarrollo y desarrollados, 

b) la IFRB y el CCIR, 

c) el Consejo de Administraciôn, 

d) el Secretario General, 

e) la Conferencia de Planipotenciarios. 

1.2 En los "Resuelve" 1, 2 y 3 se prevé que se organicen reuniones entre repré
sentantes de la IFRB y el CCIR y représentantes de los paises desarrollados y en des
arrollo, con el objeto de preparar modelos de estructura de un servicio de gestion 
nacional del espectro de frecuencias radioeléctricas y de identificar las necesidades 
particulares de los paîses en desarrollo en esta materia. 

1.3 En el presupuesto para 1982 no se ha inscrito ninguna partida destinada a la 
aplicaciôn de los pârrafos mencionados de la Resoluciôn. Hay que observar que, en su 
"Recomienda", la Resoluciôn propone que la participaciôn de los paîses en desarrollo 
se organice sobre la base de una financiaciôn procedente de fuentes mternacionales. 
En la Resoluciôn se invita al Consejo de Administraciôn a que tome las medidas necesa
rias para la organizaciôn de taies reuniones. 

l.U Sobre la base de los debates de la 36.a réunion del Consejo de Administra
ciôn (Documento N.° 5715) sobre esta cuestiôn, el présente documento ha sido preparado 
en comûn por el Secretario General, la IFRB y el Director del CCIR, con el f m de défi
nir los elementos de base necesarios l) para una décision del Consejo de Administraciôn 
y 2), si este lo juzga oportuno, un Informe del Consejo de Administraciôn a la Confe
rencia de Plenipotenciarios. 
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2. Funciones de un servicio nacional de gestion de frecuencias 

2.1 Las distintas funciones de un servicio nacional de gestion de frecuencias 
podrîan resumirse en la lista siguiente, que no es exhaustiva. 

a) Reglamentaciôn y legislaciôn nacional teniendo en cuenta el Convenio y el 
Reglamento de Radiocomuincaciones. 

b) Creaciôn, actualizaciôn del Registro Nacional de Frecuencias y enlace con 
la IFRB. 

c) Normas técnicas de los equipos. 

d) Servidumbres radioeléctricas de la transmisiôn y recepciôn. 

e) Planificaciôn de la utilizaciôn del espectro por los diversos servicios 
nacionales y coordinaciôn internacional. 

f) Concesiôn de licencias, examen de operadores y expediciôn de certificados. 

g) Inspecciones técnicas. 

h) Comprobaciôn de las emisiones de las redes y detecciôn de emisiones piratas 
y perturbaciones radioeléctricas. 

i) Participaciôn de la Union y de otros organismos régionales e internacionales 
en las actividades técnicas y reglamentarias. ' 

2.2 La primera etapa prioritaria para la puesta en marcha del servicio, con los 
objetivos anteriormente indicados, sera el estaolecimiento de la legislaciôn nacional 
que sirva de base jurîdica para el funcionamiento del mismo. 

3. Documentaciôn bâsica 

3.1 Habida cuenta de que no se dispone de recursos presupuestarios para 1982, 
este periodo deberâ aprovecharse para reunir la documentaciôn bâsica necesaria del 
trabajo que ha de iniciarse con vistas a preparar modelos de estructuras adecuadas d'" 
servicio de gestion de frecuencias y los demâs objetivos indicados en la 
Resoluciôn N.° 7. 

3.2 Esta documentaciôn bâsica se fundarâ en las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y de los Acuerdos Régionales, las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR, el Manual de la IFRB, el Manual del CCIR sobre la aplicaciôn de 
técnicas de informâtica a la gestion del espectro radioeléctrico y la mformaciôn 
proporcionada por la Secretarîa General y la que puedan proporcionar las administra
ciones en esta esfera y, en particular, sobre los temas siguientes 

a) Legislaciôn nacional. 

b) Estructura nacional de la gestion del espectro. 

c) Procedimiento de coordinaciôn nacional entre los diversos usuarios (CTT, 
Defensa Nacional, Interior, Informaciôn, etc.). 

d) Elaboraciôn de normas técnicas y métodos de planificaciôn. 
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e) Aprobaciôn y concesiôn de licencias (modelos). 

f) Tipos de inspeccion, organizaciôn y periodicidad. 

g) Control radioeléctrico. 
« 

3.3 Como la documentaciôn bâsica puede ser bastante voluminosa en algunos casos 
y, por consiguiente, difïcil de analizar, serîa conveniente pedir a las administracio
nes que envîen, si es preciso, un documento de sîntesis. 

k. Tareas que ha de realizar el CCIR 

El CCIR tratarâ las cuestiones relativas: 

a) a las normas técnicas y los métodos de planificaciôn en todas las partes del 
espectro y, en particular, en las bandas de frecuencias superiores a 28 MHz, 

b) a las servidumbres radioeléctricas de los centros de transmisiôn y de 
recepciôn, 

c) a los problemas de perturbaciones radioeléctricas, 

d) a la definiciôn de un minicentro de control, 

e) a la utilizaciôn iel computador para la gestion nacional del espec-.ro de 
frecuencias. 

5. Tareas de la Secretarîa General*) 

Las tareas de la Secretarîa General se definen en la parte dispositiva de 
la Resoluciôn N.° 7, bajo el tîtulo "encarga al Secretario General", del modo 
siguiente 

a) transmitir la présente Resoluciôn a todos los Miembros de la Union, encare-
ciéndoles su importancia; 

b) comunicar los resultados de dichas reuniones, principalmente a los paîses 
en desarrollo; 

c) indicar a dichos paîses las formas de ayuda que la UIT puede poner a su dis
posiciôn para la implantaciôn de la estructura necesaria. 

6. Tareas de la IFRB 

La IFRB actuarâ en calidad de coordinador en todas las tareas derivadas de 
la parte dispositiva de la Resoluciôn. 

7. Observaciôn importante 

7.1 En la concepciôn del modelo o los modelos de estructura del servicio nacio
nal de gestion de frecuencias se deberâ: 

a) Tener en cuenta la falta de personal en gênerai, y la limitaciôn de personal 
calificado en particular, de las administraciones de los paîses en desarrollo en 
materia de gestion del espectro de frecuencias. 

*) En el Documento N.° 5783/CA37 figura informaciôn complementaria. 
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b) Tener en cuenta el costo total y las repercusiones presupuestarias de los 
diferentes sectores de actividad de este servicio. 

c) Actuar de modo que el modelo propuesto pueda aplicarse eficazmente, clasif1-
cando segûn su prioridad las diversas tareas que han de realizarse. 

7.2 El reciente desarrollo de los minicomputadores de gestion de bajo costo y 
capacidad suficiente podrïa rendir grandes servicios en la preparaciôn de los modelos 
de estructuras. El soporte lôgico, que représenta una gran parte de la inversion, 
podrïa ser preparado por la Sede de la Union o por las administraciones. 

8. Reuniones entre las administraciones, la IFRB y el CCIR 

Se prevén dos reuniones del tipo indicado en la Resoluciôn N.° 7. La primera 
podrîa celebrarse en 1983 en Ginebra después del seminario regular de la IFRB, a f m de 
aprovechar la presencia en la Sede de la Union de los représentantes de todas las par
tes interesadas en la aplicaciôn de esta Resoluciôn y de reducir los costos de organi
zaciôn de la réunion. 

La segunda podrïa celebrarse en 198U en un periodo apropiado. 

9. Consecuencias financieras 

La estiraciôn oresusuestaria siguiente se basa en la hipôtesis de qoe la 
uri'-era re-niôn prevista* en la ?esol_c_cn :ï.° 7 se celebrarâ i__-e_-.at__.ente después del 
seminario regular de la IFP3 en 1933, y la segunda en 195U 

Francos 

1983 Una semana de interpretaciôn (E, F, S) 23.000 

198U Documentaciôn 30.000 

I98U Una semana de interpretaciôn (E, F, S) 23.000 

Documentaciôn 30.000 

Nota- Estas estimaciones de gastos se basan en los costos actuales. 

Aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 7 - Necesidades de personal 

Las necesidades de personal se estudiarân a la luz de los resultados de la 
primera réunion que se célèbre en virtud de la Resoluciôn N.° 7 (vease el punto o 
anterior). 
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DE PLENIPOTENCIARIOS 3 ae »»,«*, _e 1982 

Original: inglés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota conjunta del Présidente de la IFRB y del Director del CCIR 

REUNIONES EN RELACION CON LA APLICACION DE LA RESOLUCION N? 7 

DE LA CAMR DE 1979 RELATIVA A LA PUESTA EN MARCHA DE UNA 

GESTION NACIONAL DE FRECUENCIAS RADIOELECTRICAS 

1. En su Resoluciôn N. 7 (copia adjunta) la CAMR de 1979 resolviô que se orga-
nizaran reuniones entre représentantes de la IFRB, el CCIR y el personal encargado 
de las cuestiones relativas a la gestion de frecuencia en las admimstraciones de 
los paises en desarrollo y desarrollados. 

2. El Documento N. 41(Rev.l) se refiere a las medidas descritas en el Docu
mento N. 5788 del Consejo de Administraciôn (copia adjunta) por la IFRB y el Direc
tor del CCIR. Se propusieron arreglos para que la primera réunion se celebrase 
después del seminario regular de la IFRB en 1983. Los gastos administrativos 
(interpretaciôn, etc.) se incluyeron en el presupuesto provisional para 1983 Se 
prevé que en esta réunion inicial no solo se examinarân los elementos prioritarios 
de la gestion nacional de frecuencias radioeléctricas, sino que ta*_bién se esta
blecerân directrices en cuânto a las necesidades de las reuniones ulteriores en cu_n_ 
plimiento de la Resoluciôn N. 7. Los resultados de la primera reunidn y las proposi
ciones para el futuro se presentarân al Consejo de Administraciôn para su examen. 

3. En respuesta a la peticiôn de la 24. Sesiôn Plenaria, pueden considerarse 
las siguientes variantes: 

3.1 Variante A 

Podrian incluirse créditos en el Protocolo Adional I para nuevas reunio
nes que se celebren anualmente en la Sede de la UIT de 1984 a 1986. Una ventaja 
de celebrar las reuniones en Ginebra serîa la posibilidad de utilizar las facilida
des de la UIT. 

3.2 Variante B 

Podrîan incluirse créditos en el Protocolo Adicional I para celebrar dos 
reuniones de cuatro semanas de duraciôn en un punto céntrico en las regiones cada 
ano. El grupo de cuatro personas mcluirla représentantes de la IFRB, el CCIR y de 
las administraciones. 

3.3 Variante C 

Se podrîan incluir créditos en el Protocolo Adicional I para un programa 
mâs detallado utilizando las variantes précédentes como directriz que desarrolla-
rian conjuntamente la IFRB y el Director del CCIR y que se someterîa al Consejo 
de Administraciôn en su réunion de 1983. 

^ENÉV^ 
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4 . 

4 .1 

Repercusiones f i n a n c i e r a s e s t imadas 

Var ian te A 

1984 a 1986 dos cuatro semanas de reuniones al ano 
(Ginebra) 
Interprètes (francés/inglés/espanol) 
Documentacion 

Total 

frs.s. 
(en millares 
anuales) 

200 
100 

300 

4.2 Variante B 

1984 a 1986 dos - cuatro semanas de reuniones al afio 
en las regiones 
Interprètes (francés/inglés/espanol) 
Documentaciôn 
Viajes _ dietas 

T o t a l 

(anualmente) 

200 
100 
100 

400 

4.3 Var ian te C 

Global I n t e r p r e t a c i ô n 200 
Documentaciôn 100 
Viêijes & d i e t a s 100 

(anual'nont. ) 

400 

Todos los gastos de los participantes serian sufragados por las adminis
traciones respectivas. 

El Director del CCIR 

R. KIRBY 

El Présidente de la IFRB 

F.G. PERRIN 

Anexos: 2 
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DE PLENIPOTENCIARIOS lÂlZlT,lliïs
 1982 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

' TEXTO TRANSACCIONAL PROPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÔN 6 

Referencia: Documento NQ 393 (B.18), paginas 1-3, Resoluciôn N? COM6/3 referente 
a los aspectos presupuestarios y orgânicos de la cooperaciôn y asis
tencia técnicas de la Union. 

Proposiciôn; Suprîmanse los puntos 3 y 4 del "resuelve", que no han obtenido el 
consenso, y agréguese el nuevo texto siguiente: 

"resuelve 

1. (NOC) 

2. (NOC) 

3. dar su acuerdo a la siguiente lista de actividades de cooperaciôn y asis
tencia técnicas que séria tal vez factible tomar en consideraciôn a los efectos de 
su financiaciôn con cargo a los propios recursos de la -UIT: 

... (insértese la lista) 

4. que el incremento de las incidencias en el presupuesto ordinario de la 
Union résultante de la expansion de las actividades de asistencia y cooperaciôn téc
nicas se sufrague, siempre que sea posible, a base de economias efectuadas en otras 
partidas del presupuesto; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que incluya en el presupuesto ordinario consignaciones para las activida
des de asistencia técnica de los ôrganos permanentes de la UIT en consonancia con 
los fines de la Union;" 

UIT 
s%NÈV£ 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

LISTA DE DOCUMENTOS 
(N.os 321 a kk5) 

o-Documento N. DT/87-S») 
5 de noviembre de 1982 
Original inglés/francés' 

espanol 

PL = Plenaria 
C = Comisidn 
GT = Grupo de trabajo 

N.v 

321 

322 

323 

32U 

325 

Origen 

326 

327 

328 

329 + Corr 

330 + Corr 

331 

332 

333 

331* 

335 

8D 

C.U 

C.U 

C.U 

AUS, CAN, 
CHL, DNK, 
USA, GUB, 
ISL, JMC, 
J, MDG, 
NZL, NOR, 
G, S 

SG 

GT 8D 

VEN, HNG 

PL-A 

PL-A 

C-9-

C9 

C9 

C9 

ARG, D, 
B, CTI, F, 
I, POR, G, 
SEN, SUI 

Tîtulo 

Informe del Grupo de Redacciôn del Grupo de 
Trabajo C8-D 

Tercera série de textos presentados por la 
Comisiôn U a la Comisidn de Redacciôn 

Cuarto Informe de la Comisiôn U a la sesiôn plenaria 

Quinto Informe de la Comisiôn U a la sesiôn plenaria 

Proyecto de Resoluciôn - Estudio de la mterrela-
ciôn entre la infraestructura y el desarrollo de las 
t elec omunic acione s 

Nota referente a los Asesores Régionales de la UIT 

Cuarto y ùltimo Informe del Grupo de Trabajo C8-D 
(Convenio - Capîtulo XI) a la Comisiôn 8 

Proyecto de texto (Artîculo 55) 

Informe del Grupo de Trabajo PL-A 

Texto del Grupo de Trabajo PL-A para la Comisiôn de 
Sedacciôn 

B.ld-

B.n 

B.12 

B.13 

Nota informativa - Entrada en servicio del sistema 
de cables submarinos ATLANTIS 

Destino 

C.8 

C9 

PL 

PL 

C.6 

c.6 

C.8 

C.7 

PL 

C.9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

*) Véanse también los Documentos N.OS DT/8, DT/29, DT/U9 y DT/69. 

•^CHIV^s 

UIT 
GfND/£_ 



Documento N. DT/87-S 
Pagina 2 

N. Origen Titulo Destino 

336 

337 

338 

339 

3U0 

3U1 

3U2 

GT ad hoc 

C7 

GT 8E 

C.8 

CAN, URS 

G 

~t 

3U3 

3UU 

3U5 

3U6 

3U7 

3U8 

3U9 

350 

351 

352 

353 

35U 
+ Corr 1,2 

355 

356 

GT 8D-1 

CME, CAF, 
COG, GAB, 
GUI, MDG, 
MLI, MRC, 
NGR, NIG, 
SEN, TGO, 
TUN, UGA, 
HVO, ZAI 

C.5 

C 9 

C.7 

C.6 

C 9 

C.8 

C.U 

GT 7-G 

F, DDR 

C.6 

C.6 

C.6 

GRD 

C.8 

iInforme del Grupo de Trabajo ad hoc sobre el 
articulo 5U-N.0S 222, 223, 225A 

jTercero y ûltimo Informe del Grupo de Trabajo C8-E 
-'(Convenio - Anexo 2 - Defmiciones) a la Comisiôn 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 - Convenio -
Anexo 1 

Texto consolidado para el numéro 208 

Propuesta de inclusion en el Protocolo Adicional I 
de una disposiciôn sobre la acciôn del Consejo 
respecto a las proyecciones autorizadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Informe del Grupo de Redacciôn GT 8-D1 

Proyecto de Resoluciôn soore la asistencia en favor 
del pueblo chadiano 

Segunda série de textos presentados por la 
Comisiôn 5 

R.2 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 al Présidente 
de la Comisiôn 8 

Resoluciones de la Comisiôn 6 

B.lU 

Resumen de debates de la tercera sesiôn 

Resumen de debates de la quinta sesiôn 

Informe del Grupo de Trabajo 7-G 

Texto consolidado del numéro 287 

Primer Informe de la Comisiôn 6 

Primera série de textos de la Comisiôn a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 a los 
Présidentes de las Comisiones U, 7 y 8 

Contribuciones de los pequenos estados independientes 
con escasa poblaciôn y bajo ingreso por habitante 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 - Révision de 
los términos "paîs", "estado", etc. en el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones 

C.7 

C.8 

C.8 

C.7 

C.U 

C.7, C.8 

C.6 

C9 

PL 

PL 

C.6 

PL 

C.8 

C.U 

C.7 

C.7 

PL 

C9 

C.U, C.7, C.8 

PL 

PL 



Documento N. DT/87-S 
Pagina 3 

H. Origen 

357 

358 

359 

360(Rev.l) 

361 

362 + Corr 

C7 

C.8 

GT W 

C.8 

C.7 

363 

36U 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

373 

37U 

Présidente 

GT 7.1 

C.7 

HOL 

GT 6-III 

C9 

C.U 

C.7 

C.7 

D 

C9 

C.9 

Titulo 

Proyecto de Resoluciôn - Sobre la participaciôn de 
las organizaciones de carâcter internacional en las 
actividades de la Union 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 - Resoluciôn 
sobre el Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

Segunda série de textos sometidos por la Comisiôn 8 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Grupo de Trabajo 7F 

Tercera série de textos sometidos por la Comisiôn 8 
a la Comisiôn de Redacciôn 

'ercera série de textos sometidos por la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Présidence de la Conferencia - Solicitud 
de admisiôn de Namibia como Miembro de la UIT 

Informe del Grupo de Redacciôn 7.1 
Enmiendas al Convenio j_? 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 - Proyecto de 
Resolaciôn - Relativa a là convocaciôn de la Confe
rencia de Plenipotenciarios 

Proyecto de Resoluciôn - Centro de documentaciôn de 
telecomunicaciones en la Sede de la UIT 

Resolaciôn N.° /~291(Rev.l)_7 - Creaciôn de~una 
Comisiôn independiente para el desarrollo de las 
belecomunicaciones mundiales 

B.15 

Resumen de debates de la sexta sesiôn de la Comisiôn U 

Resumen de debates de la octava sesiôn de la 
-omisiôn 7 

Resumen de debates de la novena sesiôn de la 
lomisiôn 7 

Proyecto de Resoluciôn - Solicitud de opiniones consul
tivas a la Corte Internacional de Justicia 

B.16 

B.17 

Destino 

C.8 

C7 

C9 

C.7 

C.9 

C.9 

PL 

C.7 

PL 

C.6 

PL 

C.U 

C.7 

C.7 

PL 

PL 

PL 
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N/ 

375 

376 

377 

378 

379 

380 

381 

C.9 

C9 

C.7 

C.6 

SG 

C7 

IND 

382 

383 

38U 

385 

386 

387 
Corr.l 

388 

389 

390 

391 

392 
+ Corr.l 

393 

39U 

395 

396 

397 

Origen 

C.8 

C5 

C9 

C5 

GT CU-D 

C.8 

C.6 

C7 

C.3 

C3 

C.8 

C9 

C9 

C.9 

C.6 

C9 

Titulo 

B.16 

B.17 

Nota del Présidente de la Comision 7 al Présidente 
de la Comision U 

Segunda série de textos que présenta la Comision 6 
a la Comision de Redacciôn 

Texto de un telegrama de las Naciones Unidas de 
Nueva York referente al Protocolo Adicional II 

Quinto Informe de la Comision 7 

Resoluciôn relativa a la utilizaciôn por el Servicio 
de Radiodifusiôn de las bandas atribuidas adicional
mente a ese Servicio por la CAMR-79 

Cuarta série de textos de la Comision 8 para la 
Comision de Redacciôn 

Tercera série de textos presentados por la Comision 5 

R.3 

Segundo Informe de la Comision 5 - Asuntos de personal 

Informe del"Présidente del Grupo de trabajo CU-D a la 
Comision U _ 

Quinta série de textos sometidos por la Comision 8 
a la Comision de Redacciôn 

Tercera série de textos que présenta la Comisiôn 6 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Cuarta série de textos sometidos por la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Informe de la Comisi_î 3 a la sesiôn plenaria 

Textos sometidos por la Comisiôn 3 a la Comisiôn 9 

Sexta série de textos sometidos por la Comisiôn 8 
a la Comisiôn de Redacciôn 

B.18 

B.19 

B.20 

Segundo y iHtimo Informe de l a Comisiôn 6 

R.U 

Destino 

PL 

PL 

C.U 

C 9 

PL 

PL 

PL 

C 9 

C 9 

PL 

PL 

C.U 

C 9 

C 9 

C 9 

PL 

C 9 

C 9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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398 
+ Add.l 

399 

Uoo 

Uoi 
+ Add.l 

U02 

U03 

C.8 

C.8 

C7 

C7 

CME 

D 

uou 

U05 

Uo6 

U07 

Uo8 

U09 

UlO 

Un 

U12 

Ul3 

UlU 

U15 

Origen 

CLN 

C.9 

PL 

C.8 

C 9 

C 9 

C 9 

C 5 

C 5 

C 5 

C 3 

ALG, CME, EGY, 
KEN, NIG, UGA, 
SEN, TGK, YUG, 

ZMB 

Titulo 

Séptima série de textos sometidos por la 
Comision 8 a la Comisiôn de Redacciôn 

Segundo Informe de la Comisiôn 8 

Sexto y ûltimo Informe de la Comisiôn 7 

Quinta série de textos de la Comision 7 
a la Comision de Redacciôn 

Proposiciones - Articulo U 

Proyecto - Resoluciôn N.° - Aiio Mundial 
de las Comunicaciones - Desarrollo de 
la infraestructura de las comunicaciones 

Proyecto - Resoluciôn N.° - Centro de 
Capacitaciôn en comunicaciones, energîa 
y tecnologia espacial Arthur C. Clarke 

B.21 

Acta de la décimocuarta sesiôn plenaria 

Octava y ûltima série de textos presen
tados por la Comisiôn 8 a la Comisiôn 9 

B.22 

B.23 

B.2U 

Resumen de debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de debates de la sexta sesion 
de la Comisidn 5 

Resumen de debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 3 

Proyecto Resoluciôn N.° - Exclusion del 
Gobierno de la Repûblica Sudafricana de 
la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
cualesquiera otras conferencias o reu
niones de la Union 

Destino 

C 9 

PL 

PL 

C 9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C 9 

PL 

PL 

PL 

C 5 

C 5 

C 5 

C 3 

PL 
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U16 

U17 

Ul8 

U19 

U20 

U21 

U22 

U23 

U2U 

U25 

U26 

U27 

U28 

U29 

U30 

U31 

U32 

U33 

Origen 

C.8 

C.U 

C.U 

C.U 

C 9 

G 

C9 

C 9 

C9 

C.9 

PL 

C.U 

AUT 

C.7 

C.9 

C.8 

SG 

GT COM8 

Titulo 

Tercero y ûltimo Informe de la Comision 8 
(Objetivos, composiciôn, derechos y 
obligaciones) 

Sexto Informe de la Comision U a la 
sesiôn plenaria 

Cuarta série de textos sometidos por la 
Comisiôn U a la Comisiôn de Redacciôn 

Quinta série de textos sometidos por la 
Comisiôn U a la Comisiôn de Redacciôn 

R.5 

Resoluciôn N. - Titulo abreviado y pre
sentaciôn del Convenio de la UIT, 1982 

R.6 

B.25 

B.26 

B.27 

Réservas - Protocolo Final 

Séptimo Informe de la Comisiôn U a la 
sesiôn plenaria 

Proyecto de Ruego - Exposiciones de 
telecomunicaciones 

Resumen de debates de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

R.7 

Resumen de debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Actualizaciôn de la Resoluciôn N. 2 
(Mâlaga-Torremolinos) 

Proyecto de Resoluciôn N. PLEN./... 
Participaciôn de todos los Miembros en 
discusiones régionales con anterioridad 
a las Conferencias Administrativas 

Destino 

PL 

PL 

C9 

C9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.7 

PL 

C.8 

PL 

PL 
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U3U 

**35 

U36 

!+37 

U38 

3̂9 

UUo 

UUl 

UU2 

UU3 

UUU 

UU5 

C9 

C.9 

C.9 

G 

C.9 

C9 

C9 

C9 

C9 

C9 

C9 

C9 

B.28 

B.29 

B.30 

Proposiciones 

R.9 

R.10 

R.ll 

R.12 

R.13 

R.lU 

R.15 

B.30 

- ADD 12 y ADD 12B 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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